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1. PRESENTACIÓN. 
 
Este trabajo, tiene como finalidad poner de manifiesto la importancia de los molinos hidráulicos 

tradicionales en la provincia de León en la época previa a la revolución industrial. Con independencia de 
los restos arqueológicos que se conservan, que son, sin duda alguna, muy abundantes y que nos llevan a la 
conclusión de la enorme presencia de esta actividad en la provincia de León, es necesario acudir a las 
fuentes documentales, en una labor que no ha sido realizada hasta el momento. Se pretende, exponer la 
realidad de la molinería en León en lo que se ha dado en llamar, su época dorada, justo el momento 
previo al inicio de la aplicación de otras fuentes de energía al trabajo mecánico, cuando la fuerza del agua 
constituía el elemento motriz básico de cualquier industria. Esta época de desarrollo tecnológico 
incipiente, coincide con el siglo XVIII, el siglo de la Ilustración, que va a caracterizarse por un deseo de 
conocer, de inventariar y de sistematizar cualquier orden de la vida. Comienzan entonces a redactarse los 
catastros, los diccionarios estadísticos y otras obras sistematizadoras que, con independencia de su valor 
científico y de estudio, ocultaron una finalidad recaudatoria, ya que el estado ilustrado necesitaba unos 
impuestos modernos y adaptados a la realidad que le aportaran los ingresos necesarios para abordar las 
reformas que, en opinión de las clases dirigentes, el país requería. Por tanto, existe una abundante 
documentación sobre el tema que no ha sido suficientemente analizada. 

 
Este estudio se va a centrar en reseñar los molinos citados en el Catastro del Marqués de la 

Ensenada, realizado entre 1749 y 1756; el Diccionario Geográfico-Estadístico de España y Portugal del 
Dr. D. Sebastián Miñano y Martínez de Bedoya de 1826 y el Diccionario Geográfico-Estadístico-
Histórico de España y sus posesiones de Ultramar de D. Pascual Madoz de 1845-1850. 

 
No fueron éstas las únicas obras dedicadas a las estadísticas y los recuentos, desde diferentes 

puntos de vista, que se realizaron en ese momento, pero si son las únicas que abordan el tema de los 
molinos y contemplan la provincia de León. 

 
Cualquier análisis relativo a los molinos hidráulicos se justifica por la bibliografía, más bien 

escasa y, lo que es más importante, muy dispersa, particular y fragmentaria que existe sobre el tema. Este 
hecho es especialmente evidente en el caso español, donde son contados, no solo los trabajos de carácter 
general, sino hasta las reseñas más simples y descriptivas.1 Los autores que han tratado el tema, ponen de 
manifiesto una ausencia casi total de estudios serios sobre molinos2 y se agudiza especialmente en 
relación con la provincia de León. La falta de estudios sobre la molienda en esta provincia resulta 
especialmente llamativa porque el molino hidráulico constituyó uno de los pilares básicos de la vida de 
los pueblos leoneses hasta no hace muchos años. Esta afirmación queda refrendada por la cantidad de 
molinos, tanto en ruinas, como rehabilitados, que aún se conservan a lo largo de toda la geografía 
provincial. 

 
 
2. OBJETO. 
 
Se pretende obtener una imagen de la molinería leonesa en el período comprendido desde la 

elaboración del Catastro de Ensenada entre 1749 y 1756 hasta la publicación del Diccionario Geográfico-
Estadístico-Histórico de D. Pascual Madoz de 1845 a 1850. Unos cien años que recogen la primera 
transformación de España de una sociedad eminentemente rural en otra preindustrial. 

 
 
3. GENERALIDADES. 
 
El agua es protagonista permanente en la historia de los pueblos; es un elemento indispensable 

para la subsistencia del ser humano. Su utilización ancestral, se ha realizado, a lo largo del tiempo, de 
diversos modos. Uno de ellos fue utilizando su energía mediante molinos3. El molino es uno de los 
                                                 
1 ESCALERA REYES, Javier y VILLEGAS SANTAELLA, Antonio, “Molinos y panaderías tradicionales”, Madrid 

1983, pág. 17. 
2 Id., ibídem, pág. 41. 
3 AZURMENDI PÉREZ, Luis y GÓMEZ CARBALLO, Mª. Ángeles, “El Ebro: un río entre dos mares. Paisajes y 

tecnología del agua en el río Ebro”, rev. Molinum nº: 32, Madrid 2012, pág. 19. 
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inventos que más aplicación práctica y social ha tenido en la Historia de la Humanidad y ha permitido un 
desarrollo importante tanto en los aspectos económicos como en los tecnológicos.4 

 
Pero la verdadera revolución de la molienda, se produjo con el invento del molino de agua.5 Hasta 

la revolución industrial, las energías más efectivas de las que disponía el hombre, para conquistar, 
transformar y ocupar el medio, eran de origen natural, agua, viento y fuerza animal; por eso el molino de 
agua constituyó un jalón básico de ese proceso de conquista, en cuanto a que era un instrumentos capaz 
de transformar la energía natural en trabajo efectivo.6 La aplicación de la rueda hidráulica a la molienda 
constituyó una revolución tecnológica, comparable con las que se produjeron más tarde con la aplicación 
del vapor, la electricidad o la energía atómica.7 La justificación de cualquier análisis de los molinos 
hidráulicos, en cualquiera de sus diferentes facetas, parte de la base de que se trata de uno de los artificios 
técnicos que más ha determinado la evolución humana, en cuanto a que ha sido el primer instrumento de 
aplicación de la energía natural al desarrollo histórico y tecnológico.8 

 
Los molinos eran el centro de una actividad importantísima o, dicho de otra manera, constituían el 

resumen de toda la actividad agrícola del año, porque sin ellos la siembra y la recolección del cereal no 
tenía ningún sentido.9 Los molinos no fueron simplemente máquinas, ni tampoco se pueden reducir a 
considerarlos un negocio, en las economías agrarias fueron mucho más, hasta convertirse en factores de 
configuración económica y social entre diferentes colectivos, como son los propietarios, los trabajadores 
o los clientes.10 

 
Durante siglos, el sector industrial más importante de la economía leonesa fue el de la molienda 

de cereales.11 Los molinos constituyeron la única industria de las poblaciones en las que se instalaron, ya 
que el resto de lo que se manufacturaba se hacía, en su práctica totalidad, artesanalmente y sin 
intervención, ni de maquinaria, ni de otra energía que no fuera la manual y fueron un elemento de 
primordial importancia para la sociedad agraria.12 Se puede afirmar que existió una temprana industria en 
los pueblos de León. 

 
Los molinos movidos por la fuerza del agua, fueron consustanciales a las localidades de la 

provincia de León. En cada pueblo, en ríos importantes o arroyos próximos, se contó con uno o varios 
molinos, perfectamente distribuidos sobre el terreno. Donde hubiese un mediano arroyo, había al menos 
un pequeño molino, situado en la cercanía de la localidad y en las proximidades de puentes y pontonas.13 
Su uso generalizado le llevó a formar parte del paisaje, pudiendo elevarse su número en ciertas 
localidades hasta satisfacer a todos los vecinos.14 

 
Por razones obvias, su importancia y tamaño solían estar en relación con las características 

geográficas, productivas, poblacionales, administrativas y comerciales de la localidad y el entorno al que 
atendían.15 Estas circunstancias produjeron una muy diferente tipología molinar dirigida a adaptarse a la 
variedad geográfica de la provincia, aunque el molino rústico más común en todas las comarcas, ha sido 
el pequeño caseto de una sola piedra de moler, adaptado a la tipología constructiva de cada zona y 
denominado comúnmente molino rastrero. 

 
 

                                                 
4 JUNQUERA RUBIO, Carlos, “Vigías en los ríos: molinos leoneses del Órbigo, Tuerto, Eria y Presa Cerrajera”, 

Pamplona 2005, pág. 49. 
5 GARCÍA YEBRA, Valentín, “Rodezno”, rev. Ayto. Torre del Bierzo, León 1992, pág. 3. 
6 ARROYO ILERA, Fernando “Los molinos del Tajo en el siglo XV”, Madrid 1990, pág. 259. 
7 ZAPICO GUTIÉRREZ, Pablo; “De la rueda hidráulica a la central hidroeléctrica (I)”, rev. Energía, Madrid 2005, 

págs. 86-93. 
8 ARROYO ILERA, “Los molinos del Tajo en el siglo XV”, pág. 259. 
9 PRIETO SARRO, Marta, “Molinos rastreros. Molinos de agua”, León 1989, pág. 34. 
10 RUEDA MUÑOZ DE SAN PEDRO, García, “Molinos y otros ingenios en Extremadura durante el siglo XIX”, 

Cáceres 2002, en web. 
11 BALBOA DE PAZ, José Antonio, “El patrimonio industrial en la provincia de León”, León 2006, pág. 149 y 

LÓPEZ MORÁN, Elías, “Derecho consuetudinario leonés”, León 1984, pág. 175. 
12 TEMIÑO LÓPEZ-MUÑIZ, Mª Jesús, “Los molinos en La Cabrera Leonesa”, Burgos 2009, pág. 19 y URDIALES 

CAMPOS, Millán, “El partido de Rueda del Almirante”, León 2007, pág. 93. 
13 ALONSO GONZÁLEZ, Joaquín, “Molinos tradicionales en la provincia de León”, Madrid 1993, pág. 23. 
14 TEMIÑO LÓPEZ-MUÑIZ, “Los molinos en La Cabrera Leonesa”, pág. 19. 
15 ALONSO GONZÁLEZ, “Molinos tradicionales en la provincia de León”, pág. 23. 
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4. METODOLOGÍA. 
 
Para realizar una primera aproximación al tema se utilizaron diversos métodos, como la asistencia 

a congresos internacionales de molinología, con el correspondiente contacto con académicos expertos en 
la cuestión; el acercamiento a asociaciones científicas estudiosas de la materia, o con asociados dedicados 
a ese estudio en concreto, como la A.C.E.M. (Asociación para la Conservación y el Estudio de los 
molinos) y la Fundación Juanelo Turriano, entre otras. 

 
El análisis del denominado “estado del arte”, previo sobre el tema, fue fácil de realizar, 

simplemente se trataba de un trabajo que no se había acometido previamente. Existían algunos estudios 
aislados, referidos a municipios concretos, localidades o, concretamente, a presas, pero nunca se había 
acometido el estudio exhaustivo de la provincia en su conjunto, municipio por municipio y pueblo por 
pueblo, ni siquiera en una de las fuentes. 

 
En las fuentes utilizadas se pueden diferenciar claramente las primarias, que son las respuestas 

generales del Catastro de Ensenada (pregunta 17) y los Diccionarios de Miñano y de Madoz, de las 
secundarias, que son todas las demás. Los datos obtenidos y tabulados proceden siempre de las fuentes 
primarias. 

 
El estudio se ha basado íntegramente en las fuentes primarias, las fuentes secundarias han sido de 

gran ayuda para complementarlas; incluso algunos análisis previos sobre comarcas, municipios o 
similares, han servido de guía como base y fase previa o modelo de investigaciones precedentes. La base 
ha sido el Nomenclátor del Instituto Nacional de Estadística de la provincia de León, con los añadidos de 
las poblaciones sumergidas bajo los diversos embalses y los despoblados que en su momento fueron 
localidades y actualmente ya no existen. Se han utilizado las tres únicas fuentes primarias que contemplan 
la provincia de León. Más adelante se irán citando otras fuentes que no abarcaron la provincia, por lo que 
no se tuvieron en cuenta. 

 
Antes del siglo XVIII, la información estadística había producido resultados relevantes que 

merecen recordarse. Los Censos de población anteriores a esta fecha no tuvieron alcance nacional hasta el 
Censo de Aranda de 1768, que, al tomar como circunscripción territorial los obispados, no podía 
satisfacer los intereses del Estado, razón por la que Floridablanca realizó en 1787 un nuevo Censo por 
provincias, trabajo repetido con poco éxito por Godoy diez años después. Los acontecimientos que 
siguieron, Guerra de la Independencia, revolución y Guerras Carlistas, abrieron una larga etapa en la que 
no hubo medios para reemprender la obra, y sólo después de que Madoz publicase su Diccionario se 
reanudó la publicación regular de los Censos. En el intervalo no hubo sino trabajos parciales o inseguros, 
cuando no se daban las dos cosas a la vez, con objeto de servir a los intereses de la política y la Hacienda. 

 
En el campo de la investigación económico-social, han llegado a nuestros días los restos de 

grandes encuestas, que no se completaron o no se utilizaron para los fines previstos. Entre 1574 y 1578 
Felipe II ordenó se hiciesen tres encuestas que dieron como resultado conocido las llamadas Relaciones 
de los pueblos de España, porque se pretendió extenderlas a la totalidad de la Península, aunque sólo se 
hicieron las de algunas provincias de Castilla y no han servido más que para dar noticias a los 
historiadores de las últimas décadas. Trató de hacer lo mismo en América, obteniendo como resultado las 
llamadas Relaciones de Indias. Mediado el siglo XVIII, inspirándose en el famoso Catastro de Saboya 
que había conocido con ocasión de su estancia en Italia como intendente del Ejército, el marqués de la 
Ensenada puso en marcha la más importante investigación económica anterior al siglo XX. Buscaba 
conocer la riqueza y la renta de cada uno de los súbditos de la corona de Castilla, con objeto de sustituir 
las viejas rentas provinciales, basadas en el consumo, por un impuesto sobre la renta sin acepción de 
personas. Aunque no se alcanzó el objetivo fiscal a pesar de la tardía promulgación de una “Contribución 
directa”, la información recogida ha servido una vez más para que los historiadores alcanzasen un 
conocimiento de la época, superior incluso, al de los contemporáneos en algunos puntos, al poder aplicar 
las técnicas hoy disponibles a una información que en la época resultaba de muy difícil manejo. 

 
La creación de diferentes Juntas y oficinas destinadas a recoger información mercantil culminó en 

la constitución de la Oficina de la Balanza de Comercio, que en 1799 realizó un Censo de frutos y 
manufacturas de España que, editado en 1803, se convirtió en objeto de violentas críticas cuando las 
Cortes de Cádiz decidieron utilizarlo, a falta de mejor información, para repartir a las provincias el cupo 
de la contribución directa. 
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En el siglo XIX, los trabajos estadísticos sufrieron los efectos de una crisis revolucionaria 

excepcionalmente larga. No hubo ocasión, ni medios, para intentar adelantar los trabajos en la dirección 
que se seguía en Europa, excepción hecha del Diccionario de Miñano. Los trabajos que vieron la luz no 
tuvieron el volumen necesario para recoger una información estadística adecuada. En 1814, Flórez 
Estrada publicó un Plan para formar la Estadística de Sevilla, en el que se ofrecían modelos de encuestas 
relativas a la agricultura, ganadería, casas, población, industria y comercio, etc., que, por supuesto, nunca 
pasaron del proyecto a la práctica. Cangas Argüelles, que había ocupado el Ministerio de Hacienda en 
1811, publicó en Londres en 1826 un Diccionario de Hacienda confeccionado con papeles que llevó 
consigo de la época en que fue oficial del Ministerio y completó con los datos de algunas de las obras que 
hemos citado y con noticias procedentes de la prensa. 

 
Una forma especial de recoger información estadística eran los Diccionarios, de los que en 

España sólo se conocía uno universal, que acabó convertido en un bien mostrenco que cualquiera podía 
utilizar para llevar a cabo su particular edición. Un inglés, Echard, confeccionó la primera versión de un 
Diccionario geográfico universal, que en 1750 fue vertido al francés con las oportunas correcciones y 
añadidos, que eran sin duda muy necesarios. Salvo error en las fechas, Juan de la Serna aprovechó la obra 
de sus antecesores en una 1ª edición en tres volúmenes que vio la luz en Madrid en 1763, de la que se 
hicieron sucesivas ediciones, hasta que Antonio Montpalau hizo suya la obra a través de las oportunas 
adiciones y enmiendas, publicando una 4ª y 5ª edición en 1793 ó 94. En cualquier caso, las dos ediciones 
siguientes figuran a cargo de Antonio de Vegas, ampliadas hasta alcanzar los diez volúmenes y 
publicadas en 1795 y 1806, respectivamente, obra en la que finalmente el propio Madoz acabaría 
interviniendo. 

 
En los años primeros del siglo XIX la Academia de la Historia emprendió un trabajo de mucha 

mayor envergadura que, como tantas otras cosas, quedó truncado por la Guerra de la Independencia. El 
Diccionario geográfico-histórico de España publicó tres volúmenes divididos en dos secciones que 
comprendían las Provincias vascongadas y Navarra, la primera, y la Rioja, la segunda. La obra, que ha 
conservado todo su prestigio, no tuvo continuidad y en cierta medida fue substituida por el Diccionario 
geográfico-estadístico de España y Portugal, que realizó Sebastián Miñano. El proyecto inicial de éste 
apuntaba a un diccionario universal, pero luego de su elección como supernumerario por la Academia le 
aconsejaron sus colegas redujese el trabajo a la Península. En el prólogo a su obra, Miñano describe, 
declaración frecuente en nuestras publicaciones, las dificultades que encontró para conseguir noticias en 
las oficinas públicas. El Archivo General de Rentas le proporcionó, sin embargo, el detalle del reparto 
local del cupo correspondiente a las rentas provinciales restauradas por López Ballesteros, dato que le 
sirvió para cerrar la información de aquellos lugares que tenían concejo. La realización de un Diccionario, 
en el que se describen en diez volúmenes hasta 16.000 lugares, no podía hacerse sin contar con 
colaboradores que, dadas las circunstancias, no podían ser sino benévolos. Miñano encontró, al igual que 
lo hiciera Tomás López en su día, estos colaboradores entre los curas párrocos, cuyas respuestas le 
sirvieron para completar una obra de gran empeño e interés. No hace falta decir que, en estas condiciones, 
los errores fuesen abundantes y Miñano soportó acerbas críticas, entre las que cabe destacar las de Fermín 
Caballero, profesor de Geografía en la Central, que le dedicó una Corrección fraterna, ampliada en 1830 
con una Añadidura a la Corrección fraterna, en la que es posible hubiera algo más que crítica. El 
Diccionario de Miñano responde, como es usual, a un modelo común en el que la información estadística 
no se recoge en forma cuantificada más que en las páginas dedicadas a la voz España. 

 
El Catastro de Ensenada fue el paso previo a una reforma fiscal, que no se llevó a efecto, cuyo 

propósito era simplificar las vigentes y complicadas rentas provinciales y sustituirlas por una Única 
Contribución "a proporción de lo que cada uno tiene, con equidad y justicia". Para conocer la renta real de 
las personas, lugares, provincias del Reino, era necesario hacer previamente una "averiguación" universal 
de todos los bienes de los vasallos, sin excepciones, también de los eclesiásticos y de los nobles. El 
Catastro, se realiza a partir de las declaraciones individuales, que se hacían cabeza a cabeza, tanto 
unidades familiares, como institucionales. En esto consiste el Catastro: declaraciones de bienes de los 
titulares, comprobación de la veracidad por la Administración con ayuda de los peritos y técnicos, 
constitución de los libros donde se registraba todo, cálculo del valor fiscal de esos bienes, establecimiento 
de los estadillos de resumen de cada pueblo (separando los legos y eclesiásticos) y a su vez de cada 
provincia. Todo ello para calcular la renta local, la provincial y la del Reino.  
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La Instrucción formada por 41 artículos o capítulos, explica con todo detalle la forma de 
proceder, lo que había que averiguar, como fijar las utilidades y las rentas y los libros oficiales en que 
todo debía quedar recogido y formalizado. Se completaba con una serie de formularios y anexos, con 
modelos y ejemplos prácticos. 

 
Para desarrollar el proyecto se crea un organismo administrativo superior, la Real Junta de la 

Única Contribución, que dependía directamente del Rey Fernando VI. Formada por miembros de los 
Consejos e Intendentes, para tranquilizar al Clero ante la averiguación de sus bienes se coloca al frente al 
Inquisidor General. Su secretario Bartolomé Sánchez de Valencia, que había dirigido la operación piloto 
en Guadalajara, es el alma de todo el proceso. También es fundamental el marqués de Puertonuevo, que 
actuó de analista, consultor y asesor. 

 
Las averiguaciones en los pueblos se encomiendan a los Intendentes Provinciales; posteriormente 

intervendrán en el proceso las Contadurías Provinciales. Todo el proceso sería a cuenta del Erario Real. 
 
Los datos recogidos se consideran bastante fiables, gracias a cautelas como la comprobación de 

los datos por peritos, en ocasiones de los pueblos vecinos; la lectura pública de los libros de lo real; o la 
presencia del párroco del lugar, que aporta los certificados de pagos de diezmos. Aunque hay autores que 
aluden a una ocultación de la riqueza de hasta el 25%, no obstante, no hay otras fuentes mejores. 

 
En 1756 los trabajos estaban casi concluidos, aunque algunas operaciones como la de Murcia 

habían tenido que repetirse completas, y las averiguaciones de la Villa y Corte se alargaron sin remedio, 
quedando sin terminar por los intentos de ocultamiento y la oposición de los sectores privilegiados. La 
caída de Ensenada en julio de 1754 no había significado la paralización del proyecto. En 1757 se obtuvo 
incluso el Breve del Papa Benedicto XIV que autorizaba la aplicación de la Única Contribución a los 
bienes de los eclesiásticos. Y cuando nada parecía impedir ya la puesta en marcha del nuevo sistema 
fiscal, la muerte de Bartolomé Sánchez de Valencia en este mismo año, sumada a la inacción de la 
Administración por la postración del Rey Fernando VI, su grave melancolía, desde la muerte de la reina 
Bárbara de Braganza, hacen que se pase el momento. Se volverá a estudiar la reforma en 1760 y en 1770, 
ya en el reinado de Carlos III y se abandona definitivamente en 1779, treinta años después del inicio de la 
averiguación. 

 
Las operaciones catastrales costaron a la Hacienda Real, cinco años de esfuerzos y 40 millones de 

reales. El número de jueces subdelegados que dirigieron dichas averiguaciones en cada una de las 14.672 
entidades de población se acercó al millar; en sus audiencias trabajaron más de seis mil hombres, los 
peritos de los pueblos pasaron de los noventa mil; en los documentos elaborados quedaron registrados 
más de siete millones de personas y varios cientos de millones de piezas de tierra, que se pasearon y 
reconocieron una a una y muchas se midieron; se contaron las colmenas, cada una de las cabezas de 
ganado; se obtuvieron las tazmías de cinco años; los cabildos, monasterios y nobles tuvieron que 
desempolvar legajos de sus archivos para hacer copiar y autentificar los documentos en los que figuraban 
sus ancestrales privilegios; no quedó casa, ni corral, ni tienda sin medir, ni cuba de vino sin cubicar; en 
muchos pueblos hasta se contaron los árboles. En resumen, una obra faraónica. 

 
Dejando de lado lo que hubiera podido ser y no fue, al no implantarse la reforma fiscal, tampoco 

entró en vigor un sistema de registro de bienes, lo que entendemos ahora por catastro, en el que se 
hubieran ido reflejando los cambios por venta, herencia y otros, en las propiedades registradas. Sin 
embargo, el importantísimo volumen de documentos, a pesar de las pérdidas explicadas anteriormente, 
permite la más completa radiografía de la Corona de Castilla a finales del Antiguo Régimen. 

 
Su preocupación principal es sanear la hacienda pública. Quiere sustituir las complicadas e 

injustas rentas provinciales por una sola contribución llamada Real, Catastro o Capitación para “que 
pague cada vasallo a proporción de lo que tiene, siendo fiscal uno de otro para que no se haga injusticia ni 
gracia”. Para ello propone catastrar las Castillas, a cuenta del Erario Real. 

 
Las ideas de reforma de Ensenada no eran nuevas, estaban en el ambiente desde hacía un siglo, 

tanto en Francia o en Italia, como en España. Muchos veían en el catastro de Patiño, hecho en Cataluña a 
partir de los decretos de Nueva Planta de 1715, el mejor remedio para los males de la Hacienda. 
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Averiguarlo todo de todos y acabar con los privilegios de nobles y eclesiásticos; registrar todas 
las partidas de renta estable de los 1,7 millones de hogares castellanos, representados por otros tantos 
“cabezas de familia”; sumadas todas había de averiguarse sobre qué se basaba la renta nacional. Después 
se sustituiría lo recaudado en las rentas provinciales por la misma cantidad aplicada en el mismo 
porcentaje a cada propietario; lo que permitiría, en caso de necesidad, por ejemplo, ante una guerra, subir 
la recaudación pero aplicada de forma justa y proporcionada. 

 
Si la idea del Catastro estaba en el ambiente desde hace tiempo, lo nuevo es la decisión con la que 

se puso en marcha y se mantuvo el proyecto, su capacidad de seleccionar y formar gente de su confianza, 
a la que luego deja actuar (pero no es imposible ni costosa al público una vez que haya intendentes y 
contadores hábiles, de que se conocen algunos, y los que falten se harán con la práctica). Por ejemplo, el 
secretario de la Junta de la Única Contribución y principal impulsor Bartolomé Sánchez de Valencia, que 
ya realizó el proyecto piloto en Guadalajara previo a la puesta en marcha en Castilla, y que continuó el 
proyecto a pesar de la caída de Ensenada en julio de 1754. Todo ello ha dejado un importante volumen de 
documentación. 

 
Entre 1750 y 1754 todas las poblaciones de "las Castillas" fueron sometidas a un interrogatorio 

constituido por las 40 preguntas siguientes: Nombre de la población (pregunta 1); jurisdicción (2); 
extensión y límites (3); tipos de tierras (4, 5); árboles (6, 7, 8 y 13); medidas de superficie y capacidad 
que se usan (9, 10); especies, cantidad y valor de los frutos (11, 12, 14 y 16); diezmos y primicias (15); 
minas, salinas, molinos y otros “artefactos” (17); ganados (18, 19 y 20); censo de población, con vecinos, 
jornaleros, pobres de solemnidad (21, 35 y 36), censo de clérigos (38) y conventos (39); casas y otros 
edificios (22); bienes propios del común (23); sisas y arbitrios (24); gastos del común, como salarios, 
fiestas, empedrados, fuentes (25); impuestos (26 y 27); actividades industriales y comerciales, con la 
utilidad de los bienes o servicios producidos: tabernas, mesones, tiendas, panaderías, carnicerías, puentes, 
barcas sobre ríos, mercados y ferias (29); hospitales (30); cambistas y mercaderes (31); tenderos, 
médicos, cirujanos, boticarios, escribanos, arrieros etc. (32); albañiles, canteros, albéitares, canteros, 
herreros, zapateros etc. (33, 34); embarcaciones (37); bienes enajenados (28) y rentas propias del Rey 
(40). Las Respuestas a estas preguntas se obtienen siguiendo un proceso previamente regulado. 

 
La nueva división provincial de Javier de Burgos de 1833 hizo que todos los Diccionarios 

existentes quedasen automáticamente atrasados, dado que sus usuarios habituales buscaban en ellos una 
información que ya no podrían encontrar. La oportunidad que esta situación ofrecía fue descubierta por 
Madoz, quien declaró años después que: “en 1834, en el día 3 de enero principié el trabajo”. Habían 
pasado un mes y tres días de la publicación del decreto. La primera instrucción para organizar la recogida 
de datos es de cinco meses después y el Diccionario necesitaría “15 años, 11 meses y 7 días de trabajo 
literario” antes de su conclusión. 

 
Cabe suponer que en las diez mil páginas a dos columnas y tipo minúsculo, que componen el 

Diccionario, Madoz intervendría en más de una ocasión directamente, lo único cierto es el hecho de su 
enorme capacidad, que se refleja en su obra. Al poner en marcha su proyecto, Madoz aparece como 
director de una “Sociedad literaria de amigos colaboradores” a los que dio las gracias por su colaboración 
sin publicar por ello la relación de sus nombres, en tanto editaba el Diccionario bajo su sola firma. Desde 
su escaño parlamentario recordó que los gastos anteriores a la publicación habían superado el millón de 
reales y no vaciló en reconocer la existencia de una sociedad tras la iniciativa. Durante el período de 
elaboración la constante presencia de Madoz en las Cortes hubo de contribuir decisivamente a 
proporcionarle el acceso a la documentación estadística de que disponía la administración pública, 
atención que agradeció públicamente al declarar de los diferentes gobiernos: “todos, sin distinción de 
colores políticos, han secundado noble y lealmente mis esfuerzos”. 

 
El planteamiento que Madoz hizo de su trabajo es una continuación a mayor escala y con 

mayores medios de influencia del realizado en su día por Miñano, al que critica, sin mencionarlo, por su 
dependencia de los curas, a los que describe diciendo: 

 
“Miñano pudo haber incurrido en muchos menos errores si hubiere examinado y comparado las 

noticias que reunía y no hubiera confiado tanto en las personas que las remitían, puesto que generalmente 
las había pedido a ciudadanos de cuya ilustración ni podía, ni debía estar seguro”. 
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Dado que diez años después no se podían utilizar mejores medios que la colaboración voluntaria 
de personas bien dispuestas, Madoz reincidió en el mismo procedimiento, reclamando para sus 
colaboradores mayor competencia: “obtuve la designación de las personas más a propósito para esta clase 
de tarea, en los diferentes partidos judiciales en que se hallan divididas las 49 provincias”. El problema es 
que no había tantas personas preparadas intelectualmente. Así el número de bachilleres era escaso y el de 
universitarios ínfimo. Tampoco hubo tantos donde escoger. 

 
La escasez de información estadística en manos del gobierno y la administración, que las obras 

citadas no podían suplir más que en puntos que no hubiesen sufrido alteración, queda a su vez patente en 
las páginas del Diccionario. Las voces que lo forman pueden repetirse en dos grandes grupos: las que 
corresponden a las ciudades y pueblos en que los más importantes están descritos de acuerdo a un índice 
con doce conceptos, de los que sólo cuatro tienen carácter estadístico; y las que recogen las noticias 
relativas a las provincias, audiencias e intendencias en las que se encuentran la mayor parte de los cuadros 
estadísticos de la obra. El estudio de estas últimas voces es el que permite formar una idea más precisa del 
material disponible y del tratamiento que recibió por los literatos que trabajaron la información. 

 
Un primer punto que llama la atención es la preocupación por enlazar las cifras anteriores a la 

división provincial con la nueva, con objeto de formar series temporalmente más dilatadas, habida cuenta 
que la información provincial del momento no iba más allá de unos pocos años. Para ello los 
colaboradores de Madoz procedieron a acumular los datos de los pueblos de las actuales provincias 
procedentes de las fuentes antiguas. La dificultad del empeño hace dudar a priori de la corrección de las 
cifras, de las que no siempre se tenía el detalle local. Gracias a este procedimiento, el Diccionario ofrece 
por término medio datos de población para una docena de fechas que empiezan habitualmente con el 
Censo de 1787 y recogen, junto a los censos generales, otros realizados por la policía, o los datos de 
población que recogen las leyes electorales. La enorme diferencia de calidad entre una y otra de estas 
fuentes se refleja en la aparición de datos que en lugar de mostrar una tendencia ofrecen cifras alternantes. 
En tanto la descripción de los accidentes geográficos de las provincias se realizan in extenso, y lo mismo 
sucede con las noticias histórico-artísticas de las ciudades, la información económica es mucho más corta, 
tiene un carácter descriptivo y apenas cuenta con datos cuantitativos, confirmando con ello la carencia de 
trabajos estadísticos sobre el tema. La actividad judicial, especialmente la penal, así como la educación y 
la beneficencia, producían abundantes resúmenes que Madoz incorpora al Diccionario sin preocuparse en 
exceso del valor relativo de tales noticias y las toma como base para realizar con ellas estimaciones 
proporcionales que responden más a la formulación clásica del tanto por uno. 

 
El efecto más significativo, con todo, es el relativo a la estadística económica y fiscal. Antes 

aparecían estrechamente relacionadas, debido a la ausencia de informaciones primarias de carácter 
económico. Cuando aparece alguna, son estimaciones que se obtienen combinando informaciones que 
datan de varias décadas atrás, como ocurre con el “Censo de frutos y manufacturas”, que a veces se utiliza 
para operaciones sin sentido, como la actualización de la producción a precios del día y si no, se toman 
como indicativo de las magnitudes económicas las informaciones fiscales, invirtiendo de este modo el 
orden natural para relacionar ambos datos. El resultado al que llega Madoz en algunos de sus cuadros ha 
de ser considerado por ello como de una fiabilidad reducida. 

 
No hace falta decir que el resultado así obtenido tiene que encerrar resultados discutibles que 

pueden a su vez generar errores en quien los utilice sin tener en cuenta la procedencia. En ningún caso 
cabe responsabilizar a Madoz de las insuficiencias, cuando no de la pura y simple inexistencia de datos 
estadísticos. En la primera época absolutista del reinado de Fernando VII, y durante el régimen de 
Espartero, se intentó reiteradamente alcanzar un conocimiento detallado, pueblo a pueblo, del patrimonio 
agrícola y de las rentas. El Cuaderno general de la riqueza de un pueblo, diseñado por Martín de Garay, 
intentaba recoger la riqueza territorial, industrial y mercantil, incluyendo en cada concepto la descripción 
de los bienes, el valor de los productos y la base imponible, luego de realizar las necesarias deducciones 
por gastos productivos y mantenimiento de los edificios. Hoy no sabemos con certeza si el Cuaderno se 
completó en algún pueblo, pero también es cierto que en los años de la regencia esparterista las 
comisiones encargadas de realizar las matrículas catastrales alegaron en defensa de su gestión que no 
habían visto ningún papel de los trabajos que debieron realizar en 1818. 

 
En 1841 y 42 se hicieron sendas matrículas catastrales, de las cuales un cierto número de 

resúmenes se encuentran originales en el Archivo Histórico Nacional, y de los que Madoz pudo disponer 
en su integridad para la realización del Diccionario. Tal vez las páginas dedicadas a concentrar los 
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resultados presentados por las provincias y recogidos por él proceden directamente de su pluma. Dada la 
relación directa que iba a establecerse entre la riqueza declarada y el cupo de la contribución que las 
Cortes repartían, los interesados consideraron que la respuesta más ventajosa se obtendría invirtiendo los 
términos. En lugar de prorratear la carga de los pueblos en función de la renta, calcularon la renta de 
acuerdo con la proporción necesaria para que, aplicando el oportuno tanto por ciento, se obtuviese 
exactamente la cuantía del cupo. El resultado no podía dejar de resultar pintoresco. 

 
La carencia de información económica no es sólo una debilidad del Diccionario, ya que por 

encima de él había una lamentable falta de noticias del Ministerio de Hacienda, circunstancia que obligó, 
a lo largo del siglo, luego que sustituyó a las Cortes en la tarea de determinar el cupo provincial, a actuar 
utilizando estimaciones precarias, que nunca se hicieron explícitas, a la hora de repartir la contribución de 
inmuebles y a renunciar a gravar los beneficios empresariales, conformándose con exigir una tarifa 
determinada únicamente por la importancia del lugar y el tipo de actividad. 

 
El empeño, no siempre sincero, por mejorar el conocimiento de las variables económicas tropezó 

siempre con la resistencia de los propietarios, quienes lograron, que naufragasen todos los planes para 
llevar adelante la realización de un catastro de la riqueza rústica. A lo largo de su vida, Madoz, cuyo 
prestigio estaba fuera de toda duda, tras la publicación del mayor empeño informativo, junto con la 
Cuenta General del Estado de toda la centuria, figuró en más de una ocasión en las comisiones encargadas 
de llevar a cabo la realización de las necesarias estadísticas. En 1843, Ayllón, Ministro de Hacienda del 
primer gabinete López, designó a Madoz para la presidencia de una Comisión Estadística. 

 
La publicación del Diccionario, que se realizó entre 1845 y 1850, exigió la instalación de 

imprentas dedicadas a este objeto. Las causas que en su día aconsejaron a Madoz poner en pie tan notable 
empresa preconizaban la renovación de la cartografía nacional, de acuerdo no sólo con la nueva división 
provincial, sino también con las técnicas del momento. Surgió así la conexión con el comandante de 
ingenieros Francisco Coello, que se hizo cargo del desarrollo del proyecto cartográfico, anunciado en el 
primer volumen de la obra, cuando sólo había seis mapas impresos. La realización del Atlas de España y 
sus posesiones de Ultramar se prolongó muchos años después de concluido el Diccionario y fue, como 
éste, un éxito editorial y un instrumento único para el conocimiento geográfico de España. 

 
Al margen de los conocimientos estadísticos de Madoz, su obra es una notable manifestación de 

capacidad empresarial y un éxito que no lograron oscurecer los intentos que se hicieron, ya en las últimas 
décadas del siglo, para superarlo. A pesar de ello, la realización del Diccionario no fue más que un 
capítulo en la carrera de un hombre cuya realización más importante, la desamortización de los 
comunales, estaba pendiente de la llegada al poder de sus correligionarios del partido progresista. 

 
El total de páginas de páginas de todos los tomos de Madoz es de 11.668. Al finalizar su obra, el 

autor indica que la impresión del Diccionario comenzó el 27 de mayo de 1845 y la obra se completó el 11 
de mayo de 1850. 

 
A nivel bibliográfico general y para las fuentes secundarias, la consulta ha sido muy amplia 

aunque los resultados han sido muy escasos e irregulares. Se han utilizado revistas especializadas y las 
actas de diversos congresos internacionales de molinología. Pero no se han despreciado tampoco fuentes 
de menor valor académico como páginas web de ayuntamientos o de asociaciones culturales de algunos 
municipios, preocupadas por recuperar su historia y trabajar por la conservación del patrimonio industrial. 
Tampoco artículos de prensa o de revistas. 

 
Hay que mencionar también las obras, de todo nivel, sobre la historia de la provincia de León, 

alguna de sus comarcas o sus municipios. El tema molinar, es un asunto muy poco analizado y con una 
bibliografía muy escasa y, en ocasiones, de poco valor científico pero que tampoco se ha dejado de 
utilizar como forma de acercarse al tema de análisis dada la escasez de fuentes. 

 
Aun así, las fuentes adolecen de una fiabilidad limitada, como se detallará, por diferentes causas 

que van desde la metodología de su autor a la ocultación de la riqueza, ya que el origen de los inventarios 
de esta época fue fundamentalmente fiscal. El método utilizado es totalmente empírico, basado en la 
identificación del objeto del análisis, la observación, la medición, la presentación de los datos ordenados 
y finalmente su tabulación y análisis. Entendiendo por método al procedimiento que se sigue de manera 
organizada y planeada para obtener un fin determinado. 
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La sistemática de trabajo fue comprobar localidad a localidad, si figuraban en el Catastro y en los 

Diccionarios de Miñano y Madoz, en caso afirmativo se inventariaron los molinos existentes y aquellos 
datos que se consideraron relevantes como su propiedad o ubicación, el número de piedras, el curso de 
agua sobre el que se situaba. Aunque este último dato resultó poco útil, pues en no pocos casos se refiere 
al rio caudal, que es como no decir nada. 

 
Una vez consultadas todas las localidades de la provincia, incluidas las desaparecidas bajo 

embalses y similares, ubicadas en sus respectivos ayuntamientos y ordenados estos alfabéticamente, se 
realizó una tabulación provincial y una serie de tablas comarcales, que agrupan zonas donde las 
características de los molinos son similares entre sí. Dado que no existía un censo molinar previo, no se 
partió de hipótesis iniciales. 

 
Respecto a la recopilación de los datos había diferentes posibilidades. Se eligió la de agrupar las 

localidades alfabéticamente dentro de sus términos municipales y estos, a su vez, también por orden 
alfabético, siguiendo el sistema que utiliza el Instituto Nacional de Estadística en cada nomenclátor 
provincial. Se consideró, por este motivo, el más adecuado. Todo ello desde un paradigma positivista de 
los datos. Entendiendo por paradigma el modelo a seguir, que consiste en: 

A.- Lo que se debe observar y escrutar. 
B.- El tipo de interrogantes que hay que formular para obtener respuestas que estén relacionadas 

con el objetivo que se persigue. 
C.- La estructura de las preguntas que hay que realizar. 
D.- Cómo deben interpretarse los resultados obtenidos. 
Por positivista se entienden los hechos y el análisis hipotético-deductivo realizado a raíz de los 

datos de partida. 
 
 
5. ESTADO ACTUAL DE LA INFORMACIÓN Y APORTACIONES 

METODOLÓGICAS. 
 
Las respuestas generales del Catastro de Ensenada se puede consultar en la página web del 

Ministerio de Cultura y, a pesar de que algunas páginas se leen con gran dificultad, la mejor copia es la 
que se consulta en Internet. Dicho Catastro está digitalizado y se encuentra en la web pueblo a pueblo. 
Está escrito a mano y como tal se conserva y se digitalizó (como archivo gráfico), con lo que la consulta 
resultó muy tediosa. Algunos pueblos, que no están en internet, se consultaron en el archivo Histórico 
Provincial de León, donde existe una copia microfilmada del Catastro, tanto de las respuestas generales 
como de las particulares. 

 
El Diccionario de Miñano es una obra de ámbito nacional, que no está separada por provincias, 

sino que se presenta en once tomos, que abarcan toda la geografía nacional y los diferentes pueblos se 
relacionan alfabéticamente de forma correlativa. 

 
El Diccionario de Madoz, aunque en su presentación es igual que el de Miñano, posteriormente, y 

en base a la obra original, se elaboraron tomos provincializados, que sufragó en su momento la Junta de 
Castilla y León, y en concreto existe un tomo provincializado de la circunscripción de León con todas las 
localidades ordenadas por orden alfabético, que es el que se ha utilizado. 

 
El aunar en una sola obra todos estos datos no existía y además, al efectuarlo por términos 

municipales, facilita sobremanera su manejo y consulta. La información y los datos utilizados se 
encuentran en el Catastro del Marqués de la Ensenada y en los Diccionarios de Miñano y de Madoz. 

 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, ha sido reiteradamente abordado por la doctrina, pero 

fundamentalmente incidiendo en dos aspectos, su método de elaboración y sus consecuencias fiscales. No 
se conocen estudios que aborden aspectos sobre un tema concreto como es el de la molienda en una zona 
determinada; quizá para una localidad y/o un municipio concreto, pero nada de ámbito provincial. 

 
El Diccionario de Miñano no se ha provincializado y se encuentra tal cual lo publicó su autor 

hace algo más de siglo y medio, en sus tomos, con las localidades ordenadas alfabéticamente, que abarcan 
todo el territorio nacional. 
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En el momento actual, la información se encuentra diseminada y solamente existe un compendio 

del Diccionario de Madoz de la provincia de León y un estudio, también de la misma obra, realizado por 
el molinólogo D. Koldo Lizarralde Elberdín sobre los molinos en la obra de D. Pascual Madoz. 

 
Existen multitud de tratados que se ocupan de molinos, de sus particularidades y/o de los que 

existen y/o existieron en determinadas zonas, pero normalmente de forma fragmentaria y/o ciñéndose a 
una determinada área geográfica. No hay un estudio provincial sobre el tema escrito hasta el momento. 

 
Los datos se han obtenido de sus fuentes, esto es los Diccionarios de Madoz y Miñano y de la 

página web del Ministerio de Cultura16 que aloja la copia digitalizada del Catastro del Marqués de la 
Ensenada; así como de numerosas fuentes secundarias y/o parciales que se irán citando. 

 
Aportaciones metodológicas. El análisis se ha realizado pueblo a pueblo, comparando el número 

de molinos recogido por cada una de las obras analizadas. Estas relaciones han permitido extraer 
conclusiones, tanto en lo que se refiere a la realidad de la industria molinar de cada pueblo o zona, como a 
la fiabilidad de los resultados recogidos por los distintos autores de los textos analizados. 

 
Los resultados del estudio se presentan ordenados alfabéticamente por términos municipales y 

éstos con sus localidades ordenadas también de forma alfabética. Es la misma clasificación que utiliza el 
Instituto Nacional de Estadística y por eso se ha mantenido. Además se incluye un resumen comentado 
por comarcas. Todo ello no existía previamente al presente trabajo. En las conclusiones se presentarán los 
datos ordenados por comarcas, de forma tabulada y para cada comarca se realizará otra tabla con sus 
términos municipales ordenados alfabéticamente. 

 
 
6. LOS MOLINOS EN LA PROVINCIA DE LEÓN. 
 
El origen de los molinos en León no se conoce, ya que no se tiene constancia, hasta el momento, 

de datos tan remotos que hagan vislumbrar su uso inicial.17 Las primeras noticias sobre molinos 
hidráulicos datan del siglo IX. La documentación medieval permite asegurar que, en ese momento, ya 
había molinos funcionando en los cauces leoneses y para el siglo X los documentos son amplios y ofrecen 
muchos datos, tanto sobre el edificio, como sobre la propiedad del artefacto, los contratos, etc….18 A 
partir del siglo XI los molinos supusieron una presencia constante en el territorio astur leonés.19 El 
problema es que los datos son fragmentarios, queda constancia de los molinos de los nobles, de la curia y 
de algunas herencias y pleitos entre particulares, pero nada que permita realizar un censo o “foto fija” de 
España en un momento determinado. 

 
El molino hidráulico se considera esencial en la vida económica medieval.20 La molienda era, en 

la Edad Media, una actividad habitual y un factor básico de la economía y de la alimentación, constituyó 
uno de los capítulos más decisivos para el sustento cotidiano de cualquier sociedad.21 

 
Abundaban estas instalaciones en las cercanías de los ríos, sobre presas y arroyos. No es extraño 

entonces que, al adquirir esa importancia, se tuvieran en cuenta en las disposiciones forales, en los pactos 
y en las cartas pueblas.22 Su significación fue muy especial, desde el punto de vista económico.23 

 
El molino hidráulico fue un instrumento de capital importancia en la economía medieval, porque 

no solo significó la sustitución de la fuerza humana por la energía hidráulica, condicionado a un ahorro de 

                                                 
16 http://pares.mcu.es/Catastro 
17 ALONSO GONZÁLEZ, “Molinos tradicionales en la provincia de León”, pág. 7. 
18 JUNQUERA RUBIO, Carlos, “Molinos tradicionales”, León 2008, pág. 34. 
19 ALONSO GONZÁLEZ, “Trabajo y tradición”, pág. 408. 
20 SÁENZ DE SANTAMARÍA, Antonio, “Los molinos hidráulicos del Valle Alto del Ebro (s. IX-XV)”, Vitoria 

1985, pág. 44. 
21 JUNQUERA RUBIO, “Vigías en los ríos”, pág. 49. 
22 ALONSO GONZÁLEZ, “Molinos tradicionales en la provincia de León”, pág. 10. 
23 CÓRDOBA DE LA LLAVE, Ricardo, “Aceñas, tahonas y almazaras”, Madrid 1998, pág. 827. 
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mano de obra, sino que además constituyó una importantísima fuente de ingresos y rentabilidad para su 
propietario.24 

 
El molino fue uno de los instrumentos tecnológicos más utilizados en la sociedad medieval. A 

pesar de que su invención pertenece a siglos anteriores, fue durante la Baja Edad Media cuando alcanzó 
su mayor difusión y extensión geográfica por toda Europa.25 En aquel tiempo, y desde la caída del 
Imperio Romano, la difusión del conocimiento fue muy lenta, por lo que una tecnología, que era conocida 
desde antiguo, tardó casi mil años en extenderse y generalizarse. 

 
El origen de la mayor parte de los molinos tradicionales se encuentra en la Edad Media, periodo 

en el que se difundieron. Los medievalistas relacionan las noticias sobre construcción de molinos con el 
aumento demográfico y la ampliación de los cultivos, de tal manera que tales instalaciones acabaron 
siendo, en los siglos siguientes, un componente importante del paisaje y de la actividad agraria.26 El paso 
dado del uso de los molinos manuales y las técnicas basadas en el esfuerzo humano o animal, al control 
de la fuerza hidráulica fue decisivo. Tan decisivo como llegaría a ser la máquina de vapor.27 Evidencias 
sobre la molienda aparecen en el Fuero de León; el Fuero de Villacelama; el Fuero de San Pedro de las 
Dueñas; el Fuero de San Miguel de Escalada; en la Carta Puebla de Mansilla; los Fueros asignados a la 
Villa de Sahagún; en la Carta de población de Vega de Espinareda, etc… 

 
La existencia de molinos se conoce, en un principio, a partir fundamentalmente de la 

documentación generada por la actividad de la realeza, de la clase noble y del poder eclesiástico,28 que 
fueron los que dejaron documentos escritos sobre sus actividades. 

 
Son múltiples los documentos medievales que recogen donaciones y cesiones de derechos, sobre 

todo de los reyes al clero, fundamentalmente conventos y monasterios, que obtenían importantes 
beneficios con los derechos de molienda. Estos derechos eran conocidos como maquila.29 

 
Cabildos, monasterios y señores jurisdiccionales, parecen dispuestos a revalorizar sus tierras 

mediante el acercamiento del agua, llegando incluso a promover la construcción de presas y canales por 
los que el agua se conducía a ciudades como León o Astorga a través de las respectivas presas sobre el río 
Torío, Presa Vieja o del Obispo, o de la denominada Moldera Real o Astorgana y muchas otras. Hubo 
monasterios y conventos que dispusieron de su propia acequia particular, algunos incluso la utilizaban no 
solamente para riego y fuerza motriz, sino también para evacuar sus desechos.30 

 
En términos generales, en la zona de este estudio, existió una gran libertad para establecer 

molinos, aunque naturalmente se exigían ciertas normas, unas veces para controlar el equipamiento por 
parte de los abades de los grandes monasterios, y otras para evitar que se causasen daños a otros ingenios 
situados en el mismo cauce. También se buscaba garantizar que se restablecieran los caminos que 
resultasen cortados por la construcción de los nuevos cauces, obligando, si era preciso, a construir puentes 
que salvasen el caz.31 

 
El molino popular en la Edad Media presentaba una carpintería y obra muy precaria, por tanto, las 

averías serían múltiples, sus rendimientos escasos y, en relación inversa, el aprovechamiento de energía 
sería mínimo,32 aun así compensaba la energía obtenida frente a los molinos de sangre y no digamos 
frente a los manuales. 

 

                                                 
24 LÓPEZ BELTRÁN, María Teresa, “Economía y Derecho”, Madrid 1983, pág. 6. 
25 REDONDO JARRILLO, María Cristina, “De vueltas con los molinos en la Calahorra medieval: política de bienes 

y derechos de molienda”, Calahorra 2008, pág. 147. 
26 ÁLVAREZ VÁZQUEZ, José Antonio, “Historia de un molino rural”, Salamanca 1992, pág. 233. 
27 JUNQUERA RUBIO, “Vigías en los ríos”, pág. 50. 
28 ALONSO GONZÁLEZ, “Molinos tradicionales en la provincia de León”, pág. 10. 
29 FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, Túval, “Alto Valle Gordo. La montaña de Omaña y su gente”, León 2007, pág. 107. 
30 RUBIO PÉREZ, Laureano M., “Agua y agricultura”, León 1999, pág. 330. 
31 GONZÁLEZ TASCÓN, Ignacio, “Molinos y ferrerías en el Valle del Duero”, Valladolid 1988, pág. 147. 
32 LEGAZPI, José María, “Ingenios de madera”, Siero 1991, pág. 88. 
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La tecnología del molino de agua tradicional estaba plenamente desarrollada a finales de la Edad 
Media, manteniéndose invariable durante casi un milenio hasta la industrialización de la producción 
harinera.33 

 
Desde el siglo XV la tecnología de los molinos apenas se modificó hasta nuestros días.34 Desde 

mediados de este siglo, e incluso antes, en las zonas con mayor densidad demográfica, de nuevo 
comienzan a ser frecuentes las noticias sobre construcción de nuevos molinos, ampliación de los 
existentes o reparación y mejora de los abandonados (derribados o perdidos) en los siglos anteriores, 
como respuesta al aumento de la producción y del consumo. La existencia y, a veces, el predominio de 
eclesiásticos entre los propietarios permite reconstruir, por conservarse mejor su documentación, la 
historia de estas explotaciones.35 

 
Durante los siglos XVI y XVII es la provincia de León la que tiene mayor número de molinos, en 

estos siglos y en siglos posteriores.36 En la mayoría de los pueblos había, como mínimo, un molino.37 
 
En el siglo XVIII, tal y como se desprende del Catastro de Ensenada, el número de molinos en la 

provincia de León podía superar ampliamente los 4.000. El mayor número se encontraba en la Montaña y 
en el Bierzo, donde se localizarían alrededor de 1.025 de ellos. En estas zonas eran raros los pueblos sin 
molino y se puede sacar una media de 4,3 y 4,2 molinos por pueblo.38 

 
En la Meseta, por el contrario, eran más frecuentes los lugares sin molino (un 43,8% de los 

pueblos), especialmente en el Páramo y en la zona de Campos, pues hacía falta realizar mucha obra civil 
para obtener poco salto de agua, y eso si es que había río. Los cauces presentaban además enormes 
variaciones de caudal, desde estiajes muy pronunciados a crecidas desmesuradas. No se puede olvidar que 
no existían los embalses de cabecera que hoy en día laminan las crecidas de forma importante. Había 
muchos en la Maragatería y en la Ribera del Órbigo, tierras especialmente ricas en agua y cereales, 
aunque no en desniveles. La media de la provincia, según algunas fuentes, es de 3,3 molinos por lugar.39 

 
Los molinos leoneses en la Edad Moderna son prácticamente todos de rodezno. No se tienen 

noticias de casi ninguna aceña, tan frecuentes en Castilla,40 a excepción de una citada en La Bañeza.41 Las 
aceñas se utilizaban en cauces más amplios y caudalosos, exigiendo más obra civil, más inversión 
económica y se adaptaban peor a las variaciones de nivel. Todo ello es incompatible con el régimen 
hidrológico de los ríos leoneses, sometidos a fuertes variaciones estacionales de caudal y de nivel.42 Las 
ruedas hidráulicas de eje horizontal evolucionaron a partir del siglo XVIII, mejorando mucho su 
rendimiento. Sin embargo las ruedas de eje vertical tardaron un siglo más en comenzar a incorporar 
mejoras tecnológicas y de rendimiento.43 

 
La situación y la técnica molinera apenas sufrieron modificaciones hasta finales del siglo XIX, ni 

siquiera las leyes que regían los asuntos de la molienda se modifican en profundidad.44 Desde entonces su 
número en funcionamiento se reduce drásticamente.45 

 
Como se verá más adelante, el Catastro de Ensenada cita en la provincia cuatro mil cuatrocientos 

noventa y siete (4.497) molinos, de los que noventa y uno eran de aceite de linaza (91); mientras que 

                                                 
33 FUENTES GANZO, Eduardo y FUENTES GANZO, Armando; “Molinos tradicionales del Norte de Zamora”, 

Salamanca 1999, pág. 24 y SÁNCHEZ GONZÁLEZ, María Victoria, “Los molinos harineros en el Jiloca y el 
Pancrudo durante los siglos XV y XVI”, Calamocha 2002, págs. 38 y 39. 

34 BALBOA DE PAZ, “El patrimonio industrial en la provincia de León”, pág. 149. 
35 ÁLVAREZ VÁZQUEZ, “Historia de un molino rural”, pág. 233. 
36 GARCÍA CASTELLÓN, Fernando, “Molinos y fabricas harineras en Castilla y León”, Salamanca 1996, pág. 56. 
37 ALONSO GONZÁLEZ, “Trabajo y tradición”, pág. 412. 
38 BALBOA DE PAZ, “El patrimonio industrial en la provincia de León”, pág. 149. 
39 Id., “La Historia de León. Edad Moderna”, León 2000, pág. 400 e id., “El patrimonio industrial en la provincia de 

León”, pág. 149. 
40 Id., ibídem, pág. 400. 
41 MADOZ, Pascual, “Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de ultramar”, tomo 

provincializado de León, Valladolid 1983, pág. 63. 
42 BALBOA DE PAZ, “La Historia de León”, pág. 400. 
43 ZAPICO GUTIÉRREZ, “De la rueda hidráulica a la central hidroeléctrica (I)”, págs. 86-93. 
44 GONZÁLEZ TASCÓN, Ignacio, “Fábricas hidráulicas españolas”, Madrid 1987, pág. 244. 
45 BALBOA DE PAZ, “El patrimonio industrial en la provincia de León”, pág. 155. 
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Miñano solo señala cincuenta y seis molinos harineros (56) de los que dieciséis eran de aceite de linaza 
(16); y Madoz seiscientos treinta y dos (632), de los que veintidós eran de aceite de linaza (22). 

 
En el siglo XIX las cifras aumentan. Se considera además que la mayoría de los más de 2.000 

molinos harineros y 140 de aceite de linaza que había en la provincia (según algunos autores), en ese 
momento, eran hidráulicos.46 Actividad que tenía un gran peso a nivel nacional, ya que en ese momento 
León contaba con el 12% de los molinos harineros de toda España y era la primera provincia en esta 
industria.47 

 
Es necesario preguntarse entonces los motivos de la proliferación de molinos en la provincia de 

León, doctrinalmente se han esgrimido varias razones: 
 
- La abundancia de cursos de agua.48 Ello es debido, entre otras cosas a la extensa red 

hidrográfica provincial compuesta por más de 3.500 kilómetros de ríos y arroyos. Además de 
por las características pluviométricas y climáticas. 

 
- La imperiosa necesidad de los núcleos de población de mantener una autosuficiencia en cuanto a 

la molienda.49 A consecuencia de la insuficiente infraestructura del transporte y de las 
comunicaciones en este período. Buena parte de la montaña quedaba incomunicada durante lo 
más crudo del invierno. 

 
- La facilidad para obtener materiales constructivos.50 Dado que su origen era exclusivamente 

natural. 
 
- Jurídicamente, una cierta libertad de instalación respecto a subordinaciones señoriales y 

eclesiásticas en época medieval, y posteriormente al poder laico o institucional, explican la 
fuerte presencia de molinos en la provincia. La posibilidad de construcción particular de 
molinos, reiteradamente utilizada, implicó que su número haya sido mayor en esta zona.51 

 
- La densidad de población.52 Las necesidades de molienda variaron con el número de habitantes 

y ello condicionó el número de molinos. 
 
- Además del derecho escrito, las costumbres y hábitos comunales contemplados en el derecho 

consuetudinario favorecieron su implantación.53 La molienda estaba regulada por la costumbre, 
a veces escrita, a veces no, pero siempre respetada.54 

 
 
7. PROPIEDAD Y SISTEMAS DE EXPLOTACIÓN DE LOS MOLINOS. 
 
La propiedad de los molinos y su sistema de explotación son aspectos que deben plantearse de 

una forma conjunta. En la provincia de León se dieron dos posibilidades respecto a la propiedad de los 
molinos: molinos comunales y molinos particulares. El sistema de propiedad condicionaba también el 
régimen de explotación. Los molinos particulares podían ser de ciudadanos a título privado, o de la 
iglesia, o de casas nobiliarias. El sistema de propiedad más curioso, son los molinos particulares de varios 
propietarios, en los que éstos disponían de días, medios días, horas y otros sistemas de organización de 
turnos de forma muy detallada. Los molinos comunales se organizaban de forma muy parecida a los de 
varios propietarios, pero eran de una población determinada, no de un grupo de propietarios; por lo que 
todos sus habitantes tenían derecho a utilizarlos. 

 

                                                 
46 MIELGO ÁLVAREZ, Francisco José, “La industria en la provincia de León (1800-1875)”, León 1991, pág. 33 e 

id., “La industria en León en el siglo XIX (II)”, Diario de León 13-12-1992, pág. 56. 
47 Id., ibídem, pág. 33 e id. “La industria en León en el siglo XIX (II)”, pág. 52. 
48 ALONSO GONZÁLEZ, “Molinos tradicionales en la provincia de León”, pág. 12. 
49 Id., ibídem, pág. 12. 
50 Id., ibídem, pág. 12. 
51 Id., ibídem, pág. 12 e id., “Trabajo y tradición. Oficios de León”, Madrid 1998, pág. 412. 
52 Id., ibídem, pág. 12. 
53 Id., ibídem, pág. 12. 
54 MIELGO ÁLVAREZ, “La industria en la provincia de León”, pág. 26. 
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Los vecinos adscritos a cada molino, se llamaban “comuneros” y los molinos “del común”, 
porque habían colaborado en su construcción y participaban en su mantenimiento. Tenían derecho a la 
molienda, según la aportación inicial, por días o por medios días. No había molinero encargado de estos 
molinos y la llave se conservaba, bien en casa de algún asociado, bien en un hueco de la pared. 

 
En ocasiones, los molinos no tenían dueño y tampoco había un molinero o molinera, eran de la 

comunidad y cada vecino accionaba los mecanismos de puesta en marcha de las muelas. Se les denomina 
también molinos del pueblo.55 Estos molinos eran edificados por una aldea concreta para solventar los 
problemas de molienda. Esta idea era gestada por el concejo.56 

 
Existió, en ocasiones, la figura del juez del molín, a veces llamado “molín de rey”. Se trataba de 

un personaje respetado en su cargo, aunque no era necesario que tuviese una cultura notable o unos 
conocimientos especiales. Vigilaba los días que cada uno tenía asignados para moler y se encargaba 
además de que la persona que terminaba la molienda, dejase el molino en condiciones para el siguiente. 
Las disputas que se ocasionaban por el molino se dirimían normalmente los domingos a la salida de la 
misa, porque allí tradicionalmente se congregaba la totalidad del pueblo.57 

 
Este tipo de molinos cuenta con presencia incluso en las zonas bajas de todas las cuencas58 de la 

provincia de León, aunque eran más frecuentes en las zonas de montaña, también los había en las 
comarcas del Valle del Esla y de Tierra de Campos, donde, proporcionalmente eran incluso más 
numerosos que en las zonas de montaña.59 

 
En estos molinos cada vecino, por el mero hecho de serlo, tenía derecho a su uso por riguroso 

turno. Eran de la comunidad y cada vecino cargaba en su burro el costal de grano, lo transportaba hasta el 
lugar de la instalación, que solía ser en las afueras sobre algún arroyo, y él mismo operaba el molino. La 
regulación del funcionamiento la imponía el concejo como institución apropiada para el gobierno del 
régimen local de la aldea60 y que era quien decidía como debía realizarse la buena marcha de las 
comunidades.61 

 
Algunas comunidades rurales poseían, en copropiedad con otros particulares o comunidades, el 

usufructo de estos molinos. También se da el caso de la posesión de un molino por parte de algún 
personaje sin elevada categoría social o económica. La propiedad y el uso de un molino se repartían, en 
ocasiones, entre los herederos de un dominio o de un lote de propiedades.62 

 
La escasa incidencia del común en el Catastro de Ensenada se debe, con toda probabilidad, a la 

ocultación de la riqueza. Es lógico pensar así en las localidades donde la actividad agraria y la 
productividad de granos involucraba a la casi totalidad de la población. Muy bien pudo haber más 
molinos comunales que los reseñados. Este fenómeno se produjo más en las zonas más deprimidas, donde 
los edificios eran pequeños, las gentes contaron con menos medios y debieron asociarse para tener un 
ingenio comunal en el que no era necesario pagar maquila por la molturación y al que podían acudir 
cuantas veces fuesen necesarias con tal de guardar turno y vez.63 Era más fácil de ocultar un molino 
rastrero, pequeño y apartado, que uno de varias ruedas, por lo que se escamotearon con relativa asiduidad. 
Al ser comunales, no estaban sujetos a denuncias, envidias, etc…, por lo que fueron muy ocultados. 

 
Cuando el molino, de cualquier dimensión, se construía por un grupo de personas, se producía un 

fenómeno de mancomunación de los gastos de construcción y mantenimiento y como consecuencia, se 
compartían también los tiempos de uso.64 Esta última forma de propiedad es la que se presenta en la 

                                                 
55 JUNQUERA RUBIO, “Molinos tradicionales”, pág. 55. 
56 Id., “Vigías en los ríos”, pág. 76. 
57 PRIETO SARRO, “Molinos rastreros. Molinos de agua”, pág. 34. 
58 Id., “Molinos tradicionales”, pág. 55 y TURRADO BARRIO, José Argimiro, “La Valdería en la historia. Un 

intento de insertar, la historia local de esta comarca en la historia global”, Trobajo del Camino 2005, pág. 133. 
59 BALBOA DE PAZ, “El patrimonio industrial en la provincia de León”, pág. 154. 
60 JUNQUERA RUBIO, “Vigías en los ríos”, pág. 154. 
61 Id., ibídem, pág. 145. 
62 ORCÁSTEGUI GROSS, Carmen, “Notas sobre el molino hidráulico como instrumento de trabajo y dominación 

en el Aragón medieval (siglos XIII-XV)”, Zaragoza 1979, pág. 100. 
63 Id., ibídem, pág. 150. 
64 SÁENZ DE SANTA MARÍA, “Molinos hidráulicos en el valle alto del Ebro”, pág. 85. 



 
23-419 

provincia de León como más frecuente.65 Normalmente, cuando la propiedad del molino era compartida 
ésta se disfrutaba en proindiviso. 

 
El turno u orden en el trabajo se denominó de muchas formas. Existía un complejo sistema de 

gestión de la propiedad o multipropiedad de las nominadas “veces”, “veceras” o “vices”, también 
llamados “velías”, días, horas, “quiñones”, etc…, que eran los tiempos de utilización del molino a los que 
tenían derecho cada uno de ellos.66 Los propietarios de “veces” podían, sin aparentemente ninguna 
cortapisa, venderlas, arrendarlas, intercambiarlas o donarlas graciosamente.67 El derecho podía cederse, 
permutarse y raramente venderse, puesto que, por lo común, la cesión era gratuita. 

 
En los molinos de varios propietarios, los derechos de molienda se ejercían por velía ciertos días 

u horas, teniendo en cuenta el número de propietarios y la herencia. Su uso se distribuía por horas, días, 
semanas o meses. Una junta, o comisión de tres o cuatro vecinos, fijaba el turno de cada uno. El grupo de 
propietarios era el encargado del mantenimiento; la limpieza de la zaya; la reparación de instalaciones y 
el picado de las muelas. El mantenimiento del molino corría a cargo de los copropietarios, en proporción 
a la participación que tuvieran en él. En ocasiones, el mantenimiento se realizaba en “hacendera” por los 
propietarios, con lo que tenían obligación de aportar (directamente o por medio de terceros) mano de obra 
proporcionalmente a sus “veces”. 

 
La necesidad de moler dio lugar a la edificación de pequeños molinos (molinos rastreros) bien por 

algún particular o, lo más común, por un grupo de vecinos. Los habitantes del lugar podían, desde el 
punto de vista jurídico, construir molinos o explotar los existentes en el lugar. En estos casos, el molino 
podía ser obra de cualquier persona que económicamente estuviese capacitada para ello. Aunque, por lo 
costosa que podía resultar la construcción, era frecuente que se reuniesen varias personas para 
emprenderla.68 Poco a poco, los concejos y algunos particulares adquirieron el derecho para la edificación 
de pequeños molinos rastreros o para el disfrute de algunos molinos ajenos a cambio de un pago 
establecido en moneda o en especie. Cuando eran varios los propietarios de un molino, aparecían 
reglamentadas, en ocasiones, las obligaciones que correspondían a cada uno de aquellos, para evitar, en 
caso de desacuerdo, el entorpecimiento en la marcha del molino.69 

 
Eran frecuentes los molinos propiedad no de todos los vecinos, sino de una sociedad de carácter 

civil. Los derechos que cada uno tiene en el molino pueden transmitirse de todas las formas conocidas en 
el derecho civil. Hay comuneros que tienen dos, tres y hasta cuatro días, ya porque los han comprado a 
otros comuneros, ya por virtud de herencias y/o por matrimonios. Por esta razón hay familias que tienen 
participación en dos o incluso tres molinos. Cuando se hacen las particiones de las herencias figuran en el 
inventario los días de molino que tuviera el difunto y al hacer la adjudicación, se reparten entre los 
herederos por días enteros, y medios días (solo el día o solo la noche para moler), cuartos de día o incluso 
en ocasiones hasta por horas según el número de los unos y de los otros, eran considerados una buena 
herencia.70 Estos derechos o participaciones se heredaban total o parcialmente.71 Los padres repartían sus 
velías entre los hijos, a veces asignaban en la hijuela media velía para cada uno.72 Los comuneros molían 
por turno riguroso, exactamente el tiempo que a cada uno corresponde. Si al terminar éste, el molino no 
había concluido el grano que se le había puesto, fuera de día o de noche, el dueño estaba en la obligación 
de retirarlo y dejar el molino libre para que comenzara a moler el comunero que le seguía en el turno.73 

 
Los usuarios del molino eran, teóricamente al menos, herederos de quienes los construyeron. Se 

supone que los primeros constructores del molino eran un número aproximado a los días del mes que era 
el ciclo completo de las velías de un molino. La velía se aprovechaba estuviese nevando o lloviendo. Si 
solo se tenía media velía se solía hacer un acuerdo con el vecino que poseía la otra media, generalmente 

                                                 
65 ALONSO GONZÁLEZ, “Trabajo y tradición”, pág. 412. 
66 JUNQUERA RUBIO, “Vigías en los ríos”, pág. 145. 
67 SÁENZ DE SANTA MARÍA, “Molinos hidráulicos en el valle alto del Ebro”, pág. 85. 
68 LÓPEZ BELTRÁN, “Economía y Derecho”, pág. 14. 
69 Id., ibídem, pág. 14. 
70 TURRADO BARRIO, “La Valdería en la historia”, pág. 133. 
71 Id., ibídem, pág. 133. 
72 RODRIGUEZ IGLESIAS, “Los molinos de Sanabria”, Zamora 1993, págs. 58-59 y SIMÓN MARTÍNEZ, 

Martín, “Los molinos tradicionales en la Maragatería del Duerna”, Astorga 2004. 
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un familiar, y así cada uno molía un día completo en meses alternativos. En el caso de necesitar moler y 
no contar con días bastantes, otro propietario podía cederle alguno. 

 
Los pequeños molinos en la provincia de León eran de propiedad privada, de uno o varios 

propietarios, que tenían derecho a su uso por días o por horas. El Catastro de Ensenada menciona con 
frecuencia el número de propietarios y el uso del molino por éstos, estableciendo sus quiñones o 
participaciones, que en unos casos se reparte entre tres o cuatro personas y en otros entre un número muy 
considerable, tal y como queda de manifiesto en el Catastro, tanto en las respuestas generales (pregunta nº 
17), como en las particulares. No obstante no puede perderse de vista el hecho de que el Catastro a veces 
menciona uno o dos propietarios, cuando por otras fuentes se sabe que su propiedad estaba mucho más 
repartida.74 

 
La propiedad del molino en León estaba fragmentada y mayoritariamente en manos de gente 

ajena a la nobleza y el alto clero,75 tal como queda de manifiesto en el análisis del Catastro de Ensenada. 
La tradición familiar en el oficio de molinero se extendía también a la propiedad de los molinos, dado que 
el acceso a la propiedad normalmente se adquiría por herencia. 

 
En esta peculiaridad de la propiedad de los molinos ibéricos reside, al parecer, su debilidad. Se 

admite entre los estudiosos que, si bien en su origen, la propiedad molinar pudo ser individual o colectiva 
sin mayores coacciones y si por ello se desarrolló el complejo sistema de copropiedad, o quizá de 
usufructo en el mecanismo de las “veces”, precisamente por ello fue cambiando de manos.76 
Generalmente alguno de los propietarios buscaba el modo de quedarse con toda posesión comprando el 
resto a los otros titulares.77 Los monasterios iban adquiriendo por donación una “vez” segregada de un 
dominio colectivo. Entraban a formar parte de la comunidad y así tenían derecho al aprovechamiento 
comunal, iban haciendo presión desde dentro y se producía un proceso de absorción a través de esta sutil 
penetración. Lo que se recibió compartido, se transformaba en propiedad señorial o particular.78 

 
Los molinos pasaron a lo largo del tiempo de la propiedad comunal a la propiedad privada, lo que 

dio lugar a una desigualdad económica dentro de la sociedad. Al acabar el siglo XIX, habían dejado de 
pertenecer al común de los vecinos. Los dueños eran sociedades civiles formadas por una parte de los 
habitantes del pueblo, quizás los descendientes de los primeros habitantes del mismo y cada miembro de 
la sociedad era partícipe en distinta proporción, según el tiempo al que cada uno tuviese derecho a usar el 
molino, que podían sumar o dividir a causa de herencia, matrimonio, etc... Esta es la razón de la 
desigualdad que, es de suponer, no había existido en la primera generación.79 

 
Respecto a los seglares, propietarios de molinos, citados en el Catastro del Marqués de la 

Ensenada, lo normal, es que residieran en la misma localidad en que se reseñara el ingenio, pero también 
hubo algunos que vivían fuera. Este grupo representaba el grueso más numeroso de propietarios. Lo que 
hace suponer que durante bastante tiempo tuvieron que plantear numerosas estrategias, que seguramente 
no fue posible ejecutarlas todas ellas en una sola generación y tuvo que hacerse en varias, pero teniendo 
en cuenta que la consigna era lograr para la familia la propiedad de un molino o al menos de una parte del 
mismo, razón por la que se planearon matrimonios, pactos de familia, etc…, para logar este fin. En 
ocasiones las viudas compartían la posesión con sus hijos menores, que aún estaban bajo su tutela. La 
copropiedad fue también una realidad a tener en cuenta para este estamento desprotegido desde el punto 
de vista de la asistencia social.80 

 
Tampoco era raro el caso del molinero-agricultor, compartiendo ambas actividades con los 

diferentes miembros de la familia.81 También se ha constatado el caso de polipropiedad llevando el 
propietario directamente los trabajos en un molino y contratando trabajadores para el resto.82 

                                                 
74 BALBOA DE PAZ, “El patrimonio industrial en la provincia de León”, págs. 152 a 154. 
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78 SÁENZ DE SANTA MARÍA, “Molinos hidráulicos en el valle alto del Ebro”, pág. 86. 
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En el siglo XVIII el estado seglar era quien disponía de la propiedad de más ruedas de molino en 

la provincia de León.83 Sin embargo, los molinos más grandes, y los más rentables, pertenecían 
normalmente al estado noble, a la iglesia o a personas notables. 

 
Los molinos de varias ruedas solían pertenecer a miembros de la nobleza, a la hidalguía, a las 

oligarquías urbanas y al clero. En el Catastro de Ensenada, se menciona como propietarios de molinos al 
Duque de Arcos, los Marqueses de Villafranca, Astorga y Toral de los Guzmanes, los Condes de Catres o 
de Nava, marquesados, órdenes religiosas de todo tipo, capellanías y numerosos señores.84 También 
podían ser de propiedad individual, y entonces, muchas veces estaban en manos de una familia durante 
generaciones o eran de propietarios notables, que luego los arrendaban a algún molinero que pagaba el 
arrendamiento.85 La mayoría de los molineros propietarios de molinos en exclusiva, eran vecinos 
acomodados.86 

 
En la provincia de León, la mayoría de los molinos de más de dos ruedas eran propiedad de la 

iglesia, la nobleza o las oligarquías urbanas y estaban arrendados. Los clérigos, las cofradías, capellanías 
y cabildos, conventos y monasterios propietarios de molinos, tenían la necesidad de buscar quien 
ejecutase la tarea propia de la molturación a cambio de la mitad de la producción o de un dinero.87 
Generalmente, eran construcciones de mayor envergadura porque así lo exigía la maquinaria que 
alojaban. Estaban compuestos, la mayor parte de las veces, por dos muelas.88 No fueron el tipo más 
habitual. 

 
La participación de los eclesiásticos en la propiedad exclusiva o compartida de tales instalaciones 

fue elevada desde el principio.89 Tanto a nivel de la institución eclesial, como a nivel particular de los 
propios religiosos. La iglesia como institución dispuso de edificios y algunas muelas o ruedas.90 Con 
certeza, en la provincia de León, debió de tener bastante más en el pasado anterior a los tiempos en los 
que se confeccionó el Catastro del Marqués de la Ensenada.91 En la ciudad de León los molinos situados 
en las presas Vieja, Blanca y en la de San Isidoro pertenecían a clérigos de la Catedral, de San Isidoro, del 
convento de San Francisco, a regidores como Tomás Castañón, Domingo de Cea o a personas del estado 
noble como el Conde de Nava, los menos estaban en poder de gentes del pueblo llano, de modo que 
habría que distinguir entre el molinero propietario y el jornalero del molino.92 

 
En la Edad Media los molinos no fueron propiedad exclusiva de los grandes señores, del rey o de 

los monasterios. La realidad documental presenta unos molinos en manos de hombres libres de muy 
diversa condición.93 Había grandes propietarios, pero también gentes humildes. Este planteamiento ya 
parece admitido por casi todos los que tocan el tema. En cualquier caso el problema cambia con la 
introducción y expansión de la aceña, ya que se trataba de un ingenio verdaderamente caro y con un 
mantenimiento complejo. Pero tampoco van a ser únicamente los grandes señores los que detenten su 
propiedad en exclusiva, van a aparecer pequeños propietarios que se unen para construirlos.94 

 
Durante los siglos XIV y XV había molinos del rey, de particulares y de establecimientos 

eclesiásticos, comprendiendo también las órdenes militares. Se continúan las donaciones de molinos 
incluidos en un conjunto de propiedades de diversa índole, así como las transferencias y arriendos de 
molinos.95 Desde la Edad Media se va produciendo una fragmentación progresiva en la propiedad de los 
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2001, pág. 64. 
86 TURRADO BARRIO, “La Valdería en la historia”, pág. 134. 
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molinos, se llega a encontrar personas que poseen tan solo una dieciseisava parte de un molino, e incluso 
menos. 

 
El molino podía ser de un propietario acaudalado, que lo utilizaba para moler su propio grano. 

Tanto la propiedad como la explotación del molino eran entonces individuales. Este tipo de molinos 
solían estar generalmente en una finca particular.96 También se daba el caso de particulares que, 
perteneciendo o sin pertenecer a las clases privilegiadas, formaban parte de una burguesía, con mayor o 
menor acomodo, y que eran propietarios de molinos.97 Se trataba de molinos que tenían una capacidad de 
molturación y producción suficiente para el desenvolvimiento económico de una familia, incluso para 
situarla en una posición económica más favorable que la mayoría de la población, por lo que estos 
molinos contaban, casi siempre, con vivienda anexa y dependencias para el ganado. 

 
Los que acudían a moler a un molino particular, tenían que pagar la maquila. Se trataba de un 

cobro en especie, bien del grano que traían los clientes al molino, bien de la harina resultante, que el 
molinero retenía por sus servicios. El molinero retiraba una parte proporcional a la cantidad molida, según 
normas convenidas desde antiguo. La maquila era la parte de la molienda con la que se quedaba el 
molinero como pago por el servicio, proporcional a la cantidad molida. Las mediciones se realizaban por 
capacidad. 

 
Las maquilas variaban, dentro de unos límites, de unas regiones a otras. Correspondía a una 

medida prefijada de áridos, utilizándose para ello el contenido de un cajoncito de madera, de diversas 
formas geométricas y capacidades. 

 
El vocablo posee una estirpe feudal y semifeudal. La palabra maquila define la “porción de lo 

molido, que corresponde al molinero”. La palabra está documentada en castellano ya en el 1020 y viene 
del árabe hispano makíla o “medida”, y este del árabe clásico makilah o “cosa medida”, de la raíz árabe 
k-y-l que significa “medir”. De esta palabra se derivó el verbo maquilar, datado en 1734, que ha servido 
tradicionalmente para denominar el sistema de pago en los molinos.98 

 
La palabra maquila se empleaba ya en la Edad Media para designar la porción de grano, harina o 

aceite que cobraba el molinero por moler el trigo o la aceituna. Hace referencia, por tanto, a una actividad 
productiva en la que el productor no es propietario de una o varias de las materias primas usadas en el 
proceso. La producción se realiza por cuenta y riesgo ajeno, y se cobra una comisión fija por el trabajo. A 
diferencia del panadero que compra la harina, la amasa, cuece el pan y vende el producto elaborado por él 
con los ingredientes que ha adquirido, el molinero solamente presta un servicio: muele la harina y se 
queda con una porción del producto ajeno (harina), es decir, elabora un producto que no es suyo. 

 
En León el cobro tradicional consistía en un celemín. Este podía dividirse por la mitad 

convirtiéndose en medio celemín. Si esta mitad se volvía a dividir, se obtenían dos cuartillos, y si se 
fraccionaba un celemín en cuatro partes, el resultado eran cuatro cuartillos. Una vez lleno, era igualado 
con el rasero. El cobro consistía en una parte proporcional a la cantidad molida que se quedaba el 
molinero, un celemín por cada media carga, es decir, cuatro cuartillos (4,625 kg.) por cada 80-85 kg., que 
era la capacidad de una quilma o saco de lino, que se utilizaba habitualmente para transportar cereales y 
harina. A la maquila se le añadía el llamado espolvoreo que era equivalente a 2 kg. adicionales por cada 
85-90 kg. de trigo molido. Tales cobranzas variaban de unas zonas a otras, pero el resultado de lo que 
percibía el molinero por cada quilma estaba en torno a los 6,5 kg.,99 aproximadamente entre un 7,36% y 
un 7,79% de la cantidad de trigo molturada. 

 
En la zona del Bierzo, el recipiente de medida para calcular la maquila más habitual tenía una 

sola medida (un kilo), que era lo que se cobraba por cuartal de grano molido. Un cuartal equivale más o 
menos a 11 kilos.100 A pesar de ser una medida estable esto no impedía que el molinero “apretara más” la 
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maquila, “rebañara” un cuartillo más si el cliente no era de los habituales, o si el grano era de buena 
calidad. 

 
El cobro de la maquila no se hacia delante del cliente, por lo que se prestaba a picarescas y 

habladurías, algunas veces recogidas por el cancionero popular. El cliente tenía por costumbre medir en 
su casa el grano antes de llevarlo al molino para estar seguro de la cantidad que llevaba, ya que solía 
desconfiar del molinero.101 

 
Las maquilas que se cobraban por moler el grano, había que repartirlas entre los propietarios del 

molino y los molineros, cuando eran personas diferentes. Esta circunstancia aparece reflejada en algunos 
fueros.102 Este sistema de cobro en los molinos se mantuvo hasta la aparición de las grandes fábricas de 
harina en el siglo XIX, cuando se comenzó a cobrar en dinero, aunque se siguió utilizando durante más 
tiempo en algunos lugares aislados, como en los molinos en la montaña de León.103 En los últimos 
tiempos se alternaba el pago en especie, que sustituía a la maquila, con una cantidad en metálico por cada 
saco molido. 

 
Los grandes molinos, además de moler su propio grano, sacaban un buen rendimiento 

“maquilando” a los pequeños agricultores, que entre las rentas, eran muy pocos los agricultores que tenían 
en propiedad las tierras explotadas, los impuestos y las maquilas, veían reducidas de forma importante sus 
pequeñas cosechas. 

 
El arrendamiento de molinos fue una realidad. Si el molino pertenecía a un solo vecino, éste 

cobraba en grano la labor de molienda. La cesión de la explotación del molino por parte del dueño a un 
empleado o a un arrendatario generó problemas. En ocasiones con los usuarios, cuando el molinero 
cobraba más de lo debido y era acusado o denunciado por ello, se refugiaba y defendía respondiendo que 
era a causa de la renta que debía pagar al dueño. Otra evasiva de defensa venía precedida del mal estado 
en que se encontraba el grano a la hora de entrar para la molturación. Se decía que venía con piedras, 
trozos de paja, restos de malas hierbas que no eran separadas antes de tirarlo a la tolva y que las muelas 
sufrían por ello más de lo debido y debían picarse antes de tiempo.104 

 
Respecto a la explotación de los molinos, cuando no se hacía por los propietarios, lo más habitual 

era arrendarlos a particulares a cambio de un alquiler que se reflejaba en los contratos de arrendamiento. 
En ellos se citaba a las partes integrantes del arriendo, se establecía la cantidad a pagar en concepto de 
alquiler. También se mencionaban las obligaciones del molinero para garantizar el mantenimiento y buen 
funcionamiento de las instalaciones molinares, su duración y por supuesto las obligaciones del 
propietario.105 

 
En los contratos de arrendamiento, además de citar las partes integrantes del arriendo, se 

establecía la cantidad a pagar en concepto de alquiler. También se mencionaban las obligaciones que el 
molinero tenía que cumplir para garantizar el mantenimiento y buen funcionamiento de las instalaciones 
molinares, su duración y por supuesto las obligaciones del propietario. En los casos en los que el molino 
era de propiedad comunal, el arriendo se llevaba a cabo mediante la convocatoria de todos los miembros 
del concejo en un acto público y eran ellos mismos quienes, una vez reunidos con los interesados, 
establecían las condiciones del arriendo.106 Por el contrario, en los casos en que el molino pertenecía a un 
particular, la relación contractual se entablaba directamente entre dos partes: propietario y particular. De 
ambas formas los contratos recogían toda una serie de normas, derechos y obligaciones, que se mantenían 
vigentes durante el tiempo que duraba el arriendo, pero que no tenían que ser similares para todos los 
molinos.107 

 
La renta se pagaba mensualmente en especie, en fanegas de grano y era variable según los 

lugares. En la renta solía ir incluida la vivienda del molinero y su familia. Los arrendatarios podían ser 
molineros “de la calle” o, con mucha frecuencia, miembros de la propia familia del propietario. 
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El tiempo de arriendo era muy breve, generalmente de uno a dos años, a excepción del siglo 

XVIII en el que encontramos arriendos de tres y cinco años.108 El arriendo se hacía siempre por medio de 
un contrato en el que se especificaban las características del molino, el número de ruedas, el tiempo, la 
renta y las condiciones del arriendo. Los molinos se entregaban “corrientes y molientes”, el arrendatario 
debía tratarlos bien y al final habían de entregarlos en las mismas condiciones en que los recibía. Los 
dueños estaban obligados a las reparaciones mayores, como las de los rodeznos y ruedas o el arreglo de 
paredes y tejado y el arrendatario a la limpieza de la presa y el puerto.109 

 
 
8. UBICACIÓN DE LOS MOLINOS. 
 
La ubicación de los molinos estaba condicionada por diversas variables. La elección del lugar 

donde se iba a emplazar un molino no se realizaba de forma casual.110 
 
Los molinos rurales eran una industria ligada, por un lado, a los terrenos agrícolas y a su 

producción, y por otro a la disponibilidad de desnivel y de caudal de agua suficiente para mover sus 
ruedas, en definitiva a la disponibilidad energética. Subyaciendo a tales condicionamientos está su 
accesibilidad y el coste de transporte del lugar de producción del grano al lugar de molienda y el de 
retorno.111  

 
Los recursos hidráulicos y la morfología del terreno, eran los condicionantes de mayor 

importancia a la hora de plantearse este tema.112 Influía tanto la topografía como la hidrografía.113 
 
La orografía condicionaba el lugar donde se podía instalar. No era lo mismo construirlo donde 

existía una gran energía proporcionada por el relieve, que en una llanura o fondo de valle. Había que 
observar si era mejor que existiese cierta pendiente o construir un cubo para elevar la presión del agua 
sobre la muela, en cuyo caso podría incrementarse el coste de la instalación, pero por otro lado 
posibilitaba la capacidad de riego si se edificaba a cierta distancia. 

  
Asimismo, el tipo de suelo también subordinaba la construcción. Un suelo más blando era más 

fácil de erosionar y podría producir un arrastre de lodos mayor, lo que motivaría mayor limpieza del 
cauce, paralización de la rueda o la construcción de un canal derivado.114 La litología de la zona puede 
aportar, además, datos sobre los materiales empleados como piedra, pizarra, adobe, barro cocido, etc..., o 
si se ha recurrido, por falta de materiales, al empleo de elementos más duros para la bóveda o las 
canalizaciones y, más pobre para el resto; aunque también la calidad de la construcción podía depender 
del nivel económico de quien lo erigiera.115 

 
Los recursos hídricos condicionaban la variedad o tipo de molino. De su regularidad dependía, 

tanto el sistema de captación, como su productividad.116 Los molinos necesitaban un caudal de agua 
determinado con el que asegurar el abastecimiento y puesta en funcionamiento de la máquina hidráulica. 
De ahí que los mejores emplazamientos coincidiesen con los molinos más grandes y mejor dotados.117 

 
El desarrollo agrícola de la zona también puede aportarnos datos sobre el tipo de molino 

empleado, o de su número, puesto que en zonas de gran desarrollo cerealista, en lugares próximos a 
núcleos de población o dentro de ellos, puede conllevar la instalación de un tipo más evolucionado de 
molino, debido a su necesidad de incrementar su productividad, dada la presuntamente mayor demanda 
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de harina, lo que exigía mayor número de muelas y mayor complejidad técnica. Mientras que en el campo 
y en las zonas más alejadas de los circuitos comerciales y por tanto menos desarrolladas agrícolamente o 
con menor demanda, serían menos evolucionadas.118 

 
Jurídicamente, la construcción de un molino exigía disponer tanto de un terreno donde asentarse 

como de un curso de agua, ya que el empuje de las aguas era el motor que lo ponía en funcionamiento. 
 
Los molinos, en la mayoría de los casos, se encuentran enclavados en lugares de gran belleza, 

presentan el inconveniente para sus habitantes del relativo aislamiento a que se ven sometidos, debido a la 
separación más menos grande de los centros de población, lo cual era especialmente importante en los 
tiempos pasados, cuando los caminos, carriles y medios de transporte era mucho más precarios que en la 
actualidad.119 

 
Generalmente, estaban cerca de los pueblos. Hasta hace pocas décadas, nunca faltó donde había 

un pueblo o varios cercanos, un molino harinero. Eran tan inseparables de los pueblos como las buenas 
tierras, el abastecimiento de agua, la iglesia o la taberna. Pero la necesidad de ubicarse junto al cauce con 
agua constante desplazaba, en algunos casos, los molinos a las afueras de los pueblos, para llevar la 
industria cerca del agua, y no al revés. Algunos de estos molinos no son un buen ejemplo de 
aprovechamiento racional del agua en una época en la que no existían los medios técnicos, ni económicos 
que hay en la actualidad. 

 
El lugar más idóneo para emplazar un molino era a la orilla de una corriente o caída de agua. Pero 

el irregular régimen fluvial a lo largo del año impedía edificar los molinos en el mismo cauce del río, por 
eso en cuanto lo permitía la configuración del terreno, se abrían presas para tener un flujo lo más 
constante posible, circunstancia muy común en la provincia de León. Estas presas también servían para 
disminuir los efectos de las crecidas en primavera y, con el tiempo también se utilizaron para el riego. 
Dichas presas eran, normalmente, de doble uso, para riego y fuerza motriz y movían las ruedas de varios 
molinos. En el caso de tener que reponer o reparar la estacada o el azud, era una sola estructura hidráulica 
a reparar entre todos, lo que hacía más accesible su mantenimiento. 

 
En ocasiones, los molinos se construían próximos a los puentes debido a la obtención de un 

rendimiento superior a aquel que pudiera dar el curso de agua, al aprovechar esta canalización sin tener 
que construir un dique y además le daba acceso a un mayor radio de influencia, al facilitar el 
desplazamiento de los clientes hasta el molino. 

 
Situados aisladamente, encontramos pequeños molinos instalados a orillas de cursos de agua 

secundarios o en arroyos. Cuando el caudal de agua y la topografía lo permitían, estos ingenios podían 
montarse agrupados o escalonados, donde aprovechando el mismo curso de agua, solo existe una pequeña 
derivación de entrada hacia el primer molino, y de salida desde el último al curso principal. La presencia 
de cierta pendiente podía facilitar el agrupamiento de molinos.120 La presencia de cierta pendiente podía 
facilitar el agrupamiento de molinos.121 Esta modalidad solo puede darse, cuando la disposición del 
terreno tiene el suficiente desnivel, obteniéndose así unos mayores rendimientos. 

 
La construcción de un molino llevaba aparejada la elección de dos posibilidades diferentes. 
 
- Ubicado en el mismo cauce del río o en su centro, de forma que la rueda es accionada por la 

fuerza de la corriente. En este caso el molino se asienta sobre una base de piedra edificada sobre el mismo 
lecho del río; o por el contrario, se trata de molinos flotantes, sobre barcas o sujetos a un punto fijo. Su 
inconveniente es el estiaje. Es un molino de rueda de eje horizontal, muy caro de construir. Para empezar 
hay que cimentarlo, y para ello, o se busca roca aflorante o hay que dejar en seco una parte del cauce y 
excavar hasta encontrar terreno firme o hay que hincar pilotes de madera y a partir de ahí construir sobre 
esa cimentación una estructura sólida de piedra de sillería o de ladrillo macizo, tomado con cal y arena. 
Cualquiera de estas opciones era muy onerosa y difícil de implementar. 
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- Instalado sobre un canal derivado de la corriente principal, lo que permitía un mejor 
aprovechamiento de la energía hidráulica. Este tipo de molinos, tenían el inconveniente de ser algo más 
costosos al tener que construir presa, canal, etc., además de necesitar periódicamente limpieza y 
conservación; pero se beneficiaban de una alimentación más regulada por la retención de agua en el azud. 
En muchos casos se aprovechaba esta derivación del cauce principal para crear una pesquera, 
obteniéndose así un beneficio económico con la venta del pescado y, a la vez, una fuente de recursos 
alimenticios para la familia del molinero. El inconveniente de los canales para el molinero, es que había 
que compartir el uso del agua y al molino siempre le tocaba la noche. 

 
La colocación o situación de un molino en el río daba lugar a la construcción de diversos tipos de 

molino. 
 
- Molino implantado sobre el cauce del agua directamente. 
No existe ninguna estructura que dirija el agua hacia el molino, recibiendo éste el caudal de forma 

natural. Es el caso más simple y solo existe este tipo de molino en pequeños arroyos o en las grandes 
aceñas. 

 
- Molino que recibe el agua mediante un canal. 
Este canal sale del río sin represa o desagüe de otro molino. Se trata de una estructura más 

compleja que el primer tipo. 
 
- Molino con canal y azud. 
Se aumenta la complejidad en el caso de que exista una presa o azud, que puede ser de grandes 

dimensiones, que conduce las aguas oblicuamente del río hacia el molino. Son los más numerosos, 
emplazándose en los ríos de caudal importante. 

 
El agua puede proceder de un manantial, y lo normal, en este caso, es que sea conducida por un 

caz, construido en forma de acueducto elevado, que puede alcanzar gran longitud. 
 
El último sistema es aquel en el que el agua era recogida mediante un azud y luego conducida río 

abajo por un canal que conservaba la cota hasta que llegaba al molino y descargaba en el saetillo. Era una 
solución en los supuestos de caudal poco impetuoso. 

 
 
9. EL EDIFICIO DEL MOLINO. 
 
El molino es uno de los edificios más característicos y representativos de las ciudades y pueblos 

asentados en las proximidades de una corriente fluvial, ya sea constante o estacional.122 
 
En cada región los molinos adquirieron una fisonomía propia, adoptando las características 

propias del lugar en que se ubicaron.123 Para construir el molino, se utilizaban los materiales que el 
entorno ofrecía.124 Materiales que venían condicionados, entre otros factores, por el medio natural, el 
clima, la economía, el género de vida, la orografía,…125 

 
A partir de la arquitectura de tradición popular de la zona, la mayor o menor calidad de 

construcción de cada molino, dependía del nivel económico del propietario y del lugar donde se 
levantase.126 

 
No obstante, a pesar de que todos los molinos tienen su origen en unos mismos modelos 

arquitectónicos seculares, no todos son iguales, sino que varían con el propio sentido artístico y estético 
de su creador. Este imprimía su personalidad en pequeños detalles, aunque el objetivo final de todos ellos 
fuese el mismo: moler grano.127 

                                                 
122 PEDRERO ALONSO, Jesús, “Los molinos en la provincia de Zamora”, Zamora 2000, pág. 11. 
123 GONZÁLEZ TASCÓN, “Fábricas hidráulicas españolas”, pág. 243. 
124 ÁLVAREZ LLOPIS, María Elisa, “Técnica molinera entre el Cantábrico y el Arlanzón, (800-1250)”, Valladolid 

1989, en web. 
125 FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, “El molino de agua y rodezno en el Bierzo”, pág. 10. 
126 ÁLVAREZ LLOPIS, “Técnica molinera entre el Cantábrico y el Arlanzón”, en web. 
127 FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, “El molino de agua y rodezno en el Bierzo”, pág. 10. 
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Los molinos hidráulicos harineros eran, por lo general, industrias familiares. Las construcciones 

que albergaban estas actividades no eran especialmente notables ni ostentosas, por lo que han pasado 
desapercibidas en las descripciones de escritores y viajeros y seguramente también para los distintos 
catastros que trataron de contabilizarlos en épocas pretéritas. Un molino no se diferencia en gran medida 
de una casa rural, salvo por su ubicación junto a un curso de agua y alguna característica exterior que les 
identifica, como los cárcavos o bóvedas bajo las que discurre el agua.128 

 
Si el molino no era pequeño, sus construcciones anejas podían llegar a ser de una gran entidad. 

Además del edificio que acoge las muelas, podía haber otra serie de edificaciones menores, como 
almacenes de herramientas, lugares de pesaje, almacenes de heno para los animales de carga,… En 
general puede establecerse que a mayor simplicidad del molino, menores anejos.129 

 
Por un lado había zonas dedicadas al servicio del molino. Son la sala de molienda o molino 

propiamente dicho, que centraba todas las actividades de molienda, donde se encontraban las piedras y 
demás elementos complementarios y el almacén de granos y herramientas. Junto a la sala del molino, en 
una planta superior o incluso ocupando un pequeño edificio anexo,130 se ubicaban otras salas o servicios 
del molino. En ocasiones, en esta planta baja, se encontraba también una pequeña cocina y la cuadra. 

 
Por otro había dependencias dedicadas a la vivienda del molinero. Solían ocupar una planta 

superior, con entrada distinta a la del molino.131 Eran unas pequeñas habitaciones sin más muebles que los 
indispensables: alguna cama, unos catres y algún bazar de obra en la pared. También podían ocupar un 
inmueble diferente. Había además cobertizos para instrumentos de labranza, establos, corral, etc… 

 
En el caso de los pequeños rodeznos rurales aislados, la maquinaria del molino se encontraba en 

pequeños cobertizos o chamizos, alejados de la vivienda unos metros.132 
 
En los molinos sin vivienda, la única dependencia era la sala del molino y como mucho, una 

habitación de usos múltiples con chimenea, que hacía las veces de cocina y de sala de espera para los 
usuarios del molino. Éste era el sitio de reunión del invierno, donde se jugaba a las cartas. 

 
Sobre los materiales empleados en la construcción de los molinos tradicionales no puede perderse 

de vista el hecho de que se trataba de economías de supervivencia, por lo que los materiales empleados 
eran los que la naturaleza en cada comarca les proporcionaba.133 

 
En las zonas de alta montaña de la provincia de León, los molinos son pequeños edificios 

destinados a moler, pero en los que no se reside porque son de propiedad comunal,134 con independencia 
de ello, su escaso tamaño no les permitía ser utilizados como residencia en los casos en que fueran de 
propiedad particular.135 Los edificios son mayoritariamente de piedra y con cubierta de teja árabe,136 
aunque llegó a utilizarse el ladrillo cocido recubierto o sin recubrir para su construcción.137 

 
Los pequeños molinos, no disponían de otra maquinaria que no fueran las ruedas en sí mismas. 

Por el contrario, los grandes, constituían verdaderas fábricas y por medio de correas y poleas, así como de 
un eje motriz dispuesto a lo largo del edificio y situado normalmente en la parte alta de un muro lateral, 
movían la “limpia”, el plansister y más equipos que se utilizaban para procesar el grano antes de la 
molienda y clasificar la harina a posteriori. 

 
En las zonas medias de las riberas, los edificios contaban con más espacio. Eran generalmente de 

dos plantas, destinándose la superior a la vivienda del molinero y su familia y la baja, a sala de molienda. 

                                                 
128 REYES MESA, José Miguel, “Los molinos hidráulicos en la provincia de Granada”, Granada 2000, en web. 
129 SÁENZ DE SANTAMARÍA, “Los molinos hidráulicos del Valle Alto del Ebro”, pág. 70. 
130 ÁLVAREZ LLOPIS, “Técnica molinera entre el Cantábrico y el Arlanzón”, en web. 
131 Id., ibídem, en web. 
132 Id., ibídem, en web. 
133 PINTO MARTÍN, “Los molinos de la Valduerna”, págs. 142-144. 
134 JUNQUERA RUBIO, “Molinos tradicionales”, págs. 65-68. 
135 Id., “Vigías en los ríos”, pág. 163. 
136 Id., ibídem, pág. 158. 
137 Id., ibídem, pág. 158. 
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Además solían contar con edificaciones auxiliares, almacenes, cuadras, gallineros, conejeras… Contaban 
con un especialista que era el molinero.138 Los edificios comienzan a ser de tierra pisada o de adobe, 
siendo el barro el elemento predominante. Más adelante aparecen de tierra pisada o tapial para la planta 
baja y de adobe para la superior.139 

 
En las partes bajas de cada cuenca, y ya con riberas mucho más amplias, los ingenios tenían un 

gran porte, presentaban una gran variedad en cuanto a tipología e instrumentos. El caudal aprovechable 
era elevado y, sin embargo, era difícil conseguir un salto suficiente, por ello había menos molinos, pero 
de mayor entidad y que además molían prácticamente todo el año; no a pleno rendimiento, pero alguna 
piedra siempre funcionaba. 

 
Los cereales panificables tradicionalmente fueron, y aún siguen siendo, dos: el trigo y el centeno, 

aunque en periodos de crisis se utilizó la cebada. En los lugares más húmedos se utilizó el maíz dando un 
pan amarillo llamado borona y en otros sitios aislados de montaña, con malas comunicaciones, se 
utilizaba una mezcla de centeno con alguna leguminosa obteniendo un pan moreno muy rico en proteínas. 

 
 
9.1. CONSTRUCCIÓN DE LOS MOLINOS. 
 
La construcción de molinos comportaba una dimensión social y económica. Económica en el 

aprovechamiento de todos los recursos que se tenían al alcance, y social porque los molinos harineros 
gozaban de distintos tipos de propiedad: de varios vecinos, del concejo o particulares. En los dos primeros 
casos, se repartía el uso por turnos medidos en horas o días de molienda. Tan importante era la función de 
la molienda, que los turnos de molienda se compraban, vendían y dejaban en herencia.140 Los molinos 
privados cobraban por su uso la denominada maquila, a la que se añadía el espolvoreo, es decir, el polvo 
de harina que se desprendía en la molturación. 

 
Los medios económicos, los materiales constructivos, los acarreos, la propiedad del espacio o los 

recursos hidráulicos son importantes, pero no menos importante es la mano de obra utilizada para llevar a 
cabo los trabajos que suponen la construcción de un molino. La mano de obra no cualificada, que no tiene 
más relación con la actividad molinera que su dedicación a este tipo de obra constructiva. Pocas son, a 
este respecto, las noticias que poseemos sobre este apartado; no se sabe si la fuerza de trabajo ha sido 
asalariada, o si, por el contrario, grandes y medianos propietarios aprovechaban el trabajo exigido en las 
prestaciones personales para realizar este tipo de tareas. Existió también un pequeño número de 
trabajadores especializados, como consecuencia de una progresiva división del trabajo, contratada ex 
profeso para tareas más especializadas o técnicas, que en unión de herreros y carpinteros llevarían a cabo 
trabajos más especializados o delicados, como pueden ser la construcción de presas, rodeznos, 
canalizaciones, trabajos en madera…, que, al parecer, eran retribuidos en metálico.141 

 
Como personal especializado destacan dos oficios: los rodezneros y los carpinteros de lo prieto. 

Los rodezneros eran oficiales que se dedicaban a construir rodeznos, es decir, las ruedas hidráulicas 
horizontales, de madera o de hierro con álabes, que colocados en el cárcavo del molino (se conoce como 
cárcavo o infierno, al hueco donde gira el rodezno de los molinos y donde recibe la fuerza del agua) y que 
mediante el empuje del agua, permitían el giro del eje cuyo movimiento era transmitido a las muelas, 
produciéndose la molturación.142 Este oficio tuvo una calle propia en León, cuyo nombre, Rodezneros, 
existió hasta no hace mucho en el barrio de San Martín.143 

 
Los carpinteros de lo prieto estaban especializados en la construcción y montaje de la máquina de 

moler de tipo general, hoy han desaparecido.144 Elaboraban obras relacionadas con empresas de labor 
tosca, utilizaban para sus construcciones piezas de madera de gran escuadría, sin desbastar, de forma que 
la madera mantenía su corteza, de ahí el calificativo de “lo prieto (negro)” que se asigna a estos 

                                                 
138 JUNQUERA RUBIO, “Molinos tradicionales”, págs. 65-68 e id., “Vigías en los ríos”, pág. 163. 
139 Id., “Vigías en los ríos”, pág. 158. 
140 PRIETO SARRO, “Molinos rastreros. Molinos de agua”, pág. 34. 
141 ÁLVAREZ LLOPIS, “Técnica molinera entre el Cantábrico y el Arlanzón”, en web. 
142 ALONSO GONZÁLEZ, “Trabajo y tradición”, pág. 412. 
143 Id., ibídem, pág. 412. 
144 ALONSO GONZÁLEZ, “Trabajo y tradición”, pág. 412. 
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trabajos.145 La disposición, acoplamiento, ensambladura y montaje de la maquinaria para molturar granos 
o la tarea de promover la subida de las aguas de un cauce principal a otro secundario, para irrigar los 
campos y huertos donde se plantaban hortalizas, era una tarea complicada, razón por la cual era 
encomendada a un grupo de carpinteros diestros en este cometido. Los gremios implantaron un tipo 
concreto de aprendizaje para estas tareas,146 separado por grupos de especialización de los distintos 
suboficios.147 Debían de saber realizar, entre otras construcciones, aceñas, rodeznos, norias, etc…148 No 
obstante, no puede perderse de vista el hecho de que, a diferencia de lo que ocurrió en los núcleos 
urbanos, en el medio rural no existieron gremios o asociaciones de molineros.149 Entre otras razones por 
lo dispersos que estaban en el espacio físico. 

 
Los molinos además de ser construidos por especialistas, cuando carecían de envergadura, eran 

construidos por los interesados. Con el molino surge una nueva especialidad artesana, la de molinero.150 
 
 
9.2. MANTENIMIENTO DEL MOLINO. 
 
El molino necesitaba unos trabajos de mantenimiento y limpieza constantes y periódicos. Amplio 

protagonismo tenían las tareas de reparación de los elementos que se iban pudriendo a causa del agua y el 
picado de los canales de las muelas, ya que estos iban desapareciendo por el desgaste que sufrían con el 
rozamiento entre ambas. Las piedras se iban desgastando por el uso y el picado era necesario realizarlo 
cada nueve o diez días. En cambio, las denominadas piedras francesas, al ser mucho más duras, solo era 
necesario picarlas una vez al mes por término medio.151 

 
Los molineros se distinguían por su habilidad para picar las piedras, en ese menester era donde 

demostraban su buen hacer en el oficio. Ciertamente el picado de las piedras no era fácil, ni uniforme, lo 
que exigía una noción muy clara de lo que era necesario hacer y oficio para realizarlo. 

 
La limpieza se centraba principalmente en la infraestructura hidráulica: revisión de la presa y 

limpieza del canal. Solía hacerse en verano, cuando el agua estaba más templada, el nivel de agua era más 
bajo y había menos trabajo en el molino.152 

 
La humedad era bastante grande, la cual, junto con la abundante vegetación, hacían necesario un 

continuo trabajo de reparación y mantenimiento de los edificios, que en cuanto eran abandonados, 
adquirían inmediatamente un aspecto ruinoso, lo que es fácilmente comprobable en muchos molinos.153 

 
En general, los molinos eran reparados por los mismos molineros, quienes no solían estar exentos 

de conocimientos de carpintería y sobre todo, de una notable habilidad para la improvisación.154 
 
En los molinos de propiedad comunal, los gastos de reparación del molino y de la presa que 

conduce la fuerza motriz eran de exclusiva cuenta de los comuneros, pero solían hacerse mediante 
prestaciones personales, excepto las obras que exigían conocimientos especiales.155 Estos trabajos se 
hacían por concejo y participaban también los poseedores de fincas que se regaban con el mismo canal. 
Así el número de obreros por familia que debían participar, venía determinado por la cantidad de terreno 
regado y por las horas de molino que se deseasen. En ocasiones, se encomendaban los trabajos de 
mantenimiento a un vecino, que recibía como pago no acudir a algunos trabajos del concejo. 

 

                                                 
145 GARCÍA NISTAL, Joaquín; “El oficio de la carpintería de armar en la ciudad de León”, León 2007, pág. 39. 
146 JUNQUERA RUBIO, “Vigías en los ríos”, pág. 184. 
147 GARCÍA NISTAL, “El oficio de la carpintería de armar en la ciudad de León”, págs. 41-42. 
148 Id., ibídem, pág. 42. 
149 ORDÓÑEZ VERGARA, Pilar, “Los molineros de la Alpujarra”, Granada 1993, en web. 
150 Id., ibídem, en web. 
151 MORIS MENÉNDEZ-VALDÉS, “Ingenios hidráulicos: molinos, batanes y ferrerías”, pág. 66. 
152 Id., ibídem, pág. 66. 
153 ESCALERA REYES y VILLEGAS SANTAELLA, “Molinos y panaderías tradicionales”, pág. 78. 
154 AGUIRRE SORONDO, Antxón, “Tratado de molinología (Los molinos de Guipúzcoa)”, San Sebastián 1988, 

pág. 193. 
155 MIELGO ÁLVAREZ, “La industria en la provincia de León”, pág. 40. 
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En estas labores no podían participar, ni criados, ni mujeres. Los criados porque se consideraba 
que un asalariado no pone tanto interés en el trabajo como el dueño. Y las mujeres tampoco, porque para 
arreglar el molino había que quitarse la ropa y meterse en el río y se pensaba que no era correcto que una 
mujer viera en paños menores a un hombre, que no eran, ni su marido, ni su hijo.156 

 
Si el molino estaba arrendado, los gastos que ocasionaba el mantenimiento del molino en uso eran 

de cargo del arrendador, pero las grandes obras de estructura correspondían a la propiedad.157 Cuando el 
molino era de varios propietarios, los gastos de mantenimiento del molino se gestionaban de una forma 
mancomunada, en relación a su participación en la propiedad. 

 
 
9.3. TIPOS DE MOLINOS EN LA PROVINCIA DE LEON. 
 
Los molinos son construcciones consustanciales a casi la totalidad de los pueblos leoneses y 

admiten toda suerte de tipologías, aunque el molino rústico más común viene siendo el pequeño caseto de 
una sola piedra de moler, presente en todas las comarcas, aunque adaptados a la tipología constructiva de 
la zona. 

 
Los molinos leoneses en la Edad Moderna son prácticamente todos de rodezno. En la provincia 

de León, no se conocen ejemplos de aceñas, tan frecuentes en Castilla,158 más que la aceña de La 
Bañeza159 citada por Madoz y que por el contrario, en Ensenada no se alude a ella, muy probablemente 
porque no existía en la época en que se elaboró el Catastro, ya que no es posible ocultar una obra tan 
grande y situada en la ribera de un río, sin nada que la oculte. 

 
Joseph Townsend, un clérigo inglés que viajó por la provincia en 1789 y escribió el más valioso 

libro de viajes por España del siglo XVIII, señala, al pasar por León, que todos los molinos de agua de la 
región tienen ruedas horizontales.160 Han sido los más empleados en León, ya que se instalaban 
fácilmente en pequeños arroyos. Cuando el agua era abundante estos molinos se construyeron sin cubo, 
aprovechando simplemente el desnivel entre la superficie del canal y el nivel del rodezno. Cuando el agua 
escaseaba se construían cubos de presión para obtener la misma potencia con menos caudal161 y para 
almacenar agua, moliendo de forma intermitente. 

 
 
9.3.1. ACEÑAS O MOLINOS DE RUEDA VERTICAL. 
 
Se trata de un tipo de molino situado dentro de los cauces de los ríos, movido por una rueda 

vertical. Son molinos prácticamente inexistentes en la provincia de León. Se trataba de obras que exigían 
mucha obra civil, un caudal abundante, muy constante y con unas variaciones de nivel bajas, modelo 
hidrológico que no se da en esta provincia. Estuvieron emplazados únicamente sobre grandes ríos, 
aquellas corrientes que disponían de mayor volumen y caudal de agua y que podían imprimir movimiento 
a una azuda, cuya parte inferior iba sumergida en el lecho fluvial,162 con una profundidad 
aproximadamente constante. Se les ha comparado con barcos pétreos situados en los ríos.163 

 
A este molino se le conoce también como Vitrubiano, pues se describe documentalmente, por 

primera vez, por el famoso arquitecto romano Vitrubio. Algún sector doctrinal ha puesto en tela de juicio 
el uso de esta denominación toda vez que no se trata de un mecanismo de su invención.164 

                                                 
156 MIELGO ÁLVAREZ, “La industria en la provincia de León”, pág. 40. 
157 FUENTES GANZO y FUENTES GANZO, “Molinos tradicionales del Norte de Zamora”, pág. 51. 
158 BALBOA DE PAZ, “El patrimonio industrial en la provincia de León”, pág. 151 y GONZÁLEZ TASCÓN, 

“Molinos y ferrerías en el Valle del Duero”, pág. 153. 
159 MADOZ, “Diccionario”, pág. 63. 
160 CASADO LOBATO, Concha y CARREIRA VÉREZ, Antonio, “Viajeros por León, siglos XII –XIX”, León 

1985, pág. 122. 
161 GONZÁLEZ TASCÓN, “Molinos y ferrerías en el Valle del Duero”, pág. 153. 
162 CÓRDOBA DE LA LLAVE, Ricardo, “Sobre el origen y difusión de los molinos de regolfo”, Murcia 2002, pág. 

1 
163 GARCÍA TAPIA, Nicolás, “Molinos tradicionales”, Valladolid 1987, pág. 63. 
164 Id., “Ciencia y tecnología en la España de los Austrias. Una visión desde la perspectiva de las investigaciones 

actuales”, Madrid 1994, pág. 206. 
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El principal inconveniente de este tipo de molinos, a la hora de instalarlos, era precisamente que 

precisaban importantes aportes de caudal.165 Se instalaron en zona llanas con ríos caudalosos.166 El hecho 
de que fuesen adecuados para corrientes abundantes y pequeñas alturas de salto,167 lo que no es el caso de 
la mayoría de las regiones españolas, hace que no fuesen excesivamente abundantes en nuestro país,168 a 
excepción de las zonas bajas de los cauces, ya en terreno fundamentalmente llano. 

 
El gran problema que presentaba la rueda vertical residía en la frecuencia de las averías y en lo 

difícil que resultaba su mantenimiento, ya que tenía una carpintería complicada que requería de 
especialistas. El sistema de piñón y corona, que servía para cambiar el movimiento de un eje horizontal a 
otro vertical y estaba totalmente construido en madera, requería un ajuste y mantenimiento muy delicado 
y no era fácil de ejecutar. Precisaba de unos conocimientos de transmisión mecánica del movimiento, 
matemáticas, dibujo, etc…, que solo se desarrollaban intuitivamente (entonces) y hay que saber 
comprender que cada diente se desplaza y gira según una envolvente que es la que le da forma a él y a sus 
homólogos correspondientes de la otra rueda dentada. En el caso de estar mal configurados se rompían. A 
ello habría que sumar el importante gasto de su instalación por las grandes presas (normalmente de mucha 
longitud y en cauces caudalosos, aunque no de gran altura), los edificios para albergar las grandes ruedas 
y por las obras de contención para protegerlos de las fuertes corrientes y las avenidas, que debían ser 
realizadas por canteros especializados. Se trataba pues de instalaciones de carácter señorial.169 Lo costoso 
de su construcción, suponía que quedasen en manos de la nobleza y el clero exclusivamente, que se 
hacían así con una industria de vital importancia.170 En la provincia de León aparece citada una única 
aceña en La Bañeza.171 

 
 
9.3.2. MOLINOS DE RODEZNO O MOLINOS DE RUEDA HORIZONTAL. 
 
Existieron desde los tiempos del Imperio Romano con similar difusión en España y en Europa.172 

El molino horizontal, de rodezno o griego, empleaba la rueda colocada horizontalmente, movida mediante 
la fuerza del agua que caía desde un plano superior al de la rueda, de forma tangencial y con una ligera 
inclinación descendente, que iba directamente unida al árbol vertical que movía la piedra.173 

 
Comienzan a utilizarse en las zonas montañosas, aprovechando pequeños pero rápidos cursos de 

agua.174 Lo mismo utilizaban el cauce de arroyos y acequias de escaso caudal, que las aguas de una fuente 
mediante los sistemas de balsa y cubo, por lo que su presencia era más bien característica de los cursos de 
aguas menores.175 

 
La principal ventaja de este tipo de molinos es la de poder trabajar con un caudal de agua muy 

pequeño176 e irregular.177 Su versatilidad les hizo muy adaptables a las duras condiciones de estiaje de 
ciertas zonas,178 con escasos caudales y a la orografía montañosa del mundo mediterráneo.179 Además de 

                                                 
165 SÁNCHEZ GONZÁLEZ, “Los molinos harineros en el Jiloca y el Pancrudo”, pág. 39. 
166 GARCÍA ARANDA, José, “Molinos de Andalucía”, Murcia 2002, pág. 2. 
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su fácil montaje, ya que requieren poco espacio y un mínimo mantenimiento, tienen pocas averías y, por 
ende, su reparación no es muy costosa, ni complicada en exceso. El rodezno duraba varías décadas sin 
necesidad alguna de arreglos. Tenía además muy pocas dificultades de concepción y montaje.180 La 
sencillez de su construcción, hizo que perduraran, prácticamente sin cambios, durante varios siglos.181 
Según la mayoría de los especialistas, son los más sencillos y primitivos, pero también los últimos en 
abandonarse, pues requieren muy poco mantenimiento.182 

 
Su mecanismo es más simple que el de los molinos de rueda vertical, pues el movimiento del 

rodezno pasa directamente a la piedra o muela giratoria sin necesidad de un engranaje, transmisión o 
linterna,183 solamente precisa de un eje de giro que una el rodezno con la piedra volandera. 

 
Los molinos de rodezno o rueda horizontal en su versión más simple que no requieren engranajes, 

se pueden instalar fácilmente en pequeños arroyos.184 Precisamente el empleo de engranajes era el punto 
débil de los ingenios hidráulicos de molienda. Predomina este tipo de molinos sobre los de rueda 
vertical185 de forma abrumadora. 

 
Son los más utilizados en León y en toda España.186 Más de un 90% de los molinos de la 

provincia responden a esa tipología.187 La abundancia de molinos de rodezno es mantenida por la práctica 
totalidad de la doctrina que se dedica al estudio de este tema, sin que se hayan detectado voces 
discrepantes.188 

 
Son molinos que, en esta provincia, tienen de una a seis muelas,189 ya que se sitúan sobre todo 

tipo de cauces y si el canal es suficiente y aporta el caudal preciso, se colocan más rodeznos. 
 
Muchos se encuentran aún en buen estado de conservación, aunque la mayoría están en desuso.190 

Entre los molinos de rodezno se pueden encontrar molinos muy arcaicos con muelas pequeñas y 
monolíticas en Redipollos, Valverdín o Cubillos de Arbás.191 También se destacan los de Astorga, 
Canseco, La Bañeza y Sahagún.192 

 
Algunos de ellos tuvieron dos finalidades, pues al lado del rodezno tradicional se encontraba la 

muela para moler la linaza, movida por otro rodezno, pero los más comunes han molturado cereal y en 
algunas ocasiones alubias y castañas para pienso de los animales domésticos.193 

 
En las zonas en que los cursos de agua no tenían rapidez o caudal suficiente para hacer funcionar 

estos molinos se recurrió a la construcción de represas y de caídas de agua con objeto de conseguir la 
potencia del chorro de agua que debía hacer girar el rodezno.194 

 
Cuando el agua era abundante estos molinos se construían sin cubo, ni represa; aprovechando 

simplemente el desnivel entre la superficie del canal y el nivel del rodezno.195 El agua llegaba a la rueda 
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181 GARCÍA TAPIA, “Molinos tradicionales”, pág. 52. 
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hidráulica a través de canales que desviaban el río mediante presas. Cuando el agua del río era abundante, 
bastaba con desviarlo con una presa hacía el molino, pero cuando las aguas eran escasas, bien durante 
todo el año, bien durante la época estival, las represas se hacían necesarias para almacenarla y disponer de 
caudal suficiente, aunque fuera de forma discontinua, mediante embalsadas.196 La represa es un pequeño 
muro o dique vertedero cuya misión es embalsar el agua y ganarle altura sobre el nivel del cauce. Es un 
pequeño depósito o almacenamiento que recibe el agua del canal y es previo al cubo. La represa permite 
moler durante más tiempo al aumentar la cantidad de agua disponible. Además al aumentar el nivel del 
agua almacenada, se incrementa la energía potencial que permite mover los rodeznos con más fuerza. 
Normalmente está adosada al molino.197 La balsa o represa estaba formada por dos paramentos que 
convergen de forma más o menos triangular aunque también existieron balsas rectangulares de paredes 
paralelas. Inicialmente era de madera, para evolucionar luego hacia elementos de mayor consistencia 
como la piedra, ya que debía aguantar el empuje del agua almacenada, de las avenidas, del hielo, de los 
residuos flotantes y de los sedimentos depositados aguas arriba. 

 
- Con estos molinos se conseguía una reducción de espacios y se evitaba la construcción de 

presas y edificios de gran fábrica. 
 
- Se reducía al mínimo su mantenimiento, al prescindir de los delicados, complicados y 

múltiples órganos de transmisión. Se suplía una rueda mecánica endeble por otra de 
mayor robustez y de larga duración. 

 
- Se establecía un mayor ahorro de energía o aprovechamiento del agua, mediante el cubo 

que permitía adaptar los molinos a cursos de escaso caudal. 
 
Como inconveniente se ha señalado que este tipo de ruedas desarrollaban poca potencia y no 

servían para mover grandes molinos.198 La construcción de los rodeznos exigía las labores de un 
especialista, generalmente molineros expertos que se habían especializado en ello y algunos carpinteros, 
pero se prefería a los primeros porque conocían mejor las condiciones que debía reunir un rodezno para 
ofrecer un buen rendimiento.199 Un rodezno normal funcionaba durante varias décadas sin mantenimiento 
alguno. 

 
 
9.3.3. MOLINO DE REGOLFO. 
 
Dentro de los molinos de rodezno existe una variante para la historia de la tecnología: el regolfo. 

En estos molinos, el rodezno se encuentra dentro de una cubeta cilíndrica donde gira ajustado a la pared 
interior. El agua penetra tangencialmente en la cubeta y allí adquiere un fuerte movimiento de remolino y 
hace girar el rodezno. Los alabes de éste son curvos, de forma tal que el agua, a la salida, produce un 
efecto de reacción en el rodete, aumentando la velocidad de giro.200 

 
Inicialmente lo que se instalaba eran molinos de un rodezno, primero de madera y luego de 

hierro, hechos por un herrero. Se trata de una pieza cilíndrica circular, colocada en la parte inferior del 
eje, formada en su interior por unos álabes sobre los que incide el agua procedente de la canal, 
provocando un movimiento giratorio que, a través del eje, se transmitirá a la muela volandera. Su tamaño 
es variable y también el número de paletas de que se compone. Se han encontrado rodeznos de palastro 
con un diámetro a partir de 1,10 metros, 16 centímetros de alto y 18 álabes. 

 
La abundancia de molinos de regolfo en la Península Ibérica es, pues, un hecho fuera de toda 

duda.201 El regolfo ha sido definido como “un molino donde la rueda hidráulica horizontal, en lugar de 
recibir el chorro de agua desde el saetín, a la presión atmosférica, trabaja a presión en el interior de una 
cámara, de forma que el rodete aprovecha la energía del agua en parte como energía cinética y en parte 
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como energía de presión” (o potencial).202 El rodezno pasó de ser una rueda hidráulica de acción a una de 
reacción, todavía primitiva, pero, aun así, de mucho más rendimiento. Fueron los precursores de las 
turbinas actuales. 

 
Se trata de un sistema similar al molino de rodezno, solo que en este caso el rodezno va insertado 

en un cubo de sillería, moviéndose a través de la fuerza de expulsión del agua y no a través de la 
velocidad de salida por los saetines.203 Supuso un aporte tecnológico, permitiendo la instalación de 
molinos donde el agua es abundante pero no hay suficiente desnivel para mover un rodezno.204 

 
Por su parte Ricardo Córdoba de la Llave nos dice que son molinos de regolfo “Aquellos edificios 

en los que el rodezno va colocado en el interior de un cilindro de sillería o pozuelo donde el agua forma 
remolino, de manera que el movimiento del rodezno no se consigue en ellos mediante la fuerza del agua 
sino mediante su transformación en energía centrífuga (o cinética)”. Con ello, y dado el bajo salto que se 
utilizaba, se duplicó el rendimiento del molino. Se obtenía la misma potencia con la mitad de caudal o el 
doble con el mismo gasto. 

 
Regolfo es una palabra aragonesa que significa turbulencia, remolino invertido o vórtice. La 

acepción molino de regolfo o remolino, vendría motivada por el vórtice que se forma en el cubete por la 
entrada tangencial de una gran masa de agua. Esta forma de irrumpir el agua, es la que permitía al 
accionamiento del molino cumplir con la primera premisa de una turbina: el reparto uniforme del agua 
sobre los álabes.205 

 
En los molinos de regolfo, el rodezno se encontraba dentro de una cámara cilíndrica inicialmente 

de madera, y luego de obra, a la que llegaba el agua por un canal de acusada pendiente y donde se le 
imprimía una gran fuerza.206 

 
Debido a los materiales utilizados y a su diseño, los molinos de regolfo perdían importantes 

cantidades de energía en los roces del agua con las paredes y en las turbulencias formadas entre el rodete 
y las paredes del cubete. Estas pérdidas motivarían que su rendimiento teórico total fuese, a veces, incluso 
inferior al del clásico molino de rodezno. En realidad, no sucedía de este modo, porque el molino de 
regolfo era el único medio de aprovechar pequeños desniveles con grandes caudales. El problema era 
construirlo adecuadamente, si se hacía bien, el rendimiento era muy bueno. 

 
En zonas de poco salto y gran caudal, si se sustituyese su accionamiento por el de un molino 

convencional, se debería utilizar un caudal mucho menor puesto que un rodezno es impulsado más por la 
presión del agua que por su caudal. Debido a esta causa se necesitarían muelas más pequeñas y se 
obtendría una capacidad menor de molturación. Este problema podía suplirse con la construcción de 
mayor cantidad de muelas, pero lo pequeño del salto de agua impediría que el intento resultase rentable. 

 
En consecuencia, el molino de regolfo posibilitaba, si bien a costa de importantes gastos, un 

aprovechamiento más acertado de grandes caudales, los cuales imprimían de paso a la maquinaria del 
molino, en comparación con los rodeznos tradicionales, una potencia enorme para la época. Este empuje 
permitía el uso de grandes muelas y proporcionaba un tremendo poder de molturación que agilizaba 
mucho el proceso de la molienda. 

 
 
9.3.4. MOLINO DE CUBO. 
 
El origen del cubo hay que buscarlo en el antiguo arubah o chimenea de algunos molinos árabes, 

se considera que es procedente de Israel, porque es donde se han encontrado sus primeros restos. Los 
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árabes los trajeron a España en la Edad Media y en nuestro país se desarrollaron extraordinariamente.207 
Comenzaron a utilizarse en el siglo XIII. 

 
Este tipo de molinos fue muy característico en España, dándose prácticamente en todas las 

regiones,208 aunque en la actualidad se conservan pocos, fueron corrientes en la península, especialmente, 
a partir del siglo XVI.209 

 
La irregularidad de los ríos españoles, hacía que a veces faltase el agua necesaria para impulsar la 

rueda hidráulica del molino y en ese caso, había que construir un azud que crease una pequeña balsa o 
pesquera donde se situase el molino, pero incluso a veces esto era insuficiente por lo que se añadía una 
construcción de forma cilíndrica en donde pudiese acumularse el agua y adquirir una cierta presión antes 
de impulsar la rueda hidráulica.210 La construcción del cubo, aunque inicialmente era costosa, permitía un 
mayor ahorro de energía y consecuentemente, el ingenio podía instalarse en arroyos de escaso caudal y 
prolongar su actividad en épocas de sequía. 

 
Los molinos de cubo son una variante del molino de rodezno, pues emplean las mismas ruedas 

que aquellos, pero se diferencian en que los de cubo tienen un depósito de una cierta altura, “el cubo”, 
que sirve para dar más velocidad al chorro de agua sobre los álabes del rodezno, lo que le permite lograr 
la misma potencia con menor cantidad de agua.211 Los cubos podían tener forma prismática, cilíndrica o 
troncocónica.212 

 
No son más que una nueva forma de tipificar los molinos de rodezno.213 Son un instrumento 

arquitectónico de gran importancia y funcionalidad y que transformaron, de modo sustancial, el semblante 
de los ingenios molturadores.214 La doctrina opina que deberían llamarse molinos de rodezno con cubo.215  

 
Los cubos eran depósitos o construcciones cilíndricas o rectangulares, de cantería o mampostería, 

con un hueco superior para la entrada del agua y otro inferior que comunicaba con el rodezno. Podían ser 
exentos o bien excavados en el suelo o la roca. La altura de los cubos oscilaba entre los cuatro o cinco 
metros y terminaban en un estrechamiento troncocónico, siendo el diámetro inferior más pequeño que el 
superior para que, de este modo, aumentase la presión del agua.216 En un principio fueron de madera, 
luego se hicieron de cantos rodados o de piedra y más tarde de ladrillo, revestidos de cal y arena.217 
Cuando los cubos eran altos, se recurría con frecuencia a construirlos parcial o totalmente enterrados, para 
conseguir que el empuje de las tierras ayude a garantizar la estabilidad y resistencia del cubo. En el caso 
en que estas estructuras se construyeran exentas y tuvieran una gran altura, para asegurar su resistencia, se 
aumentaba el espesor de las paredes a medida que aumenta la presión del agua en su interior, lo que da 
como resultado unos cubos, que vistos desde fuera, asemejan extrañas chimeneas de agua escalonadas y 
adosadas a los molinos.218 

 
El cubo no tenía más misión que proporcionar agua a suficiente presión para alimentar los 

rodeznos.219 Este sistema permitía adaptar los molinos de rodezno a los cursos de agua de escaso caudal. 
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Los cubos de presión se instalaban para obtener la misma potencia pero con menos caudal220 o 
proporcionar más potencia a igual caudal de agua.221 

 
La diferencia entre los cubos y las balsas, está en el hecho de que los cubos son obras de cantería 

realizadas en la parte posterior de los molinos con la finalidad de ganar presión, mientras que la función 
principal de las balsas es la de acumular agua.222 Cuando se pretendía acumular más agua se anteponía 
una balsa al cubo, surgiendo así el molino mixto de balsa y cubo. 

 
Seguramente algunos molinos leoneses contaron con este mecanismo, pero las fuentes no lo 

especifican.223 Se conserva en muy buen estado el de Oville, en el Porma, cuyo cubo está hecho de lajas 
de piedra arenisca superpuestas unas encima de otras con una altura de 5 metros224 y cuenta con una 
sección rectangular.225 

 
 
9.3.5. EL MOLINO RASTRERO. 
 
Este tipo de molino hidráulico, corresponde al propio del Noroeste Peninsular, especialmente al 

de la provincia de León.  
 
Son aquellos que molían solo durante una época del año en la que había caudal suficiente: 

invierno y primavera, desde que el caudal de agua aumentaba con las primeras lluvias y nieves, hasta el 
inicio del estiaje.226 Con las lluvias otoñales los arroyos ya tenían suficiente fuerza para mover su 
rodezno.227 A partir de los meses de abril y mayo, el agua se convertía en un bien escaso, motivo por el 
que en esas fechas se dejaba de moler para aprovechar el agua para el riego, tarea que se consideraba más 
importante228 y además, el caudal disminuía tanto que era muy difícil utilizarlo para la molienda. 

 
Se trataba del tipo más simple de molino hidráulico. Movía su maquinaria a través de una 

corriente de agua que entraba de forma directa desde la moldera al rodezno o mediante conducciones de 
madera. Se le ha denominado molino de arrastre, por no retener el agua en un estanque para regular su 
entrada en el rodezno. Tenían un proceso lento y una producción muy exigua. Eran generalmente de una 
sola piedra. Aprovechaban el agua de arroyos o de zayas destinadas para el riego de prados y huertas. 

 
Se trataba normalmente de edificios de pequeño tamaño, de una sola planta, cuadrada o 

rectangular, con paredes de piedra y cubierta de losa, de pizarra o, en algunos casos, de paja.229 Estaban 
situados en las afueras de los pueblos, junto a los torrentes y pequeños riachuelos que bajaban de la 
montaña.230 

 
Eran habituales en zonas de montaña por la abundancia de arroyos y escorrentías que, aun 

careciendo de grandes caudales, adquirían fuerza con el desnivel de las pendientes. Aprovechaban la 
caída natural del agua. Esto no quiere decir que en espacios geográficos menos agrestes no existieran, 
solo que la falta de velocidad del chorro del agua se resolvía con otros métodos.231 También se situaban 
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sobre canales desviados de los cursos fluviales o de zayas destinadas al riego de prados y huertas,232 para 
evitar, con las crecidas, su anegamiento.233 

 
Estos molinos, en la zona del Bierzo, se componían de las siguientes piezas: el canal por donde 

venía el agua o caz; el rodezno, a donde llegaba el agua del canal y le hacía girar; el árbol, el eje o palo 
que incrustado en el rodezno servía para hacer de eje y mover la piedra y el canal de devolución del agua 
al cauce o socaz. 

 
La parte de abajo de árbol llevaba un punto, que solía ser de bronce o de acero, y que apoyaba en 

la rangua. Esta solía ser del mismo material que el punto, e iba apoyada en un tronco de madera, colocado 
debajo del rodezno horizontal y que al mismo tiempo servía de apoyo al rodezno. También servía para, a 
través del torno, subir o bajar la piedra volandera para moler más fino o más grueso. En el pico del árbol 
llevaba un eje que pasaba a través de la piedra de abajo, para mover la de arriba o volandera. Este eje iba 
en el puente de leva o ina, encajado en una mortaja o chavetero que la piedra superior llevaba haciéndole 
girar. La piedra de abajo o solera iba sobre dos vigas que apoyadas horizontalmente en las paredes 
laterales de la casa, servían al mismo tiempo para apoyarla mediante una armadura de madera. En la 
piedra de abajo había un agujero redondo donde se colocaba un trozo de madera que era por donde pasaba 
el eje. A este eje, si no quedaba bien justo, se le colocaban unas cuñas para que no pasara por allí el 
grano, cayendo al río. A esto se le llamaba pinar el molino, de forma que el eje quedase totalmente 
vertical. 

 
El barandal era la armadura donde apoyaba la moxega, que era donde se echaba el grano para 

que, a través de la canalecha y movido por la tarabica o temblador, al rozar contra la piedra superior, el 
cereal caía a través de un agujero que esta piedra tenía en el centro y entraba entre las piedras, y la de 
arriba, al girar, lo iba arrastrando produciendo así la harina. La canalecha llevaba un pino atravesado 
donde iba la tarabica que solía ser de piorno, pues es madera dura y se gasta menos. Del pino de la 
canalecha también iba una tabla que pasaba por una ranura en el pico de la moxega, servía para que 
cayera más grano o menos, subiendo o bajando a través de esta tabla la canalecha y así tocando más o 
menos la tarabica en la piedra. 

 
El cajón era donde caía la harina, que la piedra al girar iba expulsando por el perímetro exterior. 

De este cajón se cogía con una paleta de madera y se echaba el fuelle. El fuelle era de piel de cabra o de 
oveja; y cuando el molino no aguantaba a moler solía ser porque estaba enxostrado. Esto era una pasta 
que cuando el grano estaba blando iba criando en las piedras. Para quitar esta pasta había que picarlo; se 
hacía con un martillo muy punteado, se levantaba la piedra volandera y se picaban con mucho cuidado, 
tanto una piedra como la otra. 

 
 
9.3.6. MOLINOS COMUNALES. 
 
Son molinos que edificó una aldea concreta para solventar los problemas de molienda de sus 

vecinos. Esta idea era gestada por el concejo aldeano y en época medieval tuvo que enfrentarse al señor 
feudal, al señor eclesiástico o a la corona.234  

 
Hubo molinos puramente comunales, que eran de todo el pueblo, y también de una parte de los 

vecinos, con lo que ya no eran del común, pues hubo vecinos que no participaron en ellos y por lo tanto 
constituían una sociedad civil. Los vecinos adscritos a cada molino se llaman “comuneros o del común” 
porque habían colaborado en su construcción y participan en su mantenimiento. Tenían derecho a la 
molienda, según su aportación inicial por días o medios días. No había molinero encargado de estos 
molinos comunales. La llave se conservaba bien en casa de algún vecino, bien en un hueco de la pared. El 
derecho de uso se trasmitía por herencia, cada heredero tenía el derecho a usarle el tiempo que le hubiese 
tocado en la hijuela. 

 

                                                 
232 SIMÓN MARTÍNEZ, “Los molinos tradicionales en la Maragatería del Duerna”, pág. 17. 
233 ALONSO GONZÁLEZ, Joaquín, “Estudio de la arquitectura tradicional en la Comarca de Omaña y Valle de 

Samario”, León 2003, pág. 187. 
234 JUNQUERA RUBIO, “Molinos tradicionales”, pág. 54. 
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9.3.7. EL MOLINO MAQUILERO. 
 
Este molino no es más que el que cobraba maquila, es decir un pago en especie proporcional al 

cereal que se molía. Se les denominaba comúnmente máquinas.235 
 
Era el dueño, un particular, quien realizaba las faenas propias del oficio, tomándole a cambio, 

como sueldo, la maquila, en dinero o en especie en una cantidad de grano o harina ya estipulada a quien 
acudía a moler.236 Explotaba el negocio del molino como una industria más.237 Generalmente, eran 
regidos por sus propietarios, pero en ocasiones se alquilaban a profesionales.238 

 
Estaban situados sobre ríos o presas de una cierta entidad. Disponían, en muchos casos, de su 

propia zaya o moldera y estanque para almacenar el agua, obteniendo así mayor rendimiento. Las zayas 
se limpiaban anualmente antes de inicio de los riegos y las presas sobre el río se reparaban en primavera y 
verano para así obtener mayor caudal.239 En general, por sus fines y características, estos molinos se 
encontraban en cursos donde había, de forma casi constante, un volumen de agua que permitía dar una 
utilidad rentable al artefacto durante todo el año.240 

 
Aunque realizaban su trabajo todo el año, tenían más actividad especialmente al inicio del otoño 

cuando la cosecha se acababa de realizar y el agua escaseaba en los rastreros. Se acudía a estos cuando los 
rastreros no funcionaban y cuando se quería sacar el mayor provecho a la molturación del grano.241 

 
Su perfeccionamiento y paulatino enfoque industrial, hizo que fueran mayores las instalaciones, 

asociándose a otros usos como el de serrería, abatanado, extracción de aceite de linaza o, en los últimos 
tiempos, producción de energía eléctrica.242 Al tratarse de molinos de cierto volumen, a veces existían 
diversas piedras y a cada una se le daba un uso diferente (trigo, centeno, linaza, etc…). 

 
Eran los molinos de las aldeas, solían ser de propiedad comunal,243 o de varios propietarios 

asociados sin una finalidad comercial. No existía un horario que fijase el tiempo en que el molino podía 
ser utilizado por el común. Al parecer podía funcionar siempre, excepto durante el descanso dominical, 
desde la caída de la tarde del sábado hasta la caída de la tarde del domingo.244 

 
Los agricultores acudían al molino rastrero con el cereal en quilmas, sobre carros o caballerías, 

los días que les correspondía moler, y se encargaban de ponerlo en marcha y de las demás faenas. 
 
 
9.3.8. MOLINOS DE ESCORRENTÍA O DE ALTA MONTAÑA. 
 
Estos son los que se encuentran en las zonas altas de toda la provincia. La denominación se debe 

a que el rodezno se mueve con el agua que procede de pequeños arroyos procedentes principalmente de 
manantiales. En realidad, éste modelo responde más en el vocabulario tradicional leones a escorredura o 
agua sobrante después de aplicar un riego a una finca o parcela. El autor D. Joaquín Alonso los denomina 
rastreros.245 

 
Se denominan de alta montaña cuando superan los mil doscientos metros por encima del nivel del 

mar. Este modelo coincide con el que se ha denominado, en ocasiones de escorrentía.246 

                                                 
235 RODRIGUEZ IGLESIAS, “Los molinos de Sanabria”, pág. 58. 
236 SIMÓN MARTÍNEZ, “Los molinos tradicionales en la Maragatería del Duerna”, pág. 17. 
237 RODRIGUEZ IGLESIAS, “Los molinos de Sanabria”, pág. 58. 
238 TEMIÑO LÓPEZ-MUÑIZ, “Los molinos en La Cabrera Leonesa”, pág. 23. 
239 SIMÓN MARTÍNEZ, “Los molinos tradicionales en la Maragatería del Duerna”, pág. 17. 
240 ALONSO GONZÁLEZ, “Molinos tradicionales en la provincia de León”, pág. 23 y RODRIGUEZ IGLESIAS, 

“Los molinos de Sanabria”, pág. 58. 
241 RODRIGUEZ IGLESIAS, “Los molinos de Sanabria”, pág. 58. 
242 JUNQUERA RUBIO, “Molinos tradicionales”, pág. 101. 
243 Id., ibídem, pág. 58. 
244 LÓPEZ BELTRÁN, “Economía y Derecho”, pág. 13. 
245 ALONSO GONZÁLEZ, “Molinos tradicionales en la provincia de León”, pág. 23. 
246 JUNQUERA RUBIO, “Vigías en los ríos”, pág. 215. 
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Los edificios en esta tipología eran pequeños y los molinos de una sola rueda. Se trataba de 

edificaciones de dimensiones reducidas, en torno a los 12 m2, como de 4 metros de largo por 3 metros de 
ancho, e incluso menos. Este pequeño porte va en relación con los escasos caudales de que han dispuesto 
siempre para moler.247 Con el inconveniente adicional de que no siempre eran utilizables, a veces por 
exceso de hielo o porque la nieve impedía el acceso. 

 
 
9.3.9. MOLINOS EN CAUCES MUY CAUDALOSOS. 
 
El agua que transcurre por el río o torrente, se aprovecha con cierta facilidad, ya que es abundante 

y buscando un lugar apropiado se construye una presa de forma que al salir el agua de la presa, mueve, 
con un sencillo mecanismo, las piedras del molino. Estos molinos podían estar en funcionamiento casi 
continuamente, siempre que hubiera caudal suficiente. 

 
Los ríos más caudalosos de curso permanente, disponían de grandes artificios para la molturación, 

azud de embalsamiento, canal de derivación, barca o puente para pasar el grano a la otra orilla, molinos 
de varias ruedas etc... Pero estos complejos no eran suficientes y, sobre todo quedaban muy alejados de 
los centros productores. La incidencia del transporte era fundamental y creaba una dependencia del medio 
mucho más gravosa que la falta de agua. Por eso, se aprovechó toda corriente por poca e irregular energía 
que pudiera proporcionar. En este caso se trataba de molinos pequeños y ligeros, casi provisionales, de 
una o dos ruedas todo lo más, pero, a diferencia de los anteriores, eran muchos y próximos para 
aprovechar mejor el caudal disponible. Los molinos situados en cauces importantes, eran normalmente 
grandes instalaciones, con varias piedras o rodeznos, mecanismos de limpia, clasificación, eje motriz 
movido por poleas situado en la parte alta de uno de los paramentos laterales de la nave, edificios 
auxiliares, etc… Llegó a haber algunos con cincuenta empleados, lo que, para entonces, era toda una 
instalación fabril. 

 
Estos molinos producían una utilidad muchísimo mayor que los pequeños molinos rastreros. En 

sus zonas de influencia, fueron similares a industrias harineras, salvadas las prudentes distancias.248 En 
ocasiones contaban con espacios para la molturación de la linaza249 y, a menudo, eran conjuntos 
residenciales que contaban con una gran huerta cercana o terrenos de cultivo.250 

 
 
9.3.10. MOLINOS EN PRESAS EN LEÓN. 
 
Los molinos hidráulicos tenían que estar instalados en un cauce: éste podía ser natural, un río o un 

riachuelo o bien artificial como las presas.251 Las acequias eran normalmente de doble uso, para riego y 
fuerza motriz. 

 
Se aprovechaban los cursos fluviales, intentando que las ubicaciones facilitasen el trabajo de la 

molienda, controlando el caudal. A veces las crecidas y avenidas eran terribles, llegando a provocar 
consecuencias irreparables para los edificios, las presas o los depósitos de acumulación de agua.252 Dichas 
avenidas, naturales en los cauces, eran recurrentes y no estaban controladas, dada la falta de regulación de 
los ríos, mediante los modernos embalses que existen hoy en día. 

 
La producción de los molinos leoneses situados a las orillas de los ríos estaba determinada por la 

climatología. Los ríos en verano no tenían caudal y en los meses de invierno se helaban sus aguas, esto 
ocasionaba importantes problemas en la molturación del cereal. 

 
La complejidad de los molinos se hace patente en aquellas comarcas donde predominaba el 

cultivo de cereales, siendo la zona mesetaria la que poseía un mayor número de molinos con más de dos 

                                                 
247 JUNQUERA RUBIO, “Molinos tradicionales”, pág. 102. 
248 Id., ibídem, págs. 65-68. 
249 Id., ibídem, págs. 65-68. 
250 Id., “Vigías en los ríos”, pág. 163. 
251 URDIALES CAMPOS, “El partido de Rueda del Almirante”, pág. 93. 
252 TEMIÑO LÓPEZ-MUÑIZ, “Los molinos en La Cabrera Leonesa”, pág. 19. 
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muelas, en algún caso hasta cinco como en el caso de Villanueva de las Manzanas, y los hay hasta de seis 
paradas.253 

 
El empleo de las caídas de agua aprovechando la pendiente en arroyos, presas, ríos, fuentes, 

canales, etc..., se convierte en una fuerza más que poderosa, superando con creces a la tracción animal, 
aplicada a la molienda u otros menesteres. Numerosos lugares, carentes de pendiente, fueron modificados 
para lograrla y así aparecieron presas y derivaciones de cauces, utilizados para instalar molinos y para 
riego.254 

 
Con independencia de la indudable necesidad de agua, para la construcción de un molino, era 

necesario un salto producido de forma natural por la propia corriente de un río, o de manera artificial, 
creando una pequeña presa o azud que cortaba el cauce, para desviar las aguas del río hasta el caz donde 
se situaba el molino. Este estanque tenía la ventaja de crear un pequeño volumen de agua disponible para 
periodos de estiaje y constituir un excelente punto para la pesca, de ahí el nombre de pesquera.255 El 
derecho a construir la presa, en época medieval, facultaba a utilizar el agua para cualquier fin.256 

 
Los molinos en León están asentados en los ríos Esla, Porma, Curueño, Torio, Bernesga, Omaña, 

Luna, Órbigo, Tuerto, Duerna, Eria, etc…257 Aunque es más fácil preguntarse ¿y dónde no hubo molinos? 
 
En León el irregular régimen fluvial a lo largo del año, complicaba el instalar los molinos en el 

mismo cauce del río. Por eso, en cuanto lo permitía la configuración del terreno, al salir los ríos de la zona 
de montaña, se abrían presas para tener un flujo de agua lo más constante posible. Estas presas también 
servían para disminuir los efectos de las crecidas en primavera, y con el tiempo también se utilizaron para 
el riego.258 En caso de que una avenida dañase la obra de toma, los daños quedaban limitados a ella, y no 
afectaban a toda la estructura de riego, de conducción de agua y de aprovechamiento para fuerza motriz. 
Con ello se limitaban los desperfectos de forma asumible. Como se utilizaban por muchos regantes y 
normalmente por varios molinos, su reparación y mantenimiento se realizaba de forma repartida entre 
todos, con lo que resultaba económicamente asumible. La mayoría de los grandes molinos suelen estar 
asentados en presas, canales y acueductos.259 

 
Los ríos de la provincia de León que acumulan una mayor cantidad de molinos en presas, son el 

Esla, el Porma, el Curueño, el Omaña, el Órbigo, el Tuerto, el Duerna y el Eria, con sus correspondientes 
afluentes. Es necesario destacar que también son abundantes los cauces que se abren para sacar agua del 
río y que también albergaron gran cantidad de artefactos hidráulicos. Presas como las de la Moldería o 
Moldera Real que discurre cercana a Astorga y cuyo nombre ya hace honor al uso de sus aguas; la del 
Infantado que regaba los concejos de Azadinos y Armunia; la Vieja y la Blanca de León; las de los 
Molinos, de la Torre, de la Fuente, de Herreros y la del Tejadillo en la Bañeza, cuyos molinos datan de 
los siglos XVI y XVII; la acequia del Bernesga, que algunas fuentes dicen que data del año 1000; la presa 
de los molinos en el término de Villamañán con desagüe en el Esla; constatan la existencia de numerosos 
molinos.260 

 
Hay que aludir además al cauce artificial de la presa Cerrajera derivada del río Órbigo, que es 

medieval y que contó con gran cantidad de molinos, de los que aún se conservan algunos. Esta presa corre 
por las localidades de Villanueva de Carrizo; Alcoba de la Ribera; Villavante; Acebes; Huerga de Frailes; 
Santa Marinica; Villazala; Valdesandinas; Valdefuentes de Páramo; Azares y Regueras de Abajo.261 

 

                                                 
253 ALONSO GONZÁLEZ, “Molinos tradicionales en la provincia de León”, pág. 27. 
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9.4. PROCEDIMIENTO DE LA MOLIENDA EN LEON. 
 
El tiempo de molienda dependía del agua. La mayoría de los pequeños molinos de montaña solo 

podían moler tres o cuatro meses; otros lo hacían todo el año, aunque algunos días al año tenían que parar 
para arreglar los puertos, limpiar la presa o reparar los rodeznos y las piedras.262 

 
Las lluvias en la provincia de León son fundamentalmente estacionales, sobre todo en el sur de la 

provincia, y van desde los 600 mm/año en la zona sur, a los más de 2.000 mm/año (equivalen a litros/m2 y 
año) en las alturas de la cornisa cantábrica que lindan con Galicia, Asturias y Cantabria. Esto hizo que 
variase mucho la disponibilidad del caudal para moler en función de los cauces y de la ubicación. 

 
El comienzo de la temporada de molienda era el otoño, puesto que se había terminado de 

cosechar en septiembre u octubre y el caudal de los ríos había aumentado con las primeras lluvias. 
Seguían, por lo tanto el año hidrológico, que va de octubre a finales de septiembre. Los meses de julio y 
agosto eran de muy poca o nula actividad, por dos motivos: por falta de agua y porque los vecinos se 
dedicaban a la siega, trilla y recogida del grano. Durante el invierno apenas había actividad en los 
molinos, probablemente debido a las duras condiciones climatológicas, especialmente en las zonas de 
montaña. Luego, para la harina del pan, la molienda se iba espaciando a lo largo del año. En la primavera 
los molinos iban cesando su función porque el grano y el agua se acababan.263 

 
El Catastro el Marqués de la Ensenada señala que la mayoría de los molinos contabilizados en la 

provincia solo operaba durante el invierno, cuando había buena corriente de agua. Algunos de los más 
pequeños apenas trabajaban unos días, para la molienda de una familia o poco más. 

 
Cuando llegaba el otoño, y con él la época de empezar a moler, las personas que tenían parte en 

un molino tenían que encargarse de acondicionarlo, de ponerlo en marcha. Barrían y limpiaban su interior 
y preparaban la presa y los puertos. Una vez que el molín estaba preparado y en condiciones, comenzaba 
la actividad. Generalmente al molino se iba dos veces al día, una por la mañana y otra por la noche al 
oscurecer. El transporte del grano se realizaba siempre en caballerías y en sacos muy bien cerrados para 
evitar que por el camino se abriesen y se perdiese grano. La faena era tan metódica que los labradores no 
perdían ni un triste grano en todo el proceso. Sobre el costal lleno se colocaba otro vacío para evitar que 
su contenido se mojase en caso de lluvia.264 

 
Una vez en el molino, el grano se introducía en la mojea, un depósito, tolva o mojea, en el que 

cabe una cantidad de grano calculada para una molienda de 12 horas. Esta es la razón por la que al molino 
había que desplazarse solo dos veces diarias; por la mañana se llevaba grano y se regresaba de este viaje 
cargado con la harina de la molienda de la noche; y por la noche se repetía la misma operación.265 En el 
hipotético caso de que el grano se acabase antes del tiempo calculado, el molino se paraba solo por efecto 
de una pieza llamada paradera, que desviaba el curso del agua de forma que ésta no siguiese impulsando 
el rodezno, con ello se evitaba el enorme desgaste que suponía el roce directo de una piedra contra otra, al 
no caer el grano entre ellas.266 

 
De la mojea el grano caía por un agujero central a las piedras. Estas piedras estaban colocadas de 

manera que no rozaran en toda su superficie, sino solo en una parte muy concreta: la de sus extremos. 
Esto se conseguía colocando las piedras de manera que formasen un ángulo de unos 15 grados 
aproximadamente. La distancia entre las piedras iba disminuyendo progresivamente desde el centro hacia 
el exterior. Una pieza denominada tarabico se encargaba de que los granos no quedasen trabados pues 
transmitía el rozamiento de la muela. Durante el tiempo que el grano se estaba moliendo, no permanecía 
nadie en el molino. 
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10. EL OFICIO DE MOLINERO. 
 
Si el molino es un “ingenio”, los molineros eran, en su más alto sentido etimológico “ingenieros” 

de ese retablo de las maravillas que son los molinos y los cauces, conocedores de la maquinaria y del 
motor que es el agua, sabían reparar y rayar las muelas con sus picas y macetas, conocían cada palmo de 
ese tramo de río, sabían bloquear y embalsar el agua en las crecidas, sabían todo lo que el río ofrece y 
roba en cada momento. No sólo eran mecánicos, sino también carpinteros, albañiles, canteros, turbinistas, 
hidrólogos, un poco de todo, para poder operar adecuadamente el molino.267 

 
La profesión de molinero no era una ocupación que estuviese al alcance de cualquier persona. La 

especialización que precisaba requería una formación determinada.268 La molienda, al igual que el resto 
de las artesanías, se trasmitía de forma oral por parte del maestro al aprendiz, fuera o no de su familia, 
mediante el ejemplo y la práctica.269 La forma más común de aprender el oficio era dentro del núcleo 
familiar. Raramente, existían aprendices que no fueran familia del molinero.270 En el Concejo Leonés 
existió una ordenanza que controlaba una serie de gremios de producción de cierta importancia como los 
molineros.271 

 
Lo más normal era que el molinero empezase a adiestrar a sus hijos en el oficio desde temprana 

edad,272 prácticamente, desde que tenían fuerza para hacer pequeños trabajos, iniciándolos de este modo 
progresivamente en él hasta que, sin ser conscientes de ello, los que mostraban mejores aptitudes y hasta 
vocación, se encargaban de una manera más directa de llevar el molino, relevando a su padre, mientras 
que los otros, si los había, se dedicaban a otros quehaceres.273 Los hijos del molinero observaban y 
colaboraban en las labores menos costosas del molino, adquiriendo en un periodo, más o menos corto de 
tiempo, los suficientes conocimientos como para dominar los principios fundamentales del manejo del 
molino: su puesta en funcionamiento; el punto de separación de las piedras; la regulación de la caída del 
grano al interior de éstas, etc…274 

 
Si se trataba de aprendices, solían comenzar a una temprana edad, prácticamente en la niñez. 

Entraban en la casa de un maestro especializado, donde permanecían durante varios años como un 
miembro más de su familia, con la única finalidad de iniciarse en la actividad de molinero. Después, 
continuaban su aprendizaje trabajando a sueldo bajo supervisión, y al final, tras demostrar su maestría, 
podían acceder al arriendo de un molino de forma individual, siempre y cuando presentasen la 
herramienta necesaria para reparar y mantener la maquinaria.275 

 
No existía una edad mínima necesaria para el comienzo del aprendizaje, ni tampoco una máxima, 

dándose casos de hombres que no habían trabajado nunca en un molino y que consiguieron un dominio 
aceptable de los principios fundamentales del oficio, e incluso a veces llegaron a un conocimiento 
profundo del mismo, en un tiempo relativamente corto.276 

 
En ocasiones el nuevo propietario de un molino pretendía ejercer el oficio de molinero sin tener 

conocimientos del oficio, en este caso se contrataba, durante un tiempo, a un molinero de quien aprendían 
el padre y uno de los hijos, que heredaría el molino y el oficio de molinero.277 

 
No era muy dificultoso el aprendizaje del oficio, al menos en lo que se refiere a la adquisición de 

los conocimientos necesarios para hacer funcionar el molino con un mínimo de garantías.278 Pero el 
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desarrollo del oficio de molinero requería una calificación específica. Se necesitaban conocimientos de 
carpintería y albañilería, suficientes como para mantener en perfecto estado el edificio y la maquinaría o 
incluso ser capaces de ampliar sus instalaciones.279 El picado de las piedras o las reparaciones importantes 
del rodezno requerían destreza y cierto tiempo de práctica para realizarlas con perfección.280 El arte de la 
cantería era un requisito imprescindible a la hora de asegurar la buena calidad de la harina.281 El 
conocimiento de la técnica del picado de la piedra era lo que daba, en la práctica, la condición de 
molinero.282 

 
Además, los molineros profesionales debían también saber manejar a la perfección el sistema de 

pesas y medidas y tener nociones en letras y cuentas para garantizar la legalidad en las transacciones 
llevadas a cabo en el molino.283 Lo que en aquellos tiempos no era nada habitual. 

 
No existía una escala de ascensos o de grados progresivos en el desempeño del oficio de 

molinero. El muchacho se iba adiestrando en todo lo referente al funcionamiento y mecánica del molino 
hasta que alcanzaba su completo dominio, momento que se consideraba cumplido cuando podía controlar 
perfectamente el funcionamiento de las piedras, dominar el picado y conocer perfectamente los trigos, sus 
variedades, condiciones y mezclas, necesarias para obtener una buena harina.284 

 
El dueño del molino solía realizar todas las faenas, bien con ayuda de su familia, bien contratando 

peones. El trabajo del molino tenía un carácter familiar. Todos los miembros de la familia del molinero 
intervenían en el mismo de una forma u otra, más o menos intensa, directa o indirectamente, pero todos 
realizaban algún papel en el desarrollo de la molienda y de las tareas que la rodeaban, desde los niños, en 
cuanto tenían fuerza suficiente, a los abuelos, los cuales seguían prestando su colaboración directa 
mientras tenían fuerza para ello, y aun después intervenían indirectamente a través del desempeño de 
funciones de organización, control y dirección del trabajo.285 

 
El empleo de asalariados era poco frecuente en los molinos, que generalmente eran explotaciones 

de tipo familiar, no obstante, en aquellos cuya importancia y capacidad de producción lo hacían posible, 
podía haber algunos arrieros para el transporte del trigo y la harina, un maestro a cargo del buen 
funcionamiento del molino y algún mozo de faena, encargado de todo tipo de trabajos sin especialización. 
Estas tres eran las únicas categorías profesionales que podríamos distinguir dentro del oficio de molinero 
y ello de una forma muy relativa y poco usual.286 

 
 
10.1. LOS MOLINEROS EN LA ÉPOCA MEDIEVAL. 
 
En la documentación medieval no aparecen prácticamente referencias a los molineros. Se sabe, 

sin embargo, que era una actividad importante, ya que en algunos casos se redime a éstos de servicios 
militares e impuestos. Se sabe también que los molineros podían disponer del pescado que pudieran 
capturar en las quedas del agua de las presas.287 

 
Tradicionalmente, ya desde la Edad Media, no todos los trabajos fueron considerados por igual. 

Se daba prioridad a las tareas agrícolas, sin embargo todas aquellas que hacían referencia al comercio y a 
las actividades artesanales, como es el caso de los molineros, eran vistas con recelo y desconfianza, 
considerándolas como profesiones indignas.288 
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10.2. CONSIDERACION SOCIAL DEL MOLINERO. 
 
La consideración social del oficio así como las personas que lo desempeñaban variaban, a veces, 

de forma radical, de una comunidad a otra y/o de una cultura a otra. En esta diferente actitud se concretan 
y confunden prejuicios morales, estéticos, religiosos e incluso higiénicos, de difícil comprensión.289 

 
El molinero siempre tenía un halo de magia en su vida. Era un personaje singular siempre 

cubierto de blanco por la harina. Casi siempre un poco impregnado de polvo y con una vida taciturna. El 
agua y el ruido volvió a muchos un poco sordos y que, por lo tanto, los aisló de sus vecinos, e incluso de 
sus clientes. 

 
Con independencia de ello, no existe acuerdo en la doctrina sobre la opinión que sobre los 

molineros tenían sus vecinos. El molinero era un personaje aparte de la propia vida comunal, unas veces 
era apreciado y otras un poco marginado, porque, en opinión de algunos, cobraba con exceso la maquila 
por la molienda. 

 
Era aquel que, en una población donde la mayoría realizaban tareas eminentemente agrícolas, 

hacía algo distinto de los demás, y eso siempre llama la atención, además de que lo realizaba de forma 
independiente y aislada del núcleo de población. 

 
Tradicionalmente, el oficio de molinero ha sido mirado con cierto recelo. Esa desconfianza en 

cierta medida se debía a que, con frecuencia, los molineros eran gentes venidas de otros lugares, a veces 
bastante alejados, y que instalaban su residencia allí donde conseguían el arriendo o la propiedad de un 
molino.290 Se conjugaban entonces dos factores, por un lado el molinero no era siempre oriundo del lugar 
y por otro vivía relativamente alejado de la comunidad; todo se aunaba para que fuera poco conocido y, 
como tal, para que generase desconfianza; máxime cuando el molinero hacía de su profesión su vida y al 
no disponer de tiempo libre, tampoco se relacionaba con los demás, excepto el domingo. Para el 
molinero, el ocaso no era el final de un día de trabajo, el molino funcionaba día y noche y había que 
atenderlo, con lo que no salía de él. Además los molinos eran un lugar donde se trabajaba de noche y por 
ello se consideraban un lugar de libertad, que podía derivar, a decir de algunos en libertinaje. 

 
Algunos mantienen que la consideración social que merecían tanto el oficio de molinero en sí, 

como las personas concretas que lo ejercían, era bastante positiva en general,291 pero también resulta 
mayoritaria la opinión contraria. La comunidad reconocía, en general, la importancia social del servicio 
que le prestaba el molinero y le correspondía con un prestigio social bastante elevado.292 

 
El descrédito del molinero se hallaba reforzado por el marco en el que se efectuaba la 

molienda.293 Vivía apartado del centro de los pueblos y villas, o incluso fuera de ellas, en las partes más 
bajas del territorio, pues el molino se ubicaba junto al río y la población se ubicaba normalmente en un 
terreno más alto y protegido de las crecidas.294 

 
Otros opinan que el molinero tenía fama de personaje malvado y ladrón porque se le acusaba de 

quedarse con más grano del que le correspondía.295 Los molineros fueron considerados, durante años, 
individuos muy astutos, aprovechados, capaces de confundir y de estafar a todos,296 ladrones y otras 
lindezas por el estilo.297 El principal motivo de sospecha era el económico.298 
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Por otra parte, las ganancias del molinero, pocas o muchas, gestaron poco menos que una leyenda 
y aureola de que la labor reportaba beneficios cuantiosos. La economía de subsistencia conllevó la 
elaboración, muchas veces, de modelos culturales con tendencia a emitir vocablos peyorativos respecto de 
trabajos que son necesarios pero que no se saben realizar; este es el caso de los molturadores 
profesionales que recibieron críticas positivas y muchas más negativas a su labor. Estos criterios se 
utilizaron también para cimentar la creencia de que la ocupación, puesto que reportaba beneficios, era 
considerada envidiable.299 

 
En épocas de hambre y crisis socioeconómica, se avivaba el sentimiento de recelo e incluso de 

malestar hacia los molineros, ya que a ellos no les faltaba nunca, al menos, algo de comer, 
aprovechándose de la necesidad del resto de la comunidad que debía someterse a sus exigencias.300 La 
suspicacia con la que eran mirados los molineros, tenía su origen en el sistema del cobro de la maquila, 
que conllevaba la necesidad de pesar y moler el cereal. Estas tareas podían acarrear fraude en el pesado 
del cereal o bien provocar mermas en la harina en el momento de su entrega.301 Se les acusaba de 
quedarse con más grano de lo que merecían por su trabajo.302 Eran frecuentes las susceptibilidades por el 
cobro de la molienda.303 Estos criterios se usaban también para cimentar la creencia de que la ocupación, 
puesto que reportaba beneficios, era considerada envidiable.304 Los propios molineros reconocían en 
ocasiones el fraude arguyendo como disculpa que era la única forma en que podían conseguir algún 
beneficio.305 

 
En una sociedad eminentemente iletrada, el molinero, que sabía llevar las cuentas del molino, 

estaba en un plano de superioridad, puesto que por lo general sabía leer y escribir y por lo menos sumar y 
restar, lo que eran muchos más conocimientos de los que tenían el común de sus vecinos. No fue una 
“fuerza viva local” porque no tenía tiempo material para serlo. 

 
El molinero pesaba el cereal una primera vez cuando era llevado al molino y después, ya molido, 

se volvía a pesar la harina, restando la cantidad correspondiente al molinero y a las autoridades y/o al 
dueño del molino en concepto de maquila. El molinero debía tener en cuenta que la cantidad resultante en 
harina “buena” denominada flor, era el 70%. El resto se correspondía con una harina de peor calidad y el 
salvado. El molinero tenía la oportunidad de desviar deliberadamente grano o harina mientras llevaba a 
cabo la moltura.306 Parece evidente que ese menoscabo no debió ser casual, sino totalmente evitable. En 
algunas cláusulas de los contratos de arriendo, se menciona al propio molinero como único responsable 
de posibles disminuciones en la harina y debía ser él mismo quien compensase la merma. No obstante, 
esta cláusula, que da la impresión de acusar al molinero de ladrón, posiblemente tuviese como finalidad 
garantizar el perfecto estado de las piedras molares, ya que si estas no eran correctamente picadas y de 
forma periódica, la calidad de la harina dejaba mucho que desear y provocaba una disminución de la 
cantidad y la calidad resultante.307 

 
Esta tradicional desconfianza hacia la figura del molinero aparece en numerosos refranes,308 

reflejándose también ampliamente en la literatura. En torno al molino de agua y a la maquila hay toda una 
historia ribeteada de no pocas leyendas y cuentos y de ellos se han hecho canciones, coplas y refranes.309 

 
No obstante a pesar de tener ese concepto y más que desconfianza hacia ellos, se acudía al molino 

por la necesidad que se tenía310 de moler el grano. Pese a todo lo anterior, no se conoce que, por abusos 
propios de la molienda, los molineros se hayan muerto ricos. Si el molino no era suyo debía pagar una 
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renta, en ocasiones muy alta, a su propietario y si era suyo, a veces, quedaba arruinado si una fuerte 
inundación destruía el molino.311 Por lo que en no pocas ocasiones, estaban en dificultades económicas. 

 
La mayoría de ellos tuvieron que practicar otra actividad para poder vivir, normalmente han sido 

también labradores, panaderos, algunos jornaleros, pero millonarios ninguno, acomodados algunos, pero 
la mayoría con una economía más baja que los demás.312 

 
El oficio de molinero en las zonas de montaña no daba para vivir y menos para atender a las 

necesidades de la familia, por esta razón, quien era dueño de un ingenio, no tenía más remedio que 
simultanear su profesión con otras actividades, especialmente las de labranza,313 y en ocasiones, con los 
oficios de panadero o de arriero, sobre todo si se toma en consideración el hecho de que, en muchos 
casos, no era un trabajo que se realizara durante todo el año. 

 
En ocasiones, al tener el molinero que recurrir a otras fuentes de ingresos con las que 

complementar los pobres beneficios que obtenía de su trabajo, especialmente la agricultura, encargaba a 
la molinera el cuidado de la industria, motivo por el que se le dirigían malintencionados rumores.314 Era 
su mujer, quien atendía a los demás campesinos que iban a llevar a la molienda los sacos de trigo y, a 
veces, la malintencionada imaginación popular se encargaba de fabricar historias que fueron recogidas en 
coplas con alusiones a la molinera y a su dudoso comportamiento.315 

 
En algunos casos, sí que disfrutaron de una posición económica superior al resto de sus vecinos, 

lo que llevó a cuestionar el origen de su riqueza316 y las estrechas relaciones que mantenían con los 
miembros más destacados de los grupos dirigentes, pues no hay que olvidar que los molinos rara vez eran 
propiedad del molinero.317 Si constituían una fuente de ingresos capaz de permitir a sus dueños un mejor 
nivel de vida en comparación con los agricultores, se convertían en una fuente de envidia para el resto de 
los vecinos, que tuvo su repercusión en la literatura popular y el cancionero.318 Normalmente ocurría en 
los molinos medianos o grandes de las zonas medias y bajas de los cauces, que eran los más rentables. 

 
El quehacer propio de la molturación ha sido criticado, pero nadie discute la problemática que 

solucionó a lo largo de muchos siglos y hasta casi el presente. El molinero hizo más bueno que malo, por 
más que se quiera aducir lo contrario. Su función social a lo largo y ancho del antiguo régimen puede 
considerarse exitosa. La codicia y el abuso de que se les acusa no es más que un artilugio propio de 
sociedades de mentalidad mediocre, que extrapoló y generalizó datos de algún individuo en particular y 
que el decir popular se encargó de exagerar y elaborar una imagen negativa.319 

 
No obstante el maltrato dado a los molineros y a sus esposas, en parte pudo ser infundado. Es 

evidente que no todos los seres humanos somos de la misma condición y, a pesar de existir quienes 
realizaron actividades ilícitas, ha habido molineros de los que nadie ha podido dudar de su honestidad, 
incapaces de tomar más de aquello que les pertenecía y que en ocasiones han sido víctimas de esa nefasta 
reputación.320 

 
Desde el punto de vista de los propios molineros existía un sentimiento de valoración positivo de 

su oficio. Se sentían en general orgullosos del mismo y ponderaban su importancia social. Pensaban que, 
cuando las circunstancias lo hacían posible, era una ocupación rentable y segura con la que podía 
mantenerse fácilmente a una familia e incluso producía excedentes con los que podía acumularse algún 
capital. Ello implicó la existencia de individuos, que sin ser molineros y sin gustarles realmente el oficio, 
comprasen o arrendasen el molino como una inversión. Pero también se apuntan algunos inconvenientes, 
el fundamental es el relativo aislamiento, a veces grande, en que se encontraban los molineros con 
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respecto a la comunidad, debido a la separación espacial más o menos considerable, pero siempre 
existente, entre el punto de localización del molino y los núcleos de población.321 

 
Hasta la segunda mitad del siglo XX, el molinero fue uno de los personajes populares de los 

distintos pueblos, aunque hoy empieza a ser una figura en el recuerdo. 
 
 
10.3. CONDICIONES DE TRABAJO DEL MOLINERO. 
 
La vida del molinero no era tan fácil como algunos quieren pintarla.322 El oficio era duro, 

delicado323 y bastante vulnerable a las inclemencias del tiempo. Es necesario puntualizar que si bien el 
trabajo del molinero tuvo indudables compensaciones, algunos aspectos de su dedicación profesional no 
eran tan envidiables.324 Gran parte de los estudios etnográficos se han centrado en aspectos tecnológicos y 
documentales, revestidos en ocasiones de una visión un tanto romántica, alejada de la realidad social de la 
actividad y de aquellos que la desarrollaban.325 

 
Aparte del duro trabajo de la molienda, subiendo y bajando pesados sacos de harina y grano 

continuamente, tenía que atender a los elementos mecánicos del molino: manejar el alivio para regular la 
granulometría de la harina; accionar las compuertas del caz de entrada, etc...; en los ratos libres debía 
picar las muelas, rehaciendo las estrías que debían estar siempre a punto para que trituraran la harina 
correctamente, para ello debía desmontar las pesadas piedras, que manejaba con una pequeña cabria y 
luego volverlas a colocar; tenía que revisar y reparar frecuentemente los mecanismos del molino que eran 
de madera (debía conocer también este oficio y a veces era también el carpintero del pueblo); tener a 
punto el azud que todos los años debía reparar de los destrozos de las crecidas; limpiar el caz y los 
desagües, etc... Además debía atender su huerta y sus tierras como un campesino más.326 Poco tiempo 
libre dejaban tantas ocupaciones. 

 
El titular de los molinos de pequeño tamaño (bien propietario o bien arrendatario) solía realizar 

todas las faenas por sí mismo y con ayuda de su familia; en ocasiones podía contratar peones. En otras 
ocasiones, generalmente en molinos de mayores dimensiones, aunque no exclusivamente, el molinero era 
un trabajador contratado por el propietario del molino. Su labor de cuidarlo y mantenerlo recibía como 
contraprestación en unos casos maquilas y en otros los beneficios regulados en el contrato establecido con 
el propietario o los propietarios del molino. El encargado del molino era responsable de él y de los robos 
en su interior. Si el robo se producía durante el transporte del grano al molino, el molinero no tenía 
responsabilidad. Si el robo se debía a alguna negligencia del encargado, éste era responsable.327 Si por 
algún defecto técnico del molino o por negligencia del encargado, la molienda que se le habían 
encomendado no respondía a lo acordado con el cliente (bien porque estuviese falta de peso o porque el 
grano molido presentase impurezas o por cualquiera otra razón) aquel debía pagar el grano.328 

 
Las especiales condiciones de trabajo del molinero le hacían ser víctima de enfermedades. La 

ubicación del molino, cerca del agua estancada por el azud, hacía del sitio un lugar insalubre.329 El 
contacto con el agua era constante, tanto en invierno como en verano.330 El lugar de trabajo era pequeño, 
incómodo, sombrío, húmedo y ruidoso. La respiración continua del polvo de la harina mientras se molía y 
del polvo de las piedras cuando las picaba, perjudicaba sus pulmones.331 El ambiente de trabajo con 
humedad y polvo, hizo que no fuesen extraños los casos de neumoconiosis, producto fundamentalmente 
de la inhalación de partículas de polvo.332 
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La posterior mecanización de muchas partes del molino palió, aunque no hizo desaparecer, las 
desfavorables condiciones de trabajo del molinero. Mucho se ha hablado de las lamentables condiciones 
en que se hizo la revolución industrial, en lo que se refiere a los trabajadores, sin embargo poco se ha 
dicho de estos trabajadores de la época preindustrial, como el molinero, deformado por una visión 
excesivamente romántica. Aunque el oficio de molinero tuvo indudables compensaciones, algunos 
aspectos de su trabajo no eran envidiables.333 

 
No hay que olvidar la participación de la mujer en la molienda. Realizaba muchas faenas, sobre 

todo el lavado del trigo, su limpieza, el vertido del mismo en la tolva, la vigilancia del buen 
funcionamiento de las piedras, el cernido de la harina, la atención de los clientes, etc…334 Sin embargo, 
cuando en el molino estaba también la vivienda del molinero y su familia, la mujer, aunque conociese el 
funcionamiento del molino y participase en todo el proceso, no tomaba parte en la actividad más 
definitoria del oficio, como era el picado de las piedras. Este trabajo lo realizaba exclusivamente el 
molinero, sus hijos o los aprendices. 

 
El molinero debía atender a veces sus propias tierras, por lo que dejaba el cuidado del molino a su 

mujer, quien atendía además a los campesinos que iban a llevar a la molienda los sacos de trigo y, a 
veces, la malintencionada imaginación popular se encargaba de fabricar historias que fueron recogidas en 
coplas con alusiones a la molinera y a su dudoso comportamiento.335 La voz popular manifestada en 
forma de coplas, dimes y diretes ha implicado muchas veces a la molinera en asuntos de exagerada 
malevolencia o picardía, de la que se deduce su plena participación en ese trabajo.336 

 
La viuda del molinero arrendaba el molino o lo llevaba con ayuda de sus hijos o de un aprendiz. 

Los límites de su actividad eran sociales y no tenía, a pesar de su dedicación, en modo alguno, 
consideración profesional como molinera.337 

 
 
10.4. JORNADA DE TRABAJO DEL MOLINERO. 
 
El trabajo de la molienda, tenía una duración de 12 a 14 horas. No existía un horario fijo de inicio 

y de fin de las operaciones diarias.338 El Marqués de la Ensenada pone de manifiesto que había molinos 
que trabajaban de día y de noche. Por ello, la dedicación al trabajo del molinero era permanente e 
ilimitada y participaba en ella toda la familia.339 

 
El molino trabajaba durante todo el año, si había agua. El molinero en los meses de lluvia vivía 

pendiente de las crecidas de los ríos, vigilando día y noche que el agua no llegase a la zona habitable y 
temeroso de que se rompiera el azud. La dedicación al trabajo debía ser permanente, dependiendo de la 
demanda, estando determinado el horario de trabajo por el régimen que regulase, en cada caso, la 
utilización del agua, por ello en muchas ocasiones debía realizarse la molienda de noche o, en épocas de 
mucha demanda, durante las 24 horas del día.340 

 
El tiempo de trabajo de un molino, a pleno rendimiento, solía ser de unos ocho meses al año, 

desde el 1 de noviembre hasta el 24 de junio, día de San Juan, dependiendo del agua que dejara el estiaje. 
El otoño y en el invierno eran las épocas de más trabajo en el molino, por una parte estaba el grano de la 
última cosecha y por otra, había agua en el río. Durante los meses de sequía aprovechaba para reparar la 
estacada, el canal, el infierno, limpiar los arrastres, picar las piedras, desbrozar el canal, mantener el 
edificio, etc… 

 
En muchos fueros medievales se estableció un doble precio o maquila para moler el grano, barato 

en invierno, entre San Miguel (29-IX) y San Juan (24-VI) momento en que el agua es más abundante y 
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más caro en verano, de San Juan a San Miguel, cuando el agua es más necesaria para el riego de los 
campos y más escasa cuando comienza el otoño.341 Su mención en los Fueros da idea de su importancia. 

 
 
10.5. MOLINEROS Y AGRICULTORES. 
 
El agua debía ser compartida generalmente con los labradores de los campos cercanos a los 

molinos, lo cual, en muchos casos, obligaba a una utilización intensiva de sus instalaciones durante las 
horas que les correspondía el uso del agua.342 

 
Desde el momento en que se tomaba la decisión de construir un molino y se establecía el lugar 

idóneo en relación con el agua y sus accesos, mediante caminos por los que pudiesen circular los carros 
cargados de cereal, comenzaban las eternas reclamaciones por los malos usos dados al agua y los fraudes 
cometidos con el cereal. 

 
En las tierras de regadío, donde la abundancia de azudes y acequias permitía la utilización de los 

ríos sangrándolos en múltiples lugares de su recorrido, la edificación de un molino suponía una pérdida de 
caudal. La construcción del azud era un elemento determinante, ya que gracias a estas paradas, instaladas 
en el cauce del río, se conseguía la elevación y el caudal suficiente como para poner en marcha la 
maquinaria hidráulica, suponiendo un perjuicio para los regantes que tenían que compartir el agua con los 
molinos. En determinados momentos, en los que la construcción de un azud suponía modificaciones que 
afectaban directamente a la utilización del agua por el resto de los usuarios, estallaban los conflictos.343 
Otras veces los motivos de disputa obedecían a la picaresca de quienes utilizaban el agua. Tanto 
molineros como regantes abusaban de sus derechos a la hora de utilizar el agua y provocaban pérdidas de 
caudal mediante hileras mal cerradas. Así se aumentaba la frecuencia de sus riegos en detrimento de 
quienes tenían los campos aguas abajo.344 

 
Los vecinos no querían que los molineros desarrollaran su actividad “cuando había que regar”. 

Surgía una pugna que tendrá posiblemente sus altibajos, entre los intereses de los campesinos y de los 
molineros en torno al agua. Por ello, en torno a la actividad de los molinos, a veces, se generaban 
tensiones con el resto de los vecinos agricultores por la limpieza de los caños, por el control del agua e 
incluso entre los propios molineros.345 

 
Para regular este uso, existían normas consuetudinarias que regulaban los días, horas y formas en 

que los labradores y molineros se repartían el preciado elemento. En la mayor parte de los casos, la 
regulación afectaba a cada ribera en particular.346 De todas formas, los conflictos por el uso del agua son 
tan antiguos como el hombre y todavía hoy día continúan planteándose. 

 
En las comunidades rurales, con unas relaciones vecinales muy estrechas, el molinero, como 

cualquier otro vecino del que en cierta medida se dependiera, era alguien con quien no convenía estar 
enemistado, aspecto que, sin lugar a dudas, afectaba a estas situaciones. Por otra parte, el molinero, como 
correspondía a un comerciante, trataba de mantener un buen trato con todos los vecinos. 

 
 
10.6. FUNCIÓN SOCIAL DEL MOLINO. 
 
Los molineros raramente se encargaban de recorrer la zona de influencia de su molino, 

recogiendo el grano para moler y entregando la harina molida, sino que habitualmente fueron los clientes 
quienes condujeron el grano al molino. Los medios de transporte eran burros, caballos, algún que otro 
mulo e incluso los agricultores llevaban los cereales al hombro. En ocasiones, éstos dejaban los sacos con 
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el grano para moler, volviendo tiempo después a recoger la harina, pero no era la regla general, lo normal 
era esperar en el molino.347  

 
Durante esta espera se formaban animadas tertulias, donde los vecinos se intercambiaban noticias, 

comentarios, bulos y comidillas, esforzándose los molineros de mostrar su imparcialidad, manteniendo 
buenas relaciones con ellos para no perder la clientela habitual.348 El molino era un centro social donde 
las gentes acudían para moler y en la espera conversaban con el molinero de cualquier tema.349 Además, 
el molinero tenía la misión de dar recados a unos vecinos y otros. 

 
El molino, aunque era un lugar de duro trabajo para el agricultor y el molinero, también constituía 

un lugar de reunión de jóvenes y viejos de las aldeas próximas, en ellos se comentaban los 
acontecimientos cotidianos, los chismes y cuentos, unas veces reales y otras fruto de la imaginación de 
los contertulios, todo el ir y venir de las parroquias cercanas era puesto en tela de juicio en los molinos.350 
Se encontraban en ellos personas de distintas procedencias, las cuales se ubicaban allí con el fin de moler 
su trigo, intercambiando de paso noticias y comentarios.351 

 
El molinero desempeñó una función social como centro de la cultura popular, ya que gran parte 

de las relaciones entre vecinos, especialmente las del cortejo giraban alrededor del molino, dependiendo 
del sistema de propiedad, su área de influencia y de que los trabajos se realizaran de día o de noche. En 
época de molienda, los molinos se convertían en importantes centros de producción, concentrando la vida 
y el trabajo de toda la comunidad. No obstante, como siempre se estaba expuesto al fraude, había que 
estar bien atento a las operaciones del molinero. 

 
Su ubicación, habitualmente fuera de los pueblos, era propicia para la reunión y el encuentro entre 

vecinos, con un carácter principalmente festivo.352 Ello hizo que la imaginación y la malicia de las gentes 
les proporcionaran una fama poco menos que pecaminosa y son muchas las canciones populares que 
aluden a ello.353 El molino fue lugar de juego y regocijo para la mocedad, no admitida en la taberna por su 
juventud, convirtiéndose en ámbito propicio para el juego, la canción y la copla.354 

 
A veces en los molinos se desarrollaban actividades que no guardaban ninguna relación con las 

propias del molinero. En ocasiones contaban con la iniciativa del molinero, otras veces éste era un mero 
espectador. Se realizaban transacciones de ganado, cereales o quien sabe qué.355 Al estar generalmente 
alejados del núcleo urbano, lo estaban también del clero y a veces del fisco. En el molino se tejían las 
intrigas y la picaresca, todo ello se reflejó en las novelas del siglo de oro.356 

 
 
11. PROTECCION JURÍDICA DEL MOLINO. 
 
Igual que otros lugares comunales, el molino era un centro de concurrencia en donde se 

intercambiaban mercancías e ideas, siendo necesario un régimen de seguridad que protegiese al molinero 
y a todos aquellos que acudían a él como usuarios.357 

 
Los molinos se consideraban bienes de interés público, estableciéndose unas penas especiales 

para los que atentasen contra la integridad de los mismos.358 Jurídicamente, se preservó el molino como 
instrumento de producción en sí, ya que si se provocaban disturbios en el mismo que originasen 
destrozos, la ley obligaba a reparar el daño hecho en el molino en un plazo determinado, generalmente 
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treinta días, y una cantidad estipulada como multa.359 Se protegió la seguridad de los molinos como bien 
indispensable que eran360 y, como instrumentos de utilidad pública, estaban protegidos frente a los 
robos.361 

 
El allanamiento de molino, se equiparó en todo al allanamiento de morada y se preveían penas 

muy severas para los incendiarios de molinos, fijándose indemnizaciones para compensar los daños en los 
equipamientos hidráulicos.362 

 
La rotura de un puerto, que a veces pretendían los mozos con el fin de pescar truchas con 

facilidad, se castigaba severamente, ya que, al no ir el agua del río por la presa, se paralizaba el rodezno 
del molino, lo que podía dejar a una familia sin pan durante varios días, debido al sistema de turnos.363 

 
 
12. RENTABILIDAD DE LOS MOLINOS. 
 
Las condiciones naturales determinan distintos tipos de molinos, de distinta envergadura 

mecánica y, sobre todo, funcionalidad, éstos mismos elementos van a generar a su vez distinta 
rentabilidad y beneficios, con distintos tipos de propietarios.  

 
Corona, nobleza y clero, detentaban el control de los ríos principales y de sus molinos. 

Particulares y concejos municipales, eran los propietarios de los molinos de los arroyos y afluentes 
secundarios. De esta forma, el molino hidráulico expresaba a la perfección las relaciones geográficas, 
tanto naturales como técnicas y sociales, que configuraban una determinada organización del territorio.364  

 
El molino fue un bien muy apetecido, porque siempre fue rentable, incluso en las épocas 

reseñadas como deprimidas desde el punto de vista político-social y socio-económico. Unas veces más y 
otras menos, el mecanismo de molturado fue provechoso y útil en cualquier momento.365  

 
El hecho de que un núcleo haya tenido muchos ingenios molturadores no significa que el 

procesado de harina haya sido mayor. La razón: el tamaño del rodezno y de las muelas, por no citar otros 
detalles, aunque especialmente hay que tener en cuenta los recursos hídricos disponibles. No existe una 
norma fija, ni mucho menos; más bien sería cada caso concreto lo que daría claridad al asunto, pero en 
principio se mantiene lo expresado; es decir, el número no implica más cantidad, ni calidad en lo 
procesado.366 

 
El molino constituía una fuente de rentabilidad para la persona o personas que lo poseyeran, 

siempre que su normal funcionamiento no se viese afectado por factores imprevisibles, en especial los 
temporales y la escasez de lluvias que provocaban su paralización, originando, en consecuencia, un 
descenso de producción y problemas a la población consumidora. En estas situaciones, se podía acudir al 
molino de viento como sustitutivo de aquel o también desplazarse a otras zonas no afectadas para moler el 
grano; conllevando, en este caso, un aumento de los precios de la harina por los gastos de transporte y la 
especulación propia de circunstancias perentorias. No obstante, eran situaciones anómalas y difícilmente 
previsibles.367 
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12.1. EL LINO Y LA LINAZA. 
 
El cultivo del lino estaba extendido a todas las comarcas de la provincia, con la excepción del 

Páramo seco porque allí no había regadío. La producción leonesa era muy grande, constituía la quinta 
parte del total nacional, solo superada por Galicia y seguida, muy de lejos, por el resto de España.368 

 
El aprovechamiento de esta planta era tan intensivo como extensivo: de la semilla de la planta se 

extraía el aceite, que en León se le llamaba de arder, era usado como combustible para alumbrar en los 
candiles en las casas humildes y para las farolas y podía servir también de condimento en épocas de 
escasez o de nutriente para los animales. Se vendía en grandes cantidades en toda España porque era 
también muy apreciado para usos industriales como la elaboración de esmaltes, pinturas; tinta de 
imprenta; fabricación de barnices y para usos farmacéuticos.369 

 
De la planta en sí misma, tras un complejo proceso, se extraía la fibra para tejer, que junto con la 

lana era la base de la industria textil. La planta, incluida la raíz, se cardaba y se obtenía estopa de la raíz y 
después de otros cardados más intensos se llegaba a obtener el hilo de lino que podía pasarse a la rueca y 
al huso. La estopa se usaba para hacer cuerdas, en fontanería para ajustar las tuberías, para cerrar bien las 
canillas de las cubas, para hacer sacos, alforjas, etc. Con la estopa más fina se hacían las “quilmas” y 
muchos más productos. 

 
Con los salvados de la linaza se fabricaba el llamado “pan de linaza” utilizado para alimento de 

los animales, especialmente en el Páramo donde no había praderas para alimentarlos y también como 
remedio sanatorio, para la aplicación de cataplasmas usadas en la medicina popular. 

 
Obtenida la semilla de la planta o linaza se sometía a molienda. Los molinos de linaza, fueran de 

agua o de sangre, eran algo diferentes a los de cereales, se asemejaban más a las almazaras, pues tenían 
piedras de mayor grosor colocadas no horizontalmente sino verticales para triturar semillas, constituían 
una especie de rodillos. Se originaba el llamado barro, al que se añadía poco a poco agua para que no se 
amalgamase. La molienda continuaba en estas condiciones hasta el punto de que la pasta obtenida 
quedara seca y convertida en harina. Esta harina pasaba a la cernidora y de ella a la caldera para someterla 
a una temperatura de 80 a 90º. 

 
Superada esta fase, lo resultante se introducían en fardeles de estameña cerrados y por medio de 

una prensa se les estrujaba para extraer el aceite por presión. Lo que quedaba, era la torta que volvía a 
molerse para hacer el pan de linaza, constituía un excelente pienso para los animales.370 

 
Fueron frecuentes estos molinos en la provincia de León, especialmente en la comarca del 

Páramo donde se trataba, en su inmensa mayoría, de molinos movidos por caballerías. Eran pues de los 
denominados molinos de sangre. El molino propiamente dicho estaba en la primera planta y el eje que 
movía las piedras seguía hasta la planta baja, donde se le cruzaban unos maderos a los que se 
enganchaban mulas o bueyes que caminaban en círculo para mover la piedra con los ojos vendados para 
evitar el mareo. Esta es la estructura tradicional de los molinos de sangre en toda España. De esta forma 
se separan los animales del producto a moler y se consigue una cierta independencia sanitaria. En los 
molinos hidráulicos esta separación era mucho mayor. 

 
En el siglo XIX, León era la tercera provincia de España en número de molinos de aceite de 

linaza, después de Tarragona y Valencia.371 En la actualidad quedan escasísimos ejemplos, muchos menos 
que de harina. 

 
En la provincia de León no debieron ser muchos los que utilizaron el agua para mover sus ruedas, 

pues se localizaban en zonas donde no la había o era escasa, como en el Páramo.372 Como ejemplo de 
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molino hidráulico de linaza queda todavía en pie una magnífica instalación de considerables dimensiones 
en Valdefuentes del Páramo que utilizaba agua de la Presa Cerrajera.373 Con la excepción de tres molinos 
en la zona de Riaño-Cistierna, de los que uno era hidráulico, el de Modino que “se mueve con agua de 
dicho río”, el resto se encontraban en la Meseta. 

 
El de Campo de Villavidel era hidráulico, pues "muele muy poco tiempo por no tener caudal con 

que surtirle”. Eran también hidráulicos los de la ciudad de León y algunos otros más, como el 
mencionado de Valdefuentes, pero el resto utilizaban caballerías, por esta razón la cantidad molida y sus 
rendimientos eran muy desiguales.374 

 
Madoz cita molinos de aceite de linaza en varias localidades: Ambasaguas, Azares del Páramo, 

Astorga, La Bañeza, Barrientos, Benavides, Castrillo de la Valduerna, Castrillo de las Piedras, Celada, 
Cifuentes de Rueda, Cuevas, Espinosa de la Ribera, Gallegos de Curueño, Grisuela del Páramo, Laguna 
Dalga, Llamas de la Ribera, Mansilla de las Mulas, Modino, Nistal, Penilla, Pobladura de Pelayo García, 
Posadilla de la Vega, Requejo de la Vega, Riaño, Robledo de la Valduerna, Sahagún, San Pedro 
Bercianos, Santa Colomba de Curueño, Santa María del Páramo, Soguillo del Páramo, Soto de la Vega, 
Urdiales del Páramo, Val de San Lorenzo, Valdefuentes del Páramo, Vecilla de la Vega, Veguellina, 
Villapadierna, Villarejo de Órbigo, Villazala, Villomar, Zambrocinos y Zotes del Páramo. 

 
 
13. LOS CATASTROS DEL SIGLO XVIII. 
 
El siglo XVIII es conocido como el siglo de la Ilustración, pues, a través de corrientes llegadas de 

Europa, se inició un cambio radical en el estudio de todas las disciplinas científicas, tecnológicas y 
nuevos modelos de administración del Estado. 

 
A este afán de conocerlo todo, no fue ajena la Hacienda Pública, que impulsó la realización de 

inventarios, mapas cartográficos y censos, a fin de someter a impuestos todas las actividades económicas. 
Como consecuencia de este mejor conocimiento, la política tributaria adquirió mayor racionalidad y 
preparó el terreno para la eliminación de prebendas y privilegios hasta desembocar en la desamortización. 

 
Los catastros y censos de los siglos XVIII y XIX tuvieron una cadencia continuada, pueden 

destacarse los de: 
 
Camploforido de 1712 (censo). 
Ensenada de 1752 (catastro). 
Conde de Aranda de 1785 (censo). 
Floridablanca de 1787 (censo). 
Manuel Godoy de 1801 (censo). 
Sebastián Miñano y Martínez de Bedoya de 1829 (diccionario). 
Pascual Madoz de 1845 (diccionario). 
 
En todos los casos, estas “inocentes” estadísticas tenían afán recaudatorio, y de ello fue 

consciente la ciudadanía. Por tal motivo, fue general la propensión a minusvalorar y ocultar la propia 
riqueza. 

 
Las respuestas al cuestionario general del Marqués de la Ensenada, pese al enorme caudal de 

información que aportan, pasaron por alto las fuentes de ingresos que podían ser escondidas con facilidad 
por sus propietarios. Se ha calculado que las ocultaciones superaron ampliamente el 30%. Ello nos lleva a 
desmitificar, una vez más, esta fuente de información como panacea universal del conocimiento.375 
Precisamente, esta cuestión en el tema que nos ocupa, nos puede hacer pensar que el número de molinos 
existente en aquel momento en la provincia de León fuera muy superior al que cita Ensenada. El 
problema es que actualmente no disponemos, ni tendremos, otra fuente mejor. 

 

                                                 
373 ALONSO GONZÁLEZ, “Molinos tradicionales en la provincia de León”, pág. 48. 
374 BALBOA DE PAZ, “El patrimonio industrial en la provincia de León”, págs. 171-172. 
375 FIERRO DEL VALLE, Ángel, “Crónica de Val de Lugueros. Últimas huellas del paraíso”, León 2003, págs. 99-
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Los sucesivos catastros oficiales constituyen un inventario incompleto de los molinos en la 
provincia de León, pues, en muchos casos, no se declararon ante el temor de que sirviesen de base para 
recaudar tasas e impuestos. La escasez de datos que se reflejan en documentos redactados en fecha 
posterior pueda deberse, entre otras razones, a un mayor conocimiento de los ciudadanos de las 
consecuencias desfavorables de comunicar la existencia de propiedades no conocidas por el Estado y a no 
prestarles importancia por parte del equipo redactor y/o a defectos del método averiguador. 

 
Los catastros, tenidos por muchos como infalible fuente histórica, no sirven más que como 

elementos aproximativos. Existen en ellos muchas lagunas, confusiones y omisiones. En el tema de los 
molinos la doctrina ha puesto de manifiesto su escasa información, pues no precisan los tipos, 
características, capacidad de producción, etc…376 

 
Hubo más catastros, pero no abarcaron la provincia de León, ni todo el territorio nacional, por lo 

que no se han tenido en cuenta; como por ejemplo el de Villarreal. Los censos, del propio Ensenada, de 
Campoflorido, de Floridablanca y de Godoy; compendiados actualmente por el INE, han sido muy útiles 
para ilustrar el cambio geográfico-administrativo de la provincia de entonces a la actual, ya que no 
comprendía el mismo territorio. 

 
El presente trabajo se ha basado en la división administrativa local y provincial actual, que 

procede del siglo XIX; pero ha tenido en cuenta las variaciones preexistentes, pues diversos enclaves 
pertenecían a otra provincia y/o término municipal cuando se elaboraron los catastros y diccionarios que 
se han utilizado. Todo ello se ha adaptado a la división administrativa actual. 

 
 
13.1. EL CATASTRO DEL MARQUÉS DE LA ENSENADA. 
 
Las Respuestas Generales del Catastro del Marqués de la Ensenada constituyen la más antigua y 

exhaustiva encuesta disponible sobre los pueblos de la Corona de Castilla a mediados del siglo XVIII.  
 
El Marqués de la Ensenada, Zenón de Somodevilla y Bengoechea, fue un político con especiales 

conocimientos de la hacienda pública. Nació en Alesanco (La Rioja) en 1702 y murió en Medina del 
Campo (Valladolid) en 1781. En 1743 el rey Fernando VI le nombró secretario de Hacienda, Guerra, 
Marina, Indias y Estado. Al poco tiempo de ocupar estos cargos propuso una reorganización completa de 
ingresos y gastos de la Hacienda Pública, que además incluía reformas de índole social. El reformismo 
borbónico del siglo XVIII necesitaba de un censo actualizado para recaudar mejor los impuestos y 
distribuir los gastos que el despotismo ilustrado imponía. El Catastro trató de conocer la estructura 
económica de España con el fin de poder desarrollar un sistema tributario y fiscal más lógico y justo. 
Pretendía cambiar el intrincado sistema tributario de la Baja Edad Media, que había llegado a una 
complicación tal, que ni era eficaz en la práctica, ni inteligible en lo teórico. 

 
El Catastro se realizó entre la primavera de 1750 y finales de 1755, salvo las averiguaciones de la 

capital, que se prolongaron hasta la primavera de 1757 y su aplicación se demoró mucho más. Fue una 
confección larga y meticulosa. Se realizó una minuciosa averiguación a gran escala de los habitantes, 
propiedades territoriales, edificios, ganados, oficios, rentas, incluyendo los censos; incluso de las 
características geográficas de cada población de toda España menos Canarias, el reino de Aragón y el País 
Vasco y Navarra, estos últimos con hacienda foral propia, como en la actualidad. Fue una obra 
monumental para esta época, con un total de 150 volúmenes. 

 
Fue una reforma fiscal que intentaba conocer la cantidad que se cobraba por todos los impuestos 

y conseguir una estadística de la riqueza de la población. Con estas averiguaciones se quería hacer un 
reparto de la contribución entre los vasallos de una forma más justa y equitativa. La multiplicidad de 
impuestos que pesaban sobre la población, arrastrados desde la Edad Media, además de difíciles de 
controlar por el Estado, gravaban muy pesadamente a los contribuyentes, especialmente a los pobres.  

 
Los ricos escapaban de las cargas porque los impuestos se imponían sobre los productos de 

bienes de consumo, pero no sobre las rentas, además el Estado veía reducidos sus ingresos por los gastos 
de cobranza de demasiados recaudadores. Por entonces el cobro de impuestos se subcontrataba (como en 
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roma con los publicanos), en vez de recaudarse directamente por el estado. Su objetivo principal era 
conseguir que pagase quien debiera, cuánto y por qué, puesto que, a finales del s. XVI sólo un 25 % de la 
población era activa. El resto vivía a costa de este 25% que era el único que generaba rentas provinciales, 
ingresos y/o riqueza. Se pretendió sustituir todo esto (alcábalas, cientos, millones, diezmos, primicias, 
etc…) por una Única Contribución, que fuera proporcional a los bienes e ingresos de cada sujeto fiscal. 
Se pretendía, por primera vez en la historia de España, que las clases privilegiadas pasaran a ser 
contribuyentes.  

 
Por ello, el Catastro que concibió Ensenada, pretendió averiguarlo todo de todos, sin excepción, 

de manera que la magna averiguación catastral pudiera dar paso después a fijar un gravamen único a cada 
contribuyente (única contribución), gravamen que habría de ser un porcentaje, el mismo para todos, de la 
riqueza en tierras y edificios que cada uno resultase tener y de las rentas fijas o estables de que gozase. El 
planteamiento era sencillo: si las necesidades financieras del Estado eran de 100 y la riqueza resultante 
fuese 1.000, la imposición sería del 10 por ciento. 

 
Este nuevo impuesto fue llamado contribución única y no llegó a imponerse. Se encontró con la 

oposición frontal de los dos estamentos privilegiados del momento, la nobleza y el clero. La nobleza 
perdía sus privilegios de no pagar impuestos y perdía los beneficios que le entraban de los impuestos del 
pueblo llano. Los monasterios, perderían la exención de impuestos, y sus favores reales adquiridos de 
antiguo y la Iglesia secular perdería los diezmos y primicias. Ni la nobleza, ni el clero, lo consintieron. 

 
Las autoridades locales, ayudadas por los expertos y notables del lugar, contestaron bajo 

juramento a un cuestionario impreso, el llamado Interrogatorio, publicado como epígrafe A del Real 
Decreto de 10 de octubre de 1749. Constaba de 40 preguntas sobre el nombre, límites, jurisdicción, 
fuentes de riqueza de los vecinos y el concejo, incluyendo campos, casas, cultivos, ganadería, comercio e 
industria, y número de contribuyentes. Constituye un detenido análisis para cada población en el que se 
respondió a un esquema rígido y general de preguntas. Las respuestas a estas preguntas se obtuvieron 
siguiendo un proceso previamente regulado. 

 
La respuesta relativa al tema al que se viene haciendo referencia es la pregunta 17, se refiere a lo 

que hoy llamamos industrias, decía que: “Si hay algunas Minas, Salinas, Molinos harineros, o de Papel, 
Batanes, u otros Artefactos en el Término, distinguiendo de qué Metales, y de qué uso, explicando sus 
Dueños, y lo que se regula produce cada uno de utilidad al año”. 

 
Los vecinos residentes y extranjeros, tanto seglares como eclesiásticos, tenían que presentar 

declaración bajo juramento y con importantes sanciones si no decían la verdad, de sus posesiones, de las 
rentas que tuvieran y de todo lo que les reportase utilidad. Posteriormente la comisión nombrada al efecto, 
comprobaba la veracidad de las declaraciones y podía imponer multa de hasta doscientos ducados en caso 
de falsedad u ocultación. 

 
En principio, convocados los vecinos, se procedía a escuchar y tomar nota de sus posesiones, 

extensión, número de reses, etc... Después, se convocaba a unos expertos salidos del pueblo. El método de 
elección no se explica, pero a poco que se conozca la manera de ser de aquellos tiempos, serían los más 
favorecidos los que harían la revisión de cuanto estaba declarado (cambiando lo que se hubiera de 
cambiar) y éstos, denominemos hombres buenos, bajo juramento, declaraban de la veracidad y aclaraban 
y lo acomodaban a lenguaje inteligible para los corregidores y escribientes. 

 
A los objetivos fiscales y económicos, explicitados en el proyecto, se unían otros de carácter más 

general que suponían la adquisición de un importante volumen de información sobre el territorio, 
encaminado a ampliar el conocimiento del mismo, necesario para llevar a cabo las reformas estructurales 
planteadas por el ministro. Hay que insistir en que entre los proyectos de Ensenada, a medio plazo, estaba 
también el levantamiento de un mapa de España, para el que los datos obtenidos mediante el catastro 
serían fundamentales. El resultado fue una instantánea total de la corona de Castilla. Esta consecuencia, 
(no pretendida, ni sospechada, por el Marques de la Ensenada) es esta muestra, de saber y conocer hoy 
cómo era entonces la vida en nuestros pueblos, riqueza, personas y sus relaciones. Sus más de 80.000 
libros y legajos manuscritos constituyen una auténtica foto fija de la Castilla de mediados del mil 
setecientos. 
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Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el posterior Diccionario de Madoz son de una 
fiabilidad total, existen en ellos muchas lagunas, confusiones y omisiones.377 Se sabe que, al igual que 
sucede hoy en día, la gente intentaba ocultar las propiedades ante el temor de que sirviesen de base para 
cobrar tasas e impuestos. Las “inocentes” estadísticas tenían afán recaudatorio, y de ello fue consciente la 
ciudadanía. Por tal motivo, fue general la propensión a minusvalorar y ocultar la propia riqueza. Las 
respuestas al Cuestionario General, pese al enorme caudal de información que nos aportan, pasaron por 
alto todas las fuentes de ingresos que podían ser escondidas. Ha quedado demostrado que las ocultaciones 
superaron el 30%. Ello nos lleva a desmitificar esta fuente como panacea universal del conocimiento.378 

 
Mediante la información del Catastro puede comprobarse que la mayoría de los molinos que 

quedan en pie hoy en día, ya existían en aquella época. Esto nos permite suponer que el tipo de molino 
que encontramos es el mismo desde hace casi tres siglos y seguramente desde siempre. En sus respuestas 
se encuentra información fehaciente sobre el número de molinos existentes en cada pueblo. Este 
importante documento, pese a no ofrecernos datos sobre los detalles técnicos de los molinos, aporta una 
serie de informaciones de interés como el número de piedras con que contaba cada uno; la época del año 
en que no podían moler en alguno de ellos; la identidad de su propietario, la renta que le procuraba a él y 
al molinero, el tipo de propiedad, la capacidad de producción, su tipología constructiva, etc… Facilita 
aspectos que en la actualidad, dada la desaparición de muchos molinos, serían casi imposibles de 
conocer.379 

 
Según el Catastro del Marqués de la Ensenada el número de molinos en la provincia de León 

superó los 4.000 artefactos de los que 1.025 se localizaban en el Bierzo. El mayor número se encontraba 
en las zonas de montaña y en la comarca del Bierzo. Donde eran raros los lugares sin molino, con una 
media de 4,3 y 4,2 molinos por pueblo respectivamente. 

 
El molinero en el Catastro del Marqués de la Ensenada era un empresario. Sus ganancias se 

tasaban por años y no por días. Era frecuente que los molinos se arrendasen o incluso que perteneciesen a 
varios individuos proindiviso. Los molinos eran objetos industriales que podían comprarse y venderse.380  

 
 
13.2. EL DICCIONARIO DE MIÑANO. 
 
Entre 1826 y 1829, el Dr. D. Sebastián Miñano y Martínez de Bedoya, religioso y escritor español 

del siglo XIX, nacido en 1779 en la villa de Becerril de Campos (Palencia), publicó los 10 volúmenes 
más un suplemento, de lo que constituye su obra más importante: el Diccionario Geográfico Estadístico 
de España y Portugal, (Madrid, 1826-1829), que le valió su elección para la Real Academia de la Historia. 

 
Forman el Diccionario Geográfico-Estadístico un total de 11 volúmenes, en los que se recogen 

datos de las localidades de España y Portugal. La fuente principal de Miñano siguen siendo, como en la 
época de las Relaciones de Felipe II, los curas párrocos: a cada uno de los cuales escribió pidiéndoles 
nociones ciertas y positivas de sus respectivos pueblos y de los inmediatos. De todas formas el método 
averiguador no fue, ni tan exhaustivo, ni tan uniforme como el de Ensenada. No queda constancia del 
cuestionario que remitió a los curas párrocos, ni de los detalles de su encuesta. 

 
 
13.3. EL DICCIONARIO DE MADOZ. 
 
D. Pascual Madoz fue un escritor, erudito, periodista y hombre de estado. Político liberal, 

miembro importante del partido progresista y autor del Diccionario Geográfico Estadístico Histórico de 
España y sus posesiones de Ultramar. Nació en Pamplona en 1805 y murió en Génova en 1870 adonde 
había viajado como miembro de la comisión enviada para acompañar al nuevo rey Amadeo de Saboya en 
su entrada en España. Fue ministro de Hacienda en 1855, y durante su ministerio presentó el proyecto de 
ley de desamortización general civil y eclesiástica, que incluía también las propiedades de los 
ayuntamientos. A esta ley se la denomina también la desamortización de Madoz y también 
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impropiamente la desamortización civil, porque a la de Mendizábal de 1836 se la conoce como la 
desamortización eclesiástica. 

 
Tan sólo seis años después de terminar la publicación del Diccionario de Miñano, D. Pascual 

Madoz, abordó, con poca ayuda, una tarea parecida que consiguió culminar en el «Diccionario 
Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de Ultramar». Contó con 1.484 
colaboradores repartidos por la Península, Cuba, Puerto Rico y Filipinas. Supuso, en la época, una mejora 
importante respecto al Diccionario Geográfico Estadístico de España y Portugal que había terminado de 
publicarse en 1829 por el Dr. D. Sebastián Miñano. 

 
Es una monumental obra cuyo primer volumen publicó en 1845 y el último en 1850, mostrando 

detalladamente, en sus 16 gruesos tomos, la situación de España a mediados del siglo XIX. El nuevo 
diccionario geográfico, añade al título del anterior el término histórico, e incluye información de España y 
sus posesiones de Ultramar. En la presentación, D. Pascual Madoz, autor del mismo, confiesa que al 
observar los obstáculos que encontró D. Sebastián Miñano, aún para dar su obra con los defectos que 
contiene, hube de vacilar..., pero finalmente, y con la ayuda de un gran equipo de colaboradores, dio fin a 
una obra de dieciséis volúmenes, tan completa y bien documentada que no suele decepcionar, basta hacer 
un ligero repaso en tantas notas y reseñas bibliográficas citadas en anteriores trabajos.  

 
El primer volumen se publicó en Madrid en 1845 y el volumen 16 en 1850. Mientras tanto, en 

1848, publicó Madrid: audiencia, provincia, intendencia, vicaría, partido y villa. Conviene resaltar que 
Madoz, para poder culminar obras tan ambiciosas, tuvo que asumir el papel tanto de editor literario, como 
de impresor, organizando imprenta propia. La ortografía y las normas de escritura de los nombres que 
Madoz utilizó, son bastante liberales. 

 
También conocido como “el Madoz”, es una obra a la que según su propio autor, se dedicaron 15 

años, 11 meses y 7 días de trabajos literarios. En esta tarea le ayudaron más de mil colaboradores y veinte 
corresponsales: “No soy yo el autor del Diccionario Geográfico, Estadístico e Histórico: esta gloria 
corresponde a tantos y tan distinguidos colaboradores que he tenido en todas las provincias y a los 
buenos amigos que han trabajado en las oficinas de mi redacción, cuyos nombres, los de aquellos y los 
de estos, figurarán con los de los corresponsales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas en lugar oportuno; 
corresponde a todos los Gobiernos que se han sucedido desde 1836 hasta el día, porque todos sin 
distinción de colores políticos, han secundado noble y lealmente mis esfuerzos”. 

 
En este Diccionario se plasmó el modo de vida de sus contemporáneos y al mismo tiempo recogió 

la industria que había en cada uno de los lugares, pueblos, villas, ciudades, capitales, partidos judiciales y 
provincias. En este contexto aparecen los molinos harineros de rio, los molinos de aceite, los batanes, las 
ferrerías y las distintas fábricas que se movían hidráulicamente en aquellos momentos. No obstante no 
puede dejarse de lado el hecho de que no contiene una relación completa de los molinos existentes en 
cada localidad, ni reseña su tipo, propietarios, rentas, ni características, pero sirve como muestra y guía de 
investigación.381 

 
Esta obra todavía es consultada por los historiadores, investigadores y arqueólogos, ya que 

contiene interesante información sobre ruinas, restos y posibles yacimientos arqueológicos con la 
descripción que en aquel entonces éstos presentaban. 

 
El rigor del método: Madoz se preocupó de obtener informaciones de mano directa. En este 

sentido el trabajo fue riguroso; para mejor organizarlo tomó como unidad el partido judicial. Buscó 
afanosamente colaboradores capaces en cada uno de los existentes en las 49 provincias del momento; eran 
hombres ilustrados que trabajaron sin percibir emolumentos. Después de la recogida de una ingente 
información vino su tratamiento crítico y analítico. 

 

                                                 
381 ESCALERA REYES y VILLEGAS SANTAELLA, “Molinos y panaderías tradicionales”, pág. 43. 



 
62-419 

 
14. DECADENCIA DE LOS MOLINOS. 
 
Los molinos, al igual que el resto de actividades artesanales, desde que dejaron de desarrollar su 

misión, han caído poco a poco en el olvido. Comenzaron por no ser útiles y dejaron de funcionar, después 
sufrieron consecutivos saqueos y, con el paso del tiempo, han terminado por quedar, en muchos casos, 
convertidos en montones de escombros.382 

 
En la actualidad, el molino pertenece al pasado. Las fábricas y las nuevas tecnologías de la tercera 

revolución industrial han terminado con su utilidad. De los miles de molinos tradicionales solo quedan 
unos pocos que están a punto de perderse si no se adoptan las oportunas medidas. Con su pérdida, 
desaparecería un importante testimonio de la historia, sin el cual ésta sería difícil de escribir. No se trata 
de adoptar una postura nostálgica, pues el molino es algo más que un remedo sentimental. Fue uno de los 
elementos transformadores de la técnica y de la vida en una época de profundos cambios y fue el núcleo 
del que partió la revolución industrial que, para bien o para mal, marcaría nuestra actual civilización 
tecnológica. Hay que tener en cuenta que cualquier edificio que no se utiliza tiende a la ruina, así que 
bastante están aguantando los viejos molinos que todavía se conservan en mejor o peor estado,383 a pesar 
del abandono secular que sufren. 

 
 
15. DESAPARICION DE LOS MOLINOS. 
 
La desaparición de los molinos ha estado marcada, como ninguna otra, por la extinción de la 

actividad para la que se crearon. Las razones de la desaparición de los molinos han sido varias. Muchas 
de las tierras dedicadas a cereales son hoy barbechos o se destinan a otras explotaciones de mayor 
rendimiento. A esto se une la aparición de los molinos eléctricos. El funcionamiento de los molinos de 
moler grano fue disminuyendo a medida que las consecuencias de la revolución industrial supusieron 
cambios, cada vez más rápidos, en el sistema de vida de las sociedades, hasta que casi desaparecieron. 

 
En la actualidad la mayoría de los edificios que albergaron molinos no están destinados a las 

funciones para las que fueron edificados, pues el progreso también ha llegado para eliminar actividades 
tradicionales como esta.384 El molino hidráulico es casi historia, aunque quedan bastantes edificios en pie, 
la mayoría se encuentran desmontados y están imposibilitados para moler y consiguientemente es difícil 
que vuelvan a estar operativos.385 La inmensa mayoría están parados, muchos ellos en ruinas y otros 
muchos lo estarán no tardando mucho.386 Son muy raros los que se conservan corrientes y molientes, y 
por supuesto, están en manos de dueños que los valoran en esta condición. 

 
Algunos de los molinos que conservaron la maquinaria y la fábrica del edificio en buen estado, se 

utilizan hoy en la actividad hostelera, dotando de un encanto especial a estos establecimientos, cuya 
decoración convive con los restos del equipamiento de su actividad anterior. 

 
Otros molinos se convirtieron en pequeñas centrales hidroeléctricas o, en la mayoría de los casos, 

se han destruido, o simplemente abandonado a su ruina. Conviene tener en cuenta que, en lo cotidiano, 
hasta principios del siglo XX, la vida en el medio rural en España era más parecida a la del siglo XV o 
XVI que a la de nuestros días, rodeados de tecnología y avances espectaculares. El principal motor de la 
economía y el comercio de los pueblos eran la agricultura, la ganadería y todas las actividades que de 
ellas se derivaban, de ahí la importancia de los molinos, sobre todo los harineros. Les salva que la parte 
que está en contacto con el agua está muy bien construida y cimentada, pero, aun así, poco a poco se van 
deteriorando, las techumbres van teniendo goteras, las ventanas no cierran, los muros quedan expuestos a 
las inclemencias del tiempo... De algunos solo queda la parte del infierno (lo que antiguamente se 
denominaba “suelos de molino”), el resto ya ha desaparecido. 

 

                                                 
382 SÁNCHEZ GONZÁLEZ, “Los molinos harineros en el Jiloca y en el Pancrudo”, pág. 37. 
383 GARCÍA TAPIA, Nicolás, “Los molinos y los científicos españoles del Renacimiento”, Valladolid 1989, pág. 

118. 
384 JUNQUERA RUBIO, “Vigías en los ríos”, pág. 202. 
385 Id., ibídem, pág. 63. 
386 Id., “Molinos tradicionales”, pág. 99. 
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Las zayas eran limpiadas anualmente por los comuneros antes del inicio de los riegos y las presas 
sobre el río se reparaban en primavera y verano (que era cuando menor caudal aportaba el cauce y el nivel 
era más bajo) para que el caudal derivado fuera mayor. Hoy muchas se han perdido, no tienen caudal y/o 
las ha colonizado la vegetación. 

 
 
16. LOS MOLINOS DE LA PROVINCIA DE LEÓN ORDENADOS POR TÉRMINOS 

MUNICIPALES. 
 
A continuación se enumeran, de acuerdo con el listado provincial del Instituto Nacional de 

Estadística, todos los términos municipales de la provincia de León, con las distintas poblaciones, que los 
componen, ordenadas alfabéticamente. La estructura provincial que se ha tomado como referencia es la 
actual, que data de 1833 y fue ordenada por D. Francisco Cea Bermúdez, siendo regente Dña. María 
Cristina de Borbón y que se sigue manteniendo en nuestros días con ligeras modificaciones. Mediante una 
simple circular en noviembre de 1833, su Secretario de Estado de Fomento, D. Javier de Burgos, creó un 
estado centralizado dividido en 49 provincias y 14 regiones. Las provincias recibieron el nombre de sus 
capitales (excepto cinco de ellas, que conservaron sus antiguas denominaciones: Asturias, con capital en 
Oviedo, Navarra, con capital en Pamplona, Álava con Vitoria, Guipúzcoa con San Sebastián y Vizcaya 
con Bilbao). El proyecto de D. Javier de Burgos es prácticamente el mismo que el de 1822 (que no cuajó), 
pero sin las provincias de Calatayud, Vierzo y Játiva; además, otras provincias cambian de nombre al 
cambiar de capital. Se incluyen todos los pueblos existentes actualmente, los anegados por los distintos 
embalses y los despoblados existentes en los listados de la Diputación Provincial de León y las páginas 
web de los distintos ayuntamientos. 

 
 
16.1. AYUNTAMIENTO DE ACEBEDO. 
 
El municipio de Acebedo, ubicado en plena montaña central leonesa, contaba con condiciones 

óptimas para la instalación de molinos: desniveles suficientes y agua abundante. El río Esla y sus 
afluentes tenían el caudal suficiente para asegurar su funcionamiento, pero se utilizaron regueros y aguas 
de escorrentía para la ubicación de molinos lo que hizo que se supeditara la molienda al estiaje. 

 
La razón del desprecio de las aguas de un río caudaloso como el Esla, pero sometido a las 

condiciones hidrológicas de una zona de montaña, con grandes avenidas en invierno, probablemente se 
debió a que el estado de la técnica en aquel momento no permitía la instalación de molinos con un coste 
bajo en este tipo de cursos de agua. Probablemente también porque el peligro de destrucción del molino 
por las crecientes de invierno desanimara a sus constructores. La ubicación de este municipio hace 
suponer que no fuese muy rentable la instalación de molinos de gran porte, puesto que no se trata de una 
zona de producción cerealística de importancia y además, en aquel momento, y aun hoy, no estaba bien 
comunicada. Se trataba de molinos de una sola piedra dedicados a moler el centeno necesario para el 
consumo de los habitantes de la zona y el de sus animales. 

 
En este Ayuntamiento el Catastro del Marqués de la Ensenada documenta la existencia de trece 

molinos harineros de una sola parada. El Diccionario de Miñano no recoge molinos y el de Madoz alude a 
ocho molinos harineros. Se trataba de molinos privados, algunos de ellos distribuidos por “suertes”. 

 
Los pueblos de este Ayuntamiento son tres. 
Acebedo. 
Liegos. 
La Uña. 
 
Acebedo. 
En el Catastro del Marques de la Ensenada se alude a siete molinos harineros, de una rueda cada 

uno. Están sobre el reguero del concejo. Muelen centeno cuatro meses al año por falta de agua. Son el 
llamado el Villar, propiedad de la Capellanía de San Antonio, sita en esta localidad y de la que es capellán 
Don Antonio Cano; el del Prado Cerrado, propio de los herederos de Andrés de Valbuena y administrado 
por Juan Suárez; el de Pablos, propio de Francisco Álvarez y consortes; el de Juan Prieto, propiedad de 
Antonio Díez Canseco y consortes; el de la Era de Manuel García y consortes; el del Soto y el Tejo 
propio de José Martínez y consortes y el de Bautista, propiedad de Baltasar de Ribero. 
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El Diccionario de Madoz, por su parte, alude a ocho molinos harineros a los que dan impulso las 

aguas del río Esla.387 Añadiendo un molino más a los recogidos por el Catastro, circunstancia ésta que no 
es habitual ya que sucede generalmente lo contrario. Esta diferencia puede deberse a que efectivamente se 
trata de molinos construidos con posterioridad a la redacción del Catastro. El Diccionario de Miñano no 
alude a ningún molino,388 tal y como va a ser la tónica habitual. 

 
 
Liegos. 
Según el Catastro del Marques de la Ensenada en esta localidad había seis molinos harineros de 

centeno. Todos eran de una rueda y molían cuatro meses al año por falta de agua. Se les denominaba 
como sigue: el de La Oz propio de Santiago Alonso y consortes; el de Callejo propiedad de Miguel 
González y consortes; el del Medio de Baltasar Gómez y consortes; el de la Puente propio de José 
Mediavilla y consortes; el Molín Nuevo de Gabriel López y consortes y el Molín de Cima propiedad de 
Baltasar Balbuena y consortes. Curiosamente, el Diccionario de Miñano389 y el de Madoz,390 no aluden a 
ningún molino en Liegos.  

 
Este aspecto no es relevante en lo que se refiere al Diccionario de Miñano, pero si resulta más 

curioso en el de Madoz, probablemente esta diferencia numérica se deba más a la posibilidad de 
“esconder” molinos de poca entidad, que al hecho de que éstos se hubieran destruido en un periodo de 
tiempo no excesivamente grande. No puede dejarse de lado la posible finalidad fiscal de estos 
compendios y la desconfianza que generaban (y generan hoy día) en la población. 

 
 
La Uña. 
En esta localidad el Catastro del Marqués de la Ensenada refleja cinco molinos harineros, propios, 

uno de ellos de Juan Martínez Presbítero, otro de Pedro Pérez también Presbítero, otro de Fabián 
Calabozo, otro de Pedro Fernández el viejo y el restante a Miguel Calzón, todos vecinos de esta villa. 
Muelen con agua de arroyo, tienen cada uno de ellos una sola rueda y no trabajan más que en tiempo frío 
del año. En el Diccionario de Madoz no se cita ningún molino.391 El de Miñano no señala molinos.392 

 
 
16.2. AYUNTAMIENTO DE ALGADEFE. 
 
El Esla es, en esta localidad, un río importante, con un gran cauce y un caudal que permitía la 

construcción de grandes molinos. No hay grandes desniveles, se trata de una vega baja, por lo que obtener 
un salto suficiente, que permitiera la instalación de un molino, exigía una obra civil importante y de 
elevado coste, pues los canales que había que construir, con objeto de mantener cota, eran muy largos. 
Miñano y Ensenada no citan molino alguno. En cambio Madoz hace alusión a un molino de seis ruedas, 
lo que constituye algo excepcional en la provincia en esta época. Dado el tamaño de este molino, puede 
deducirse que se construyó posteriormente a la elaboración del Catastro de Ensenada, pues resultaría 
imposible ocultar un edificio de tan grandes proporciones y en una vega que no contribuye a mimetizarlo. 

 
La única entidad local existente en el municipio es: 
Algadefe. 
 
Algadefe. 
En el Catastro del Marques de la Ensenada, no se cita ningún molino en esta localidad. Tampoco 

en el Diccionario de Miñano.393 En el Diccionario de Madoz se recoge un molino harinero de seis ruedas 

                                                 
387 MADOZ, “Diccionario”, pág. 16. 
388 MIÑANO y MARTÍNEZ DE BEDOYA, Sebastián, “Diccionario Geográfico-Estadístico de España y Portugal”, 

Madrid 1826-1829, Tomo I, pág. 14. 
389 Id, ibídem, Tomo V, pág. 216. 
390 MADOZ, “Diccionario”, pág. 197. 
391 Id, ibídem, pág. 281. 
392 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 117. 
393 Id, ibídem, Tomo I, pág. 135. 
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“y se ocupan como unos 50 vecinos en elaborar pan que llevan a vender a La Bañeza”.394 Teniendo 
cincuenta empleados, era posiblemente una de las mayores industrias de la provincia en aquel momento. 

 
 
16.3. AYUNTAMIENTO DE ALIJA DEL INFANTADO. 
 
Aunque este municipio se ubica en plena zona cerealista y que por su término discurre el río 

Órbigo, los desniveles son tan pequeños que hacen que sea muy difícil hallar un lugar adecuado para 
obtener un salto aprovechable para la instalación de molinos. Esta puede ser la razón de que los molinos 
en este término no se instalasen sobre el río Órbigo sino sobre cauces tributarios de éste, como el arroyo 
de Jamuz. 

 
No destaca la concentración de molinos en este enclave. El Catastro de Ensenada solo se refiere a 

uno particular, de dos ruedas, en todo el término municipal. Miñano solo habla de un molino y Madoz 
hace referencia a “algunos molinos”, sin mayor concreción. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Alija del Infantado. 
Bécares. 
La Nora del Río. 
La Vizana. 
Navianos. 
Ozaniego. 
 
Alija del Infantado. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,395 ni en el de 

Madoz,396 se documenta la existencia de ningún molino. 
 
 
Bécares. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada no figura ningún molino, ni tampoco en el Diccionario 

de Madoz,397 ni en el de Miñano.398 
 
 
La Nora. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino sobre el arroyo llamado Jamuz 

con dos muelas que muele cuatro meses al año. Es propio de Manuel Hidalgo, vecino de ese lugar. En el 
Diccionario de Madoz se habla de “algunos molinos harineros”,399 pero no hace ninguna aclaración más 
sobre esta cuestión, y el Diccionario de Miñano no hace referencia a ningún molino harinero.400 

 
 
La Vizana. 
No aparece recogida esta localidad, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el 

Diccionario de Miñano. En el Diccionario de Madoz se alude a una pequeñísima población que se llama 
Puente Vizana, en la que tampoco se cita ningún molino.401 

 
 
Navianos. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice textualmente que “no hay en este lugar cosa 

alguna de la contenida en la pregunta”. Tampoco en el Diccionario de Madoz figura alusión alguna a la 
existencia de molinos.402 El Diccionario de Miñano se refiere a un molino en esta localidad.403 

                                                 
394 MADOZ, “Diccionario”, pág. 19. 
395 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 148. 
396 MADOZ, “Diccionario”, págs. 19-18. 
397 Id., ibídem, pág. 67. 
398 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 32. 
399 MADOZ, “Diccionario”, pág. 221. 
400 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 266. 
401 MADOZ, “Diccionario”, pág. 243. 
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Ozaniego. 
No figura esta localidad ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Madoz. Miñano, aunque la cita, no alude a ningún molino.404 
 
 
16.4. AYUNTAMIENTO DE ALMANZA. 
 
Se encuentra dentro de la zona llana de la vega del río Cea. La topografía ya favoreció la 

construcción de presas o canales, que desviaban parte del caudal del río principal para el uso del riego, 
ampliando la superficie cultivable y para fuerza motriz, favoreciendo los molinos, pues éstos quedaban a 
salvo de las grandes crecidas invernales. Como el Cea es un río de caudal moderado, se pudieron instalar 
molinos de dos y tres piedras, que además molían todo el año (por lo menos con uno de los juegos de 
piedras) debido al caudal de estío del río Cea. La propiedad era normalmente privada, en algunos casos 
dividida por suertes, comunal o de la nobleza. 

 
El Catastro de Ensenada cita diez molinos harineros y uno de aceite de linaza, sin embargo 

Miñano no cita ninguno y Madoz solamente tres. Como va a ser habitual, la diferencia entre el Catastro y 
Madoz es muy importante y Miñano no cita prácticamente ningún molino en la provincia. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Almanza. 
Cabrera de Almanza. 
Calaveras de Abajo. 
Calaveras de Arriba. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Espinosa de Almanza. 
Vega de Almanza. 
Villaverde de Arcayos. 
 
Almanza. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay un molino harinero con los aperos 

necesarios, sobre una presa que sale del río. Tiene dos ruedas y muele trigo y centeno. Es propiedad del 
Marqués de Alcañices, este año lo tiene arrendado al común y concejo de esta villa y subarrendado a 
Pedro del Río. También se cita un molino de linaza de Francisca López, vecina de esta localidad en la 
“casa de su habitación”, lo que hace suponer que no se trata de un molino hidráulico, sino de sangre. En 
los Diccionarios de Miñano405 y de Madoz,406 no se alude a ningún molino. 

 
 
Cabrera de Almanza. 
No aparecen citados molinos, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario 

de Miñano,407 ni tampoco en el de Madoz.408 
 
 
Calaveras de Abajo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran dos casas de molino harinero de una rueda 

cada una, situadas sobre un arroyo, que solo muelen en tiempo de crecientes. Son propias de los vecinos 
de esta villa quienes las administran por sí, moliendo centeno por suertes. No figura ningún molino en el 
Diccionario de Madoz409 y tampoco en el de Miñano.410 

                                                                                                                                                             
402 MADOZ, “Diccionario”, pág. 218. 
403 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 245. 
404 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 384. 
405 Id., ibídem, Tomo I, pág. 155. 
406 MADOZ, “Diccionario”, págs. 20-21. 
407 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 242. 
408 MADOZ, “Diccionario”, pág. 76. 
409 Id., ibídem, pág. 77. 
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Calaveras de Arriba. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan dos molinos harineros, propios del concejo de 

esta villa y cada uno tiene una rueda. Ambos muelen centeno en tiempo de crecientes y están situados 
sobre un arroyo. En los Diccionarios de Madoz411 y de Miñano,412 no se hace referencia a ningún molino. 

 
 
Canalejas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se cita un molino harinero con dos ruedas y los aperos 

necesarios. Está situado sobre una presa que sale del río que baña los términos de esta villa. Es propio del 
común y está arrendado a Antonio de la Espada, vecino de la localidad. En el Diccionario de Miñano413 y 
en el de Madoz,414 no se alude a molino alguno. 

 
 
Castromudarra. 
No figura ningún molino, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Miñano,415 ni en el de Madoz.416 
 
 
Espinosa de Almanza. 
No se citan molinos, ni en el Catastro de Marques de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Miñano,417 ni en el de Madoz.418 
 
 
Vega de Almanza. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos molinos harineros. Uno sobre una presa que 

sale del río de este lugar, en el sitio que llaman la Vega del Molino. Tuvo tres ruedas pero en el momento 
de la redacción del Catastro solo dos se encuentran en funcionamiento. Es propiedad de José de la Red, 
vecino es este lugar, que lo administra por sí. El otro se encuentra también sobre otra presa que sale del 
río, también tiene dos ruedas pero no los aperos necesarios para la molienda. Es propiedad de Manuel 
Conde vecino de la localidad, ausente muchos años sin saberse nada de su paradero, motivo por el que el 
molino no se usa para nada. En el Diccionario de Madoz419 y en el de Miñano,420 no figura ningún molino. 

 
 
Villaverde de Arcayos. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran dos molinos harineros, contiguos el uno del 

otro, cada uno con dos ruedas, construidos sobre una presa que sale del río de esta villa. Son propiedad de 
la Marquesa de Valverde que los tiene arrendados a Manuel Carrera, residente en esta villa. El 
Diccionario de Miñano no hace referencia a ningún molino,421 pero en el Diccionario de Madoz aparecen 
citados tres molinos harineros.422 

 

                                                                                                                                                             
410 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, págs. 265-266. 
411 MADOZ, “Diccionario”, pág. 77. 
412 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 266. 
413 Id., ibídem, Tomo II, pág. 317. 
414 MADOZ, “Diccionario”, pág. 80. 
415 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 6. 
416 MADOZ, “Diccionario”, pág. 89. 
417 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 79. 
418 MADOZ, “Diccionario”, pág. 108. 
419 Id., ibídem, pág. 301. 
420 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 257. 
421 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 484. 
422 MADOZ, “Diccionario”, pág. 328. 
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16.5. AYUNTAMIENTO DE ARDÓN. 
 
Está situado en la vega del río Esla y al Sur de León, dispone de agua en abundancia, pues el río 

Esla aporta un caudal más que sobrado, aunque con poco desnivel. Sin embargo sus molinos solo se 
dedicaron a las necesidades locales, quizá debido a la proximidad a la capital de la provincia y a la 
dificultad para lograr un salto suficiente. Se utilizaron cauces secundarios, dada la dificultar de “domar” 
el caudaloso río Esla. Instalar molinos sobre este río y en esta población, era caro por la dificultad de la 
obra civil. Aunque había diversos cauces secundarios, éstos eran fuertemente estacionales, lo que 
desanimaba a instalar molinos sobre ellos. 

 
El Catastro de Ensenada cita un molino harinero y otro de aceite, el Diccionario de Miñano 

ninguno y el de Madoz uno. La propiedad de los molinos era particular. 
 
Las entidades locales del municipio son: 
Ardón. 
Benazolve. 
Cillanueva. 
Fresnellino. 
San Cibrián. 
Villalobar. 
 
Ardón. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un único molino harinero de dos ruedas 

sobre el arroyo de los Ponjales. Solo podía moler centeno dos meses al año en invierno por no llevar agua 
los demás, al ser ésta “llovediza”. Es propiedad de Francisco Álvarez. También se hace referencia a un 
molino de aceite de linaza (parece que pertenece también al mismo vecino) en la casa que habita, que por 
su disposición podía moler cada año de San Miguel de septiembre a San Miguel de mayo, por lo que, 
aunque no se dice, debe entenderse que es hidráulico. Miñano no cita ningún molino423 y Madoz reseña 
un molino harinero de dos piedras,424 que puede tratarse del mismo ya recogido por el Catastro. 

 
Benazolve. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,425 ni el de Madoz,426 se 

refieren a molinos. 
 
 
Cillanueva. 
Tampoco sobre esta localidad se recoge nada relativo a molinos ni en Catastro del Marqués de la 

Ensenada, ni el Diccionario de Madoz,427 ni en el de Miñano.428 
 
 
Fresnellino. 
No figura ningún molino, ni en el Catastro de Marques de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Miñano,429 ni en el de Madoz.430 
 
 
San Cibrián. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada no se documenta la existencia de ningún molino en 

este lugar. El Diccionario Madoz no cita este enclave y el de Miñano no alude a molinos.431 
 

                                                 
423 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 259. 
424 MADOZ, “Diccionario”, págs. 25-26. 
425 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 65. 
426 MADOZ, “Diccionario”, pág. 69. 
427 Id., ibídem, pág. 93. 
428 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 106. 
429 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 196. 
430 MADOZ, “Diccionario”, págs. 114-115. 
431 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 451. 
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Villalobar. 
Tampoco figura en el Catastro de Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,432 ni 

en el de Madoz,433 molino alguno en Villalobar. 
 
 
16.6. AYUNTAMIENTO DE ARGANZA. 
 
Aunque la ubicación de este término en una zona moderadamente montañosa, facilitase la 

ubicación de molinos en sus cauces, la escasez de su población supuso que los molinos se desarrollaran 
solo moderadamente.  

 
La diferencia entre el Catastro de Ensenada, que cita cinco molinos y el Diccionario de Madoz, 

que recoge dos solamente, puede deberse a que sus propietarios no los declararan, ya que se trataba de 
molinos estacionales y de muy pequeña entidad. Miñano no alude a ningún molino, en su tónica habitual. 
La propiedad era privada. 

 
Las entidades locales existentes en el municipio son: 
Arganza. 
Campelo. 
Canedo. 
Espanillo. 
Magaz de Arriba. 
San Juan de la Mata. 
San Miguel de Arganza. 
San Vicente. 
 
Arganza. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a un molino harinero situado en el 

casco de esta población. Tiene una sola muela y muy pequeña. Es propio del señor de esta villa y lo 
administra por medio de sus criados para el gasto de la casa. Solo muele en tiempo de lluvias abundantes 
que acaecen en la temporada de invierno porque no tiene agua “perenne”. En el Diccionario de 
Miñano434 y en el de Madoz,435 no se dice nada relativo al tema de los molinos. 

 
 
Campelo. 
No figura ningún molino, ni en el Catastro de Marques de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Madoz,436 ni en el de Miñano.437 
 
 
 
Canedo. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Madoz,438 ni el de Miñano,439 se 

refieren a molinos. 
 
 
Espanillo. 
En el Catastro de Ensenada y en el Diccionario de Miñano,440 no se recoge nada relativo a 

molinos. El Diccionario de Madoz,441 en cambio, alude a dos molinos harineros, diferencia que 

                                                 
432 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 385. 
433 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
434 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 268. 
435 MADOZ, “Diccionario”, pág. 27. 
436 Id., ibídem, págs. 78-79. 
437 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 300. 
438 MADOZ, “Diccionario”, pág. 81. 
439 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 336. 
440 Id., ibídem, Tomo III, pág. 406. 
441 MADOZ, “Diccionario”, págs. 107-108. 
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posiblemente haya que atribuir a que se trate, como en el caso anterior, de artefactos construidos con 
posterioridad a la elaboración del Catastro. 

 
 
Magaz de Arriba. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano, aluden a molinos en esta 

localidad,442 pero el Diccionario de Madoz hace referencia a dos molinos harineros,443 por el mismo 
motivo que en Espanillo. 

 
 
San Juan de la Mata. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta la existencia de cuatro molinos harineros 

todos ellos de una rueda. Solo muelen en tiempo de invierno y cuando hay mucha agua. Tres son propios 
de vecinos de esta localidad: Santiago Suárez; Rosendo de la Vega y Marcos de Miguel. El cuarto es 
propiedad de Alejandro de Varrio, vecino de Cueto. En los Diccionarios de Miñano444 y de Madoz,445 no 
se dice nada sobre el tema de los molinos. 

 
 
San Miguel de Arganza. 
No figura mención alguna relativa a los molinos ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada ni 

en el Diccionario de Miñano,446 ni en el de Madoz.447 
 
 
San Vicente. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada, que lo cita como “San Bicente”, no se dice nada sobre 

molinos. Tampoco en el Diccionario de Madoz se dice nada sobre molinos.448 Miñano, que lo cita como 
“San Vivente y La Retuerta”, no alude a molinos.449 

 
 
16.7. AYUNTAMIENTO DE ASTORGA. 
 
Este municipio, ubicado en plena zona cerealista y cabecera de comarca, destaca por su 

concentración de molinos, a pesar de que en esta zona no existen grandes desniveles, ni tampoco cauces 
muy caudalosos. Las razones quizá haya que buscarlas en dos hechos, se trataba de una zona fuertemente 
poblada, zona de paso, cruce de caminos e importante nudo de comunicaciones y además, con una 
destacada producción de grano. Se aprovecharon para la molienda, no solo los cauces principales, sino 
también las acequias que los sangraban y que dieron más posibilidades de instalación, pues permitían 
mantener cota y alcanzar los saltos, de tres a cinco metros, necesarios para mover las ruedas de los 
molinos con mayor facilidad. La propiedad de los molinos estaba fundamentalmente en manos privadas y 
del clero. 

 
Como en otros términos municipales, la diferencia entre el Catastro de Ensenada, que cita treinta 

y dos molinos harineros y tres de aceite de linaza y el Diccionario de Madoz es importante, pues solo 
recoge veinte harineros y uno de aceite y el Diccionario de Miñano, como es habitual, no hace referencia 
a ningún molino. 

 
El diccionario de Madoz, al tratarse de un municipio de cierta entidad, se refiere individualmente 

a los distintos ríos que lo atraviesan, así alude en el río Jamuz a “diferentes molinos harineros sobre 
él”;450 sobre el río Tuerto cita veinticinco ruedas de molinos (sin dar más datos) y se refiere también a la 

                                                 
442 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 359. 
443 MADOZ, “Diccionario”, pág. 205. 
444 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 494. 
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Moldería y sus molinos;451 sobre el río Duerna cita que “existen multitud de molinos harineros”;452 
respecto al río Eria reseña “los molinos harineros suficientes al abasto de los pueblos por donde 
pasa”;453 cuando habla del río Órbigo alude que “da impulso a varios artefactos”.454 

 
Las poblaciones existentes en el término son: 
Astorga. 
Castrillo de los Polvazares. 
Murias de Rechivaldo. 
Santa Catalina de Somoza. 
Valdeviejas. 
 
Astorga. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada hay reseña de quince molinos harineros maquileros 

que muelen con agua de río. Uno de ellos pertenece al Hospital de San Juan de esta localidad. Es de dos 
ruedas, una muele trigo y la otra centeno, durante diez meses cada año. Otro molino pertenece al Obispo 
de esta ciudad, también es de dos ruedas y ambas muelen centeno. Otra casa de molino es propia del 
Cabildo de esta iglesia que es de una rueda y muele trigo. Otra es propiedad de dicho cabildo con dos 
ruedas: una que muele trigo y la otra centeno. Otra también de dos ruedas es propia del arcediano de 
Carballeda. Una muele trigo y la otra centeno. Otro es propiedad del mismo arcediano de una rueda y 
muele centeno. Otra pertenece a Diego García, cura del lugar de Castrocalbón. Es de una rueda y muele 
trigo. Otra es de Gaspar Alonso, vecino de Astorga en virtud de foro hecho a favor de Don Antonio 
González, presbítero y beneficiado en el lugar de Campo. Tiene una rueda y muele trigo. Otra casa de 
molino es propia de Mariana López, religiosa de un convento de la ciudad de Astorga. Tiene dos ruedas, 
una muele trigo y la otra, centeno. Otra es de Manuel Junco, residente en la ciudad de Valladolid y tiene 
una rueda. Otra es propia de Juan Manríquez, vecino de esta ciudad. Tiene dos ruedas y una muele trigo y 
la otra centeno. Otra casa de molino es del citado Juan Manríquez, y la trae aforada María Prieto, vecina 
de esta ciudad. Es de una rueda y muele centeno. Otra que pertenece a un vecino de esta localidad, 
Miguel García, en virtud de foro hecho a favor del Monasterio de Espinareda. Es de una rueda y muele 
trigo. Otra que también es propiedad de un vecino de esta localidad José Escobar. Tiene dos ruedas una 
muele trigo y la otra centeno. Otra casa de molino harinero es de Vicente Ovalle, vecino de esta localidad, 
que es de una rueda y muele trigo. También declaran que en esta ciudad hay tres molinos de aceite de 
linaza. Uno pertenece a Antonio Bazán. Es de dos ruedas y muele cinco meses al año. Se trata de un 
molino de sangre movido por caballerías. Otro pertenece a Pedro Argüello, vecino de esta localidad. 
También es de dos ruedas y muele lo mismo. El otro es propiedad de Ana Maya, vecina de esta ciudad y 
es de una rueda. Del texto del Catastro se deduce que se trata de molinos de sangre y no hidráulicos. 

 
Miñano, por su parte, no hace alusión a ningún molino.455 En el Diccionario de Madoz se citan 

veinte molinos de harina y uno de aceite de linaza, situados en la presa conocida como la Moldería Real y 
regidos por un molino de rey con particulares constituciones.456 

 
 
Castrillo de los Polvazares. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada aparecen citados diez molinos harineros. El primero 

pertenece a Toribio Salvadores, mayor en días. El segundo es de Santiago, Antonio y Fernando Botas, 
Mateo Gallego y Antonio Alonso. El tercero a Bartolomé Gallego y a los herederos de Fabián y Ana 
Salvadores. El cuarto es de Bartolomé de la Puente, Miguel Botas de la Puente y Bartolomé Gallego. El 
quinto a Francisco Alonso Prieto, Bartolomé de la Puente, Francisco Gallego, Francisco Ibáñez y Miguel 
Botas Prieto. El sexto a Blas del Río, Francisco González y Lorenzo Fernández. El séptimo a Pascual 
Martínez, Miguel Botas Prieto, Francisco Alonso Prieto, Blas Gallego y Miguel Botas Campanero. El 
octavo de Juan Alonso, María Alonso, María y Polonia Prieto, María y Pascual Manzanal. El noveno a 
José García, Otro a Bartolomé de la Puente, Miguel Botas, Bartolomé Gallego y Francisco Casas, vecinos 
de Brimeda y el décimo a José Alonso, todos vecinos de este lugar de Castrillo. Estos molinos muelen 

                                                 
451 MADOZ, “Diccionario”, pág. 280. 
452 Id., ibídem, pág. 106. 
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centeno con agua corriente cuatro meses al año desde el primero de noviembre hasta el fin de febrero. No 
figura ningún molino en el Diccionario de Miñano,457 ni en el de Madoz.458 

 
 
Murias de Rechivaldo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran cuatro molinos harineros. El primero de ellos, 

de una rueda, propio de Ángela Rubio vecina de este lugar y de otros consortes que muele con agua del 
reguero que baja entre los dos barrios de que se compone este lugar. El segundo, propiedad de un vecino 
de esta localidad Miguel González y de Francisco Varrez vecino de Castrillo de los Polvazares. El tercero 
es de Simón del Río, vecino de este lugar y diferentes consortes. Los tres son de una rueda y solo muelen 
tres meses en invierno. Están situados en el mismo arroyo. El cuarto molino pertenece a D. Toribio 
Salvadores, es también de una rueda, está en el mismo reguero y muele tres meses pero se le regula una 
mayor utilidad porque está “más bien reparado, en mejor sitio y caída de agua”. En cambio, ni en el 
Diccionario de Miñano,459 ni en el de Madoz,460 figura citado ningún molino. 

 
 
Santa Catalina de Somoza. 
En el Catastro de Ensenada, en el Diccionario de Miñano461 y en el de Madoz,462 no se recoge la 

existencia de ningún molino en esta localidad. 
 
 
Valdeviejas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran tres molinos harineros que muelen con agua 

corriente del río Jerga, que pasa por el término, durante cuatro meses al año. Uno es de Miguel de Paz, 
vecino del lugar de Murias. Otro pertenece a Ángel Calvo, vecino de esta localidad y el otro a Antonio 
Mendaña. Ni en el Diccionario de Miñano,463 ni en el de Madoz,464 figura molino alguno. 

 
 
16.8. AYUNTAMIENTO DE BALBOA. 
 
La orografía y la hidrografía de este término resultan muy favorables para la construcción de 

molinos. La presencia de agua abundante, queda acreditada por las referencias del Catastro de Ensenada a 
que los molinos trabajaban todo el año, o su práctica totalidad. Pero al encontrarse esta zona 
relativamente aislada y ser escasa su producción cerealística, únicamente se construyeron los necesarios 
para el consumo local, de ello da prueba el régimen de la propiedad de los molinos en este término, ya 
que siempre se trataba de molinos privados, bastantes de ellos divididos por suertes entre muchos 
consortes. 

 
El Catastro de Ensenada contempla doce molinos harineros en este término municipal, el 

Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz uno. Probablemente fue sencillo, para sus propietarios, 
esconder molinos de escasa entidad, que, además, se encontraban sobre arroyos, fuera del casco urbano de 
las poblaciones y en un terreno muy complejo, que contribuyó a mimetizarlos. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Balboa. 
Cantejeira. 
Castañeiras. 
Castañoso. 
Chan de Villar. 
El Portelo. 
Fuente de Oliva. 

                                                 
457 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, págs. 485-486. 
458 MADOZ, “Diccionario”, pág. 87. 
459 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 193. 
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464 MADOZ, “Diccionario”, pág. 280. 
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Lamagrande. 
Parajís. 
Pumarín. 
Quintela. 
Ruideferros. 
Ruidelamas. 
Valverde. 
Villafeile. 
Villanueva (Vilanova). 
Villariños. 
Villarmarín. 
 
Balboa. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, alude a Balboa en dos ocasiones y con exactamente el 

mismo contenido, recoge cuatro molinos harineros que muelen diez meses al año y son de una parada 
cada uno de ellos. Uno pertenece a Vicente Castañeiras y consortes, vecinos de Pumarín al sitio del 
Palomar. Otro a Don Fernando Quirón de los Pumariños. Otro propio de Pedro Álvarez y consortes, 
vecinos de este lugar y el último de ellos de Juan Álvarez, vecino de Chan de Villar. En el Diccionario de 
Madoz no se recoge nada sobre molinos465 y en el de Miñano tampoco.466 

 
 
Cantejeira. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada y en el Diccionario de Miñano, esta localidad se 

describe conjuntamente con la de Pumarín. Ensenada alude a un molino maquilero de una parada que 
muele con agua de arroyo seis meses al año por falta de agua y es propio de Francisco Álvarez. 

 
En el Diccionario de Miñano, no se hace referencia a ningún molino en estas dos localidades467 y 

en el de Madoz, que solo se refiere a Cantejeira, no se recoge nada sobre molinos.468 
 
 
Castañeiras. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada no se cita esta localidad, y los Diccionarios de 

Miñano469 y de Madoz,470 aunque citan este enclave, no dicen nada sobre molinos. 
 
 
Fuente de Oliva. 
No figura esta localidad en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Miñano. En el Diccionario de Madoz, aunque figura, no aparece citado molino alguno.471 
 
 
Parajís. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no recoge este pueblo. Los Diccionarios de Miñano472 y 

de Madoz,473 que lo citan como “Parajís”, aunque lo mencionan, no recogen molino alguno. 
 
 
Pumarín. 
El Catastro de Ensenada, que lo cita conjuntamente con Cantejeira, ya se ha desarrollado 

anteriormente. El Diccionario de Madoz, por su parte, ni siquiera cita a Pumarín y el de Miñano tampoco. 
 
 

                                                 
465 MADOZ, “Diccionario”, pág. 55. 
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Quintela. 
Esta localidad no figura ni en Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de 

Miñano y de Madoz. 
 
 
Ruideferros y Chan de Villar. 
Estas dos localidades se citan conjuntamente en el Catastro y en el Diccionario de Madoz. En el 

Catastro de Ensenada se dice que solo hay un molino harinero propio de Juan Álvarez, vecino del barrio 
de Chan de Villar y de otros consortes, que sólo muele seis meses al año por falta de agua. El Diccionario 
de Miñano las cita separadamente, pero no recoge ningún molino, ni en Chan de Villar,474 ni en 
Ruideferros.475 Tampoco en el Diccionario de Madoz se dice nada sobre artefactos hidráulicos.476 

 
 
Valverde y Ruidelamas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no cita ninguna de estas dos poblaciones. El Diccionario 

de Madoz alude conjuntamente a ambas, pero no hace referencia a ningún molino.477 Miñano no cita 
molinos, ni en Valverde,478 ni en Ruidelamas.479 

 
 
Villanueva. 
En el Catastro de Marqués de la Ensenada no se cita esta localidad. En el Diccionario de Madoz 

no aparece mencionado ningún molino en Villanueva480 y en el de Miñano tampoco.481 
 
 
Villafeile, Lamagrande y Quintela. 
El Catastro de Ensenada cita conjuntamente estos tres pueblos y señala que solo hay dos molinos 

harineros de una sola rueda. Uno muele todo el año con agua del río y es propio de Antonio Álvarez, 
vecino de dicho concejo y el otro es propiedad de Domingo Antonio González y muele con agua de 
arroyo solo cuatro meses. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos en la localidad de 
Villafeile482 y no cita Quintela. 

 
Villafeile y Quintela se describen conjuntamente en el Diccionario de Madoz, aunque no figura 

molino alguno en ellas.483 Lamagrande no aparece recogida, ni en el Diccionario de Miñano, ni en el de 
Madoz. 

 
 
Villariños y Castañoso. 
Ambas localidades se citan conjuntamente, tanto en el Catastro del Marqués de la Ensenada como 

en el Diccionario de Madoz. En el Catastro de Ensenada se mencionan, en dicho término y pago, tres 
molinos harineros que muelen con agua de arroyo ocho meses al año. Son propiedad de Pedro González, 
José Fernández, y Juan González, respectivamente, vecinos del barrio de Castañoso. En cambio, en el 
Diccionario de Madoz no aparece ningún molino,484 al igual que en el de Miñano.485 

 

                                                 
474 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 81. 
475 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 380. 
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Villarmarín. 
No aparece recogida esta localidad en el Catastro de Ensenada. En el Diccionario de Madoz se 

cita un molino486 y en el de Miñano, aunque se hace referencia a este pueblo, no se menciona ninguno.487 
 
 
16.9. AYUNTAMIENTO DE BARJAS. 
 
Este municipio dispone de condiciones idóneas para la instalación de molinos por su topografía y 

su abundancia de agua. Pero su aislamiento y la dificultad de las comunicaciones en ese momento, 
hicieron que no se construyeran más que pequeños molinos para el uso local, eso sí, en un número muy 
abultado, por su limitada utilidad. Se trató de molinos rastreros, de montaña y muy estacionales. La 
propiedad era fundamentalmente privada, algunos divididos entre muchos consortes o porcioneros. 

 
En este ayuntamiento, Ensenada cita cuarenta y nueve molinos, Madoz solo tres y Miñano 

ninguno. Las razones de esta diferencia probablemente son las ya citadas para las zonas de montaña.  
 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Albaredos. 
Barjas. 
Barrosas. 
Busmayor. 
Campo de Liebre. 
Corporales. 
Corrales. 
Guimil. 
Hermide 
Moldes. 
Mosteiros. 
Quintela. 
Vegas do Seo. 
 
Albaredos. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada no aparece mencionada esta localidad. Los 

Diccionario de Miñano,488 y de Madoz,489 aunque la citan, no aluden a ningún molino. 
 
 
Barjas. 
En el Catastro de Ensenada se mencionan veintiún molinos harineros, de una parada, de distintos 

propietarios que no se citan. Curiosamente, en el Diccionario de Madoz solo se reseñan “tres molinos 
harineros… movidos por las aguas de un pequeño riachuelo que toma el nombre del mismo pueblo”490 y 
Miñano no alude a ningún molino.491 

 
 
Barrosas. 
No figura esta localidad, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Madoz. Miñano la cita como “Barbosas”, pero no reseña molinos.492 
 
 
Busmayor. 
En el Catastro de Ensenada se dice que en esta localidad hay dos molinos harineros de una sola 

rueda cubiertos con losa que muelen, con agua de mal tiempo, cuatro meses al año. Uno es propio de Juan 

                                                 
486 MADOZ, “Diccionario”, pág. 325. 
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Páez y el otro de Ambrosio Doral y consortes. También hay otro arruinado que pertenece a José Valcarce, 
de esta vecindad. En el Diccionario de Madoz, en cambio, no se alude a molino alguno493 y Miñano no 
contempla esta localidad. 

 
 
Campo de Liebre. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz, aparece recogida 

esta localidad. El Diccionario de Miñano, aunque la cita, no alude a la existencia de ningún molino.494 
 
 
Corporales. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge la existencia de dieciocho molinos harineros de 

una rueda o parada que muelen con agua de río. Uno es propio de Cristóbal Losada y otros consortes y 
está al sitio que llaman Fuente de la Villa. Otro de Severa Rodríguez y más interesados, al coto que 
llaman de los Jatos. Otro donde llaman el Losado de José Morán y más coherederos. Otro al sitio que 
llaman El Palero y pertenece a Cayetano Arias y otros. Otro que llaman el Molino Nuevo junto a la 
Fragua, propiedad de Julián Rodríguez y más porcioneros. Otro donde dicen el Oyar de Abajo de Vicente 
Morán y más consortes. Otro en el Oyar de Arriba de Joaquín Domínguez y más porcioneros. Otro al sitio 
que llaman el Labandero propio de Sebastián de Liébana y más coherederos. Otro en el mismo sitio 
propio de Juan de Liébana y más consortes. Otro en ese mismo lugar que pertenece a Genadio Miguélez y 
más consortes. Otro a Jacinto Rodríguez y más coherederos. Otro en ese mismo sitio propiedad de 
Sebastián Pedrosa y más coherederos. Otro, que llaman el Mato, de Francisco Pedrosa y más consortes. 
Otro, donde dicen la Orillina, de Narciso Liébana y más interesados. Otro, en el mismo sitio, de Dámaso 
Ballesteros y más porcioneros. Otro, en dicho sitio, de Lucas de Liébana y consortes. Otro, donde llaman 
las Puentes, propio de José de Liébana y más porcioneros. Y finalmente, hace referencia a un molino que 
llaman el Más Alto que corresponde a Cayetano Carracedo, vecino de la villa de Villafranca. 

 
Resulta sorprendente que los Diccionarios de Miñano495 y de Madoz,496 no aludan a ningún 

molino en esta localidad. 
 
 
Corrales. 
No se cita Corrales en el Catastro del Marqués de la Ensenada. En el Diccionario de Madoz se 

alude conjuntamente a esta localidad con la de Mosteiros y Villar, pero no se hace referencia a ningún 
molino.497 El Diccionario de Miñano, por su parte, no menciona molinos en Corrales.498 

 
 
Guimil. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se menciona que hay dos molinos harineros, cada uno 

con una parada que muelen centeno con agua de río. Uno es propiedad de Francisco García vecino de 
Cadafresnas y el otro de Manuel San Pedro vecino del Barrio de Serviz. Muelen todo el año pero se les 
calcula poca utilidad “por no haber la competente concurrencia de molienda”. En los Diccionarios de 
Miñano499 y de Madoz,500 no figura molino alguno. 

 
 
Hermide. 
El Catastro de Ensenada hace referencia a tres molinos harineros de una sola piedra que muelen 

centeno con agua de arroyo ocho meses al año. Uno es propio de Lorenzo de Hermide. El otro es 
propiedad de Francisco Gallardo y el tercero, de la Capellanía de San Francisco de Asís. En el 
Diccionario de Miñano no se recoge ningún molino501 y el de Madoz no cita este lugar. 

                                                 
493 MADOZ, “Diccionario”, pág. 73. 
494 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 309. 
495 Id., ibídem, Tomo III, pág. 181. 
496 MADOZ, “Diccionario”, pág. 99. 
497 Id., ibídem, pág. 99. 
498 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 201. 
499 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 418. 
500 MADOZ, “Diccionario”, pág. 121. 
501 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág.446. 
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Las Cruces. 
No figura esta localidad en el Catastro de Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano y de 

Madoz. 
 
 
Moldes. 
En el Catastro del Marques de la Ensenada se dice que solo hay tres molinos harineros de una 

sola piedra, que muelen con agua de arroyo seis meses al año. Uno es propiedad de Pedro Fernández. 
Otro de Santiago Zereijo, mayor y el tercero de Luis Costelo. Por su parte, ni el Diccionario de Miñano,502 
ni el de Madoz,503 recogen nada sobre molinos. 

 
 
Mosteiros. 
No se recoge esta localidad en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Madoz. El Diccionario de Miñano, aunque la cita, no dice nada sobre el tema de los molinos.504 
 
 
Peñacaira. 
No se reseña esta localidad, ni en el Catastro de Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano y de 

Madoz. 
 
 
Quintela. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Madoz, hacen referencia a esta 

localidad. El Diccionario de Miñano, aunque se refiere a ella, no reseña molinos en Quintela.505 
 
 
Serviz 
No se cita esta localidad en el Catastro de Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz, ni en el de 

Miñano. 
 
 
Vegas do Seo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no recoge esta localidad. El Diccionario de Madoz sí y 

alude a dos molinos harineros506 y el de Miñano, que lo cita como “Vegas de Oseo”, no menciona 
molinos.507 

 
 
16.10. AYUNTAMIENTO DE BEMBIBRE. 
 
Este municipio está ubicado en un terreno fundamentalmente llano, pero rico en agua, al 

encontrarse en la vega entre los ríos Boeza, Noceda y su confluencia. La fertilidad del lugar, la población 
relativamente abundante y los caudales moderados del Boeza y sus tributarios, óptimos para utilizar su 
fuerza motriz, dieron lugar a la construcción de un gran número de molinos, aunque no de gran tamaño. 
Su propiedad era fundamentalmente particular y estaba muy repartida entre sus diferentes consortes, sin 
que faltase algún molino en manos del clero. 

 
La diferencia entre el Catastro de Ensenada y los Diccionarios de Madoz y Miñano es enorme, así 

el primero consigna cincuenta y un molinos, el segundo tres y una referencia a “molinos harineros” en la 
localidad de Viñales y el último ninguno, como es su tónica habitual. 

 

                                                 
502 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 61. 
503 MADOZ, “Diccionario”, pág. 214. 
504 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 160. 
505 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 215. 
506 MADOZ, “Diccionario”, pág. 303. 
507 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 268. 
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Las entidades locales del municipio son: 
Arlanza. 
Bembibre. 
Labaniego. 
Losada. 
Rodanillo. 
San Esteban del Toral. 
San Román de Bembibre. 
Santibáñez del Toral. 
Viñales. 
 
Arlanza. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a seis molinos harineros. Cinco reparados y 

corrientes y uno arruinado. Todos ellos de una sola rueda. Funcionan con agua corriente de río por presa 
nueve meses al año “por ser el río de corto caudal”. El arruinado pertenece a Tirso González, vecino de 
Campo, jurisdicción de Ponferrada. De los cinco que funcionan, uno pertenece a Gabriel Álvarez vecino 
del lugar de Losada y otros consortes. Otro de Nicolás Gago, Blas Martínez de Rodanillo y otros 
consortes. Otro llamado el Pontón de Pedro Marqués, vecino de este lugar y otros consortes. Otro 
denominado el Molino de Abajo pertenece a la Granja de los religiosos Terceros de San Francisco de 
Labaniego y otros consortes. Otro que llaman el Molendero propio de Antonio Crespo de esta vecindad y 
otros consortes. Estos cinco molinos, señala el Catastro, que están cubiertos de teja. El Diccionario de 
Madoz se refiere a “tres molinos harineros bastante inferiores que solo andan en invierno”.508 Miñano, 
como viene siendo habitual, no dice nada sobre molinos.509 

 
 
Bembibre. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a diez molinos harineros. Nueve son de una rueda y 

uno de dos. El de dos ruedas, que está al sitio que llaman el Pisón, es propio de Alonso Lamilla mayor. 
Otro, que llaman de las Linares, que pertenece a Tomás Alonso. Otro, perteneciente a Pedro Colinas. Otro 
de Don Pedro Núñez Raposo, cura del Valle de Tedejo. Otro, propiedad de Agustina de Nistoso, residente 
en Belmonte de la Mancha, por lo que lo tiene arrendado. Otro, más abajo, perteneciente a Miguel 
Quiñones, vecino de esta villa, que lo administra por sí. Otro de Juan Manuel Velasco, vecino de 
Villavicencio de los Caballeros. Otro, más abajo, propio de la Iglesia Parroquial del lugar de Turienzo 
Castañero. Otro, más abajo, propiedad de Bernardo Álvarez y consortes, vecinos de esta villa. El último, 
que confina con el río, es también de un vecino de esta localidad Antonio de Noboa. Sorprendentemente, 
ni en el Diccionario de Miñano,510 ni en el de Madoz,511 se dice nada con respecto a la existencia de 
molinos en la localidad. 

 
 
Labaniego. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan cuatro molinos harineros. Uno llamado 

el Molinico propio de José de Vega vecino de este lugar y de otros consortes. Está cubierto de paja y 
situado a unos doscientos pasos de pueblo. El segundo conocido como de los Canes, perteneciente a 
Manuel Álvarez, vecino de Losada y de otros consortes. Está cubierto de losa y dista de Labaniego 
doscientos veinte pasos. El tercero, denominado de las Bárcenas de Abajo, que pertenece al cura párroco 
de este lugar y otros consortes. Está cubierto de paja y dista trescientos pasos de la localidad. Otro, 
llamado de las Bárcenas de Arriba, propio de Pedro de la Vega, vecino de Arlanza y otros consortes, 
cubierto de paja y dista trescientos veinte pasos de la localidad de Labaniego. Estas cuatro casas de 
molino muelen con una sola rueda y con agua corriente de río por presa nueve meses al año. También los 
religiosos Terceros (ilegible) tienen un molino de mal tiempo de una sola rueda y que muelen tres meses 
de invierno. Ni en el Diccionario de Miñano,512 ni en el de Madoz,513 se menciona ningún molino. 

 

                                                 
508 MADOZ, “Diccionario”, pág. 29. 
509 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 278. 
510 Id., ibídem, Tomo II, pág. 9. 
511 MADOZ, “Diccionario”, pág. 68. 
512 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 121. 
513 MADOZ, “Diccionario”, pág. 127. 
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Losada. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan cuatro molinos harineros que muelen con 

agua corriente y una sola piedra. El primero de ellos llamado de los Conforcos, está situado en la Vega de 
los Hoyuelos, y dista de la población doscientos cincuenta pasos. Muele solo un mes al año con agua 
llovediza. Le corresponde día y medio a Pedro Santos. Otro día y medio a Dominga Martínez. Un día a 
Diego Rodríguez, el mayor en días. Otro día a Micaela Arias viuda. Dos días y medio a Manuel 
González. Otro a Juan Rodríguez Parra. Otro a Lorenzo Álvarez Maldonado. Otro día y medio a Juan 
García. Otro día y medio a Manuel Álvarez el menor. Otro día y medio a Diego Rodríguez Parra. Otro día 
y medio a Pedro Cano. Tres días a Blas Cano y otros tres a Juan Gómez. Dos a Manuela García, viuda. 
Un día a Francisco García. Dos días a Bartolomé Gago. Dos a María Gurdiel y un día a Lucas Parra, 
todos ellos, vecinos de este lugar. Dos días y medio a Antonio Fernández, vecino de Santibáñez del Toral 
por su mujer Catalina González. Lo que hace un total de treinta y dos días. El segundo llamado el 
Moniello, más abajo que el anterior y en otra vega, distante de la población trescientos pasos, que muele 
cuatro meses al año. Veintidós días le corresponden a Diego Rodríguez, presbítero. Un día a Manuel 
Álvarez, el mayor en días. Un día a Josefa Mayo. Dos días a Juan García. Otros dos días a Francisco 
García, todos vecinos de este lugar y tres días a Antonio Arias, menor de edad, vecino de Rodanillo. Lo 
que supone un total de treinta y un días de molienda. El tercero llamado de las Peñinas, ubicado en dicho 
sitio y distante de la población trescientos treinta pasos que muele cuatro meses al año y compuesto 
también de treinta y un días de molienda que se distribuyen tres a Blas Martínez. Cuatro días a Toribio 
Gundín. Dos y medio a Antonio Rodríguez. Un día a Manuel Gómez. Un día a Manuel Pereda, vecinos 
del lugar de Rodanillo. Un día a Antonio Gómez. Un día y medio a Carlos Rodríguez. Un día y medio a 
Manuel Álvarez mayor en días y otro a Manuel Álvarez, menor en días. Un día a Pedro Mallo. Cuatro 
días a Juan y Santiago González. Día y medio a Domingo González. Un día a Isabel Álvarez. Un día a 
Tirso Álvarez. Un día a Juan Álvarez. Un día a Nicolás González. Dos días a José González. Un día a 
Felipe Álvarez y un día a Francisco Mayo. Lo que suponen treinta y un días. Todos ellos vecinos de 
Losada. El cuarto molino al sitio llamado de los Carniceros, se compone de veinticuatro días de molienda 
y que corresponden: cuatro al citado Gabriel Álvarez. Dos a Domingo González y cuatro a Lucas 
Martínez, todos vecinos de la misma vecindad. Seis a Blas Martínez. Dos a Pedro Arias de Arriba. Otros 
dos a Mateo González. Cuatro a los herederos de Miguel Carbajo. Todos ellos vecinos de Rodanillo. 
Muele tres meses al año y está a trescientos cincuenta pasos de la localidad de Losada. Los Diccionarios 
de Miñano514 y Madoz,515 no aluden a ningún molino. 

 
 
Rodanillo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan nueve molinos harineros cada uno de una 

rueda. Muelen comúnmente tres meses al año con agua corriente veinticuatro horas al día. Tres de ellos se 
consideran arruinados. El primero llamado del Ferrado, sito al pago de Lagunas, se encuentra a mil pasos 
de la localidad. Se compone de treinta y dos días de molienda, correspondiendo: ocho días a Luis 
González. Cuatro a Vicente Velasco. Cuatro a Isabel López y sus hermanos. Ocho días a los herederos de 
Antonio de Vega y consortes y los ocho restantes a Andrés Álvarez; Francisco Díez; María Diez, Vicente 
Díez y Andrés Arias todos vecinos de este lugar y Agustín de Vega, vecino de Congosto. 

 
El segundo en el mismo lugar y pago es propiedad de Miguel de Vega. El tercero, al sitio que 

llaman el Retuerto, se compone de doce días de molienda. Dos días le corresponden a Don Francisco 
González, presbítero. Otros dos a su hermano Pedro. Dos a Francisco Rodríguez. Dos a Juan Álvarez. 
Dos a Manuel Panizo y otros dos a José González. Todos vecinos de este lugar. Este molino y el anterior 
están a ochocientos pasos de Rodanillo. 

 
El cuarto está en el pago de la Tabla, llamado del Couto, pertenece a Antonio Vega, de esta 

vecindad y distante de ella seiscientos pasos. El quinto está situado en dicho pago y se llama de la Huelga. 
Se compone de dieciséis días. Cuatro días corresponden a Pedro Arias. Dos a D. Santiago Panizo, 
“clérigo de menores órdenes”. Dos a los herederos de Blas Gurdiel. Dos a Pedro Arias de Abajo. Dos a 
Santiago Díez. Tres a Antonio Rodríguez, Ana Rodríguez, Vicente Rodríguez y Vicente Velasco. Todos 
vecinos de este lugar y el otro día, corresponde a Manuel Álvarez, vecino de Losada. Dista de la localidad 
setecientos pasos. 

                                                 
514 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, págs. 257-258. 
515 MADOZ, “Diccionario”, pág. 199. 
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El sexto al pago de Moncillos, distante de la población quinientos pasos. Se compone de treinta 

días de molienda. Ocho corresponden a Antonio Rodríguez. Ocho a José Rodríguez. Seis a Andrés 
Álvarez. Cuatro a Ana Rodríguez. Dos a Agustina Gurdiel, todos ellos vecinos de esta localidad y los dos 
que quedan a Diego de Olano, vecino de San Esteban de Toral. Aunque, en este lugar, no hay estilo de 
cobrar por la molienda estipendio alguno, se establece que cobren a los vecinos que acudan a moler a 
ellos, tal y como se hace en Santa Marina del Sil, Arlanza y otros lugares, donde cobran media libra de 
harina por cada cuartal de grano que muelen en ellos. 

 
Los tres molinos restantes están arruinados por desidia de sus dueños y que si se repararan 

tendrían la misma utilidad que los anteriores. El primero llamado de la Vega, situado en el pago de la 
Tabla a setecientos pasos de Rodanillo. Se compone de doce días de molienda que corresponden: dos días 
y medio a Agustina González, viuda. Dos días a Martín Álvarez. Tres días a Francisco de Vega. Tres días 
y medio a Miguel de Vega y el restante a Andrés Álvarez, el menor. Todos vecinos de este lugar. El 
segundo llamado de Valdevilla, al pago de Moncillo, a quinientos pasos de la localidad con treinta y dos 
días de molienda que corresponden: dos días a Juan López. Cuatro días a Francisco López. Dos días a 
Manuel Carriegos. Cuatro días a Francisco de Vega, mayor en días. Cuatro días a Francisco, Antonia, 
Juan y Francisca Castro. Ocho días a Manuel Panizo, Santiago Díaz y Pedro Arias. Los otros ocho a 
Alonso Retela e Isabel López, Ana Agustín y Esteban de Vega. Todos vecinos de Rodanillo. El tercer 
molino, llamado del Pontón, está en el pago de la Tabla y a novecientos pasos de Rodanillo. Se compone 
de treinta días de molienda y pertenece a Pedro Arias de Abajo y consortes. En el Diccionario de 
Miñano516 y en el de Madoz,517 no se dice nada relativo al tema de los molinos en la cita de esta localidad. 

 
 
San Esteban del Toral y Santibáñez del Toral. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada aborda conjuntamente ambas localidades señalando que 

en ellas había, en aquel momento, cuatro molinos harineros de una rueda cada uno, que muelen trigo sólo 
tras las avenidas de agua. El primero de ellos pertenece a Catalina Gómez, el segundo es propio de 
Manuel Feliz y consortes, el tercero llamado de Prado del Río pertenece a Andrés Arias y consortes, el 
cuarto que llaman el Molino Nuevo es propio de Juan Ferrero y consortes, todos ellos vecinos de 
Santibáñez. 

 
En el Diccionario de Madoz no figura mencionado ningún molino, ni en San Esteban del Toral,518 

ni en Santibáñez del Toral.519 Miñano no alude a molinos en Santibáñez del Toral520 y a San Esteban no lo 
cita. 

 
 
San Román de Bembibre. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cuatro molinos harineros de una rueda y otro de 

dos ruedas. El primero de ellos es propio de Cristóbal Álvarez, menor de edad y que lo tiene arrendado. 
El segundo de Matías de la Nogal. El tercero de Pedro Olano, vecino de Viñales. El cuarto de Pascual 
Blanco, vecino de este lugar. Ni el Diccionario de Miñano,521 ni el de Madoz,522 dicen nada sobre 
molinos. 

 
 
Viñales. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada reseña diez molinos harineros. Uno pertenece a Miguel 

Cubero vecino de San Esteban del Toral y otros consortes. Otro es de Ángela de Vega y consortes, 
vecinos de este lugar. Otro es propiedad de Marín Ferrero y consortes vecinos de este lugar. Otro de 
Miguel García y consortes, vecinos de este lugar. Otro pertenece a Don Pedro Arias, vecino de San 
Esteban del Toral y consortes. Otro es propiedad de Luis Escarpizo, vecino de este lugar de Viñales y 
otros consortes. Otro pertenece a Luis Álvarez y más consortes. Otro es propiedad de Isabel Marqués, 

                                                 
516 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 349. 
517 MADOZ, “Diccionario”, pág. 257. 
518 Id., ibídem, pág. 109. 
519 Id., ibídem, pág. 269. 
520 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 139. 
521 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 55. 
522 MADOZ, “Diccionario”, pág. 257. 
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vecina de este lugar y otros consortes. Otro de José González y consortes, vecinos de este lugar. El último 
es de Bernabé de Fón y consortes, vecinos de este lugar. En el Diccionario de Madoz se alude a “molinos 
harineros” sin especificar más detalles.523 Miñano, en su línea habitual, no dice nada sobre molinos.524 

 
 
16.11. AYUNTAMIENTO DE BENAVIDES DE ORBIGO. 
 
Este municipio se encuentra situado en plena ribera del río Órbigo, zona fértil por su abundancia 

de agua y clima benigno, que propició un importante asentamiento de población, lo que conllevó una 
fuerte demanda local de harina. 

 
La abundancia de caudal del río dio lugar a la construcción de molinos grandes, de varias piedras. 

Para aumentar la zona cultivable, se construyeron las “presas” o canales, por los que se derivaba agua 
hacia las zonas más alejadas del río que no disponían de ella y, de paso, se aprovecharon los desniveles 
para la instalación de artefactos hidráulicos. Estos molinos lograron satisfacer tanto la demanda local, 
como la de las zonas limítrofes, al tratarse de una vega sin complicaciones orográficas que permite los 
desplazamientos con facilidad a lo largo del eje del río. 

 
Ensenada hace referencia a molinos de aceite de linaza, que en esta comarca son generalmente de 

sangre, alude a nueve molinos harineros y uno de aceite de linaza, el Diccionario de Miñano a ninguno y 
el de Madoz a uno y cita un inconcreto “varios molinos harineros” al describir Benavides. A pesar de 
que se dan condiciones favorables para la construcción de molinos, pueden parecer pocos los citados en 
las obras analizadas, pero hay que tener en cuenta que se trata de grandes artefactos, varios de ellos de 
tres ruedas, con una utilidad muy superior a la de los pequeños molinos rastreros o de montaña; conviene 
reseñar que el río Órbigo no se seca nunca por completo, por lo que los molinos de la zona prácticamente 
trabajaban todo el año, aunque solo fuera con un juego de piedras. La propiedad, a pesar de ser molinos 
importantes, era fundamentalmente privada. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Antoñán del Valle. 
Benavides de Órbigo. 
Gualtares de Órbigo. 
Quintanilla del Monte. 
Quintanilla del Valle. 
Vega de Antoñán. 
 
Antoñán del Valle. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano525 y de Madoz,526 

se dice nada relativo al tema de los molinos. 
 
 
Benavides de Órbigo. 
El Catastro de Marqués de la Ensenada dice que en Benavides hay cuatro molinos de agua 

harineros, de los cuales tres están situados sobre la presa nombrada de la Tierra, que muelen ocho meses 
al año con agua corriente, porque los cuatro restantes no tienen agua suficiente para moler. Tres de ellos 
tienen tres ruedas y el otro solo dos. El primero es propio por mitad de José Álvarez y Manuel Rubio. 
Tiene tres ruedas y se le conoce como los Molinos del Cura. El segundo, llamado los Molinos del Puente 
de Piedra, es propio de Ventura de Parga, seglar vecino de Astorga. El tercero es propiedad de Antonio 
Alonso, de esta vecindad, y es de otras tres ruedas. El último, nombrado de la Vega Llana, es propio de 
Francisco Gallego vecino de esta villa, “consistente en la acequia de aguas perdidas” y muele con dos 
ruedas. Hay también un molino de aceite de linaza propiedad de Jerónimo Prieto vecino de esta villa y 
está situado en “la casa de su habitación”, se duda, por ello de que se trate de un molino hidráulico, pero 
no se aportan más datos al respecto que permitan definir su accionamiento. El Diccionario de Madoz 

                                                 
523 MADOZ, “Diccionario”, pág. 330. 
524 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 22. 
525 Id., ibídem, Tomo I, pág. 216. 
526 MADOZ, “Diccionario”, pág. 24. 
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documenta la presencia de “varios molinos harineros, suficientes para el consumo de los vecinos”527 y el 
de Miñano no se refiere a molinos.528 

 
 
Gualtares de Órbigo. 
Según el Catastro de Ensenada, hay un molino harinero situado en la zaya de esta localidad. Es de 

tres ruedas, propio de don Pedro Rey, presbítero, vecino de la villa de Benavides que tiene la mitad y la 
otra mitad, corresponde por partes iguales a Pedro y Juan Domínguez y José Cuevas, vecinos de Villarejo. 
Muele todo el año. Lo administra por arriendo Juana García, viuda y vecina de este lugar. Hay otros dos 
sitios de molino que son propios de los herederos de Pedro Gago que residen en la ciudad de Ponferrada. 
Están arruinados y no pueden moler por no poder arreglarlos sus propietarios a causa de sus escasos 
medios. El Diccionario de Madoz alude en esta localidad a “un molino harinero”,529 que probablemente 
sea el mismo artefacto que se cita en el Catastro, especialmente si se tiene en cuenta que se trata de un 
molino de cierta entidad y en el de Miñano no se dice nada sobre molinos.530 

 
 
Quintanilla del Monte. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta la presencia en esta localidad de cuatro 

molinos harineros de una rueda, que muelen seis meses al año con agua de arroyo que viene del monte. 
No se menciona nada sobre la propiedad de estos molinos. Los Diccionarios de Miñano531 y de Madoz,532 
no mencionan ningún molino en esta localidad. 

 
 
Quintanilla del Valle. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,533 ni el de Madoz,534 

dicen nada sobre esta cuestión. 
 
 
Vega de Antoñán. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a la existencia de un molino para fabricar aceite de 

linaza propio de Manuel García. Se dice que “lo tiene sentado en la casa de su habitación”, de lo que 
parece deducirse que no se trata de un molino hidráulico, sino de sangre. En el Diccionario de Miñano535 
y en el de Madoz,536 no figura nada relativo a molinos. 

 
 
16.12. AYUNTAMIENTO DE BENUZA. 
 
Este municipio está atravesado por el río Cabrera y sus afluentes menores, entre los que hay que 

destacar el Sotillo y el Silván; se trata de un terreno extremadamente montañoso, factores que dieron 
lugar a una abundante proliferación de molinos. Las comunicaciones eran difíciles y la Cabrera era una 
comarca especialmente aislada, por lo que los molinos eran pequeños y destinados para el consumo local. 
Su propiedad era privada y distribuida entre muchos consortes. 

 
Respecto al número de molinos hay discrepancias notables, así Ensenada se refiere a cincuenta y 

siete molinos, Madoz a siete y hace una alusión genérica a “molinos harineros”, sin concretar su número 
al describir Sigüeya y Miñano no cita ninguno. Estas diferencias pueden deberse a los mismos motivos 
que en el resto de los municipios de montaña. 

 
Este municipio de la Cabrera baja está formado por las siguientes localidades: 

                                                 
527 MADOZ, “Diccionario”, pág. 68. 
528 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 65. 
529 MADOZ, “Diccionario”, pág. 121. 
530 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 395. 
531 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 210. 
532 MADOZ, “Diccionario”, pág. 246. 
533 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 211. 
534 MADOZ, “Diccionario”, pág. 246. 
535 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 259. 
536 MADOZ, “Diccionario”, pág. 301. 
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Benuza. 
Lomba. 
Llamas de Cabrera. 
Pombriego. 
Santalavilla. 
Sigüeya. 
Silván. 
Sotillo de Cabrera. 
Yebra. 
 
Benuza. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en esta localidad hay seis molinos 

harineros de una sola rueda o parada, corrientes y molientes con agua de río. Uno pertenece a Toribio 
Álvarez, de esta vecindad y otros muchos consortes, en el sitio llamado la Puente. El segundo, en el 
mismo sitio más arriba, que también pertenece al mismo Toribio y a otros coherederos. El tercero, en 
dicho sitio, que corresponde a Pedro Oviedo y más interesados. El cuarto, más adelante, propiedad de 
Pedro González y su hermandad. El quinto, en el mismo paraje, en el lugar que llaman Peña del Santo, 
propio de Andrés de la Puente y otros consortes y el sexto, en el mismo sitio, de Pedro Rodríguez y otros 
muchos coherederos. El Diccionario de Madoz dice que “la industria está reducida a tres molinos 
harineros suficientes para el consumo del pueblo”.537 Por su parte, el Diccionario de Miñano no hace 
alusión a molinos.538 

 
 
Lomba. 
En el Catastro de Ensenada figuran en este lugar y su término diez molinos con ocho meses de 

molienda cada uno de ellos. El primero, se le conoce como el Molino del Prado, es propiedad de Cosme 
de la Vega y otros muchos consortes. También es propiedad del citado Cosme y consortes, el llamado 
Molino de Felipe. El tercero, se denomina el de Requejo, es propio de Domingo de la Vega y más 
consortes. El cuarto molino, se denomina de la Vega, es propiedad de Pedro Domínguez y consortes. El 
quinto, se denomina de las Ranas, es propio de Mariana de la Vega y otros consortes. El sexto, que llaman 
el más alto, pertenece a Santiago de la Lomba y consortes. El séptimo, es de Lucas Rodríguez y otros 
consortes. El octavo, se denomina el Molino de Puente Abajo, toca y pertenece a Lorenzo Carballo y más 
consortes, vecinos del lugar de Silván. El noveno, que llaman el de la Mata, pertenece a Tomás Álvarez y 
más consortes vecinos de este lugar. El último de ellos es propiedad de Luis de Cabo y más consortes, 
vecinos del lugar de Silván. Ni el Diccionario de Miñano,539 ni el de Madoz,540 dicen nada sobre molinos. 

 
 
Llamas de Cabrera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que había cinco molinos harineros de una rueda que 

molían con agua de arroyos. Cuatro corrientes y uno arruinado, éste último pertenece a Manuel García y 
consortes. De los restantes, el primero está al sitio que llaman Lámparas y es propiedad de Antonio 
Gómez y más interesados. Los otros tres están al sitio que llaman el Cañal y son propiedad de Andrés 
Corredera y consortes; Pedro Gómez y más interesados y Juan de Cabo y más herederos respectivamente. 
Ni en el Diccionario de Miñano,541 ni en el de Madoz,542 se citan molinos. 

 
 
Pombriego. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude en esta localidad a tres molinos harineros que 

muelen con agua del río y son de una rueda o parada. Uno es propio de José Rodríguez y otros consortes. 
Otro es de Miguel Arias y más coherederos y el tercero pertenece a Gil de Oviedo y más porcioneros. El 

                                                 
537 MADOZ, “Diccionario”, pág. 69. 
538 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 78. 
539 Id., ibídem, Tomo V, pág. 246. 
540 MADOZ, “Diccionario”, pág. 198. 
541 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 286. 
542 MADOZ, “Diccionario”, pág. 201. 
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Diccionario de Madoz dice que en esta localidad hay cuatro molinos harineros543 y el de Miñano no se 
refiere a ningún molino.544 

 
 
Santalavilla. 
No figura citada esta localidad en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Miñano. En el Diccionario de Madoz, aunque se menciona, no se alude a molino alguno.545 
 
 
Sigüeya. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada dijeron que en ese término hay trece molinos 

harineros, de los cuales ocho están molientes con agua de arroyo y cinco arruinados por la pobreza de sus 
dueños. Están correlativos unos en pos de otros en el arroyo que pasa por debajo del lugar a una distancia 
de cuatrocientos pasos. De los molientes el primero pertenece a Esteban González y consortes. El 
segundo a Domingo Rodríguez y consortes. El tercero a Antonio Méndez y consortes. El cuarto a Gil 
Fernández y consortes. El quinto a Dictino González y consortes. El sexto a Andrés Méndez y consortes. 
El séptimo a Matías López y consortes y el octavo a Francisco Gómez y consortes. De los cinco 
arruinados uno pertenece a Miguel Calvo y consortes. Otro a Bernardino Álvarez y consortes. Otro a 
Domingo Álvarez y consortes. Otro a Antonio Méndez y consortes y el último, a José García y consortes. 
El Diccionario de Madoz se refiere a “molinos harineros”,546 sin hacer más concreciones, lógicamente la 
cascada de molinos sucesivos a lo largo de un mismo cauce y en las cercanías de la población haría muy 
difícil su ocultación. Miñano no hace alusión a ningún molino.547 

 
 
Silván. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada en la contestación a la pregunta nº 17 sobre esta 

localidad, dice que hay quince molinos harineros. Trece de ellos molientes con aguas de arroyo y los otros 
dos arruinados, uno por pobreza de su dueño y el otro por estar ausente su propietario en el reino de 
Galicia. Están correlativos unos en pos de otros en el arroyo que pasa por debajo del lugar y distantes de 
él ochocientos pasos. El primero pertenece a Eugenio del Prado y consortes. El segundo a Lorenzo de la 
Corredera y consortes. El tercero a Rosendo Maestre y consortes. El cuarto a Francisco Lorenzo y 
consortes. El quinto a Andrés Álvarez y consortes. El sexto a Juan de la Vega y consortes. El séptimo a 
Juan de la Palla y consortes. El octavo a Teresa del Valle y consortes. El noveno a Francisco de la Vega y 
consortes. El décimo a Diego Carrera y consortes. El decimoprimero a Pablo del Valle y consortes. El 
decimosegundo a Bernabé Panizo. El decimotercero a Dominga de las Nogales, viuda y consortes. Los 
dos arruinados son propios de José Moro y consortes y de Benito Dávila y Guzmán, respectivamente. Ni 
en el Diccionario de Miñano,548 ni el de Madoz,549 se menciona ningún molino. 

 
 
Sotillo de Cabrera. 
El Catastro del Marques de la Ensenada alude a cinco molinos harineros de una parada cada uno. 

Todos muelen con agua de un riachuelo o arroyo llamado Venezuela que viene “despeñado por entre 
montes lo más del año”. El primero de ellos pertenece a Lorenzo y Domingo Fernández. El segundo a 
Enrique Méndez, Luis Ferrero, Roque Fernández, la viuda de Blas Méndez, Alonso, Catalina y Manuel 
Méndez, Manuel González y Manuel Franco. El tercero es de Antonio Vega, Domingo y Lorenzo 
Fernández, Pascual Arias, Martín Calvo, Luisa Gallego, Cosme y Domingo Calvo, Santiago Álvarez, Inés 
Fernández y a la Iglesia parroquial de este lugar. El cuarto es propiedad de Francisco y Juan García, José 
Corredera, Antonio de la Vega, Felipe de Oviedo, Manuel González y Lorenzo Fernández. El quinto 
pertenece a los herederos de Alejo Ferrero que son José Vázquez, Manuel Franco, Roque Fernández, José 
Arias y Manuel Vázquez. Los Diccionarios de Miñano550 y de Madoz,551 no citan molino alguno. 

                                                 
543 MADOZ, “Diccionario”, pág. 234. 
544 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 67. 
545 MADOZ, “Diccionario”, pág. 266. 
546 Id., ibídem, pág. 271. 
547 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 289. 
548 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 292. 
549 MADOZ, “Diccionario”, pág. 272. 
550 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 340. 
551 MADOZ, “Diccionario”, pág. 274. 
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Yebra. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de tres molinos harineros corrientes y molientes. El 

uno está sobre el río, en el pago de Peña Chana, donde llaman el Fresno. Es de dos ruedas o paradas y 
muele seis meses en tiempo de invierno. Es propiedad de Sebastián Álvarez y consortes, seglares. El otro 
molino corresponde a Fernando Gómez y otros interesados también seglares. Es de una rueda. Muele seis 
meses durante el invierno. Se denomina el Molino de la Beicilla. El tercero que llaman el Molino de 
Arriba, también de una parada, muele seis meses de invierno con agua de arroyo. Pertenece a Juan 
Álvarez y otros muchos porcioneros. En el Diccionario de Miñano552 y en el de Madoz,553 no se menciona 
ningún molino.  

 
 
16.13. AYUNTAMIENTO DE BERCIANOS DEL PÁRAMO. 
 
Este ayuntamiento está ubicado en una zona de gran producción de lino, pero sin cursos de agua 

de importancia, por lo que la necesidad de moler la linaza hizo que se utilizaran molinos de sangre. 
 
El Catastro de Ensenada cita veintiocho molinos de aceite de linaza que parecen no ser 

hidráulicos, y los Diccionarios de Madoz y de Miñano no citan ninguno. Esta diferencia puede obedecer a 
razones fiscales, no puede perderse de vista el hecho de que este tipo de molinos eran mucho más fáciles 
de “esconder” que los hidráulicos. Se trataba de molinos de propiedad privada ubicados generalmente en 
la vivienda de su propietario. Eran molinos privados. 

 
Las localidades que forman el término municipal son: 
Bercianos del Páramo. 
Villar del Yermo. 
Zuares del Páramo. 
 
Bercianos del Páramo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta veintiséis molinos de aceite de linaza, pero 

parece que se trata de molinos de sangre. En cambio, el Diccionario de Miñano554 y el de Madoz,555 no 
documentan la existencia de ningún molino en esta localidad. 

 
 
Villar del Yermo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran dos molinos de linaza propios uno de 

Francisco de Cubas y el otro de Manuel de Paz, ambos vecinos del lugar que muelen dos meses del año 
cada uno. Tampoco queda claro en este caso que se trate de molinos hidráulicos. Los Diccionarios de 
Miñano556 y de Madoz,557 no dicen nada sobre molinos.  

 
 
Zuares del Páramo. 
Ni el Catastro del Marques de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,558 ni el de Madoz,559 

aluden a la existencia de ningún molino en esta localidad. 
 

                                                 
552 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 48. 
553 MADOZ, “Diccionario”, pág. 331. 
554 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 84. 
555 MADOZ, “Diccionario”, pág. 69. 
556 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 444. 
557 MADOZ, “Diccionario”, pág. 324. 
558 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 104. 
559 MADOZ, “Diccionario”, pág. 332. 
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16.14. AYUNTAMIENTO DE BERCIANOS DEL REAL CAMINO. 
 
Aunque está ubicado en una zona cerealista, no tiene cursos de agua donde situar molinos, que 

por lo tanto no existieron. De ello dan cuenta, tanto el Catastro de Ensenada, como los dos Diccionarios 
analizados. 

 
La única entidad local del municipio es: 
Bercianos del Real Camino. 
 
Bercianos del Real Camino. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz,560 ni en el de 

Miñano,561 se dice nada sobre la existencia de molinos en este término. 
 
 
16.15. AYUNTAMIENTO DE BERLANGA DEL BIERZO. 
 
Situado en plena zona montañosa, dispone de desniveles suficientes para ubicar molinos, 

aprovechando el caudal del río Berlanga, sin embargo su relativo aislamiento y la poca población de esta 
zona, hizo que se desarrollasen solamente los necesarios para el abastecimiento local. 

 
En este término, Ensenada alude a once molinos, Miñano a ninguno y Madoz solamente a tres. Su 

utilidad no era muy grande por la estacionalidad de los cauces. Eran de pequeño tamaño, de una sola 
piedra y de propiedad particular. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Berlanga del Bierzo. 
El Barrio de Langre. 
Langre. 
San Miguel de Langre. 
 
Berlanga del Bierzo. 
En ninguno de los tres textos analizados se recoge nada sobre molinos.562  
 
 
El Barrio de Langre. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en esta localidad solo hay un molino 

harinero de una piedra. Está cubierto de paja y dista de la población doscientos pasos. Se denomina el 
Molino de Cubillo. Es propio de Toribio Lozano, vecino de este lugar y consortes. Muele con aguas 
llovedizas tres meses de invierno al año. No figura ningún molino harinero, ni en el Diccionario de 
Miñano,563 ni en el de Madoz.564 

 
 
Langre. 
El Catastro de Ensenada responde a la pregunta número 17 diciendo que hay diez molinos 

harineros de una muela cada uno, que solo muelen dos meses en el invierno con el agua de fuentes y 
lluvias que concurren en la Reguera de la Vega sobre la que están situados. El primero de ellos es 
propiedad de Benito Alonso, cura de Villafáfila. El segundo de Manuel Guerra. El tercero pertenece a 
Francisco Alfonso, clérigo de menores y vecino del barrio de Langre. El cuarto es de Toribio Álvarez. El 
quinto es propio de Pedro Alfonso. El sexto de Juan Fernández. El séptimo es propiedad de Gabriel 
Rodríguez, vecino del Barrio de Langre. El octavo es propio de Santiago Pérez. El noveno es de Miguel 
Álvarez Campillo y el último de ellos de Pedro Álvarez Carballo, vecinos de este lugar. En el Diccionario 

                                                 
560 MADOZ, “Diccionario”, pág. 69. 
561 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 84. 
562 Id., ibídem, Tomo II, pág. 90 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 70. 
563 Id., ibídem, Tomo II, pág. 8. 
564 MADOZ, “Diccionario”, pág. 65. 
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de Madoz se dice que hay únicamente “tres molinos harineros, que solo muelen en dicha temporada de 
invierno”565 y el Diccionario de Miñano no hace referencia a ningún molino.566 

 
 
San Miguel de Langre. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que “no hay molino ni otro artefacto alguno”. 

Tampoco el Diccionario de Miñano dice nada sobre molinos.567 En el de Madoz no figura esta localidad. 
 
 
16.16. AYUNTAMIENTO DE BOCA DE HUÉRGANO. 
 
Está situado en la zona de los Picos de Europa, en el noroeste de la provincia, lo que supone la 

existencia de saltos de importancia y de un caudal de agua suficiente para ser aprovechado como fuerza 
motriz de molinos hidráulicos, pero precisamente su ubicación en una zona tan montañosa y con muy 
deficientes comunicaciones hizo que se construyeran molinos únicamente para fabricar la harina 
necesaria para el consumo local. En este sentido se manifiesta el Diccionario de Madoz al mencionar los 
molinos de Besande. Se trata de molinos de montaña de una sola rueda y muy sometidos al estiaje. 

 
Resulta curiosa la cantidad de molinos que se citan en este término, el Catastro de Ensenada alude 

a cuarenta y ocho. Miñano no reseña ninguno y Madoz solamente dos. El espacio temporal entre dichos 
estudios puede hacer variar el número, sin embargo esa diferencia, quizá se debiera a la ocultación de 
bienes con motivos fiscales, a un método averiguador insuficientemente concienzudo, o a ambas causas. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Barniedo de la Reina. 
Besande. 
Boca de Huérgano. 
Los Espejos de la Reina. 
Llánaves de la Reina. 
Portilla de la Reina. 
Siero de la Reina. 
Valverde de la Sierra. 
Villafrea de la Reina. 
 
Barniedo de la Reina. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros, de una sola rueda, 

que muelen centeno con agua del arroyo Valporquero. Uno que llaman de mal tiempo es propio de 
Toribio del Río y otros interesados. Muele nueve meses al año. El otro, denominado de la Huerta, es 
propio del concejo y podía moler seis meses. El otro, llamado el Nuevo, propiedad de Froilán Santiago y 
otros interesados, muele cuatro meses al año y el último, llamado el del Mayorazgo es propiedad de 
Francisco Alonso y muele seis meses al año. En el Diccionario de Madoz no se dice nada a este 
respecto568 y en el de Miñano tampoco.569 

 
 
Besande. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay cuatro molinos harineros. Tres 

corrientes de una sola rueda cada uno y uno arruinado y se gobiernan con agua del río Valverde, solo 
muelen la mitad del año. El primero es propio de Nicolás Domínguez y otros consortes. El segundo de 
Francisco Carrera y otros. El tercero de Hipólito Casquero y otros interesados y el arruinado es propio de 
Tomás Casquero y otros interesados. En el Diccionario de Madoz se mencionan “dos molinos harineros 
suficientes para el abasto de los vecinos”570 y en el de Miñano ninguno.571 

 

                                                 
565 MADOZ, “Diccionario”, pág. 129. 
566 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 146. 
567 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 31. 
568 MADOZ, “Diccionario”, pág. 64. 
569 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 407. 
570 MADOZ, “Diccionario”, pág. 70. 
571 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 102. 
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Boca de Huérgano. 
El Catastro de Ensenada menciona la existencia de cinco molinos harineros. Tres muelen con 

agua del río que baja de Siero y los dos restantes se sitúan en el río caudal. Uno es propiedad de la 
Marquesa de Valverde y lo llevaba en arriendo Manuel de las Cuevas. Los otros son propiedad, uno de 
José Blanco; otro de Roque Diez y consortes; otro de Francisco Rodríguez y más interesados y el último 
que “al presente está sin uso” es de Hipólito Valbuena. Aparece un molino propiedad de un marquesado, 
que, a su vez, está arrendado. Esta circunstancia no era muy habitual en los molinos leoneses. Ni en el 
Diccionario de Miñano,572 ni en el de Madoz,573 se alude a la presencia de ningún molino. 

 
 
Espejos de la Reina. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a dos molinos harineros de una piedra. 

Uno sito en el río caudal propio de Domingo Pellón y otros interesados, que muele ocho meses al año. El 
otro es propio de Toribio Antón y muele cuatro meses al año, con agua de arroyo. En el Diccionario de 
Miñano574 y en el de Madoz,575 no se menciona ningún molino harinero. 

 
 
Llánaves de la Reina. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge la existencia de cinco molinos harineros que 

muelen con el agua que baja del Valle de San Glorio. Uno es propio de Tirso Blanco, otro de María 
Lozano y otro de Matías de Pedro y más consortes, que muelen seis meses al año. Los otros dos 
propiedad de Pedro Herrero y Matías Suárez y otros interesados, están totalmente arruinados. Ni en el 
Diccionario de Miñano,576 ni en el de Madoz,577 se alude a ningún molino. 

 
 
Portilla de la Reina. 
En el Catastro de Ensenada dijeron que en este lugar y su término, hay doce molinos harineros, de 

solo una piedra, que muelen con el agua del río que llaman de Pades los unos y los otros con la del que 
baja de Llánaves. Uno es propio de Matías Canal. Otro de José Compadre. Otro es propiedad de Pedro 
Riega, otro de Tomás de Antón. Otro de Marcos Martínez. Otro de Isidoro de la Llama, y otros 
interesados, que muelen seis meses al año. Otro propio de Don Isidoro Compadre y otro de Pablo 
Compadre, que están parados por haberse arruinado el puerto que les conduce el agua. Otro propio del 
Santuario de San Andrés, y otro propio de Francisco Antón y consortes, que muelen solo tres meses del 
año. Hay otros dos arruinados, propios de Matías Canal y consortes y del Santuario de San Martín. En los 
Diccionarios de Miñano578 y de Madoz,579 no se menciona ningún molino. 

 
 
Siero de la Reina. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros de una piedra. Tres 

están corrientes y molientes y el otro no está en uso. Solo muelen ocho meses al año con agua del arroyo 
que llaman Pilones. Uno es propiedad de Pascual de la Fuente. Otro de Domingo de la Fuente y el tercero 
de Lucas de Recio y otros interesados. El arruinado es propio de Toribio Alonso. Los Diccionarios de 
Miñano580 y de Madoz,581 no documentan ningún molino en este pueblo.  

 
 
Valverde de la Sierra. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a la existencia de siete molinos harineros en 

el arroyo Valdeguña. El primero, llamado de Abajo, es propio de Santiago Villalba. El segundo, llamado 

                                                 
572 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 132. 
573 MADOZ, “Diccionario”, pág. 71. 
574 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, págs. 74 y 75. 
575 MADOZ, “Diccionario”, pág. 108. 
576 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 288. 
577 MADOZ, “Diccionario”, pág. 202. 
578 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 82. 
579 MADOZ, “Diccionario”, pág. 240. 
580 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 275. 
581 MADOZ, “Diccionario”, pág. 271. 
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de la Puente y el tercero conocido como el de Arriba, son propiedad de Manuel Pérez y otros interesados. 
El cuarto, llamado de Pontaniella, es propio de la Capellanía de San Antonio. Los llamados de la Parquera 
y de la Vega son propios de Antonio Pérez, la rectoría y otros interesados. El último de ellos está 
arruinado y es propio de Jerónimo Fontecha. En cambio, los Diccionarios de Miñano582 y de Madoz,583 no 
recogen nada respecto a molinos. 

 
 
Villafrea de la Reina. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en esta localidad, en una presa que sale del río 

caudal, hay seis molinos harineros de una piedra cada uno. El primero es propio de Mateo Vacas y otros. 
El segundo es propio de Juan Alonso y el tercero de Santiago Rodríguez y otros interesados, muelen 
durante todo el año. El cuarto de los herederos de Pascual Blanco, que muele solo cuatro meses al año y 
los dos últimos son, uno propio de Fernando Ruiz y otro de Domingo Simón y ambos están arruinados. 
En los Diccionario de Miñano584 y de Madoz,585 no se alude a la existencia de molinos en esta localidad. 

 
 
16.17. AYUNTAMIENTO DE BOÑAR. 
 
Cabecera de la zona y ubicado en el lugar donde el río Porma pasa de discurrir encajonado entre 

montañas y valles estrechos, a abrirse a la vega baja, donde existen extensiones importantes de terreno 
llano y fértil para cultivar, entre otros productos, cereales. Por ello, y dada la abundancia de agua y a que 
el río Porma y sus afluentes todavía presentan en esta zona desniveles moderados, proliferaron los 
molinos. Además, y con objeto de llevar agua a zonas de la vega ligeramente más elevadas y alejadas del 
cauce, se construyeron presas (canales) que detrajeron parte del agua del cauce principal para el riego y, 
de paso, se aprovecharon los desniveles para obtener fuerza motriz. Algunas de aquellas presas todavía 
existen y son tradicionales en la zona. Ensenada cita en este ayuntamiento cincuenta y dos molinos 
harineros, Miñano ninguno y Madoz solamente diez. El material de construcción fue claramente la piedra 
natural, que es muy abundante en el entorno, tanto caliza como arenisca. La propiedad de estos molinos 
era fundamentalmente particular, en muchos casos dividida por días, sin que faltase alguno en manos del 
clero y uno del estado noble. 

 
Las entidades locales existentes en el municipio son: 
Adrados. 
Barrio de las Ollas. 
Boñar. 
Cerecedo. 
Colle. 
Felechas. 
Grandoso. 
Las Bodas. 
Llama. 
Orones. 
Oville. 
Rucayo. 
Remellán. 
Valdecastillo. 
Valdehuesa. 
La Vega de Boñar. 
Veneros. 
Vozmediano. 
Voznuevo. 

                                                 
582 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 227. 
583 MADOZ, “Diccionario”, pág. 294. 
584 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 368. 
585 MADOZ, “Diccionario”, pág. 317. 



 
90-419 

Adrados. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos molinos harineros sobre el arroyo del 

Arbejal. No concreta nada sobre la propiedad de estos molinos. Por su parte, el Diccionario de Madoz se 
refiere a “una fuente cuyas buenas aguas fertilizan con su derrame antes de unirse al río Luna, las 
huertas y varias heredades del pueblo, y en unión con alguna llovediza, dan impulso a cuatro molinos 
que solo muelen en invierno”.586 Como se puede comprobar, los nombre de los cauces no se corresponden 
con la realidad. Miñano no alude a ningún molino harinero.587 

 
 
Barrio de las Ollas. 
El Catastro de Ensenada se refiere a dos molinos harineros de una rueda. Muelen centeno la 

menor parte del año por falta de agua, en ellos tienen parte los más de los vecinos y uno de la Mata de 
Arriba, que se llama Froilán Fernández, distribuyéndose por días. Ni en el Diccionario de Miñano,588 ni 
en el de Madoz,589 se recoge ningún molino en esta localidad. 

 
 
Boñar. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recogen, en la presa que sale del “río mayor”, seis 

casas de molinos harineros, que muelen trigo y centeno todo el año y son: la primera, con dos ruedas, 
propia de Blas de Castro y de Fernando, su hermano. La segunda, de dos ruedas, propia, media rueda de 
Isidro Grandoso, vecino de esa villa y de Toribio Fernández, vecino de Veneros, que es propietario 
además de la otra rueda de dicho molino. La tercera, de una rueda, propia de Catalina González, vecina de 
esta villa. La cuarta, inmediata a la antecedente, propia de Antonio Fernández de la Bandera, Domingo 
García de Láiz y Santiago Fernández. Hay en ella dos ruedas y de éstas es la una de dicho Santiago y la 
otra de Domingo García y Antonio Fernández Bandera por mitad. La quinta, en dicha presa, es propia de 
Miguel de la Puente, vecino de Mansilla Mayor. La sexta, en una presa que también sale de dicho río, 
propia de Domingo de Lera, de Manuel de Burgos y Matías Velera de dos ruedas. Una es de Manuel y 
Matías por mitad y la otra enteramente del referido Domingo. La séptima, sobre el arroyo del Arbejal, 
propia de Diego Alfonso, que es de una rueda y solo muele con aguas de invierno. La octava, sobre ese 
mismo arroyo, de una rueda, propia de Antonio Gaspar de Robles. La novena, en el arroyo que baja de la 
Fuente del Rabanal, de Simón Díez. Tiene una rueda y solo muele en el invierno. La décima, sobre dicho 
arroyo, propia de Francisco de la Fuente, de una rueda y que solo muele en invierno. Continúa el texto 
señalando que se advierte que si dijo en la cabecera de esta pregunta que había seis casas de molino, en la 
presa que sale del río mayor, fue porque en una de las mencionadas casas hay dos, por estar divididas solo 
con una pared. El Diccionario de Miñano590 y el de Madoz,591 no aluden a ningún molino en esta 
localidad. 

 
 
Cerecedo. 
En el Catastro de Ensenada se dice que hay tres molinos harineros de centeno. Tienen una rueda 

cada uno de ellos. Están sobre el arroyo de Vostobre y muelen con aguas de invierno. Uno es propio de 
Antonio González; otro de Miguel de Villa y el último, propio de Juan González Getino, vecino. El 
Diccionario de Miñano592 y el de Madoz,593 no aluden a ningún molino en este lugar. 

 
 
Colle. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a tres molinos harineros, de una piedra, que 

muelen una temporada del año solamente, por falta de agua. Están distribuidos por días entre varios 

                                                 
586 MADOZ, “Diccionario”, pág. 16. 
587 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 23. 
588 Id., ibídem, Tomo II, pág. 9. 
589 MADOZ, “Diccionario”, pág. 66. 
590 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 142. 
591 MADOZ, “Diccionario”, págs. 71-72. 
592 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 63. 
593 MADOZ, “Diccionario”, pág. 92. 
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partícipes, vecinos del lugar. No se especifica al respecto nada más. Los Diccionarios de Miñano594 y de 
Madoz,595 no citan ningún molino en este pueblo. 

 
 
Felechas. 
El Catastro de Ensenada documenta tres molinos harineros, que muelen trigo y centeno por mitad, 

cuando crecen los arroyos por lluvias continuadas. Son de una rueda cada uno. El primero es conocido 
como Sobre la Villa y está distribuido en treinta y dos días. El segundo llamado el del Valle, en dieciséis 
y el tercero conocido como el del Sorribio en treinta días. Sus días están distribuidos entre varios vecinos 
y forasteros, sin que figuren más determinaciones en el texto del Catastro, remitiéndose a sus respectivos 
asientos. En los Diccionarios de Miñano596 y de Madoz,597 no se recoge ningún molino. 

 
 
Grandoso. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en esta localidad hay tres molinos de 

harina, que muelen solamente con aguas de temporal. Todos llamados del Soto. Su propiedad y derecho 
de moler en ellos pertenece a diferentes vecinos. La maquila y producto anual de cada uno se regula en 
una carga de harina repartida en dieciséis suertes que se cuentan por días de esta forma: en el primer 
molino a María López, por mitad, el derecho a moler en cada mes ocho días, a Francisco López tres días, 
a Diego de Cármenes otros tres y a Martín Sánchez dos. En el segundo molino pertenece la mitad a José 
Rodríguez que son ocho días, a Antonio Sánchez, cuatro, a Francisco Sánchez dos y a Alonso Vocinos 
dos. En el tercero, a María Rebollo le corresponden cinco días, a los herederos de Jorge López dos; a 
Claudio Villagrete dos; a Juan López dos días y medio; a Andrés López dos; a Juan Sánchez día y medio 
y a los herederos de Juan Fernández un día. Ni el Diccionario de Miñano,598 ni el de Madoz,599 se refieren 
a molino harinero alguno en Grandoso. 

 
 
Las Bodas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a un molino harinero sobre el arroyo que llaman 

“La Peral”. Este molino es de una rueda y es propiedad del cura párroco de este pueblo. Hay también otro 
molino, fundado sobre el mismo arroyo, propio de los herederos de Pedro Revilla, que se encuentra 
arruinado en este momento. En el Diccionario de Madoz no se cita artefacto alguno600 y en el de Miñano 
tampoco.601 

 
 
Llama. 
El Catastro de Ensenada señala que hay cinco molinos harineros, cada uno de un molar y que 

muelen la menor parte del año. El llamado de las Ponticas pertenece a Mateo Muñiz. Otro en el mismo 
sitio que es propiedad de Francisco González. De los otros tres, uno está en el mismo sitio que los 
anteriores. Otro se denomina el de la Vega de Piñuelo y otro el de la Losa y los tres están distribuidos 
entre diferentes particulares y forasteros. Ni el Diccionario de Miñano,602 ni el de Madoz,603 aluden a la 
existencia de ningún molino en este pueblo. 

 
 
Orones. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que el pueblo cuenta con un molino harinero de una 

rueda, que muele tres meses al año con agua de invierno. Es propiedad de un vecino, Agustín García, está 
situado, “junto a la casa de su habitación”. No obstante, los vecinos de Orones también hacían uso de los 
molinos de la villa de Vegamián, Camposolillo o Armellada, ya que en esta localidad no había más 

                                                 
594 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 150. 
595 MADOZ, “Diccionario”, pág. 97. 
596 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 132. 
597 MADOZ, “Diccionario”, pág. 111. 
598 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 357. 
599 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
600 Id., ibídem, pág. 71. 
601 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 134. 
602 Id., ibídem, Tomo V, pág. 286. 
603 MADOZ, “Diccionario”, pág. 201. 
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molinos por falta de agua. Ni en el Diccionario de Miñano,604 ni en el de Madoz,605 aparece citado molino 
alguno. 

 
 
Oville. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan tres molinos harineros de una rueda. Uno es 

propio de Juan Ángel Gutiérrez. Otro de Pedro Gutiérrez y otro de Ángel Gutiérrez y consortes. Solo 
muelen cuatro meses de invierno con agua de arroyo que viene del monte. Asimismo, hay cinco suelos de 
molino, propios uno de Francisco Fierro; otro de Rodrigo del Río; otro de Juan Vaizán; otro de la 
Capellanía de Nuestra Señora de las Angustias y otro de Pedro Fernández, sobre éstos no se hace ninguna 
mención más. No se recoge molino alguno, ni en el Diccionario de Miñano,606 ni en el de Madoz.607 

 
 
Remellán. 
Esta localidad no se cita en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Miñano, ni en el de Madoz, muy probablemente sea de origen posterior y por ello no la contemplan. 
 
 
Rucayo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de cinco molinos harineros de una rueda que 

muelen seis meses de invierno con el agua de monte y avenidas que causan lluvias y nieves. El primero es 
propio de Miguel Cascos, cura de este lugar y de un vecino de la localidad, Manuel Zapico. El segundo es 
propiedad de diferentes vecinos y particulares donde dicen “El Collado”. El tercero es propio de Tirso 
Díez, vecino de la localidad. Este molino se dice que se encuentra “en el corral de la casa de su 
habitación”, refiriéndose a la casa de su propietario. El cuarto es propiedad de diferentes particulares y 
vecinos de esta localidad y el último, al que llaman el Molino cimero, es propio también de vecinos 
particulares de este lugar. El Diccionario de Madoz se refiere a “dos molinos harineros”608 y el de 
Miñano, en su línea habitual, no dice nada sobre molinos.609 

 
 
Valdecastillo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada, se dice que en esta localidad hay cuatro molinos 

harineros, cada uno con una rueda y fundados sobre las aguas del arroyo del monte, que muelen cuatro 
meses al año. Uno es propio de Don Juan Calderón, cura párroco de este lugar. Y los otros tres son 
propiedad de Juan del Río, Juan Barón y Bartolomé del Río, respectivamente, los tres vecinos de este 
lugar. En el Diccionario de Miñano610 y en el de Madoz,611 no se cita artefacto alguno de este tipo. 

 
 
Valdehuesa. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran dos molinos harineros, de una rueda cada uno, 

que muelen con agua de monte siete meses cada año. El primero de ellos es propiedad de Juan del Río y 
el otro, es propio de diferentes vecinos forasteros de este lugar. El Diccionario de Miñano no hace 
referencia a ningún molino.612 El Diccionario de Madoz documenta “cuatro molinos harineros” en esta 
localidad.613 En este caso la diferencia en el número de molinos es a favor del Diccionario de Madoz, por 
lo que parece que pudieron construirse con posterioridad a la redacción del Catastro. 

 

                                                 
604 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 349. 
605 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
606 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 382. 
607 MADOZ, “Diccionario”, pág. 225. 
608 Id., ibídem, pág. 258. 
609 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 376. 
610 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 146. 
611 MADOZ, “Diccionario”, pág. 284. 
612 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 149. 
613 MADOZ, “Diccionario”, pág. 285. 
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La Vega de Boñar. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino harinero, que “al presente se 

está reedificando”, sobre el cauce que sale del “río madre de este lugar” y corresponde a diversos 
particulares. En el momento de redactar el Catastro, su construcción no había concluido. El Diccionario 
de Miñano614 y el de Madoz,615 no recogen la existencia de ningún molino. 

 
 
Veneros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a dos molinos harineros de una rueda cada 

uno, que muelen centeno “la menor parte del año” por falta de agua. El primero, llamado Entre los 
Huertos, está distribuido en quince días y los partícipes o interesados son: Antonio López; Antonio 
García; Toribio Fernández y Manuel García, ausente. En el segundo, llamado Entre las Huertas, los 
interesados son: Santiago Sánchez; Francisco García y Manuel Antón de Llamazares y los días que a cada 
uno le corresponden constan en sus respectivos asientos. El Diccionario de Miñano616 y el de Madoz,617 
no hacen mención a ningún molino. 

 
 
Vozmediano. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran cuatro molinos harineros, cada uno de una 

piedra, que muelen una temporada al año. El primero de ellos, se denomina el Campellín, está distribuido 
en quince días. El segundo, se le conoce como el Perucho, distribuido en dieciocho días. El llamado de 
Los Delgados, es propiedad de la Marquesa de Toral de los Guzmanes. El último de ellos se denomina La 
Corralada. No se hace referencia a ningún molino, ni en el Diccionario de Madoz,618 ni en el de 
Miñano.619 

 
 
Voznuevo. 
En el Catastro de Ensenada se alude a dos molinos harineros de una parada cada uno que muelen 

en tiempo de invierno. Uno sobre al arroyo que llaman El Arbejal que corresponde a Juan del Hueso, cura 
párroco del lugar de Las Bodas y a José de la Reguera, vecino de este lugar. Muele la mitad del año. El 
otro es propiedad de Gregorio Fernández, declarante y otros interesados y muele con agua del arroyo 
denominado de Villares. El Diccionario de Madoz no recoge molino alguno en Voznuevo,620 al igual que 
el de Miñano.621  

 
 
16.18. AYUNTAMIENTO DE BORRENES. 
 
Se ubica este municipio en un terreno parcialmente llano y cerca del río Sil, pero no posee cursos 

de agua tributarios de éste que puedan proporcionar caudales importantes, por lo que se citan en el 
Catastro de Ensenada diecinueve molinos y de una sola rueda. Es de reseñar que, ni Miñano, ni Madoz, 
citan ni un solo molino en este término. Quizá este hecho se deba a que utilizar el agua del río Sil y 
exponerse a sus turbulentas avenidas, que no respetaban estacadas, puertos y otras obras de toma, no hizo 
muy atractiva la construcción de molinos. Los cauces tributarios, que eran más cómodos de “manejar” o 
encauzar, también estaban sujetos a fuertes estacionalidades y a caudales muy inciertos, que tampoco 
animaban a la construcción de molinos. Los propietarios eran principalmente particulares, algunos 
divididos en suertes o porciones, sin que faltara un presbítero. 

 
Las entidades locales que conforman el municipio son: 
Borrenes. 
La Chana. 

                                                 
614 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 257. 
615 MADOZ, “Diccionario”, pág. 301. 
616 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 282. 
617 MADOZ, “Diccionario”, pág. 305. 
618 Id., ibídem, pág. 330. 
619 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 46. 
620 MADOZ, “Diccionario”, pág. 330. 
621 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 46. 
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Orellán. 
San Juan de Paluezas. 
Voces. 
 
Borrenes. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a dos molinos harineros que muelen con una 

rueda y con agua de arroyo tres meses al año. Ambos están en el sitio que llaman “El Prado”. Uno 
pertenece a Manuel Vidal y consortes y el otro a Antonio Martínez y más interesados. En el Diccionario 
de Miñano622 y en el de Madoz,623 no se dice nada sobre molinos en esta localidad. 

 
 
Chana de Borrenes. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que no hay en este lugar y su término cosa 

alguna a excepción de tres molinos harineros de una sola rueda, que muelen con agua de arroyo cuatro 
meses de invierno. Uno perteneciente a Pedro Morán que está en la población. Otro pertenece a Juan de 
Voces y consortes. Está al sitio que llaman Isorga, “linda a los cuatro aires con terreno concejil” y el 
otro, es propio de Juvenio García y otros consortes y está en el mismo sitio que el anterior. En el 
Diccionario de Madoz no se recoge nada en lo relativo a molinos624 y en el de Miñano tampoco.625 

 
 
Orellán. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de ocho molinos harineros de una rueda, que 

solo muelen cuatro meses al año en tiempo de invierno, en el lugar llamado Isorga, aunque luego se citan 
nueve. El primero es propio de José Yebra y más consortes. El segundo de Vicente Gómez y más 
interesados. El tercero es propiedad de Ignacio Bello y más coherederos. El cuarto de María Antonia 
Álvarez, vecina de Borrenes. El quinto es propio de Joaquín de Oviedo. El sexto de Antonio Pérez. El 
séptimo corresponde a Pedro Gómez. El octavo de Bartolomé de la Lama y el noveno a Vicente 
Rodríguez. Estos lindan todos ellos con terreno concejil y están corrientes y molientes. En ellos tienen 
parte otros porcioneros. 

 
Ni en el Diccionario de Miñano,626 ni en el de Madoz,627 se dice nada respecto a molinos en la 

localidad de Orellán. 
 
 
San Juan de Paluezas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada solo hay un molino harinero de tres ruedas, corriente y 

moliente que muele con el agua del río Sil. Es propio de Don Juan Antonio de la Reguera, presbítero, 
natural de este lugar. En los Diccionarios de Miñano628 y de Madoz,629 no se dice nada sobre el tema 
molinar. 

 
 
Voces. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge en esta localidad la existencia de cinco 

molinos harineros de una rueda que muelen con agua de arroyo. Están corrientes en tiempo de invierno 
cuando hay lluvia y trabajan, un año con otro, cuatro meses cada año. Uno pertenece a Manuel Alonso y 
más consortes; otro corresponde a Juan de Oviedo y más interesados; otro toca a Baltasar de Mirayo y 
más porcioneros; otro es propiedad de Felipe de Boces y más interesados y el último es de Alejo Dorrial. 
Los Diccionarios de Miñano630 y de Madoz,631 no dicen nada sobre molinos en este lugar. 

 

                                                 
622 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 149. 
623 MADOZ, “Diccionario”, pág. 72. 
624 Id., ibídem, pág. 104. 
625 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 81. 
626 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 338. 
627 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
628 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 492. 
629 MADOZ, “Diccionario”, pág. 227. 
630 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 45. 
631 MADOZ, “Diccionario”, pág. 330. 
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16.19. AYUNTAMIENTO DE BRAZUELO. 
 
Está ubicado entre Astorga y el puerto del Manzanal y es moderadamente montañoso. El suelo es 

pobre, está muy poco poblado y el agua es estacionalmente escasa. 
 
Se puede ver en las anotaciones de Ensenada, en las que se citan molinos de solamente tres y 

cuatro meses de funcionamiento anual. Los molinos eran pequeños, rastreros y de escasa producción, 
dada su estacionalidad. En su mayor parte eran de propiedad privada, en algunos casos dividida por 
suertes y sin que faltase algún religioso. La diferencia entre los distintos datos sigue siendo enorme, así 
Ensenada cita cuarenta y un molinos, Miñano ninguno y Madoz seis. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Brazuelo. 
Bonillos. 
Combarros. 
El Ganso. 
Quintanilla de Combarros. 
Rodrigatos de la Obispalía. 
Pradorrey. 
Requejo de Pradorrey. 
Veldedo. 
 
Brazuelo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a nueve molinos harineros que muelen 

centeno cuatro meses al año. Uno pertenece a Don Santiago Garnelo, cura del lugar de Combarros, como 
heredero de José Colino, cura que fue de este lugar de Brazuelo. El segundo a Matías Salvadores. El 
tercero a María de la Puente y el cuarto a María Ferrero, ambas viudas. El quinto a Juan de Bercianos. El 
sexto a José Ferrero. El séptimo a Andrés Rodríguez. El octavo a Francisco Ferrero y el último a Mateo 
Morán, seglares de este referido lugar de Brazuelo. En cambio, el Diccionario de Miñano632 y el de 
Madoz,633 no documentan la existencia de ningún molino harinero. 

 
 
Bonillos. 
En el Catastro de Ensenada se habla de tres molinos harineros que muelen centeno cuatro meses 

al año con agua corriente. Dos pertenecen a Manuel Pérez y el otro a Santiago Pérez, ambos vecinos de 
dicho lugar. Ni en el Diccionario de Miñano,634 ni en el de Madoz,635 se señala nada relativo a molinos. 

 
 
Combarros. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cinco molinos harineros cada uno de una 

muela. Uno pertenece a Don Tomás Valcarce, seglar vecino de la villa de Ponferrada; otro a Santiago 
Garnelo, cura de este lugar de Combarros; otro es de Domingo Prieto; otro es de Esteban García y el otro 
es de Pedro Prieto Morán, todos ellos vecinos de dicho lugar. En el Diccionario de Madoz se alude a 
cuatro molinos harineros, que mueven las aguas del arroyo Combarros.636 En el Diccionario de Miñano, 
como viene siendo habitual, no dice nada sobre molinos.637 

 
 
El Ganso. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a siete molinos harineros que muelen centeno 

solo tres meses al año. El primero es propiedad de Don Manuel Santiago, presbítero, vecino de este lugar 
quien lo administra. El segundo es propio de Damián de Rivera. El tercero es de Dominga Fernández, 
viuda. El cuarto de Juan Pérez. El quinto de Ignacio de San Martín. El sexto de Santiago Fernández, todos 

                                                 
632 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 163. 
633 MADOZ, “Diccionario”, pág. 72. 
634 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 142. 
635 MADOZ, “Diccionario”, pág. 71. 
636 Id., ibídem, pág. 97. 
637 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 152. 
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vecinos de este lugar y el último pertenece a Lucas Fernández, vecino de San Martín del Agostedo. En el 
Diccionario de Miñano638 y en el de Madoz,639 no se recoge nada relativo a molinos. 

 
 
Quintanilla de Combarros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de cuatro molinos harineros, 

que muelen centeno cuatro meses al año. Uno es propiedad de Antonio Cordero; otro de Fabián Carro y 
otro de Tomás Carro, seglares vecinos de este lugar y el último es propiedad de Sebastián Argüello, 
vecino de la ciudad de Astorga. En el Diccionario de Madoz640 se alude a la existencia de dos molinos 
harineros, Miñano,641 sin embargo, no cita ninguno. 

 
 
Rodrigatos de la Obispalía. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada aparecen mencionados seis molinos maquileros que 

muelen centeno con agua corriente de un arroyo, que pasa por el término, seis meses al año. Se trata de 
molinos maquileros. Uno pertenece a Simón Ramos y consortes, vecinos de Veldedo. Otro a Juan Pérez y 
consortes, vecinos de dicho lugar. Otro es propio de Antolín Ramos y consortes, vecinos de este lugar. 
Otro es propiedad de Don Diego de la Peña, cura de dicho lugar de Veldedo. Otro de Pedro Ramos, 
mayor en días y el otro es propio de Santiago Ramos, vecino de este referido lugar. En los Diccionarios 
de Miñano642 y de Madoz,643 no se alude a ningún molino. 

 
 
Pradorrey y Requejo de Pradorrey. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere conjuntamente a las dos localidades a 

Pradorrey y a Requejo de Pradorrey y menciona siete molinos harineros, que muelen cuatro meses al año 
centeno con agua corriente. Uno pertenece a Miguel Barrio, menor en días; otro a Roque Juzgado; otro a 
Mateo Carro; otro a Domingo Durandez; otro a Micaela Carro; y los otros dos restantes a Andrés Pérez, 
todos ellos seglares vecinos de dicho lugar. El Diccionario de Miñano no alude a ningún molino en 
Pradorrey.644 Tampoco el de Madoz dice nada respecto a molinos en ninguna de las dos localidades.645 El 
de Miñano no cita Requejo de Pradorrey. 

 
 
Veldedo. 
El Catastro de Ensenada recoge la presencia de cuatro molinos. El primero pertenece a Juan 

Pérez; el segundo a Marcos Pérez; el tercero a Rafael Campanero y el cuarto, a Simón Ramos, seglares 
vecinos de dicho lugar. El Diccionario de Madoz no alude a ningún molino646 y el de Miñano, que lo cita 
como “Beldedo de Combarros”, tampoco.647 

 
 
16.20. AYUNTAMIENTO DE EL BURGO RANERO. 
 
Situado en la llanura leonesa, es una zona eminentemente de secano, no cuenta con cursos de 

agua que tengan caudal suficiente para mover un artefacto hidráulico. Por lo tanto no hay ningún molino 
documentado en este término municipal. 

 
Las localidades que componen el municipio son: 
El Burgo Ranero. 
Calzadilla de los Hermanillos. 
Las Grañeras. 

                                                 
638 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 279. 
639 MADOZ, “Diccionario”, pág. 117. 
640 Id., ibídem, pág. 245. 
641 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 208. 
642 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 351. 
643 MADOZ, “Diccionario”, pág. 257. 
644 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 118-119. 
645 MADOZ, “Diccionario”, págs. 242 y 249. 
646 Id., ibídem, pág. 67. 
647 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 43. 
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Villamuñío. 
 
El Burgo Ranero. 
Ni en el Catastro de Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,648 ni tampoco en el de 

Madoz,649 figura ningún molino. 
 
 
Calzadilla de los Hermanillos. 
No se hace mención alguna relativa a molinos, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni 

en Diccionario de Miñano,650 ni en el de Madoz.651 
 
 
Las Grañeras. 
No se menciona ningún molino, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el 

Diccionario de Madoz,652 ni en el de Miñano.653 
 
 
Villamuñío. 
Ni en el Catastro de Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,654 ni en el de 

Madoz,655 aparece citado ningún molino. 
 
 
16.21. AYUNTAMIENTO DE BURÓN. 
 
Este municipio tiene condiciones óptimas para la construcción de molinos. Está regado por los 

ríos Esla y Orza, que contaban con caudal y salto más que suficientes para la instalación de molinos. Por 
ello el Catastro del Marqués de la Ensenada cita veintinueve molinos en este término y en la localidad de 
Burón tres de dos ruedas, que exigen un caudal de agua importante. Sobre la propiedad hay que hacer 
mención a molinos de diversos propietarios, repartidos en suertes, pero también molinos comunales. 
Resulta digno de señalar el hecho de que mientras Ensenada habla de veintinueve molinos, Madoz y, 
como es habitual, Miñano, no citan ninguno. Esta cuestión se repite en la mayoría de los municipios de 
montaña, por motivos fiscales o porque la metodología de trabajo en la confección de los Diccionarios fue 
mucho menos profunda y minuciosa que la del Catastro. 

 
Las entidades locales existentes en el término municipal son: 
Burón. 
Casasuertes. 
Cuénabres. 
Lario. 
Polvoredo. 
Retuerto. 
Vegacerneja. 
 
Burón. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay los molinos harineros que siguen: El 

Tosco, de dos ruedas, propio de Miguel Alonso y consortes; el de Lena, de dos ruedas, propio de Lorenzo 
Gómez y consortes y el de La Manera, también de dos ruedas, propio de José de Ponga. De una rueda hay 
dos: el de la Fragua, propio de Pedro Gómez de Caso y el de La Sota, propio de Juan Alonso de Reyero y 
consortes. Muelen centeno con agua del reguero del concejo sólo seis meses al año. El Diccionario de 
Miñano656 y el de Madoz,657 no recogen la existencia de molinos en esta pequeña localidad, aunque como 

                                                 
648 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 192. 
649 MADOZ, “Diccionario”, pág. 73. 
650 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 278. 
651 MADOZ, “Diccionario”, pág. 78. 
652 Id., ibídem, pág. 118. 
653 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 361. 
654 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 405. 
655 MADOZ, “Diccionario”, pág. 321. 
656 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 204. 
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indica Miñano, uno de los cultivos principales era el centeno, es de suponer que lo molturasen en algún 
molino cercano. 

 
 
Casasuertes. 
En el Catastro de Ensenada se menciona que en esta localidad hay tres molinos harineros, de una 

rueda cada uno, propios de diferentes particulares vecinos y forasteros, que muelen con el agua del río 
llamado Prado Mayor. No se citan los distintos propietarios remitiéndose a sus respectivas relaciones. Los 
Diccionarios de Miñano658 y de Madoz,659 no recogen la existencia de ningún molino en Casasuertes. 

 
 
Cuénabres. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a la existencia de cinco molinos harineros, de 

una rueda, en este lugar, que muelen con agua de río. Uno es propiedad de un particular, Patricio Riaño, y 
el resto de “todos los vecinos de este pueblo”. En cambio, el Diccionario de Madoz no documenta la 
existencia de molino alguno660 y tampoco el de Miñano.661 

 
 
Lario. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en esta localidad hay cuatro molinos 

harineros de una rueda, que muelen centeno cuatro meses al año. El de Abajo es propio de Manuel 
Álvarez y consortes. El del Puente es propiedad de Francisco Álvarez y consortes. El de Arriba es de 
Lorenzo Canal y consortes y el de Encima del Puente es propio de Manuela de Viela y consortes. Ni el 
Diccionario de Miñano,662 ni el de Madoz,663 recogen la existencia de ningún molino en Lario. 

 
 
Polvoredo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cuatro molinos harineros. Cada uno muele 

centeno con una rueda cuatro meses al año. El de Los Senderos es propio de Antonio Álvarez y consortes. 
El del Puente es propiedad de Antonio Diez y consortes. El de Arriba es propio de Santiago Díez y 
consortes y el de Abajo de Pedro Piñán y consortes. El Diccionario de Miñano664 no dice nada referido a 
molinos y el de Madoz665 tampoco. 

 
 
Retuerto. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a cuatro molinos harineros de una 

rueda cada uno. Son propiedad de “muchos individuos” y el Catastro se remite para ello a sus relaciones. 
Se gobiernan con agua del arroyo que baja de Nuestra Señora del Pontón tres de ellos y el otro, con agua 
de río. En el Diccionario de Miñano666 y en el de Madoz,667 no figura ningún molino. 

 
 
Vegacerneja. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan cuatro molinos harineros de una rueda. 

Tres de ellos muelen con agua del río caudal y el otro con el agua de un arroyo que baja por ese lugar. 
Los tres primeros son propios de muchos particulares y el otro es propiedad de la Capellanía de San 
Froilán sita en esta parroquia. No se hacen más determinaciones sobre la propiedad de los molinos de esta 

                                                                                                                                                             
657 MADOZ, “Diccionario”, pág. 79. 
658 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 428. 
659 MADOZ, “Diccionario”, pág. 85. 
660 Id., ibídem, pág. 102. 
661 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 247. 
662 Id., ibídem, Tomo V, pág. 155. 
663 MADOZ, “Diccionario”, pág. 129. 
664 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 64. 
665 MADOZ, “Diccionario”, pág. 234. 
666 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 276. 
667 MADOZ, “Diccionario”, pág. 249. 
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localidad. En el Diccionario de Miñano668 y en el de Madoz,669 no se recoge nada sobre molinos en 
Vegacerneja. 

 
 
16.22. AYUNTAMIENTO DE BUSTILLO DEL PÁRAMO. 
 
Este municipio está situado en plena comarca del páramo leonés. Se trata de un terreno muy 

llano, que cuenta con pocos desniveles y menos cauces naturales de agua, por sus tierras solo corren 
canales o presas que se aprovecharon para la instalación de molinos. El Catastro de Ensenada cita once 
molinos harineros y ocho de aceite de linaza, sin embargo Miñano no cita ninguno y Madoz aunque hace 
referencia a molinos, lo hace con una gran inconcreción. En Acebes cita “varios” sobre la presa 
Cerrajera, sin proporcionar más datos y en Bustillo se refiera a “varios de aceite de linaza”. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Acebes del Páramo. 
Antoñanes del Páramo. 
Barrio de Buenos Aires. 
Bustillo del Páramo. 
Grisuela del Páramo. 
Matalobos del Páramo. 
La Milla del Páramo. 
San Pedro de Pegas. 
 
Acebes del Páramo. 
En el Catastro de Marqués de la Ensenada, que lo cita como “Azeves del Páramo” se habla de 

tres casas de molinos harineros situados en la presa que llaman “Zebaquera” (nombre antiguo de la presa 
Cerrajera) que muelen centeno con agua corriente siete meses al año y los cinco restantes están detenidos 
por falta de ella. Una de ellas se nombraba los Molinos de abajo. Se compone de dos ruedas y muele 
centeno. Es propia de un seglar vecino de la ciudad de Astorga, José San Jurjo. Otra de dos ruedas 
también muele centeno y pertenece a la Capellanía de Santiago el menor. Otra de una rueda propia de 
Juan Franco vecino de este lugar y que se halla “arruinada y necesitada de reparos por la pobreza del 
susodicho”. En el Diccionario de Madoz se dice que: “aunque escaso disfruta de regadío por medio del 
cauce de la Presa Cerrajera, cuyas aguas dan movimiento a varios molinos”.670 Entre las producciones 
de esta localidad se cita el aceite de linaza. Por su parte, el Diccionario de Miñano no recoge esta 
localidad. 

 
 
Antoñanes del Páramo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace alusión a seis molinos de aceite de linaza. El 

primero de ellos es de Ignacio Marcos. El segundo de Toribio Mielgo. El tercero de Tomás Castellanos. 
El cuarto de Blas Franco. El quinto de Gaspar Blanco y el último, de Juan Alegre. Es necesario destacar 
que de lo recogido no puede deducirse que se trate de molinos hidráulicos, más bien al contrario. En el 
Diccionario de Miñano671 y en el de Madoz,672 no se menciona ningún molino en este lugar. 

 
 
Barrio de Buenos Aires. 
Esta localidad no figura citada, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario 

de Madoz, ni en el de Miñano. 
 
 
Bustillo del Páramo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se menciona la existencia de un único molino de 

linaza propiedad de José Vidal, vecino de este lugar pero que no muele. No se deduce de lo dicho si se 
trata o no de un molino hidráulico. El Diccionario de Madoz sobre esta localidad dice textualmente que: 
                                                 
668 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 266. 
669 MADOZ, “Diccionario”, págs. 302-303. 
670 Id., ibídem, pág. 16. 
671 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 217. 
672 MADOZ, “Diccionario”, págs. 24-25. 
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“la industria y comercio se reduce a algunos molinos de aceite”.673 El Diccionario de Miñano, en su 
línea habitual, no menciona ningún molino.674 

 
 
Grisuela del Páramo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan cuatro molinos de aceite de linaza propios uno 

de Don Manuel Franco, cura de la Mata; otro de Manuel Franco; otro de Miguel Juan; otro de Ángel 
Sutil, todos ellos vecinos de esta villa. Se dice que estos tres molinos muelen muy poco al año, solo para 
sacar pan de linaza para sus labranzas. Se alude a otros dos que son, uno propiedad de Lorenzo Vidal, 
vecino de Bustillo y el otro de Lorenzo Vidal vecino de esta villa, “los cuales al presente no muelen por 
desidia de sus dueños”. No queda claro, pero parece que no se trata de molinos hidráulicos. El 
Diccionario de Madoz no dice nada sobre los molinos, pero alude, entre las producciones de la localidad, 
al aceite de linaza, que solo se obtiene mediante molturación.675 El Diccionario de Miñano no dice nada 
sobre molinos.676 

 
 
Matalobos del Páramo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de tres molinos de aceite de 

linaza. Son propiedad de Narciso García, Manuel Alonso y Simón García respectivamente. Dos están en 
funcionamiento y el último de ellos no muele. No parece que se trate de molinos hidráulicos. El 
Diccionario de Miñano no cita esta localidad. En el Diccionario de Madoz, aunque no se dice que haya 
molinos de aceite de linaza, se recoge entre las producciones de esta localidad la de aceite de linaza,677 
por lo que se deduce, como en el caso anterior, que en ese momento y en esa localidad, habría molinos de 
aceite de linaza, no se sabe si hidráulicos, aunque lo más probable, por la zona en que se ubican, es que 
fueran de sangre. 

 
 
La Milla del Páramo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no documenta ningún molino en este enclave. Tampoco 

lo hace el de Miñano,678 pero el Diccionario de Madoz, aunque no alude expresamente a la existencia de 
molinos, también en este caso, entre las producciones de esta localidad, menciona el aceite de linaza y en 
lo que se refiere al comercio señala la exportación del aceite de linaza,679 de ello se deduce la existencia 
de molinos de este tipo en esta localidad, sin embargo, pasa como en el caso anterior, se duda de que su 
accionamiento fuera hidráulico; aunque no hay datos, sin embargo la falta de cursos de agua es palpable. 

 
 
San Pedro de Pegas. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,680 ni el de Madoz,681 

aluden a ningún molino. 
 
 
16.23. AYUNTAMIENTO DE CABAÑAS RARAS. 
 
Se halla situado en el Bierzo árido, principalmente llano y un poco elevado respecto a los TTMM 

circundantes, lo que hace que disponga de pocos recursos hídricos. Tal como se puede ver en los molinos 
que se citan, su período de funcionamiento es exiguo por falta de caudal. Ensenada cita diez molinos 
harineros de propiedad particular, Miñano, como casi siempre, ninguno y Madoz solamente cinco. Eran 
de propietarios privados de la zona. 

 

                                                 
673 MADOZ, “Diccionario”, pág. 74. 
674 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 211. 
675 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
676 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 367. 
677 MADOZ, “Diccionario”, pág. 211. 
678 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 33. 
679 MADOZ, “Diccionario”, pág. 213. 
680 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 39. 
681 MADOZ, “Diccionario”, pág. 230. 
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Las localidades que componen el municipio son: 
Cabañas Raras. 
Cortiguera. 
 
Cabañas Raras. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge la existencia de tres molinos harineros, de una 

rueda cada uno, propiedad de vecinos de esta localidad. Solo muelen dos meses al año, cada uno de ellos, 
con las lluvias de invierno. Uno es propiedad de Santiago Puerto; el otro de Martín del Puerto y el tercero 
de Santiago Carro y consortes. En cambio, en el Diccionario de Miñano682 y en el de Madoz,683 no dicen 
nada sobre molinos. 

 
 
Cortiguera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a la existencia de siete molinos harineros de una 

muela cada uno y muy pequeña, con la excepción de uno que es propiedad y administra Santiago 
Gutiérrez, vecino de este lugar, que tiene dos muelas. Otro es propio de Luis de la Rivera, Gregorio 
Sánchez y más consortes; otro propio de Miguel Sánchez y Manuel de Aller; otro del citado Luis de la 
Rivera y Miguel Gutiérrez; otro de Isidro y Lucas Sánchez y Francisco Aller; otro de Isidro Sánchez y 
otro de Miguel Sánchez, todos de este lugar. Estos molinos solo muelen centeno en tiempo de abundantes 
lluvias y nieves de invierno. El Diccionario de Madoz recoge la existencia de “cinco molinos harineros 
que solo andan desde el mes de diciembre al de abril”.684 El Diccionario de Miñano, tal y como viene 
siendo habitual, no dice nada sobre molinos.685 

 
 
16.24. AYUNTAMIENTO DE CABREROS DEL RÍO. 
 
Se ubica a orillas del río Esla y al sur de León, está surcado por la presa de San Marcos y 

Valdearcos y no tiene grandes desniveles. El Esla aporta un caudal muy importante que es muy difícil de 
aprovechar por falta de suficiente diferencia de cota y además en época de crecida arrasa con el azud, que 
es caro y complicado de hacer, por ello no se encuentran citas de molinos en este término municipal. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Cabreros del Río. 
Jabares de los Oteros. 
 
Cabreros del Río. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que “en esta villa no hay molinos harineros ni 

de otro género”. Tampoco en los Diccionarios de Miñano686 y de Madoz,687 se dice nada sobre molinos. 
 
 
Jabares de los Oteros. 
Tampoco se recoge nada sobre molinos, ni otros artefactos hidráulicos, en Jabares de los Oteros, 

ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz.688 El de Miñano no cita esta 
localidad. 

 
 
16.25. AYUNTAMIENTO DE CABRILLANES. 
 
Situado entre Babia y Laciana, vierte aguas a dos cuencas hidrográficas. El Norte, con el 

nacimiento del río Sil y el Duero, con el nacimiento del río Luna. Como es fácil de apreciar, una cabecera 
de dos cuencas, con desniveles importantes y caudales moderados, no tiene problema a la hora de ubicar 
molinos, pero siempre en función de las necesidades locales, pues la orografía no facilita el transporte. La 

                                                 
682 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 222. 
683 MADOZ, “Diccionario”, pág. 75. 
684 Id., ibídem, pág. 99. 
685 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 185. 
686 Id., ibídem, Tomo II, pág. 243. 
687 MADOZ, “Diccionario”, pág. 76. 
688 Id., ibídem, pág. 125. 
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diferencia entre Ensenada y los Diccionarios sigue siendo enorme, así el primero cita cincuenta y ocho 
molinos en este término municipal, Miñano ninguno y Madoz solamente seis. Eran molinos 
fundamentalmente rastreros, de propiedad particular casi siempre. 

 
El municipio lo componen las siguientes localidades: 
Cabrillanes. 
La Cueta de Babia. 
Huergas de Babia. 
Lago de Babia. 
Mena de Babia. 
Meroy de Babia. 
Las Murias de Babia. 
Peñalba de Cilleros. 
Piedrafita de Babia. 
Quintanilla de Babia. 
La Riera de Babia. 
San Félix de Arce. 
Torre de Babia. 
Vega de Viejos. 
 
Cabrillanes. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a la presencia en Cabrillanes de un molino 

harinero de una rueda situado sobre las aguas del arroyo que baja por dicho lugar, propio del convento de 
la Cartuja de Segovia y está arrendado a una vecina de San Félix. Muele centeno. En los Diccionarios de 
Miñano689 y de Madoz,690 no figura ningún molino. 

 
 
La Cueta de Babia. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada aparecen citados siete molinos harineros. Uno de dos 

muelas o ruedas propio de Francisco de Castro. Tres de una muela de Narciso de Cuenllas y de éstos hay 
dos arruinados. Otro de Diego de Cuenllas y otros dos arruinados, uno propiedad de Benito Rabanal y 
otro propio de Gómez Arias, todos vecinos de este lugar. Molían con aguas del río Sil que nace en las 
inmediaciones de esta localidad. El Diccionario de Miñano, como es habitual, no recoge ningún molino 
en esta localidad.691 Madoz, que lo cita como “Cueta Alta y Cueta Baja”, no alude a molinos.692 

 
 
Huergas de Babia. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de cinco molinos harineros de una sola rueda. 

Uno está arruinado. Los otros cuatro, usuales, están sobre el río caudal. Uno es propio de Francisco 
Martínez; otro es de Rodrigo Álvarez; y otro de María Álvarez vecinos de este lugar. Otro es propio de 
Manuel Martínez vecino de Torre y el arruinado es de Melchora García vecina de Mena. En el 
Diccionario de Madoz se alude a esta localidad como “Guergas o Huergas de Babia” y se refiere a la 
existencia de cuatro molinos harineros en esta localidad, “todos en buen estado”.693 En el Diccionario de 
Miñano no se dice nada sobre molinos.694 

 
 
Lago de Babia. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude únicamente a un molino harinero de centeno de una 

rueda sito en el arroyo de este lugar, propio de Agustín de Cuenllas que “solo muele el pan 
correspondiente para su casa”. El Diccionario de Miñano695 y el de Madoz,696 no recogen la existencia 
ningún molino en esta localidad. 

                                                 
689 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 244. 
690 MADOZ, “Diccionario”, pág. 76. 
691 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 255. 
692 MADOZ, “Diccionario”, pág. 102. 
693 Id., ibídem, pág. 121. 
694 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 48. 
695 Id., ibídem, Tomo V, pág. 127. 
696 MADOZ, “Diccionario”, pág. 127. 
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Mena de Babia. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a la existencia de tres molinos harineros 

situados a orillas del arroyo contiguo a ella y con su agua muelen algunos meses de los de invierno y 
primavera por secarse en los de verano y estío. El uno pertenece a los herederos de Francisco del Campo; 
otro a los herederos de Rodrigo Alonso y el otro a Francisco García y consortes vecinos de este lugar. 
Además hay unos suelos de molino propios de José Flórez vecino del lugar de Torre de Babia que están 
arruinados. En el Diccionario de Miñano697 y en el de Madoz,698 no se alude a la existencia de ningún 
molino. 

 
 
Meroy de Babia. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,699 ni en el de 

Madoz,700 se dice nada sobre molinos en este enclave. 
 
 
Las Murias de Babia. 
En el Catastro del Marqués del Marqués de la Ensenada se documenta la existencia de tres 

molinos harineros de centeno de una sola rueda. Están situados sobre las aguas de un arroyo que baja de 
las peñas que solo muelen con el agua que destila cuando llueve o nieva y en tiempo de avenidas y 
crecientes. Los tres son propios de vecinos de esta localidad. Uno es de Juan Montero. Otro de Manuel y 
Antonio Rubio y el tercero de Mariana Álvarez. El Diccionario de Madoz hace referencia a dos molinos 
harineros.701 El Diccionario de Miñano, no alude a ningún artefacto hidráulico en esta localidad.702 

 
 
Peñalba de Cilleros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan cinco molinos harineros de una rueda sobre el 

arroyo que corre por la localidad. Muelen centeno ocho meses al año por “extenuarse” los restantes. Uno 
es propio de Pedro González; otro de Pedro Martínez; otro de Miguel Álvarez; otro de Roque Prieto y el 
otro de María Fernández, viuda, todos vecinos de este lugar. Ni en el Diccionario de Miñano,703 ni en el 
de Madoz,704 se dice nada sobre la existencia de molinos en esta localidad. 

 
 
Piedrafita de Babia. 
Sólo hay cuatro molinos harineros de una rueda situados sobre las aguas de arroyo que bajan de 

las peñas y por ello, no muelen más que en tiempo de lluvias y avenidas. Uno es de José Bedoya vecino 
de Valbueno, concejo de Omaña; otro de Domingo de la Llama; otro de Pedro Jato y Bartolomé 
Rodríguez, vecinos de este lugar. También hay otro de José Jato. Se dice que hay más molinos arruinados 
pero no se detallan. En los Diccionarios de Miñano705 y de Madoz,706 no hay mención alguna relativa a 
molinos en este pueblo. 

 
 
Quintanilla de Babia. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de siete molinos en los 

términos de este lugar. Todos son de una rueda, situados sobre las aguas de un arroyo y muelen centeno 
solo en tiempo de invierno. Son propiedad de vecinos de esta localidad. Uno de Juan Suárez; otro de José 
Suárez; otro a Santiago Rodríguez; otro de Francisco Manzanal; otro de José Suárez; otro de Alonso de la 

                                                 
697 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 3. 
698 MADOZ, “Diccionario”, pág. 212. 
699 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 18. 
700 MADOZ, “Diccionario”, pág. 212. 
701 Id., ibídem, pág. 216. 
702 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 192. 
703 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 492. 
704 MADOZ, “Diccionario”, pág. 231. 
705 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 9. 
706 MADOZ, “Diccionario”, pág. 232. 
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Llama y otro de Francisco García. En el Diccionario de Miñano707 y en el de Madoz,708 no se dice nada 
sobre molinos.  

 
 
La Riera de Babia. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de la existencia de cuatro molinos harineros 

de una rueda, que solo muelen trigo en época de avenidas y de lluvias, por estar situados sobre las aguas 
de un arroyo. Uno es propiedad de Diego Álvarez; otro de María Sabugo vecina de Valbueno; otro de 
Francisco García y otro de Sebastián Álvarez, todos ellos vecinos de este lugar. Hay otro molino 
propiedad de Agustín de Cuenllas vecino del lugar de Lago que se halla perdido y arruinado. En el 
Diccionario de Madoz no se dice nada sobre molinos en esta localidad709 y Miñano no la cita. 

 
 
San Félix de Arce. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de un molino harinero de una muela que baja 

de la Riera. Solo muele trigo y centeno en tiempo de nieves. Es propio de Juan de Cuenllas. En el 
Diccionario de Madoz no se documenta la existencia de ningún molino en este pueblo.710 Miñano, que lo 
cita como “San Feliz”, no alude a molinos.711 

 
 
Torre de Babia 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a doce molinos harineros de una rueda que están 

situados en el arroyo de ese lugar y que solo muelen trigo y centeno tres meses del año cada uno, el pan 
correspondiente para la casa y familia de su dueño. Son propiedad de Ángel Fernández Téllez; José 
Álvarez Quiñones; Manuel Alonso; Francisco Cuenllas; José Flórez; Juan Álvarez Buelta; Fernando 
Quiñones, vecino de la villa de Toral; Pedro Fernández Téllez; Antonia Rodríguez y Antonio Álvarez 
Quiñones y de estos hay tres arruinados. En el Diccionario de Madoz no figura nada relativo a molinos712 
y en el de Miñano, que lo cita como “San Vicente de Torre”, tampoco.713 

 
 
Vega de Viejos. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay cinco molinos harineros. Dos son 

propios de Rodrigo Flórez, vecino de Pravia, Asturias y otros dos son propios de Francisco Flórez vecino 
de este otro lugar, situados sobre las aguas del río Miño que baja por dicho lugar. Muelen seis meses al 
año trigo y centeno. El otro es de dos ruedas y propio del Real Convento de la Cartuja de Segovia que 
muele la mayor parte del año y es “de los mejores que hay en estos términos”. El río Miño que se cita en 
el Catastro de Ensenada es el que actualmente se denomina Sil. En los Diccionarios de Miñano714 y de 
Madoz,715 no se documenta molino alguno. 

 
 
16.26. AYUNTAMIENTO DE CACABELOS. 
 
En las riberas del río Cúa y fundamentalmente poco montuoso, la vega es fértil y poblada desde la 

antigüedad. El caudal del río, a su paso por el municipio, ya es moderado y suficiente para mover los 
molinos necesarios y alguno más, pues se encuentra en la ruta hacia Galicia y sobre el cauce del río Cúa, 
lo que le permitió moler para terceros, dada la existencia de vías de comunicación practicables hacia el 
Bierzo y Galicia. Por ello Ensenada alude a diecisiete molinos, Miñano, como casi siempre, a ninguno y 
Madoz a cuatro. La propiedad estaba muy repartida entre particulares principalmente. La diferencia de 
molinos entre Ensenada y Madoz resulta, como es habitual, enorme. 

 

                                                 
707 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 207. 
708 MADOZ, “Diccionario”, pág. 245. 
709 Id., ibídem, pág. 254. 
710 Id., ibídem, pág. 111. 
711 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 475. 
712 MADOZ, “Diccionario”, pág. 278. 
713 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 14. 
714 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 266. 
715 MADOZ, “Diccionario”, pág. 302. 
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Las entidades locales del municipio son: 
Arborbuena. 
Cacabelos. 
Pieros. 
San Clemente. 
Quilós. 
Villabuena. 
 
Arborbuena. 
No se dice nada sobre molinos, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario 

de Miñano,716 ni en el de Madoz.717 
 
 
Cacabelos. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a la existencia de seis molinos harineros que 

muelen centeno con agua del río Cúa. El primero de Luis de Digural, al sitio del Fresno. El segundo a 
Rodrigo Tejeiro. El tercero a Pedro Flórez, ambos están al sitio de las Angustias. El cuarto es propiedad 
de Gonzalo Núñez Villagroy, que está arriba del Puente Mayor. El quinto es propio de Diego Acosta de 
Meneses, al sitio de la Corada. El último está ubicado en el mismo sitio y es propiedad del Monasterio de 
Nuestra Señora de Carracedo. Cada uno de estos molinos se compone de tres piedras, pero solo está 
corriente el que es propiedad de dicho Monasterio. 

 
El Diccionario de Miñano hace referencia a “molinos harineros”.718 El Diccionario de Madoz 

dice que: “las aguas del río Cúa… mueven las ruedas de cuatro molinos harineros”.719 
 
 
Pieros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay dos molinos harineros de dos ruedas 

que muelen centeno todo el año. Uno es de Don Sebastián Gutiérrez presbítero vecino de Arganza y el 
otro de Don Pedro Núñez presbítero, vecino de Villafranca. Ni el Diccionario de Miñano,720 ni el de 
Madoz,721 aluden a la existencia de molinos. 

 
 
Quilós. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de tres molinos harineros que muelen con 

agua del río Cúa. Los dos primeros tienen tres paradas y el otro dos. El primero de ellos es propio de José 
Osorio, vecino de San Juan de la Mata. El segundo y el tercero son propiedad de Pedro Bernardo Sánchez 
de Ulloa, vecino de Arganza. En el Diccionario de Madoz no se dice nada sobre molinos722 y en el de 
Miñano tampoco.723 

 
 
San Clemente. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y en el Diccionario de Madoz, no hacen referencia 

expresa a esta localidad al tratarse, en esta época, de un barrio de Villabuena. El Diccionario de Miñano 
tampoco la cita. 

 
 
Villabuena. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a seis molinos harineros que muelen medio 

año con agua del río Espinareda. Dos son de tres ruedas y cuatro son de dos. Solamente funcionan medio 
año. Uno es propiedad de José de Valcarce y Andrade vecino de este lugar y tiene tres ruedas. Otro es de 

                                                 
716 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, págs. 245-246. 
717 MADOZ, “Diccionario”, pág. 25. 
718 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, págs. 245-246. 
719 MADOZ, “Diccionario”, pág. 77. 
720 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 13. 
721 MADOZ, “Diccionario”, pág. 232. 
722 Id., ibídem, pág. 244. 
723 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 196. 
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dos ruedas y propiedad de Jacinto Coronel, vecino de la villa de Villafranca. Otro de dos ruedas de Juan 
Canedo, vecino de Quilós. Otro de dos ruedas de Bartolomé Tuñón, vecino de esta villa. Otro de Rodrigo 
Ferreiro vecino de esta villa y de dos ruedas. Otro de tres ruedas propiedad de Pedro Sánchez de Ulloa, 
vecino de Arganza. Hay otro molino arruinado propio de los herederos de Álvaro Quindós, vecino que 
fue de este lugar y barrio de San Clemente. El Diccionario de Madoz no recoge ningún artefacto 
hidráulico en esta localidad724 y Miñano no la cita. 

 
 
16.27. AYUNTAMIENTO DE CALZADA DEL COTO. 
 
Situado en el camino de Santiago, que le presta parte de su nombre, linda con el río Cea que le 

surte de agua para los molinos que precisa. Como es habitual en otros muchos términos municipales, el 
Diccionario de Miñano no cita molino alguno y el de Madoz solamente uno, al igual que Ensenada. El 
motivo de la diferencia entre Miñano y los demás es el habitual. En esta zona ya es difícil conseguir cota 
para instalar un molino, pues es mesetaria y tiene pocos desniveles, por ello el único existente se ubicó 
sobre una presa y en Codornillos, pues Calzada está muy separado del Cea y no llegaba la presa hasta allí. 
Era propiedad de un monasterio. 

 
Las localidades que componen el municipio son: 
Calzada del Coto. 
Codornillos. 
 
Calzada del Coto. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz,725 se recoge la 

existencia de artefacto hidráulico alguno. Miñano no cita la localidad. 
 
 
Codornillos. 
En el Catastro del Marques de la Ensenada se dice que en esta localidad hay un molino harinero 

sobre una presa que sale del río Cea y pasa por el pueblo. Pertenece al Monasterio de San Benito de la 
Villa de Sahagún. Tiene dos muelas y muele siete meses al año trigo y centeno. Está arrendado. En el 
Diccionario de Madoz también se alude a la existencia de “un molino harinero”726 y en el de Miñano no 
se hace referencia a ningún molino.727 

 
 
16.28. AYUNTAMIENTO DE CAMPAZAS. 
 
Está ubicado en una terraza fluvial elevada, situada entre los ríos Esla y Cea. Se trata de un 

término deforestado, con poco aporte hídrico y escasos desniveles, por lo que no se ubicaron molinos 
hidráulicos, que se sepa. 

 
La única entidad local en el municipio es: 
Campazas. 
 
Campazas. 
No aparece citado ningún artefacto hidráulico, ni en el Catastro del Marques de la Ensenada, ni en 

el Diccionario de Madoz,728 ni en el de Miñano.729 
 
 
16.29. AYUNTAMIENTO DE CAMPO DE VILLAVIDEL. 
 
Se asienta en la ribera del río Esla y su vega, está atravesado por la presa de San Marcos, dispone 

de caudal suficiente y de una tierra feraz, que produce abundantes frutos molturables, sin embargo la falta 

                                                 
724 MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
725 Id., ibídem, pág. 78. 
726 Id., ibídem, pág. 94. 
727 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 134. 
728 MADOZ, “Diccionario”, pág. 78. 
729 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 300. 
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de desniveles limitó el número de molinos operativos. Solamente Ensenada alude a dos molinos harineros 
y otro de aceite de linaza, los dos Diccionarios no citan ninguno. El Esla era demasiado cambiante como 
para intentar colocar algún molino directamente en su cauce y además se trata de una vega baja con pocos 
desniveles, por ello se buscaron cauces secundarios o acequias de riego sangradas del propio Esla. Eran 
de propiedad comunal y se explotaban en arriendo. 

 
Los pueblos que componen el término municipal son: 
Campo de Villavidel. 
Villavidel. 
 
Campo de Villavidel. 
En el Catastro de Marqués de la Ensenada se recoge la existencia, en esta villa, de un molino 

harinero de una sola rueda en el lugar que llaman el Camino del Soto que muele con el agua que baja de 
Palanquinos. Muele trigo y cebada. Es propiedad del concejo de esta villa pero está arrendado. Andrés 
Ramos y María Melón tienen un molino de aceite de linaza que muele poco tiempo porque no tiene 
caudal. En el Diccionario de Miñano730 y en el de Madoz,731 no se alude a ningún molino. 

 
 
Villavidel. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de un molino harinero de una 

sola rueda que muele trigo con agua de la presa que baja de Palanquinos. Es propio del común de esta 
villa y que arrendado. En el Diccionario de Madoz no se dice nada sobre molinos harineros,732 al igual 
que en el de Miñano.733 

 
 
16.30. AYUNTAMIENTO DE CAMPONARAYA. 
 
Se ubica en el centro de la comarca del Bierzo, es una rica vega surcada por el arroyo de la Vega 

del Padrón y ningún cauce importante, por lo que los molinos existentes tenían un período de 
funcionamiento muy corto. En este municipio el Catastro del Marques de la Ensenada dice que había 
cinco molinos harineros, que se utilizaban cuando el caudal de los arroyos aumentaba con el agua 
procedente de las lluvias o nieves, Madoz cita uno y Miñano ninguno. Dado que el espacio que ocupa se 
ubica alejado de los cauces principales, necesitó utilizar los arroyos estacionales para moler, por ello no 
se desarrollaron más los molinos. Eran de propiedad de la iglesia y/o de sus miembros, habiendo algunos 
privados. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Camponaraya. 
Hervededo. 
Magaz de Abajo. 
Narayola. 
La Valgoma. 
 
Camponaraya. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de un molino harinero de una 

rueda que muele con agua de mal tiempo. Es propio del Priorato del Monasterio de Carracedo. En el 
Diccionario de Miñano734 y en el de Madoz,735 no se recoge la existencia de ningún molino. 

 
 
Hervededo. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,736 ni en el de 

Madoz,737 se recoge nada sobre molinos. 

                                                 
730 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 310. 
731 MADOZ, “Diccionario”, pág. 79. 
732 Id., ibídem, pág. 328. 
733 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 8. 
734 Id., ibídem, Tomo II, pág. 311. 
735 MADOZ, “Diccionario”, pág. 80. 
736 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 442. 
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Magaz de Abajo. 
El Catastro del Marques de la Ensenada documenta la existencia de dos molinos harineros con tan 

solo una rueda cada uno y de muy pequeño tamaño. Pertenecen uno a Pedro Bodelón y otro a Alonso 
Asenjo vecinos de este lugar. Por no tener agua perenne, solo muelen, centeno, en tiempo de abundantes 
lluvias o nieves y solo sirven para el consumo de la casa de sus propietarios, quienes los administran por 
sí. En el Diccionario de Madoz, se recoge la existencia de “un molino harinero que solo trabaja durante 
el invierno”.738 El Diccionario de Miñano no alude a molinos en esta localidad.739 

 
 
Narayola. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de dos molinos harineros 

molientes con agua de mal tiempo que, un año con otro, muelen dos meses. El uno de dos paradas está en 
el prado del Concejo. Una es propia del cura rector Don Pedro Argüelles y la otra de José Fernández, el 
Mozo. El otro molino es de una parada y es propiedad de Francisco Franco vicario de Villavieja. Ni en el 
Diccionario de Miñano,740 ni en el de Madoz,741 se dice nada sobre el tema al que se viene aludiendo. 

 
 
La Valgoma. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano742 y el de Madoz,743 no hablan 

de ningún molino. 
 
 
16.31. AYUNTAMIENTO DE CANDÍN. 
 
Capital de los Ancares, recorrido por el río del mismo nombre, que aporta caudal y saltos 

suficientes para fuerza motriz y que no solo se aprovechó para molienda, sino también para mover 
diversas ferrerías. Ensenada alude a veinte molinos harineros, Madoz solamente a cinco y Miñano a 
ninguno. No desarrolló más molinos porque se trata de una zona aislada y alejada de las vías de 
comunicación, que en invierno quedaba incomunicada casi por completo, por lo que los molinos que se 
instalaron, lo fueron para el consumo local. Eran rastreros, privados, muchos de ellos divididos en suertes 
y alguno concejil. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Balouta. 
Candín. 
Espinareda de Ancares. 
Lumeras. 
Pereda de Ancares. 
Sorbeira. 
Suárbol. 
Suertes. 
Tejedo de Ancares. 
Villarbón. 
Villasumil. 
 
Balouta. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de dos molinos harineros de una rueda o 

parada sobre el arroyo que llaman de Miravalles, distantes de la población doscientos pasos, uno es 
propiedad de Simón Morodo y el otro de Cayetano López, ambos vecinos del lugar. Muelen centeno. En 

                                                                                                                                                             
737 MADOZ, “Diccionario”, pág. 122. 
738 Id., ibídem, pág. 205. 
739 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 359. 
740 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 212. 
741 MADOZ, “Diccionario”, pág. 219. 
742 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 214. 
743 MADOZ, “Diccionario”, pág. 293. 
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el Diccionario de Madoz no se dice nada sobre molinos744 y en el de Miñano, que lo cita como 
“Valouta”, tampoco.745 

 
 
Candín. 
El Catastro de Marques de la Ensenada documenta la existencia de dos casas de molino. La una 

de dos ruedas es propiedad de Pedro Rodríguez, vecino del lugar y muele con agua corriente del río de la 
Magdalena. El otro molino es de una rueda y propiedad de tres vecinos de la localidad: Domingo Álvarez, 
Matías Alonso y Andrés Abella, menor y está situado en el mismo río, junto al puente y muelen centeno. 
El Diccionario de Madoz también recoge la existencia de “dos molinos harineros”.746 El Diccionario de 
Miñano no hace referencia a ningún molino.747 

 
 
Espinareda de Ancares. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos harineros de una rueda cada uno que 

muelen centeno con agua constante de río. Dos están situados en el sitio que llaman La Puente. Uno es 
propio de Lucas Alonso y consortes y el otro de Bentura Rodríguez y consortes. El molino restante es 
propio de Manuel Abella y consortes, todos ellos vecinos de este lugar. Este último se encuentra 
descompuesto y hace muchos años que no muele. Los Diccionarios de Miñano748 y de Madoz,749 no se 
refieren a ningún molino en esta localidad. 

 
 
Lumeras. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se documenta la existencia de dos casas de molinos 

harineros de una piedra cada uno. Uno es propio de Andrés de Lumeras y consortes vecino de dicho 
lugar, muele con aguas de invierno. El otro, es propiedad de José Fernández y al presente está arruinado. 
Hay otra casa de molino harinero con dos ruedas que también muele centeno con agua corriente del río 
Ancares donde está situado y es propio del concejo de este lugar. En el Diccionario de Madoz se alude a 
la existencia de “un molino harinero”.750 El Diccionario de Miñano no se refiere a molinos en este 
enclave.751 

 
 
Pereda de Ancares. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de cinco casas de molino de 

una rueda cada uno. Cuatro muelen con agua corriente del río de la Magdalena. El primero es propio de 
Bartolomé Abella; el segundo de María Cachón y el tercero de Santiago Taladriz y están en el mismo 
sitio. El otro es propiedad de Justo Cachón y consortes y está al sitio que llaman Las Bouzas. El molino 
restante es de José Abella y consortes, vecinos todos ellos de dicho lugar y está en el sitio que llaman de 
la Puente, al que le falta el agua. En el Diccionario de Madoz se alude a la existencia de “cuatro molinos 
harineros incluidos los dos de Candín”.752 No se alude a molinos en este lugar en el Diccionario de 
Miñano.753 

 
 
Sorbeira. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada y en el Diccionario de Miñano no se cita esta 

población, en el Diccionario de Madoz, aunque figura, no se alude a la existencia de ningún molino en 
este lugar.754 

 

                                                 
744 MADOZ, “Diccionario”, pág. 293. 
745 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 219. 
746 MADOZ, “Diccionario”, pág. 81. 
747 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 335. 
748 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 78. 
749 MADOZ, “Diccionario”, pág. 106. 
750 Id., ibídem, pág. 200. 
751 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 280. 
752 MADOZ, “Diccionario”, pág. 232. 
753 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, págs. 506-507. 
754 MADOZ, “Diccionario”, pág. 273. 



 
110-419 

 
Suárbol. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino harinero en el sitio que llaman el 

Pontón sobre el arroyo de Belesas. Está situado a unos cien pasos de la población. Es propio de Pascual 
González y consortes. Es de una rueda y muele centeno. Ni el Diccionario de Miñano,755 ni el de 
Madoz,756 aluden a ningún molino en Suárbol. 

 
 
Suertes. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de dos molinos harineros de 

una rueda cada uno que muelen centeno. Están situados sobre el río que atraviesa el lugar, con cuya agua 
muelen. Uno es propio de Domingo de Valado y consortes y está en el sitio que llaman de La Puente. El 
otro molino está al sitio que llaman los Prados y es propio de Domingo Alfonso y consortes, todos ellos 
vecinos de este lugar. Los Diccionarios de Miñano757 y de Madoz,758 no recogen ningún artefacto 
hidráulico en esta localidad. 

 
 
Tejedo de Ancares. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan dos molinos harineros de una rueda cada uno. 

Muelen centeno con agua del río de la Magdalena al sitio que llaman Los Lagos. Ambos son propios del 
concejo de este lugar. Los Diccionarios de Miñano759 y de Madoz,760 no hacen referencia a ningún 
molino. 

 
 
Villarbón. 
El Catastro del Marques de la Ensenada alude a un molino harinero de una rueda situado sobre el 

río Ancares, propio de Toribio López y consortes, vecinos de este lugar que muele centeno. Los 
Diccionarios de Miñano761 y de Madoz,762 no aluden a ningún artefacto hidráulico en la localidad de 
Villarbón. 

 
 
Villasumil. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada no figura ningún molino. Tampoco en los 

Diccionarios de Miñano763 y de Madoz.764 
 
 
16.32. AYUNTAMIENTO DE CÁRMENES. 
 
Cabecera del río Torío, y donde éste se abre a su primera vega, es muy montuoso en su cabecera y 

en los cierres laterales con el Bernesga y el Curueño. Su aislamiento, sobre todo en invierno, que 
prácticamente impedía las comunicaciones, hizo que el desarrollo de la molturación se ciñera a las 
necesidades locales. En este término Ensenada cita sesenta y ocho molinos, Miñano ninguno y Madoz 
cuatro. De todas formas eran molinos rastreros, que daban servicio y utilidad a sus dueños y poco más, 
eran pequeños, de poco porte y escasa producción. Dada la enorme dificultad de desplazamiento durante 
el invierno, la proliferación de molinos obedeció también a la necesidad de que estuvieran muy cercanos a 
sus dueños, pues en invierno era muy difícil desplazarse con la climatología de la zona y las grandes 
nevadas, que a veces tardaban mucho tiempo en deshacerse. Eran en su mayor parte rastreros de una 
rueda y privados, algunos estaban divididos en suertes. 

 

                                                 
755 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 354. 
756 MADOZ, “Diccionario”, pág. 275. 
757 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 357. 
758 MADOZ, “Diccionario”, pág. 275. 
759 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, págs. 409-410. 
760 MADOZ, “Diccionario”, pág. 276. 
761 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 446. 
762 MADOZ, “Diccionario”, pág. 324. 
763 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 476. 
764 MADOZ, “Diccionario”, pág. 327. 
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Las localidades que componen el municipio son: 
Almuzara. 
Campo. 
Canseco. 
Cármenes. 
Felmín. 
Genicera. 
Gete. 
Getino. 
Lavandera. 
Pedrosa. 
Piedrafita. 
Piornedo. 
Pontedo. 
Rodillazo. 
Tabanedo. 
Valverdín. 
Villanueva de Pontedo. 
 
Almuzara. 
En el Catastro del Marques de la Ensenada solo se citan dos molinos harineros de una piedra cada 

uno. Uno es de Miguel López y consortes y muele con agua de río, en el sitio del Prado del molino 
sesenta días al año y el otro que está arruinado, está en el mismo sitio y es propiedad de Domingo Orejas 
y consortes. Ni en el Diccionario de Miñano,765 ni en el de Madoz,766 se recoge la existencia de molino 
alguno. 

 
 
Campo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se documenta la presencia de un molino harinero de 

una rueda, que muele centeno con agua de arroyo dos meses al año en tiempo de invierno y avenidas y 
pertenece a tres propietarios: Andrés Alonso; Domingo García y Manuel Méndez. En el Diccionario de 
Madoz no se dice nada sobre molinos en esta localidad,767 al igual que en el de Miñano.768 

 
 
Canseco. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de siete molinos harineros de 

una sola rueda que muelen centeno con agua de arroyo en tiempo de invierno y avenidas. El primero, al 
que llaman El Molinón, pertenece a Don Bartolomé Luis de la Torre, cura de dicho lugar; Matías Díez; 
Pedro Fernández Llamazares; Domingo Felipe y José García. El segundo, al que llaman el de Alonso, 
perteneciente a Domingo y Pedro Fernández; Francisco Fernández; Francisco Arias y consortes, vecinos 
de este lugar. El tercero, que llaman El Molinico, perteneciente a Tomás López; Domingo García; Juan 
Gutiérrez; José Morán y consortes, vecinos de dicho lugar. El cuarto, que llaman de La Puente del 
Verdugo, perteneciente a Pedro Fernández; Domingo López; Pedro González; Jorge Alonso y consortes, 
vecinos de este lugar. El quinto es propio de Luis Morán, los herederos de Damiana Fernández; Blas 
Bayón y Pedro Fernández y consortes. El sexto es propiedad de Isidro Morán. El séptimo, el que llaman 
de Palomera, que toca a Pedro Alonso; Santiago González; Domingo López; Pedro Vélez y consortes, 
vecinos de este lugar. Asimismo, hay dos molinos arruinados. Uno, que llaman el de La Huerta, de Isidro 
Morán y otro, junto al Prado de la Iglesia, que corresponde al cura de este lugar. En el Diccionario de 
Madoz se habla de cuatro molinos harineros769 y en el de Miñano no hace referencia a ningún molino.770 

 
 

                                                 
765 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 170. 
766 MADOZ, “Diccionario”, pág. 21. 
767 Id., ibídem, pág. 80. 
768 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 305. 
769 MADOZ, “Diccionario”, págs. 81-82. 
770 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 344. 
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Cármenes. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada hay ocho molinos harineros. Uno de una rueda, en el 

sitio que llaman Corrales, propio de Lorenzo Fierro y consortes, muele con agua de ventura. Otro de una 
rueda propiedad de Lucas Álvarez y consortes. Otro de Manuel Fierro Lastra que llaman el Cimero y 
muele con agua de río. Otro de Margarita López y consortes que también llaman el Cimero. Otro, de una 
rueda, propio de Manuel Balbuena que llaman de Gaspar. Otro de María Díez, mujer de Manuel Velasco, 
en el sitio de Prunales. Otro de Manuel Fernández Canseco y consortes, al sitio que llaman las Cuevas. 
Otro de Manuel Fernández muele con agua de río. En el Diccionario de Miñano771 y en el Madoz,772 no se 
recoge ningún molino harinero. 

 
 
Felmín. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran seis molinos. Uno de una rueda en el arroyo de 

Tabanedo, en el sitio del Algar, propio de Juan Diez, que puede moler tres meses en el año. Otro propio 
de José Canseco, en el mismo sitio que el anterior, harinero de una rueda. Otro molino en el arroyo 
llamado El Foyagal, es propio de Domingo González y Pedro González. Otro molino harinero, que muele 
con agua de río, de dos ruedas dentro de la casa de Manuel González. Otro molino harinero, que muele 
con agua del río, también de dos ruedas, al sitio del piélago, propio de Pedro Díez. Otro molino arruinado, 
en el sitio que llaman El Pontón, propio de Domingo del Río y consortes. En los Diccionarios de 
Miñano773 y de Madoz,774 no se dice nada sobre molinos en esta población. 

 
 
Genicera. 
En el Catastro de Marqués de la Ensenada hay dos molinos harineros, de una muela cada uno, que 

solo muelen centeno dos meses al año en tiempo de invierno y avenidas y otro arruinado que no produce 
utilidad alguna. El primero es propio de Bartolomé Ordóñez, Domingo González, Andrés y María 
Gutiérrez y Gregorio Alonso. El segundo está en el sitio que llaman el Molino de Antón y es propio de 
Juan y Vicente Díez, Francisco Ordóñez y de los herederos de Diego Ordóñez. El arruinado, llamado El 
Molinón, es propio de Manuel Suárez, Juan González Arintero y Marcos Ordóñez. Los Diccionarios de 
Miñano775 y de Madoz,776 no dicen nada sobre molinos en este enclave. 

 
 
Gete. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada hay siete molinos harineros de una rueda. El primero 

es un molino harinero de una rueda, que llaman el del Medio y abajo, muele con agua de arroyo y es 
propio de Felipe Fernández y consortes, muele dos meses al año. El segundo, es de una rueda y muele con 
agua de arroyo, en el sitio que llaman de La Puente. Es de Gaspar García. El tercero, está en el sitio 
conocido como de la Huerta, de una rueda muele con dicha agua. Es propio de Domingo Díez Toledano y 
consortes. El cuarto, está en dicho sitio de la Huerta. El quinto, es de una piedra, está en el sitio que 
llaman de la Llosa, propio de Catalina Fierro y consortes. El sexto, es también de una rueda, en el sitio de 
la Huerta que está entre las casas, y es propiedad de Francisco González y consortes. El séptimo molino 
está arruinado, en el sitio que llaman del molino Zimero y es propio de Juan González y consortes que 
son Manuel González y Juan Diez. Ni en el Diccionario de Miñano,777 ni en el de Madoz,778 se recoge 
nada sobre molinos. 

 
 
Getino. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay cinco molinos harineros. El primero es 

de una rueda y muele con agua de arroyo, al que llaman el de la Puente. Es propio de Domingo Díez 
vecino de este lugar. No muele centeno más de cuatro meses al año. El segundo está arruinado y es 
propiedad de Hernando Suárez y otros consortes. No renta cosa alguna. Molía centeno. El tercero, 

                                                 
771 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 386. 
772 MADOZ, “Diccionario”, pág. 83. 
773 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 133. 
774 MADOZ, “Diccionario”, pág. 112. 
775 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 300. 
776 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
777 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 310. 
778 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
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llamado del Bajero, es propio de Bernardo González y consortes que muele centeno con agua inverniza. 
El cuarto está al sitio que llaman del Medio y es de una rueda. Muele trigo a las avenidas y es propiedad 
de Juan Díez, Juan Fernández, Francisco Díez y María Fernández. El quinto, al que llaman el Molín 
cimero, está arruinado y es propio de Juan González y consortes. Ni en el Diccionario de Miñano,779 ni en 
el de Madoz,780 se dice nada sobre molinos. 

 
 
Lavandera. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recogen cuatro molinos harineros de una rueda que 

muelen con agua de arroyo en las avenidas y tiempo de invierno. Uno está al sitio del Soto y pertenece a 
Gabriel Suárez, Manuel Fierro, Juan Suárez, Antonio Alonso, María González y Fernando y Matías 
González. El otro al sitio de la Vecilla, pertenece a Paula Díez y Manuel Suárez. El otro perteneciente a 
Bartolomé González, cura del lugar de Genicera; Bartolomé Ordóñez; Francisco y Marcos Ordóñez; 
vecinos del lugar de Genicera. El otro, al sitio que llaman Bajero, de Bartolomé Valdés; Domingo 
González y Domingo Fernández. Además de los cuatro molinos antecedentes, se halla otro que pertenece 
a Benito Díez vecino del lugar de Genicera, al sitio que llaman el Más Bajero. No se cita esta localidad en 
el Diccionario de Miñano y en el de Madoz, aunque figura, no se recoge nada sobre molinos.781 

 
 
Pedrosa. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a la existencia de tres molinos harineros de 

una sola piedra que muelen con agua de arroyo dos meses. Uno de Antonio Fernández y consortes, que 
llaman el Molino del arroyo. Otro, que llaman el Molino bajero o de abajo, propio de Pascual Díez y 
consortes. El último, al que llaman el molino del Tarandín, propio de Manuel Morán y consortes, vecinos 
de este lugar. Ni en el Diccionario de Miñano,782 ni en el de Madoz,783 figuran citados molinos. 

 
 
Piedrafita. 
En el Catastro de Ensenada se alude a tres molinos harineros de una sola rueda que muelen 

centeno con agua de arroyo en tiempo de invierno y avenidas. El primero, al que llaman el de Arriba, es 
propiedad de José y Pedro Fernández; Marcos González; Bartolomé García; Gabriel Suárez y Juan 
Castañón. El segundo, que se denomina el de Abajo, y es propio de Juan Fernández de la Concha; José 
González; Vicente Fernández y Escolástica de la Concha y el tercero, conocido como el del Soto, y es de 
Juan Fernández; Gabriel Suárez, José Castañón; María Alonso; Vicente González y Felipe Suárez. En el 
Diccionario de Miñano784 y en el de Madoz,785 no se recoge nada sobre molinos. 

 
 
Piornedo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran tres molinos harineros, de una rueda cada uno, 

que muelen con agua de arroyo en crecientes y avenidas la misma cantidad de centeno y otro arruinado 
que no produce nada. El primero, que llaman de Abajo, pertenece a Pablo Fernández y Gabriel Castañón; 
herederos de Juan Fernández y los herederos de Francisco Fernández; a Santos Fernández; Baltasar 
Castañón; Catalina Cañón y Santiago Fernández. El segundo, conocido como el del Medio, que pertenece 
a dicho Pablo Fernández; Juan García; Teodora Fernández y sus hermanos; Ángela Castañón; Francisco 
Fernández; María García y Santos Fernández. El tercero, que también llaman el de Abajo, pertenece a 
dicho Santiago Fernández y un molino arruinado, que llaman el de Arriba, que pertenece a Agustín 
Fernández; Gabriel Castañón y a los herederos de Pedro Alonso. En los Diccionarios de Miñano786 y de 
Madoz,787 no figura nada sobre molinos. 

 
 

                                                 
779 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 310. 
780 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
781 Id., ibídem, pág. 129. 
782 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 468. 
783 MADOZ, “Diccionario”, págs. 230-231. 
784 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 9. 
785 MADOZ, “Diccionario”, pág. 232. 
786 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 36. 
787 MADOZ, “Diccionario”, pág. 233. 
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Pontedo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a la existencia de cuatro molinos harineros de 

una rueda que muelen centeno con agua de arroyo en tiempo de invierno y avenidas. El primero, llamado 
de las Linares, que pertenece a Cristóbal López; Antonio y Pedro Fernández; Santiago López y Jorge 
Díez, consortes vecinos de dicho lugar. El segundo, al sitio de las Arribas, propiedad de Manuel Diez 
Canseco. El tercero, al sitio del Molinón, que pertenece a Don Gregorio Méndez, cura de dicho lugar; 
Andrés y Sebastián García y Francisco López con sus consortes, vecinos de este lugar y el cuarto, que 
llaman de las Fonticas, que pertenece a Cristóbal López y a Máximo González y consortes. En el 
Diccionario de Miñano788 y en el de Madoz,789 no se alude a ningún artefacto hidráulico. 

 
 
Rodillazo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay en el término de dicho lugar seis 

molinos harineros que muelen con agua de arroyo en tiempo de avenidas. El primero de ellos es de una 
rueda y es propio de Andrés del Río vecino de dicho lugar. El segundo molino es también de una rueda, 
propio de Bartolomé Fernández, que muele con el mismo agua que el anterior y ambos durante dos 
meses. El tercero, que muele con la misma agua, es propio de Domingo González. El cuarto y el quinto 
están arruinados y situados en el lugar que llaman la Huerta, uno es propio de Baltasar Fierro y el otro de 
Domingo González. El sexto, es de una rueda, está situado sobre el mismo arroyo y es de Pedro Fierro. 
En los Diccionarios de Miñano790 y de Madoz,791 no se cita molino alguno. 

 
 
Tabanedo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan dos molinos harineros. Uno que muele tres 

meses al año con agua de fuente. Le llaman el Cimero y es propiedad de Domingo Díez y consortes y el 
otro que es propio de Ángela Díez y consortes, ambos muelen lo mismo. En el Diccionario de Miñano792 
y en el de Madoz,793 no aparece ningún molino. 

 
 
Valverdín. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a dos molinos harineros de una 

rueda cada uno. El primero, que llaman el del Barrio, muele con agua de arroyo y es propio de Juan 
González menor; Juan González mayor; Pascual Fernández; Don Alonso de Robles cura de dicho lugar y 
María González. El segundo es propiedad de Domingo Diez; Gabriel López; Juan Díez; Santiago Morán; 
María López y Ana María Díez, está en el sitio que llaman Debajo de los Quiñones y muele con agua del 
mismo arroyo. Los Diccionarios de Madoz794 y Miñano,795 que lo citan como “Valverde”, no se refieren a 
molinos. 

 
 
Villanueva de Pontedo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada aparecen tres molinos harineros que muelen con agua 

de arroyo en crecidas y avenidas en tiempo de invierno. Son todos de una rueda y muelen centeno. El 
primero se halla al sitio de La Muñeca y le llaman el de Arriba, pertenece a Juan Cañón, Valentín 
Fernández, Santiago Cañón, Catalina Fernández y Juan Ordóñez. El segundo está también en el sitio de 
La Muñeca, le llaman el Bajero es propio de Bernardo Fierro Castañón; Pedro y Miguel Alonso; Baltasar 
Cañón; Marcelo López; los herederos de Ismael Díez; Melchora Fernández; Manuel Alonso; Pedro 
Velasco y Catalina Sánchez. El tercero está al sitio que llaman del Medio y corresponde a Domingo Díez; 
Catalina Fierro; Manuel y Esteban Alonso; Jorge García; Manuel Méndez; Juan Velasco; Pedro García y 
Domingo García; Petrona Cañón; Juan Díez; Ángela Gutiérrez y herederos de Gregorio Díez. El último 

                                                 
788 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 72. 
789 MADOZ, “Diccionario”, pág. 240. 
790 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 351. 
791 MADOZ, “Diccionario”, pág. 257. 
792 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 361. 
793 MADOZ, “Diccionario”, pág. 275. 
794 Id., ibídem, pág. 294. 
795 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 224. 
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que llaman a la Puente pertenece a Juan Velasco y Pedro García. En el Diccionario de Miñano796 y en el 
de Madoz,797 no figura ningún molino. 

 
 
16.33. AYUNTAMIENTO DE CARUCEDO. 
 
Este municipio está regado por los ríos Sil y Selmo, que cuentan con un caudal suficiente para la 

ubicación de molinos, pero, fuera de sus riberas, no existe ninguna otra posibilidad de instalarlos por falta 
de cauces adecuados para ello, aunque si existen desniveles suficientes. Se trata de molinos pequeños de 
una sola rueda y de propiedad privada. Sorprende que en Carucedo se citen once molinos harineros en el 
Catastro y que éstos no se mencionen en los Diccionarios, especialmente en el de Madoz, ya que Miñano 
en escasas ocasiones alude a molinos. Resulta especialmente chocante en este caso ya que se trata de once 
molinos pequeños, privados, de una sola rueda, pero todos sobre un mismo cauce, lo que haría muy 
complicado su ocultación. 

 
Las entidades locales que conforman el municipio son: 
Campañana. 
Carucedo. 
El Carril. 
La Barosa. 
Lago de Carucedo. 
Las Médulas. 
Villarrando. 
 
Campañana. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz,798 ni en el de 

Miñano,799 se dice se nada ni sobre molinos. 
 
 
Carucedo. 
En el Catastro de la Ensenada se menciona que en este lugar hay once paradas de molinos 

harineros. Todos están al sitio que llaman del Riego. Se hayan unos en pos de otros y cada molino se 
compone de una rueda. Uno pertenece a Juan Gómez, vecino de Lago. Otro a Antonio Álvarez. Otro a 
Juan Martínez. Otro a Juan de Voces, vecino de Las Médulas. Otro a Bernardo Cuadrado, vecino de dicho 
lugar de Lago. Dos a Cosme Dello. Otro a Narciso Álvarez. Otro a Juan Macías. Otro a Agustín Dello y 
el último a Isidro Merayo, también del lugar de Lago. Se cita textualmente “que tan solamente muelen 
cuando revienta el Lugo que está en término de él que regularmente es de tres en tres años”, no queda 
demasiado claro lo que quiere expresar, pero parece ser que denomina “Lugo” a un azud, estacada, presa 
o similar. Sorprendentemente, los Diccionarios de Miñano800 y de Madoz,801 no hacen referencia a 
molinos. 

 
 
El Carril. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,802 ni en el de 

Madoz,803 se dice se nada sobre molinos. 
 
 
La Barosa. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y el Diccionario de Madoz,804 no se refieren a molinos 

hidráulicos. El Diccionario de Miñano no cita esta localidad. 

                                                 
796 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 414. 
797 MADOZ, “Diccionario”, pág. 321. 
798 Id., ibídem, pág. 78. 
799 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 299. 
800 Id., ibídem, Tomo II, pág. 394. 
801 MADOZ, “Diccionario”, pág. 83. 
802 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 408. 
803 MADOZ, “Diccionario”, pág. 84. 
804 Id., ibídem, pág. 64. 
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Lago de Carucedo. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,805 ni el de Madoz,806 

mencionan nada sobre el tema al que se viene aludiendo. 
 
 
Las Médulas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y los Diccionarios de Miñano807 y de Madoz,808 no dicen 

nada sobre molinos. 
 
 
Villarrando. 
Ni en el Catastro de Marqués de la Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano809 y de Madoz,810 

hacen referencia a molinos. 
 
 
16.34. AYUNTAMIENTO DE CARRACEDELO. 
 
Se sitúa entre los ríos Sil y Cúa y las presas que los sangran, formando una vega muy feraz, 

poblada y, por ello, con grandes necesidades de molienda. La abundancia de agua y de productos 
molturables, dio lugar a la instalación de algunos molinos de hasta tres piedras. El Catastro de Ensenada 
alude a veinticuatro molinos harineros, el Diccionario de Miñano a ninguno y el de Madoz a diez 
molinos. Al describir Carracedo del Monasterio habla de “algunos”. La propiedad de las instalaciones era 
particular y algunos estaban divididos en suertes. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Carracedelo. 
Carracedo del Monasterio. 
Posada del Bierzo. 
San Juan. 
Villadepalos. 
Villamartín de la Abadía. 
Villanueva de la Abadía. 
Villaverde de la Abadía. 
 
Carracedelo. 
En el Catastro del Marques de la Ensenada se documenta la existencia en esta localidad de siete 

molinos harineros sobre una presa que sale del río Cúa. El primero es propio de Antonio Macía, vecino de 
la villa de Ponferrada y tiene dos ruedas. El segundo es propiedad de Pablo Franco, vecino de esta 
localidad y tiene también dos ruedas. El tercero, de una rueda, es de Nicolasa de Pacio. El cuarto es 
propio de Justo González y también es de una rueda. El quinto, de José Macía, con solo una rueda. El 
sexto, es propio de Antonio Díez, con dos ruedas y el último de ellos, es propio de Manuel Garnelo, 
vecino de Magaz de Abajo y tiene una sola rueda. Estos molinos son administrados por sus dueños 
excepto el de Antonio Macía que lo tiene arrendado. Llama la atención que en el Diccionario de 
Miñano811 y especialmente en el de Madoz,812 no se recoja la presencia de molinos en esta localidad. 

 
 
Carracedo del Monasterio. 
Según el Catastro del Marqués de la Ensenada hay en esta población tres molinos harineros de 

dos paradas cada uno, corrientes y molientes con agua de río. Uno está al barrio de la Roda y pertenece al 

                                                 
805 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 127. 
806 MADOZ, “Diccionario”, págs. 127-128. 
807 Id., ibídem, págs. 460-461. 
808 Id., ibídem, pág. 212. 
809 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 461. 
810 MADOZ, “Diccionario”, pág. 324. 
811 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 395. 
812 MADOZ, “Diccionario”, págs. 83-84. 
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Real Monasterio de esta villa. El segundo está en el barrio de San Martín y corresponde a Bernardo 
Amigo. El tercero está en el barrio de San Juan y es propio de Antonio Amigo y consortes. En el 
Diccionario de Madoz se hace alusión a “algunos molinos harineros”.813 Se cita esta localidad como 
Carracedo de la Abadía. El Diccionario de Miñano no alude a molinos.814 

 
 
Posada del Bierzo. 
No se cita esta localidad, ni en el Catastro de Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano y de 

Madoz. 
 
 
San Juan. 
No aparece este enclave en ninguno de los textos analizados. 
 
 
Villadepalos. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se documentan cinco molinos: uno de Don Juan Gago, 

presbítero, vecino de este lugar, que se compone de una rueda o parada, al sitio que llaman la Badana. El 
segundo, también de una rueda, propio de Francisco Arias, al sitio que llaman la Vega. El tercero, de dos 
ruedas, al sitio que llaman La Badana, propio de Inés Diñero. El cuarto, de una rueda, pertenece a Antonia 
Alonso, al sitio que llaman Las Vigueras. El quinto, de una rueda, propiedad de Juan Gago, al sitio que 
llaman la Millara. Estos molinos son harineros y propios de vecinos de esta localidad. Muelen centeno 
con agua del río llamado Cúa y están situados todos ellos a doscientos pasos de la población. En el 
Diccionario de Madoz se mencionan cuatro molinos harineros.815 El de Miñano no alude a ningún 
molino.816 

 
 
Villamartín de la Abadía. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan cinco molinos harineros, corrientes y 

molientes, que muelen centeno con agua de río. Cuatro tienen dos paradas cada uno y el otro solo una. El 
primero pertenece a Esteban Gra, distante del pueblo mil pasos, al sitio de la Loquia. El segundo es 
propiedad de Pedro Núñez, al sitio de la Vega y dista de la localidad ochocientos pasos. El tercero es de 
Toribio Trincado y consortes, distante cien pasos de Villamartín. El cuarto pertenece a Manuel Cuadrado 
y consortes, al sitio que llaman del Bolón distante doscientos pasos. El quinto, de una parada, dista 
ochocientos pasos del pueblo y está al sitio conocido como de Tras dos Prados, es propio de Pascual de 
Villanueva. El Diccionario de Madoz alude a tres molinos harineros817 y el de Miñano a ninguno.818 

 
 
Villanueva de la Abadía. 
En el Catastro de Ensenada no figura esta localidad. Los Diccionarios de Miñano819 y de 

Madoz,820 que lo citan como Villanueva, no aluden a molinos. 
 
 
Villaverde de la Abadía. 
El Catastro de Ensenada hace alusión a cuatro molinos harineros, todos ellos de una parada, a 

excepción de uno. Están corrientes y molientes con agua de río. Uno está distante de la población cien 
pasos y pertenece a Antonio de Botas y consortes. Otro dista cincuenta pasos y es propiedad de Antonio 
Vidal y consortes. Otro distante cuarenta pasos y es propio de María García y consortes. El último de 
ellos de dos paradas, dista del pueblo doscientos pasos y es de a Antonio Voces y consortes. El 
Diccionario de Madoz se refiere a tres molinos harineros821 y Miñano no alude a ningún molino.822 

                                                 
813 MADOZ, “Diccionario”, pág. 84. 
814 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 395. 
815 MADOZ, “Diccionario”, pág. 309. 
816 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 343. 
817 MADOZ, “Diccionario”, pág. 319. 
818 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 393. 
819 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 407. 
820 MADOZ, “Diccionario”, pág. 321. 
821 Id., ibídem, pág. 327. 
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16.35. AYUNTAMIENTO DE CARRIZO DE LA RIBERA. 
 
El Ayuntamiento de Carrizo de la Ribera está regado por el río Órbigo, por la presa Cerrajera y 

por los canales de Carrizo y el Páramo. Los caudales de las presas y canales eran importantes, pues se 
alude a varios molinos de más de una piedra instalados sobre ellas. La presa Cerrajera es una de las más 
antiguas de la provincia y con mayor aprovechamiento hidráulico. Es una zona fundamentalmente llana y 
agrícola, forma una vega amplia y feraz hasta donde le llega el riego. Ensenada cita en este ayuntamiento 
diecinueve molinos, Miñano ninguno y Madoz trece molinos y alude en La Milla del Río a “varios” sin 
concretar su número. La propiedad era particular. Eran molinos de porte medio y grande, algunos de 
varias ruedas y que trabajaban muchos meses al año por la abundancia de agua. 

 
Los pueblos del municipio son: 
Carrizo de la Ribera. 
Huerga del Río. 
La Milla del Río. 
Quiñones del Río. 
Villanueva de Carrizo. 
 
Carrizo de la Ribera. 
El Catastro aborda conjuntamente Carrizo y Villanueva de Carrizo y alude a siete casas de 

molinos harineros de agua entre las dos localidades. Cinco están en la presa que llaman la Cerrajera, que 
muelen centeno con agua corriente todo el año. La primera es propia de Julián Martínez, de dos ruedas, al 
sitio de Bracellino. La segunda, en el mismo sitio, de otras dos ruedas y pertenece por mitad a Isidro 
Pérez y Tomás de Escobar. La tercera, en el mismo sitio pero más arriba que la anterior, también de dos 
ruedas y pertenece por cuartas partes a Felipe García; Diego Martínez y Francisco y Ángel de Huerga. La 
cuarta, también de dos ruedas, está al sitio de la Fuente de la Granja, pertenecen una por mitad a Tomás 
Suárez y Mateo García y la otra, enteramente a Antonio de Paz. La última de las cinco casas está al sitio 
del Raval y contiene tres ruedas. La primera pertenece a Roque Suárez por entero. La segunda a Tomás 
Suárez y Diego Martínez y la tercera es de Manuel Suárez, todos vecinos de esta villa. Lo que supone un 
total de once ruedas. Las dos casas restantes se hallan situadas en la acequia que tiene el título de Forera. 
Una al barrio de la Iglesia, de una rueda, propia de Francisco Gómez y la otra, asimismo de una rueda, en 
el lugar llamado la Fuente de Gorgollón, que pertenece por mitad a Alonso Martínez y Pedro de Paz, 
también vecinos de ella. Muelen ambas centeno siete meses al año con agua perenne, en los cinco meses 
restantes el agua se extrae para el riego de los frutos. 

 
El Diccionario de Madoz al hablar de Carrizo alude a “una presa llamada Forera que tiene su 

origen en término de la villa de Llamas,… proporciona el suficiente riego para los campos de cultivo y 
mueve las ruedas de tres molinos harineros durante el invierno”.823 También menciona “la presa titulada 
Cerragera, cuyas aguas impulsan las ruedas de ocho molinos harineros”. Madoz cita a Villanueva como 
un barrio de Carrizo, por lo que se refiere conjuntamente a ambas localidades. El Diccionario de Miñano, 
por su parte, no reseña ningún molino en Carrizo.824 

 
 
Huerga del Río. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que no hay en esta villa y su término más que 

dos molinos harineros, uno de dos ruedas y el otro de una rueda, situados sobre las aguas del río Luna. El 
de dos ruedas es propiedad de Manuel García, vecino de esta villa y el de una rueda es propio de 
Francisca de Paz, vecina de Carrizo. El Diccionario de Madoz también alude a la existencia de dos 
molinos harineros.825 El Diccionario de Miñano no recoge esta localidad. 

 
 

                                                                                                                                                             
822 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 483. 
823 MADOZ, “Diccionario”, págs. 83-84. 
824 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, págs. 410-411. 
825 MADOZ, “Diccionario”, pág. 124. 
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La Milla del Río. 
En el Catastro de Ensenada se aborda conjuntamente esta localidad con la de Quiñones del Río y 

se dice que en este lugar solo hay tres molinos harineros de agua, situados en la acequia del Prado 
Grande, que muelen con ella corriente, centeno, seis meses al año, porque el resto del tiempo el agua se 
dedica al riego. El primero de ellos es de una rueda y propio de Dionisia de Paz, viuda y vecina de este 
lugar. El segundo se llama la del Puente del prado grande, pertenece a Gabriel García Díaz y tiene dos 
ruedas. El tercero está sobre la presa que se dirige a Armellada, en el lugar que llaman el Soto y es 
también de dos ruedas. Una y media corresponde a Vicente González, perito que responde y la otra media 
es propiedad de Antonio González, vecino de Huerga del Río. En el Diccionario de Madoz se alude a la 
existencia de varios molinos harineros,826 pero no se concreta nada más. El de Miñano no cita molinos en 
La Milla del Río.827 

 
 
Quiñones del Río. 
El Catastro de Ensenada lo cita conjuntamente con La Milla del Río, que se desarrolla en el 

párrafo anterior. El Diccionario de Miñano828 y el de Madoz,829 no aluden a molinos en Quiñones del Río. 
 
 
Villanueva de Carrizo. 
El Catastro de Ensenada reseña siete casas de molinos harineros, de agua, que muelen con agua 

corriente todo el año, sobre la presa Cerrajera (la cita como “Zerragera”). El primero de Julián Martínez, 
al sitio de Bracellino, de dos ruedas. Otro, al mismo sitio, de dos ruedas, perteneciente por mitad a Isidoro 
Pérez y Tomás Escobar. Otro, en el sitio referido más arriba de los anteriores, también de dos ruedas y 
que son por cuartas partes de Felipe García; Diego Martínez; Ángel de Guerga y, curiosamente, solo cita 
tres propietarios. Otro, de dos ruedas, al sitio de las Suertes de la Granja, que es una parte por mitades de 
Tomás Suárez y Mateo García y la otra enteramente de D. Antonio de Cruz párroco y la última de las 
cinco primeras casas de molino al sitio del Raval, de tres ruedas, propias de Roque Suárez, otra parte por 
mitades de Tomás Suárez y Diego Martínez y la otra de Manuel Suárez, todos vecinos de esta villa. 

 
Las dos casas restantes se hallan situadas en la acequia Forera, una al barrio de la Iglesia, de una 

rueda, propia de Francisco Gómez de Prado y la otra también de una rueda, a la fuente del Gorgollón, 
pertenece por mitad a Alonso Martínez y Pedro de Paz, también vecinos de la villa, muelen siete meses al 
año prácticamente con agua perenne. El Diccionario de Miñano no cita esta localidad y el de Madoz lo 
hace conjuntamente con Carrizo, que ya se ha desarrollado. 

 
 
16.36. AYUNTAMIENTO DE CARROCERA. 
 
Al noroeste de la ciudad de León, es un sotomonte con roquedos y colladas suaves, con cauces 

poco caudalosos, que mueven los molinos solo unos cuatro meses al año, por falta de agua suficiente. La 
diferencia entre el Catastro de Ensenada, que cita cuarenta molinos, y los Diccionarios es enorme, así 
Miñano no cita ningún molino y Madoz se contenta con aludir a “algún molino” sin concretar más. De 
todas formas, al ser fuertemente estacionales, poca utilidad proporcionaron a sus dueños, el servicio 
propio, el de sus animales y poco más. Eran de tipo rastrero y de propiedad privada. El exceso de 
molinos, respecto a la población real se justifica por su escasa utilidad, pues, para moler la misma 
cantidad de grano, era preciso un mayor número de molinos. 

 
Los enclaves de población que forman el municipio son: 
Benllera. 
Carrocera. 
Cuevas de Viñayo. 
Otero de las Dueñas. 
Piedrasecha. 
Santiago de las Villas. 

                                                 
826 MADOZ, “Diccionario”, pág. 213. 
827 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 33. 
828 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 218. 
829 MADOZ, “Diccionario”, pág. 246. 
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Viñayo. 
 
Benllera. 
Según el Catastro del Marqués de la Ensenada hay en esta localidad siete molinos harineros. 

Cinco, de una piedra, que están sobre el arroyo que corre por el centro de esta localidad, con cuya agua 
muelen cuatro meses al año, por extenuarse en los demás. Son propios, uno de Francisco Álvarez y 
compañero; otro de José Fernández y consortes; otro de Domingo Gutiérrez y compañero; otro de Adrián 
González y parciales; otro de Gabriel Gutiérrez. Los dos restantes, en el sitio que llaman el Soto. Uno, de 
dos piedras, que anda con el agua del río caudal y pertenece a los herederos de Don Antonio Miranda y 
muele de continuo y el otro, está situado en el río que baja de Otero, y corresponde a Dominga Aller, 
viuda. Hay también unos suelos de molino imposibilitados de lograr reedificación por el mal estado de la 
situación en que se encuentran, que son de Gabriel Gutiérrez, todos ellos son vecinos de la mencionada 
población. En el Diccionario de Madoz se dice que “la industria se reduce a algún molino harinero 
suficiente para el consumo del pueblo”,830 pero sin hacer más determinaciones al respecto. En el 
Diccionario de Miñano no se hace referencia a ningún molino en este lugar.831 

 
 
Carrocera. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en esta localidad hay cuatro molinos 

harineros, de una sola rueda, que muelen seis meses al año con agua del arroyo que corre por esa 
localidad, por extenuarse los restantes. Uno es propio de Manuel Diez y compañeros. Otro a Manuel 
Álvarez y copartícipes. Otro a Manuel Rabanal. Otro a Juan Álvarez y consortes y el último a Francisco 
de la Pola, vecino de esta localidad. El Diccionario de Miñano832 y el de Madoz,833 no aluden a molinos 
harineros. 

 
 
Cuevas de Viñayo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cuatro molinos harineros de una rueda 

cada uno, situados en el arroyo de las Cuevas, contiguos a la población. Muelen seis meses al año a causa 
de extenuarse los restantes. Uno es de José Fernández y compañeros. Otro de Juan Fernández y 
copartícipes, otro de José Carrizo y otro de Pablo Fernández y consortes. En el Diccionario de Madoz no 
se dice nada sobre molinos834 y en el de Miñano tampoco.835 

 
 
Otero de las Dueñas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran cuatro molinos harineros corrientes, de una 

rueda cada uno, situados al margen de los arroyos que bajan de Carrocera y Viñayo, inmediatos a esta 
población, con cuyas aguas muelen centeno poco más de seis meses al año por extenuarse en verano. Uno 
es de Marcos de Marcos. Otro de Antonio Fernández y Josefa Posada, viuda, ambos vecinos de esta villa 
y el restante, del Monasterio de la localidad. Hay también diferentes suelos de molino que se hallan “de 
mucho tiempo arruinados” y los declarantes consideran que no van a llegar a tener uso por su mala 
disposición. Ni en el Diccionario de Miñano,836 ni en el de Madoz,837 aparecen citados molinos harineros. 

 
 
Piedrasecha. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude en esta localidad a cuatro molinos harineros 

de una rueda cada uno, en el arroyo del Manadero, que corre inmediato a la población, con cuya agua 
muelen centeno la mitad del año por secarse la otra mitad y son propios: uno de Antonio Álvarez 
Miranda; otro de Nicolás Gutiérrez y de María Arias viuda; otro de Juan Rodríguez y compañeros y el 

                                                 
830 MADOZ, “Diccionario”, pág. 69. 
831 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 76. 
832 Id., ibídem, Tomo II, pág. 411. 
833 MADOZ, “Diccionario”, pág. 85. 
834 Id., ibídem, pág. 103. 
835 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo XI, pág. 252. 
836 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 371. 
837 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
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último de Francisco Prieto, todos ellos vecinos de esta localidad. Los Diccionarios de Miñano838 y de 
Madoz,839 no hacen referencia alguna a molinos. 

 
 
Santiago de las Villas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se declara la existencia de nueve molinos harineros de 

una rueda, en el arroyo de Torre que corre inmediato a la localidad. No muelen parte del año por falta de 
agua. El primero es propio de Manuel Pola y consortes. El segundo de Manuel Álvarez. El tercero es 
propio de Francisco de Ravanal. El cuarto de Gabriel de Ravanal. El quinto es propiedad de Manuel 
Álvarez menor. El sexto de Juan Diez. Otro de José Álvarez. El sexto es propiedad de Domingo Álvarez. 
El séptimo de Isabel de Ravanal, viuda. El octavo de Juan de la Vega, todos vecinos de este lugar y unos 
suelos propios de Domingo Fernández. Como se puede apreciar, cita nueve molinos y unos suelos de 
molino, pero el orden numérico no es correlativo. El Diccionario de Miñano840 y el de Madoz,841 no 
recogen nada relativo a molinos.  

 
 
Viñayo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan ocho molinos harineros, de centeno, dentro de 

la población, de una rueda, sobre el arroyo que corre por ella, con cuya agua muelen los seis meses del 
año, a causa de extenuarse en los demás, y dos suelos. Los ocho molinos son propios uno de Manuel 
Fernández y compañeros; otro de Mateo García; otro de Juan García; otro de Narciso Rodríguez; otro de 
Francisco Viñayo; otro de Agustín Flórez; otro de Manuel Álvarez Blanco; otro de Manuel Fernández y 
consortes, ambos vecinos de la villa de Otero; y los suelos, unos de Gabriel Gutiérrez y los otros de María 
Gutiérrez, residente en la ciudad de León; y los demás que quedan expresados, de la vecindad de dicho 
lugar de Viñayo. Estos molinos únicamente sirven para hacer parte de la harina para el consumo de las 
casas de sus dueños. En el Diccionario de Madoz no se dice nada sobre molinos842 y en el de Miñano no 
se cita esta localidad. 

 
 
16.37. AYUNTAMIENTO DE CASTILFALÉ. 
 
Situado al sureste de la villa de Valencia de Don Juan y regada por los arroyos Buleto y 

Alcantarillones, que son estacionales y se secan cuando deja de llover, no presenta saltos, ni caudales, 
aprovechables con molinos, por lo que no hubo molinos hidráulicos. 

 
La única entidad local del municipio es: 
Castilfalé. 
 
Castilfalé. 
Ni en el Catastro de Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,843 ni en el de 

Madoz,844 se hace referencia a molinos. 
 
 
16.38. AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE CABRERA. 
 
Se asienta en la denominada Cabrera Baja, las lomas están erosionadas, tienen bastante relieve y 

los suelos son muy pobres, con vegas pequeñas y desniveles muy importantes, pero sin grandes caudales, 
que dan como mucho para mover una sola piedra. Ensenada alude a veinticuatro molinos harineros en 
este término municipal y los Diccionarios a ninguno. Se trataba de molinos pequeños y estacionales que 
no daban mucho servicio, pero el terreno no proporcionaba otra alternativa y dadas las condiciones de 
aislamiento de la zona. Todos eran particulares o comunales. Eran privados, muchos divididos en suertes 
y algunos concejiles. 

                                                 
838 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 12. 
839 MADOZ, “Diccionario”, pág. 232. 
840 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 137. 
841 MADOZ, “Diccionario”, pág. 269. 
842 Id., ibídem, pág. 330. 
843 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 460. 
844 MADOZ, “Diccionario”, pág. 86. 
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Las entidades locales que componen el municipio son: 
Castrillo de Cabrera. 
Marrubio. 
Noceda de Cabrera. 
Nogar. 
Odollo. 
Saceda. 
 
Castrillo de Cabrera. 
En el Catastro de Marqués de la Ensenada se hace alusión a cinco molinos harineros pequeños y 

de poco agua, de una sola parada. Están fundados sobre agua de sierra y corriente en un valle. Uno es 
propiedad de Agustín González y consortes; otro a Pedro del Valle y consortes; otro a Santiago Meno y 
consortes; otro a Tomás García y consortes y el último a Tomás Madero y consortes. Ni en el Diccionario 
de Miñano,845 ni en el de Madoz,846 se hace referencia a molinos. 

 
 
Marrubio. 
En el Catastro de Marqués de la Ensenada se hace alusión a tres molinos harineros de una parada 

cada uno. Dos corrientes y molientes con agua de río. Uno es propiedad de Alonso de Vega y consortes. 
Otro de Francisco Cañuto y consortes. El tercero muele con agua de mal tiempo dos meses. Esta al sitio 
del Vallino distante de la población cien pasos y es propio de Antonio Rodera y consortes. Los 
Diccionarios de Miñano847 y de Madoz,848 no hacen referencia a molinos. 

 
 
Noceda de Cabrera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona dos molinos harineros de una rueda cada uno y 

molientes con agua de arroyo en el sitio y valle de Caprada, distantes del pueblo mil quinientos pasos. El 
primero pertenece al concejo de esta villa y el otro a Lázaro Montano y consortes, de esta vecindad. Ni el 
Diccionario de Miñano,849 ni el de Madoz,850 citan molinos. 

 
 
Nogar. 
En el Catastro de Marqués de la Ensenada se documentan cuatro molinos harineros corrientes, 

con agua de río, de una parada cada uno. Están en el sitio de la Tenada de los molinos, inmediatos a la 
población y todos ellos pertenecen al común de este lugar. En el Diccionario de Miñano851 y en el de 
Madoz,852 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Odollo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a ocho molinos harineros de centeno de 

poca entidad. Son de una parada y están fundados sobre agua corriente. El primero, al sitio de las Matas, 
propio de Manuel Gómez y consortes. El segundo, en el sitio de la Cerca, propio de José Fernández y 
consortes. El tercero, en la Puente, propio de Nicolás de la Vega y consortes. El cuarto, en la Folgueira, 
propio de Tomás de la Peña y consortes. El quinto perteneciente a Antonio González y consortes. El 
sexto, en el Pedredo, propio de Francisco Álvarez y consortes. El séptimo, el del Bosque, pertenece a 
Juan González y consortes. El último, en Peña del Ciervo, propio de Domingo Álvarez y consortes. En el 
Diccionario de Miñano853 y en el de Madoz,854 no se recoge nada sobre el tema al que se viene aludiendo. 

 

                                                 
845 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, págs. 482-483. 
846 MADOZ, “Diccionario”, pág. 86. 
847 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 428. 
848 MADOZ, “Diccionario”, pág. 210. 
849 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 259. 
850 MADOZ, “Diccionario”, pág. 218. 
851 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 262. 
852 MADOZ, “Diccionario”, pág. 221. 
853 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 287. 
854 MADOZ, “Diccionario”, pág. 222. 
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Saceda. 
En el Catastro de Ensenada se mencionan dos molinos harineros, de una parada cada uno, 

molientes con agua de río, pertenecientes al concejo. Están en el sitio de Río Cabo, distantes mil pasos del 
pueblo. En el Diccionario de Miñano no se dice nada sobre molinos.855 Tampoco en el de Madoz.856 

 
 
16.39. AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VALDUERNA. 
 
Se trata de un municipio regado por el río Duerna y situado en un terreno llano. Es una zona de 

arraigada tradición cerealista, con una producción nada desdeñable y moderadamente poblada, por lo que 
proliferaron los molinos hidráulicos. 

 
En este término municipal, el Catastro de Ensenada cita diez molinos, el Diccionario de Miñano 

ninguno y el de Madoz catorce harineros y dos de aceite de linaza. Se trata de uno de los pocos términos 
municipales donde se invierten las tornas y Madoz alude a más molinos que Ensenada. La explicación 
más plausible, es que, en el interín entre ambas obras, se construyeran más molinos, porque al estar sobre 
un rio que además ocupa el fondo del valle, hubieran sido muy difíciles de ocultar. Los propietarios de los 
molinos eran todos particulares, vecinos de la zona. 

 
El municipio lo forman los siguientes pueblos: 
Castrillo de la Valduerna. 
Velilla de la Valduerna. 
 
Castrillo de la Valduerna y Velilla de la Valduerna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude conjuntamente a estas dos localidades y documenta 

en ellas se encuentran diez molinos harineros, de una rueda, que muelen todo el año con agua del río 
Duerna. El primero está en el sitio que llaman el Sotico y es propio de Martín López, vecino de este lugar. 
El segundo, en el mismo sitio y propio del mismo dueño. El tercero, en el sitio que llaman la Calle del 
Soto, que pertenece a José López, vecino de Destriana y Felipe Álvarez, vecino de este lugar. El cuarto, 
en donde dicen la Calle de la Fragua, propio de Agustina de la Fuente. El quinto, al sitio de la Fuente, es 
de Lucas Geijo, vecino de este lugar y de Joaquín Arias, vecino de Robledo. El sexto, al sitio que llaman 
la Cervera, que pertenece a José de Argüello y a Francisca López. El séptimo, al sitio que llaman Los 
Prados Grandes, que pertenece a Jerónima López. El octavo, en las Eras de Velilla, propio de Antonio 
Méndez y el noveno y el décimo son propios de Pedro Díez e Isidro Ferrer, vecino de este lugar. 

 
El Diccionario de Madoz al describir Castrillo documenta catorce molinos harineros, de una sola 

piedra cada uno y dos de aceite de linaza, movidos por el río Duerna.857 No recoge, sin embargo, la 
localidad de Velilla. El Diccionario de Miñano, en su línea, no hace referencia a ningún molino, ni en 
Castrillo,858 ni en Velilla de la Valduerna.859 

 
 
16.40. AYUNTAMIENTO DE CASTROCALBON. 
 
El municipio está atravesado por el río Eria y varios arroyos lo que supone un notable aporte 

hídrico. Los desniveles de terreno, aunque no son muy importantes, sí que fueron suficientes para que los 
habitantes de la zona los aprovecharan para obtener fuerza motriz. La pujanza de la molinería en esta 
zona, también se debe a la importancia de la actividad agrícola. 

 
En este municipio el Catastro de Ensenada cita veintitrés molinos, el Diccionario de Miñano se 

contenta con el impreciso “molinos harineros y de aceite de linaza” en Castrocalbón y el de Madoz, de 
forma muy parecida, alude a “algunos”, en la descripción de la misma localidad. Es destacable el hecho 
de que el diccionario de Miñano sí cite molinos en este pueblo, cuya motivación no se acierta a 
comprender, toda vez que no se trata de una zona especialmente significativa en lo que a molienda se 
                                                 
855 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 350. 
856 MADOZ, “Diccionario”, pág. 259. 
857 Id., ibídem, pág. 86. 
858 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 279. 
859 Id., ibídem, Tomo II, pág. 483. 
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refiere. Se trata de molinos de poca entidad, de una sola rueda, salvo alguna excepción en Castrocalbón, 
donde se menciona un molino de dos piedras. Son propiedad de un único propietario, generalmente 
vecinos de la zona, salvo uno en Pobladura de Yuso que es propio de la Iglesia Parroquial de ese lugar y 
otro en Calzada de la Valdería de la Cofradía de la Piedad de Villalís. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Calzada de la Valdería. 
Castrocalbón. 
Felechares de la Valdería. 
Pobladura de Yuso. 
San Félix de la Valdería. 
 
Calzada de la Valdería. 
En el Catastro de Ensenada se alude a dos molinos harineros. Uno de ellos es propio de Alonso 

García y el otro de Domingo Bajo. Muelen con agua de río. Tiene cada uno de ellos una sola rueda. 
También se menciona un molino harinero arruinado, propio de la Cofradía de la Piedad de Villalís. El 
Diccionario de Madoz no dice nada sobre molinos en esta localidad860 y el de Miñano tampoco.861 

 
 
Castrocalbón. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a diez molinos harineros en el término de 

esta villa, nueve tienen una rueda y uno, dos. Muelen centeno con agua de río. Uno propio de Santiago 
Manjón; otro de Agustín García; otro de José Carbajo; otro de Ambrosio Rabanedo; otro de Francisco 
Martínez, todos ellos de una rueda. Dos molinos son propiedad de Dionisio del Río, uno con una rueda y 
el otro con dos y una de ellas, solo anda “a tiempos” por faltarle el agua. Otro de José del Río. Otro de 
Santiago González y el último que es propio de Manuel González. También hay otro molino harinero 
arruinado propio de Bartolomé Descosido y otro de aceite de linaza del mismo propietario. 

 
El Diccionario de Miñano alude a molinos harineros y de aceite de linaza en este enclave862 y el 

Diccionario de Madoz dice que “las aguas del río Eria… mueven algunos molinos”, sin precisar más.863 
 
 
Felechares de la Valdería. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros de centeno. Uno de 

Francisco Aldonza; otro de Manuel Aldonza; otro de Marcos Aldonza y el último de ellos de Pedro 
Aldonza. Cada de una rueda y muelen con agua del río Eria. Hay otro arruinado, propio de María 
Campomanes vecina de este lugar. El Diccionario de Miñano864 y el de Madoz,865 no señalan la existencia 
de molinos en Felechares. 

 
 
Pobladura de Yuso. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta cuatro molinos harineros cada uno de ellos de 

una rueda y muelen con agua corriente de río. El primero es propio de la Iglesia parroquial de este lugar. 
El segundo propio de Sebastián de Liébana, seglar y consortes. El tercero de Pedro Mayo y consortes. El 
cuarto es de Francisco Calvo. Los tres últimos son mucho más pequeños que el de la iglesia y muelen la 
tercera parte que éste. Los Diccionarios de Miñano866 y de Madoz,867 no mencionan ninguno. 

 
 
San Félix de la Valdería. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace alusión a tres molinos harineros. Uno de Don 

Manuel de Uceo, cura párroco de este lugar; otro de Francisco de Aldonza y el restante de Salvador 

                                                 
860 MADOZ, “Diccionario”, pág. 78. 
861 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 276. 
862 Id., ibídem, Tomo III, pág. 3. 
863 MADOZ, “Diccionario”, pág. 88. 
864 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 132. 
865 MADOZ, “Diccionario”, pág. 111. 
866 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 57. 
867 MADOZ, “Diccionario”, pág. 233. 
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Carracedo. Muelen centeno con agua de arroyo y tienen cada uno de ellos una rueda. El Diccionario de 
Miñano868 y el de Madoz,869 no dicen nada relativo a molinos en esta localidad. 

 
 
16.41. AYUNTAMIENTO DE CASTROCONTRIGO. 
 
Este municipio está sobre un terreno agreste y montañoso, a veces escarpado. Está próximo a la 

sierra del Teleno y regado por el río Eria, lo que le dota de agua abundante. Ambas condiciones 
posibilitan la proliferación de molinos. Los molinos fueron construidos con los materiales disponibles en 
el entorno: piedras del río, barro y madera. 

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada cita treinta molinos, el Diccionario de Miñano 

diez y un inconcreto “molinos” al describir Nogarejas y el de Madoz alude a doce molinos harineros. La 
cantidad de molinos del municipio demuestra el potencial hidráulico y el buen aprovechamiento que se 
hizo del mismo por los habitantes de la zona. Casi todos estaban en manos de particulares y eran de una 
rueda, pues el Eria no dispone de grandes caudales para mover molinos de varias piedras. 

 
Las localidades existentes en el municipio son: 
Castrocontrigo. 
Morla de la Valdería. 
Nogarejas. 
Pinilla de la Valdería. 
Torneros de la Valdería. 
 
Castrocontrigo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace alusión a diez molinos harineros, de centeno, todos 

ellos de una rueda y propiedad de vecinos de este lugar. Muelen con agua del río Eria. Uno de ellos de 
Blas Vizcaino; otro de Domingo Castaño; otro de Francisco Justel; otro de Isabel Martínez; otro de Inés 
de Santamaría, mayor; otro de Juan Justel; otro de José Carracedo; otro de Manuel Justel; otro de Pedro 
Núñez y otro de Tomás Castaño. La cifra de molinos recogida por el Catastro es importante en relación 
con el número de habitantes. El Diccionario de Miñano alude a “molinos harineros” en este pueblo.870 El 
Diccionario de Madoz dice que “las aguas del río Eria… mueven las ruedas de diez molinos 
harineros”.871 Curiosamente coinciden en esta localidad el número de molinos citados por Ensenada y 
Madoz, cosa que no es habitual, tal y como se viene señalando. También es destacable el hecho de que el 
diccionario de Miñano cite molinos. 

 
 
Morla. 
El Catastro de Ensenada menciona tres molinos harineros. Cada uno es de una rueda y muelen 

con agua del río Eria. Uno de ellos es de Marcos Oteruelo. Otro de Francisco Riesco y el restante de Juan 
Fernández. El Diccionario de Madoz se refiere a dos molinos harineros en esta localidad.872 El de Miñano 
no alude a ningún artefacto hidráulico.873 

 
 
Nogarejas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace alusión a doce molinos harineros que muelen 

centeno. Dos de ellos tienen dos ruedas, el resto solo tiene una. Uno propio de Andrés Santos. Otro de 
Andrés Pariente. Otro de Bernardo Moreno, de dos ruedas. Otro de Domingo Rubio. Otro de Francisco la 
Huerga. Otro de Francisco Pichel. Otro de Julio de la Huerga. Otro de José Cebrones. Otro de Julio 
Cadierno. Otro de Capellanía de San Antonio de este lugar, que tiene dos ruedas y el último que se cita, 
también de la misma capellanía. Se dice que son doce, pero luego solo se mencionan once. El Diccionario 

                                                 
868 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 475. 
869 MADOZ, “Diccionario”, pág. 111. 
870 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 3. 
871 MADOZ, “Diccionario”, pág. 88. 
872 Id., ibídem, pág. 216. 
873 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, págs. 151-152. 
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de Miñano, por su parte, señala la existencia de diez molinos harineros en esta localidad.874 El 
Diccionario de Madoz se refiere a “molinos harineros”, sin más determinaciones.875 

 
 
Pinilla de la Valdería. 
Esta localidad aparece citada en el Catastro del Marqués de la Ensenada como Penilla y dice que 

en este lugar hay dos molinos harineros, de una rueda cada uno, que muelen centeno con agua de arroyo. 
Uno es propio de Lázaro Aldonza mayor y el otro con Lázaro Aldonza menor. El Diccionario de Madoz 
cita “algunos molinos harineros y de aceite de linaza” sin concretar más datos,876 el de Miñano alude a 
“molinos harineros” sin concretar nada más.877 Ambos se refieren a este enclave como “Penilla” 
(Madoz) o “Penillas” (Miñano). 

 
 
Torneros de la Valdería. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace alusión a tres molinos harineros de centeno. El 

primero de ellos pertenece a Catalina de Santamaría, viuda. El otro a Domingo del Palacio, vecino de este 
lugar y el tercero es propiedad de la Capellanía, que se titula, del Cristo de la Piedad. Cada uno de ellos 
muele con una rueda y agua del río. Los Diccionarios de Miñano878 y de Madoz,879 no se refieren a la 
cuestión a la que se viene aludiendo. 

 
 
16.42. AYUNTAMIENTO DE CASTROPODAME. 
 
En este municipio se desarrolló la industria molinar, en el período objeto de estudio, con una gran 

intensidad. Se dispuso de desniveles óptimos para el aprovechamiento hidráulico, pero los caudales eran 
escasos y sometidos a una fuerte estacionalidad, de ahí que aunque aparezcan citados gran cantidad de 
molinos, eran pequeños, de una sola rueda y solo funcionaban durante algunos meses al año, 
precisamente por esa falta de agua, a excepción de los que aprovechaban el agua que bajaba del 
Redondal. En este municipio el Catastro de Ensenada cita cuarenta y cuatro molinos, el Diccionario de 
Miñano ninguno y el de Madoz siete molinos harineros. La diferencia entre los molinos citados por 
Ensenada y Madoz es muy apreciable. Su propiedad era particular y a veces estaba dividida en partes o 
quiñones. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Calamocos. 
Castropodame. 
Matachana. 
San Pedro Castañero. 
Turienzo Castañero. 
Villaverde de los Cestos. 
Viloria. 
 
Calamocos. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace mención a cinco molinos de centeno. Los 

dueños de los molinos son Roque García vecino de Salas de los Barrios; Antonio Vegal y consortes; 
Agustín de Luna y consortes; Bartolomé Rodríguez y consortes y José Folgado y consortes. Estos cuatro 
últimos son vecinos de Calamocos. El molino de Roque García es de dos ruedas. Los otros dos son de una 
rueda cada uno y además, parte del año están parados. En el Diccionario de Madoz se alude a la 
existencia de dos molinos.880 El Diccionario de Miñano no hace referencia a molinos.881 

 
 

                                                 
874 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 262. 
875 MADOZ, “Diccionario”, pág. 221. 
876 Id., ibídem, pág. 231. 
877 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 484. 
878 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 479. 
879 MADOZ, “Diccionario”, pág. 278. 
880 Id., ibídem, pág. 77. 
881 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 261. 
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Castropodame. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace mención a tres molinos harineros, de una 

rueda cada uno, que solo muelen centeno en tiempo de invierno y cuando el agua es abundante. El 
primero pertenece a Tomás Rodríguez y consortes. El segundo es de Antonio Núñez y consortes y el 
último es de Alonso de la Fuente y consortes. El Diccionario de Miñano882 y el de Madoz,883 no aluden a 
molinos. 

 
 
Matachana. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace mención a diez molinos harineros cada uno de 

una rueda. Cinco muelen centeno todo el año y los otros cinco solo muelen en invierno. Son propios de 
diferentes particulares y no se hacen más determinaciones al respecto. En el Diccionario de Madoz se 
menciona la existencia de tres molinos harineros884 y en el de Miñano no se alude a molinos.885 

 
 
San Pedro Castañero. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,886 ni tampoco el de 

Madoz,887 recogen nada sobre el tema al que se viene aludiendo en San Pedro Castañero. 
 
 
Turienzo Castañero. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se documentan doce molinos harineros, cada uno de 

una rueda, su elevado número se debe a la gran abundancia de agua que proporciona el arroyo que baja 
del Redondal. Están contiguos a la población. Son propios de distintos propietarios, unos son de veinte 
dueños y otros de diez, por estar divididos en quiñones. En el Diccionario de Madoz no se señala la 
existencia de molinos harineros888 y tampoco en el de Miñano.889 

 
 
Villaverde de los Cestos. 
En el Catastro de Ensenada se hace mención a diez molinos harineros de agua. Cuatro solo 

muelen en invierno y los otros seis muelen en todo tiempo. De los cuatro primeros, dos son de dos ruedas 
cada uno y pertenecen a José Fajardo, vecino del lugar de Castropodame y a Don Francisco Caneda, cura 
del lugar de Posadilla del Páramo y los ocho restantes, de una rueda cada uno, son de distintos 
particulares. En el Diccionario de Madoz se hace referencia sólo a dos molinos harineros.890 El 
Diccionario de Miñano no alude a molinos.891 

 
 
Viloria. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace mención a dos molinos harineros cada uno de 

una rueda. Uno de ellos, que llaman el del Cueto, tiene treinta y seis dueños, que “por evitar prodigalidad 
no los explican”. El otro, se llama de las Fontanillas de Arriba, es propio de veintiséis dueños, que no se 
determinan por los mismos motivos. En el Diccionario de Madoz892 no se hace referencia a molinos 
harineros y en el de Miñano893 tampoco. 

 
 

                                                 
882 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 7. 
883 MADOZ, “Diccionario”, pág. 89. 
884 Id., ibídem, pág. 210. 
885 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 437. 
886 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 46. 
887 MADOZ, “Diccionario”, pág. 230. 
888 Id., ibídem, pág. 281. 
889 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 95. 
890 MADOZ, “Diccionario”, pág. 328. 
891 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 485. 
892 MADOZ, “Diccionario”, pág. 306. 
893 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 339. 
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16.43. AYUNTAMIENTO DE CASTROTIERRA DE VALMADRIGAL. 
 
Este municipio está situado en plena llanura leonesa de Tierra de Campos y aunque está regado 

por el arroyo de Valdemuriel, su poco caudal y la falta de desniveles, no dieron lugar a la instalación de 
molinos, a pesar de su potencial cerealista. En este término municipal, ni el Catastro de Ensenada, ni el 
Diccionario de Miñano, ni el de Madoz, citan molinos harineros. 

 
La entidad local del municipio es: 
Castrotierra de Valmadrigal. 
 
Castrotierra de Valmadrigal. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,894 ni en el de 

Madoz,895 se alude a la existencia a molinos harineros. 
 
 
16.44. AYUNTAMIENTO DE CEA. 
 
Está atravesado por el río del mismo nombre y es un terreno liso con algún cerro aislado, con una 

vega rica, productiva y moderadamente poblada. Ello dio lugar a que, a pesar de la falta de desniveles, se 
aprovechasen los bajos saltos que presenta para instalar molinos, utilizando también las presas de 
derivación del cauce principal. Eran molinos de cierto porte, la mayoría de dos y tres ruedas, verdaderas 
fábricas para la época. En este término municipal, el Catastro de Ensenada cita cinco molinos, el 
Diccionario de Miñano dos y el de Madoz tres molinos harineros. 

 
Se trata de molinos de cierta entidad, algunos de ellos de dos o tres ruedas, lo que motiva que no 

sean propiedad de vecinos de la localidad en la que se ubican o de otras cercanas, sino que son propios de 
monasterios o casas nobles y en ocasiones están arrendados a particulares que los explotan. Esta situación 
es lógica si se tiene en cuenta que la inversión que exigía la construcción de molinos de estas 
características era solo accesible para economías de un cierto nivel. El Diccionario de Miñano menciona 
molinos en este ayuntamiento, posiblemente se deba al hecho de que al tratarse de molinos de cierta 
entidad, tanto por su tamaño como por su propiedad, no fueran fáciles de ocultar y hasta los 
corresponsales de esta obra los reseñaron. 

 
Las localidades que forman el municipio son: 
Bustillo de Cea. 
Cea. 
Saelices del Río. 
San Pedro de Valderaduey. 
 
Bustillo de Cea. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano896 y de Madoz,897 

se dice nada sobre molinos. Dado que se ubica lejos del río, es normal que no hubiera molinos. 
 
 
Cea. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada aborda esta localidad conjuntamente con la de Sotillo de 

Cea. Alude a dos molinos harineros fundados sobre las aguas del río Cea, que el común de ella tiene 
tomados de foro del Conde de la Gomera. Uno es de tres ruedas, está junto al puente de esta villa y el 
otro, al que llaman el Molino de Arriba, tiene dos ruedas. Ambos muelen trigo y centeno. Se hace 
referencia también a otro molino, de dos ruedas, que también muele trigo y centeno con las aguas del río 
Valderaduey. Es propiedad del Real Monasterio de Santa María de Trianos, de la Orden de Predicadores, 
que lo tiene arrendado a Juan de Casas, residente en de San Pedro de Valderaduey. El Diccionario de 

                                                 
894 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 9. 
895 MADOZ, “Diccionario”, pág. 89. 
896 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 207. 
897 MADOZ, “Diccionario”, pág. 74. 
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Miñano menciona un molino harinero.898 El Diccionario de Madoz documenta a la existencia de un 
molino “harinero de tres ruedas propiedad de la casa del Infantado”.899 

 
 
Saelices del Río. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace mención a dos casas de molinos harineros, 

situados en el río que llaman de Cea y cada uno tiene dos piedras. Son propiedad del Monasterio de San 
Benito, aunque la mitad de su producto corresponde al común de esta villa. En el Diccionario de Miñano 
se alude a la existencia de un molino harinero900 y en el de Madoz a dos.901 

 
 
San Pedro de Valderaduey. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace mención a dos molinos harineros, cada uno 

con una parada, que muelen trigo y centeno. El uno, contiguo a las casas de esta localidad, es propio del 
concejo de este pueblo, que muele la mitad del año con las aguas del río y presa de Valderaduey. El otro, 
sobre el mismo río y presa, más abajo del anterior, es propio del Real Monasterio de Santa María de 
Trianos, de la Orden de Predicadores y lo tiene dado a foro perpetuo con una heredad a este concejo que, 
a su vez, lo tiene dado en arriendo a Antonio Gutiérrez, vecino de este lugar, quien lo administra por sí. El 
Diccionario de Miñano no recoge nada sobre molinos.902 Esta localidad no figura reseñada en el 
Diccionario de Madoz. 

 
 
16.45. AYUNTAMIENTO DE CEBANICO. 
 
Se ubica en el curso alto del río Cea. Se trata de un valle regado por el arroyo de Peñacorada y los 

ríos Corcos y Cea. Los caudales son moderados, están sometidos a fuertes estiajes y los desniveles son 
suficientes para que se instalen molinos diseminados por el territorio. En este término municipal el 
Catastro de Ensenada alude a siete molinos, el Diccionario de Miñano a ninguno y el de Madoz a uno. Se 
trató de molinos pequeños, estacionales y propiedad de vecinos de las localidades en que se ubican o 
comunales. 

 
El municipio está formado por los siguientes enclaves: 
Cebanico. 
Corcos. 
La Riba. 
Mondreganes. 
Quintanilla de Almanza. 
Santa Olaja de la Acción. 
Valle de las Casas. 
 
Cebanico. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano903 se hace 

referencia a ningún molino. El Diccionario de Madoz, por su parte, alude a la existencia de “un molino 
harinero”.904 

 
 
Corcos. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino harinero que muele centeno. Es 

propio de Santiago de Lomas, vecino de este lugar. Tiene una rueda y los aperos necesarios. Solo trabaja 
en tiempo de crecientes. Está situado sobre un arroyo que llaman el reguero del Valle y en el sitio que 

                                                 
898 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 6. 
899 MADOZ, “Diccionario”, pág. 90. 
900 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 396. 
901 MADOZ, “Diccionario”, pág. 260. 
902 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 44. 
903 Id., ibídem, Tomo III, pág. 37. 
904 MADOZ, “Diccionario”, pág. 91. 
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llaman el Valle del Medio. En el Diccionario de Miñano905 y en el de Madoz,906 no se recoge la existencia 
de molinos. 

 
 
La Riba. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona un molino harinero de dos ruedas. Es propio de 

Francisco González, mayor en días, vecino de este lugar. Está situado en una presa que sale del río en el 
sitio que llaman el Soto. Muele trigo y centeno. En el Diccionario de Madoz no se hace referencia a la 
existencia de molinos907 y en el de Miñano tampoco.908 

 
 
Mondreganes. 
En el Catastro de Ensenada se documenta una casa de molino harinero, de dos ruedas, con todos 

los aperos necesarios, sobre una presa que sale del río, en el sitio que llaman la Vega. Es propia del 
común y concejo de este lugar y la tiene en arriendo Antonio Bello, vecino la localidad. En los 
Diccionarios de Miñano909 y de Madoz,910 no se alude a molinos en Mondreganes. 

 
 
Quintanilla de Almanza. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada y en los Diccionarios de Miñano911 y de Madoz,912 no 

se cita ningún molino. 
 
 
Santa Olaja de la Acción. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a dos casas de molinos harineros 

que muelen trigo y centeno. El primero es propio de Juan Ramos, vecino de este lugar. Está al sitio que 
llaman Las Huertas, sobre el arroyo que llaman del Cascajal. Tiene dos ruedas y muele en tiempo de 
crecientes. El otro es propiedad de Bernardo González, también vecino de la localidad. Está en el sitio 
que llaman el Prado de Lera, sobre el arroyo conocido como de San Guisal. Es de una rueda y solo muele 
en tiempo de crecientes. El Diccionario de Miñano913 y el de Madoz,914 no aluden a molinos en esta 
localidad.  

 
 
Valle de las Casas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan dos casas de molinos harineros. Uno de 

Pedro de Castro, vecino de este lugar, quien lo administra por sí mismo. Está situado sobre un arroyo 
llamado Prado del Rey. Solo tiene una rueda y muele únicamente en tiempo de crecientes. El otro es 
propio de Don Benito Villacorta, cura de este lugar, también de una sola rueda y está instalado sobre un 
arroyo que llaman el Huertico. Muele, trigo y centeno como el anterior, en tiempo de crecientes, para el 
consumo de la casa de su propietario quien lo administra por sí mismo. Ni el Diccionario de Miñano,915 ni 
el de Madoz,916 hacen referencia alguna a molinos. 

 
 
16.46. AYUNTAMIENTO DE CEBRONES DEL RIO. 
 
El municipio está situado en la ribera del río Órbigo y recibe también aguas de la presa Cerrajera, 

que muere en este término. Se ubica en el entorno de La Bañeza, en una zona llana con pocos desniveles, 

                                                 
905 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 168. 
906 MADOZ, “Diccionario”, pág. 98. 
907 Id., ibídem, pág. 255. 
908 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 286. 
909 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 81. 
910 MADOZ, “Diccionario”, pág. 214. 
911 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 207. 
912 MADOZ, “Diccionario”, pág. 245. 
913 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, págs. 122-123. 
914 MADOZ, “Diccionario”, págs. 15-16. 
915 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 242. 
916 MADOZ, “Diccionario”, pág. 295. 
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por lo que fue difícil ubicar molinos, a pesar de la abundancia de agua. En este término municipal el 
Catastro de Ensenada reseña un molino, el Diccionario de Miñano se refiere de forma inconcreta a 
“molinos harineros y de aceite” en San Juan de Torres y el de Madoz no cita ninguno. Resulta 
sorprendente que en este municipio Miñano recoja más molinos que Ensenada y Madoz. 

 
Está formado por los pueblos siguientes: 
Cebrones del Río. 
San Juan de Torres. 
San Martín de Torres. 
 
Cebrones del Río. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano917 y de Madoz,918 

se alude a molino alguno. 
 
 
San Juan de Torres. 
En el Catastro de Ensenada se hace referencia a un molino harinero de una rueda, que solo muele 

centeno medio año porque le quitan el agua con que muele, que es la del río Tuerto, para el riego de los 
frutos. Es propio del Comendador de San Juan de la Puente de Órbigo. El Diccionario de Madoz no 
menciona esta localidad. El Diccionario de Miñano cita “molinos harineros y de aceite”,919 sin concretar 
más, aspecto curioso, ya que lo habitual es que suceda lo contrario, que Ensenada recoja más molinos que 
Miñano, que prácticamente no documenta ninguno en la provincia de León. 

 
 
San Martín de Torres. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada y en el Diccionario de Miñano,920 no reseñan la 

existencia de molinos en esta localidad, a la que el Diccionario de Madoz no cita. 
 
 
16.47. AYUNTAMIENTO DE CIMANES DE LA VEGA. 
 
Está ubicado en la vega del río Esla y en el límite con la provincia de Zamora, es una vega 

privilegiadamente fértil y bien comunicada, pero no presenta desniveles aprovechables para instalar 
molinos, por lo que no los hubo, a pesar de la abundancia de agua. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Bariones de la Vega. 
Cimanes de la Vega. 
Lordemanos. 
 
Bariones de la Vega. 
El Catastro del Marques de la Ensenada y el Diccionario de Miñano, no mencionan esta localidad. 

El Diccionario de Madoz921 la cita como “Variones” y no dice nada sobre molinos. 
 
 
Cimanes de la Vega. 
Ni en Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano922 y de Madoz,923 se 

hace referencia a ningún molino harinero. 
 
 

                                                 
917 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 40. 
918 MADOZ, “Diccionario”, pág. 91. 
919 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 492-493. 
920 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 21. 
921 MADOZ, “Diccionario”, págs. 295-296. 
922 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 109. 
923 MADOZ, “Diccionario”, pág. 93. 
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Lordemanos. 
Tampoco el Catastro del Marqués de la Ensenada; el Diccionario de Miñano924 y el de Madoz,925 

dicen nada sobre molinos en esta localidad. 
 
 
16.48. AYUNTAMIENTO DE CIMANES DEL TEJAR. 
 
Se trata de un municipio regado por el Órbigo y por las presas Cerrajera, del Órbigo y otras de 

menor importancia, lo que supone unas óptimas condiciones para la ubicación de molinos, como se pone 
de manifiesto en el Catastro del Marqués de la Ensenada que cita veintiocho. Como viene siendo habitual 
el diccionario de Miñano no hace referencia a ninguno y el de Madoz solo a tres. Se trata además de 
artefactos de importancia, con cuatro o cinco paradas, en el caso de los situados sobre la presa Cerrajera, 
en cambio los ubicados sobre cauces secundarios son de mucho menor porte. La propiedad, era particular, 
incluso la de los grandes molinos de muchas ruedas. Se trata de un número de molinos relativamente bajo, 
sin embargo, hay que tener en cuenta el número total de ruedas, que son veintiocho, a diferencia de otros 
lugares donde existían muchos molinos, pero de una sola rueda. 

 
En este municipio se conservan, en buen estado, tres molinos harineros particulares. Uno situado 

en una presa del río Luna, en Villarroel que tenía aserradero. Otro situado en Azadón en una presa sobre 
el Órbigo y otro en la localidad de Alcoba de la Ribera, ubicado en la histórica Presa Cerrajera. Lo que 
pone de manifiesto la importancia de los molinos en este municipio. En este término municipal el 
Catastro de Ensenada cita veintiocho molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz tres. Se 
nota perfectamente la capacidad de la presa Cerrajera, que daba caudal suficiente para mover molinos de 
cuatro y cinco paradas, sin embargo los molinos situados sobre cauces secundarios, eran estacionales pero 
más económicos de construir.  

 
El municipio está compuesto por los siguientes enclaves: 
Alcoba de la Ribera. 
Azadón. 
Cimanes del Tejar. 
Secarejo. 
Velilla de la Reina. 
Villarroquel. 
 
Alcoba de la Ribera. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay dieciocho ruedas de molinos, 

instaladas en cuatro casas situadas sobre la presa Cerrajera, que muelen centeno, con agua corriente, todo 
el año. La primera casa nombrada los Molinos de Revilla contiene cinco ruedas. Una es propia, por mitad, 
de Agustín González, vecino de este lugar y Marcelo Fernández vecino de Velilla. Otra de Gregorio 
García, también de esta vecindad y de Francisco Hidalgo, vecino de Carrizo, asimismo, por mitad. Otra 
del citado Juan García y Fernando Martínez, vecino de Velilla, también por mitad. Otra de Francisco 
González. Otra de Esteban González, vecinos de este lugar. La segunda casa, nombrada de Las 
Fontaninas, tiene cuatro ruedas. Una es por mitad de José Majo, perito y Antonio Martínez. Otra del 
mismo Juan García y las dos restantes de Antonia Fernández, viuda, todos vecinos de este lugar. La 
tercera es la casa que llaman Los Molinos Rabones de otras cuatro ruedas. Una de Jerónimo García; otra 
de Inés Fernández viuda, vecina de Sardonedo. Rueda y media de Juan Pérez, vecino de Santa Marina del 
Rey y la media restante de José Martínez, vecino de San Martín del Camino. La última casa, que llaman 
los Molinos de Abajo, de cinco ruedas. Una de Narciso García, vecino de Sardonedo. La otra, por mitad, 
del citado Juan Martínez y de Gregorio Martínez menor, natural de este lugar. Otra de Lorenzo García. 
Otra de Manuel Fernández y la última de Ana Martínez, viuda, vecina de este lugar. 

 
En el Diccionario de Madoz, figura expresamente que le “baña… el río Órbigo, sobre el cual hay 

un molino harinero”.926 Miñano, sin embargo, no alude a molinos harineros.927 
 

                                                 
924 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 255. 
925 MADOZ, “Diccionario”, pág. 198. 
926 Id., ibídem, pág. 18. 
927 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 101. 



 
133-419 

 
Azadón. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada hay un molino harinero de centeno corriente y 

moliente con agua del río caudal de una rueda, al sitio que llaman el Ejido. Se compone de treinta días 
con sus noches. Siete son propios de Don Joaquín Fernández, cura párroco de este lugar y los veintitrés 
restantes pertenecen a diferentes vecinos seculares. Asimismo, hay tres suelos de molino de una rueda 
cada uno. Unos, al sitio que llaman de la Nogal, propiedad del citado párroco ocho días y los días 
restantes propios de distintos vecinos seglares. Los segundos son propiedad de Jerónimo Suárez y 
consortes. Los últimos, al sitio de La Canaleja, son propiedad de Francisco Martínez, presbítero de la villa 
de Espinosa. En el Diccionario de Madoz no se recoge la existencia de ningún molino928 y en el de 
Miñano tampoco.929 

 
 
Cimanes del Tejar. 
En el Catastro de Ensenada se hace referencia a un molino harinero, de una rueda, que muele con 

agua del río caudal, propio de Manuel Gómez y consortes, corriente y moliente al sitio que llaman el 
Coto. También menciona unos suelos de molino, al sitio que llaman la Rabosa, propios de Don Luis 
Antonio de Ribas, cura párroco de este mencionado lugar, que muelen, cuando están en uso, con agua de 
monte y otros, en el mismo sitio, propiedad de José García y consortes, que muelen también con agua de 
monte y no hay ningún motivo o razón para que no funcionen. Todos ellos molturan centeno. Ni en el 
Diccionario de Miñano,930 ni en el de Madoz,931 figuran molinos harineros. 

 
 
Secarejo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay tres molinos harineros, de una rueda 

cada uno de ellos y que muelen centeno con agua del río caudal. Uno es propio de Juan Fernández y 
consortes. Se halla al sitio que llaman Las Vegas de Arriba. El segundo es propiedad de Francisco 
Sánchez y consortes. Está al sitio conocido como la Manosa. El restante, es de José Campelo y consortes 
y está en el sitio que llaman la Presa. En el Diccionario de Miñano932 y en el de Madoz933 no figura nada 
sobre molinos. 

 
 
Velilla de la Reina. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada y en los Diccionarios de Miñano934 y de Madoz,935 no 

se mencionan molinos. 
 
 
Villarroquel. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a cinco molinos harineros, de una 

rueda, que muelen centeno con agua del río caudal. El primero se compone de treinta días con sus noches, 
veinticinco de Don Francisco Manuel de Rebolledo, cura, tres de Don Francisco Fernández, capellán y los 
dos restantes de Tomás Fernández. Se halla al sitio que llaman de la Fragua. El segundo de Pedro García 
y consortes en el lugar conocido como la Vega de Arriba. El tercero está al sitio que llaman Rabocanes. 
Es propiedad de Gabriel Román y consortes. El cuarto es de Domingo Álvarez y consortes en el lugar 
llamado la Vega de Abajo. El quinto es propiedad de Manuel Álvarez. En el Diccionario de Madoz se 
mencionan dos molinos harineros.936 El de Miñano no alude a molinos.937 

 
 

                                                 
928 MADOZ, “Diccionario”, pág. 55. 
929 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, págs. 345-346. 
930 Id., ibídem, Tomo III, pág. 109. 
931 MADOZ, “Diccionario”, pág. 93. 
932 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 182. 
933 MADOZ, “Diccionario”, pág. 270. 
934 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 280. 
935 MADOZ, “Diccionario”, pág. 304. 
936 Id., ibídem, pág. 326. 
937 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 467. 
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16.49. AYUNTAMIENTO DE CISTIERNA. 
 
Se trata de un municipio de montaña regado por el río Esla y otros cauces de menor importancia, 

arroyos tributarios, como corresponde a una zona con sus características climáticas y altitud. Existen 
pequeños saltos muy aprovechables para la molienda hidráulica. Los molinos construidos sobre el Esla 
funcionaban todo el año, mientras que los situados sobre el resto de los cauces solo molían 
estacionalmente, además se trataba de artefactos más pequeños. En este municipio el Catastro de 
Ensenada reseña veintidós molinos harineros y uno de aceite de linaza, el Diccionario de Miñano uno 
harinero y otro de aceite y el de Madoz ocho harineros y dos más de aceite de linaza. Prácticamente todos 
estaban en manos de particulares. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Cistierna. 
Fuentes de Peñacorada. 
Modino. 
Ocejo de la Peña. 
Pesquera. 
Quintana de la Peña. 
Santa Olaja de la Varga. 
Santibáñez de Rueda. 
Sorriba del Esla. 
Valmartino. 
Vidanes. 
 
Cistierna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se documenta la existencia de esta localidad de un 

molino harinero, de tres ruedas, que muele trigo y centeno con agua del río caudal. Pertenece a Agustín 
Fernández Reyero. El Diccionario de Miñano también hace referencia a un molino harinero.938 En el 
Diccionario de Madoz se alude a dos molinos harineros y otro de aceite de linaza.939 

 
 
Fuentes de Peñacorada. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace alusión a un molino harinero, de una muela, 

que muele con agua de arroyo en las avenidas. Está al sitio de las Linares y dista trescientos pasos del 
pueblo. Es propio de varios vecinos de esta localidad: Juan de Ferreras; Andrés Fernández; Ana de 
Tejerina; Eulalio Rodríguez; Francisco Fernández, mayor; Francisco Fernández, menor; Marcos 
Fernández; Gregorio Álvarez; Gabriel Fernández; Gaspar Rodríguez; Juan Díez; Jacinto y Jorge 
Fernández; José de Tejerina; Julián y Magdalena Fernández; Lucas y Manuel González; Pedro de 
Valbuena; Santos Fernández y Pedro y Tomás Rodríguez. En este término se menciona otro molino, pero 
está arruinado. No se recoge ningún molino en el Diccionario de Miñano940 y en el de Madoz se cita un 
molino harinero,941 pero sin ofrecer más detalles, posiblemente se trata del mismo que documenta 
Ensenada. 

 
 
Modino. 
En el Catastro de Ensenada se alude a un molino de una rueda que muele centeno con agua del río 

caudal y pertenece al común concejo y vecinos de esta villa. También hay otro molino de aceite, cuyo 
artefacto se mueve con agua de dicho río caudal, pertenece a José Valbuena vecino de esta referida villa, 
quien le administra por sí mismo. Hay también en el término de este lugar otro molino harinero, que está 
desmejorado y casi arruinado, propiedad de vecinos de esta villa. Los Diccionarios de Miñano942 y de 
Madoz,943 hacen referencia ambos a un molino de aceite en esta localidad. 

 
 

                                                 
938 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, págs. 117-118. 
939 MADOZ, “Diccionario”, pág. 94. 
940 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 227. 
941 MADOZ, “Diccionario”, pág. 116. 
942 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 56. 
943 MADOZ, “Diccionario”, pág. 213. 
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Ocejo de la Peña. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan dos molinos harineros. Uno de una 

rueda, al sitio de la Duerna, a sesenta pasos de la localidad, que muele con agua de arroyo en tiempo de 
invierno y avenidas, propio de Don Francisco Soto de Otero cura de ese lugar; Alonso y Basilio 
Escanciano; Bernarda de Villacorta; Catalina Escanciano; Francisco y José Álvarez; Juan de Tejerina; 
José Rodríguez; Juan de Tejerina el Viejo; Josefa de Villacorta; José Escanciano; Manuel de Tejerina; 
María Escanciano; Matías Rodríguez y María y Manuel Álvarez. Otro molino, del mismo género, que 
dista cuatrocientos pasos de la localidad y muele con el mismo agua, al sitio de Oceja y es propio de 
dicho cura; Casimira Díez; Eugenia y Francisco de Tejerina; Francisco Escanciano; Juan Rodríguez 
Tejerina; José de Tejerina; Juan de Tejerina Díez; Juan, María y Matías Rodríguez; Ana Álvarez y 
Patricio Escanciano. No figura citado este enclave en el Diccionario de Miñano. En el de Madoz no se 
dice nada sobre molinos en esta localidad.944 

 
 
Pesquera. 
En el Catastro de la Ensenada señala que en el término de este lugar hay dos molinos harineros. 

Uno, de una rueda, que pertenece a Alonso Rodríguez, vecino de Villapadierna y está arrendado. El otro, 
que pertenece al concejo y vecinos de este lugar, es también de una rueda. Ni el Diccionario de 
Miñano,945 ni el de Madoz,946 aluden a ningún artefacto hidráulico en esta localidad. 

 
 
Quintana de la Peña. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada no se recoge nada, de lo que figura en la pregunta 17º, 

en esta localidad. Tampoco los Diccionarios de Miñano,947 y de Madoz,948 se refieren a molinos. 
Actualmente se encuentra despoblada. 

 
 
Santa Olaja de la Varga. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada señala que, en el término de este lugar hay cuatro 

molinos harineros. Tres muelen trigo y centeno con una rueda y con agua de arroyo y el otro, se halla 
arruinado. El primero, es el que llaman el Nuevo, que dista trescientos pasos de la localidad. Es propiedad 
de Manuel Álvarez; Matías Rodríguez; Vicente Diez; Blas Diez; Cayetano Díez; Domingo Fernández; 
Francisco Díez Tejerina; Francisco de Tejerina; Roque y Santiago Díez; Santiago Díez Villafañe; Isidro 
de Tejerina; Juan Díez Rodríguez; Juan Díez y Juan Álvarez. El segundo está al sitio de la Vega, dista 
ciento cincuenta y cuatro pasos de la localidad y pertenece a María Díez de Pedrosa; el citado Matías 
Rodríguez; Manuel García; María Fernández; Magdalena Díez de Pedrosa; dicho Vicente Diez; Clemente 
Fernández; Francisco Díez Tascón; Francisca Díez; Santiago Díez Villafañe; Isidro Fernández; los 
citados Juan Díez Ruiz y Juan Díez; José Álvarez y José Sánchez; Sebastián Sánchez, vecino de Aleje; 
Josefa Rodríguez, vecinos de dicho lugar y Gregorio Ruiz, vecino de Fuentes. El tercero, que llaman el 
Espino, dista doscientos pasos y pertenece a María Díez de Pedrosa; Manuel Alvarado; María Fernández; 
María Díez de la Huerta; Miguel Díez de Pedrosa; Miguel Díez menor; Manuel Díez; Agustín Díez de la 
Huerta; el citado Cayetano Díez; Francisco Díez de Tejerina; Francisco de Tejerina; Roque y Domingo 
Díez; Juan Álvarez; Josefa Álvarez; José Alvarado; Josefa Ruiz y Pedro Rodríguez, vecino de Fuentes. El 
molino arruinado, está al sitio de las Regueras y es propio de Manuel García; Miguel Ruiz; Pedro y Olaya 
Díez; Agustín Díez de la Huerta; Vicente y Cayetano Díez; Francisco Díez Tascón; Roque y Juan Díez; 
Pedro Ruiz y Pedro Vélez, cura de dicho lugar. 

 
El Diccionario de Madoz alude también a la existencia de cuatro molinos harineros en esta 

población.949 El Diccionario de Miñano no cita ningún molino harinero.950 
 
 

                                                 
944 MADOZ, “Diccionario”, pág. 222. 
945 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 1. 
946 MADOZ, “Diccionario”, pág. 232. 
947 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 201. 
948 MADOZ, “Diccionario”, pág. 244. 
949 Id., ibídem, pág. 295. 
950 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 123. 
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Santibáñez de Rueda. 
El Catastro de Ensenada reseña cuatro molinos harineros, de agua, que muelen trigo y centeno. 

Uno es propio de Santiago del Campo, vecino de este lugar, que muele con una rueda. Está situado en el 
arroyo que llaman de Arriba y lo administra su dueño. Otro molino harinero propiedad de Francisco 
Alvarado, vecino de este lugar, que muele con una rueda y está situado en la era de esta localidad, en el 
arroyo que denominan del Valle. El tercer molino harinero, muele con dos ruedas y es propiedad de 
Miguel Rebollo, vecino de este lugar y sus compañeros. El cuarto, es propio de Mateo Rodríguez, 
presbítero y Santos del Campo, vecino de este lugar y está situado sobre el arroyo del Valle. No figura 
ningún molino en el Diccionario de Miñano en el espacio dedicado a esta localidad951 y tampoco en el de 
Madoz.952 

 
 
Sorriba del Esla. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que, en el término de esta villa, hay tres 

molinos harineros. Uno, de tres ruedas, que está sobre el Esla y que pertenece a Juan García, vecino de 
San Pedro de Foncallada; Antonio García, vecino de San Pedro de Valdesabero; y de Felipe y Diego 
García, vecinos de Lugueros por partes iguales. El segundo, solo de una rueda, que muele con agua del 
arroyo que llaman de Riego y no muele más que en los meses rigurosos de invierno. Es propiedad de Don 
Juan González, cura de esta villa. El cuarto molino, situado sobre otro arroyo más arriba que el anterior, 
de solo una rueda, pertenece a Don Andrés Díez, presbítero del Valle de las Casas; Alonso Rodríguez; 
Manuel Llamazares; Pedro y Juan García; Marcos González y Pedro Valdés, todos vecinos de esta villa, 
quienes tienen compartido el derecho de moler por días y algunos de estos días están subdivididos por 
horas. El Diccionario de Madoz hace alusión a la existencia de un molino harinero953 y Miñano no 
menciona ninguno.954 

 
 
Valmartino. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude en esta localidad a un molino harinero de una 

rueda. Pertenece a Alonso Orejas y consortes, vecinos de este lugar. Muele trigo solo los meses rigurosos 
del invierno. Los Diccionarios de Miñano955 y de Madoz,956 no recogen nada sobre esta cuestión. 

 
 
Vidanes. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan dos molinos harineros, de dos ruedas 

cada uno, que muelen centeno con agua del río caudal. El primero es propio de José de Sosa, vecino de 
este lugar. El segundo pertenece a Manuel Valladares, vecino de Villapadierna. Los Diccionarios de 
Miñano957 y de Madoz,958 no recogen nada relativo a los molinos. 

 
 
16.50. AYUNTAMIENTO DE CONGOSTO. 
 
Este municipio está regado por las aguas del río Sil y es moderadamente montañoso. Dispone de 

la combinación adecuada de salto y caudal para que se puedan ubicar y utilizar molinos. En este término 
municipal el Catastro de Ensenada cita diecisiete molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de 
Madoz dos. Se trataba en casi todos los casos de molinos particulares que no solo estaban sobre los 
cauces, sino también sobre presas de doble uso: riego y fuerza motriz. 

 
Las localidades que conforman el municipio son: 
Almázcara. 
Cobrana. 
Congosto. 

                                                 
951 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 138. 
952 MADOZ, “Diccionario”, pág. 269. 
953 Id., ibídem, pág. 273. 
954 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 336. 
955 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 215. 
956 MADOZ, “Diccionario”, pág. 293. 
957 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 305. 
958 MADOZ, “Diccionario”, pág. 305. 
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San Miguel de las Dueñas. 
 
Almázcara. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace alusión a ocho molinos harineros de centeno, 

ubicados sobre una presa que sale del río Boeza, aunque luego solo describe siete. Uno propio de 
Santiago Gundín, de solo una rueda. Otro de Sebastián Núñez, de solo una rueda. Otro correspondiente a 
Lázaro Núñez. Otro pertenece a Antonio García Valcarce, de solo una rueda. Otro pertenece a María 
Antonia Núñez, de dos ruedas. Otro perteneciente a Manuel Osorio, con solo una rueda. Otro 
correspondiente a Francisco Gundín, presbítero, de solo una rueda, muele solo desde el día primero de 
marzo hasta el día de San Miguel de septiembre. Le quitan el agua para regar los prados dos días en la 
semana, por ello la utilidad de este molino es menor que la de los otros. Los Diccionarios de Miñano959 y 
de Madoz,960 no se refieren a molinos en esta localidad. 

 
 
Cobrana. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que solo hay un molino harinero, de una rueda, 

propio de Marcos de Cabo, menor, situado en el sitio que llaman el Coto del Pontón, que solo muele 
centeno en el invierno con las aguas que bajan de las sierras inmediatas. Tampoco en esta localidad se 
recoge, ni en el Diccionario de Madoz,961 ni en el de Miñano,962 la existencia de artefacto hidráulico 
alguno. 

 
 
Congosto. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia en esta localidad de tres casas 

de molino, sobre el río Sil y en el sitio que llaman de los Quiñones. La primera, con tres ruedas, es propia 
de Don Antonio Vega, cura del lugar de Folgoso de la Ribera. La segunda es propiedad de José Canseco, 
vecino de esta localidad, con dos ruedas y la tercera, que tiene tres ruedas, y es propia de Pedro de Vega, 
vecino de Rodanillo. En el Diccionario de Madoz, por su parte, se alude a la existencia en este pueblo de 
“dos molinos harineros”.963 En el Diccionario de Miñano no se dice nada sobre molinos.964 

 
 
San Miguel de las Dueñas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada señala la existencia de cinco molinos harineros, de 

centeno, sobre una presa que sale del río Boeza. El primero corresponde al Monasterio de religiosas de 
dicho lugar y que lo administra por medio de un criado. Tiene una sola rueda. El segundo es propio de 
Gabriel Fernández, mayor en días, también de una rueda. El tercer molino también es de una rueda y 
pertenece a Tomás de Viñales. El cuarto corresponde a Pascual Díez y consortes, de una sola rueda. El 
quinto es también de una rueda y es de Lucas González y consortes. El Diccionario de Madoz no 
contempla esta localidad. El de Miñano no dice nada sobre molinos.965 

 
 
16.51. AYUNTAMIENTO DE CORBILLOS DE LOS OTEROS. 
 
Está situado al norte de Valencia de Don Juan, sobre un altozano de la comarca de los Oteros, no 

dispone de cursos de agua aprovechables para obtener fuerza motriz y por lo tanto no se instalaron 
molinos. 

 
El término municipal lo componen las siguientes entidades locales: 
Corbillos de los Oteros. 
Nava de los Oteros. 
Rebollar de los Oteros. 
San Justo de los Oteros. 

                                                 
959 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 158. 
960 MADOZ, “Diccionario”, pág. 21. 
961 Id., ibídem, pág. 94. 
962 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 131. 
963 MADOZ, “Diccionario”, pág. 98. 
964 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 160. 
965 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 34. 
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Corbillos de los Oteros. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,966 ni en el de 

Madoz,967 se dice nada sobre la existencia de molinos en esta localidad. 
 
 
Nava de los Oteros. 
Ni en el Catastro de Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano968 y de Madoz,969 se hace 

referencia a molinos. 
 
 
Rebollar de los Oteros. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en este pueblo no hay molinos, ni otra cosa de lo 

que contiene la pregunta. Tampoco figura nada al respecto, ni en el Diccionario de Miñano,970 ni en el de 
Madoz.971 

 
 
San Justo de los Oteros. 
Sobre esta localidad no se dice nada ni en el Catastro, ni en el Diccionario de Miñano,972 ni en el 

de Madoz.973 
 
 
16.52. AYUNTAMIENTO DE CORULLON. 
 
Se trata de un municipio de la comarca del Bierzo, ya cerca del límite con Galicia, tiene montes y 

vegas muy productivas, regadas por el río Burbia y sus afluentes. Esta abundancia de agua facilitó la 
instalación de molinos, que proliferaron en todo el término, algunos de tipo rastrero y otros de más de una 
rueda. En este ayuntamiento el Catastro de Ensenada alude a treinta y cinco molinos, el Diccionario de 
Miñano a ninguno y el de Madoz a once. Resulta muy marcada la diferencia entre el Catastro y el 
Diccionario de Madoz. La propiedad era fundamentalmente privada, algunos divididos en suertes y otros 
pertenencientes a algún notable local o eclesiástico. 

 
El municipio está compuesto por las siguiente localidades: 
Cadafresnas. 
Corullón. 
Dragonte. 
Horta. 
Hornija. 
Melezna y los Mazos. 
Viariz. 
Villagroy. 
 
Cadafresnas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada no se contempla esta localidad. En el Diccionario de 

Miñano, que cita Cadafresnas, no se hace referencia a ningún molino.974 En el de Madoz no figura 
reseñada esta localidad. 

 
 

                                                 
966 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 195. 
967 MADOZ, “Diccionario”, pág. 99. 
968 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 219. 
969 MADOZ, “Diccionario”, pág. 219. 
970 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 240. 
971 MADOZ, “Diccionario”, págs. 247-248. 
972 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 6. 
973 MADOZ, “Diccionario”, págs. 126-127. 
974 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 248. 
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Corullón. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada aparecen cuatro molinos harineros, fundados sobre 

presa de río corriente. Dos de ellos pertenecen a Don Francisco Jáñez, seglar vecino de Villafranca, junto 
al barrio de San Salvador, de cuatro muelas uno y de tres el otro. Al sitio de las Puentes hay otro molino, 
de dos paradas, que pertenece a Don Agustín de Velasco, Gobernador de esta villa y a Don Juan 
Rodríguez, seglar de esta vecindad. Otro, al sitio de la Peña, de otras dos muelas, propio de Doña 
Manuela del Valle, vecina de Villafranca. Además de estos, hay otros cuatro molinos, que no están en 
uso, dos de ellos completamente arruinados. De los dos primeros, uno es propio de los herederos de 
Francisco Morelle y el otro de Juan Agustín Goyanes. Los arruinados son otros dos: el primero pertenece 
a Don José de Soto, vecino de Ruitelán y está casi arruinado y sin uso. El otro no tiene, ni agua, ni los 
aperos necesarios para la molienda y pertenece al Convento de las Agustinas Recoletas de San José de 
Villafranca. No tienen nombre peculiar y están inmediatos a la población. En el Diccionario de Miñano975 
y en el de Madoz,976 no figuran molinos en esta localidad. 

 
 
Dragonte. 
En el Catastro de Marqués de la Ensenada se mencionan cinco molinos harineros, de centeno, de 

una rueda cada uno, a medio cuarto de legua de la población y situados en cauce seco, a excepción de tres 
meses de invierno, que es lo que regularmente muelen. El primero es propiedad de Francisco Díez de 
Quiroga, cura rector de este lugar. El segundo, llamado el Nuevo, es propio de Francisco Fernández y 
consortes. El tercero llamado de la Peña, perteneciente a Francisco Moreira y consortes. El cuarto, 
llamado de los Ares, es propio de Francisco Arias y coherederos y el quinto conocido como del Regueiro, 
es propiedad de Francisco González, todos ellos vecinos de este lugar. En el Diccionario de Madoz se 
alude a la existencia de un molino harinero en esta localidad.977 En el de Miñano no se cita ningún 
molino.978 

 
 
Horta. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a dos molinos harineros, de centeno, de dos 

molares cada uno, ambos sobre presa de río. Uno pertenece a Antonio García y Bartolomé López, vecinos 
de este lugar y el otro a Juan de Quiroga seglar vecino de Corullón. Este último era de tres paradas pero 
tiene una perdida. En el Diccionario de Madoz se citan “dos molinos harineros”.979 El de Miñano no 
alude a ningún molino.980 

 
 
Hornija. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se contesta a la pregunta 17º señalando la existencia, 

en este pueblo, de siete molinos harineros, de una sola rueda, que se mueven con agua de río. El primero 
es propiedad de José González. El segundo de José de Corredera. El tercero de Antonio González. El 
cuarto de Antonio García y consortes. El quinto de Antonio Corredera y consortes. El sexto de Juan 
Varela y consortes. El séptimo de Domingo López y consortes, todos ellos vecinos de este lugar. En el 
Diccionario de Madoz figuran citados en este pueblo cinco molinos harineros.981 En el de Miñano no se 
alude a ningún molino.982 

 
 
Melezna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en el pago de la Tejera y a distancia de 

cincuenta pasos, poco más o menos, de la localidad se encuentran seis molinos harineros de una sola 
piedra cubiertos de paja. Uno de Francisco García, mayor en días y consortes. Otro de Santiago García y 
consortes. Otro de Pedro Courel y consortes, vecinos del barrio de Cadafresnas. Estos tres muelen con 
aguas de mal tiempo tan solo noventa días al año. Otro es de Bernarda Santín, viuda y consortes. Otro de 

                                                 
975 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 187. 
976 MADOZ, “Diccionario”, pág. 99. 
977 Id., ibídem, pág. 105. 
978 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 304. 
979 MADOZ, “Diccionario”, pág. 123. 
980 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 14. 
981 MADOZ, “Diccionario”, págs. 122-123. 
982 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 13. 
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Nicolás López y consortes. Otro de Juan Balboa y consortes, vecinos de este lugar de Melezna. Estos 
muelen ciento veinte días al año. En el mismo pago y a la misma distancia, hay otros tres molinos, de una 
sola piedra, cubiertos de paja, que muelen sin descanso por presa con agua corriente, a excepción de 
sesenta y seis días que se consideran precisos para sus quiebras. Estos molinos son propiedad de: María 
Gayo y consortes; Pedro González y consorte; Juan de Gurriarán y consortes, vecinos de este dicho lugar. 
Igualmente, hay en el citado pago y a la propia distancia, otro molino harinero, cubierto de losa, propio de 
Domingo Núñez y consortes, vecinos del lugar de Hornija que muele con una sola piedra con agua 
corriente y sin descanso a excepción de otros sesenta y seis días para arreglar desperfectos, igual que los 
tres molinos anteriores. Hay dos en el mismo pago, a igual distancia, que se hallan arruinados y son 
propios de Don Matías Francisco de Balboa, señor de este lugar el uno y el otro, de Francisco Núñez y 
consortes, vecinos del lugar de Arnadelo. Curiosamente, ni en el Diccionario de Miñano,983 ni en el de 
Madoz,984 se dice nada sobre ningún artefacto hidráulico. 

 
 
Viariz. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,985 se hace 

referencia a ningún artefacto hidráulico. El de Madoz alude a un “pequeño molino harinero”.986 
 
 
Villagroy. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona la existencia de ocho molinos harineros, de una 

parada, que solo muelen como dos o tres meses en invierno por no estar fundados sobre agua perenne. El 
primero, que está donde dicen la Cuesta Grande, pertenece a Alejandro de Acebo de esta vecindad y más 
coherederos. El segundo, de Francisco Mouriz y Domingo de Cela, vecinos de Villafranca y está al sitio 
de Dosteral. El tercero, al mismo sitio, perteneciente a Antonio González, Lorenzo del Valle, Francisco 
de Acebo, vecinos de este lugar y a José de San Pedro, vecino de Dragonte. El cuarto, al sitio de las 
Petadas, es propio de Bartolomé González, Antonio Arroyo, vecinos de este lugar y de José González, 
vecino de Viariz. El quinto, al Pontón, sus dueños son Francisco de Acebo y Juan González, vecino de 
Viariz. El sexto está en el mismo sitio y pertenece a Juan del Río, Francisco Gómez y consortes. El 
séptimo, al sitio del Pandelo, sus dueños son Antolín González y consortes. Otro en el Pontón, que 
pertenece a Antonio González de Viariz y consortes. Y estos son ocho molinos, porque se les había 
olvidado el Molino Nuevo que pertenece a Manuel Gómez, Manuel Diñeiro y consortes vecinos de 
Viariz, lo que hace un total de nueve molinos harineros en esta localidad. El Diccionario de Madoz se 
refiere a “dos molinos harineros”.987 El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos.988 

 
 
16.53. AYUNTAMIENTO DE CRÉMENES. 
 
Situado al norte de la provincia, con predominio de cumbres de roca caliza. Por su territorio 

discurre el río Esla y dispone de saltos, por su ubicación en la montaña y cursos de agua suficientes para 
su aprovechamiento y obtención de fuerza motriz, pero solamente para uso local, dada la dificultad de las 
comunicaciones. Resulta curioso que las referencias que se encuentran sobre molinos no los sitúan sobre 
el curso principal, sino sobre sus tributarios, la explicación hay que buscarla en las dificultades de 
ejecutar y mantener un azud sobre el río Esla, con grandes crecidas anuales. En los arroyos de menor 
caudal, aunque estacionales y portadores de agua todo el año, sus crecidas eran mucho más controlables y 
no arrastraban puertos o presas. Su construcción y especialmente su mantenimiento, resultaba más 
accesible y por tanto el artefacto gozaba de una mayor rentabilidad. En este municipio el Catastro de 
Ensenada alude a cincuenta y seis molinos corrientes y molientes, el Diccionario de Miñano a ninguno y 
el de Madoz expresamente a dos e incluye una cita en Argovejo de “algunos molinos harineros” sin 
concretar, ni su número, ni otros detalles. Se trata de molinos de propiedad particular, repartida entre 
muchos vecinos, tantos que no se citan en el texto del Catastro. 

 

                                                 
983 MADOZ, “Diccionario”, pág. 464. 
984 Id., ibídem, pág. 212. 
985 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 301. 
986 MADOZ, “Diccionario”, pág. 305. 
987 Id., ibídem, pág. 318. 
988 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 375. 
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Llama la atención la etimología de uno de sus pueblos Remolina, este nombre procede de dos 
palabras latinas que son “rivus” que significa arroyo o riachuelo y “molina” que es el plural del 
sustantivo molinum, en atención a los muchos molinos que existieron en el pasado en su territorio.989 

 
 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Aleje. 
Argovejo. 
Ciguera. 
Corniero. 
Crémenes. 
La Velilla de Valdoré. 
Las Salas. 
Lois. 
Remolina. 
Salamón. 
Valbuena del Roblo. 
Valdoré. 
Verdiago. 
Villayandre. 
 
Aleje. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que hay seis molinos harineros, de una rueda cada a 

uno, que molturan trigo y centeno. Dos situados en el río caudal y cuatro en el arroyo que baja de las 
Peñas del Valle. Los dos primeros son propios uno de Domingo González, que muele tres meses al año y 
el otro de Santiago Sánchez que “se está fabricando” y hasta ahora no ha molido. Se trata pues de un 
molino en construcción. De los cuatro que están en el expresado arroyo, el molino que llaman el Pontón 
es propio del citado Domingo González y muele solo en avenidas de aguas y nieves. De los otros tres que 
se hallan en el mismo arroyo, uno es propio de Nicolás Escanciano, María Alonso y otros muchos 
interesados. Otro es propio de Manuel y Julián Sánchez y el otro de Juan González, Juan Sánchez y otros 
interesados, que por ser muchos en estos tres molinos se ha formado una particular relación de sus dueños 
con expresión de la parte respectiva que le corresponde a cada uno. Los Diccionarios de Miñano990 y de 
Madoz,991 no mencionan ningún molino. 

 
 
Argovejo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a diez molinos harineros. Seis están corrientes 

y molientes, con agua de arroyo que pasa por esta villa y cuatro arruinados. De los que están en uso, dos 
muelen trigo tres meses al año, son los llamados de la Zarza y de la Trapa. Son propiedad de dos 
ganaderos vecinos de Madrid. Su producto sirve para fabricar el pan para surtir a los pastores. Los otros 
cuatro muelen centeno. El primero, llamado de la Pisa, es propio de Francisco González. Los otros tres, 
llamados el Molinico, el de Morán y el de los Capiellos, son propios de Isidro Argüello y otros 
interesados de los que no hay memoria. Los otros cuatro arruinados están sin uso y son propios, uno de 
Manuel Tejerina; otro de Isabel de Valbuena; otro de Pedro González y el último de Pablo González. El 
Diccionario de Madoz alude a “algunos molinos harineros”,992 sin más determinaciones. El de Miñano 
no hace referencia a molinos.993 

 
 
Ciguera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta dos molinos harineros, de una piedra cada 

uno, en el arroyo que baja por este lugar, llamado Vioba. Uno es propio de Francisco González, vecino de 
este lugar y otro de diferentes vecinos y forasteros que por ser muchos no se citan, remitiéndose a sus 

                                                 
989 PRADO REYERO, Julio de, “Un viaje histórico por el Alto Esla”, pág. 281. 
990 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 126. 
991 MADOZ, “Diccionario”, pág. 19. 
992 Id., ibídem, pág. 28. 
993 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 272. 
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respectivas relaciones. Menciona también otro molino arruinado, propio de diferentes particulares. En el 
Diccionario de Madoz no se dice nada sobre ningún artefacto hidráulico994 y en el de Miñano tampoco.995 

 
 
Corniero. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a ocho molinos harineros, de una rueda cada 

uno, que muelen los seis meses de invierno con el agua del arroyo que pasa por este lugar. Los otros seis 
meses están parados por falta de agua. El uno es de Isidoro García Mediavilla y los demás son propiedad 
de diferentes particulares, vecinos y forasteros, que por ser muchos, no hacen memoria de ellos, 
remitiéndose a sus respectivas relaciones. Estos molinos eran, probablemente, se usaran para moler todos 
los cereales: trigo, centeno, y cebada. En ellos se molían el trigo y el centeno para el consumo humano, 
pero es muy probable que también se emplearan para piensos para el ganado.996 El Diccionario de Madoz 
se refiere a “dos molinos”.997 El de Miñano no alude a ningún molino harinero.998 

 
 
Crémenes. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cinco molinos harineros, de una piedra cada 

uno, situados en el arroyo que baja de Corniero. El primero es propiedad de Francisco Díez, vecino de 
Villayandre y muele todo el año. Los otros cuatro restantes también muelen todo el año, aunque con 
intermitencias por falta de cereales para molturar. Son propios de Pablo González, Tomás González, 
Ángela de Valbuena, Manuel González y otros vecinos interesados que no se mencionan. Los 
Diccionarios de Miñano999 y de Madoz,1000 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
La Velilla de Valdoré. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cinco molinos harineros de una piedra cada uno. 

Tres están sobre el arroyo que llaman el Villar y los otros dos sobre el conocido como “Detrás Soto”. 
Muelen trigo y centeno seis meses al año por falta de agua. Uno, llamado de la Rectoría, es propio del 
cura párroco de este lugar y de Pedro Tejerina por mitad. Los otros cuatro, cuyos nombres son: el de la 
Barriada; el de las Salgueras; el de los Martínez y otro cuyo nombre resulta ilegible. Son de distintos 
propietarios que por ser muchos no se relacionan. En el Diccionario de Madoz no se dice nada sobre 
molinos1001 y en el de Miñano tampoco.1002 

 
 
Las Salas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en los términos de esta villa hay cinco molinos 

harineros, de una rueda tres de ellos, que se gobiernan con el agua del río Dueñas y pertenecen a 
diferentes particulares vecinos y forasteros que por ser muchos no se recogen. Los otros dos funcionan 
con agua de avenidas y si no las hay no muelen. Son propios el uno de Domingo Fernández, el otro de 
Juan Manuel Alonso vecino de Maraña y de los herederos de Romualdo Alonso, vecino de este lugar. En 
los Diccionarios de Miñano1003 y de Madoz,1004 no se dice nada sobre artefactos hidráulicos. 

 
 
Lois. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a siete molinos harineros de una rueda que muelen 

con el agua del río que viene de Vioba. Son propios, el primero de Antonio Álvarez de Acebedo. El 
segundo de Jerónimo Rodríguez. El tercero de Francisco Rodríguez Canseco. El cuarto de Agustina 
Rodríguez, viuda y los demás de diferentes vecinos y forasteros, a los que no se hace mención por ser 

                                                 
994 MADOZ, “Diccionario”, pág. 93. 
995 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 104. 
996 ÁLVAREZ ALVARADO, Wenceslao, “Corniero desde el siglo XVIII”, Corniero 1982, pág. 70. 
997 MADOZ, “Diccionario”, pág. 98. 
998 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 178. 
999 Id., ibídem, Tomo III, pág. 233. 
1000 MADOZ, “Diccionario”, pág. 100. 
1001 Id., ibídem, pág. 304. 
1002 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 279. 
1003 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 407. 
1004 MADOZ, “Diccionario”, pág. 265. 
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muchos. También hay otros tres arruinados propios de muchos interesados que tampoco se detallan. Ni en 
el Diccionario de Miñano,1005 ni en el de Madoz,1006 se dice nada sobre molinos. 

 
 
Remolina. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada contempla siete molinos harineros de una piedra. Solo 

tres estaban corrientes y molientes. Molían con agua del arroyo Cabreros y la Oceja. Estos son: el del 
Oro, propio del cura de este lugar. El de los Linares y el de la Fuente, propios de Juan Fernández, Miguel 
García y otros interesados. Solo trabajaban dos partes del año por faltarles el agua. Los otros cuatro están 
sin uso y arruinados y son propios de Manuel Álvarez, Juan de Tejerina, Gregorio Fernández, Matías 
Álvarez y otros consortes. En el Diccionario de Miñano1007 y en el de Madoz,1008 no se hace referencia a 
nada de lo que se viene tratando. 

 
 
Salamón. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en esta villa y sus términos hay tres molinos 

harineros, de una rueda cada uno, que muelen con agua del río Dueñas todo el año. Uno de ellos no 
funciona por estar desbaratado y es propio de Jerónimo Valbuena. Los otros dos son de varios vecinos y 
forasteros que no se detallan por su número. En el Diccionario de Miñano1009 y en el de Madoz,1010 no se 
dice nada sobre ningún artefacto hidráulico. 

 
 
Valbuena del Roblo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos harineros, de una sola piedra cada 

uno, que muelen una tercera parte del año con el agua que sale de una fuente y el resto están parados por 
falta de agua. Sus dueños no figuran por ser muchos los interesados en ellos. Ni en el Diccionario de 
Miñano,1011 ni en el de Madoz,1012 figura ningún molino. 

 
 
Valdoré. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a un molino harinero, de una rueda en el arroyo de 

la Velilla, llamado del Barrio. Muele la cuarta parte del año por falta de agua y es propio de María Flórez, 
Juan Flores y otros interesados que no se detallan por ser muchos, se ha formado particular relación de 
ellos con expresión de la parte que a cada uno corresponde a la que se remite el Catastro. Ni en el 
Diccionario de Miñano,1013 ni en el de Madoz,1014 se dice nada sobre molinos. 

 
 
Verdiago. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona un molino harinero, de una piedra, en el río 

caudal. Solo muele la mitad del año por ser frecuentes sus crecidas e impedir su uso, unas veces por 
inundarse y otras por llevarse la estacada que conduce el agua a dicho molino. Es propio de José 
Fernández de Valbuena y otros interesados, que por ser muchos se ha formado una relación particular de 
ellos, con expresión de la parte que le corresponde a cada uno, a la que se remite. En el Diccionario de 
Miñano1015 y en el de Madoz,1016 no se alude a molinos. 

 
 

                                                 
1005 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 244. 
1006 MADOZ, “Diccionario”, pág. 198. 
1007 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 265. 
1008 MADOZ, “Diccionario”, pág. 249. 
1009 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 421 
1010 MADOZ, “Diccionario”, págs. 264-265. 
1011 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 163. 
1012 MADOZ, “Diccionario”, págs. 55-56. 
1013 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 176. 
1014 MADOZ, “Diccionario”, pág. 286. 
1015 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 292. 
1016 MADOZ, “Diccionario”, pág. 305. 
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Villayandre. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada cita tres molinos harineros de una piedra que muelen con 

agua de arroyo solo tres meses al año por faltarles el agua. Se les denomina el del Pontón, de Alonso 
Rodríguez de la Torre y más interesados. El de la Cerca, que es propiedad de Alonso Valbuena y otros 
interesados y el del Soto que es propio de Pedro Fernández y otros interesados. No figuran todos los 
interesados en cada molino por ser muchos. Los Diccionarios de Miñano1017 y de Madoz,1018 no se 
refieren a ningún artefacto hidráulico. 

 
 
16.54. AYUNTAMIENTO DE CUADROS. 
 
Este municipio está situado a orillas del río Bernesga, a excepción de Valsemana, los pueblos del 

municipio se ubican a lo largo de las orillas del citado río, que provee caudal para mover molinos. Sin 
embargo, la mayoría de ellos no se encuentran sobre el cauce principal, sino sobre las presas que lo 
sangran y que en algunos casos desaguan por debajo de la ciudad de León. Esto es debido a que es más 
fácil controlar las avenidas de un canal o acequia que en el cauce principal, que era capaz de destruir 
azudes, edificios y todo obstáculo que encontrase en una crecida importante. 

 
Respecto al caudal de avenida, cabe reseñar que en las presas del Porma, del Luna y de Riaño, la 

avenida máxima de proyecto supera los 1000 m3/seg. En esta zona, que está más baja y en la que cuenca 
vertiente es mayor, la avenida puede ser muy superior y aunque dicha avenida no es anual, tampoco es 
imposible. Su período de retorno puede estar en torno a los cien a trescientos años, como máximo. En este 
ayuntamiento el Catastro de Ensenada reseña diecisiete molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el 
de Madoz cuatro. 

 
La propiedad de los pequeños molinos era particular y la de los grandes estaba en manos de la 

Iglesia. La diferencia entre los molinos que recoge el Catastro y el Diccionario de Madoz, como casi 
siempre, es muy importante. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Cabanillas. 
Campo y Santibáñez. 
Cascantes. 
Cuadros. 
La Seca. 
Lorenzana. 
Valsemana. 
 
Cabanillas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos molinos harineros, de una rueda, que muelen 

centeno con agua de presa que sale del río caudal y trabajan todo el año. El primero, se llama el de Arriba, 
propio de Domingo García, vecino de este lugar y el segundo, llamado el de Abajo, propio de Catalina 
García. El Diccionario de Miñano1019 y el de Madoz,1020 no se refieren a ningún artefacto hidráulico. 

 
 
Campo y Santibáñez. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que, en el término de este lugar, solo hay tres 

molinos de centeno todos ellos sobre la Presa del Infantado. El primero, llamado de la Reguerina, muele 
con dos ruedas. Una le toca a Juan Fernández, y la otra a los menores de Lorenzo Fernández, vecinos de 
este lugar. El segundo, llamado el Río Viejo, muele con una rueda y es propio de Domingo Santamaría y 
el tercero, de dos ruedas, es propio de Domingo Álvarez, todos ellos vecinos de este lugar. El Diccionario 
de Miñano1021 y el de Madoz,1022 no mencionan ningún artefacto hidráulico objeto de este estudio. 

 

                                                 
1017 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 9. 
1018 MADOZ, “Diccionario”, págs. 328-329. 
1019 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 219. 
1020 MADOZ, “Diccionario”, pág. 74. 
1021 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 308. 
1022 MADOZ, “Diccionario”, pág. 80. 
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Cascantes. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a un molino harinero, llamado el de Abajo. Está 

instalado sobre la presa del Concejo. Es propio de los vecinos de este lugar. Muele centeno, con una sola 
rueda, todo el año. Los Diccionarios de Miñano1023 y de Madoz,1024 no se refieren a ningún artefacto 
hidráulico. 

 
 
Cuadros. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cinco molinos harineros que muelen 

centeno. Todos ellos situados sobre la presa del Infantado. Uno de ellos, de dos ruedas y el resto solo de 
una. El primero, llamado el Molín tejado, es propio de las Memorias de Huérfanas, sitas en la Iglesia del 
lugar de Campo y Santibáñez, muele con una rueda. El segundo, llamado de la Vega, es propio del 
Monasterio de San Pedro de Eslonza, es de una rueda. El tercero, llamado el Pisón, es de las Memorias de 
Doña Leonor de Quiñones, fundadas en la Santa Iglesia de León, tiene dos ruedas El cuarto, llamado las 
Rocas, es propio de Manuel Llamas, vecino de este lugar y de una sola rueda. El quinto, denominado el 
del Soto, tiene una rueda, es propio de Francisco Díez, vecino de este lugar. Curiosamente, en el 
Diccionario de Madoz no se dice nada sobre molinos1025 y Miñano no cita esta localidad. 

 
 
La Seca. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona cuatro molinos harineros, que muelen centeno 

con una rueda y agua de reguero. Son propios, el llamado el de Arriba, de Bartolomé de Oblanca; el 
denominado el del Medio, de Blas García; el conocido como el de Oblanca de Bartolomé García; y el 
último, el del Campar, de Catalina Fernández. Se señala que no es costumbre cobrar maquila. El 
Diccionario de Madoz no se refiere a ningún artefacto hidráulico1026 y el de Miñano tampoco.1027 

 
 
Lorenzana. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se documenta la existencia de dos molinos harineros, 

de dos ruedas cada uno, sobre la presa del Infantado. El primero es propio de la Cofradía de San José, sita 
en Santo Domingo de León y el otro de la Capellanía que goza Don Francisco Díez, residente en esta 
villa. El Diccionario de Madoz se refiere a “cuatro molinos harineros en decadencia”.1028 El de Miñano 
no alude a ningún molino en esta localidad.1029 

 
 
Valsemana. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1030 ni el de Madoz,1031 

documentan ningún molino. 
 
 
16.55. AYUNTAMIENTO DE CUBILLAS DE LOS OTEROS. 
 
Este municipio está situado en terreno llano, al sur de la ciudad de León y sin cursos de agua 

reseñables, solamente dispone de algún arroyo estacional, por ello no se desarrollaron molinos, 
simplemente por falta de recursos hídricos suficientes. 

 
El municipio está formado por las siguientes localidades: 
Cubillas de los Oteros. 
Gigosos de los Oteros. 

                                                 
1023 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 431. 
1024 MADOZ, “Diccionario”, pág. 85. 
1025 Id., ibídem, pág. 101. 
1026 Id., ibídem, pág. 270. 
1027 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, págs. 181-182. 
1028 MADOZ, “Diccionario”, págs. 198-199. 
1029 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 256. 
1030 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 221. 
1031 MADOZ, “Diccionario”, pág. 293. 
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Cubillas de los Oteros. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,1032 ni en el de 

Madoz,1033 se dice nada sobre la existencia de molinos en esta localidad. 
 
 
Gigosos de los Oteros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino de aceite propiedad de Juan 

Melón, pero no figuran datos que permitan determinar si se trata o no de un artefacto hidráulico, más bien 
parece tratarse de un molino de sangre. En los Diccionarios de Miñano1034 y de Madoz,1035 no aparece 
citado ningún molino. 

 
 
16.56. AYUNTAMIENTO DE CUBILLAS DE RUEDA. 
 
Este municipio está atravesado por el río Esla, pero casi todos los molinos del municipio se sitúan 

sobre arroyos y no sobre el cauce principal, e incluso los núcleos de población están ubicados a cierta 
distancia de su cauce. El río Esla, entonces no regulado, estaba sometido a enormes crecidas estacionales, 
con sus correspondientes variaciones de nivel, que hicieron casi imposible el aprovechamiento para 
fuerza motriz del cauce principal y que incluso alejó las poblaciones a una distancia prudencial de su 
cauce, por seguridad frente a las crecidas. Dado que no hubo cauces secundarios de cierta entidad, los 
molinos se desarrollaron poco, por falta de ubicaciones adecuadas. 

 
Los molinos construidos con piedra son una de las construcciones tradicionales de este municipio. 

En este término municipal el Catastro de Ensenada cita diez molinos, el Diccionario de Miñano uno y el 
de Madoz dos harineros, uno de aceite de linaza y también una inconcreta reseña a “algunos” molinos en 
Cubillas de Rueda. La propiedad era particular, sin que faltase uno concejil y otro de un presbítero. 

 
En el término municipal se encuentran los siguientes enclaves: 
Cubillas de Rueda. 
Herreros de Rueda. 
Llamas de Rueda. 
Palacios de Rueda. 
Quintanilla de Rueda. 
Sahechores de Rueda. 
San Cipriano de Rueda. 
Vega de Monasterio. 
Villapadierna. 
 
Cubillas de Rueda. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada y en el Diccionario de Miñano,1036 no se hace 

referencia a molinos. En el Diccionario de Madoz alude a “algunos molinos”,1037 pero sin hacer ninguna 
determinación más, ni sobre su número concreto, ni sobre ningún otro detalle. 

 
 
Herreros de Rueda. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay un molino harinero sobre el arroyo del 

Prado de Arriba que muele trigo, centeno y cebada, con agua corriente y una muela. Es propio de Juan 
Rodríguez, clérigo presbítero en este dicho lugar. En el Diccionario de Madoz también se alude también a 
“un molino harinero”.1038 No se menciona nada sobre molinos en el Diccionario de Miñano.1039 

 

                                                 
1032 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 240. 
1033 MADOZ, “Diccionario”, págs. 101-102. 
1034 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 315. 
1035 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
1036 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 240. 
1037 MADOZ, “Diccionario”, pág. 101. 
1038 Id., ibídem, pág. 122. 
1039 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 453. 
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Llamas de Rueda. 
El Catastro alude a tres molinos harineros, de agua, que muelen centeno, con una rueda cada uno. 

El primero está sobre el arroyo que llaman de Gamonal y es propio de María Ana Valdés. El segundo, 
sobre el arroyo, que llaman del Camino, que va a la villa y es propio de Bernardo de Puente, vecino de La 
Aldea del Puente y el último en el arroyo que llaman el Gorgollón y es propio de Matías García. Ni en el 
Diccionario de Miñano,1040 ni en el de Madoz,1041 se dice nada sobre molinos. 

 
 
Palacios de Rueda. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a un molino con una rueda en el 

arroyo que se denomina la Presa de la Camba y es propio de Manuel de Valladares, vecino de 
Villapadierna quien lo administra por sí. En los Diccionarios de Miñano1042 y de Madoz,1043 no se señala 
nada sobre molinos. 

 
 
Quintanilla de Rueda. 
En el Catastro de Ensenada se hace referencia a un molino de agua, que muele con una rueda con 

agua corriente de arroyo. Es propio de Alonso Agudo, vecino de este lugar, quien lo administra 
personalmente. En el Diccionario de Miñano1044 y en el de Madoz,1045 no se alude a molinos. 

 
 
Sahechores de Rueda. 
En esta localidad el Catastro de Ensenada, el Diccionario de Miñano1046 y el de Madoz,1047 no 

reseñan ningún molino. 
 
 
San Cipriano de Rueda. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a un molino harinero, que muele trigo y 

centeno, con una rueda, con agua del arroyo que denominan la Charca, en el sitio llamado la Cañada del 
Soto. Es propiedad de Juan Fernández y de Lorenzo y Pedro Díez, vecinos de esta localidad, quienes lo 
administran por sí. En el Diccionario de Miñano1048 y en el de Madoz,1049 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Vega de Monasterio. 
En el Catastro de Ensenada se hace referencia a dos molinos harineros de centeno. Uno situado en 

un arroyo llamado la Presa de la Era, que no muele por estar “descompuesto”. Es propio de los herederos 
de Pedro de la Herrera y Francisco Alonso. Hay otro molino harinero, que muele con una rueda, con agua 
corriente y está situado en el arroyo de la Presa de los Comunes. Es propio de Antonio Agudo, vecino de 
Quintanilla. Ambos son de una rueda y muelen trigo y centeno. En el Diccionario de Miñano1050 y en el 
de Madoz,1051 no se dice nada sobre artefactos hidráulicos. 

 
 
Villapadierna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a un molino harinero propiedad del 

común concejo y de vecinos de esta villa y que está arrendado. Es de dos ruedas, muele trigo y centeno y 

                                                 
1040 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 286. 
1041 MADOZ, “Diccionario”, pág. 201. 
1042 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 396. 
1043 MADOZ, “Diccionario”, pág. 225. 
1044 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 209. 
1045 MADOZ, “Diccionario”, págs. 245-246. 
1046 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 395. 
1047 MADOZ, “Diccionario”, pág. 264. 
1048 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 453. 
1049 MADOZ, “Diccionario”, pág. 94. 
1050 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 260. 
1051 MADOZ, “Diccionario”, pág. 301. 
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está situado en el río caudal. El Diccionario de Miñano alude también a un molino harinero concejil.1052 
En el Diccionario de Madoz se hace referencia a un molino harinero y a otro de linaza.1053 

 
 
16.57. AYUNTAMIENTO DE CUBILLOS DEL SIL. 
 
Está situado, al norte de Ponferrada, en una llanura con pequeños relieves sobre la margen 

izquierda del río Sil. Se pueden separar los núcleos de población en dos grupos, los colindantes y 
cercanos al cauce del río Sil y el resto. Los primeros dispusieron de molinos de varias piedras y caudal 
anual, el resto de pequeños molinos rastreros y estacionales. Los molinos que no se ubican sobre el Sil 
disponen de cuencas vertientes muy limitadas y por lo tanto solo muelen los meses de mayor 
pluviometría. 

 
El Catastro de Ensenada cita ocho molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz 

“algunos”. Son propios de notables y particulares, algunos muy divididos en suertes. 
 
Las entidades locales del municipio son: 
Cabañas de la Dornilla. 
Cubillinos. 
Cubillos del Sil. 
Finolledo. 
Fresnedo. 
Posadina. 
 
Cabañas de la Dornilla. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada, en el Diccionario de Miñano1054 y en el de Madoz,1055 

no se citan molinos en este lugar. 
 
 
Cubillinos. 
El Catastro del Marques de la Ensenada, menciona esta localidad junto a Cubillinos y sucede lo 

mismo que en Cabañas, no aparecen molinos; tampoco en los Diccionarios.1056 
 
 
Cubillos del Sil. 
El Catastro del Marqués de Ensenada hace referencia en esta villa a tres molinos harineros que 

muelen centeno. Dos con cuatro muelas cada uno, propios de Don Luis Losada, señor de esta villa. El 
otro, con tres ruedas, es propiedad de Juan de la Mata, vecino de esta villa. Los tres están obre el río Sil. 
El Diccionario de Madoz se refiere a algunos molinos harineros que mueven las aguas del río Sil1057 y el 
de Miñano no dice nada sobre molinos.1058 

 
 
Finolledo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no alude a nada del tema que se viene tratando y tampoco 

los Diccionarios de Miñano1059 y de Madoz.1060 
 
 
Fresnedo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cinco molinos de invierno, de una rueda cada 

uno, que muelen centeno. El primero está en la reguera, que llaman del Valle y es propio de Manuel 

                                                 
1052 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 428. 
1053 MADOZ, “Diccionario”, pág. 322. 
1054 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 222 
1055 MADOZ, “Diccionario”, pág. 75. 
1056 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 241 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 102. 
1057 MADOZ, “Diccionario”, pág. 102. 
1058 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 242. 
1059 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 152. 
1060 MADOZ, “Diccionario”, págs. 112-113. 
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Álvarez y consortes. Muele tres meses: enero, febrero y marzo. El segundo, está sobre el mismo reguero y 
es propio de Juan García y consortes, ambos están en el casco del pueblo. El tercero, está en la misma 
reguera, pero en el sitio de la Vega, es propio de Juan García Guerrero, presbítero y consortes. El cuarto, 
está sobre la reguera llamada de Vadillos y es propiedad de Antonio López y consortes. El último, está en 
el mismo sitio y reguera y es propio de Miguel García y consortes. Todos vecinos de este lugar. En los 
Diccionarios de Miñano1061 y de Madoz,1062 no se alude a nada de lo que se viene tratando. 

 
 
Posadina. 
El Catastro del Marques de la Ensenada menciona esta localidad junto a Cubillinos y no reseña 

molino alguno. Los Diccionarios de Madoz1063 y de Miñano,1064 tampoco se refieren a molinos. 
 
 
16.58. AYUNTAMIENTO DE CHOZAS. 
 
Este término se encuentra situado en una terraza entre los cauces de los ríos Órbigo y Esla. Está 

ligeramente elevada sobre las vegas circundantes, por ello no es un lugar adecuado para la instalación de 
molinos hidráulicos, porque no dispone de cursos de agua. 

 
En el municipio se ubican las siguientes localidades: 
Antimio de Arriba. 
Ardoncino. 
Banuncias. 
Cembranos. 
Chozas de Abajo. 
Chozas de Arriba. 
Méizara. 
Mozóndiga. 
Villar de Mazarife. 
 
Antimio de Arriba. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano1065 y el de Madoz,1066 no se 

refieren a ningún artefacto hidráulico.  
 
 
Ardoncino. 
Tampoco en esta localidad el Catastro de Ensenada, el Diccionario de Miñano1067 y el de 

Madoz1068 dicen nada sobre molinos. 
 
 
Banuncias. 
En Banuncias sucede lo mismo que en Antimio y en Ardoncino.1069 
 
 
Cembranos. 
Ni en el Catastro, ni en los Diccionarios de Miñano1070 y de Madoz,1071 se mencionan artefactos 

hidráulicos. 

                                                 
1061 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 195. 
1062 MADOZ, “Diccionario”, pág. 114. 
1063 Id., ibídem, pág. 241. 
1064 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 101. 
1065 Id., ibídem, Tomo I, pág. 216. 
1066 MADOZ, “Diccionario”, pág. 24. 
1067 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 259. 
1068 MADOZ, “Diccionario”, págs. 26-27. 
1069 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo XI, pág. 250 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 295. 
1070 Id., ibídem, Tomo III, pág. 52. 
1071 MADOZ, “Diccionario”, pág. 92. 
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Chozas de Abajo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no se refiere a molinos. Tampoco el Diccionario de 

Miñano,1072 ni el de Madoz.1073 
 
 
Chozas de Arriba. 
No alude a molinos, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni tampoco el Diccionario de 

Miñano,1074 ni el de Madoz.1075 
 
 
Méizara. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano1076 y el de Madoz,1077 no dicen 

nada sobre el tema que se está tratando. 
 
 
Mozóndiga. 
Ni en el Catastro, ni en el Diccionario de Miñano,1078 ni en el de Madoz,1079 se alude a molinos. 
 
 
Villar de Mazarife. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1080 ni el de Madoz,1081 se 

refieren a molinos. 
 
 
16.59. AYUNTAMIENTO DE DESTRIANA. 
 
El Ayuntamiento de Destriana se sitúa al oeste de La Bañeza, en una amplia vega ubicada en el 

valle del río Duerna y moderadamente poblada, también lo recorren el arroyo de los Peces y la acequia 
denominada la Rauda. Esta abundancia de agua y una moderada cantidad de saltos disponibles, dio lugar 
a una importante cantidad de molinos, que se distribuyó, fundamentalmente, a lo largo de la acequia de la 
Rauda. 

 
Los molinos en esta zona eran de propiedad particular, pero su uso era común, normalmente 

previo pago. Son de dos tipos, de harina y de aceite de linaza. Algunos aunque conservan su estructura, 
no tienen su utilidad primitiva.  

 
Las entidades locales del municipio son: 
Destriana. 
Robledo de la Valduerna. 
Robledino. 
 
Destriana. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en esta villa hay once molinos harineros, 

de una rueda, que muelen centeno con el agua del río Duerna. Uno que pertenece a Alonso de la Fuente, 
vecino de esta villa; otro a José Falagán; otro a Antonio Flórez; otro a Ángel Valderrey; otro a Juan Pérez; 
otro a la Capellanía de Santa Catalina; otro a José Alonso; otros dos a Felipe Pérez Valderrey; otro a 
Francisco Rodríguez Vidales y el último, a Santiago Martínez, vecino de este lugar. Lo que hace un total 

                                                 
1072 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 95. 
1073 MADOZ, “Diccionario”, pág. 104. 
1074 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 95. 
1075 MADOZ, “Diccionario”, pág. 104. 
1076 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 461. 
1077 MADOZ, “Diccionario”, pág. 212. 
1078 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI pág. 170. 
1079 MADOZ, “Diccionario”, pág. 216. 
1080 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 438. 
1081 MADOZ, “Diccionario”, pág. 323. 
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de once. En el Diccionario de Madoz se alude a “algunos molinos harineros”,1082 sin precisar nada sobre 
su número ni sobre ninguna otra circunstancia, como viene siendo habitual. Miñano no cita esta localidad. 

 
 
Robledo de la Valduerna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a la existencia de diez molinos todos 

harineros, que muelen centeno con agua del río Duerna. Dos son de dos ruedas y ocho solo de una. El 
primero, de una rueda, al sitio que llaman los Prados del Medio, pertenece a Antonio Fernández. El 
segundo, de dos ruedas, en dicho sitio, una rueda es propiedad de Juan Falagán y la otra de Joaquín Ares. 
El tercero, está al sitio que llaman las Eras de Arriba, también de dos ruedas, una pertenece a Antonio 
Díez y la otra a Juan de Torres. El cuarto, en el mismo lugar, tiene una sola rueda y es propiedad del 
citado Antonio Díez. El quinto es de una rueda, está al sitio que llaman los Prados del Medio y es 
propiedad del referido Juan Falagán. Todos ellos son vecinos de este lugar. A estos molinos les quitan 
parte del agua en verano. También hay otro molino, el sexto, en el sitio que llaman las Castellanas, que 
pertenece a Manuel Martínez, presbítero, de solo una rueda. El séptimo es de una rueda, en dicho sitio, 
que es propiedad del vínculo que fundó Domingo Carnicero, presbítero vecino que fue de la villa de La 
Bañeza. El octavo, en el mismo sitio, de una rueda pertenece a Antonio Lobato. El noveno, de una rueda, 
al sitio que llaman los Golbatines, es propiedad de José de Porras, cura de este lugar. El décimo de una 
rueda en el mismo sitio, pertenece a Francisco Alonso. El Diccionario de Madoz menciona la existencia 
en esta localidad de “varios molinos harineros y cuatro de aceite de linaza”.1083 El de Miñano, sin 
embargo, no habla de molino alguno.1084 

 
 
Robledino. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en este lugar hay seis molinos harineros, 

de una rueda, que muelen con agua del Duerna. Los dueños de cada uno de ellos son: Pedro Lobato; 
Gregorio de Torres; Herederos de Pedro Martínez, José y Pedro Lobato; Juan Alonso y Francisco Alonso, 
respectivamente. Todos ellos son vecinos de este lugar. En los Diccionarios de Miñano1085 y de 
Madoz,1086 no se contempla nada sobre molinos. 

 
 
16.60. AYUNTAMIENTO DE ENCINEDO. 
 
Este municipio está surcado por el río Cabrera, en un terreno montañoso y bastante aislado, entre 

las sierras de Cabrera al sur, peña Trevinca al oeste y peña Forna al norte. Su relativo aislamiento y las 
buenas condiciones de salto y caudal de la zona, hicieron que casi todos los pueblos contasen con 
molinos. La dificultad de las comunicaciones, incluso entre los pueblos del mismo término, favoreció su 
implantación pero para un uso local y solamente en los núcleos que disponían de curso de agua. 

 
En este ayuntamiento el Catastro de Ensenada cita cincuenta y cuatro molinos, pero los 

Diccionarios de Miñano y de Madoz ninguno. Como siempre las diferencias son abismales y las razones 
parecen ser las ya citadas. Se trataba de molinos de propiedad particular, en muchos casos dividida en 
suertes. 

 
En el término municipal se encuentran los siguientes enclaves: 
Castrohinojo. 
Encinedo. 
Forna. 
La Baña. 
Losadilla. 
Quintanilla de Losada. 
Robledo de Losada. 
Santa Eulalia de Cabrera. 
Trabazos. 

                                                 
1082 MADOZ, “Diccionario”, pág. 105. 
1083 Id., ibídem, pág. 256. 
1084 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 341. 
1085 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 340. 
1086 MADOZ, “Diccionario”, pág. 255. 
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Castrohinojo. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,1087 ni en el de 

Madoz,1088 se dice nada sobre molinos. 
 
 
Encinedo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona cuatro molinos, cada uno con una rueda, 

corrientes y molientes con agua de río. El primero de ellos, es propiedad de los vecinos y concejo del 
lugar de Trabazos. El segundo, de Pedro de Liébana y otros consortes. El tercero de Juan Villarino y más 
porcioneros y el último, de Pedro Franco y más interesados, todos ellos vecinos de este lugar. El 
Diccionario de Miñano1089 y el de Madoz,1090 no se refieren a molinos. 

 
 
Forna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cuatro molinos, en el sitio del Valle, inmediatos a 

la población, que muelen con agua de arroyo dos meses en invierno, si es lluvioso. Uno está al prado 
llamado de San Miguel y pertenece al cura párroco. Otro es de Francisco de Barrio y consortes. Otro de 
Fernando de Valle y consortes. El último es propio de Gregorio Carrera y consortes. En el Diccionario de 
Miñano no se dice nada sobre molinos.1091 Esta localidad no figura mencionada en el Diccionario de 
Madoz. 

 
 
La Baña. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, que lo cita como “Abaña”, se refiere a veintiuna paradas 

de molinos harineros, molientes con agua de río y siete arruinadas, por la pobreza de sus propietarios. 
Una parada en el sitio de la Bercilla de los herederos de Gonzalo Martínez. Otra, en el sitio de las Eras 
propia de los herederos de Juan del Baio. Otra, de los herederos de Domingo Peláez, en el sitio de Prado 
de la Perrilla. Dos, en el sitio del Paleyro, una propia de los herederos de Juan del Baio y la otra de 
Catalina Álvarez. En otro sitio hay dos paradas arruinadas, pertenecientes una a Santiago Arias y 
consortes y la otra a los herederos de Pedro del Baio. Dos en el sitio del Pisón, una propia de Pedro 
Travazos y otra de Domingo de Vega. Otras dos, al sitio de la Miegal, una de Domingo de Vega y la otra 
de Domingo Martínez del Arenal. Cinco paradas, en el sitio conocido como de la Sierra: una de los 
herederos de José de Cano. Otra de los herederos de Santiago de Vega. Otra de Juan Peláez. Otra de los 
herederos de Ignacio de Vega y otro arruinado de los herederos de Domingo Trabazos. Otras cinco 
paradas al sitio de las Lagunas. Tres de ellas molientes. Una de los herederos de Manuel Ramos. Otra de 
los herederos de Pedro Travazos y la tercera del citado José de Vega. Las dos arruinadas, una es de los 
herederos de dicho Manuel y la otra de los herederos de Pedro Miño. En el prado del Rubio, hay otra 
parada propia de los herederos de Juan de Valladar y dos arruinadas: una de los herederos de Bartolomé 
Pereje y otra de Pascual Carbajosa y consortes. Otras tres paradas están ubicadas al sitio de las Puentes. 
Dos son propias de los herederos de Domingo de Olalla y Juan Pérez y la otra de Francisco de Trabajos, 
el Viejo. La última se encuentra en el sitio llamado de la Era Grande y es propia de los herederos de 
Francisco de Vega. Estos molinos se encuentran repartidos por horas entre los porcioneros de ello y cada 
hora se compone de un día natural. Acostumbran a hacer el mes de treinta días y cada día con su noche, 
teniendo el porcionero doce al año para moler. 

 
De las siete paradas arruinadas, dos están al sitio del Paleyro y son propiedad de Santiago Arias y 

consortes y consortes y de los herederos de Pedro del Baio. En el sitio de la Sierra hay una que pertenece 
a los herederos de Domingo Travazos. En el sitio de las Lagunas hay dos. Una de los herederos del citado 
Manuel y la otra de los herederos de Pedro Miño. Las dos últimas se encuentran en el sitio de Prados del 
Rubio, propias una de los herederos de Bartolomé Pérez y la otra de Pascual Carbajo y consortes. 

 
Otras tres, molientes, al sitio de Las Puentes, las dos de los herederos de Domingo Olalla y Juan 

Pérez y la otra de Jacinto Travajos el viejo y al sitio de la era grande, hay otra parada moliente de 
herederos de Francisco de Vega, cuyos molinos están repartidos por horas entre los porcioneros, de ellos 
                                                 
1087 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 4. 
1088 MADOZ, “Diccionario”, pág. 88. 
1089 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 349. 
1090 MADOZ, “Diccionario”, pág. 106. 
1091 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 176. 



 
153-419 

y cada hora se compone de un día natural y en dicha partición, para igualarse, acostumbran a hacer el mes 
de treinta días y cada día con su noche, teniendo el porcionero doce al año para moler. El Diccionario de 
Madoz no dice nada sobre molinos1092 y el de Miñano tampoco.1093 

 
 
Losadilla. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cinco paradas de molinos harineros, 

molientes y corrientes con agua de río. El primero de ellos, dista de la población cuatrocientos pasos, 
pertenece a los herederos de Juan Sutil. El segundo, está al sitio que llaman Las Puentes, inmediato a la 
población, pertenece a los herederos de Manuel Rodríguez. En el mismo sitio hay otros dos molinos que 
pertenecen a los vecinos y concejo de este lugar y a los del de Forna y por último, el quinto está al sitio 
del Pisón, que pertenece a los herederos de Juan Trabazón, dista cuarenta pasos de la localidad. Los 
Diccionarios de Miñano1094 y Madoz,1095 no aluden a molinos. 

 
 
Quintanilla de Losada. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran siete molinos harineros, dentro del término de 

este lugar, molientes con agua de río. Uno con dos paradas y los otros seis con una cada uno. El primero 
de dos paradas, está al sitio que llaman Arriba del Puente, dista de la población doscientos pasos y 
pertenece a Pedro Callejo y consortes, vecinos de Castrohinojo. El segundo, está en el sitio que llaman La 
Fragua, en el barrio de Ambasaguas, dentro de la población y pertenece a Toribio Dominguero y 
consortes. El tercero, llamado el de la Presa, está en la población, es de Juan Crespo y consortes. El cuarto 
en el mismo sitio llamado el del Medio, es propiedad de Cayetano Simón y consortes. El quinto 
denominado el Más Bajo propio de Ambrosio Robles y consortes. El sexto que está junto al puente del 
barrio de Ambasaguas, es propio de Atanasio Bocero y consortes y el séptimo, llamado de la Vega, dista 
de la población doscientos cincuenta pasos y es propiedad de Inés Rodríguez y consortes. Ni el 
Diccionario de Miñano,1096 ni tampoco el de Madoz,1097 al describir esta localidad, aluden a molinos. 

 
 
Robledo de Losada. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos molinos harineros molientes con agua de río 

y cada uno se compone de dos paradas. Están inmediatos a la población. Uno pertenece a Francisco 
Álvarez y consortes y el otro a Sebastián Alonso y consortes. En el Diccionario de Miñano1098 y en el de 
Madoz,1099 no se dice nada sobre el tema al que se está aludiendo. 

 
 
Santa Eulalia de Cabrera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a seis molinos, corrientes y molientes con 

agua de río, que están dentro de la población e inmediatos a ella. Uno en el sitio de la Fragua, 
perteneciente a Pedro de la Vega. Los otros cinco están al sitio de Los Molinos correlativos unos en pos 
otros. El primero, inmediato a la población, es de Antonio de la Vega y consortes. El segundo de Narciso 
Clemente y consortes. El tercero de Miguel Clemente y consortes. El cuarto pertenece a Pascual Álvarez 
y consortes y el quinto es propio de Francisco Domínguez y consortes. El Diccionario de Miñano1100 y el 
de Madoz,1101 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
Trabazos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a un molino harinero que “solo muele en 

inviernos pluviosos por espacio de dos meses a lo más” por no tener otra agua corriente. El molino es 

                                                 
1092 MADOZ, “Diccionario”, pág. 56. 
1093 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 373. 
1094 Id., ibídem, Tomo V, pág. 258. 
1095 MADOZ, “Diccionario”, pág. 199. 
1096 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 208. 
1097 MADOZ, “Diccionario”, pág. 245. 
1098 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 342. 
1099 MADOZ, “Diccionario”, pág. 256. 
1100 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 93. 
1101 MADOZ, “Diccionario”, pág. 109. 
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propiedad de Juan Carrera, Francisco Méndez, Lorenzo Domínguez y Francisco del Valle, todos vecinos 
de este lugar. El Diccionario de Miñano1102 y el de Madoz,1103 no citan molinos en esta localidad. 

 
 
16.61. AYUNTAMIENTO DE ESCOBAR DE CAMPOS. 
 
Este municipio se encuentra en una llanura sin cursos de agua reseñables lo que no posibilitó la 

instalación de molinos. 
 
La única entidad local del municipio es: 
Escobar de Campos. 
 
Escobar de Campos. 
Ninguno de los textos analizados,1104 dicen nada sobre el tema al que se viene aludiendo. 
 
 
16.62. AYUNTAMIENTO DE FABERO. 
 
Por este término municipal discurre el río Cúa, recogiendo aguas de los arroyos que bajan de las 

sierras del Padrón, de la loma de las Llamas y del puerto de la Llamera. Dichos cauces propiciaron el 
desarrollo de algunos molinos sobre ellos. Fuera del trazado de los caminos de escorrentía principales, no 
existieron molinos. 

 
El molino era una de las construcciones fundamentales en la economía de estos pueblos. Se 

trataba de los conocidos como “rastreros”, es decir, provisto de una maquinaria muy elemental y con 
capacidad para moler solamente en determinadas épocas del año, cuando el caudal de los arroyos no era 
excesivo. Su tamaño era pequeño. Se cubrían de paja o losa. Se trataba de molinos de rodezno. Su 
propiedad era compartida, normalmente heredada, de padres a hijos o familia a familia, repartiéndose el 
día y las horas de molienda. Algunos eran comunales. 

 
En este municipio el Catastro de Ensenada cita cuatro molinos harineros, el Diccionario de 

Miñano no reseña ninguno y el de Madoz tres harineros, además de una alusión a “algunos” en Fabero. 
 
Las entidades locales del municipio son: 
Bárcena de la Abadía. 
Fabero. 
Fontoria. 
Lillo del Bierzo. 
Otero de Naraguantes. 
San Pedro de Paradela. 
 
Bárcena de la Abadía. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Madoz,1105 ni en el de Miñano,1106 

aluden a ninguna cuestión de las que se vienen tratando. 
 
 
Fabero. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice “en dicho lugar y su término no hay artefacto 

alguno de los que la pregunta expresa”. Tampoco el Diccionario de Miñano.1107 Por su parte el 
Diccionario de Madoz se refiere a “algunos molinos harineros”,1108 pero sin determinar su número. 

 
 

                                                 
1102 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 60. 
1103 MADOZ, “Diccionario”, pág. 279. 
1104 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 374 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 107. 
1105 MADOZ, “Diccionario”, pág. 64. 
1106 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 397. 
1107 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 119. 
1108 MADOZ, “Diccionario”, pág. 110. 
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Fontoria. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada, como respuesta a la pregunta décimo séptima dijeron 

que en el término de este lugar hay un molino de una rueda y un batán para paño, que llaman sayal, que se 
hallan en el río que se nombra Cúa y baja de Fornela, y que cuando trabaja el batán, descansa el molino y 
lo mismo hace otro batán, trabajando éste, los cuales son propios de Matías Martínez y Manuel Ramón 
vecinos de este lugar, y cuya utilidad regulan en cien reales vellón por trabajar solamente en tiempo de 
invierno, y que no hay otro artefacto alguno en el término de este otro lugar. El Diccionario de Madoz se 
refiere a “dos molinos harineros”.1109 El Diccionario de Miñano no recoge ningún molino.1110 

 
 
Lillo del Bierzo. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1111 aluden a ningún 

molino. En cambio, el de Madoz se refiere a “un molino harinero”.1112 
 
 
Otero de Naraguantes. 
En esta población el Catastro de Ensenada no reseña ningún molino y los Diccionarios de 

Miñano1113 y de Madoz,1114 tampoco. 
 
 
San Pedro de Paradela. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en el término de este lugar hay tres molinos 

harineros de centeno de una rueda cada uno. Dos en el sitio del Bago, sobre el río que llaman Paradela. 
Son propios del común y de vecinos de este lugar quienes disponen de ellos por días o noches según su 
turno. El tercer molino se encuentra en el sitio que llaman El Chano y es propio de Francisco Pestaña, 
presbítero, vecino de la ciudad de Astorga. Ni el Diccionario de Miñano,1115 ni el de Madoz,1116 aluden a 
ningún artefacto hidráulico. 

 
 
16.63. AYUNTAMIENTO DE FOLGOSO DE LA RIBERA. 
 
Está situado en un valle moderadamente montañoso, con fértiles vegas regadas por los ríos Boeza 

y Tremor; el desarrollo de los molinos fue muy importante, dada la fertilidad del valle y a que además, 
estaba moderadamente poblado. En este término el Catastro de Ensenada cita veintiséis molinos 
harineros, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz cuatro. Destaca la gran diferencia numérica 
entre los textos de Ensenada y Madoz, circunstancia, que no por repetirse, debe dejar de destacarse. Se 
distinguen perfectamente los molinos situados sobre el cauce del Boeza, más caudaloso, y que eran de dos 
ruedas, del resto, que fueron de una sola parada. Su propiedad era particular, en muchos casos dividida 
por suertes. 

 
El municipio está formado por los siguientes enclaves: 
Boeza. 
El Valle. 
Folgoso de la Ribera. 
La Ribera de Folgoso. 
Rozuelo. 
Tedejo. 
Villaviciosa de San Miguel. 
 

                                                 
1109 MADOZ, “Diccionario”, pág. 114. 
1110 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 173. 
1111 Id., ibídem, Tomo V, pág. 221. 
1112 MADOZ, “Diccionario”, pág. 197. 
1113 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 370. 
1114 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
1115 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 43. 
1116 MADOZ, “Diccionario”, pág. 230. 
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Boeza. 
En el Catastro dijeron que en este lugar y su término hay cinco molinos harineros de una rueda 

cada uno. El primero de ellos, que llaman de la Parte, es propio de Domingo González y consortes. El 
segundo, conocido como el Molinón, es de Juan de la Vega y consortes. El tercero, llamado el de la Vega 
de Arriba, es propio de Lucas Marcos y consortes. El cuarto, al que llaman el Molino de Guedo, es propio 
de Pedro Escudero y consortes. El molino restante, denominado de la Reguera, es propio de Gregorio 
Mayo y consortes y muele solo en tiempo de invierno. En cambio, en los Diccionarios de Miñano1117 y de 
Madoz,1118 no se alude a ningún molino. 

 
 
Folgoso de la Ribera. 
El Catastro de Ensenada alude a siete molinos harineros cada uno de una rueda. El primero, que 

llaman de Corbera, es propio de Antonio Vega, cura de este lugar y consortes. El segundo es de Manuel 
García y consortes. El tercero es de Ángela Cuesta y consortes. El cuarto, conocido como el Molino 
Quemado y es propio de Pedro Raposo, vecino del lugar de Valle y consortes. El quinto, denominado el 
Molino Nuevo, es propio de Juan de Vega. El sexto, que llaman de San Antonio de Abajo, es de Fernando 
Arias y consortes. El séptimo es de Antonio de Arriba y de Pedro Vega. En cambio, los Diccionarios de 
Miñano1119 y de Madoz,1120 no mencionan ningún molino. 

 
 
La Ribera de Folgoso. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de ocho molinos harineros de dos muelas que 

muelen cuatro meses cada año. El primero, que llaman el del Prado, es propio de Andrés Alonso. El 
segundo, conocido como el Nuevo, es propio de Lázaro Otero. El tercero, llamado el de la Vega, es 
propiedad de Santiago Otero y consortes. El cuarto, nominado de los Barrancos del Campo, pertenece a 
Lázaro del Otero. El quinto, conocido como el Fondero de la Presa, es de Antonio Álvarez y consortes. El 
sexto, que llaman de Entre las Sebes, es propio del citado Lázaro Otero. El séptimo, conocido como el del 
Medio de la Presa, es propiedad de José Parrilla y consortes y el octavo es propio de Diego Díez, cura de 
dicho lugar de la Ribera de Folgoso. El Diccionario de Madoz se refiere a “cuatro molinos harineros”1121 
y, sin embargo, el de Miñano no cita ninguno.1122 

 
 
Rozuelo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace alusión a un molino harinero, de centeno, de 

una rueda, perteneciente a Pedro González y consortes. En cambio, en los Diccionarios de Miñano1123 y 
de Madoz,1124 no se alude a ningún molino. 

 
 
Tedejo y El Valle. 
El Catastro de la Ensenada aborda conjuntamente ambas localidades y dice que en el término de 

estos dos lugares hay dos molinos harineros de una rueda. Uno pertenece a Esteban Fernández Buelna y 
el otro a Pedro Núñez, presbítero, vecino de este lugar del Valle y consortes. En el Diccionario de Madoz 
no figura nada sobre molinos en Tedejo,1125 y tampoco en el Valle de Tedejo.1126 El de Miñano no recoge 
estas localidades. 

 
 
Villaviciosa de San Miguel. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran tres molinos harineros de centeno. El primero 

es propio de Bernardo García y consortes. El segundo es propiedad de José Álvarez Miranda y el tercero 

                                                 
1117 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 132. 
1118 MADOZ, “Diccionario”, pág. 71. 
1119 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 161. 
1120 MADOZ, “Diccionario”, pág. 113. 
1121 Id., ibídem, pág. 253. 
1122 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 300. 
1123 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 371. 
1124 MADOZ, “Diccionario”, pág. 258. 
1125 Id., ibídem, pág. 276. 
1126 Id., ibídem, págs. 294-295. 
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de Ángel de Castro y consortes. Ni en el Diccionario de Madoz,1127 ni en el de Miñano,1128 se cita nada 
sobre molinos. 

 
 
16.64. AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE LA VEGA. 
 
Ubicado al norte de Valencia de Don Juan y rodeado por el caz de San Marcos (procedente del 

Esla en Villanueva de las Manzanas) y el arroyo de la Vega que desciende desde los Oteros. Ninguno de 
los cursos de agua aportan un gran caudal y es muy difícil encontrar un salto suficiente en una zona tan 
llana, por ello no proliferaron los molinos, de ello queda constancia en el Catastro de Ensenada que reseña 
solamente un molino comunal; el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz uno. 

 
La única entidad local del municipio es: 
Fresno de la Vega. 
 
Fresno de la Vega. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino harinero, de trigo, de una rueda, 

propio del común de esta localidad, que está para arruinarse por el mal sitio que ocupa y no muele nada. 
También en el Diccionario de Madoz se alude a “un molino harinero”1129 en esta localidad, por lógica 
debería de ser el mismo que cita Ensenada, sin embargo no hay datos suficientes. En el Diccionario de 
Miñano no se dice nada sobre molinos.1130 

 
 
16.65. AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE CARBAJAL. 
 
Se trata de una zona mesetaria con cursos de agua poco reseñables y estacionales, por lo que no 

hubo posibilidad de construir molinos. 
 
Las entidades locales del municipio son: 
Carbajal de Fuentes. 
Fuentes de Carbajal. 
 
Carbajal de Fuentes. 
Ni el Catastro de Marqués de la Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano1131 y de Madoz,1132 

aluden a ningún molino en esta localidad. 
 
 
Fuentes de Carbajal. 
Ninguno de los tres textos analizados recoge nada sobre molinos.1133 
 
 
16.66. AYUNTAMIENTO DE GARRAFE DE TORIO. 
 
Este ayuntamiento está asentado a lo largo del cauce del río Torío, que está sangrado por una 

serie de presas, por lo que el agua no constituyó un problema para la instalación de molinos, si a esto se le 
unen unas suaves pendientes fáciles de aprovechar, es sencillo deducir la presencia de molinos. Estas 
condiciones permitieron la construcción de molinos muy productivos, como se deduce de lo mencionado 
en el Catastro, donde figuran propietarios de fuera de la zona atraídos por la rentabilidad de estos 
artefactos. Figura incluso un molino de dos ruedas propio de un conde. Se trataba de molinos de piedra y 
eran una de las construcciones más habituales y tradicionales del municipio. 

 

                                                 
1127 MADOZ, “Diccionario”, pág. 328. 
1128 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 7. 
1129 MADOZ, “Diccionario”, pág. 115. 
1130 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 199. 
1131 Id., ibídem, Tomo II, pág. 366. 
1132 MADOZ, “Diccionario”, pág. 83. 
1133 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 226 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 116. 
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En este término municipal el Catastro de Ensenada cita veinticinco molinos, el Diccionario de 
Miñano ninguno y el de Madoz cinco. La diferencia, como siempre es abultada a favor del Catastro. La 
propiedad de estos molinos era fundamentalmente privada, en algunos casos dividida por suertes. 

 
Las localidades presentes en el municipio son: 
Abadengo de Torío. 
Fontanos de Torío. 
Garrafe de Torío. 
La Flecha de Torío. 
Manzaneda de Torío. 
Matueca de Torío. 
Palacio de Torío. 
Palazuelo de Torío. 
Pedrún de Torío. 
Riosequino de Torío. 
Ruiforco de Torío. 
San Feliz de Torío. 
Valderilla de Torío. 
Villaverde de Abajo. 
Villaverde de Arriba. 
 
Abadengo de Torío. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1134 ni el de Madoz,1135 

aluden a molinos. 
 
 
Fontanos de Torío. 
Tampoco el Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano1136 y el de Madoz,1137 

se refieren a molinos en esta localidad. 
 
 
Garrafe de Torío. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a dos molinos harineros de una 

rueda cada uno que muelen con agua y presa que sale del río caudal todo el año. Uno al sitio que llaman 
de San Roque y es propio de doña Teresa López, vecina de León. El segundo, en el sitio de las Dursiellas, 
es propiedad de Juan González, Juana Díez y otros mancomunados por días. También hay otro, en el sitio 
que llaman la Reguera, arruinado, que pertenece a Pedro Gómez de Caso, vecino de Burón. El 
Diccionario de Miñano1138 y el de Madoz,1139 no aluden a molinos en esta localidad. 

 
 
La Flecha de Torío. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a un molino harinero de una rueda que muele 

con agua y presa que sale el río caudal, propio de Francisco González y Manuel Pérez. El Diccionario de 
Madoz no alude a molinos1140 y el de Miñano tampoco.1141 

 
 
Manzaneda de Torío. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a tres molinos harineros cada uno de una rueda 

que muelen con agua de la presa que sale del río caudal. El primero, que llaman el Pisón, propio de Diego 
García y otros interesados, por días. El segundo, conocido como el de Arriba, propiedad de Bernardo de 
Robles y consortes, por días. El tercero, llamado el de Entre los Huertos, propio de Pedro Vélez y de José 

                                                 
1134 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 1. 
1135 MADOZ, “Diccionario”, pág. 15. 
1136 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 168. 
1137 MADOZ, “Diccionario”, pág. 113. 
1138 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 288. 
1139 MADOZ, “Diccionario”, pág. 117. 
1140 Id., ibídem, pág. 113. 
1141 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 156. 



 
159-419 

(ilegible) vecino de Valderas. Ni el Diccionario de Miñano,1142 ni el de Madoz,1143 dicen nada sobre 
molinos. 

 
 
Matueca de Torío. 
El Catastro de Ensenada se dice que hay dos molinos harineros. Uno, que llaman el de los 

Linares, propio de Santiago González y otros, por días, dista nueve o diez pasos de la localidad. Es 
harinero y de una rueda y muele con agua y presa que sale del río caudal. Otro, en el sitio del Sotico, 
propio de Diego González. Es harinero y de una rueda y muele en las crecientes de invierno, dista ciento 
cincuenta pasos de Matueca. El Diccionario de Miñano no cita ningún molino,1144 ni tampoco el de 
Madoz.1145 

 
 
Palacio de Torío. 
El Catastro de Marqués de la Ensenada dice que en esta localidad hay dos molinos harineros y 

aunque muelen con agua y presa del río caudal no muelen más que la mitad del año por cortárseles el 
agua para el riego de los linos. Son de una rueda. Uno es propio de Ángel Díaz, vecino de Abadengo y el 
otro de Alonso Díez y Bernardo López. Ni el Diccionario de Miñano,1146 ni el de Madoz,1147 dicen nada 
sobre molinos en esta localidad. 

 
 
Palazuelo de Torío. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada hay dos molinos harineros, de una rueda, que muelen 

todo el año con agua y presa del río caudal inmediatos a la población. Uno, está en el sitio que llaman la 
Cevadica, es propiedad de Pablo Díez y el otro está en el sitio que llaman la Riva, es de Antonio Díez. Ni 
el Diccionario de Miñano,1148 ni el de Madoz,1149 se refieren a molinos. 

 
 
Pedrún de Torío. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cuatro molinos harineros El primero, 

que llaman el del Pontón, es de una rueda y muele con agua de fuentes. Es propiedad de Felipe Getino 
presbítero y de Pedro Getino. El segundo, que llaman de Arriba Pasando el Puente. Es propio de 
Francisco Gutiérrez Canseco y de los herederos de Manuel Gutiérrez. El tercero, es propiedad de 
Francisco García y otros coherederos por días. El cuarto, conocido como el de Abajo, es propio de 
Manuel Robles, Roque de la Riva y otros muchos, por días. Los tres últimos muelen todo el año con agua 
que recoge una presa que sale del río caudal. El Diccionario de Miñano no alude a molinos1150 y el de 
Madoz tampoco.1151 

 
 
Riosequino de Torío. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a tres molinos harineros, de una rueda, que 

muelen en el invierno y tiempo de lluvias con el agua que recoge un arroyo que baja de la montaña. El 
primero, que llaman de La Cerrada, es propio de Alonso Díez. El segundo, de Juan García, conocido 
como el Molinico y el tercero, en el sitio que llaman La Carcoba, de Mateo Muñiz. El Diccionario de 
Miñano1152 y el de Madoz,1153 no dicen nada sobre molinos. 

 

                                                 
1142 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 400. 
1143 MADOZ, “Diccionario”, pág. 207. 
1144 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 444. 
1145 MADOZ, “Diccionario”, pág. 211. 
1146 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 596. 
1147 MADOZ, “Diccionario”, pág. 225. 
1148 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 403. 
1149 MADOZ, “Diccionario”, pág. 227. 
1150 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 472. 
1151 MADOZ, “Diccionario”, pág. 231. 
1152 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 329. 
1153 MADOZ, “Diccionario”, pág. 255. 
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Ruiforco de Torío. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en esta localidad hay dos molinos harineros, de 

una rueda, que muelen con agua y presa que sale del río caudal. Uno es propio de Francisco García y Juan 
Gutiérrez, vecinos de este lugar y el otro es propiedad de Juan Vélez, el Mozo y otros muchos vecinos. En 
cambio, los Diccionarios de Miñano1154 y de Madoz,1155 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
San Feliz de Torío. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se señala que hay un molino harinero, de dos ruedas, 

que muele trigo y centeno con agua y presa del río caudal. Es propio del Conde de Catres, vecino de 
Mayorga. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre el tema al que se viene aludiendo1156 y el de 
Madoz no cita este enclave. 

 
 
Valderilla de Torío. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,1157 ni en el de 

Madoz,1158 se dice nada sobre molinos. 
 
 
Villaverde de Abajo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a un molino harinero, en el sitio que llaman 

Fuente Ferrera. Es propiedad de Dionisio Díez, tiene una rueda y muele con agua del río caudal. El 
Diccionario de Madoz alude a “dos molinos harineros”.1159 Miñano no dice nada sobre molinos.1160 

 
 
Villaverde de Arriba. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada documenta, en este lugar, dos molinos harineros, 

inmediatos a las casas. El primero es propio la mitad de Juan López, el Viejo y la otra mitad de Jerónimo 
Morán. El otro es propiedad, una mitad de Bernardo Bayón, vecino de esta localidad y la otra mitad de 
Santiago López y Anastasio Bayón, ambos vecinos de Villaverde de Abajo. El Diccionario de Miñano no 
se refiere a molinos.1161 El de Madoz cita tres molinos harineros.1162  

 
En los dos pueblos mencionados anteriormente se observa una pequeña diferencia entre los 

molinos citados por Ensenada y Madoz. Madoz cita uno más que Ensenada, seguramente ambos molinos, 
uno en cada localidad, fueron construidos después de redactarse el Catastro. 

 
 
16.67. AYUNTAMIENTO DE GORDALIZA DEL PINO. 
 
Se localiza al suroeste de Sahagún, en una llanura. Es terreno de secano y no dispone de cursos de 

agua susceptibles de aprovechamiento para fuerza motriz, por lo que no existieron molinos. 
 
La única entidad local existente en el municipio es: 
Gordaliza del Pino. 
 
Gordaliza del Pino. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y los Diccionarios de Miñano1163 y de Madoz,1164 no 

dicen nada sobre molinos. 

                                                 
1154 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 381. 
1155 MADOZ, “Diccionario”, págs. 258-259. 
1156 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 475. 
1157 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 172. 
1158 MADOZ, “Diccionario”, pág. 287. 
1159 Id., ibídem, pág. 328. 
1160 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 484. 
1161 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 484. 
1162 MADOZ, “Diccionario”, pág. 328. 
1163 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 332. 
1164 MADOZ, “Diccionario”, pág. 119. 
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16.68. AYUNTAMIENTO DE GORDONCILLO. 
 
Se ubica en terreno llano, poco aprovechable para obtener fuerza motriz y por lo tanto no 

existieron los molinos hidráulicos. 
 
La entidad local del municipio es: 
Gordoncillo. 
 
Gordoncillo. 
No se dice nada sobre molinos, en ninguno de los textos analizados.1165 
 
 
16.69. AYUNTAMIENTO DE GRADEFES. 
 
Se trata de un municipio que ocupa una vega con una superficie muy extensa, atravesado por el 

río Esla y algunos de sus afluentes de menor importancia. Los núcleos de población se sitúan en las 
cercanías del río Esla, pero a cierta distancia y ligeramente más elevados, para protegerlos de las crecidas. 
La construcción de presas de riego, la generosidad del Esla y sus afluentes, así como la existencia de 
muchos puntos donde aprovechar la fuerza motriz de sus aguas, permitió un gran desarrollo de la 
molinería. Destaca en este municipio la denominada Presa de los Comunes, que parte de la margen 
derecha del Esla en la línea divisoria entre Carbajal de Rueda y Villacidayo y va a morir en Gradefes. 
Este canal, de escasos diez kilómetros de longitud, daba cobertura a varios molinos. 

 
En esta zona predomina el barro en las construcciones tradicionales: palomares, casetas de era, 

corrales de ganado, hornos de pan y por supuesto en los molinos. Solamente la parte baja de la 
construcción del molino (los suelos y el infierno), se hacía de obra (ladrillo y/o piedra). La parte de la 
edificación que no estaba en contacto con el agua era de adobe y/o tapial, porque era el producto local y 
además era muy económico. 

 
El Catastro de Ensenada cita veintidós molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz 

ocho molinos harineros y uno más de aceite de linaza. 
 
El municipio lo componen los siguientes pueblos: 
Cañizal de Rueda. 
Carbajal de Rueda. 
Casasola de Rueda. 
Cifuentes de Rueda. 
Garfín. 
Gradefes. 
Mellanzos. 
Nava de los Caballeros. 
Rueda del Almirante. 
San Bartolomé de Rueda. 
San Miguel de Escalada. 
Santa Olaja de Eslonza. 
Valdealcón. 
Valdealiso. 
Valduvieco. 
Villacidayo. 
Villanófar. 
Villarmún. 
Villarratel. 
 

                                                 
1165 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 333 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 119. 
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Cañizal de Rueda. 
Ni el Catastro de Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Madoz,1166 ni el de Miñano,1167 se 

refieren a artefactos hidráulicos. 
 
 
Carbajal de Rueda. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a un molino harinero, de tres ruedas, que 

muele trigo y centeno con agua del río, situado en una presa. Es propiedad de Don Lorenzo González, 
presbítero cura párroco del lugar de Valporquero, quien lo administra por sí. El Diccionario de Miñano no 
alude a ningún molino en esta localidad,1168 que no aparece citada en el Diccionario de Pascual Madoz. 

 
 
Casasola de Rueda. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona dos molinos, de una rueda cada uno, que 

muelen trigo y centeno. El primero trabaja con agua corriente de arroyo. Es propiedad de Domingo 
Rodríguez, vecino de este lugar quien lo administra por sí. El segundo también muele con agua corriente 
y es propio de Juan Rodríguez y José González, vecinos de este referido lugar, quienes lo administran por 
sí. El Diccionario de Madoz no dice nada sobre molinos,1169 al igual que el de Miñano.1170 

 
 
Cifuentes de Rueda. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a un molino harinero, de trigo y centeno, 

que muele con una rueda, con agua corriente, situado en el arroyo del Sotico y es propiedad de Manuela 
del Valle, de quien es curador Fernando García, quien lo administra por sí. 

 
En el Diccionario de Madoz se dice textualmente: “le fertilizan las aguas del río Esla por medio 

de un cauce que también mueve las ruedas de un molino harinero y otro de aceite de linaza”.1171 El 
Diccionario de Miñano no habla de molinos en esta localidad.1172 

 
 
Garfín. 
El Catastro de Ensenada alude a un molino, de dos muelas y que muele trigo, centeno y cebada 

con agua corriente. Está situado en el arroyo y sitio que llaman las Campas. Es propio de la Capellanía de 
San Antonio, sita en la Iglesia parroquial de este lugar del que es capellán Don Antonio Urdiales clérigo 
presbítero y vecino de esta localidad, quien lo administra por sí. Los Diccionarios de Miñano1173 y de 
Madoz,1174 no menciona molinos. 

 
 
Gradefes. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cinco molinos harineros. Todos ellos 

muelen trigo y centeno. Los tres primeros pertenecen al Convento de religiosas de Santa María la Real de 
este lugar que, como era habitual, la abadesa los tenía arrendados a vecinos del lugar o de otros pueblos 
cercanos. De ellos, dos se sitúan en la presa de la Abadesa (hoy de las Monjas) y otro en la presa de los 
Yerros. El primero de ellos es de dos ruedas y está arrendado a Domingo Carpintero, vecino de San 
Cipriano. El segundo también es de dos ruedas y está arrendado a Manuel de Tejerina. El tercero es de 
una muela y está instalado sobre la presa de los Yerros. Está arrendado a Antonio Yugueros, vecino de 
Sahechores. Los dos restantes están situados sobre la presa de los Comunes. Muelen poco tiempo del año 
por utilizarse el agua de esta presa también para el riego. Uno es propiedad de Francisco Llamazares, 
vecino de Cifuentes y está arrendado a Juan Álvarez, vecino de este lugar. El otro, de una rueda y 

                                                 
1166 MADOZ, “Diccionario”, pág. 82. 
1167 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 356. 
1168 Id., ibídem, Tomo II, pág. 366. 
1169 MADOZ, “Diccionario”, pág. 83. 
1170 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 421. 
1171 MADOZ, “Diccionario”, pág. 93. 
1172 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 102. 
1173 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 285. 
1174 MADOZ, “Diccionario”, pág. 117. 
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propiedad de Francisco Salazar, quien lo administra por sí. Curiosamente, ni el Diccionario de 
Miñano,1175 ni el de Madoz,1176 dicen nada sobre molinos. 

 
 
Mellanzos. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figura, en esta localidad, un molino harinero, de una 

rueda, que muele trigo y centeno con agua corriente. Es propio de Gregorio de Campos, vecino de este 
lugar, quien lo administra por sí. Ni el Diccionario de Miñano,1177 ni el de Madoz,1178 hacen referencia a 
molinos. 

 
 
Nava de los Caballeros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se cita un molino de una rueda y está situado en el 

arroyo y pago de Matilla. Su utilidad es escasa porque muele poco tiempo cada año por falta de agua. Es 
propio de los herederos de Manuel Fernández, que fue vecino de este lugar, quienes lo administran por sí. 
Ni en el Diccionario de Miñano,1179 ni en el de Madoz,1180 se dice nada sobre molinos. 

 
 
Rueda del Almirante. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no alude a ningún molino en esta localidad. El 

Diccionario de Madoz hace mención a “un molino harinero que solo muele en temporadas”.1181 El 
Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos en este enclave.1182 

 
 
San Bartolomé de Rueda. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en este lugar hay dos molinos harineros, de una 

rueda, que muelen centeno. Uno es propio de Bernardino García presbítero y otros muchos vecinos 
seglares de este lugar. Está situado en el arroyo del Valle en el sitio de la Ermita de San Roque y lo 
administran sus dueños. El otro molino harinero es propio del mismo presbítero y otros seglares también 
vecinos de San Bartolomé. Está situado en el arroyo del Valle y en el sitio que llaman los Cascabales. Lo 
usan sus dueños. El Diccionario de Madoz no hace referencia a molinos1183 y el de Miñano tampoco.1184 

 
 
San Miguel de Escalada. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran dos molinos harineros que muelen con dos 

ruedas y agua corriente: trigo, cebada y centeno. El primero está situado en el arroyo y en el sitio llamado 
la Bajera de los Parrales y pertenece al Real Convento de Santa María de Trianos que lo tiene dado a foro 
a José Fernández, vecino de este expresado lugar quien lo administra por sí. El segundo está situado en el 
arroyo llamado Arenales, es propio de Juan González de Quiñones y del Real Convento de Santa María 
de Trianos y está arrendado a Pedro Quintana, vecino de este lugar. En el Diccionario de Madoz aparece 
citado un molino harinero.1185 Miñano no dice nada sobre molinos.1186 

 
 
Santa Olaja de Eslonza. 
Ninguno de los tres textos objeto de análisis,1187 dicen nada sobre molinos. 
 

                                                 
1175 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 339. 
1176 MADOZ, “Diccionario”, pág. 119. 
1177 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 468. 
1178 MADOZ, “Diccionario”, pág. 212. 
1179 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 219. 
1180 MADOZ, “Diccionario”, pág. 219. 
1181 Id., ibídem, pág. 258. 
1182 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 378. 
1183 MADOZ, “Diccionario”, pág. 222. 
1184 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 444. 
1185 MADOZ, “Diccionario”, pág. 282. 
1186 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 31. 
1187 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 124 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 222. 
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Valdealcón. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a dos molinos, de una rueda cada uno. Uno es 

propiedad de Juana de la Varga que heredó de Francisco de la Varga, vecino que fue de este lugar. Está 
situado en el arroyo que baja de Garfín, llamado de la Cañada. Muele con una rueda y está arrendado a 
Diego de la Verdura, vecino de Nava de los Caballeros. El otro es propio de los herederos de Bernabé 
Ferreras, Andrés Díez de Canseco, Froilán de la Varga y Juan de la Varga, quienes lo administran por sí. 
El Diccionario de Madoz hace referencia a “tres molinos harineros”.1188 El de Miñano no cita este 
enclave. 

 
 
Valdealiso. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y los Diccionarios de Miñano1189 y de Madoz,1190 no citan 

molinos. 
 
 
Valduvieco. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1191 ni el de Madoz,1192 

mencionan molinos en este lugar. 
 
 
Villacidayo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta la existencia, en esta localidad, de tres 

molinos harineros de agua que muelen, con agua de la presa que llaman de los Comunes: trigo, cebada y 
centeno. Dos son de una rueda y el otro de dos. El primero de ellos, de una rueda, es propio de Lorenzo 
Díez, vecino de este pueblo, quien lo administra por sí. El otro, de dos ruedas, está arruinado. Es 
propiedad de los herederos de Francisco Díez, vecinos de Villacidayo. El otro molino, de una rueda, es 
propiedad de Domingo García, también vecino de esta localidad, quien lo administra por sí. El 
Diccionario de Miñano no hace referencia a ningún molino.1193 Esta localidad no se cita en el Diccionario 
de Madoz. 

 
 
Villanófar. 
En el Catastro de Ensenada figura un molino harinero, de una rueda, que muele trigo, cebada y 

centeno con agua corriente en la presa de los Comunes, propiedad de Antonio de Omaña, vecino de esta 
localidad, quien lo administra por sí. El Diccionario de Madoz alude a dos molinos harineros.1194 El 
Diccionario de Miñano no reseña molinos en Villanofar.1195 

 
 
Villarmún. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge esta localidad conjuntamente con Val de San 

Pedro y Santa Olaja, pero no cita molino alguno en ellas, el de Miñano no cita este enclave y el 
Diccionario de Madoz tampoco hace referencia a molinos.1196 

 
 
Villarratel. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano1197 y de Madoz,1198 

aluden a ningún molino. 

                                                 
1188 MADOZ, “Diccionario”, pág. 284. 
1189 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 142. 
1190 MADOZ, “Diccionario”, pág. 284. 
1191 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 177. 
1192 MADOZ, “Diccionario”, pág. 289. 
1193 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 352-353. 
1194 MADOZ, “Diccionario”, pág. 321. 
1195 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 405. 
1196 MADOZ, “Diccionario”, pág. 325. 
1197 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 462. 
1198 MADOZ, “Diccionario”, pág. 325. 
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16.70. AYUNTAMIENTO DE GRAJAL DE CAMPOS. 
 
Aunque se ubica a orillas del río Valderaduey, no tiene saltos que faciliten el aprovechamiento 

del cauce para obtener energía motriz y por lo tanto no se instalaron molinos. 
 
La única entidad local en el municipio es: 
Grajal de Campos. 
 
Grajal de Campos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y los Diccionarios de Miñano1199 y Madoz,1200 no 

mencionan nada de lo que se viene aludiendo. 
 
 
16.71. AYUNTAMIENTO DE GUSENDOS DE LOS OTEROS. 
 
Se sitúa en la comarca de los Oteros, en un terreno llano, sin cauces, por lo que la falta de agua no 

permitió la ubicación de molino alguno. 
 
Las entidades locales que forman el municipio son: 
Gusendos de los Oteros. 
San Román de los Oteros. 
 
Gusendos de los Oteros. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano1201 y el de Madoz,1202 no hacen 

referencia a molinos.  
 
 
San Román de los Oteros. 
Tampoco el Catastro del Marques de la Ensenada y el Diccionario de Madoz,1203 se refieren a 

molinos en este pueblo y Miñano no cita este enclave. 
 
 
16.72. AYUNTAMIENTO DE HOSPITAL DE ORBIGO. 
 
Está situado a orillas del río Órbigo, que, al contar con un importante caudal, prestó sus aguas 

para la construcción de presas lo que supuso aprovecharlo en toda su amplitud, dotándole de una mayor 
superficie para instalar molinos. También se aprovecharon, para esta cuestión, arroyos estacionales. 

 
Es una zona donde hubo molinos y se compartió el agua con los riegos. Los molinos situados 

sobre el cauce principal o presa eran de varias piedras; en cambio los colocados sobre arroyos, eran solo 
de una. Al citarse molinos de tres y cuatro paradas, se está dando una idea del importante caudal que 
aportaba el cauce.  

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada cita cinco molinos harineros y uno de aceite 

de linaza y los Diccionarios Miñano y Madoz ninguno. La propiedad era particular y se daba el caso de 
molinos de varias ruedas, cada una de un propietario diferente. 

 
El municipio está compuesto por las siguientes localidades: 
Hospital de Órbigo. 
Puente de Órbigo. 
 
Hospital de Órbigo. 
Según el Catastro del Marqués de la Ensenada en esta localidad solo hay cuatro casas de molinos 

harineros, cada una con tres ruedas. Muelen centeno con agua corriente todo el año a excepción de los 
                                                 
1199 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 342. 
1200 MADOZ, “Diccionario”, págs. 119-118. 
1201 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 435. 
1202 MADOZ, “Diccionario”, pág. 121. 
1203 Id., ibídem, pág. 258. 
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cuatro meses de mayo, junio, julio y agosto, en que se saca agua para el riego de los frutos. La primera, 
nombrada el Espadañal, es propia de Teresa Matilla, vecina de Villamor, de los herederos de Pedro 
Matilla, vecino que fue de esta villa y de Isidro Fernández, menor, que la gozan proindiviso. La segunda, 
llamada el Molino del Medio, es propia de Toribio Salvador, seglar, vecino de Castrillo de los Polvazares. 
La tercera también tiene tres ruedas. Una es propiedad de Juan Gallego, eclesiástico vecino del Valle de la 
Valbuena. La segunda es de Fernando Blanco y la otra es propiedad de Antonio Fernández, Teniente de 
Gobernador. Hay otra rueda de molino también de harina, y pequeña, propia del mencionado Antonio 
Fernández y está situada en su propia casa. Muele con agua de un reguero, que es poca y solamente 
durante tres meses al año. También hay un molino de fabricar aceite de linaza, propio de Lorenzo 
Martínez, vecino de esta villa, situado en la casa de su habitación. No existen datos para deducir que se 
trata de un molino hidráulico o de sangre. Ni el Diccionario de Miñano,1204 ni el de Madoz,1205 aluden a 
ningún molino. 

 
 
Puente de Órbigo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a un molino harinero que muele 

centeno y es propiedad de Manuel García, vecino de Gualtares y de los herederos de Mateo Panizo, 
vecino que fue de Villamor de Órbigo. Está situado sobre una acequia, pero actualmente tres de las cuatro 
ruedas que tiene están arruinadas y la que se mantiene se encuentra “próxima a arruinarse” por la 
pobreza de sus dueños, por eso solo muele cinco o seis meses al año, no seguidos, por falta de agua. Ni el 
Diccionario de Miñano,1206 ni el de Madoz,1207 citan molinos en esta localidad. 

 
 
16.73. AYUNTAMIENTO DE IGÜEÑA. 
 
Se sitúa en la confluencia de los ríos Boeza y Urdiales, aunque por el municipio también discurre 

el río Tremor y diversos arroyos. Es zona montañosa de robledales y brezales, dedicándose las vegas a la 
agricultura. Existen caudales y desniveles más que suficientes para instalar los molinos, como pone de 
manifiesto el Catastro del Marqués de la Ensenada al citar cincuenta y cuatro. Los Diccionarios de 
Miñano y de Madoz, en cambio, no mencionan ninguno. La diferencia, como siempre es demasiado 
grande para ser casual. Como el término está aislado y a un lateral de la vía de comunicación principal, 
los molinos se instalaron para el consumo local. Su propiedad era fundamentalmente privada y, en buena 
parte de ellos, repartida en “suertes”. 

 
Las entidades locales que forman el municipio son: 
Almagarinos. 
Colinas del Campo de Martín Moro Toledano. 
Espina de Tremor. 
Igüeña. 
Pobladura de las Regueras. 
Quintana de Fuseros. 
Rodrigatos de las Regueras. 
Tremor de Arriba. 
 
Fueron localidades que actualmente están deshabitadas: 
Los Montes de la Ermita. 
Urdiales de Colinas. 
 
Almagarinos. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cuatro molinos harineros, de una rueda cada 

uno. El primero es propiedad de Benito Martínez y consortes. El segundo es propio de Francisco 
Fernández y consortes. El tercero es de Antonio Concello y consortes y el cuarto es de Andrés Fernández, 
todos ellos vecinos de este lugar. Los Diccionarios de Miñano1208 y de Madoz,1209 no dicen nada sobre 
molinos. 
                                                 
1204 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 17. 
1205 MADOZ, “Diccionario”, pág. 123. 
1206 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 147. 
1207 MADOZ, “Diccionario”, pág. 243. 
1208 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 153. 
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Colinas del Campo de Martín Moro Toledano. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de cinco molinos harineros 

reparados y corrientes. Todos ellos son de una sola rueda y están cubiertos de paja. Muelen centeno, con 
agua corriente de río por presa todo el año y cada día con su noche. Cuatro de ellos están al pago de la 
Fabrieza. El primero de ellos, llamado de Fuente, es propio de Martín Pardo y consortes. El segundo, 
conocido como el Molino Nuevo, es de Bartolomé Marcos y consortes. El tercero, denominado del 
Pontón, pertenece a José García y consortes. El último está al pago de Coreisedo, se le conoce como el de 
Arillera y es de Juan Crespo y consortes, vecino de este lugar. En el Diccionario de Miñano1210 y en el de 
Madoz,1211 no se recoge nada sobre molinos. 

 
 
Espina de Tremor. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de seis molinos maquileros, de centeno, sitos 

en el término de este lugar. El primero es propiedad de Francisco Martínez. El segundo de Manuel de la 
Peña mayor. El tercero de Manuel Candelero. El cuarto de Manuel de la Peña menor. El quinto de 
Santiago (ilegible). El sexto pertenece a Manuel García. En los Diccionarios de Miñano1212 y de 
Madoz,1213 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Igüeña. 
En el Catastro de Ensenada se alude a diez molinos harineros, de una rueda cada uno, de los que 

pertenecen: el primero, conocido como el Armayón, a José Rodríguez, el Mozo y consortes. El segundo, 
llamado del Palomar, a Catalina López y consortes, vecinos de este lugar. El tercero, denominado de la 
Huerta, a Tomas Ramos y consortes. El cuarto, que llaman el Molino nuevo, a José Rodríguez, el mayor. 
El quinto, conocido como el Molinón, a Don Francisco Panizo, presbítero y consortes. El sexto, al que 
llaman el molino de Juan García, a dicho Juan y consortes. El séptimo, el conocido como el Molino de la 
Vega de Lengua, a Francisco González y consortes. El octavo, llamado el del Entrazgo, a Francisco 
Ramos y consortes. El noveno, denominado el Molino de la Vieja, a Pedro Álvarez y consortes y el 
décimo, al que llaman de la Eraineja de Abajo, a Francisco Pardo y consortes, vecinos de este lugar de 
Igüeña. Sorprendentemente no se alude a ningún molino, ni en el Diccionario de Miñano,1214 ni en el 
Madoz.1215 

 
 
Los Montes de la Ermita. 
Ensenada no contempla este enclave y los Diccionarios de Miñano1216 y de Madoz,1217 no hacen 

referencia a ningún molino en esta localidad. 
 
 
Pobladura de las Regueras. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de cuatro molinos harineros, todos de una 

rueda, cubiertos de paja. Todos están en el Pago de Abajo. Muelen por presa con agua de río. Son 
llamados, el primero el Molino de la Sotana y es propio de Martín Carballo y consortes. El segundo, 
conocido como el Molinón, es propiedad de Ángel Fernández y consortes. El tercero, llamado de la 
Puente, es de Pedro Crespo y consortes y el último, llamado del Espíritu Santo, pertenece a Antonio 
Marcos y consortes, todos vecinos de esta localidad. Los Diccionarios de Miñano1218 y de Madoz,1219 no 
dicen nada sobre molinos. 

                                                                                                                                                             
1209 MADOZ, “Diccionario”, pág. 18. 
1210 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 141. 
1211 MADOZ, “Diccionario”, pág. 95. 
1212 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 77. 
1213 MADOZ, “Diccionario”, pág. 108. 
1214 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 47. 
1215 MADOZ, “Diccionario”, pág. 124. 
1216 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 117. 
1217 MADOZ, “Diccionario”, pág. 214. 
1218 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 58. 
1219 MADOZ, “Diccionario”, pág. 333. 
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Quintana de Fuseros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan seis molinos harineros, de una rueda 

cada uno de ellos. El primero, conocido como el de la Piñuela, pertenece a Francisco Lucas y consortes. 
El segundo, llamado el de Lera, es de Lucas Álvarez y consortes. El tercero, también llamado el de la 
Lera, es propiedad de Francisco Álvarez y consortes. El cuarto, conocido como el Molino de los Rayos, 
es propio de Pedro Álvarez y consortes. El quinto, denominado el de Aragón, pertenece a Pedro Vidales y 
consortes y el sexto, el de la Canilla, es propiedad de Nicolás Álvarez y consortes. No se dice nada sobre 
molinos en el Diccionario de Miñano,1220 ni en el de Madoz.1221 

 
 
Rodrigatos de las Regueras. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cinco molinos de centeno cada uno de una sola 

rueda. Cuatro muelen y están corrientes. El primero, llamado de Santa Ana, dista de la localidad 
seiscientos pasos. Muele, con agua corriente de río, ocho meses al año por no tener caudal bastante en lo 
riguroso del verano, lo que también le ocurre al resto de los molinos de este término. Se compone de 
dieciséis días de molienda correspondientes a nueve dueños: a Manuel y Rosa Blanco dos días; a Miguel 
Campazas dos días; a Miguel Carbajo tres días; a Pedro Campazas un día; a Antonio López dos días; a 
Inés Cancelo dos días; a Isabel Bernardo dos días; a Marcos Carbajo un día, todos ellos vecinos del lugar. 
Otro día corresponde a Águeda Bernardo, natural de Almagariños y residente en Bembibre. Este molino 
no tiene otra utilidad que moler el pan para el consumo de sus casas y no pagar nada por la molienda. El 
segundo molino dista de la población cuatrocientos pasos y es de las mismas características que el 
anterior y se llama el Taranjo. Pertenece a diez dueños y también se compone de dieciséis días, en esta 
forma: a Manuel Blanco un día de molienda; a Manuel Marcos tres días; a Matías Toribio un día y medio; 
a Mateo López dos días; a Mateo Bernardo un día y medio; a Ángel Carbajo un día; a Antonio Carbajo un 
día; a Josefa Carbajo dos días; a Cruz Blanco un día; a Pedro Campazas un día y Gabriel Marcos otro día. 
El tercero, llamado el Molinón, dista quinientos pasos de la población, más o menos. Es propio de once 
dueños, diez vecinos de este lugar. Se compone de veintiún días de molienda que corresponden a Matías 
Toribio dos días; a Miguel Méndez seis días; a Marcos Carbajo un día; a Lázaro García un día; a Roque 
Méndez dos días; a Cruz Blanco dos días; a Antonio Campazas dos días; a Isabel Méndez dos; a Antonia 
de la Vega, viuda uno y a Juan de Campazas otro. El día restante pertenece a Domingo García, vecino de 
Tremor de Arriba. El cuarto molino, distante del lugar cuatrocientos cincuenta pasos poco más o menos. 
Se compone de dieciocho días de molienda. Es de once dueños, diez vecinos de este lugar y otro de 
Igüeña. Son Cayetano Álvarez Escarpizo, cura párroco de este lugar, que tiene tres días; Matías Toribio 
un día; Marcos Carbajo dos días; Tomé Bernardo un día; Roque Méndez dos días. Miguel Marcos un día; 
Antonio Campazas un día; Alonso Campazas tres días; Lorenzo Carbajo un día; Isabel Méndez dos días y 
Martín Pardo de Igüeña otro día. El quinto molino, llamado de Mata, también de una rueda. Pertenece a 
trece dueños y se compone de veintiún días de molienda que de dividen de esta forma: Nicolás 
Fernández, presbítero, vecino del lugar de Santibáñez de Montes, tiene dos días; Tomé Bernardo dos días; 
Inés Marcos tres días; Gabriel Marcos un día; Pedro Campazas un día; Lucas Cancelo día y medio; 
Miguel Marcos un día. Rosa Blanco y Manuel Blanco medio día cada uno de ellos. Mateo Bernardo dos 
días. Miguel Carrizo tres días. Juan Campazas dos días y medio y Pedro Carbajal, cura párroco de Tremor 
de Arriba, el día que falta. Este molino está arruinado por cuya razón está parado, si se reparase molería 
igual que los anteriores. Los Diccionarios de Miñano1222 y de Madoz,1223 no recogen ningún molino.  

 
 
Tremor de Arriba. 
En el Catastro de la Ensenada se alude a once molinos, ocho corrientes y molientes y tres 

arruinados. El primero, conocido como el de Cimadevilla, pertenece a Juan Martínez y consortes. El 
segundo a Antonio García y consortes, llamado de Piornedo de Arriba. El tercero, el de Piornedo de 
Abajo, propio de Miguel Melcón y consortes. El cuarto, llamado de la Puente de la Fragua, de Bernabé 
García y consortes. El quinto, de la Puente de San Juan, de Alonso García y consortes. El sexto, llamado 
de Campo Molín, es propio de Pedro de la Peña y consortes. Todos ellos están situados al pago de 

                                                 
1220 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 200. 
1221 MADOZ, “Diccionario”, pág. 244. 
1222 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 351. 
1223 MADOZ, “Diccionario”, pág. 257. 
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Fanales y muelen centeno. El séptimo, de los que se encuentran en funcionamiento, llamado de la Mata, 
es propiedad de Ana Crespo y consortes. El octavo, llamado del Pisón, pertenece a José de la Peña y 
consortes. De los arruinados dos están en dicho sitio y pago. Uno de Vicente Blanco y consortes y el otro 
de Juan García y consortes. El último de los arruinados es propiedad de los herederos de Juan de la Peña. 
Los tres al pago del Rebollar. Los reparados y corrientes son todos de una rueda y muelen con agua 
corriente de río todo el año. En los Diccionarios de Miñano1224 y de Madoz,1225 no se dice nada sobre 
molinos. 

 
 
Urdiales de Colinas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan tres molinos corrientes, harineros, 

cubiertos de paja y de una sola rueda, Están situados en el pago de Marina Andrés a cien pasos del 
pueblo. El primero, llamado el Molinón, es propio de Pedro García y consortes. El segundo, conocido 
como el Fondeiro, es propiedad de Francisco González y consortes y el tercero, denominado como de la 
Barrera, es de Nicolás Crespo y consortes, todos vecinos de este lugar “los que muelen sin descanso con 
agua del río por presa”. Además de estos, hay otro molino harinero, de una piedra, llamado el Cimero 
que está arruinado. Está al mismo pago que los otros y pertenece a Pedro Alonso y consortes de la propia 
vecindad. Ni el Diccionario de Madoz,1226 ni el de Miñano,1227 recogen la existencia de molinos. 

 
 
16.74. AYUNTAMIENTO DE IZAGRE. 
 
No se menciona ningún artefacto hidráulico en este municipio como es lógico, por la ausencia de 

cauces reseñables que puedan proporcionar fuerza motriz. 
 
El término municipal está compuesto por los siguientes enclaves: 
Albires. 
Izagre. 
Valdemorilla. 
 
Albires. 
No figura ningún molino, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Miñano,1228 ni en el de Madoz.1229 
 
 
Izagre. 
En esta localidad, el Catastro del Marqués de la Ensenada, los Diccionarios de Miñano1230 y de 

Madoz,1231 no recogen nada sobre molinos. 
 
 
Valdemorilla. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1232 ni el de Madoz,1233 

documentan la existencia de ningún molino. 
 
 

                                                 
1224 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 72. 
1225 MADOZ, “Diccionario”, pág. 279. 
1226 Id., ibídem, pág. 281. 
1227 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 121. 
1228 Id., ibídem, Tomo I, pág. 179. 
1229 MADOZ, “Diccionario”, pág. 18. 
1230 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 72. 
1231 MADOZ, “Diccionario”, pág. 125. 
1232 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 151. 
1233 MADOZ, “Diccionario”, págs. 285-286. 



 
170-419 

16.75. AYUNTAMIENTO DE JOARILLA DE LAS MATAS. 
 
Este municipio ocupa una llanura de cierta elevación respecto al terreno circundante, pues se halla 

a unos 800 m.s.n.m., en una zona mesetaria situada al sur de la provincia y en el entorno de Sahagún, que 
al estar ligeramente sobre elevada respecto a su entorno, carece de cursos de agua aprovechables y por lo 
tanto de molinos. El río Cea pasa cerca del término municipal, pero no lo riega. 

 
Las entidades locales existentes en el municipio son: 
Joarilla de las Matas. 
San Miguel de Montañán. 
Valdespino Vaca. 
 
Joarilla de las Matas. 
No figura ningún molino, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de 

Miñano1234 y de Madoz.1235 
 
 
San Miguel de las Montañán. 
Tampoco en esta localidad, el Catastro, el Diccionario de Madoz1236 o el de Miñano,1237 recogen 

nada sobre molinos. 
 
 
Valdespino Vaca. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1238 ni el de Madoz,1239 

documentan la existencia de ningún molino. 
 
 
16.76. AYUNTAMIENTO DE LA ANTIGUA. 
 
Se ubica al sur de la provincia, en pleno páramo y en terreno fundamentalmente llano y 

desabrigado, tan solo interrumpido por algunos cerros aislados. La zona baja se cultivó tradicionalmente 
como explotación de secano. Dispone de pequeños y escasos saltos con cursos de aguas pobres y 
estacionales, por lo que casi no se implantaron los molinos. Solamente se encuentra una referencia a un 
molino comunal que trabaja con “agua de aventura”, lo que claramente indica su falta de caudal.  

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada alude a solamente un molino, el Diccionario 

de Miñano a ninguno y el de Madoz igualmente. 
 
El municipio lo componen los siguientes enclaves de población: 
Audanzas del Valle. 
Cazanuecos. 
Grajal de la Ribera. 
La Antigua. 
Ribera de la Polvorosa. 
 
Audanzas del Valle. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1240 ni el de Madoz,1241 

documentan la existencia de ningún molino. 
 
 

                                                 
1234 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 109. 
1235 MADOZ, “Diccionario”, pág. 126. 
1236 Id., ibídem, pág. 212. 
1237 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 31. 
1238 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 174. 
1239 MADOZ, “Diccionario”, pág. 288. 
1240 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 323. 
1241 MADOZ, “Diccionario”, pág. 54. 
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Cazanuecos. 
Tampoco en esta localidad, el Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano1242 

y el de Madoz,1243 recogen nada sobre molinos. 
 
 
Grajal de la Ribera. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a la existencia de un molino harinero propio 

de la villa, que muele trigo y centeno “con agua de aventura”, pero que está sin uso. En cambio, ni el 
Diccionario de Miñano,1244 ni el de Madoz,1245 aluden a la existencia de ningún molino en esta localidad. 

 
 
La Antigua. 
No figura ningún molino, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Miñano,1246 ni en el de Madoz.1247 
 
 
Ribera de la Polvorosa. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no recoge esta localidad y en el Diccionario de Madoz1248 

y en el de Miñano,1249 no se dice nada sobre molinos. 
 
 
16.77. AYUNTAMIENTO DE LA BAÑEZA. 
 
Está enclavado a orillas del río Órbigo, que recibe aguas arriba del término municipal, el caudal 

de los ríos Tuerto y Duerna, y aguas abajo el del río Jamuz. El relieve del municipio se caracteriza por ser 
muy poco accidentado, debido en gran parte a su situación en la vega del río Órbigo, y tan sólo en la parte 
oeste del mismo aparecen pequeñas elevaciones del terreno. Es un municipio situado en terreno muy fértil 
y muy poblado, donde la economía rural tuvo un enorme peso específico, por lo que tuvo bastantes 
necesidades de molienda, y al disponer de buenos recursos hídricos, desarrolló unas importantes 
instalaciones molinares. 

 
El Catastro de Ensenada cita dieciséis molinos harineros y diez de aceite de linaza, el Diccionario 

de Miñano ninguno y el de Madoz siete y en San Mames de la Vega alude a “algún” molino harinero y, 
como viene siendo habitual, no concreta nada más. Menciona también la única aceña que hay 
documentada en la provincia de León. Es curioso que Miñano se refiera a la acequia de los molinos y 
luego no reseñe ninguno.  

 
Los molinos eran de tamaño mediano, muchos de ellos de dos piedras y su propiedad estaba 

repartida entre la iglesia y los particulares. Sin embargo, los de mayor porte eran propiedad de las 
organizaciones religiosas. 

 
Las entidades locales que conforman el municipio son: 
La Bañeza. 
San Mamés de la Vega. 
Santiago de la Valduerna. 
 
La Bañeza. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en esta villa solo hay siete molinos 

harineros de trigo, en las presas inmediatas a ella y que pasan por su término. El primero pertenece a 
Clara Alfonso, vecina de la ciudad de Astorga. Está sobre la presa que llaman Fuente de Arbás, es de tres 
piedras y muele con agua corriente. El segundo es propiedad de Don Manuel González, vecino de 

                                                 
1242 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 33. 
1243 MADOZ, “Diccionario”, pág. 90. 
1244 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 342. 
1245 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
1246 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 216. 
1247 MADOZ, “Diccionario”, pág. 24. 
1248 Id., ibídem, pág. 253. 
1249 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 304. 
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Palacios de la Valduerna. Está sobre la presa, que llaman, del Oyuelo y se compone de dos muelas. El 
tercero es de Juan Rodríguez Vidales, vecino de esta villa, situado sobre la fuente de la presa de Fuente 
Ferreras y es de dos ruedas. El cuarto es propio de José Morán vecino asimismo de La Bañeza, está sobre 
la presa del Oyuelo, compuesto de una muela. El quinto pertenece a la Iglesia parroquial de Santa María 
de esta villa, sobre la Presa de la Torre, tiene tres ruedas y muele con agua corriente. El sexto es propio de 
la Iglesia parroquial de San Salvador de esta villa y sobre la Presa de la Torre, compuesto de tres muelas. 
El séptimo pertenece a Juan del Río presbítero de esta localidad sobre la Presa de la Vega, compuesto de 
tres muelas, muele con agua corriente. Asimismo, declararon que en el casco de esta villa y dentro de las 
casas de algunos de sus vecinos hay diez molinos de aceite de linaza, corrientes y molientes. Estos 
molinos estaban en manos de la alta burguesía y la hidalguía. La cantidad de molinos está relacionada con 
la abundante producción de lino en estas tierras. No se dice nada que permita saber si se trataba de 
molinos de sangre o hidráulicos, aunque parece que se trata de molinos de sangre por la forma en que 
aparecen descritos en el Catastro y por su ubicación en casas. 

 
El Diccionario de Madoz, hace referencia a un molino harinero, construido hace pocos años, al 

que dan movimiento las aguas del río Tuerto y a otros seis molinos con doce piedras de moler, trigo y 
linaza, sobre una acequia. Menciona también la única aceña que se reseña en la provincia de León.1250 

 
El Diccionario de Miñano no cita molinos, pero sí que recoge la existencia de “dos puentes de 

piedra que sirven de paso para la acequia de los molinos”,1251 sin embargo luego no reseña ninguno. 
 
 
San Mamés de la Vega. 
En el Catastro de Ensenada se habla de cinco molinos harineros, dos que pertenecen a la Cofradía 

de la Piedad, sita en La Bañeza. Otro que pertenece a la Iglesia del Salvador. Otro, que llaman del 
Binculo, es propio de Felipe Guerra y otro que pertenece a Joaquín García, vecino de Sacaojos. Todos 
ellos muelen centeno con agua del río Duerna, que pasa por el término de este lugar. Los Diccionarios de 
Madoz1252 y de Miñano,1253 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
Santiago de la Valduerna. 
El Catastro del Marques de la Ensenada habla de Saca Ojos, más adelante se habla de Sacaojos, y 

finalmente en 1957 se cambia el nombre de Sacaojos por el menos conspicuo de Santiago de la 
Valduerna, que es como se conoce esta localidad en la actualidad. El Catastro de Ensenada se refiere a 
cuatro molinos harineros, que muelen centeno todos ellos con agua del río Duerna, que pasa por el 
término. El primero, de dos ruedas, que pertenece a Francisco González, vecino de dicho lugar, en el sitio 
que llaman El Regado. El segundo, de una rueda, al sitio que llaman Los Fallares y pertenece a la 
Capellanía de Santa Ana, sita en San Salvador de La Bañeza. El tercero, en el mismo sitio, de una rueda 
es propio de José Simón vecino del mismo lugar. El cuarto, al sitio que llaman El Muello, de una rueda y 
pertenece a la Cofradía de las Ánimas. En el Diccionario de Madoz1254 y el de Miñano,1255 no recogen 
nada sobre molinos. 

 
 
16.78. AYUNTAMIENTO DE LA ERCINA. 
 
Es un municipio situado en la Montaña Oriental de la provincia de León. Se ubica en el camino 

entre Cistierna, Boñar y Vegaquemada, ocupa un interfluvio entre los ríos Esla y Porma, siguiendo una 
imaginaria línea transversal ortogonal a ambos cursos de agua.  

 
Es un terreno montañoso pero con pocos recursos hídricos, por lo que solo se pudieron ubicar 

unos pocos molinos, que por ende fueron muy poco productivos por lo escaso del caudal. En este término 
municipal el Catastro de Ensenada cita diecinueve molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de 

                                                 
1250 MADOZ, “Diccionario”, pág. 63. 
1251 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, págs. 373-374. 
1252 MADOZ, “Diccionario”, pág. 206. 
1253 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 12. 
1254 MADOZ, “Diccionario”, pág. 259. 
1255 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 391. 
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Madoz cuatro. Diferencia muy marcada siguiendo la línea habitual. La propiedad era principalmente 
privada, en algunos casos muy dividida y daban muy poca utilidad. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Acisa de las Arrimadas. 
Barrillos de las Arrimadas. 
Corral de las Arrimadas. 
Fresnedo de Valdellorma. 
La Ercina. 
La Serna. 
Laiz de Valdellorma. 
Oceja de Valdellorma. 
Palacio de Valdellorma. 
San Pedro de Foncollada. 
Santa Colomba de las Arrimadas. 
Sobrepeña. 
Valporquero de Rueda. 
Yugueros. 
 
Acisa de las Arrimadas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y el Diccionario de Madoz,1256 no dicen nada sobre 

molinos. El de Miñano no contempla esta localidad. 
 
 
Barrillos de las Arrimadas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge conjuntamente las localidades de Santa Colomba, 

Barrillos, Corral y Laiz de las Arrimadas y dice que en este concejo hay dos molinos harineros de una 
rueda que solo muelen con agua de temporal. Uno es de Pedro García y consortes y el otro de Don 
Manuel cuyo apellido no resulta legible, presbítero, vecino de este concejo. Ni en el Diccionario de 
Miñano,1257 ni en el de Madoz,1258 se dice nada sobre molinos. 

 
 
Corral de las Arrimadas. 
Ya se ha desarrollado el Catastro de Ensenada en la localidad de Barrillos. No se dice nada sobre 

molinos en el Diccionario de Madoz1259 y el de Miñano no cita este enclave. 
 
 
Fresnedo de Valdellorma. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un único molino harinero, de una rueda, 

propiedad de diferentes consortes, vecinos de esta localidad que le disfrutan por días y horas de molienda. 
Ni el Diccionario de Miñano,1260 ni el de Madoz,1261 documentan la presencia de ningún molino en esta 
localidad. 

 
 
La Ercina. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se menciona la existencia de dos molinos harineros de 

trigo pertenecientes, uno a Juan Fernández, vecino de este lugar y otros consortes, que muele solo en 
tiempo de avenidas y el otro, a Antonio García, vecino de este lugar y otros consortes, “de las mismas 
circunstancias que el antecedente”. En el Diccionario de Madoz1262 no se dice nada sobre molinos y en el 
de Miñano tampoco.1263 

 

                                                 
1256 MADOZ, “Diccionario”, pág. 16. 
1257 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 6. 
1258 MADOZ, “Diccionario”, pág. 65. 
1259 Id., ibídem, pág. 99. 
1260 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 196. 
1261 MADOZ, “Diccionario”, pág. 114. 
1262 Id., ibídem, págs. 106-107. 
1263 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 153. 
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La Serna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en esta localidad solo hay un molino, de una 

rueda, que muele centeno solo en los meses rigurosos de invierno, que pertenece a Juana Fernández, 
Diego Valdés y a otros consortes, éstos llevan distribuidas las suertes de molienda por horas y días. Esta 
localidad no se cita en el Diccionario de Madoz. Miñano, aunque la menciona, no reseña molinos.1264 

 
 
Laiz de Valdellorma. 
Ya se ha desarrollado el Catastro de Ensenada en la localidad de Barrillos. El Diccionario de 

Miñano1265 y el de Madoz,1266 no dicen nada sobre molinos en este enclave. 
 
 
Oceja de Valdellorma 
El Catastro del Marqués de la Ensenada solo alude a un molino harinero en este pueblo, 

perteneciente a Jerónimo García y consortes, vecinos de este lugar, que se reparten su molienda por días y 
horas. Solo muele centeno en tiempo de avenidas. No se alude a ningún molino, ni en el Diccionario de 
Miñano,1267 ni en el de Madoz.1268 

 
 
Palacio de Valdellorma. 
El Catastro de la Ensenada dice que hay tres molinos harineros de trigo y centeno. El primero 

pertenece a José González. El segundo es propio de Juan de Miranda, Marcela del Río y otros consortes y 
el tercero pertenece a Manuel Llamazares y otros consortes. Todos los propietarios de molinos citados 
son vecinos de este lugar. Hay otro molino harinero perteneciente a Bernardo Cacho, Manuela Bulnes y 
otros particulares vecinos de Valporquero. Estos molinos están compartidos entre los socios por días y 
horas de molienda. En cambio, los Diccionarios de Miñano1269 y de Madoz,1270 no aluden a ningún molino 
en este pueblo. 

 
 
San Pedro de Foncollada. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en este lugar hay un molino harinero de centeno 

que solo muele en tiempo de avenidas de agua. Pertenece a Natalia de Llamazares y otros consortes, 
vecinos de este lugar. En los Diccionarios de Miñano1271 y de Madoz,1272 no se menciona nada sobre 
molinos. 

 
 
Santa Colomba de las Arrimadas. 
Ya se ha desarrollado el Catastro de Ensenada en la localidad de Barrillos. En el Diccionario de 

Madoz no se dice nada sobre molinos en este lugar1273 y en el de Miñano tampoco.1274 
 
 
Sobrepeña. 
En ninguno de los textos analizados,1275 se documenta la existencia de molinos en esta localidad.  
 
 

                                                 
1264 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 218. 
1265 Id., ibídem, Tomo V, pág. 133. 
1266 MADOZ, “Diccionario”, pág. 129. 
1267 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 1. 
1268 MADOZ, “Diccionario”, pág. 221. 
1269 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 396. 
1270 MADOZ, “Diccionario”, pág. 226. 
1271 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 42. 
1272 MADOZ, “Diccionario”, pág. 229. 
1273 Id., ibídem, pág. 96. 
1274 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 79. 
1275 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 306 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 272. 
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Valporquero de Rueda. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros. Los tres primeros 

están situados sobre el arroyo que viene del lugar de Palacio y son de una rueda cada uno. Los dos 
primeros están en el sitio conocido como Trastacorona. Uno es propio de Don Lorenzo Villarroel, 
presbítero cura párroco de este lugar y de Don Pedro Yugueros, presbítero y capellán, que muele centeno. 
El segundo está arruinado y es propio de Pedro Yugueros vecino de esta localidad. El tercero es propio de 
Alfonso Fernández. Hay otro molino harinero, situado en el arroyo del Valle, “del todo demolido” y por 
ese motivo no se sabe cuántas ruedas tenía. Es propio de Mateo Rodríguez, vecino de este lugar. El 
Diccionario de Madoz se refiere, como el Catastro de Ensenada, a cuatro molinos harineros.1276 El 
Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos.1277 

 
 
Yugueros. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cuatro molinos harineros “los que por padecer 

grande escasez de agua solo muelen los meses rigurosos del invierno”. De ellos el primero pertenece a 
Luis del Río y consortes. El segundo es propio de Diego García y consortes. El tercero pertenece a 
Manuel de Candanedo y consortes y el último, es de Andrés Díez y consortes, el cual no muele nada por 
su “mala disposición”. Los Diccionarios de Miñano1278 y de Madoz,1279 no aluden a ningún molino en 
este pueblo. 

 
 
16.79. AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DALGA. 
 
Este municipio no presenta desniveles reseñables y el único curso de agua es el arroyo de 

Valcabado, que pasa por San Pedro de Dueñas, pero no presenta caudales aprovechables la mayor parte 
del año, por ello los molinos que se citan en este término municipal son particulares y de sangre, por lo 
tanto no se contabilizan en esta obra. 

 
Las localidades que componen el municipio son: 
Laguna Dalga. 
San Pedro de las Dueñas. 
Santa Cristina del Páramo. 
Soguillo del Páramo. 
 
Laguna Dalga. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de cinco molinos de aceite de 

linaza. Uno de Juan Casado, vecino de esta villa, que muele poco tiempo. Otro de Lázaro Ferrero. Otro de 
Ángel Salvador. Otros dos son de Mateo Casas y Francisco de Paz respectivamente que no muelen. No se 
deduce de lo dicho en el Catastro que se trate de molinos hidráulicos, más bien parece que se trata de 
molinos de sangre. En el Diccionario de Madoz se alude a “tres o cuatro molinos de aceite de linaza 
movidos a sangre”.1280 El Diccionario de Miñano no hace referencia a molinos.1281 

 
 
San Pedro de las Dueñas. 
En el Catastro el Marqués de la Ensenada a la pregunta diez y siete dijeron que en esta referida 

villa hay veintiséis molinos de linaza, pero de la redacción del texto se deduce que estos molinos no son 
hidráulicos sino de sangre. Uno es de Lorenzo Fernández. Otro es de Martín Sigurado. Otro de Ana 
Christiano. Otro de Juan Grande. Otro es de Narcisa del Pozo. Otro es de Agustín Rodríguez. El otro es 
de Tomas Martínez. El otro es de Lorenzo Rodríguez. El otro es de Francisco Carreño, El otro es de 
Jacinto Berdejo. El otro es de José Tagarro. El otro es de Francisco Christiano. El otro es de Santiago 
Ujidos. El otro es de Amaro de Paz. Otro es de Francisco Carreño. Otro es de Andrés Trapote. El otro es 
de Bartolomé del Pozo. El otro es de Tomas Grande. El otro es de Matías Tagarro. El otro es de Bentura 
Grande. El otro es de José Salbador. El otro es de Lorenzo Colinas. El otro es de Enrique López, y los tres 

                                                 
1276 MADOZ, “Diccionario”, pág. 293. 
1277 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 218. 
1278 Id., ibídem, Tomo X, pág. 54. 
1279 MADOZ, “Diccionario”, pág. 331. 
1280 Id., ibídem, pág. 129. 
1281 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 131. 
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restantes son de José Martínez, Francisco Colinas y Lucas de Castro que se hallan parados por 
imposibilidad y pobreza de sus dueños. Todos los citados son vecinos de este lugar. En los Diccionarios 
de Miñano1282 y de Madoz,1283 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Santa Cristina del Páramo. 
No se dice nada sobre molinos en esta localidad, en ninguno de los textos objeto de estudio.1284 
 
 
Soguillo del Páramo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cuatro molinos, dos de Lorenzo Grande. 

Otro es de Clemente Carbajo y otro es de José Blanco. No se deduce, de lo que figura en el Catastro, que 
se trate de molinos hidráulicos, aunque más bien parece lo contrario. Por su parte, En el Diccionario de 
Madoz se hace referencia a “algunos molinos de aceite de linaza movidos a sangre”.1285 Miñano no 
reseña molinos.1286 

 
 
16.80. AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE NEGRILLOS. 
 
Se encuentra en una zona eminentemente llana. Lo riegan pequeños arroyos de caudal estacional 

que dieron poco servicio a la molienda, al depender de los caudales del arroyo del Regueral, el más 
importante de la zona y que como su propio nombre indica, no es ni río. Por ello no hubo prácticamente 
molinos en la zona y los que existieron tuvieron muy poca producción. Como prueba, la propia cita de 
Ensenada, que alude a un solo molino privado que trabajaba dos meses al año. Miñano y Madoz no citan 
molino alguno. 

 
El municipio lo forman las siguientes localidades: 
Cabañeros. 
Conforcos. 
Laguna de Negrillos. 
Villamorico. 
 
Cabañeros. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz,1287 ni en el de 

Miñano,1288 se dice nada sobre molinos en esta localidad.  
 
 
Conforcos. 
En esta localidad el Catastro del Marqués de la Ensenada alude, al sitio que llaman la Vega, a un 

molino harinero de tres ruedas. Es propio por mitad de Juan Cadenas, vecino de este lugar y la otra mitad 
de Alejandro Villaestrigo, vecino de Villamor de Laguna y de Antonio Mateos y Manuel Valencia, 
vecinos de Laguna de Negrillos. No muele más que dos meses de invierno. En los Diccionarios de 
Miñano1289 y de Madoz,1290 no se recoge la existencia de ningún molino harinero en esta localidad. 

 
 
Laguna de Negrillos. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano1291 y de 

Madoz,1292 se alude a la existencia de molinos en esta localidad. 

                                                 
1282 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 46. 
1283 MADOZ, “Diccionario”, pág. 230. 
1284 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 81 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 100. 
1285 MADOZ, “Diccionario”, pág. 272. 
1286 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 309. 
1287 MADOZ, “Diccionario”, pág. 75. 
1288 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 223. 
1289 Id., ibídem, Tomo III, pág. 159. 
1290 MADOZ, “Diccionario”, pág. 98. 
1291 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 131. 
1292 MADOZ, “Diccionario”, pág. 128. 
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Villamorico. 
En esta localidad, ninguno de los tres textos mencionados,1293 aluden a molinos. 
 
 
16.81. AYUNTAMIENTO DE LA POLA DE GORDON. 
 
Situado sobre el eje del río Bernesga, de su afluente el río Casares y otros arroyos menores, este 

enclave se sitúa al norte de La Robla y es una zona montañosa y agreste. Dispone de desniveles y 
caudales suficientes para ubicar todos los molinos que se deseen. Los molinos, de tipo rastrero, se 
desarrollaron para satisfacer exclusivamente el consumo local, dado el aislamiento de este término y las 
dificultades para las comunicaciones, únicamente viables sobre el eje del cauce de los ríos y en verano.  

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada cita cincuenta y seis molinos harineros, el 

Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz hace dos citas inconcretas sobre “algunos molinos” y 
“algún molino harinero”, en los Barrios de Gordón y Folledo respectivamente. 

 
Es necesario destacar, como en este municipio el Catastro del Marqués de la Ensenada, al 

establecer la utilidad de los molinos harineros, señala que no hay costumbre de cobrar maquila, aunque se 
trataba de artefactos de propiedad particular, cuya propiedad estaba muy repartida por días. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Los Barrios de Gordón. 
Beberino. 
Buiza. 
Cabornera. 
Ciñera. 
Folledo. 
Geras. 
Huergas. 
La Pola. 
La Vid. 
Llombera. 
Nocedo. 
Paradilla. 
Peredilla. 
Santa Lucía. 
Vega. 
Villasimpliz. 
 
Los Barrios de Gordón. 
En el Catastro de Marqués de la Ensenada se alude a nueve molinos harineros. El primero, 

llamado del Ríbago, corresponde enteramente a Antonio Barroso. El segundo, denominado Traslavilla, es 
propiedad de Vicente del Sabugal. El tercero, conocido como el del Medio Traslavilla, de él le 
corresponden a Juan de Lanza cuarenta y ocho días; al mencionado Vicente del Sabugal noventa y tres 
días; a Francisco Sánchez veinticuatro días; a Francisco González treinta y seis días; a María González 
treinta y seis; a Diego González veinticuatro; a Manuel del Sabugal treinta y seis; a Antonio Suárez de la 
Fuente sesenta y ocho. Lo que supone un total de trescientos sesenta y cinco días. El cuarto es el molino 
llamado Inmediato al del Medio de Traslavilla, del que corresponden a Bernardo González ciento 
cincuenta y cinco días; a Francisco Rodríguez ciento cinco días y a Isabel Rodríguez otros ciento cinco, lo 
que supone un total de trescientos sesenta y cinco días. El quinto, llamado el Molino Cimero tras la Villa, 
en el que corresponden, a Francisco Rodríguez cincuenta y dos días; a Juan de Gordón ciento cinco días; 
a Francisco Díez cincuenta y dos; a Antonio Suárez también cincuenta y dos días; a Pascual Suárez otros 
cincuenta y dos; a Pedro Barroso Pelayo los mismos días que a los dos anteriores titulares, lo que supone 
un total de trescientos sesenta y cinco días. El sexto molino, el llamado de la Sierra, toca a Baltasar Díez 
cuarenta días; a Pedro Suárez Mayo ciento uno; a Justo del Sabugal cuarenta días; a Antonio Suárez diez 

                                                 
1293 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 401. 
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días; a Domingo González diez días; a Manuel Díez Quiñones veinte días; Pedro Rodríguez veintiséis 
días; Pedro González veinte días; Carlos Barroso veinticuatro días y a Manuela González setenta y cuatro 
días, lo que supone un total de trescientos sesenta y cinco días. El séptimo, el Molino Cimero, cerca del 
Río, toca a Manuel Sabugal doscientos cuarenta y tres días; a Francisco Rodríguez ochenta y uno y a 
Catalina Rodríguez cuarenta y un días, lo que hace un total de trescientos sesenta y cinco días. En el 
octavo, denominado Molino Bajero, cerca del Río, le corresponden a María Álvarez dieciocho días; a 
Pedro Suárez Zurdo cincuenta y dos días; a Bartolomé Rodríguez cincuenta y dos días; a Francisco 
Rodríguez los mismo que los anteriores; a Pedro Suárez Mallo veinticuatro días; a Isabel Suárez treinta y 
seis días; a Antonio Rodríguez veinticuatro días; a Matías Barroso veintiún días y a Lorenzo Suárez 
vecino de Naredo cuarenta y un días, lo que completa un total de trescientos sesenta y cinco días. El 
noveno, conocido como el Molino de la Casucha, se reparte entre María González veinticuatro días; 
Manuel González veinticuatro días; Bartolomé Sabugal dieciocho días; Santos Suárez veinticuatro días; 
Pedro Suárez cuarenta y un días; Pedro Barroso veinticuatro días; Juan Suárez Rabanal cincuenta y dos 
días; Jerónimo Barroso cuarenta y nueve; Francisco García Valle sesenta días; María González cuarenta y 
nueve días, lo que hace un total de trescientos sesenta y cinco días. 

 
En el Diccionario de Madoz se señala que “La industria está reducida a algunos molinos para el 

abasto de los habitantes”,1294 sin concretar nada más. En el Diccionario de Miñano no figura mencionado 
ningún molino.1295 

 
 
Beberino. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figura un molino harinero, llamado el del Concejo, 

que muele centeno con agua del reguero que sale del río. Tiene una rueda. Los días del año se distribuyen 
como sigue: Pedro Arias Balentín y Santiago García de Luna treinta y un días. Magdalena Suárez y Juan 
Arias cuarenta y uno. Antonio Arias once días. Gerónimo Arias; Diego de Llanos; Marcos Gutiérrez; 
Francisco Suárez, mayor en días; Andrés González; Bartolomé Álvarez; Francisco González; Ángel 
Álvarez; Catalina de Llanos; y María Rodríguez veintiún días cada uno. Lo que supone un total de 
trescientos sesenta y cinco días.  

 
También en la Huerta Pradera de Dos Pelos, propia de la Real Casa de Nuestra Señora de 

Guadalupe, Orden de Nuestro Padre San Jerónimo, dos molinos harineros, cada uno de una rueda, 
situados sobre el reguero que pasa por la huerta y solo muelen, en el verano, cuatro meses, el pan 
necesario para la manutención del Padre Mayordomo, mayoral, roperos, criados, rabadanes y pastores de 
esa Real Cabaña que pasta en esas montañas. Ni en el Diccionario de Miñano,1296 ni en el de Madoz,1297 
figura ningún molino en este pueblo.  

 
 
Buiza. 
En el Catastro del Marqués de La Ensenada se documenta la existencia de seis molinos harineros, 

cada uno de una rueda, que muelen centeno con agua de reguero. El primero denominado el de Vega 
Bajera, pertenece a Andrés González Castañón y consortes. El segundo, llamado el de Entrerríos, es 
propio de Antonio Álvarez y consortes. El tercero y el cuarto, que se conocen como el Nuevo y el 
Vamoso son propiedad de Andrés de la Huerta y consortes. El quinto y el sexto, denominados el Sierro y 
el Pellejo, pertenecen a Domingo García y consortes. En el Diccionario de Miñano1298 y en el de 
Madoz,1299 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Cabornera. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se cita un molino harinero propio de la Ropería que 

corresponde administrar a Ambrosio José Negrete, vecino de la Corte. Es de una rueda y muele trigo con 
agua de reguero tres meses al año. Los molinos denominados el Viejo y el de la Vega son propios de 

                                                 
1294 MADOZ, “Diccionario”, pág. 66. 
1295 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 11. 
1296 Id., ibídem, Tomo II, pág. 9. 
1297 MADOZ, “Diccionario”, pág. 67. 
1298 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 181. 
1299 MADOZ, “Diccionario”, pág. 73. 
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Clemente González Villafañe. Muelen centeno con agua de reguero y una rueda cada uno. En el 
Diccionario de Madoz no se alude a ningún molino1300 y el de Miñano no cita esta localidad. 

 
 
Ciñera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere conjuntamente a esta localidad y la de La Vid y 

hace referencia a cuatro molinos harineros, de centeno, de una rueda cada uno, que muelen con agua del 
río caudal. Uno, donde llaman Sopresa, propio de Santos Suárez y consortes y los otros tres en el soto que 
llaman de los Molinos. Uno es de Francisco Suárez, mayor en días, otro de Francisco Suárez menor y otro 
de Pedro González y consortes. En el Diccionario de Madoz también se alude conjuntamente a Ciñera y a 
La Vid y tampoco se dice nada sobre molinos.1301 En el Diccionario de Miñano no se dice nada sobre 
molinos.1302 

 
 
Folledo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cuatro molinos harineros. Cada uno muele 

centeno con una rueda y agua de reguero. Dos son propios de Agustín González y los otros dos de 
Domingo Díez y consortes, ambos vecinos de este lugar. En el Diccionario de Madoz se hace referencia a 
“algún molino harinero”,1303 sin añadir nada más. No se dice nada sobre molinos en el Diccionario de 
Miñano,1304 tal y como viene siendo habitual. 

 
 
Geras. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan cinco molinos harineros que muelen centeno 

con agua de reguero. El primero de ellos, denominado el molino de las Ánimas, propio de Antonio 
Rodríguez y consortes. El segundo, llamado el de Tarabico, es propio de Antonio Suárez y consortes. El 
tercero, conocido como el del Barrero, es propiedad de Antonio del Barrio y consortes. El cuarto, llamado 
el del Mal Lugar, es propio de Domingo García y consortes. El quinto, el del Pisón, es propio de Blas 
Álvarez. En los Diccionarios de Miñano1305 y de Madoz,1306 no se alude a ningún molino. 

 
 
Huergas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan dos molinos harineros de una rueda que 

muelen centeno con agua de reguero. Ambos son propios de Antonio González y consortes, vecinos de 
esta villa. Al describir esta localidad, ni el Diccionario de Miñano,1307 ni el de Madoz,1308 se refieren a 
ningún molino. 

 
 
La Pola de Gordón. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se documentan cinco molinos harineros. El primero, 

llamado de la Corrada, de una rueda está sobre el arroyo de Los Barrios, es propiedad del Marqués de 
Fuentehoyuelo y lo llevaban en arriendo algunos vecinos de esta localidad María Rosa García viuda, 
Pedro Rodríguez y demás comuneros. El segundo, conocido como el de la Serna, de una rueda, en el 
mismo arroyo, propio de Catalina García, viuda de Joaquín Díez, vecino de Orzonaga y Francisco Javier 
de Villa que a causa de su minoría de edad lo administra María González, viuda, madre y curadora. El 
tercero del mismo nombre por estar ubicado en el mismo paraje que el anterior, muele con la misma agua 
y es de una rueda. Es propio de ocho vecinos: Francisco Díez de Quiñones tiene treinta y cuatro días al 
año; Francisco Antonio de Robles y Pedro de Robles sesenta días cada uno; Catalina de Luna Robles, 
viuda tiene treinta y seis; Juan Suárez tiene ciento seis; Don José Robles, abad de Beberino, cuarenta y 
ocho; Antonio de Hevia veinticuatro y los restantes a los herederos de Antonio Robles de quien es 

                                                 
1300 MADOZ, “Diccionario”, pág. 75. 
1301 Id., ibídem, pág. 93. 
1302 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 114. 
1303 MADOZ, “Diccionario”, pág. 113. 
1304 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 162. 
1305 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 305. 
1306 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
1307 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 408. 
1308 MADOZ, “Diccionario”, pág. 124. 
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curador el citado Antonio de Hevia. El cuarto, al que llaman el Nuevo, es de una rueda y muele también 
con agua del arroyo de Los Barrios. Es propio de seis vecinos: de Manuel de Robles, a quien 
corresponden tres meses; de Bartolomé González tres meses; de Francisco Suárez; tres meses; de Manuel 
de Robles y otros, tres meses corresponden por mitad a Francisco Díez de Pinos y Antonio Díez de Pinos 
y el quinto, al que llaman el de la Hera, utilizaba el mismo arroyo que los anteriores y era también de una 
rueda. Matías Díez de Pinos tiene la quinta parte del año. Juan González lo mismo. Gabriel Díez de Pinos 
otro tanto. Bartolomé Díez de Pinos lo mismo y Juan Díez de Pinos la otra parte restante y en su nombre 
los expresados Bartolomé, Gabriel, Matías y Catalina Díez, viuda. En el Diccionario de Miñano1309 y en 
el de Madoz,1310 no aparece nada sobre molinos. 

 
 
La Vid. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y el Diccionario de Madoz se refieren a este lugar 

conjuntamente con el pueblo de Geras. El Diccionario de Miñano, por su parte, aunque la trata 
separadamente, no recoge ningún molino en esta localidad.1311 

 
 
Llombera. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de tres molinos harineros de centeno de 

varios particulares. Cada uno muele dos meses al año, con una rueda, con agua llovediza de reguero. El 
primero, llamado el Cubero y Pontón, es propiedad de Pedro Rodríguez menos cuatro días a Francisco 
Rodríguez. Dos días a Francisco de la Flecha. Dos a Juan Gonzáles. Cuatro a Pedro Robles. Dos a Juan de 
Robles. Dos a Juan Tacón. Dos a Joaquín Martínez de Tapia. Dos a María Antonia de la Flecha. Dos a 
Juan García Saiz. Dos a Simón de la Flecha. Cuatro a Tomás Tacón. Tres a Antonio Castañón. Seis a 
Andrés García. Dos a Baltasar González. Cinco a Cruz García. Dos a Miguel García. Tres a Manuel 
García. Dos a Miguel Rodríguez. Cuatro a Pedro García y dos a Pedro Robles. Lo que hace un total de 
sesenta y un días. El segundo, llamado el de la Boca de la Cándana, tocan sus días a Francisco García de 
Robles tres. Cuatro a Juan Tacón menor. Pedro Robles dos. Juan de Robles seis. Juan Tacón Mayor 
cuatro. Juan Tacón Gutiérrez cuatro. Dos a María Antonia de la Flecha. Tres a María Morán. Dos a 
Simón de la Flecha. Tres a Matías de la Flecha. Miguel Rodríguez cuatro. Domingo García doce. 
Domingo Martínez de Tapia cuatro. Domingo García Varoso dos. Domingo Tacón uno. Pedro Martínez 
de Tapia dos y Pedro Tacón tres días. Lo que supone un total de sesenta y un días. El tercero, conocido 
como el de la Cueva, tiene sus días repartidos entre Pedro de Robles dos. Joaquín Martínez de Tapia dos. 
José Tacón dos. María Antonia de la Flecha dos. María Morán tres. Juan de García Láiz cuatro. Simón de 
la Flecha cuatro. Tomás Tacón tres. Vicente de la Flecha dos. Cruz García de Luna cuatro. Miguel 
Rodríguez cuatro. Miguel Martínez cuatro. Manuel García cuatro. María de la Flecha seis. Domingo 
García cinco. Domingo Martínez de la Tapia dos. Domingo García Barroso dos. Domingo Rodríguez uno. 
Pedro Martínez de Tapia dos y Pedro Suárez tres. Lo que supone un total de sesenta y un días. Los 
Diccionarios de Miñano1312 y de Madoz,1313 no aluden a molinos en esta localidad. 

 
 
Nocedo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a dos molinos harineros. El que llaman la 

Varcenilla, de éste molino Bartolomé González Castañón tiene veinte días al año; Bartolomé Suárez siete; 
Clemente González veinticinco. Domingo Suárez siete. Domingo González trece; Diego Barroso ocho; 
Francisco Argüello veinticuatro; Gabriel González Castañón veinticuatro; Isabel Álvarez viuda siete; 
Isabel Rodríguez trece. Juan Suárez de la Calle, veinticuatro; Juan Suárez de la Cuesta mayor siete; Juan 
González Castañón veinte; Juan Fernández trece; Lorenzo Suárez siete; Lorenzo Monje otros siete; 
Manuel Fernández trece; Pedro Rodríguez otros trece; Pedro de Argüello veinte; Isabel de Robles 
veinticuatro; Tomás García ocho. Todos ellos son vecinos de esta localidad; un vecino de Huergas Juan 
Rodríguez otros ocho; Francisco González, vecino de este lugar trece; José Arias vecinos de Peredilla 
siete; Juan Rodríguez, presbítero vecino de otro lugar trece y Pedro García Cienfuegos veinte días, que 
componen los trescientos sesenta y cinco días al año. El otro molino, llamado de Junto a la Iglesia, muele 
cuatro meses al año por faltarle el agua el resto del tiempo. Es público pero le tocan más días a sus 
                                                 
1309 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 61. 
1310 MADOZ, “Diccionario”, pág. 234. 
1311 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 304 
1312 Id., ibídem, Tomo V, págs. 301-302. 
1313 MADOZ, “Diccionario”, pág. 204. 
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dueños. A Bartolomé Suárez le corresponden cincuenta y dos días. A Isabel Rodríguez setenta y dos días. 
A Juan Suárez de la Cuesta veinticinco días. A Manuel Fernández setenta y dos días. A Pedro de Arguello 
y a Pedro García Cienfuegos setenta y dos días a cada uno de ellos. Lo que hace un total de trescientos 
sesenta y cinco días al año (es de suponer que los días reales de molienda fueran proporcionales a dichas 
partes, porque si el citado molino molía solamente cuatro meses al año, no coinciden las cifras). Ni el 
Diccionario de Miñano,1314 ni el de Madoz,1315 citan molinos. 

 
 
Paradilla de Gordón. 
Según el Catastro de Ensenada, en Peredilla hay un molino harinero, propio de Pedro de Mieres y 

consortes, vecinos de este lugar. Muele centeno con una rueda y agua de reguero. Ni en el Diccionario de 
Miñano,1316 ni tampoco en el Madoz,1317 se alude a ningún molino. 

 
 
Peredilla de Gordón. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en esta localidad hay dos molinos harineros. El 

uno, el llamado el molino de Arriba, que muele con una rueda y agua de reguero. Es de varios particulares 
y los días que a cada uno respectivamente toca al año es como sigue: Bernarda Suárez, viuda, seis días. 
Juan Rodríguez, Juan Gordón, Lorenzo de Gordón y Juan de Robles doce días cada uno de ellos. Miguel 
Rodríguez veinticuatro días. Bartolomé García treinta y seis días. Mariana Barroso veinticuatro días. José 
Fernández, Manuel Rodríguez e Ignacio Ferrero doce días a cada uno de ellos. Gregorio Blanco y 
Mariana González, viuda, seis días a cada uno; a Don Manuel Arias por su capellanía dieciocho días y por 
herencia de sus padres otros dieciocho días. A D. José Tambas Aguas, vecino de León, cuarenta y ocho 
días. Los herederos de Andrés Suárez, ausentes, otros cuarenta y ocho días. José Suárez residente en 
Puente de Alba doce días. María Suárez otros doce días. Vitorio de Gordón doce días y Juan Suárez once 
días, lo que compone los trescientos sesenta y cinco días del año. El otro molino, llamado el de Abajo, 
muele con una rueda con agua de arroyo. Es también de varios propietarios particulares a saber: a 
Francisco Arias le corresponden treinta y seis días al año. A Bartolomé Arias cuarenta y siete días. A José 
Arias cuarenta y ocho días. A Bernardo Arias veinticuatro días. Al referido Don Manuel Arias, por su 
capellanía, noventa días. A María García, viuda, vecina de Puente de Alba setenta y dos días. A Domingo 
Suárez, vecino de aquel lugar, veinticuatro días. A Andrés González, vecino de Alcedo, otros veinticuatro 
días que componen trescientos sesenta y cinco días al año. No se alude a molinos en este lugar en el 
Diccionario de Miñano1318 y en el de Madoz tampoco.1319 

 
 
Santa Lucía. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos maquileros llamados: el Cimero; el 

del Medio y el del Río que corresponden a Antonio Arias y consortes, vecinos de este lugar. Cada uno 
tiene una rueda y muelen centeno con agua de reguero. El Diccionario de Madoz no recoge nada sobre la 
existencia de molinos en esta localidad.1320 El de Miñano no la cita. 

 
 
Vega de Gordón. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de tres molinos llamados el del río y reguero, el de 

la Vega y el Nuevo. Pertenecen a Alonso Fernández y consortes, a Antonio Fernández y consortes y a 
Bartolomé Martínez y consortes, respectivamente. Vecinos todos ellos de Santa Lucia y los Barrios. 
Muelen centeno con una rueda y agua de reguero. No figura nada sobre molinos en Vega de Gordón, ni 
en el Diccionario de Miñano,1321 ni en el de Madoz.1322 

 
 

                                                 
1314 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 222. 
1315 MADOZ, “Diccionario”, pág. 218. 
1316 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 433. 
1317 MADOZ, “Diccionario”, pág. 228. 
1318 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 507. 
1319 MADOZ, “Diccionario”, pág. 232. 
1320 Id., ibídem, pág. 199. 
1321 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 257. 
1322 MADOZ, “Diccionario”, pág. 301. 
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Villasimpliz. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de tres molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua del río caudal. Uno es propio de Manuel Alonso y varios consortes. Otro es propio de 
Pedro Ordóñez y consortes y el último es de Juan Ordóñez mayor y consortes. No figura ningún molino 
en este pueblo, según los Diccionarios de Miñano1323 y de Madoz.1324 

 
 
16.82. AYUNTAMIENTO DE LA ROBLA. 
 
Está situado en la Montaña Central Leonesa a unos 20 kilómetros al norte de León, en las faldas 

de la cordillera Cantábrica y a orillas del río Bernesga. En este término municipal se abre el valle del 
Bernesga a las vegas y más abajo a la meseta, es un espacio de transición entre el estrecho valle de aguas 
arriba y las llanuras, con grandes terrazas aluviales. 

 
Excepto los molinos que se situaron sobre el cauce principal, que mantiene un caudal mínimo 

interanual suficiente para mover una piedra de molino, el resto fueron estacionales por falta de agua 
suficiente en los arroyos tributarios. En este municipio el Catastro de Ensenada cita treinta y dos molinos, 
el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz uno y alude a “algunos molinos” en Llanos de Alba, sin 
añadir nada más. La propiedad era fundamentalmente particular, en algunos casos muy repartida. 

 
El municipio está compuesto por las siguientes localidades: 
Alcedo de Alba. 
Brugos de Fenar. 
Candanedo de Fenar. 
La Robla. 
Llanos de Alba. 
Olleros de Alba. 
Puente de Alba. 
Rabanal de Fenar. 
Solana de Fenar. 
Sorribos de Alba. 
 
Alcedo de Alba. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de un molino harinero, llamado 

de la Venta, que muele centeno con una rueda, está sobre el reguero que sale del río. Es propio de la casa 
de Alcedo. Los Diccionarios de Miñano1325 y de Madoz,1326 no mencionan la existencia de ningún molino 
en la localidad. 

 
 
Brugos de Fenar. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos harineros, de una rueda, que solo 

muelen en las crecientes de invierno con el agua que recoge un arroyo que baja de las montañas de 
Llombera. El primero es conocido como el de Arriba y es propio de María García y otros consortes. El 
segundo que llaman el de Abajo es propiedad de Manuel Prieto y compañeros y el último, denominado el 
de la Vega, pertenece a Manuel Castañón y consortes. Tampoco en esta localidad se recoge ningún 
molino en los Diccionarios de Miñano1327 y de Madoz.1328 

 
 
Candanedo de Fenar. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de dos molinos harineros que solo muelen en 

las crecientes de invierno que recoge un arroyo. No se dice nada sobre sus propietarios. El Diccionario de 
Miñano1329 y el de Madoz,1330 no aluden a ningún molino en esta localidad. 

                                                 
1323 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 475. 
1324 MADOZ, “Diccionario”, págs. 326-327. 
1325 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 99. 
1326 MADOZ, “Diccionario”, pág. 18. 
1327 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 172. 
1328 MADOZ, “Diccionario”, pág. 72. 
1329 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 332. 
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La Robla. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta la existencia de cinco molinos maquileros. 

Tres molinos: el de Arriba, propiedad de Antonio García; el del Picón, propiedad de Juan Morán y el de 
las Casas del Río, de Juan García Gutiérrez. Muelen centeno, cada uno con una rueda, todo el año. Hay 
otros dos: el Viejo, propiedad de Pedro García y otro, que pertenece a Antonio Rodríguez, que muelen 
con una rueda dos meses al año. En el Diccionario de Miñano1331 y en el de Madoz,1332 no se hace 
referencia a ningún molino. 

 
 
Llanos de Alba. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan tres molinos harineros. Les llaman, el 

de Abajo, propio de Bartolomé de Gordón. El Cimero de Blas García, menor en días y el del Medio de 
Ana Robles. Muelen centeno, con agua del reguero del Concejo y, con una sola rueda, todo el año. En el 
Diccionario de Madoz se habla de “algunos molinos harineros”,1333 pero sin hacer ninguna concreción. 
El Diccionario de Miñano no alude a molinos en esta localidad.1334 

 
 
Olleros de Alba. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cuatro molinos harineros, que están sobre el 

reguero del Concejo. Cada uno muele centeno, con una rueda, tres meses al año. El primero, llamado de 
las Heras, es propio de Juan Fernández. El segundo, conocido como el Nuevo, es propio de Antonio 
García. El tercero, el Peregrino, es propiedad de Pedro Gutiérrez y el cuarto, denominado el de Arriba, es 
propio de Francisco García y consortes. En esta localidad, ni el Diccionario de Miñano,1335 ni el de 
Madoz,1336 documentan la existencia de ningún molino. 

 
 
Puente de Alba. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de dos molinos harineros de varios 

particulares. Uno, llamado del Río y la Pedrera. Muele con agua de reguero y solo una rueda, tres meses 
al año porque en los restantes se seca el agua. Su propiedad está dividida como sigue. Le corresponden a 
Marcelo Rodríguez dieciocho días; a Vitorio de Gordón once días; a Juan Suárez seis días; a María García 
seis días; a Sebastián Suárez seis días; a Santos Suárez once días; a Bernarda Suárez ocho días; a Rosa 
Suárez ocho días; a María Cañón seis días y a Isidoro Suárez once días, lo que componen los noventa y 
un días correspondientes a los tres meses. El otro, el molino que llaman de la Presa, solo muele dos meses 
al año, con una rueda y agua de fuentes. A cada dueño le tocan los días que siguen: a Vitorio de Gordón 
doce días; a Juan Suárez y Marcelo Rodríguez, doce días a cada uno de ellos; a Santos Suárez doce días; a 
Rosa Suárez seis días y a Bernarda Suárez siete días, lo que supone un total de sesenta y un días, de los 
dos meses que muele cada año. Muele centeno para el consumo de sus propietarios. En el Diccionario de 
Madoz se dice que en esta localidad hay “un molino harinero”1337 y en el Diccionario de Miñano no se 
alude a molinos.1338 

 
 
Rabanal de Fenar. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de seis molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con la misma agua solo en las crecientes de invierno. Uno, que llaman de la Huerta, es de José 
Gutiérrez. Otros tres conocidos, como el del Pontón, el de los Valles y el de los Prietos, propios de 
Francisco Prieto, Juan González y Bartolomé de la Viñuela y otros muchos que tienen separado su 
aprovechamiento por días cada mes. Otro, llamado de la Folliquina, propio de Lorenzo Morán y el de la 

                                                                                                                                                             
1330 MADOZ, “Diccionario”, pág. 81. 
1331 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 338-339. 
1332 MADOZ, “Diccionario”, pág. 255. 
1333 Id., ibídem, pág. 202. 
1334 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 294. 
1335 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 314. 
1336 MADOZ, “Diccionario”, pág. 223. 
1337 Id., ibídem, pág. 243. 
1338 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 146. 
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Reguera, propio de Domingo del Valle. Los Diccionarios de Miñano1339 y de Madoz,1340 no dicen nada a 
este respecto. 

 
 
Solana de Fenar. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1341 ni el de Madoz,1342 

recogen la existencia de ningún molino en esta localidad. 
 
 
Sorribos de Alba. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a la presencia de seis molinos harineros sobre 

reguero. Cada uno muele centeno, con una rueda, tres meses al año. Son maquileros. El primero es propio 
de Francisco Álvarez de Miranda. El segundo del párroco. El tercero de Pablo Fernández. El cuarto de 
Domingo Suárez. El quinto de Miguel Fernández y el sexto de Juan de Robles y consortes. En el 
Diccionario de Miñano1343 y en el de Madoz,1344 no se dice nada sobre molinos en esta localidad. 

 
 
16.83. AYUNTAMIENTO DE LAS OMAÑAS. 
 
Se sitúa en un valle ribereño en el que se unen los ríos Omaña y Luna para formar el Órbigo 

como cauce único. Sus núcleos de población están alineados con el río Omaña y sus afluentes. Es una 
zona montañosa con terrazas y vegas fértiles en los fondos de valle. Tanto la orografía, como la 
abundancia de agua, facilitaron la construcción de molinos. 

 
Los molinos fueron principalmente para el consumo local y se ubicaron sobre todo el eje fluvial. 

En este término municipal el Catastro de Ensenada cita veintiún molinos, el Diccionario de Miñano 
ninguno y el de Madoz alude a “molinos harineros” en Santiago del Molinillo, sin proporcionar más 
detalles. Su propiedad era fundamentalmente particular y eran de tipo rastrero. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Las Omañas. 
Mataluenga. 
Pedregal. 
San Martín de la Falamosa. 
Santiago del Molinillo. 
 
Las Omañas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a siete molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua del río caudal. El primero es propio de Juan Díez. El segundo de Francisco Rodríguez. 
El tercero es propio de diferentes particulares. El cuarto de Francisco Rebollo. El quinto también es 
propiedad de distintos particulares. El sexto es de Miguel Magaz y el séptimo pertenece a la Rectoría de 
este lugar. Ni el Diccionario de Miñano,1345 ni tampoco el de Madoz,1346 dicen nada sobre molinos. 

 
 
Mataluenga. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de cuatro molinos harineros, de una rueda 

cada uno, que muelen con agua del río caudal. El primero de Juan Martínez y consortes, vecinos de esta 
villa. Está en el lugar que llaman Pago de Abajo. Otro de Manuel García y consortes, vecinos en el pago 
de Arriba y la Reguerina. Otro de Juan Álvarez, en el casco de este lugar que llaman el molino de la Villa 

                                                 
1339 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 211. 
1340 MADOZ, “Diccionario”, pág. 247. 
1341 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 314. 
1342 MADOZ, “Diccionario”, pág. 272. 
1343 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 337. 
1344 MADOZ, “Diccionario”, pág. 273. 
1345 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 316. 
1346 MADOZ, “Diccionario”, pág. 223. 
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y el último, de Juan de Ordás, vecino de este lugar, al sitio que llaman de los Varales. No se dice nada en 
el Diccionario de Miñano,1347 ni en el de Madoz,1348 sobre molinos. 

 
 
Pedregal. 
No figura esta localidad en el Catastro del Marqués de la Ensenada y en los Diccionarios de 

Miñano1349 y de Madoz,1350 aunque se cita este lugar, no se hace referencia a ningún molino harinero. 
 
 
San Martín de la Falamosa. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en los términos de este lugar hay cinco 

molinos harineros, de una rueda, que muelen con agua del río caudal. El primero, al sitio que llaman 
Prado del Señor, es propio de Domingo Díez, vecino de este lugar. El segundo de Baltasar García. El 
tercero es propio de Juan Martínez, vecino de este lugar, solo muele seis meses al año en invierno. El 
cuarto, propio de Lorenzo Suárez, vecino de este citado lugar al sitio que llaman La Vega, muele con 
agua del río caudal pero con la advertencia que se deben regar primero los prados de dicha vega y en ese 
tiempo no tiene corriente. El quinto molino es de Don José Rivadeneira, señor de este lugar, al sitio que 
llaman el Prado Grande. Los Diccionarios de Miñano1351 y de Madoz,1352 no mencionan nada sobre 
molinos. 

 
 
Santiago del Molinillo. 
En el Catastro de Ensenada se habla de cinco molinos harineros, de una rueda cada uno, que 

muelen con agua del río caudal. Uno pertenece a Miguel Suárez, vecino de este nominado lugar y al sitio 
que llaman Las Heras. Otro, en el sitio que llaman el Molino de Abajo, propio de Santiago García y 
consortes. Otro de Don Juan Franco Rebolledo, cura párroco del lugar de Villarroquel, en el sitio que 
llaman de la Iglesia. Otro, propiedad de Miguel García, en el lugar que llaman el Barrero de Arriba. Otro 
de Margarita García, vecina de Pedregal. En el Diccionario de Madoz se alude a “molinos harineros”,1353 
sin hacer ninguna concreción más y el Diccionario de Miñano no se refiere a molinos.1354 

 
 
16.84. AYUNTAMIENTO DE LA VECILLA. 
 
Situada a la entrada del alto valle del Curueño, esta población es capital y punto de partida hacia 

el norte de la zona. Los alrededores de este río guardan centenares de leyendas que han despertado la 
inquietud de poetas y cronistas de todas las épocas. Los núcleos del término municipal se sitúan en el 
fondo del valle y principalmente a orillas del río Curueño. Es una zona montañosa con vegas en los 
fondos de los valles, en los que se desarrollaron los molinos, no solo en el cauce principal, sino también 
sobre las presas de riego que se aprovecharon para un doble uso. El Diccionario de Madoz1355 dice 
expresamente, refiriéndose a todo el término municipal, que: “Son tantos como pueblos los molinos 
harineros que hay en todo el partido, pero de poca consideración, siendo de advertir que no existe 
ninguno en el centro o cauce de los ríos”. Sin embargo, luego no los particulariza para cada pueblo. En 
este municipio el Catastro de Ensenada cita ocho molinos y el Diccionario de Miñano ninguno. Se trataba 
de pequeños molinos particulares de una sola piedra, que aprovechaban las aguas del Curueño y de sus 
afluentes más estacionales. 

 
En el municipio se ubican los siguientes enclaves: 
Campohermoso. 
La Cándana de Curueño. 
La Vecilla de Curueño. 

                                                 
1347 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 438. 
1348 MADOZ, “Diccionario”, pág. 211. 
1349 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 463. 
1350 MADOZ, “Diccionario”, pág. 229. 
1351 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 25. 
1352 MADOZ, “Diccionario”, pág. 110. 
1353 Id., ibídem, pág. 266. 
1354 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 135. 
1355 MADOZ, “Diccionario”, pág. 298. 
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Sopeña de Curueño. 
 
Campohermoso. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,1356 ni en el de 

Madoz,1357 se dice nada sobre molinos; como es lógico, por su distancia con el cauce. 
 
 
La Cándana de Curueño. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a dos molinos harineros, de centeno, de una 

rueda cada uno de ellos, que muelen con aguas y presa que sale del río caudal y están arrendados por sus 
dueños. Uno es propio de Ignacio García y consortes. Está en el sitio que llaman el Secolaño y el otro es 
propiedad de Don Manuel García Arintero, cura de este pueblo y está en el sitio que llaman el Pabellón. 
El Diccionario de Madoz no recoge nada sobre molinos,1358 al igual que el de Miñano.1359 

 
 
La Vecilla de Curueño. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a tres molinos harineros, de centeno, de 

una rueda, que muelen con agua del río caudal, en el sitio del Campo. Solo muelen centeno en invierno. 
El primero es propio de Juan Álvarez y consortes. El segundo pertenece a Jorge de la Abecilla y el tercero 
a Vicente de la Abecilla. 

 
El Diccionario de Madoz cita textualmente “son tantos como pueblos los molinos harineros que 

hay en todo el partido, pero de poca consideración: siendo de advertir que no existe ninguno en el centro 
o cauce de los ríos”,1360 aunque no detalla nada más al respecto. Miñano no habla de molinos.1361 

 
 
Sopeña de Curueño. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a tres molinos harineros, de centeno, que los 

administran por sí sus propietarios. El primero, de una rueda, muele con agua del río caudal, en el sitio 
que llaman La Calzada y es propio de Francisco Bayón. El segundo es de Toribio González y consortes. 
Está en el sitio denominado Los Prados y el tercero, pertenece a Francisco Getino, es de una rueda y 
muele con la misma agua. La molienda de todos ellos no es regular todo el año por falta de agua. Los 
Diccionarios de Miñano1362 y de Madoz,1363 no recogen nada sobre molinos. 

 
 
16.85. AYUNTAMIENTO DE LEON. 
 
La ciudad de León está ubicada en la confluencia de los ríos Bernesga y Torío. Situada en la 

transición del Páramo Leonés a la Cordillera Cantábrica, su ubicación en la confluencia de dos ríos hace 
que la capital leonesa se asiente en una zona predominantemente llana, si bien al alejarse del núcleo 
urbano el terreno se eleva, encontrándose por el norte con el Monte de San Isidro, por el este con los altos 
en los que se encuentra Golpejar de la Sobarriba y por el oeste con los altos de la Virgen del Camino. 
León está bañado por el río Bernesga, que recorre la ciudad por el oeste, y el Torío, que la delimita por el 
este, situándose la mayor parte del núcleo urbano entre los dos cauces. La ciudad y sus alrededores están 
surcados por innumerables presas que sangran ambos cauces, aún hoy día, y sobre las que se instalaron 
multitud de molinos y otros artefactos. 

 
Algunas de estas presas tienen origen medieval como la de San Isidoro que fue concedida al 

convento homónimo Leonés en el siglo XII y sangra agua del río Torio. La presa Vieja, también llamada 
del Obispo, de San Lorenzo o de Curtidores, también es de la misma época y utiliza agua del río Torio. La 
presa del Bernesga y muchas más surcaban la ciudad y sus alrededores. 

                                                 
1356 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 310. 
1357 MADOZ, “Diccionario”, pág. 80. 
1358 Id., ibídem, pág. 81. 
1359 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 332. 
1360 MADOZ, “Diccionario”, pág. 298. 
1361 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 34. y Tomo IX, pág. 255. 
1362 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 328. 
1363 MADOZ, “Diccionario”, pág. 273. 
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En este término el Catastro de Ensenada cita veinticinco molinos harineros y ocho de aceite de 

linaza, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz veinte y alude a “varios molinos” sin concretar 
su número, cita además “algunos molinos” de aceite de linaza, batanes y otros artefactos hidráulicos. En 
León capital, la propiedad de los molinos cambia sustancialmente y pasa a ser fundamentalmente de los 
estamentos noble y eclesial, con algún representante del poder civil. No hay propietarios de molinos 
particulares en León capital, solamente alguno en los pueblos circundantes. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Armunia. 
León. 
Oteruelo de la Valdoncina. 
Trobajo del Cerecedo. 
 
Armunia. 
En el Catastro del Marques de la Ensenada se alude a cinco molinos harineros que muelen trigo y 

centeno. Pertenecen, uno a la Santa Iglesia Catedral de León. Otro al Real Convento de San Marcos de 
dicha ciudad. Otro al Hospital de San Antonio Abad. Otro a Don Antonio de Tebar y Quiñones y el otro a 
Don Ángel Llamazares vecino de dicha ciudad de León. 

 
En el Diccionario de Madoz se mencionan varios molinos que muelen con el agua de la presa del 

Bernesga.1364 El Diccionario de Miñano no hace referencia a molinos.1365 
 
 
León. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan ocho molinos harineros en la presa 

Blanca, siete en la presa Vieja y dos sobre la presa que pasa por Villaobispo. 
 
Los molinos harineros, que están sobre la presa Blanca, muelen ocho meses al año, por faltarles el 

agua los cuatro meses de verano. El primero pertenece a D. Tomás Castañón, vecino y regidor perpetuo 
de esta ciudad. Tiene dos ruedas El segundo molino harinero pertenece al Conde de Catres y también es 
de dos ruedas. Otros cuatro molinos de dos ruedas, pertenecen al Cabildo de la Santa Iglesia de esta 
ciudad. Muelen con dos ruedas, trigo y centeno. Uno de ellos está en el sitio que llaman el Arrabal del 
Puente. El séptimo molino es propiedad del Real Convento de San Isidro y es de dos ruedas. El octavo, 
también de dos ruedas, es propiedad de Antonia Benita religiosa del Monasterio de Vega. 

 
Los molinos que están sobre la presa Vieja muelen seis meses al año. El primer molino pertenece 

a Domingo de Cea, vecino de la villa de Valencia y regidor perpetuo de esta ciudad. Tiene una rueda y 
muele trigo y centeno. El segundo molino harinero pertenece a Doña Manuela Villagómez, de una rueda 
y también muele trigo y centeno. Dos pertenecen al Cabildo de la Iglesia de este lugar. Tienen una rueda 
cada uno. El quinto es propiedad de la Fábrica de la Iglesia y tiene una rueda. El sexto es propio del Real 
Convento de San Isidro muele trigo y centeno con una rueda. El séptimo molino pertenece al Conde de 
Nava y muele, con una rueda, trigo y centeno. El octavo molino es de dos ruedas y es propio de las 
memorias que administra el Convento de San Francisco y muele trigo y centeno. 

 
Sobre la presa que atraviesa el lugar de Villaobispo hay dos molinos. El primero es propio de José 

Álvarez, vecino del lugar de Villaobispo y muele con el agua de la presa que le atraviesa. Tiene una rueda 
y muele cuatro meses al año. El segundo, de una rueda, muele trigo y centeno y es propio de María 
Rubio. 

 
Se menciona la existencia de ocho molinos de aceite de linaza. Los siete primeros no parece que 

sean hidráulicos y son propios de Juan Rodríguez; Antonio Pérez; Andrés Álvarez; los herederos de Pedro 
Valcarce; Luis de León; Francisco Rodríguez y el último, de Ángela de la Canciella. Está situado sobre la 
presa que llaman de los Curtidores y es propio de Isidro Fernández. Sobre este último no hay duda de que 
se trataba de un ingenio hidráulico. 

 

                                                 
1364 MADOZ, “Diccionario”, pág. 29. 
1365 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 283. 
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Tanto la presa Blanca como la Vieja, traían agua del río Torio. La primera pasaba por el barrio 
del Ejido y la Vieja por los barrios de San Lorenzo, San Pedro y San Salvador del Nido y Santa Ana. 
Ambas confluían al sur de este último barrio. Mientras la Blanca tenía solamente molinos harineros, la 
Vieja, más próxima a la ciudad, movía, además de los de harina, los de linaza y otros mecanismos 
hidráulicos. 

 
El Diccionario de Madoz se refiere a “un molino harinero en Trobajo de Abajo”,1366 más 

adelante dice: “… ya por medio de presas o cauces en que se ven multitud de molinos harineros, algunos 
de aceite de linaza, batanes y otros artefactos”.1367 Cita 18 molinos en la presa del Bernesga1368 y a 
continuación describe operaciones de molienda a la vez que se refiere a molinos, “todos ellos fecundizan 
con sus aguas el terreno del tránsito, ya directamente, ya por medio de presas o cauces en que se ven 
multitud de molinos harineros, algunos de aceite de linaza, batanes, y otros artefactos; los principales de 
estos cauces son el titulado de San Isidro, que procede del r. Torío, pasa inmediato a la c., yendo por un 
extremo de la cerca de las huertas de San Claudio, extramuros de la misma, a morir al Bernesga después 
de un curso de más de 2 leguas; el de este mismo nombre tiene origen en dicho punto al pueblo de 
Cuadros: su curso es de a 1/2 leguas. desde el indicado Cuadros hasta su confluencia con el Torio y 
Bernesga, ya reunidos, por la parte S. del pueblo de Vega de Infanzones: entre los 18 molinos harineros 
que se encuentran sobre esta presa, merecen particular mención lo modernamente construidos de la casa 
de Salcedo y compañía, en término del pueblo de Trobajo de Arriba o del Camino, tanto por la solidez y 
buen aspecto de la fábrica, cuanto por el mecanismo de las máquinas para moler, a la vez se logra en 
ellas limpiar el grano, conduciéndolo en seguida a las piedras de molino, y de estas hecho ya harina, 
pasa a otro máquina donde se cierne, separando aquella del salvado, clasificándolo en flor, vasallina y 
vasallon; y ya cayendo luego en los sacos en que ha de conducirse a su destino, que generalmente es 
para el embarque; estas operaciones tan simultáneas como rápidas, proporcionan ventajas 
considerables, pues mientras en un molino de los comunes se muele una carga de trigo ya limpio y 
preparado, en estos se acriban, muelen, ciernen y ensacan dos; tal es la velocidad de las ruedas, resortes 
y cilindros de las máquinas destinadas a los diversos objetos.”,1369 más adelante cita artefactos del lino, 
pero no molinos, sino telares.1370 El Diccionario de Miñano no hace referencia a ningún molino en la 
ciudad de León.1371 

 
 
Oteruelo de la Valdoncina. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no alude a ningún molino en esta localidad. Tampoco en 

el Diccionario de Miñano,1372 ni en el de Madoz,1373 figura ningún molino harinero. 
 
 
Trobajo del Cerecedo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace alusión a tres molinos harineros que muelen 

centeno con el agua de la presa del Infantado. El primero de dos ruedas pertenece a Francisco Alonso. El 
segundo es de una rueda y propio de Ángela Alfonso. El tercer molino harinero, es también de una sola 
rueda y es propio de Francisco de la Bandera, seglar. En el Diccionario de Madoz se menciona un molino 
harinero.1374 El de Miñano no hace referencia a molinos.1375 

 
 

                                                 
1366 MADOZ, “Diccionario”, pág. 140. 
1367 Id., ibídem, pág. 169. 
1368 Id., ibídem, pág. 170. 
1369 Id., ibídem, págs. 169-170. 
1370 Id., ibídem, pág. 187. 
1371 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, págs. 193-202. 
1372 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 371. 
1373 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
1374 Id., ibídem, pág. 280. 
1375 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 80. 
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16.86. AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS DE LUNA. 
 
La comarca de Luna se encuentra situada en la parte occidental de la montaña leonesa, donde se 

asientan poblaciones siguiendo el curso del valle del río Luna. La orografía del terreno es montañosa, con 
alturas que oscilan entre los 1000 y 2000 m. Dispone de una vega, o fondo de valle, de cierta amplitud en 
algunos puntos y está recorrida por el río Luna e innumerables arroyos afluentes, que prestaron su caudal 
para dar movimiento a muchos molinos. Aguas arriba de los Barrios de Luna se situaba una 
estrangulación pronunciada del cauce, que fue aprovechada en tiempos modernos para ubicar la presa de 
Barrios de Luna y antiguamente para uso molinar. 

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada cita cincuenta y cinco molinos harineros, el 

Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz uno harinero y también una referencia indeterminada a 
“algunos”. Los molinos, que fueron muchos, se aprovecharon para el consumo local, pues la orografía de 
la zona no facilitaba los desplazamientos. La propiedad fue fundamentalmente particular, en parte de 
representantes de la nobleza y de la iglesia. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Los Barrios de Luna. 
Irede de Luna. 
Mallo de Luna. 
Miñera de Luna. 
Mirantes de Luna. 
Mora de Luna. 
Portilla de Luna. 
Sagüera de Luna. 
Vega de Caballeros. 
 
Los Barrios de Luna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan diez molinos harineros corrientes y los suelos 

de otros cuatro. Los molinos funcionan con agua del arroyo que baja de Irede. Por tener parte, en algunos 
de dichos molinos, diferentes personas y vecinos de este lugar y forasteros, no se puede dar razón de a 
quién pertenecen y se remiten a sus relaciones, figurando al respecto únicamente en el texto del Catastro 
lo que sigue: el primero, llamado el del Prado de la Villa, es propiedad de Isabel Rodríguez. El segundo, 
denominado el Pisón, es de Juan García, vecino de Los Barrios y otros. El tercero, conocido como el del 
Ejido, es propio de Isidoro Morán y otros vecinos. El cuarto, llamado el del Barrio de Abajo, de Juan 
Gutiérrez y otros. El quinto, llamado de la Barrera, propio de Francisco Rodríguez, vecino del Barrio de 
la Iglesia. El sexto, llamado de Salas, es de Manuel Suárez mozo y de otros vecinos. El séptimo, conocido 
como de los Acebos, de Juan Gutiérrez y otros vecinos. El octavo que es del señor de Cayes. El noveno es 
el conocido como del Barrio de los Molinos y es propio de Antonio Fernández y otros vecinos. El 
décimo, que está cerca del Río Grande, es propio de Benito de Cuenllas, cura de Mirantes de Luna. 

 
En el Diccionario de Madoz se dice expresamente que: “la industria y comercio de sus habitantes 

consiste en algunos molinos harineros”,1376 pero sin hacer más aclaraciones, tal y como viene siendo 
habitual en este texto. En el Diccionario de Miñano, siguiendo también su línea, no se alude a molinos.1377 

 
 
Irede de Luna. 
No se cita esta localidad, ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Miñano. El Diccionario de Madoz, por su parte, no alude a ningún molino hidráulico,1378 aunque la 
menciona. 

 
 
Mallo de Luna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a seis molinos harineros de una sola 

rueda que muelen con agua de arroyo. No se puede dar razón de quienes son sus dueños por tener parte, 

                                                 
1376 MADOZ, “Diccionario”, pág. 66. 
1377 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 11. 
1378 MADOZ, “Diccionario”, pág. 124. 
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en cada uno de ellos, muchos vecinos y forasteros. El Diccionario de Madoz no dice nada sobre ningún 
molino1379 y el Diccionario de Miñano no cita esta localidad. 

 
 
Miñera de Luna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan ocho molinos harineros, de una sola piedra, 

que muelen con agua de fuentes y dos que muelen con agua de río: uno de ellos de una rueda y el otro de 
dos. El primero, de los que muelen con agua de fuentes, es de Don Álvaro García Montero, residente en 
Madrid. El segundo de Manuel Diez, vecino de este lugar. El tercero de Magdalena García, vecina de 
Portilla. El cuarto de Don Pedro Álvarez, presbítero, vecino de este lugar. El quinto de Joaquín Miranda, 
vecino de Pobladura de Sena. El sexto propio de Antonio Arias, vecino de este lugar. El séptimo de Blas 
Suárez de Miranda, presbítero de este lugar. Los dos que muelen con agua de río son: el de dos ruedas de 
Domingo Flórez, vecino de San Pedro y el de una piedra de Isabel Álvarez, viuda, vecina de este lugar. Ni 
en el Diccionario de Miñano,1380 ni en el de Madoz,1381 se dice nada sobre molinos. 

 
 
Mirantes de Luna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de seis molinos harineros de una piedra cada 

uno y que muelen con agua de fuentes. Son propios de Santiago Fernández; de Juan Antonio García; de 
Pedro Suárez, mayor; de Felipe Díez; de Manuel García y de Rafael Gutiérrez y consortes. En el 
Diccionario de Madoz1382 y en el de Miñano,1383 no figura nada sobre molinos. 

 
 
Mora de Luna. 
En el Catastro de Ensenada se hace alusión a tres molinos harineros, de una sola rueda, que 

muelen con agua de arroyo. Pertenecen a diferentes vecinos y forasteros, pero que no mencionan por 
remitirse a sus respectivas relaciones. El Diccionario de Miñano1384 y el de Madoz,1385 no hacen referencia 
a ningún molino hidráulico. 

 
 
Portilla de Luna. 
Según el Catastro del Marqués de la Ensenada en este pueblo hay catorce molinos harineros, de 

una piedra cada uno, que muelen, con agua de fuentes, medio año y que pertenecen a muchos y muy 
diferentes dueños que no se mencionan. Los Diccionarios de Miñano1386 y de Madoz,1387 no dicen nada 
sobre molinos. 

 
 
Sagüera de Luna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en el arroyo de la Fuente de la Escala hay 

cinco molinos harineros, de una sola piedra pequeña cada uno, que muelen en los meses de invierno 
cuando se derrite la nieve. Pertenecen a diferentes vecinos sobre los que no se puede dar razón. En el 
Diccionario de Madoz se dice que en esta localidad hay “un molino harinero de muy poca entidad”.1388 
No se dice nada sobre molinos en el Diccionario de Miñano.1389 

 
 
Vega de los Caballeros. 
En esta localidad el Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en este pueblo solo hay un 

molino harinero, de una rueda, que muele centeno con agua de río. Es propio de Miguel Álvarez y 

                                                 
1379 MADOZ, “Diccionario”, pág. 205. 
1380 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, págs. 37-38. 
1381 MADOZ, “Diccionario”, pág. 213. 
1382 Id., ibídem, pág. 213. 
1383 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 52. 
1384 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 131. 
1385 MADOZ, “Diccionario”, pág. 215. 
1386 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 82. 
1387 MADOZ, “Diccionario”, pág. 240. 
1388 Id., ibídem, pág. 260. 
1389 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 396. 
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Domingo Sánchez, vecinos de dicho lugar. Solo muele cinco meses al año, ya que el tiempo restante el 
agua la toma el común de dicho lugar para el riego de sus heredades, como dueño del puerto. Esta 
localidad no figura en el Diccionario de Madoz. Miñano la cita como “Vega de Perros”, pero no reseña 
ningún molino.1390 

 
 
16.87. AYUNTAMIENTO DE LUCILLO. 
 
Enclavado en la Somoza o submontia de los Montes de León y la sierra del Teleno, es terreno 

montañoso, recorrido por el río Duerna y sus afluentes, que prestaron sus aguas para una multitud de 
pequeños molinos diseminados por sus cauces y repartidos por el territorio. En Boisán, en cambio, se trata 
de molinos rastreros situados sobre el río Cabrito, afluente del Duerna. 

 
En este municipio el Catastro de Ensenada cita cincuenta y ocho molinos, el Diccionario de 

Miñano ninguno y el de Madoz a “algunos” y “varios”, sin aportar más detalles. Su propiedad era 
principalmente privada y de algún eclesiástico. Fueron molinos pequeños y de producción limitada al 
consumo local. 

 
El municipio está formado por las siguientes localidades: 
Boisán. 
Busnadiego. 
Chana de Somoza. 
Filiel. 
Lucillo. 
Molinaferrera. 
Piedras Albas. 
Pobladura de la Sierra. 
 
Boisán. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de trece molinos harineros, que muelen cada 

uno ocho meses del año. Pertenecen respectivamente a Don José Crespo, cura del lugar; a Andrés Fuertes; 
a Francisco Campano; a los herederos de Bartolomé de Arce; a Lázaro de Buisán; a Martín Campano; a 
Miguel Álvarez; a Felipe Fuertes y a Toribio Fuertes, todos ellos vecinos de Boisán. Otro molino es 
propiedad de Anastasia del Prado y otro a Jacinto Pérez, vecinos de la villa de Lucillo. Otro molino 
pertenece a Ángela Alonso y el último de los trece a José Martínez, ambos vecinos de Quintanilla. 

 
En el Diccionario de Madoz se menciona textualmente la existencia de “varios molinos harineros 

para el abasto de los vecinos”.1391 Miñano no documenta molinos en esta población.1392 
 
 
Busnadiego. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino harinero, en el paraje de 

Rodaniel, de una parada, que muele con agua de arroyo en tiempo de invierno y abundantes lluvias unos 
años con otros, dos meses cada año. A Juan Cabo, presbítero, vecino de Molinaferrera le corresponde una 
cuarta parte y las tres restantes a Blas de Busnadiego, perito, Santiago Prieto, Catalina y Agüeda de 
Busnadiego, Manuel Franganillo, Francisco Domínguez, Blas Prieto, Francisco y Francisca de 
Busnadiego y Francisco Prieto Merino, vecinos de este lugar. Ni el Diccionario de Miñano,1393 ni el de 
Madoz,1394 dicen nada sobre molinos en esta localidad. 

 
 
Chana de Somoza. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a diez molinos harineros, de una parada cada 

uno, que muelen centeno con agua del río Duerna. El primero pertenece a Esteban Domínguez y Lorenzo 
González, vecinos de Busnadiego, Lázaro Morán, Miguel García, Lucas de la Fuente, Luis del Real, 
                                                 
1390 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 261. 
1391 MADOZ, “Diccionario”, pág. 71. 
1392 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 155. 
1393 Id., ibídem, Tomo II, pág. 207. 
1394 MADOZ, “Diccionario”, pág. 73. 
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Eufemio Rodríguez, Santiago Martínez, Francisco Salso, Cayetano y Miguel de la Puente, Andrés y 
Vicente de la Fuente, vecinos del lugar de Piedras Albas, Don Francisco Rubio, cura de este lugar a quien 
corresponde una sexta parte, Lorenzo Bustillo, vecinos de este lugar y otros consortes. El segundo 
pertenece a Manuel Bustillo, perito, Nicolás de Benavides, Lorenzo de Franganillo, el mayor en días, 
Francisco Prieto, Andrés Martínez, Juan e Isabel Franganillo, María de Arce y Pascual Prieto, vecinos de 
este lugar. El tercero propio de Manuel de Busnadiego, vecino de Busnadiego, Dionisio Franganillo, 
Martín Simón, perito, Manuel Pérez, Agustina de la Rodera, Antonia Mayo, Cristóbal de Benavides, Juan 
de Dios, Genadio Martínez, Margarita Franganillo y Manuel de Busnadiego vecinos de este lugar. El 
cuarto es de Manuel de Busnadiego, Justo de Benavides y Francisca Franganillo, vecinos de este lugar. El 
quinto pertenece a Isabel Martínez, vecina de este referido lugar. El sexto es propiedad de Antonio, 
Francisco y Tomás Prieto, Lorenzo Bustillo, Juan Martínez, perito, Cecilia Franganillo, Mateo de 
Benavides y Genadio Martínez, vecinos de este lugar, Agustín Silvestre, Martín de la Fuente, Andrés 
Fernández, María de Castro, Matías y Lorenzo Simón, vecino de Piedras Albas. El séptimo pertenece a 
Juan y Manuel de Rodera, Isidro de Blas, Lorenzo de la Carrera, Jorge Alonso, Lorenzo Nicolás y Pedro 
Franganillo, Ana Alonso, Domingo y Mateo Martínez, vecinos de Lucillo. El octavo es de Pedro de la 
Rodera, menor en días, Matías y Miguel Pérez, Diego y Bartolomé Nicolás, Andrés Nicolás el Mozo, 
Juan y Toribio Santos, Tomás de la Puente, Manuel y José Martínez, Martín Alonso y Juan de Castro, 
vecinos de Lucillo. El noveno es propiedad de Pedro de la Rodera el mayor en días, Pedro de la Rodera, 
el mozo, Manuel Alonso, José y Catalina Pérez, Manuel y Teresa de la Rodera, Domingo de Castro, 
Atanasio de Prado, Pedro y María manzano, vecinos de esta villa. El décimo es de Pedro Arce, Matías 
Alonso y otros consortes, vecinos de Filiel. En cambio, los Diccionarios de Miñano1395 y de Madoz,1396 no 
mencionan ningún molino. 

 
 
Filiel. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en el término de este lugar hay nueve 

molinos harineros, todos de una rueda. El primero pertenece a Felipe Prieto, vecino de Filiel. El segundo 
a Pedro de Arce, también vecino de Filiel El tercero a Pedro González, Felipe Álvarez, Pascual y Matías 
Prieto, Clara y Esteban Panizo y Felipe Alonso, vecinos de Filiel y Lorenzo Franganillo, vecino de 
Chana. El cuarto a Alonso de Arce, Pedro de Arce, Gabriel Prieto y Luis de Arce, vecinos de Filiel y 
Lucas de la Fuente, vecino de Piedras Albas. El quinto es de Jerónimo Arias vecino de Torneros del 
Monte, Lorenzo Álvarez, Manuel Morán y Matías Prieto de Abajo, vecinos del citado lugar de Filiel. El 
sexto es propiedad de Pedro González, Pascual de la Rodera, Gabriel Prieto, José y Pablo de Arce y 
Silvestre Alonso, vecinos de él. El séptimo pertenece a José Prieto, Francisco, Nicolás y Pascual Alonso, 
vecinos del mismo lugar. El octavo es de Andrés de la Fuente, Cosme de Castro, Juan Campano, Matías 
Pérez Juan de la Fuente, Manuel Pérez, José Martínez, Lázaro de la Fuente, Domingo Criado y Manuel 
Puente, vecino de Lucillo y Juan Campano, vecino de Boisán y el noveno pertenece a Juan Martínez y 
Toribio Fernández, vecinos de Lucillo. De los nueve molinos, siete muelen con agua de arroyo en tiempo 
de invierno, primavera y abundantes lluvias seis meses cada año y los otros dos restantes con agua de rio 
continuamente. En el Diccionario de Madoz no se dice nada sobre molinos1397 y Miñano no cita esta 
localidad. 

 
 
Lucillo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay en este término, al pago de la Catalina, 

un molino harinero de una rueda perteneciente a Diego Nicolás, vecino de esta villa, que muele con agua 
de arroyo y tiempo de abundantes lluvias un mes cada año. En los Diccionarios de Miñano1398 y de 
Madoz,1399 no se alude a ningún molino. 

 
 
Molinaferrera. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a doce molinos harineros, todos de una rueda, 

que muelen continuamente con agua de río pan para el consumo de sus vecinos y algunos a maquila y los 
administran por sí y pertenecen a diferentes vecinos de este pueblo. Dos pertenecen a Antonio Cadierno. 
                                                 
1395 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 81. 
1396 MADOZ, “Diccionario”, pág. 104. 
1397 Id., ibídem, pág. 112. 
1398 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 271. 
1399 MADOZ, “Diccionario”, pág. 199. 
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El tercero a Juan de Busnadiego. El cuarto a Juan de Arce y Bartolomé de la Fuente. El quinto a Felipe de 
la Fuente y el sexto a Gabriel de la Fuente, Tomasa Cadierno y Pascuala Franganillo, viudas. El séptimo a 
Blas de Arce, Simón Mayo el mozo, Miguel Mayo, José Pascual, Matías Cadierno, Toribio y Pascuala 
Alonso, vecinos de esta villa. El octavo es propio de Cristóbal de Lera, el mayor en días y José Álvarez. 
El noveno es propio de Cosme del Barrio y Simón, Felipa y Toribio Mayo. El décimo es de Bartolomé de 
la Fuente, Mateo González, Pablo, Matías, Santiago y Lucia Cadierno. El decimoprimero de Manuel y 
Matías Mallo y el decimosegundo de Tomé, Rosa, José y Lázaro Cadierno. 

 
En el Diccionario de Madoz se habla de “algunos molinos harineros”.1400 El Diccionario de 

Miñano no recoge nada sobre molinos en esta localidad.1401 
 
 
Piedras Albas. 
En el Catastro del Marques de la Ensenada se hace referencia a seis molinos harineros, de una 

muela cada uno, que muelen con agua de arroyo en tiempo de invierno y abundantes lluvias dos meses 
cada año. El primero es de Marcos, Mateo, Martín, Catalina, José, Antonio, Agustín, Juan y Pedro Simón; 
Lorenzo Lucas; Domingo Fernández; Francisco Simón; José Alfonso; Miguel de Sierra; Juan Morán; 
Santiago, Manuel y José Fernández, vecinos todos ellos de este lugar y Lorenzo de la Cosa, vecino de 
Prada de la Sierra. El segundo de Francisco y Lucas de la Fuente; Andrés de la Fuente; Lázaro Morán; 
Pedro Álvarez; Miguel de la Fuente, José de la Fuente, Francisco y Luis del Real, Luis José y Juan 
Simón, Martín Rouco, Vicente y Martín de la Fuente. El tercero de Agustín y Martín de la Fuente, Andrés 
Fernández, Isabel de Castro, Francisca Cabrera, Blas y Silvestre de la Fuente, Marcos, Catalina, Antonio, 
Manuel, Pedro Agustín, y Juan Simón y Eugenio Rodríguez. El cuarto es propiedad de Lucas, Genaro y 
Martín de la Fuente, Lorenzo Alfonso, Santiago Salso, Cayetano de la Puente y Miguel García. El quinto 
pertenece a Francisca Carera, viuda y vecina del referido lugar y el sexto, es de Martín Simón, Miguel 
García y otros consortes todos ellos vecinos y naturales de este lugar. Todos estos molinos los usan sus 
dueños, para moler pan, para el consumo de sus casas. En los Diccionarios de Miñano1402 y de Madoz,1403 
no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Pobladura de la Sierra. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada hay seis molinos harineros, todos de una rueda o 

parada, que muelen con agua del río todo el año con la excepción de uno de ellos: el molino de las Forjas, 
que consideran que solo muele al año ciento cincuenta días por falta de agua y por donde está situado, 
aunque podía moler más, cuando había agua muy abundante. De los seis molinos uno está en el casco 
urbano y es propio de Don Pedro Pérez, cura párroco de este lugar, Simón de Santiago, Martín Muñoz, 
Toribio del Prado, Agustín Panizo, Agustín Muñoz, Mateo de Santiago, José de Castro, Jacinto Panizo, 
Miguel Morán, Genadio de Santiago, Felipe Alonso y Francisco Beneitez. Dos en el paraje conocido 
como el Molino, el primero de ellos es propiedad de Alonso, Tomás, Santiago y Mateo Panizo; José de 
Castro; Tomás de la Fuente; Felipe Alonso; Lucas de Prada: Bartolomé Álvarez; Mateo de Santiago; 
Francisco Beneitez y Mariana Franganillo y el otro, de varios propietarios todos ellos vecinos de este 
lugar: Francisco, Antonia, Santiago, José y Gabriel Panizo; Alonso de la Fuente, Mateo de Santiago, 
Miguel Morán, Francisco del Barrio, Ignacio Franganillo, Raimundo de Prada, Jacinta de Santiago, Blas 
panizo, Felipa Arias y Pedro Álvarez. Otro al paraje de la Mata que es propiedad de Alonso de la Fuente; 
Santiago Beneítez, Catalina de Santiago, Mateo Panizo, María de Arce, Domingo Morán, Genadio 
Santiago, Pascual Álvarez, Ángela Álvarez, Martín Muñoz Valentín y Alonso Panizo, vecinos de esta 
localidad. Otro en el paraje de las Forjas, propio de Francisca, María, Elena y Domingo Panizo, vecinos y 
naturales de este lugar. El último de ellos está situado al pago conocido como Molino Fondero y es de 
Francisco, María, Tomás y Catalina Panizo; el mencionado Alonso Panizo, Máximo, José Panizo el Mozo 
y José Panizo el Viejo, Bartolomé Álvarez, Pascual Álvarez, Simón Flórez e Ignacio Franganillo, todos 
ellos vecinos de este lugar. 

 
No se dice nada sobre molinos en el Diccionario de Miñano.1404 En el de Madoz se cita que: “le 

fertilizan las aguas del río Duerna y las de tres fuentes que brotan junto a la población, las cuales son 
                                                 
1400 MADOZ, “Diccionario”, pág. 214. 
1401 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 64. 
1402 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 1. 
1403 MADOZ, “Diccionario”, pág. 232. 
1404 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 58. 
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tan abundantes que impulsan las ruedas de varios molinos harineros”,1405 la inconcreción de su texto no 
permite sacar conclusiones sobre el número de artefactos. 

 
 
16.88. AYUNTAMIENTO DE LUYEGO DE SOMOZA. 
 
Es colindante con el municipio anterior y se sitúa aguas abajo de él. Recibe su provisión hídrica 

de los ríos Duerna, Peces y de sus arroyos afluentes. Son pueblos que tradicionalmente se han dedicado a 
la agricultura y la ganadería. En el fondo del valle del Duerna predominan los prados y los chopos, al lado 
de tierras de regadío. Las tierras más altas y secas son centenales. En el resto, el monte bajo de urz es 
mayoritario, junto con los robles, las encinas, sobre todo en la zona del río Peces y en la zona más al sur, 
en las estribaciones de la Sierra del Teleno, está el pinar de Tabuyo. Para aprovechar el centeno se precisa 
la molienda, lo que justifica la existencia de un importante número de molinos, máxime cuando se 
unieron ambos factores, agua abundante y grano. 

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada reseña un total de sesenta y un molinos, el 

Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz diez. Causa sorpresa la diferencia entre los molinos se 
menciona Ensenada y en el de Madoz que aunque viene siendo habitual en muchas localidades en este 
caso es especialmente grande. Eran molinos particulares y de pequeñas dimensiones aunque molían todo 
el año. 

 
El municipio lo componen los siguientes pueblos: 
Luyego de Somoza. 
Priaranza de la Valduerna. 
Quintanilla de Somoza. 
Tabuyo del Monte. 
Villalibre de Somoza. 
Villar de Golfer. 
 
Luyego de Somoza. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge, en el término de este lugar, al sitio que llaman la 

Buernía, la existencia de catorce molinos harineros. Trece muelen continuamente con agua de rio y el otro 
dos meses cada año con agua de arroyo en tiempo de invierno y abundantes lluvias. Son todos de una 
rueda. El que muele solo dos meses al año pertenece a Josefa Alonso, viuda y otro a Micaela Criado, 
también viuda; dos a Antonio Alonso; otro a Antonio Martínez; otro a Manuel Prieto; otro a Francisco 
Prieto; otro a Domingo de Otero Fuente; otro a Matías de Otero; otro a Marcos Botas; otro del mancomún 
y por título de adquisición y por mitad a Domingo de Soto, presbítero y Felipe Rabanal, todos vecinos de 
este lugar y tres son propiedad de Jacinto Carro, natural de la localidad de Villalibre. 

 
El Diccionario de Miñano, al tratar de las ocupaciones de los vecinos, se refiere a “empleados en 

los molinos”,1406 pero no hace alusión a nada más, ni proporciona otros datos, lo que hace suponer que en 
esa localidad habría molinos aunque no se citan. El Diccionario de Madoz tampoco dice nada sobre 
molinos.1407 

 
 
Priaranza de la Valduerna. 
Según el Catastro de Ensenada, en este pueblo, hay diez molinos harineros, de una rueda cada 

uno, que muelen todo el año con agua del río Duerna. El primero de ellos, al sitio que llaman el Fontanón, 
es propio de Mateo y Josefa Perandones, Juan Alonso mayor en días e Inés de Mendaña, vecinos del lugar 
de Villar de Golfer. El segundo, en el lugar que llaman la Vega de Abajo, propio de Martín Astorgano, 
Manuel González, mayor en días y de Marcos Domínguez. El tercero, en el lugar que llaman el Bañadero 
y es propiedad de Juan Argüello, Juan de Abajo, Pedro Martínez, Gabriel de Lera y Alonso Ramos. El 
cuarto está al sitio de los Prados de abajo. El quinto y el sexto a la Vega de Arriba. Otro al lugar conocido 
como Prado (ilegible). El octavo y el noveno al sitio que llaman el Foyadal y otro en el lugar que llaman 
Prado Ríos y pertenecen a las siguientes personas: José González, Francisco y Andrés Astorgano, 

                                                 
1405 MADOZ, “Diccionario”, pág. 233. 
1406 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 283. 
1407 MADOZ, “Diccionario”, págs. 200-201. 
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Santiago González, Manuel de San Pedro, Gertrudis de Abajo, Juan de Lera, Francisco González, 
Francisco Simón, menor en días; Catalina Domínguez, Pedro de Lera, Francisco Gago, José García, Ana 
Domínguez, Juan Martínez, Miguel Álvarez, Bartolomé de Lera, Andrés Luengo y Bartolomé de abajo, 
todos ellos vecinos de este lugar. El Diccionario de Miñano1408 y el de Madoz,1409 no aluden a ningún 
molino. 

 
 
Quintanilla de Somoza. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge la existencia de veintitrés molinos harineros, que 

trabajan ocho meses al año y pertenecen uno a Lucas Molinero; otro a Bernardino Criado; otro a 
Fernando Criado; otro a Francisco Cordero, mayor en días; otro a Fernando Cordero; otro a Francisco 
Alonso; otro a Josefa Alonso; otro a Lorenzo Criado; otro a Juan Fuertes; tres a Pascual Turienzo, menor 
en días; otro a Santiago Criado; otro a Santiago González, otro a Toribio Criado, mayor en días; todos 
vecinos de este lugar. Otros dos son propiedad de Bartolomé Álvarez, vecino de la villa de Lagunas de 
Somoza; otro de Andrés Flórez; otro de Antonio Flores; otro de Francisco Criado; otro a Francisco Criado 
y los dos últimos a Lázaro de Lera, vecino de Luyego. Los Diccionarios de Miñano1410 y de Madoz,1411 no 
se refieren a molino alguno. 

 
 
Tabuyo del Monte. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de catorce molinos harineros, de una rueda, que 

muelen centeno con el agua de una zaya que baja de la sierra del Teleno. Los citados molinos son todos 
ellos de aguas escasas. Uno de ellos está al sitio que llaman Los Molinos de Arriba y pertenece a varios 
propietarios: Martín González; Ana Lera; Marcos Prieto y Gregorio González. Otros dos, al mismo sitio, 
que pertenecen a Domingo Román. Otro, en el referido sitio, que pertenece a don José Cadórniga, 
presbítero, vecino de la villa de La Bañeza. Otro, también en el mismo sitio, que pertenece a Francisco de 
Abajo Quintanilla; Lorenza de Abajo, viuda; Ana de Abajo, también viuda y a José de Abajo. Otro, en el 
expresado sitio, que pertenece a María López; Tomé González; Bernabé Calvo; Andrés de Abajo y 
Francisco González. Otro, al sitio que llaman la Huerta de los Mozos, que pertenece a Andrés de Abajo 
Ramos; Bartolomé Rubio; Blas de Abajo y Teresa de Abajo. Otro, al sitio que llaman las Eras, que 
pertenece a Andrés de Abajo Ramos; Santiago González y Blas Rubio. Otro, al mismo sitio, que 
pertenece a Andrés de Abajo. Otro, donde llaman de los Pisones, que pertenece a Matías de Abajo; 
Matías Román; José de Abajo y Lucia Rubio. Otro, en dicho sitio, que pertenece a Domingo Robledino; 
José de Abajo Ramos y Domingo de Dios. Otro, en el mismo sitio, que pertenece a Miguel Álvarez, 
vecino del lugar de Priaranza y Teresa de Abajo. Otro, en dicho sitio, que pertenece a Ana de Abajo 
Ramos y Francisco de Abajo Quintanilla. Otro pertenece a Francisco de Abajo Ramos; Matías Blas; 
Tomé Fernández y Andrés González. Todos los mencionados son vecinos de Tabuyo. Miñano no dice 
nada sobre molinos.1412 El Diccionario de Madoz hace referencia a diez molinos harineros.1413 

 
 
Villalibre de Somoza. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1414 ni el de Madoz,1415 

aluden a ningún molino en este pueblo. 
 
 
Villar de Golfer. 
Tampoco en el Catastro de Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano1416 y de Madoz,1417 se 

citan molinos en esta localidad. 
 

                                                 
1408 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 126. 
1409 MADOZ, “Diccionario”, pág. 242. 
1410 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 212. 
1411 MADOZ, “Diccionario”, pág. 246. 
1412 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 367. 
1413 MADOZ, “Diccionario”, págs. 275-276. 
1414 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 384. 
1415 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
1416 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 438. 
1417 MADOZ, “Diccionario”, pág. 323. 
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16.89. AYUNTAMIENTO DE LLAMAS DE LA RIBERA. 
 
Está regado por el río Órbigo y varias presas que sirvieron para el riego y para mover las ruedas 

de múltiples molinos, ya que a la abundancia de agua hay que unir la existencia de saltos moderados, 
condiciones óptimas para la instalación de molinos. Se trata además de una vega eminentemente agrícola. 

 
En este término el Catastro de Ensenada hace referencia a veintiocho molinos, el Diccionario de 

Miñano a tres harineros y uno de aceite de linaza y el de Madoz a ocho harineros. Fueron principalmente 
de propiedad privada y molían todo el año por las condiciones hidrológicas del Órbigo. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Llamas de la Ribera. 
Quintanilla de Sollamas. 
San Román de los Caballeros. 
Villaviciosa de la Ribera. 
 
Llamas de la Ribera. 
En el Catastro de Marqués de la Ensenada se alude a un molino, de una rueda, propio de 

Francisco Villafañe, en el sitio que llaman Tras la Puente. El segundo de Don Joaquín de Quiñones y 
otros particulares, al sitio que llaman el Coto. El tercero de Francisco Suárez, en el lugar conocido como 
el del Molinico. El cuarto de particulares seglares, al que llaman los Molinicos. El quinto propiedad de 
Manuel Ruiz, en el casco del lugar. El sexto y el séptimo de Santiago Pérez, también en el casco urbano, 
sobre una presa. El octavo es propiedad de Gabriel Rodríguez, en el lugar conocido como la Bardina. El 
noveno de Claudio Suárez y consortes, al Camino. El décimo de Antonio Álvarez y consortes. El 
undécimo y el duodécimo de Santiago Santos, cura párroco de Llamas, en el lugar conocido como el 
Coto, en el que tiene seis días otro cura cada mes. Muelen con agua del río caudal y todos son de una 
rueda. 

 
El Diccionario de Miñano no alude a molinos en esta localidad.1418 El de Madoz señala 

expresamente, que en esta localidad, “le fertilizan las aguas del Órbigo que también impulsan las ruedas 
de seis molinos harineros”.1419 Menos que los recogidos en el Catastro siguiendo la tónica habitual. 

 
 
Quintanilla de Sollamas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de cinco molinos harineros de una rueda que 

muelen centeno con agua del río caudal corrientes y molientes. El primero propiedad de José Ribadeneira, 
señor de esta villa, en el sitio conocido como la Fuente de Arriba. El segundo, en el mismo sitio, que se 
compone de treinta días con sus noches. Diez son de Don Gregorio, cura y los restantes son de 
particulares seglares. El tercero de Carlos Álvarez, al sitio conocido como la Fuente de Abajo. El cuarto 
de Manuel Álvarez y consortes, en el mismo sitio. El quinto de Nicolás Díez y consortes, al sitio que 
llaman la Zapatera. También se mencionan los suelos de un molino arruinado en el lugar de la Zapatera, 
propios de Lorenzo Álvarez y consortes. 

 
El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos en este pueblo.1420 En el de Madoz se 

mencionan dos molinos harineros.1421 
 
 
San Román de los Caballeros. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua del río caudal. El primero al sitio llamado el Molino del Coto, propio de particulares 
vecinos de este lugar. El segundo, al sitio conocido como el Molino de las Eras, propio de Don José 
Ribadeneira, regidor perpetuo de la ciudad de León. El tercero es propiedad de Gabriel Díez, vecino de 
este lugar en el sitio de los Pradicos y el cuarto propiedad de distintos vecinos y forasteros. 

                                                 
1418 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, págs. 286-287. 
1419 MADOZ, “Diccionario”, pág. 202. 
1420 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 209. 
1421 MADOZ, “Diccionario”, pág. 246. 
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El Diccionario de Madoz menciona molinos harineros sin determinar su número,1422 como hace 

en otras muchas ocasiones. Miñano no cita esta localidad. 
 
 
Villaviciosa de la Ribera 
En el Catastro de Ensenada se alude a siete molinos harineros, de una rueda, que muelen centeno 

con agua del río caudal y se componen cada uno de treinta días con sus noches, “según la práctica y 
estilo inveterado del país”. El primero, al sitio que llaman el molino de Lucia, es propio de Manuel 
Álvarez y consortes seculares. En el segundo, ocho días son propiedad de Francisco Rebolledo, presbítero 
capellán y los veintidós restantes de particulares seculares. En el tercero, seis días son del citado Don 
Francisco y los veinticuatro días restantes de particulares seglares. Ambos están situados en el sitio 
conocido como el Coto. El cuarto es de Blas de Cuenllas, al sitio donde dicen de las Eras. El quinto está 
en el mismo sitio y es del mismo propietario. El sexto y el séptimo son de José de Ordás, vecino de la 
ciudad de Palencia y también se encuentran en el mismo sitio. 

 
El Diccionario de Miñano hace referencia a cuatro molinos, tres harineros y uno de aceite de 

linaza.1423 Es necesario destacar que en esta localidad Miñano haga referencia a molinos, mientras en 
otros casos, donde estos artefactos eran de mayor porte y producción, guarda silencio. El de Madoz no 
dice nada sobre molinos.1424 

 
 
16.90. AYUNTAMIENTO DE MAGAZ DE CEPEDA. 
 
Se encuentra en la comarca de la Cepeda y cuenta con buenas condiciones para la instalación de 

molinos: desniveles suficientes y el agua que proporciona el río Porcos, que recoge a su vez las aguas de 
los arroyos de Carrizales y Rodrigales, esta circunstancia permitió que estos artefactos trabajaran hasta 
ocho meses al año, según Ensenada. Esta zona, en la época a la que se dedica este estudio, estaba 
considerablemente poblada, especialmente por su cercanía a Astorga, lo que supuso una fuerte demanda 
de harina, para abastecer el consumo de abundantes personas y animales, que satisficieron los molinos 
locales. 

 
En este municipio el Catastro de Ensenada cita treinta y cuatro molinos, el Diccionario de Miñano 

ninguno y el de Madoz “algunos. Los molinos, fundamentalmente particulares, al tener muchos meses de 
utilización, dieron un buen servicio a la población circundante. Son de pequeño tamaño, de una rueda y 
de propiedad particular. Eran molinos maquileros, sus propietarios mantenían el artefacto como un 
negocio, donde el resto de los vecinos llevaban los cereales de su consumo a moler. 

 
El municipio está formado por las siguientes localidades: 
Benamarías. 
Magaz de Cepeda. 
Porqueros. 
Vanidodes. 
Vega de Magaz. 
Zacos. 
 
Benamarías. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de seis molinos maquileros que 

muelen centeno ocho meses al año con agua corriente. El primero es propiedad de Miguel García. El 
segundo de Santiago García. El tercero de Simón García. El cuarto de Tomás García. El quinto de Tomás 
García. Todos vecinos de esta localidad. El sexto es propio de Vicente Ovalle, vecino de la ciudad de 
Astorga. En el Diccionario de Miñano1425 y en el de Madoz,1426 no se dice nada sobre molinos. 

 
 

                                                 
1422 MADOZ, “Diccionario”, pág. 258. 
1423 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, págs. 7-8. 
1424 MADOZ, “Diccionario”, pág. 328. 
1425 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 58. 
1426 MADOZ, “Diccionario”, pág. 68. 
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Magaz de Cepeda. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a diez molinos maquileros, de una rueda, que 

muelen centeno, con agua corriente de un arroyo que pasa por los términos de este lugar, ocho meses al 
año. Pertenecen tres a Bentura Carro; uno a Manuel Matachana; otro a Alonso Prieto; dos a Sixto 
González; otro a Antonio García y otro a Felipe Gutiérrez, todos ellos vecinos de esta población. El 
último de ellos pertenece a Antonio Nuevo, presbítero, vecino de Vega. El Diccionario de Miñano no 
alude a molinos en esta localidad.1427 En el de Madoz se dice que en esta localidad hay “algunos molinos 
harineros para el abasto del pueblo”.1428 

 
 
Porqueros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a tres casas de molino que muelen 

centeno y pertenecen: una, de dos ruedas, a Don Manuel González, cura del lugar de Requejo. Otra, de 
una rueda, a Pedro García y la otra, de una rueda, a Francisco García, vecinos de este lugar, muelen con 
agua corriente del río que pasa por estos términos, seis meses al año. Se trata de molinos maquileros. En 
el Diccionario de Miñano1429 y en el de Madoz,1430 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Vanidodes. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cinco molinos maquileros de centeno, de una 

rueda cada uno, que pertenecen el uno a José Colino, cura de este lugar; otro es propio de Juan Collar, 
presbítero vecino de él; otro a Diego Núñez; otro a Lorenzo Prieto y otro a Santiago García. Muelen con 
agua corriente, del arroyo que pasa por el término de dicho lugar, ocho meses al año. Los Diccionarios de 
Miñano1431 y de Madoz,1432 no recogen la existencia de ningún molino. 

 
 
Vega de Magaz. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en esta localidad hay tres molinos harineros, de 

una rueda cada uno, que muelen, con agua corriente del río que pasa por este lugar, siete meses del año. 
Pertenecen, uno a Matías González, presbítero, vecino de Astorga. Otro a Justo Gómez y el otro es 
propiedad de Ángela González, viuda, todos ellos vecinos de esta localidad. Ni en el Diccionario de 
Miñano,1433 ni en el de Madoz,1434 se menciona nada sobre molinos. 

 
 
Zacos. 
En el Catastro del Marques de la Ensenada se alude a siete molinos maquileros. Uno pertenece a 

Antonio Fidalgo. Otro a Blas García. Otro a Juan García. Otro a Pedro Fidalgo. Otro a Cayetano García. 
Otro a Lucas García y otro a José Prieto, vecinos de este lugar. Cada año muelen centeno ocho meses con 
agua corriente. Son maquileros. En cambio, ni en el Diccionario de Miñano,1435 ni en el de Madoz,1436 
figura ningún molino. 

 
 
16.91. AYUNTAMIENTO DE MANSILLA DE LAS MULAS. 
 
Se sitúa a orillas del río Esla que aporta caudal para mover incluso enormes molinos de seis 

ruedas, que solo se encuentran en los cauces medios y bajos de los grandes ríos. En este término 
municipal el Catastro de Ensenada cita diez molinos, de los que seis son de aceite de linaza, el 

                                                 
1427 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 359. 
1428 MADOZ, “Diccionario”, pág. 205. 
1429 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 77. 
1430 MADOZ, “Diccionario”, pág. 240. 
1431 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 250. 
1432 MADOZ, “Diccionario”, pág. 295. 
1433 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 260. 
1434 MADOZ, “Diccionario”, pág. 301. 
1435 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 56. 
1436 MADOZ, “Diccionario”, pág. 331. 
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Diccionario de Miñano dos y el de Madoz tres harineros y uno de aceite de linaza. La propiedad era 
fundamentalmente de la iglesia, pues unos molinos tan grandes exigían una inversión muy cuantiosa. 

 
Las entidades locales que conforman el término municipal son: 
Mansilla de las Mulas. 
Villomar. 
 
Mansilla de las Mulas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a ocho molinos: seis de aceite de linaza y 

dos harineros. Los molinos de aceite de linaza no son hidráulicos. Los dos molinos harineros muelen trigo 
y centeno con seis muelas cada uno con agua de presa. El primero pertenece al Colegio de San Pedro de 
Eslonza, Orden de San Benito y está sobre una presa. El otro es propio del Cabildo eclesiástico de la villa. 
Está sobre la presa del Sotico de Abajo. No muele por falta de agua algunos meses. Ambos molinos son 
administrados por sus propietarios, que obviamente son vecinos del pueblo. La importancia de estos 
molinos y el coste de su construcción y mantenimiento los hacen inaccesibles para los vecinos, que los 
construían para su propio consumo, ello queda de manifiesto en el Catastro. El Diccionario de Miñano no 
alude a molinos en esta localidad.1437 El de Madoz se refiere expresamente a “dos molinos harineros de 
seis ruedas cada uno, uno de aceite de linaza”.1438 

 
 
Villomar. 
En el Catastro documenta dos molinos harineros de trigo y centeno de dos ruedas. El primero es 

propiedad de los herederos de Pedro Domínguez, vecino que fue de Mansilla y trae en arriendo Juan 
González, vecino de esa localidad. El otro es propio del Monasterio de Santa María de Sandoval. Los 
Diccionarios de Miñano1439 y de Madoz,1440 se refieren ambos a dos molinos harineros. Curiosamente, en 
este pueblo coincide el número de molinos mencionados en cada uno de los textos analizados. 

 
 
16.92. AYUNTAMIENTO DE MANSILLA MAYOR. 
 
Este municipio se sitúa en una llanura fértil y baja entre los ríos Esla y Porma, abundancia de 

agua que posibilitó la construcción de molinos. Estos se construyeron fundamentalmente sobre presas 
derivadas de estos ríos ya que resultan más sencillos y económicos de construir, era más fácil conseguir el 
salto suficiente y además estaban protegidos de las crecidas. 

 
En este término el Catastro de Ensenada cita cinco molinos, en cambio los Diccionarios de 

Miñano y de Madoz ninguno. Eran fundamentalmente de particulares y alguno de monasterios. 
 
El municipio está formado por las siguientes poblaciones: 
Mansilla Mayor. 
Nogales. 
Villamoros de Mansilla. 
Villaverde de Sandoval. 
 
Mansilla Mayor. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se señala que en el término de este referido lugar y su 

barrio y en la presa del Monasterio de Santa María de Sandoval hay tres molinos harineros, de dos ruedas 
cada uno, que muelen trigo y centeno. Dos de ellos pertenecen a Don Pedro Rodríguez Valcarce, vecino 
que fue de la ciudad de León. Uno lo tiene arrendado Simón Redondo, vecino del lugar de Villaturiel y el 
otro se encuentra actualmente sin uso. El tercero pertenece al Monasterio de Santa María de Gradefes y lo 
tiene arrendado a Fernando Martínez. Los Diccionarios de Miñano1441 y de Madoz,1442 no aluden a ningún 
molino. 

 

                                                 
1437 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 395. 
1438 MADOZ, “Diccionario”, pág. 206. 
1439 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 14. 
1440 MADOZ, “Diccionario”, pág. 330. 
1441 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 395. 
1442 MADOZ, “Diccionario”, pág. 206. 
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Nogales. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1443 ni el de Madoz,1444 se 

refieren a ningún molino en esta localidad. 
 
 
Villamoros de Mansilla. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada solo se alude a un molino harinero, de trigo y centeno, 

que se compone de dos muelas, situado en la presa de Sandoval, en el sitio llamado la Mediavilla y es 
propio de José de Prado, vecino de este lugar. Lo tiene arrendado, por un año, Patricio Gallego, también 
vecino. El Diccionario de Miñano1445 y el de Madoz,1446 no dicen nada sobre molinos en este enclave. 

 
 
Villaverde de Sandoval. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a un molino harinero de dos ruedas en 

el sitio llamado de los Pradicos. Muele con agua y presa que sale del río Porma. Es propio del Monasterio 
de esta localidad. Los arrendatarios son Jacinto de Villafañe y Manuel Pereda, vecinos de este lugar. Los 
Diccionarios de Miñano1447 y de Madoz,1448 no reseñan nada sobre molinos en esta localidad. 

 
 
16.93. AYUNTAMIENTO DE MARAÑA. 
 
Maraña es un municipio de montaña con importantes desniveles. Se encuentra situado en una 

cabecera de cuenca por lo que los caudales aprovechables no son grandes, aunque sí los desniveles, lo que 
motivó la construcción de pequeños molinos rastreros. En este municipio el Catastro de Ensenada cita 
siete molinos y los dos diccionarios consultados ninguno. El Catastro de Ensenada pone de manifiesto 
que en esta zona no existía la costumbre de cobrar maquila, a pesar de que los molinos eran particulares. 

 
La única entidad local del municipio es: 
Maraña. 
 
Maraña. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de siete molinos harineros. Están sobre el reguero 

del concejo. Cada uno es de una rueda y muelen centeno seis meses al año. El primero el de Abajo es 
propio de Juan Manuel Alonso. El segundo del Tarratín es propiedad de Gregorio del Barrio y consortes. 
El tercero el de Rabanal es de Julián Rodríguez y consortes. El cuarto el de Cascos, es propiedad de José 
de Cascos y consortes. El quinto el de Otero es propio de Claudio Ordóñez. El sexto el del Sotillín es de 
Bartolomé Rodríguez y el séptimo de San Roque es propio de Juan Maraña y consortes. En los 
Diccionarios de Miñano1449 y de Madoz,1450 no se dice nada sobre molinos en este pueblo. 

 
 
16.94. AYUNTAMIENTO DE MATADEÓN DE LOS OTEROS. 
 
Este Ayuntamiento carece de cursos de agua reseñables, lo que motivó que no se instalaran 

molinos hidráulicos. Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Madoz, ni el de 
Miñano, dicen nada sobre molinos en los pueblos de este término municipal. 

 
El término municipal lo componen las siguientes localidades: 
Fontanil de los Oteros. 
Matadeón de los Oteros. 
San Pedro de los Oteros. 
Santa María de los Oteros. 

                                                 
1443 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 262. 
1444 MADOZ, “Diccionario”, pág. 221. 
1445 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 402. 
1446 MADOZ, “Diccionario”, pág. 321. 
1447 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 485. 
1448 MADOZ, “Diccionario”, pág. 328. 
1449 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 406. 
1450 MADOZ, “Diccionario”, pág. 207. 
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Fontanil de los Oteros. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano1451 y de Madoz,1452 

recogen nada sobre molinos. 
 
 
Matadeón de los Oteros. 
Tampoco el Catastro del Marqués de la Ensenada y los Diccionarios de Miñano1453 y de 

Madoz,1454 aluden a molinos harineros en esta localidad. 
 
 
San Pedro de los Oteros. 
El Catastro de Ensenada y los Diccionarios de Miñano1455 y de Madoz,1456 no dicen nada sobre 

molinos en este pueblo. 
 
 
Santa María de los Oteros. 
Como en el resto de los pueblos de este Ayuntamiento, ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, 

ni el Diccionario de Miñano,1457 ni el de Madoz,1458 hacen referencia a artefactos hidráulicos en este 
enclave. 

 
 
16.95. AYUNTAMIENTO DE MATALLANA DE TORIO. 
 
Ocupa un valle situado en la montaña central de la provincia y tiene por arteria principal el río 

Torío, que se abre poco más arriba, desde el total encajonamiento de los enormes crestones de caliza de 
las Hoces de Vegacervera, a una vega fértil. Dispone del caudal de cauce principal y de algún afluente 
para aprovecharlas en los molinos necesarios, pues también existen desniveles que proporcionan saltos 
suficientes para ello.  

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada cita treinta y siete molinos, el Diccionario de 

Miñano ninguno y el de Madoz únicamente dos. La diferencia, como es habitual, es muy abultada. Se 
trataba de molinos de propiedad fundamentalmente privada, algunos tienen dividido su uso entre sus 
propietarios por días o medios días. En el Catastro en algunos molinos no se citan los dueños al ser éstos 
muchos, aunque también figuran algunos de uno o varios propietarios. La mayoría eran de una rueda y se 
situaban sobre arroyos secundarios lo que le confería una fuerte estacionalidad. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
La Valcueva-Palazuelo. 
Matallana de Torío. 
Naredo de Fenar. 
Orzonaga. 
Pardavé. 
Robledo de Fenar. 
Robles de la Valcueva. 
Serrilla. 
Villalfeide. 
 
 

                                                 
1451 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 167. 
1452 MADOZ, “Diccionario”, pág. 113. 
1453 Id., ibídem, págs. 210-211. 
1454 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 437. 
1455 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 46. 
1456 MADOZ, “Diccionario”, pág. 230. 
1457 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 110. 
1458 MADOZ, “Diccionario”, pág. 208. 
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La Valcueva-Palazuelo 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se documenta la existencia de cinco molinos harineros 

de centeno. Todos de una rueda. El primero propio de Pedro de Robles y consortes, junto a la Iglesia. El 
segundo de Juan Suárez y consortes. El tercero de Lorenzo Suárez y consortes, al Prado del alcalde. El 
cuarto de Mateo González y consortes, donde llaman Lera y el quinto, inmediato al anterior, propiedad de 
Manuel de Robles. En los Diccionarios de Madoz1459 y de Miñano,1460 no se alude a ningún molino. 

 
 
Matallana de Torío. 
El Catastro de Ensenada se refiere conjuntamente a esta localidad y a Serrilla y hace referencia a 

cinco molinos harineros, de una rueda, que muelen con agua del río caudal. Uno es propio de la Casa del 
Infantado que muele harina para todos los pastores que vienen a estas montañas con sus ganados; otro es 
propio de Antonio Suárez y consortes; otro propio de Manuel de la Cuesta, vecino de Robles y consortes; 
otro de Manuel Tascón Robles y consortes; y el último, de Félix Tascón y consortes. No se dice nada 
sobre molinos en esta localidad, ni en el Diccionario de Miñano,1461 ni en el de Madoz.1462 

 
 
Naredo de Fenar. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a ocho molinos. El primero está en el sitio 

que llaman Los Prados de la Puente. Tiene dos ruedas y es propio de Antonio García Robles, presbítero, 
vecino de este lugar. El segundo, de una rueda, que llaman del Palacio, pertenece a varios vecinos de este 
lugar y de Robledo y Solana por medios días y días enteros. El tercero, llamado el Ferrero, es un molino 
de una rueda, lo poseen igual que el antecedente muchas personas, vecinos del lugar de Robledo Solana. 
El cuarto molino, también de una rueda, está en el sitio que llaman La Peña. Es propio de diferentes 
vecinos del lugar de Orzonaga los cuales le poseen por días. El quinto de una rueda. Está en el sitio que 
llaman la Peña, es asimismo de diferentes vecinos de la localidad de Orzonaga. El sexto molino tiene 
incorporado un batán y cada uno tiene su rueda en el citado lugar de la Peña. Es propio de Alonso Díez, 
vecino del lugar de Robles y de Juan de Robles, vecino del expresado lugar de Orzonaga, quienes gozan 
por iguales partes molino y batán. El séptimo molino está en el mismo sitio y es propio de Manuel de la 
Viñuela, vecino del lugar de Orzonaga. Estos molinos están situados en diferentes presas, que sus dueños 
sacan del río caudal que pasa por este término. Igual que el octavo molino, que está al sitio que llaman la 
Acequia. Es de una rueda y propio de Isidro González. No muele más que dos meses en el invierno. 

 
En el Diccionario de Miñano no se hace referencia a molinos.1463 El de Madoz alude a la 

existencia de dos molinos harineros en este pueblo.1464 
 
 
Orzonaga. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en esta localidad hay cuatro molinos 

harineros. Uno en el sitio del Valle, propio de Francisco Gutiérrez y consortes. Otro de Manuel Díez y 
consortes. Otro propio de José García y consortes y el último de Manuel Tascón, en el casco de este lugar. 
Todos ellos son harineros, de una rueda y muelen en las crecientes de invierno. No se alude a ningún 
molino, ni en el Diccionario de Miñano,1465 ni en el de Madoz.1466 

 
 
Pardavé. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay cinco molinos harineros de una rueda. 

Muelen en invierno. Tres están en el arroyo de Carabedo. Uno es de Félix Pérez, cura de este lugar. Otro 
es de los herederos de Francisco Tascón y el tercero de Francisco y María de Lanza. También hay otro, 
más arriba de la misma calidad, propio de José Manuel de Pardavé y consortes. También hay otro molino, 

                                                 
1459 MADOZ, “Diccionario”, pág. 283. 
1460 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 166. 
1461 Id., ibídem, Tomo V, pág. 438. 
1462 MADOZ, “Diccionario”, pág. 211. 
1463 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 213. 
1464 MADOZ, “Diccionario”, pág. 219. 
1465 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 355. 
1466 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
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de dos ruedas, inmediato a las casas del pueblo, que no se utiliza. No se recoge ninguna mención a 
molinos, ni en el Diccionario de Miñano,1467 ni en el de Madoz.1468 

 
 
Robledo de Fenar. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino harinero, de una rueda, que solo 

muele en las crecientes de invierno. Pertenece a partes iguales a Juan Velasco Santos y Juan Álvarez, 
vecinos de este lugar y del de Solana, respectivamente. No se dice nada sobre molinos en el Diccionario 
de Miñano,1469 ni en el de Madoz.1470 

 
 
Robles de la Valcueva. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada, en la respuesta a la pregunta 17, figuran cinco 

molinos. Tres muelen todo el año con agua del río caudal. No se dice de qué río se trata, pero debe 
entenderse que se trata del arroyo que pasa por el pueblo.1471 El primero es de dos ruedas y propio de 
Francisco Alonso Rabanal y sus coherederos, en el sitio que llaman del Prado de la Venta. El segundo, 
situado en el Camino de la Vega, es propio de Francisco Gutiérrez y varios consortes y el tercero, en el 
mismo sitio, propio de Manuel Gutiérrez y consortes. Los otros dos muelen en las crecientes del invierno. 
Uno, en el sitio de los Lagos, propio de Manuel de la Cuesta, vecino de este lugar y el otro, en el sitio de 
la Llana, propio de Catalina Álvarez, viuda. Aparecen, además de los cinco molinos mencionados, en una 
nota ampliatoria, otros dos molinos. Uno en la Llana, sobre el arroyo de Robles, que es propiedad de 
Manuel de Robles y el otro molino, conocido como Molino Bajero, propiedad de José Rebollo y está 
situado en el río Torio. En el Diccionario de Miñano1472 y en el de Madoz,1473 no se menciona ningún 
molino. 

 
 
Serrilla. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada esta localidad se cita conjuntamente con la de 

Matallana y ya se ha desarrollado previamente. En los Diccionarios de Madoz1474 y de Miñano,1475 no se 
alude a la existencia de ningún molino. 

 
 
Villalfeide. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de cuatro molinos harineros de una rueda que 

muelen en las crecientes de invierno con agua del arroyo que llaman de Foyosa. El primero, nombrado de 
la Cuesta, está Bajo la Vega Luenga. Es propio de Toribio de la Sierra y consortes. El segundo, que está 
en el sitio que llaman el Pisón, es propiedad de Diego Tascón y consortes. El tercero, al sitio que llaman 
Lagunal, es propio de Dominga Suárez, viuda y consortes y el último, al que llaman el Tascón, es de 
Miguel Rodríguez y consortes. En el Diccionario de Miñano1476 y en el de Madoz,1477 no se mencionan 
molinos. 

 
 
16.96. AYUNTAMIENTO DE MATANZA DE LOS OTEROS. 
 
Situado en una llanura de secano de la comarca de los Oteros, la falta de recursos hídricos supuso 

la total ausencia de recursos hidráulicos.  
 

                                                 
1467 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 436. 
1468 MADOZ, “Diccionario”, pág. 229. 
1469 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 342. 
1470 MADOZ, “Diccionario”, pág. 256. 
1471 ROJO MARTINEZ, Luis, “El valle de la Valcueva”, León 2001, pág. 94. 
1472 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 243. 
1473 MADOZ, “Diccionario”, pág. 257. 
1474 Id., ibídem, pág. 271. 
1475 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 438. 
1476 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 384. 
1477 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
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El municipio lo forman los siguientes pueblos: 
Matanza de los Oteros. 
Valdespino Cerón. 
Zalamillas. 
 
Matanza de los Oteros. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1478 ni el de Madoz,1479 

aluden a molinos en esta localidad.  
 
 
Valdespino Cerón. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano1480 y el de Madoz,1481 no hacen 

referencia a ningún molino harinero.  
 
 
Zalamillas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y los Diccionarios de Miñano1482 y de Madoz,1483 no 

mencionan molinos.  
 
 
16.97. AYUNTAMIENTO DE MOLINASECA. 
 
Está en una zona moderadamente montañosa y con agua abundante. Está regada por el río 

Moruelo y los arroyos de las Tejadas y Paradasolana.  
 
La mayoría de los pueblos contaban con uno o varios molinos, casi siempre de una sola rueda, 

normalmente de propiedad privada, aunque algunos pertenecían a instituciones religiosas. Se trataba de 
pequeños molinos de rodezno, como todos los que existieron en el Bierzo hasta el siglo XX. En este 
término municipal el Catastro de Ensenada cita veintiséis molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el 
de Madoz “algunos”, sin concretar nada más. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Castrillo del Monte. 
El Acebo. 
Folgoso del Monte. 
Molinaseca. 
Onamio. 
Paradasolana. 
Riego de Ambrós. 
 
Castrillo del Monte. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cuatro molinos harineros, de una rueda cada uno. 

Uno es propio de Andrés López y consortes. Otro de Francisco López y consortes. Otro de Simón López 
y consortes y el último, de Santiago Folgado y consortes. Todos ellos vecinos de esta localidad. Los 
Diccionarios de Miñano1484 y de Madoz,1485 no recogen nada sobre molinos en esta localidad.  

 
 

                                                 
1478 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, págs. 439-440. 
1479 MADOZ, “Diccionario”, pág. 211. 
1480 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 174. 
1481 MADOZ, “Diccionario”, pág. 288. 
1482 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 65. 
1483 MADOZ, “Diccionario”, pág. 331. 
1484 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 485. 
1485 MADOZ, “Diccionario”, pág. 87. 
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El Acebo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a cuatro molinos harineros de agua, 

de una rueda cada uno, que solo muelen la mitad del año. En los Diccionarios de Miñano1486 y de 
Madoz,1487 no se dice nada sobre molinos en esta localidad.  

 
 
Folgoso de Monte. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de cinco molinos harineros, de una rueda 

cada uno. Cuatro están en el lugar de Folgoso y son propios de Mateo Ballesteros; Juan Martínez y 
consortes; Juan Morán y consortes y Manuel de la Fuente y consortes. El último, se encuentra en el lugar 
de Tejedo, es propio de Miguel de Panizo y demás vecinos de este lugar. Solo muelen medio año. El 
Diccionario de Miñano1488 y el de Madoz,1489 no se refieren al tema de los molinos.  

 
 
Molinaseca. 
Esta localidad debe su nombre probablemente, a la existencia sobre el río Miruelo de varios 

molinos. De hecho su nombre es un derivado de “molinum”, en la forma neutra “molina” por no ser uno 
sino varios molinos los que existieron en la villa y del adjetivo “siccum”, con el significado de “molinos 
secos”. Es posible que lo de los molinos secos se explique porque al estar construidos sobre el curso del 
río, las modificaciones del cauce de este, los dejaba temporalmente en seco. 

 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge la existencia de cinco molinos harineros, situados 

sobre una acequia del río. Dos eran de dos ruedas, uno propiedad de María de los Ángeles González, 
vecina de este lugar; otro de la iglesia parroquial, que lo tiene arrendado y tres, de una sola rueda, 
propiedad de Joaquín Tejón; Juan de Valle y Bernardo Ponce respectivamente. 

 
El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos.1490 En el de Madoz se alude a “algunos 

molinos harineros”,1491 sin determinar su número.  
 
 
Onamio. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mantiene que en esta localidad hay tres molinos 

harineros de una rueda. El primero de Don Cristóbal de Vega, presbítero, de una sola rueda. El segundo 
de José Vidal y consortes y el tercero de Francisco Ramos y consortes. En el Diccionario de Miñano1492 y 
en el de Madoz,1493 no aparece nada sobre el tema que se viene tratando.  

 
 
Paradasolana. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a cuatro molinos harineros de una 

rueda cada uno. Están sobre el río de este lugar, en el sitio que llaman la Lomba. Son propios de Pedro 
García y consortes; José Folgado; José López y consortes y Roque García y consortes. Todos ellos 
vecinos de este lugar. El Diccionario de Miñano1494 y el de Madoz1495 no recogen nada sobre molinos.  

 
 
Riego de Ambrós. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se cita un solo molino harinero, de centeno, pero con 

dos ruedas, propio de los hermanos Francisco y Gregorio García. El Diccionario de Miñano1496 y el de 
Madoz,1497 no hacen referencia a ningún molino.  

                                                 
1486 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 15. 
1487 MADOZ, “Diccionario”, pág. 16. 
1488 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, págs. 160-161. 
1489 MADOZ, “Diccionario”, pág. 113. 
1490 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 64. 
1491 MADOZ, “Diccionario”, pág. 214. 
1492 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 317. 
1493 MADOZ, “Diccionario”, pág. 223. 
1494 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 430. 
1495 MADOZ, “Diccionario”, pág. 228. 
1496 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 310. 
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16.98. AYUNTAMIENTO DE MURIAS DE PAREDES. 
 
Está ubicado en la cabecera del río Omaña, limítrofe con Laciana, Babia y El Bierzo. Se trata de 

una zona montañosa con cauces de agua relevantes como el río Omaña, el arroyo de Sabugo, el de los 
Solanos o el de Cativo, entre otros. Aquí se desarrollaron molinos, orientados al consumo local, eran 
rastreros y sus caudales estacionales los dejaban inservibles en verano, por lo que su producción era 
pequeña. Se trata de una zona que en la época en la que se centra este estudio y aun en la actualidad, se 
encontraba aislada. En el Catastro, se señala que los molinos de esta zona molían “harina para el 
consumo de sus casas” y Madoz habla de “algunos molinos suficientes para el abasto de los pueblos”. 
Son molinos de particulares con su propiedad dividida entre varios vecinos, incluso en algunos pueblos 
los molinos eran de todos o de la mayor parte de los vecinos para su uso particular. No obstante también 
hay molinos de un solo propietario, vecino del pueblo en el que se ubica el molino. 

 
En este término el Catastro de Ensenada cita ochenta y tres molinos, el Diccionario de Miñano 

ninguno y el de Madoz trece harineros, y referencias a “algunos” y “varios”.  
 
Las entidades locales del municipio son: 
Barrio de la Puente. 
Fasgar. 
Lazado. 
Los Bayos. 
Montrondo. 
Murias de Paredes. 
Posada de Omaña. 
Rodicol. 
Sabugo. 
Senra. 
Torrecillo. 
Vegapujín. 
Villabandín. 
Villanueva de Omaña. 
Vivero. 
 
Barrio de la Puente. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cuatro molinos harineros, de una rueda cada 

uno, en el río que pasa por el margen de este dicho lugar y pertenecen: el que llaman Tarabán a Melchor 
Gavilanes. El conocido como el Nuevo a Faustino Álvarez. El llamado el Viejo, a Domingo García de la 
Casablanca y el de Vallecín a Domingo García de la Calle. En ellos tienen parte la mayoría de los vecinos 
de esta localidad. No hacen, ni usan, más granjería que la de hacer la harina del consumo de sus casas. 
Hay otro molino arruinado que llaman el Panero, corresponde la mitad a la Capellanía de Nuestra Señora 
de la Portería de este lugar y la otra mitad, a Pascual González. 

 
El Diccionario de Miñano no hace alusión a molinos en esta localidad.1498 El de Madoz dice que 

la industria de esta localidad consiste, entre otras cosas, en “algunos molinos harineros suficientes para 
el abasto del pueblo”.1499 

 
 
Fasgar. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que solo se hallan en el término de nuestra población 

y fundados sobre el arroyo que corre contiguo a ella, seis molinos harineros de una rueda cada uno. Cinco 
corrientes y molientes. El primero, al que llaman del Río, pertenece a Julio García y consortes. El 
segundo, que llaman el del Concejo, a Antonio Álvarez y otros interesados. El tercero, al que llaman de 
Jorge, a Domingo Álvarez y más compañeros. El cuarto, conocido como el de Tarabico, a Pedro Rubio y 

                                                                                                                                                             
1497 MADOZ, “Diccionario”, pág. 253. 
1498 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 9. 
1499 MADOZ, “Diccionario”, pág. 66. 
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herederos y el quinto, que llaman también del Río, a Domingo Rubio y otros, todos ellos vecinos de este 
lugar. Estos cinco molinos solo sirven para hacer la harina del consumo de las casas de sus dueños. Hay 
otro molino, que llaman de la Capellanía, perteneciente a Roque García y partícipes, que está arruinado. 
No se alude a ningún molino, en esta localidad, en los Diccionarios de Miñano1500 y de Madoz.1501 

 
 
Lazado. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a tres molinos harineros. En el arroyo que 

baja de los vallados de la Coriscada, hay dos molinos harineros, de una rueda, que solo muelen centeno 
los meses de invierno por extenuarse en los de verano y estío. Pertenecen el que llaman de los Puertos a 
Francisco y José del Puerto y otros consortes y el del Concejo, a Don Manuel González de la Abecilla y 
partícipes. Todos ellos vecinos de esta localidad. Uno y otro no tienen más granjería que la de hacer la 
harina del consumo y gasto de sus casas y familia. Asimismo, hay otro molino harinero de una piedra y 
desvestido de los aperos necesarios para su uso, perteneciente a José González y compañeros. 

 
El Diccionario de Miñano no menciona a ningún artefacto hidráulico en esta localidad.1502 El de 

Madoz se refiere a dos molinos harineros.1503 
 
 
Los Bayos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada relaciona tres molinos harineros. Uno es propio de 

Francisco García, mayor. El segundo a Manuel González Díez y el tercero es propio de Francisco García 
menor. En el Diccionario de Madoz se dice que en este pueblo había “varios molinos harineros 
suficientes para el abasto de los vecinos”.1504 Miñano, por el contrario, no cita ningún molino.1505 

 
 
Montrondo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay siete molinos harineros, de una rueda, 

situados en el arroyo que corre contiguo a ella, con cuya agua muelen algunos meses de invierno y 
primavera por secarse en los de verano y estío y pertenecen a la mayor parte de la vecindad con 
asignación de horas para su uso y servicio para hacer la harina para el consumo de sus casas. Asimismo, 
se hallan los vestigios de otro “imposibilitado por su arruinamiento el ponerlo en ejecución” y que 
corresponde a la Capellanía de Santa Bárbara de este lugar. El Diccionario de Miñano no hace referencia 
a ningún artefacto hidráulico.1506 El de Madoz alude a “algunos molinos harineros”,1507 pero no entra a 
determinar su número.  

 
 
Murias de Paredes. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada de alude a la existencia de siete molinos harineros, de 

una rueda cada uno que muelen centeno. Cuatro están situados en el rio que corre inmediato a la 
población que, por ser suficiente el agua, muelen la mayor parte del año y que pertenecen, el que llaman 
de la Iglesia, a Don José de Porras. El del Soborruelo a Agustín García y otros interesados, a los que 
corresponden algunos días en el año. El del Canal, de Francisco Fernández y consortes y el del Carnero a 
Juan García. No hacen más granjería que la de hacer harina para el consumo de las casas de los dueños e 
interesados. Los tres restantes, están situados en el arroyo que baja del puerto de la Magdalena con cuya 
agua muelen solo seis meses al año por extenuarse los del estío y pertenecen, el llamado del Río Caribo a 
Alejo Bardón y otros compañeros. El del Carnero, a Tomás García de Vega y otros participantes que les 
corresponde moler algunos días en el año y otro, que llaman también del Carnero, a doña Emerenciana 
Flórez, viuda. Tampoco tienen otro aprovechamiento que el de moler para el gasto de sus casas. 
Asimismo, se hallan los suelos y vestigios de cuatro molinos arruinados hace ya mucho tiempo y que 

                                                 
1500 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 129. 
1501 MADOZ, “Diccionario”, pág. 111. 
1502 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 167. 
1503 MADOZ, “Diccionario”, págs. 129-130. 
1504 Id., ibídem, pág. 67. 
1505 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 26. 
1506 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 128. 
1507 MADOZ, “Diccionario”, págs. 214-215. 
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pertenecen a Domingo Álvarez unos y a Alonso García otros y los dos restantes a María Antonia Álvarez, 
viuda y todos vecinos de esta población. 

 
El Diccionario de Miñano no menciona ningún molino.1508 El de Madoz hace referencia a la 

existencia en esta localidad de “seis molinos harineros”.1509 
 
 
Posada de Omaña. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan siete molinos harineros, de una rueda, 

que muelen con agua del arroyo que corre inmediato a ella. Muelen algunos meses al año por extenuarse 
en los de verano y otoño. El primero, es propio de la Capellanía de San Antonio de Padua que posee Don 
Miguel Rodríguez Seco, cura párroco, a quien también pertenece la mitad del que llaman de Campo y la 
otra mitad de éste a Lucas de la Calzada. El tercero a Domingo Rubio. El cuarto a Agustín Álvarez. El 
quinto es propio de Manuel Rubio. El sexto de Lorenzo de la Calzada y consortes y el séptimo de María 
López, viuda y participes. Todos vecinos de dicha población. No gozan de más granjería que la de hacer 
la harina del consumo de sus casas. Hay otros dos molinos arruinados, pertenecientes a Juan de la Calzada 
y Antonio Malcón “que se pondrían en uso con dificultad por el arruinamiento en que les puso la 
corriente del mencionado arroyo”. Los Diccionarios de Miñano1510 y de Madoz,1511 no dicen nada 
respecto a molinos en esta localidad. 

 
 
Rodicol. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran tres molinos harineros, cada uno de una sola 

rueda, situados en el río que baja de Villabandín y contiguos a esta población, con cuya agua muelen en 
los meses de invierno y primavera por extenuarse el resto. El primero, que llaman el de Fueyo, es 
propiedad de Fernando García presbítero, vecino de Sabugo como capellán de la Capellanía de San 
Miguel sita en este pueblo. El segundo, al que también llaman del Fueyo, es propio de Manuel Álvarez y 
el tercero, conocido como del Campo, es propiedad de Juan de Rozas. En el Diccionario de Miñano1512 y 
en el de Madoz,1513 no se recoge nada respecto a molinos. 

 
 
Sabugo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay cinco molinos harineros, de una rueda 

cada uno. Tres en el río caudal y los otros dos sobre un arroyo. Los tres primeros son propios, el primero 
que llaman Debajo del Puente, de Manuel García, presbítero y Benito Álvarez. El segundo conocido 
como Sobre dicho Puente, de Fernando Sabugo, también presbítero y consortes seglares y el tercero, el 
del Pisón, de Manuel Mallo y consortes. Los otros dos son propios de Bernardo Álvarez y de Francisco 
González, vecino de Villadepán y consortes. No se recoge nada, ni en el Diccionario de Miñano,1514 ni en 
el de Madoz.1515 

 
 
Senra. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cinco molinos harineros, de una rueda, en el 

término de esta población y en el río que corre contiguo a ella. Dos pertenecen a Diego Canseco; otro a 
Baltasar Sierra y Rojas. Otro, que llaman de los Pisones, a Pedro Fernández y consortes y el otro a 
Marcos Fernández y más compañeros, vecinos todos de esa población. Estos molinos solo sirven para 
hacer la harina del gasto de las casas de sus dueños y familia y alguna caridad con sus vecinos que no los 
tienen, sin usarlos de otra forma. Igualmente, dijeron haber otros dos molinos de la misma calidad que los 
antecedentes. Uno, en la Reguera del Canalón, que pertenece a la Capellanía del Bendito Cristo de la 
Agonía, sita en su capilla en dicho término y el otro, llamado el del Reguero, propio de Don Lázaro 

                                                 
1508 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág.193. 
1509 MADOZ, “Diccionario”, págs. 216-217. 
1510 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 99. 
1511 MADOZ, “Diccionario”, pág. 240. 
1512 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 350. 
1513 MADOZ, “Diccionario”, pág. 257. 
1514 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 389. 
1515 MADOZ, “Diccionario”, pág. 259. 
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Álvarez, presbítero, natural de esta población. El Diccionario de Miñano no hace alusión a molinos.1516 El 
de Madoz reseña la existencia de tres molinos harineros.1517 

 
 
Torrecillo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alusión a cinco molinos, de centeno, en el arroyo 

que corre contiguo a la población. Solo funcionan algunos meses del año por extenuarse el arroyo la 
mayor parte de él. Muelen la harina para consumo de las casas de sus dueños y en reducida cantidad. El 
primero es propio de Felipe Marcos, presbítero, natural de dicho lugar. El segundo de Juan Antonio 
Rubio. El tercero de Manuel Rubio. El cuarto de Ángel Fernández y el quinto de Pedro de Vega de la 
vecindad de Posada y los anteriores del citado lugar de Torrecillo. El Diccionario de Miñano no dice nada 
sobre molinos.1518 En el de Madoz se habla de “molinos harineros”,1519 sin determinar su número, ni su 
entidad.  

 
 
Vegapujín. 
Recoge el Catastro del Marqués de la Ensenada ocho molinos harineros, de una rueda, situados en 

el arroyo que baja del lugar de Fasgar con cuya agua muelen los meses de invierno y primavera por 
extenuarse los de verano y estío. Siete pertenecen a la mayor parte a los vecinos de esta villa, cuyo 
derecho tienen dividido por días del año para hacer la harina del consumo de sus casas. El que llaman San 
Antonio, corresponde a la Capellanía del Cristo de la Vera Cruz, que posee Don Tomás Bardón, 
presbítero, natural de dicho lugar. El Diccionario de Miñano1520 y el de Madoz,1521 no aluden a ningún 
molino. 

 
 
Villabandín. 
El Catastro de la Ensenada hace referencia a seis molinos harineros y a unos suelos de otro 

molino, de una rueda cada uno de ellos. Muelen con agua del arroyo que baja del puerto, poco más de seis 
meses al año por extenuarse el resto. Son propios: uno de Manuel Fernández; otro de Manuela García; 
otro de Pedro Martínez; otro de Pedro de Rozas; otro de José Álvarez y el último, de Isabel Rodríguez. En 
unos y otros, son interesados la mayor parte de los vecinos que tienen derecho a moler por días, tal y 
como resulta en las partidas de sus respectivos asientos. No tienen más granjería que la de hacer el harina 
de las casas de sus dueños. Los suelos de molino son propios de Francisco de Rojas. En la descripción de 
esta localidad, el Diccionario de Miñano1522 y el de Madoz,1523 no aluden a molinos.  

 
 
Villanueva de Omaña. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de diez molinos harineros, de una rueda cada 

uno. Ocho en uso y los otros dos arruinados. Cuatro de ellos se sitúan sobre el río caudal y los restantes 
en el arroyo que llaman de Linares. Todos pertenecen a vecinos seglares, menos la mitad de uno que es 
propio de Don Juan Rubio, cura de Villarnera. No tienen otra utilidad que moler la harina para el 
consumo de sus dueños. Los Diccionarios de Miñano1524 y de Madoz,1525 no aluden a ningún artefacto 
hidráulico en esta localidad.  

 
 

                                                 
1516 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 211. 
1517 MADOZ, “Diccionario”, pág. 271. 
1518 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 31. 
1519 MADOZ, “Diccionario”, págs. 278-279. 
1520 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 267. 
1521 MADOZ, “Diccionario”, pág. 303. 
1522 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 345. 
1523 MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
1524 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 407. 
1525 MADOZ, “Diccionario”, pág. 321. 
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Vivero. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan cuatro molinos harineros. Uno propio 

de Benito Pérez. Otro de Domingo Muñiz. Otro de José Martínez y el último, de Felipe Martínez. En el 
Diccionario de Madoz se reseñan dos molinos harineros1526 y Miñano no cita la localidad. 

 
 
16.99. AYUNTAMIENTO DE NOCEDA DEL BIERZO. 
 
Este municipio se encuentra en terreno montañoso, lo riegan el río Noceda y sus afluentes más 

importantes: el río Sorbeda y el San Justo. Al oeste del municipio, discurre el río Velasco, afluente directo 
del río Sil, mientras que los demás cauces del municipio tributan al Sil a través del río Boeza. Se trata de 
ríos de montaña y moderadamente caudalosos. 

 
No todos los pueblos de ayuntamiento contaron con molinos, Berciego, por ser el enclave más 

elevado, no dispone de curso de agua para instalar molinos y Robledo, ligeramente aguas abajo, cuenta 
con poco caudal debido a su reducida cuenca vertiente, el resto de los enclaves del término municipal 
aprovecharon la fuerza motriz, que precisaron, para instalar molinos y otros artefactos. 

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada cita sesenta y tres molinos harineros, el 

Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz tres molinos, y luego utiliza las expresiones “varios” y 
“algún molino” sin proporcionar más datos. Se trataba de pequeños molinos particulares, rastreros, y 
estacionales, que servían principalmente a sus dueños para moler el grano para su propio consumo. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Barrio de Robledo. 
Berciego. 
Cabanillas de San Justo. 
Noceda. 
Robledo de las Traviesas. 
San Justo de Cabanillas. 
 
Barrio de Robledo. 
Este enclave no aparece citado en el Catastro de Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano y de 

Madoz. 
 
 
Berciego. 
Esta localidad no figura citada en el Catastro del Marqués de la Ensenada. Madoz no recoge 

ningún molino en ella en su Diccionario1527 y Miñano tampoco cita este enclave. 
 
 
Cabanillas de San Justo. 
En el Catastro de Ensenada se alude a cinco molinos harineros, de una rueda. El primero, que 

llaman Robleal, es propio de Sebastián Ferrero y consortes. El segundo, llamado el de la Huerta, es de 
Francisco Silbán y consortes. El tercero, al que llaman de Nuestra Señora, pertenece a Toribio Álvarez y 
consortes. El cuarto, conocido como el Molino Quemado, es de Miguel Álvarez y consortes y el quinto, 
llamado el de la Reguera, pertenece a Francisco Silbán y consortes. El Diccionario de Miñano no dice 
nada sobre molinos1528 y el de Madoz tampoco.1529 

 
 
Noceda. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a cuarenta y un molinos harineros, 

todos ellos de una rueda y que son propios: uno de Manuel Álvarez; otro de Antonio Núñez; otro de 
Manuel Álvarez, vecino de Villaverde de las Traviesas; otro de Juan Álvarez y consortes, vecinos de 

                                                 
1526 MADOZ, “Diccionario”, pág. 330. 
1527 Id., ibídem, pág. 70. 
1528 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 219. 
1529 MADOZ, “Diccionario”, pág. 74. 
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dicho lugar; otro de Marcos Fernández y consortes, vecinos de esta villa; otro de Gabriel Arias y 
consortes, vecinos de Trasmundo de las Traviesas; otro de Diego Alonso y consortes, vecinos de esta 
localidad; otro de Pedro de la Vega y consortes, vecinos de esta villa; otro de Bartolomé Alonso; otro de 
Francisco Álvarez, vecino de las Traviesas; otro de Antonio Núñez y consortes vecinos de Trasmundo de 
las Traviesas; otro de los herederos de Andrés de la Mata, vecino de esta villa; otro de Marcos Núñez y 
consortes, vecino de esta villa; otro de Manuel Fernández y consortes; otro de Catalina Castellano y 
consortes, vecinos de esta villa; otro de Andrés Núñez y consortes, vecinos de Noceda; otro de Félix 
Tuñón, vecino de Robledo; otro de Manuel de Llamas y consortes vecinos de este pueblo; otro de 
Lorenzo Álvarez y consortes, vecinos de San Justo; otro de Francisco Núñez y consortes, vecinos de esta 
villa; otro de Vicente Núñez y consortes; otro de Andrés Fidalgo y consortes, vecinos de este lugar y 
todos del barrio de Arriba; otro de Agustín Rodríguez y consortes; otro de Francisco Álvarez; otro de 
Marcos Travieso y consortes; otro de Pedro Díez y consortes; otro de Gabriel López y consortes, del 
barrio del Medio; otro de Inés Arias y consortes; otro de Pascuala Rodríguez y consortes; otro de 
Cristóbal Rodríguez y consortes; otro de Pedro Travieso y consortes; otro de Bartolomé Gago; otro de 
Simón Álvarez y consortes; otro de Jerónimo de la Vega y consortes; otro de José García y consortes; 
otro de Pedro Travieso y consortes; otro de Clemente Travieso y consortes; otro de Pedro González y 
consortes; otro de Juan Álvarez, vecinos de esta villa y el ultimo, de Diego Gago, vecino del barrio de 
Abajo. Aunque el Catastro alude a cuarenta y un molinos, solo relaciona con sus propietarios treinta y 
nueve. 

 
El Diccionario de Miñano no documenta la existencia de ningún molino harinero en esta 

localidad1530 y en el de Madoz se alude a “varios molinos harineros”.1531 
 
 
Robledo de las Traviesas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a diez molinos harineros cada uno de una sola 

rueda. Todos son de mal tiempo, muelen los tres meses de invierno con aguas llovedizas. El primero, 
llamado el del Río de Velasco, pertenece a Francisco López y consortes. El segundo, llamado también del 
Río de Velasco, es de Francisco López y consortes. El tercero, llamado el molino de Cortinas, de Tomás 
de Nogaledo. Los tres están situados al pago de Castro, cubiertos de paja y a doscientos pasos de distancia 
de la población. El cuarto, llamado Prado Molino, pertenece a Gabriel Arias y consortes. El quinto, más 
arriba del anterior, es propiedad de Miguel Álvarez y consortes. El sexto, inmediato al anterior, es de 
Pedro Rodríguez. El séptimo, llamado de Navarín, pertenece al mismo Gabriel Arias y consortes. El 
octavo, más arriba del antes citado, es propio de Antonio Núñez y consortes. El noveno, contiguo al 
antecedente, es propio de los herederos de Álvaro García Tuñón y está cubierto de paja y el décimo, 
contiguo al antecedente, está cubierto de losa y pertenece a Pedro Rodríguez. Estos siete últimos están 
todos ellos situados al Pago de la Llana. 

 
El Diccionario de Madoz alude a la existencia de “algún molino harinero”1532 pero no dice nada 

más. Miñano, al contrario, no cita ninguno.1533 
 
 
San Justo de Cabanillas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de siete molinos harineros de una rueda cada 

uno. De los cuales dos, que llaman los de Tarafín, pertenecen a Juan González y consortes. El tercero, 
llamado el del Medio, es propio de Santiago Molinete y consortes. El cuarto, que llaman de los Linares, 
pertenece a Manuel Segura y consortes. El quinto, que llaman el Carrelero, es propiedad de Lorenzo 
Álvarez y consortes. El sexto, conocido como el de Las Corradas, es propio de Lorenzo Álvarez y 
consortes y por último, el séptimo, que llaman de la Reguera, es de Andrés García y consortes, vecinos de 
este lugar de San Justo. 

 
El Diccionario de Miñano no alude a molinos.1534 En el de Madoz se hace referencia a “tres 

molinos harineros que solo trabajan en el invierno”.1535 

                                                 
1530 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 260. 
1531 MADOZ, “Diccionario”, pág. 218. 
1532 Id., ibídem, pág. 256. 
1533 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 242. 
1534 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 5. 
1535 MADOZ, “Diccionario”, pág. 126. 
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16.100. AYUNTAMIENTO DE OENCIA. 
 
Situado al oeste de Ponferrada y en el límite con las provincias de Orense y Lugo está en una 

zona agreste, rodeada de cumbres que lo hacen difícilmente accesible y recóndito. Lo recorren el río 
Selmo y sus afluentes, que han proporcionado fuerza motriz a sus molinos y a diversas ferrerías. En este 
municipio el Catastro de Ensenada cita veintitrés molinos, el Diccionario de Miñano no alude a molinos y 
el de Madoz reseña dos molinos harineros, utiliza también la expresión inconcreta “algunos”. La 
diferencia sigue siendo enorme, como ya es habitual. Se trataba de molinos fundamentalmente 
particulares, rastreros y estacionales, pensados para el consumo local de sus dueños. 

 
El municipio está formado por: 
Arnadelo. 
Arnado. 
Castropetre. 
Gestoso. 
Leiroso. 
Lusio. 
Oencia. 
Quintela 
Sanvitul. 
Villarrubín. 
 
Arnadelo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se menciona la existencia, en esa localidad, de seis 

molinos harineros, pero se remite a sus asientos respectivos y no añade más datos. En el Diccionario de 
Miñano1536 y en el de Madoz,1537 no se alude a molinos. 

 
 
Arnado. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude conjuntamente a Arnado, Gestoso y Lusio. Cita dos 

molinos en Gestoso, uno de Marcos Rodríguez y otro de Agustín Álvarez que muelen con agua de arroyo 
seis meses al año. En Arnado, se documenta otro, propio de José González, que muele del mismo modo y 
en Lusio, se hace referencia a otro molino, propiedad de Pedro Moldes y dos de Pablo Rodríguez, que 
muelen de la misma forma. 

 
En los Diccionarios de Miñano1538 y de Madoz,1539 también se abordan conjuntamente las tres 

aldeas: Arnadelo, Lusio y Gestoso, pero no se hace referencia a molinos. 
 
 
Castropetre. 
Esta localidad no aparece citada en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios 

de Madoz, y de Miñano. 
 
 
Gestoso. 
El Catastro de Ensenada ya se ha desarrollado en Arnado. En el Diccionario de Miñano no se dice 

nada sobre molinos.1540 El de Madoz alude a “algunos molinos harineros”,1541 pero no señala su número. 
 
 
Leiroso. 
No se cita esta localidad en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de 

Miñano y de Madoz. 
 

                                                 
1536 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 283. 
1537 MADOZ, “Diccionario”, pág. 30. 
1538 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 283. 
1539 MADOZ, “Diccionario”, pág. 30. 
1540 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 309. 
1541 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
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Lusio. 
El Catastro de Ensenada ya se ha citado en el desarrollo de la localidad de Arnado. El Diccionario 

de Miñano1542 y el de Madoz,1543 no se refieren a molinos. 
 
 
Oencia. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no hace mención a molinos, remitiéndose a los asientos 

donde se dice que sí figuran, pero no se detalla nada al respecto. Tampoco los Diccionarios de Miñano1544 
y de Madoz,1545 lo hacen. 

 
 
Quintela. 
El Catastro de Ensenada desarrolla conjuntamente las localidades de Villafeile, Lamagrande y 

Quintela y alude a dos molinos harineros, de una sola piedra, uno de Antonio Álvarez, vecino de otro 
concejo, que muele con agua de río todo el año. Otro, de Domingo González, que muele con agua de 
arroyo, solo cuatro meses cada año. El Diccionario de Miñano no cita molinos en esta localidad1546 y el de 
Madoz no cita este enclave. 

 
 
Villarrubín. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de once molinos harineros que 

muelen con agua de arroyo todo el año y se remite a sus relaciones, en lo que a sus propietarios se refiere. 
El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos.1547 En el de Madoz se mencionan “dos molinos 
harineros”.1548 

 
 
16.101. AYUNTAMIENTO DE ONZONILLA. 
 
Forma parte de la comarca denominada “Tierra de León”, dentro de la subcomarca de la 

Valdoncina. Se sitúa sobre una terraza aluvial de la margen derecha del río Bernesga, le atraviesa la 
acequia del mismo nombre y el arroyo de Oncina le aporta algo de caudal de forma estacional. Los únicos 
pueblos del término municipal que disponen de molinos son los que atraviesa la acequia del Bernesga.  

 
En este término municipal, el Catastro de Ensenada cita ocho molinos y los Diccionarios de 

Miñano y Madoz ninguno. Se trataba, en la mayoría de los casos, de grandes molinos de propiedad 
eclesial, solamente los pequeños estaban en manos de particulares. 

 
Las entidades locales que forman el municipio son: 
Antimio de Abajo. 
Onzonilla. 
Sotico. 
Torneros del Bernesga. 
Vilecha. 
Viloria de la Jurisdicción. 
 
Antimio de Abajo. 
No se menciona ningún molino ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los 

Diccionarios de Miñano1549 y de Madoz.1550 
 

                                                 
1542 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 283. 
1543 MADOZ, “Diccionario”, pág. 200. 
1544 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 288. 
1545 MADOZ, “Diccionario”, pág. 222. 
1546 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 215. 
1547 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 470. 
1548 MADOZ, “Diccionario”, pág. 326. 
1549 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 216. 
1550 MADOZ, “Diccionario”, pág. 24. 
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Onzonilla. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1551 ni el de Madoz,1552 

dicen nada sobre molinos. 
 
 
Sotico. 
En el Catastro de Ensenada se menciona un molino harinero, propio de José Laguna, vecino de 

dicho lugar que muele trigo y centeno. Ni el Diccionario de Miñano,1553 ni el de Madoz,1554 aluden a 
ningún molino. 

 
 
Torneros del Bernesga. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge la existencia de tres molinos harineros, de trigo y 

centeno. Dos tienen dos ruedas y muelen con el agua de la presa que sale del río caudal. Uno es propio de 
José García y al mismo tiempo tiene incorporada una rueda de pisón. El otro, de dos ruedas, es de la Santa 
Iglesia Catedral de León. El tercero, de una rueda, es propiedad del Convento de San Isidoro de León. Ni 
el Diccionario de Miñano,1555 ni el de Madoz,1556 dicen nada sobre el tema que nos ocupa. 

 
 
Vilecha. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se documentan cuatro molinos harineros. Uno de la 

“Comunidad de Ciento”, otro del Monasterio de San Claudio y dos del Real Convento de San Isidoro, 
unos y otros de la ciudad de León. 

 
El Diccionario de Madoz, por su parte, alude a tres molinos harineros.1557 El de Miñano no cita 

molinos.1558 
 
 
Viloria de la Jurisdicción. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Madoz,1559 recogen nada sobre 

molinos en la descripción de esta localidad. Miñano, por su parte, no la cita. 
 
 
16.102. AYUNTAMIENTO DE OSEJA DE SAJAMBRE. 
 
Está situado al norte del puerto del Pontón y en el límite con Asturias, ya pasadas las mayores 

alturas que separan la meseta del Cantábrico, en un valle muy aislado, por lo que solo se instalaron 
molinos para el consumo local, a pesar de sus alturas nada despreciables y de la abundancia de agua. 

 
En este ayuntamiento el Catastro de Ensenada cita diecisiete molinos, el Diccionario de Miñano 

ninguno y el de Madoz cuatro. La propiedad era particular y a veces comunal. 
 
Las entidades locales del municipio son: 
Oseja de Sajambre. 
Pío de Sajambre. 
Ribota de Sajambre. 
Soto de Sajambre. 
Vierdes de Sajambre. 
 

                                                 
1551 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI pág. 321. 
1552 MADOZ, “Diccionario”, pág. 223. 
1553 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 339. 
1554 MADOZ, “Diccionario”, págs. 273-274. 
1555 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 479. 
1556 MADOZ, “Diccionario”, pág. 278. 
1557 Id., ibídem, pág. 329. 
1558 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 11. 
1559 MADOZ, “Diccionario”, pág. 306. 
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Oseja de Sajambre. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude al concejo de Sajambre, que comprende las 

localidades de Oseja, Soto, Ribota, Pío y Vierdes. Se hace referencia a diecisiete molinos harineros de 
una sola rueda cada uno. Sobre los río Aguercas, Zarambral y Soto. Son, uno propio de Melchor 
Cándamo. Otro de Manuel de Muñiz. Otro de Manuel Martino. Dos propiedad de todos los vecinos del 
Barrio de Soto. Otro de Francisco Díez y sus hermanos. Otro de Francisco Gómez y sus hermanos. Otro 
de Ángela Andrés y sus hermanos. Otro de Francisco Fernández. Otro de Clemente Granda y sus 
hermanos. Otro de Antonio Díez Caneja. Otro de Pedro Redondo Díez y consortes. Otro de Pedro Mayor. 
Otro de Manuela González. Otro de Agustín Piñán. Otro de los de Luis de Acebedo (de la redacción no 
queda claro si se refiere a los herederos de Luis de Acebedo o es un error y el molino es propio del citado 
Luis) y otro de Pedro Gutiérrez. También hay tres molinos harineros arruinados. No se hace memoria de 
sus dueños y el Catastro se remite a sus respectivas relaciones. El Diccionario de Miñano1560 no cita 
ningún molino. El de Madoz no reseña este pueblo. 

 
 
Pío de Sajambre. 
No se mencionan molinos, ni en el Diccionario de Miñano,1561 ni en el de Madoz.1562 
 
 
Ribota de Sajambre. 
Tampoco en esta localidad los Diccionarios de Miñano1563 y de Madoz,1564 dicen nada sobre 

molinos. 
 
 
Soto de Sajambre. 
En los Diccionarios de Miñano1565 y de Madoz,1566 no figura molino alguno. 
 
 
Vierdes de Sajambre. 
Miñano no alude a ningún molino harinero.1567 En el Diccionario de Madoz se citan cuatro 

molinos harineros.1568 
 
 
16.103. AYUNTAMIENTO DE PAJARES DE LOS OTEROS. 
 
Está situado en una tierra de secano, fundamentalmente llana y con cauces muy pequeños y 

estacionales. Ensenada cita dos molinos, uno en Morilla y otro en Pajares, que es difícil que fueran 
hidráulicos y en el caso de que lo fueran, solo serían utilizables unos meses al año. Su propiedad era 
privada. Madoz y Miñano no aluden a molinos en este ayuntamiento.  

 
El municipio está formado por los siguientes pueblos: 
Fuentes de los Oteros. 
Morilla de los Oteros. 
Pajares de los Oteros. 
Pobladura de los Oteros. 
Quintanilla de los Oteros. 
Valdesaz de los Oteros. 
Velilla de los Oteros. 
 

                                                 
1560 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 1. 
1561 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 36. 
1562 MADOZ, “Diccionario”, pág. 233. 
1563 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 307. 
1564 MADOZ, “Diccionario”, pág. 255. 
1565 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 341. 
1566 MADOZ, “Diccionario”, pág. 274. 
1567 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 309. 
1568 MADOZ, “Diccionario”, pág. 305. 
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Fuentes de los Oteros. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y los Diccionarios de Miñano1569 y de Madoz,1570 no 

dicen nada sobre molinos. 
 
 
Morilla de los Oteros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino de linaza, propio de Antonio 

Prieto, vecino de este lugar. No hay datos que permitan deducir que se trata de un molino hidráulico, más 
bien parece tratarse de un molino de sangre, habida cuenta de las características geográficas de esta zona. 
Ni el Diccionario de Miñano,1571 ni el de Madoz,1572 dicen nada sobre molinos. 

 
 
Pajares de los Oteros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se menciona que Don Juan Diez de Castro tiene en su 

casa un molino para moler linaza. Sucede lo mismo que en el molino de Morilla. En el Diccionario de 
Miñano1573 y en el de Madoz,1574 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Pobladura de los Oteros. 
Tampoco sobre esta localidad se alude a molinos ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni 

en los Diccionarios de Miñano,1575 y de Madoz.1576 
 
 
Quintanilla de los Oteros. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano1577 y de 

Madoz,1578 figura nada sobre molinos. 
 
 
Valdesaz de los Oteros. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz,1579 se dice nada 

sobre molinos. Miñano no cita este enclave. 
 
 
Velilla de los Oteros. 
No recogen molinos, ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano1580 

y de Madoz.1581 
 
 
16.104. AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE LA VALDUERNA. 
 
Dentro del término municipal la orografía presenta una zona central llana, en la vega situada entre 

los ríos Peces y Duerna y un leve ascenso hacia el noroeste y el sur a través de un paisaje de lomas. 
 
Sus cursos fluviales, se caracterizan, como en buena parte de la provincia, por la irregularidad de 

su caudal, con caudales bajos en época estival y crecidas en otoño e invierno debido a la lluvia y a la 
fusión de las nieves. 

                                                 
1569 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 228. 
1570 MADOZ, “Diccionario”, pág. 116. 
1571 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI pág. 150. 
1572 MADOZ, “Diccionario”, pág. 215. 
1573 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 395. 
1574 MADOZ, “Diccionario”, pág. 225. 
1575 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 58. 
1576 MADOZ, “Diccionario”, pág. 234. 
1577 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 212. 
1578 MADOZ, “Diccionario”, pág. 246. 
1579 Id., ibídem, pág. 287. 
1580 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 281. 
1581 MADOZ, “Diccionario”, pág. 304. 
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La vega del río Duerna es la más importante del término municipal y, procedente de la sierra del 

Teleno, se extiende de oeste a este, junto a Ribas de la Valduerna. El Duerna desemboca en el río Tuerto 
al norte de La Bañeza. Algo más al norte de ese punto desemboca, también en el río Tuerto, el río de los 
Peces, que fluye en sentido oeste-este junto a la localidad de Palacios de la Valduerna. Otros cauces 
menores son los distintos arroyos que desembocan en ambos ríos, así como los canales de riego. Proveen 
fuerza motriz a los molinos que se precisen, pero de forma estacional. 

 
En este término, el Catastro de Ensenada cita trece molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y 

el de Madoz lo mismo. La propiedad fue fundamentalmente de la iglesia y de algún particular. Eran 
molinos de una rueda, porque el cauce no proporcionaba más caudal. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Palacios de la Valduerna. 
Ribas de la Valduerna. 
 
Palacios de la Valduerna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a ocho molinos harineros, de agua, de una 

rueda. Todos muelen centeno con el agua del río Duerna. El primero pertenece a la Iglesia parroquial de 
San Pedro; el segundo, en el lugar que llaman de la Huerta, pertenece a Don Luis Fernández, cura de 
Villamontán; el tercero, al sitio que llaman Fuente del Convento, es propio de la Capellanía de Santa Ana; 
el cuarto, en el mismo sitio, pertenece al Convento de Santo Domingo de esta villa; el quinto, en el lugar 
de la Calzada, pertenece a Toribio Falagán, vecino de esta villa; el sexto, en el mismo sitio, pertenece a 
Alonso Fernández, también vecino de dicha villa y los dos restantes, al Monasterio Benedictino de San 
Pedro de Montes de Valdueza. Ni en el Diccionario de Miñano,1582 ni en el de Madoz,1583 se dice nada 
sobre molinos en esta localidad.  

 
 
Ribas de la Valduerna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona en esta localidad cinco casas de molinos 

harineros, de centeno, instalados en el río Duerna, que pasa por este lugar y todas tienen una muela. Las 
dos primeras son propias de José García, presbítero, vecino del lugar de Sacaojos. La tercera pertenece a 
la Iglesia del lugar de Redelga. La cuarta es propia de la Cofradía de Ánimas de Sacaojos. La quinta 
pertenece al concurso de los bienes de José Cuevas, difunto, vecino que fue de este lugar. El Diccionario 
de Madoz no recoge nada sobre molinos1584 y el de Miñano tampoco.1585  

 
 
16.105. AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DEL SIL. 
 
El río Sil, es el cauce principal del valle, presta su nombre al término municipal y es el eje de la 

mayoría de los núcleos de este ayuntamiento, junto con los arroyos tributarios del cauce principal. Con su 
agua, se desarrollaron ampliamente los molinos, pero de tipo rastrero y para el consumo local que 
destacan como construcciones tradicionales en este municipio. Eran de piedra y muy rudimentarios, 
casetos en cuyo interior se albergaba un mecanismo realizado básicamente en madera. Se trataba de 
molinos privados, algunos repartidos por suertes entre muchos usuarios. 

 
En este término municipal, el Catastro de Ensenada cita setenta y tres molinos, el Diccionario de 

Miñano ninguno y el de Madoz cuatro. La diferencia, como viene sucediendo en otros muchos casos, es 
enorme.  

 
En el municipio se encuentran las siguientes entidades locales: 
Corbón del Sil. 
Cuevas del Sil. 
Mataotero. 

                                                 
1582 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, págs. 399-400. 
1583 MADOZ, “Diccionario”, pág. 226. 
1584 Id., ibídem, pág. 253. 
1585 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 292-293. 
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Matalavilla. 
Palacios del Sil. 
Salientes. 
Susañe del Sil. 
Tejedo del Sil. 
Valdeprado. 
Valseco. 
Villarino del Sil. 
 
Corbón del Sil. 
No figura esta localidad, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de 

Madoz y de Miñano. 
 
 
Cuevas del Sil. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a nueve molinos harineros, de una rueda 

cada uno. El primero está en el sitio que llaman Moruelas y sobre el reguero de Santa Eulalia. Es propio 
de Lázaro Álvarez, vecino de este lugar. El segundo, que está en el sitio que llaman las Fuentes, es de 
Marcos Álvarez, vecino de este lugar. El tercero, está también al sitio de las Fuentes y es de Antonio y 
Pedro, vecinos de esta localidad, pero no se menciona su apellido. El cuarto molino, que está en el mismo 
sitio, es de Antonio González Lorenzana, vecino de este lugar. El quinto, que llaman el molino de la 
Corrada, es de María Álvarez, viuda, vecina de este lugar. El sexto molino está en el sitio que llaman 
Roda Vieja, sobre el río de Tejedo y es de Francisco Álvarez Carvallo, vecino de la villa de Palacios de 
este concejo y de dicho lugar de Tejedo. El séptimo molino está en el mismo sitio que el anterior y 
también sobre el río de Tejedo, es propio de varios vecinos de Tejedo: Antonio García; Juan Álvarez; 
Roque de Ortega y Catalina Álvarez, viuda. El octavo de Domingo Álvarez, vecino del lugar de Tejedo y 
el noveno molino es de Pedro Álvarez, también vecino de Tejedo. 

 
En el Diccionario de Miñano no se dice nada sobre molinos.1586 En el de Madoz se dice que las 

aguas del río Sil mueven “cuatro molinos harineros”.1587 
 
 
Mataotero. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de dos molinos harineros, en el sitio que llaman los 

Prados de la Puerta. Uno es propio de José García, vecino de este lugar y el otro de Domingo Álvarez, 
Pedro García Rosón y Antonio Álvarez, también vecinos de Mataotero. En el Diccionario de Miñano no 
se cita esta localidad y en el de Madoz, aunque se cita, no figura ningún molino.1588 

 
 
Matalavilla. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona siete molinos harineros de una sola rueda cada 

uno. Corresponden a diferentes dueños y su uso está repartido en días y horas. No se puede dar razón de 
sus nombres y apellidos, ni tampoco de las partes y porciones que a cada uno corresponde en ellos 
remitiéndose a sus respectivas relaciones. Ni en el Diccionario de Miñano,1589 ni en el de Madoz,1590 se 
dice nada sobre molinos.  

 
 
Palacios del Sil. 
El Catastro de Ensenada hace referencia a quince molinos harineros, de una rueda cada uno. El 

primero, llamado el Molino de la Puente y el segundo, conocido como el del Prado de la Fuente, son 
propios de Pedro Buelta, vecino de esta villa. El tercero, al que llaman el Molinico, está al sitio que 
llaman el Barrio es de Francisco González Campillo, vecino de esta villa. El cuarto está en el mismo sitio 
y es propio de Francisco González Campillo y de Pedro González. El quinto, al que llaman el de Juan 
Martínez, es de éste y de Lorenzo Arias. El sexto molino, que llaman el de la Puente, es de Miguel 
                                                 
1586 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 258. 
1587 MADOZ, “Diccionario”, págs. 102-103. 
1588 Id., ibídem, pág. 210. 
1589 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 437. 
1590 MADOZ, “Diccionario”, pág. 211. 
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Álvarez Barreiro y Francisco González, vecinos de esta localidad. El séptimo molino, que llaman también 
de la Puente, es propio de Francisco Álvarez Carballo, vecino de este lugar y del lugar de Tejedo. El 
octavo, al que llaman el de Prado Luengo, es de Manuel González del Campillo y Juan Barreiro. El 
noveno, al que llaman el Molino del Otero, es de Domingo Lázaro y Juan del Otero, vecinos de esta villa. 
El décimo molino, que está en el sitio que llaman del Otero, es de Pedro y Juan Fernández y Miguel Rey, 
vecinos de esta villa. El decimoprimero, está también en el sitio que llaman del Otero, de Juan García y 
Benita Fernández, viuda, también vecinos de esta localidad. El decimosegundo es de Alonso Martínez, 
vecino de esta villa. El decimotercero, está también al sitio del Otero, es propio de Pedro y Joaquín Otero 
y de Juan Martínez, asimismo vecinos de esta villa. El decimocuarto se halla también en el mencionado 
sitio del Otero y es de Antonio, Diego y Domingo Fernández. Todos ellos están sobre el río que llaman de 
Palacio y les falta el agua durante cuatro meses al año. El decimoquinto está sobre el río llamado de 
Pedroso. Es propio de Juan Álvarez Puerta, presbítero, vecino del barrio del Castro de esta villa. Son 
molinos maquileros y de rodezno. No figura ningún molino, ni en el Diccionario de Miñano,1591 ni en el 
de Madoz.1592 

 
 
Salientes. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude conjuntamente a Valseco, Salientes y 

Salentinos y se hace referencia a diecinueve molinos harineros de una rueda en los arroyos que corren por 
las tres localidades. 

 
En Salientes hay doce molinos: el primero de Francisco de la Becilla; el segundo, llamado del 

Arroyo, de Francisco de la Becilla, menor; el tercero de Antonio Otero; el cuarto el del Pontón de 
Antonio Rodríguez; el quinto, llamado de los Ornicones, de Andrés Ferrín; el sexto, llamado Los 
Noticones, de Pedro Álvarez; el séptimo, donde dicen los Orbecones, de Juan de la Becilla; el octavo, 
denominado San Roque, de Juan Alonso; el noveno, llamado el Arroyo, de Juan Alonso menor; el 
décimo, intitulado Río de Barrio, de Juan González; el decimoprimero, que dicen del Pontón, de María 
Becilla y el decimosegundo, llamado los Ortecones, de Antonio la Becilla. Todos ellos no muelen sino en 
invierno y primavera por extenuarse en los demás meses. 

 
En la localidad de Valseco hay cuatro molinos. El primero que llaman el Barrio, propio de 

Marcos Calzón y compañeros. El intitulado de los Calzones, propiedad de Francisco Calzón y consortes. 
El tercero, el conocido como de la Corrada, de Francisco López y partícipes. El último, nominado del 
Casco, de la casa de Dña. María González, viuda y vecinos de este lugar.  

 
Los tres restantes están en el lugar de Salentinos: el llamado de Alterio es propiedad de Ana del 

Río y consortes. El conocido como de Arriba, de Ana García y compañeros y el que dicen del Arroyo de 
Domingo García de Otero. Todos vecinos del citado lugar. No muelen más de seis meses por falta de 
agua. Los Diccionarios de Miñano1593 y de Madoz,1594 no documentan molinos en esta localidad.  

 
 
Susañe del Sil. 
En el Catastro de la Ensenada se mencionan en esta localidad, doce molinos harineros, de una 

rueda cada uno. Los seis primeros, están sobre el río que llaman de Seroncillo y muelen cinco meses de 
invierno. El primero, en el sitio del Formiguero, es propio de Manuel Fernández y Domingo de la 
Reguera. El segundo de Tomás Barreiro, en el mismo sitio. El tercero de Antonio de Uría y de Juan y 
Antonio Amigo. El cuarto de Pedro González y Antonio de la Peña. El quinto de Manuel Álvarez 
Barreiro. El sexto de Miguel Álvarez Barreiro. De los otros seis, que están en el casco de Susañe solo 
muelen cuatro. El primero es propiedad de Antonio González y Manuela Miguélez, viuda; el segundo de 
Leandro Álvarez Barreiro; el tercero de Manuel Martínez; el cuarto de Pedro González y Manuel 
Martínez; el quinto de Juan Fernández y Tomás Álvarez y el sexto de Manuel de Castro. En los 
Diccionarios de Miñano1595 y de Madoz,1596 no se dice nada sobre molinos. 

 

                                                 
1591 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 399. 
1592 MADOZ, “Diccionario”, pág. 226. 
1593 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 414. 
1594 MADOZ, “Diccionario”, pág. 265. 
1595 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 360. 
1596 MADOZ, “Diccionario”, pág. 275. 
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Tejedo del Sil. 
El Catastro de Ensenada se refiere a un molino harinero de una rueda que solo muele cuatro 

meses del año. Está al sitio que llaman las Llamas del Río y es propio de Santos Álvarez Pandilla, vecino 
de Tejedo. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos1597 y Madoz no cita este enclave. 

 
 
Valdeprado. 
En el Catastro de Ensenada alude a tres molinos harineros, de una rueda, sobre el río Seroncillo. 

El primero es propio de Basilio Prieto; Juan de la Mata y María Fernández, viuda. El segundo, al que 
llaman el Molinón, es de Domingo Cadierno; Domingo Marqués; Magdalena Cadierno, soltera; Juana 
Fernández Cruz Marqués, viuda; Toribio Fernández; Magdalena de la Mata, viuda y el tercero, llamado el 
Molinín, es propiedad de Juan y Manuel Amigo y Pedro de la Mata. En el Diccionario de Miñano1598 y en 
el de Madoz,1599 no se recoge la existencia de ningún molino.  

 
 
Valseco. 
Los molinos reseñados en Ensenada ya se han desarrollado en el núcleo de Salientes. En el 

Diccionario de Miñano1600 y en el de Madoz,1601 no se dice nada sobre el tema que nos ocupa.  
 
 
Villarino del Sil. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona cinco molinos harineros. Uno de Cayetano 

Álvarez. El segundo de Pedro Fernández, el Mozo; Lucas Fernández; Manuel Macías y Pedro Álvarez. El 
tercero de Juan Álvarez, el Mozo y Juan Álvarez mayor. El cuarto de Pedro Panizo y el quinto de Pedro 
González y Pedro Macías. En los Diccionarios de Miñano1602 y de Madoz,1603 no figura nada sobre esta 
cuestión.  

 
 
16.106. AYUNTAMIENTO DE PARAMO DEL SIL. 
 
La abundancia de agua y la fuerza de sus corrientes, hizo que prácticamente todos los pueblos 

tuviesen algún molino, al que acudían a moler todos los vecinos.1604 Se utilizaban las aguas que bajaban 
de los montes cercanos a las localidades del municipio. Aunque eran pocas las tierras dedicadas al cultivo 
del trigo, no se puede decir lo mismo de aquellas en las que se cultivaba el centeno. 

 
La molinería nunca llegó a tener un carácter industrial en este municipio, aunque en el año 1753 

había, solo en Páramo del Sil, 22 molinos, era una actividad complementaria dedicada exclusivamente al 
autoconsumo.1605 

 
Aunque en algunas zonas de montaña los molinos eran concejiles, aquí son casi todos particulares 

y, excepto algunos sobre el Sil, de una sola piedra. No existían molineros profesionales, porque los 
molinos que hay son solo de una piedra y sus dueños, generalmente venden o arriendan el molino por 
horas, en régimen de multipropiedad. Los suele construir una sola persona que se reserva un importante 
número de horas para él y el resto de ellas se las vende a sus vecinos.1606 

 

                                                 
1597 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 344. 
1598 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 156. 
1599 MADOZ, “Diccionario”, pág. 286. 
1600 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 414. 
1601 MADOZ, “Diccionario”, pág. 293. 
1602 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 454. 
1603 MADOZ, “Diccionario”, pág. 324. 
1604 FERNÁNDEZ VÁZQUEZ, Vicente, “Páramo del Sil: Historia, arte y sociedad de un municipio”, Ponferrada 

2006, pág. 205. 
1605 Id., ibídem, págs. 93-94. 
1606 Id., ibídem, págs. 94 y 205. 
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En este ayuntamiento el Catastro de Ensenada cita sesenta y cinco molinos, el Diccionario de 
Miñano ninguno y el de Madoz se refiere genéricamente a un inconcreto “molinos harineros” en Páramo 
del Sil. 

 
En el municipio se encuentran las siguientes localidades: 
Anllares del Sil. 
Anllarinos del Sil. 
Argayo del Sil. 
Páramo del Sil. 
Primout. 
Salentinos. 
Santa Cruz del Sil. 
Sorbeda del Sil. 
Villamartín del Sil. 
 
Anllares del Sil. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a dieciséis molinos harineros, de una rueda 

cada uno. Seis están en el sitio y sobre el reguero que llaman de la Era de la Olla. Los diez restantes en el 
río, que llaman, Seroncillo. El primero es de Juan González Santalla; el segundo y el tercero de Francisco 
González Buelta; el cuarto de Manuel Rodríguez y Santiago Álvarez; el quinto de Marcos Carballo y de 
los herederos de Juan González y el sexto de Antonio Álvarez Carvallo y de los mencionados herederos 
de Juan González. El séptimo es propiedad de Ángel González Buelta, presbítero. El octavo de Marcos 
González. El noveno de Ignacio González, vecino del lugar de Susañe del Concejo del Sil de Arriba. El 
décimo de Pedro Díez y otros interesados, herederos de Pedro Rodríguez. El undécimo de José González, 
vecino del lugar de Anllarinos. El duodécimo de Pedro Díez; Manuel Alonso, Francisco González y 
Tomás Rodríguez. El decimotercero es del citado Don Francisco, Pedro Candanedo, de Manuel de Cecos 
y de dichos herederos de Juan González.  

 
Se omite el decimocuarto. El decimoquinto de dicho Don Francisco González Buelta. El 

decimosexto de la Encomienda de San Juan de Malta. Aunque se dice que en esta localidad hay diecisiete 
molinos, solo se concretan los propietarios de quince de ellos. En el Diccionario de Miñano1607 y en el de 
Madoz,1608 no se recoge nada sobre molinos.  

 
 
Anllarinos del Sil. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a dos molinos harineros, de una rueda cada 

uno. Están en el río y sitio que llaman de Labadoiro. Son propios de distintos vecinos y particulares que, 
por ser muchos, no se puede dar razón de sus nombres y apellidos, por lo que se remiten a sus respectivas 
relaciones. Ni en el Diccionario de Miñano,1609 ni en el de Madoz,1610 se dice nada sobre molinos. 

 
 
Argayo del Sil. 
El Catastro de la Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros, de una rueda cada uno, que 

muelen en tiempo de invierno y se hallan en el sitio que llaman de la Posada. El primero es de Antonio 
González y José Peláez. El segundo es propio la mitad de Gabriel Fernández, presbítero y la otra mitad de 
Francisco Pestaña, también presbítero, vecino de la ciudad de Astorga; Manuel Fernández; Antonio 
González y Tomás Fernández. El tercero es de Cipriano Álvarez, cura propio de este lugar. El cuarto es 
propiedad de Salvador González; Joaquín Méndez; Pascual Álvarez; Marcos González; María Álvarez, 
viuda; Magdalena González soltera; Simón García y Tomás Buelta, vecino del lugar de Anllares, los 
demás son todos vecinos de esta localidad. Tampoco se dice nada sobre molinos en Argayo, ni en el 
Diccionario de Madoz,1611 ni en el de Miñano.1612 

 
 

                                                 
1607 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 210. 
1608 MADOZ, “Diccionario”, pág. 24. 
1609 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 210. 
1610 MADOZ, “Diccionario”, pág. 24. 
1611 Id., ibídem, págs. 27-28. 
1612 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 269. 
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Páramo del Sil. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge la existencia de veintidós molinos harineros 

de solo una rueda cada uno, donde los habitantes molían trigo y centeno. Eran molinos de rodezno. 
Diecisiete en el reguero que llaman de Barbas de Gato, cuatro en el arroyo, que llaman, de Las Vegas y el 
restante, sobre el río Sil. El que está en el río Sil es propio de Ángela González, viuda y otros interesados. 
Sobre los propietarios de los demás molinos no se puede dar razón de sus nombres y apellidos a causa de 
ser muchos y gozarles por horas, días semanas y meses, por lo que el Catastro se remite a sus respectivas 
relaciones. En el Diccionario de Miñano no se alude a molinos harineros.1613 En el de Madoz se citan 
“molinos harineros” en esta localidad.1614 

 
 
Primout. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace alusión a cuatro molinos harineros, invernizos, 

propios de José García; Felipe García; Pedro Álvarez y María García, todos vecinos de este lugar. En el 
Diccionario de Miñano1615 y en el de Madoz,1616 no se alude a ningún molino harinero. 

 
 
Sorbeda del Sil. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a siete molinos harineros. Cinco de una rueda 

en el sitio y sobre el arroyo, que llaman, de Cuervo y dos de dos ruedas sobre el río Sil. El primero es 
propio de Roque González Santalla y otros consortes cuyos nombres y apellidos se ignoran y se remite a 
sus relaciones. El segundo es de Marcos Álvarez Alfonso. El tercero de Miguel Álvarez Carvallo. El 
cuarto de Pedro Álvarez Carvallo, Juan Álvarez Balbona y otros consortes, que constan en sus relaciones. 
El quinto de Domingo García; Francisca de Cecos, moza soltera y Martín Fernández, vecino de Argayo. 
Los de dos ruedas son propias de Pedro Álvarez Carvallo y Marcos Álvarez Alfonso. El Diccionario de 
Miñano no alude a esta localidad y en el de Madoz no figura nada sobre molinos.1617 

 
 
Salentinos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se citan conjuntamente Salientes, Valseco y Salentinos y 

se señala que hay diecinueve molinos harineros de una rueda en los arroyos que corren por estas 
poblaciones. 

 
En la localidad de Salientes se citan doce: el primero es propio de Francisco de la Becilla; el 

segundo, que llaman del Arroyo, es propiedad de Francisco de la Becilla menor; el tercero es de Antonio 
de Otero, el cuarto, titulado del Pontón, de Antonio Rodríguez; el quinto de Andrés Ferrín; el sexto de 
Pedro Álvarez; el séptimo de Juan de la Becilla; el octavo, llamado de San Roque, de Juan Alonso; el 
noveno, llamado del Arroyo, de Juan Alonso menor; el décimo, llamado de Río de Barrio, de Juan 
González; el decimoprimero, que dicen el del Pontón, de María Becilla y el último, de Antonio de la 
Becilla. Todos ellos vecinos de esta localidad. Solo muelen los meses de invierno y primavera por 
extenuarse los demás y solamente harina para el consumo de sus propietarios. Ni Miñano,1618 ni 
Madoz,1619 citan molino alguno en Salientes. 

 
En Valseco se citan cuatro molinos harineros: el que llaman el Barrio, propio de Marcos Calzón y 

compañeros; el titulado de Los Calzones de Francisco Calzón y consortes; el de la Corrada de Francisco 
López y partícipes y el del Casco, propiedad de la Casa de Doña María González, viuda y vecinos de 
dicho lugar. No se reseñan molinos en esta localidad en los Diccionarios de Madoz1620 y de Miñano.1621 

 
En Salentinos hay tres: el llamado del Medio de Antonio del Río y consortes. El llamado de 

Arriba de Antonio García y compañeros y el último que dicen del Arroyo, propiedad de Domingo García 

                                                 
1613 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 434. 
1614 MADOZ, “Diccionario”, pág. 228. 
1615 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 128. 
1616 MADOZ, “Diccionario”, pág. 242. 
1617 Id., ibídem, pág. 273. 
1618 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 414. 
1619 MADOZ, “Diccionario”, pág. 265. 
1620 Id., ibídem, pág. 293. 
1621 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 221. 
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de Otero, Todos ellos vecinos de este lugar. Solo muelen seis meses al año por falta de agua. También se 
encuentran en esta localidad los suelos de otro molino que se halla imposibilitado de reedificación “por 
su mucho arruinamiento”. En el Diccionario de Miñano1622 y en el de Madoz,1623 no se documenta ningún 
molino. 

 
 
Santa Cruz del Sil. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en esta localidad hay seis molinos harineros, 

de una rueda cada uno, cuyos dueños son todos vecinos de este lugar. El primero de José de San Tirso. El 
segundo de Baltasar y Pedro Díez y Agustín Fernández. El tercero de Antonio y Simón Díez; Antonio 
Álvarez; Manuel Álvarez Balbona; y Teresa Álvarez, moza soltera. El cuarto de María de Otero, viuda; 
Pedro Álvarez y Baltasar y Pedro Díez. El quinto de Juan Marcos Álvarez; Juan Álvarez Carballo; 
Bernabé Pérez; Santiago Pérez; Francisco Álvarez; Marcos Pérez. El sexto de María Álvarez Carballo, 
viuda; Pedro Álvarez Carballo; Juan Álvarez Carballo; Marcos Pérez; Juan Rodríguez; Bernabé Pérez; 
Santos Pérez y Gabriel Álvarez. Ni en el Diccionario de Miñano,1624 ni en el de Madoz,1625 figura nada 
sobre molinos. 

 
 
Villamartín del Sil. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a un molino harinero de una rueda que es propio de 

Antonio Álvarez Carballo y muele con agua que sale del río Sil. No se dice nada sobre molinos en el 
Diccionario de Miñano,1626 ni en el de Madoz.1627 

 
 
16.107. AYUNTAMIENTO DE PERANZANES. 
 
Está ubicado en la cabecera del río Cúa en zona muy montañosa y muy aislada, aún hoy en día. 

Disponía de agua y desniveles suficientes para aprovechar con facilidad la fuerza motriz de sus cauces, 
pero por su aislamiento y la dificultad de las comunicaciones, los molinos, aunque se instalaron, 
solamente se utilizaron para el consumo local. 

 
En este término el Catastro de Ensenada cita trece molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y 

el de Madoz seis. La propiedad era particular, en algunos casos muy dividida por horas. Se trataba de 
molinos rastreros de producción limitada. 

 
En el término municipal hay los siguientes enclaves: 
Cariseda. 
Chano. 
Fresnedelo. 
Faro. 
Guímara. 
Peranzanes. 
Trascastro. 
 
Cariseda. 
El Catastro del Marques de la Ensenada alude a tres molinos harineros, de una rueda cada uno. El 

primero está en el sitio que llaman La Puente sobre el río de este lugar, en el que son interesados y tienen 
parte todos los vecinos particulares. Le gozan por días, noches y horas según a cada uno le corresponde. 
El segundo está en el sitio que llaman El Reguerón, es propio de Francisco Rodríguez; María Rodríguez, 
soltera; Dominga Rodríguez, viuda; Bernardo Rodríguez y Benita Rodríguez, también viuda. El tercero es 
de Francisco Rodríguez, Bernarda Dominga de Lera, viuda, Pedro Martínez y Gregorio Rodríguez. Los 
Diccionarios de Miñano1628 y de Madoz,1629 no mencionan molinos. 

                                                 
1622 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 414. 
1623 MADOZ, “Diccionario”, pág. 265. 
1624 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 84. 
1625 MADOZ, “Diccionario”, pág. 101. 
1626 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 393. 
1627 MADOZ, “Diccionario”, págs. 318-319. 
1628 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 384. 
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Chano. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran dos molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua de río. Uno es propio de Miguel Martín, y el otro de Juan de Lara, ambos vecinos de 
esta localidad. Muelen centeno muy poco tiempo del año. El Diccionario de Miñano1630 y el de Madoz,1631 
no recogen nada sobre molinos. 

 
 
Faro. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en esta localidad hay un molino harinero, 

de centeno, situado en el arroyo, que llaman, del Préstamo, a una distancia de seiscientos pasos de la 
población, que muele solamente cuatro meses al año por falta de agua y es propio de Manuel Álvarez, el 
viejo. En el Diccionario de Miñano1632 y en el de Madoz,1633 no se menciona nada sobre molinos. 

 
 
Fresnedelo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano1634 y el de Madoz,1635 no dicen 

nada sobre molinos. 
 
 
Guímara. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cuatro molinos harineros, de una parada, 

fundados sobre el río Cúa, con cuya agua muelen. Son propiedad de: Anselmo González; Manuel Gabela; 
Manuel Ramón y Lucia Fernández, viuda, todos ellos vecinos de este lugar. En esta localidad el 
Diccionario de Madoz se refiere a “dos molinos harineros”.1636 Miñano, sin embargo, no cita ninguno.1637 

 
 
Peranzanes. 
En el Catastro de la Ensenada se hace referencia a una rueda o parada, que muele centeno con 

agua del río Cúa, distante de este lugar quinientos pasos. Es propio de María Rodríguez, viuda, vecina de 
este pueblo. 

 
No se alude a ningún molino harinero en el Diccionario de Miñano.1638 En el de Madoz se reseña 

“un molino harinero”.1639 
 
 
Trascastro. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta dos molinos harineros, de una rueda, que 

muelen centeno con el agua del río llamado de Brañas, distantes de la población trescientos pasos. Son 
propios uno de Blas Ramón y el otro de Juan Álvarez, ambos vecinos de este lugar. Muelen centeno poco 
tiempo cada año. 

 
Miñano no hace referencia a ningún molino en la localidad.1640 El Diccionario de Madoz reseña 

“tres molinos harineros” en esta localidad.1641 
 

                                                                                                                                                             
1629 MADOZ, “Diccionario”, pág. 83. 
1630 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 82. 
1631 MADOZ, “Diccionario”, pág. 104. 
1632 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 128. 
1633 MADOZ, “Diccionario”, pág. 111. 
1634 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 194. 
1635 MADOZ, “Diccionario”, pág. 114. 
1636 Id., ibídem, pág. 121. 
1637 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 418. 
1638 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 505. 
1639 MADOZ, “Diccionario”, pág. 231. 
1640 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 64. 
1641 MADOZ, “Diccionario”, pág. 279. 
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16.108. AYUNTAMIENTO DE POBLADURA DE PELAYO GARCÍA. 
 
Ubicado en plena llanura paramesa y sin cauces de agua reseñables, no fue posible utilizar la 

tecnología hidráulica para obtener fuerza motriz, por lo que no hubo molinos. 
 
La única entidad local del municipio es: 
Pobladura de Pelayo García. 
 
Pobladura de Pelayo García. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que no hay nada de lo que contiene la pregunta 

número 17. Tampoco en el Diccionario de Miñano.1642 En el de Madoz se alude a molinos de aceite de 
linaza, pero movidos a sangre.1643 

 
 
16.109. AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA. 
 
Ocupa un valle fértil y muy irrigado, especialmente por los ríos Sil y Boeza, donde es fácil 

aprovechar la fuerza motriz del abundante caudal existente. En esta zona, además, la molienda es un uso 
que viene siendo tradicional desde hace muchos siglos. 

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada cita noventa y nueve molinos, el Diccionario 

de Miñano alude a “varios molinos harineros” y el de Madoz a veintidós molinos harineros, cita además 
los términos imprecisos de “algunos” y “molinos harineros”, en dos ocasiones. La diferencia es, como 
siempre, demasiado elevada. La propiedad fue fundamentalmente privada, sin que faltara el clero como 
propietario de algunos molinos. Destacan los molinos en la localidad de Ponferrada, que eran más grandes 
de lo que era habitual en la zona del Bierzo, donde a pesar de su abundancia, tenían pequeña entidad.1644 
La existencia de un núcleo de población importante propició un mayor número de molinos y otros 
artefactos, que se vio favorecida por la existencia de cauces que los podían proveer del caudal suficiente. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Bárcena 
Bouzas. 
Campo. 
Carracedo de Compludo. 
Columbrianos. 
Compostilla. 
Compludo. 
Cuatrovientos. 
Dehesas. 
Espinoso de Compludo. 
Flores del Sil. 
Fuentes nuevas. 
Lombillo de los Barrios. 
Manzanedo de Valdueza. 
Montes de Valdueza. 
Otero. 
Ozuela. 
Palacios de Compludo. 
Peñalba de Santiago. 
Placa (La). 
Ponferrada. 
Rimor. 
Salas de los Barrios. 

                                                 
1642 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 57-58. 
1643 MADOZ, “Diccionario”, pág. 233. 
1644 FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, José Ramón, “El molino de agua y rodezno en el Bierzo”, Ponferrada 1991, pág. 

12. 
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Santa Lucia. 
San Andrés de Montejos. 
San Clemente de Valdueza. 
San Cristóbal de Valdueza. 
San Esteban de Valdueza. 
San Lorenzo. 
Santo Tomás de las Ollas. 
Toral de Merayo. 
Valdecañada. 
Valdefrancos. 
Villanueva de Valdueza. 
Villar de los Barrios. 
 
Bárcena. 
En el Catastro se señala que, en el término de este lugar, solo hay un molino harinero, de tres 

ruedas, que muele centeno. Pertenece a Pedro Fernández Uría y lo tiene arrendado Santiago Morán, 
molinero, ambos vecinos de Bárcena. El Diccionario de Madoz, habla de que las “aguas del Sil que dan 
movimiento a algunos molinos harineros”,1645 pero no concreta su número. Miñano no recoge esta 
localidad. 

 
 
Bouzas. 
El Catastro del Marques de la Ensenada hace referencia a cinco molinos harineros, uno de ellos 

arruinado pero el resto muelen centeno con agua corriente todo el año. El primero de ellos, el que está 
arruinado, es propio de Andrés del Arado. El segundo es de Toribio López. El tercero de Lucas 
Viñambres. El cuarto de Pascual Manjarín y el quinto de la Iglesia de dicho lugar de Bouzas. Ni en el 
Diccionario de Miñano,1646 ni en el de Madoz,1647 figuran molinos en la descripción de esta localidad. 

 
 
Campo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no recoge nada sobre molinos. Tampoco los Diccionarios 

de Miñano1648 y de Madoz.1649 
 
 
Carracedo de Compludo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cinco molinos harineros, que muelen centeno, 

con agua corriente todo el año. Uno es propio de Manuel García. Otro de Roque Salso. Otro de Juan 
Acebo. Otro de Tomás del Acebo y el último, de Juan Salso. En el Diccionario de Madoz no se dice nada 
sobre molinos1650 y en el de Miñano tampoco.1651 

 
 
Columbrianos. 
En ninguno de los textos examinados1652 se mencionan molinos. 
 
 
Compostilla. 
Esta localidad no se cita, ni el Catastro de Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano y de Madoz, 

por ser de creación posterior a dichas obras. 
 

                                                 
1645 MADOZ, “Diccionario”, pág. 64. 
1646 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 152. 
1647 MADOZ, “Diccionario”, pág. 72. 
1648 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 305. 
1649 MADOZ, “Diccionario”, págs. 79-80. 
1650 Id., ibídem, pág. 84. 
1651 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 395. 
1652 Id., ibídem, Tomo III, pág. 144 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 96. 
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Compludo. 
El Catastro de la Ensenada hace referencia a tres molinos harineros, que como en Carracedo, 

muelen centeno, con agua corriente todo el año. Son propios de Pedro Brañuelas; Juan Álvarez y Toribio 
García. En el Diccionario de Madoz se alude a “molinos harineros”,1653 pero sin más aclaraciones al 
respecto y en el de Miñano no se hace referencia a ningún molino.1654 

 
 
Cuatrovientos. 
Ninguno de los documentos analizados aluden a esta localidad, ya que es posterior a ellos. 
 
 
Dehesas. 
El Catastro de Ensenada no refleja este enclave. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre 

molinos,1655 pero en el Diccionario de Madoz, se dice que “le fertilizan las aguas del indicado Sil, 
extraídas por un cauce sobre el que se ven algunos molinos harineros”,1656 tal y como viene siendo 
habitual en este texto no se concreta el número de molinos, simplemente se dice que los hay. 

 
 
Espinoso de Compludo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cinco molinos harineros, que son invernizos y 

por ello, solo muelen centeno cuatro meses del año con agua de arroyo. Son propios de Andrés Pérez; 
Antonio Lozano; Lorenzo Brañuelas; Matías Viñambres y Pascual Tabuyo. En cambio, ni el Diccionario 
de Miñano,1657 ni el de Madoz,1658 recogen ningún molino.  

 
 
Flores del Sil. 
No se cita esta localidad en ninguno de los tres textos, pues es de tiempos más modernos. 
 
 
Fuentesnuevas. 
El Catastro se refiere a tres molinos harineros, sitos sobre un arroyo que solo corre en invierno 

cuando hay abundancia de aguas y que muelen centeno. Uno pertenece a Antonio Fernández y es de dos 
muelas. El segundo es propio de José González, y tiene una muela y el tercero es propiedad de Mateo 
Fernández y es también de una sola rueda. Los tres son vecinos de Fuentesnuevas. En el Diccionario de 
Madoz no se hace referencia a molinos1659 y en el de Miñano tampoco.1660 

 
 
Placa (La). 
Ni el Catastro de Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano y de Madoz, citan esta localidad, pues 

es posterior a dichos estudios. 
 
 
Lombillo de los Barrios. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude conjuntamente a Lombillo de los Barrios, Salas de 

los Barrios y Villar. Dice que en el arroyo que llaman de Valdemunillo hay catorce molinos harineros, 
que solo muelen en tiempo de invierno y abundantes lluvias mes y medio cada año. Uno tiene dos ruedas 
y el resto solo una. Sus dueños son los siguientes: uno, de dos ruedas, es propio de Felipe García, cura de 
Arganza y de Pedro de Yebra, seglar vecino de estos barrios. Otro de D. Francisco de la Roca, vecino de 
Salas. Otro de D. Cayetano Valcarce, natural de (ilegible). Otro es propiedad de Joaquín de los Barrios, 
presbítero, vecino de Villar. Otro de los herederos de D. (ilegible) San Juan, naturales del mismo barrio. 
Otro de D. Roque Valcarce, abad de Piñeiro. Otro perteneciente a D. Narciso González Carbajo, vecino 

                                                 
1653 MADOZ, “Diccionario”, pág. 98. 
1654 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 152. 
1655 Id., ibídem, Tomo III, pág. 280. 
1656 MADOZ, “Diccionario”, pág. 105. 
1657 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 81. 
1658 MADOZ, “Diccionario”, pág. 108. 
1659 Id., ibídem, pág. 116. 
1660 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV pág. 229. 
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de Valcarce. Otro de D. Bernardo (ilegible). Otro de los herederos de D. Francisco Carlos González 
natural de (ilegible). Otro de Blas Verdial, vecino del referido barrio de Villar. Otro de Diego Quirós, 
vecino de (ilegible). Otro de los herederos de D. Luis de la Carrera, natural del citado barrio. Otro de los 
de Alonso Fernández de Navia, cuyo molino se halla en otro arroyo. Los administran sus dueños, que los 
usan para su propio consumo. Como ya se ha verificado en otros núcleos de población alude a catorce 
molinos, pero luego solo referencia trece propietarios, sin que se conozca el motivo. Los Diccionarios de 
Miñano1661 de Madoz,1662 no dicen nada sobre molinos en esta localidad. 

 
 
Manzanedo de Valdueza. 
El Catastro de la Ensenada menciona que hay cuatro molinos harineros, de una rueda, cubiertos 

de paja, al pago de Minuelos, a doscientos pasos de la localidad. Muelen con agua de mal tiempo tres 
meses cada año: diciembre, enero y febrero. Pertenecen, el primero a José Pérez de esta vecindad y a 
Antonio Gómez, vecino de San Cristóbal. El segundo a Felipe de la Antigua y consortes. El tercero a 
Francisco Gómez y consortes y el último, a Matías Gómez y consortes, de esta misma vecindad. Los 
Diccionarios de Miñano1663 y de Madoz,1664 no dicen nada sobre molinos.  

 
 
Montes de Valdueza. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no cita esta localidad. El Diccionario de Miñano no hace 

referencia a ningún artefacto hidráulico1665 y Madoz no cita este enclave. 
 
 
Otero. 
El Catastro del Marques de la Ensenada y los Diccionarios de Madoz1666 y de Miñano,1667 no 

hacen referencia a ningún molino harinero en esta localidad.  
 
 
Ozuela. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de dos molinos harineros, de centeno, de una rueda, 

sobre presa, en el río de este lugar. Uno es propio de Pascual Alonso y el otro de Toribio Martínez, ambos 
vecinos de este lugar. En el Diccionario de Miñano1668 y en el de Madoz,1669 no se dice nada sobre el tema 
que se trata.  

 
 
Palacios de Compludo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cuatro molinos harineros, de una rueda, 

que muelen centeno con agua de río todo el año. Uno es propio de Simón Valbuena; otro de Antonio de 
Prada; otro de Pascual Luengo y el último, de Antonio García. El Diccionario de Miñano1670 y el de 
Madoz,1671 no dicen nada sobre molinos.  

 
 
Peñalba de Santiago. 
El Catastro de Ensenada hace alusión a un molino harinero, de centeno, propio de Santiago 

García, que muele seis meses en el año, en época de invierno por secarse después. El Diccionario de 

                                                 
1661 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 246. 
1662 MADOZ, “Diccionario”, pág. 198. 
1663 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 401. 
1664 MADOZ, “Diccionario”, pág. 207. 
1665 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 117. 
1666 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
1667 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 368. 
1668 Id., ibídem, Tomo V, pág. 22. 
1669 MADOZ, “Diccionario”, pág. 225. 
1670 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 397. 
1671 MADOZ, “Diccionario”, pág. 225. 
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Miñano no se refiere a ningún molino harinero en este lugar1672 y el de Madoz menciona, como el 
Catastro, “un molino harinero”.1673 

 
 
Ponferrada. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a diez molinos harineros, que muelen centeno y 

trigo. El primero es propio de Pablo González; el segundo de Jerónima Baeza; el tercero de Gregorio 
Quiroga; el cuarto de José de Yebra, vecino de Salas de los Barrios; el quinto de José de Yebra Bolaño, 
vecino de esta villa; el sexto de Benito Martínez Bela; el séptimo de Antonio Macías; el octavo de Benito 
Carballo; el noveno de Juan Blanco y el último, de las religiosas franciscanas descalzas de Villafranca del 
Bierzo, administrado por un molinero llamado Francisco Fernández. El Diccionario de Miñano no hace 
referencia ningún molino.1674 Madoz cita “molinos harineros”,1675 pero más adelante menciona “cauces 
bastante caudalosos para mover molinos harineros de dos y tres ruedas, de los cuales hay hasta 10 en las 
riberas del Sil y 3 en las del Boeza”,1676 cuestión que no es frecuente en este texto. 

 
 
Rimor. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona cinco molinos harineros, de una rueda, que 

solo muelen tres meses al año, en tiempo de invierno. Uno es propio de Pedro de Prada y consortes y está 
donde dicen Lavandera. El segundo de Blas Courel, al sitio de Chantado. El tercero, al barrio de la 
Colida, propio de Matías Fierro y coherederos. El cuarto, en el barrio del Vaillo, propiedad de Isabel 
Fierro y más interesados y el último, en el sitio que llaman Las Fuentes, de Alonso López y consortes. 
Los Diccionarios de Miñano1677 y de Madoz,1678 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
Salas de los Barrios. 
Respecto a Ensenada, ya se ha desarrollado esta localidad en Lombillo de los Barrios. Ni el 

Diccionario de Miñano,1679 ni el de Madoz,1680 aluden a molinos. 
 
 
San Andrés de Montejos. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1681 reseñan ningún 

molino. El Diccionario de Madoz, en cambio, dice que “la industria de San Andrés se reduce a un mal 
molino que sólo trabaja en tiempo de invierno”.1682 

 
 
San Clemente de Valdueza. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino harinero, cubierto de losa, de una 

sola piedra, propio de Benita Quiroga y consortes, vecinos de esta población. Muele sin descanso 
trescientos días del año con agua de río y los restantes se utilizan para reparar las averías. El Diccionario 
de Miñano no menciona molinos harineros,1683 pero en el de Madoz se citan “tres molinos harineros”.1684 
Se observa una diferencia a favor del número de molinos recogidos por este diccionario respecto a las 
otras dos obras analizadas. 

 

                                                 
1672 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 491. 
1673 MADOZ, “Diccionario”, pág. 231. 
1674 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 67-68. 
1675 MADOZ, “Diccionario”, pág. 235. 
1676 Id., ibídem, pág. 239. 
1677 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 314. 
1678 MADOZ, “Diccionario”, pág. 254. 
1679 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 11. 
1680 MADOZ, “Diccionario”, págs. 66-67. 
1681 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 440. 
1682 MADOZ, “Diccionario”, pág. 23. 
1683 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 453-454. 
1684 MADOZ, “Diccionario”, pág. 94. 
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San Cristóbal de Valdueza. 
En el Catastro se dice que en el pago que llaman de La Lomba, a la distancia de mil pasos del 

pueblo, hay dos molinos harineros de una sola rueda, cubiertos de paja que muelen en tiempo de invierno 
tres meses cada año. Son propios, el que llaman el Fondero, de Martín Morán y consortes y el conocido 
como el Cimero de Manuel Gómez, regidor y consortes, todos de esta vecindad. Los Diccionarios de 
Miñano1685 y de Madoz,1686 no aluden a molinos en esta localidad. 

 
 
San Esteban de Valdueza. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge la existencia de cuatro molinos harineros, de una 

rueda cada uno, que muelen con agua de arroyo. Uno es propiedad de José López de Cangas, vecino de 
este lugar. Otro del Conde de Toreno. Otro de Miguel Valcarce y otro de Antonio Flórez, vecino de la 
localidad de Castro de Valdeorras. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos1687 y en el de 
Madoz se hace también alusión a “cuatro molinos harineros”.1688 

 
 
San Lorenzo. 
Ninguno de los textos analizados,1689 aluden a molinos.  
 
 
Santa Lucia. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cinco molinos que muelen con agua de 

arroyo, tres meses, en tiempo de invierno. Todos ellos están al sitio llamado de los Molinos. Son propios 
de Pascual López; Julián Fernández y consortes; Tomás Fernández y más coherederos; José de Ansar, 
presbítero y el último, de Antonio Fernández, presbítero y vicario de este lugar. El Diccionario de Madoz 
no hace referencia a ningún molino1690 y el de Miñano no cita este enclave. 

 
 
Santo Tomás de las Ollas. 
En el Catastro de Ensenada alude a un molino harinero, situado sobre el río Sil, que muele trigo y 

centeno pero al presente no rinde a Sebastián Alonso de Andrade, vecino de la villa de Ponferrada, su 
dueño, utilidad alguna a causa de haberse llevado, la fuerza de las corrientes, la estacada o pesquera que 
las conducía a él. El Diccionario de Madoz también hace referencia a un molino harinero1691 y el de 
Miñano no cita este pueblo. 

 
 
Toral de Merayo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que sobre las presas del río que pasa por este 

lugar hay once molinos harineros que muelen centeno. Uno, de una rueda, es propio de Juan Martínez y 
consortes, vecino de Rimor. Dos propios de Santiago Pérez Agadán, uno de dos ruedas y otro de una. 
Otro molino, de una rueda, de Antonio Merayo. Otro, también de una rueda, de Magdalena Garnelo y 
consortes. Otro, de una rueda, de Pedro Merayo. Otro de Juan Martínez y consortes. Dos propios de José 
Reymondez y consortes, de una rueda cada uno. Todos estos molinos los administran sus dueños. A pesar 
de que se mencionan once molinos harineros, en la relación solo figuran nueve. El Diccionario de Miñano 
cita como industria del lugar molinos harineros1692 (sin proporcionar más detalles) y el de Madoz no se 
hace eco de molinos en esta localidad.1693  

 

                                                 
1685 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 455. 
1686 MADOZ, “Diccionario”, pág. 100. 
1687 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 466. 
1688 MADOZ, “Diccionario”, pág. 109. 
1689 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 6 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 199. 
1690 MADOZ, “Diccionario”, pág. 199. 
1691 Id., ibídem, pág. 222. 
1692 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 469. 
1693 MADOZ, “Diccionario”, pág. 277. 
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Valdecañada. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y el Diccionario de Madoz,1694 no hacen referencia a 

ningún molino y el de Miñano no reseña esta localidad. 
 
 
Valdefrancos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a nueve molinos harineros, dos de dos ruedas y el 

resto de una rueda cada uno, que muelen continuamente con agua de río. 
 
Cinco de una rueda propios, el primero de Miguel de Valcarce, vecino del lugar de San Esteban; 

el segundo de Benito García; el tercero de Santiago Arias; el cuarto de Lázaro Pombriego y el quinto de 
Manuel Martínez. 

 
El sexto, de dos ruedas, de los herederos de Santiago Palomar. El séptimo, de una rueda, de 

Domingo Barela. Todos ellos vecinos de Valdefrancos. Los dos restantes, uno de una rueda y otro de dos, 
de Francisco Díez, juez ordinario de este lugar. El Diccionario de Miñano hace referencia a varios 
molinos harineros1695 y el de Madoz a ningún molino.1696 

 
 
Villanueva de Valdueza. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a tres molinos harineros de una rueda que 

muelen con agua de río y pertenecen a José Cubero, el viejo; José Balcarce y Juan Estébanez. En los 
Diccionarios de Miñano1697 y de Madoz,1698 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Villar de los Barrios. 
En cuanto al contenido del Catastro de ensenada, ya se ha citado en el lugar de Lombillo de los 

Barrios. El Diccionario de Madoz no contempla esta localidad y el de Miñano, que si lo hace, no alude a 
ningún molino.1699 

 
 
16.110. AYUNTAMIENTO DE POSADA DE VALDEON. 
 
Este municipio está separado de la meseta por dos puertos de montaña que configuran un valle 

cerrado con una única salida peatonal y de aguas por la garganta del río Cares hacia Asturias. En verano 
se comunicaba con el resto de la provincia, pero en invierno estaba prácticamente aislado, de ahí que se 
tendiera a la autosuficiencia. Los molinos fueron de tipo rastrero y para el consumo exclusivamente local.  

 
En este término el Catastro de Ensenada cita diecisiete molinos y los Diccionarios de Miñano y 

de Madoz ninguno. La propiedad era privada, en muchos casos muy repartida. 
 
Las localidades que componen el término municipal son: 
Caín. 
Caldevilla. 
Cordiñanes. 
Los Llanos. 
Prada de Valdeón. 
Santa Marina de Valdeón. 
Soto de Valdeón. 
Valdeón. 
 
 

                                                 
1694 MADOZ, “Diccionario”, pág. 284. 
1695 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 147. 
1696 MADOZ, “Diccionario”, pág. 284. 
1697 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 417. 
1698 MADOZ, “Diccionario”, pág. 321. 
1699 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 431. 
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Caín. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de un molino harinero, de una rueda, que muele 

con el agua del río chico y es propio de todos los vecinos de esta villa. Los Diccionarios de Miñano1700 y 
Madoz,1701 no recogen ningún molino. 

 
 
Caldevilla. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude conjuntamente a Caldevilla, Soto de Valdeón, 

Cordiñanes, Los Llanos de Valdeón y Posada de Valdeón. Habla de catorce molinos, que se gobiernan 
con las aguas de los ríos Caldo y Caldón. Uno es propio de Juan Manuel Blanco, clérigo presbítero de 
este concejo. Otro de Bartolomé Fernández del Campillo. Otro de la Capellanía de Don Julián Paero. 
Otros dos son de diferentes propietarios, que por ser muchos no hacen memoria de ellos, remitiéndose a 
sus respectivas relaciones. Cita otros seis arruinados, todos de una rueda. También hay otros seis 
arruinados que se gobiernan con las mismas aguas, de una rueda y propios también de muchos individuos 
que no se citan. El Diccionario de Madoz1702 y el de Miñano,1703 no aluden a ningún molino. 

 
 
Cordiñanes. 
Este enclave ya se ha desarrollado, en lo concerniente al Catastro de Ensenada, en el pueblo de 

Caldevilla. Los Diccionarios de Miñano1704 y de Madoz,1705 no aluden a ningún molino. 
 
 
Los Llanos. 
Los molinos recogidos en la obra de Ensenada ya han sido mencionados en el enclave de 

Caldevilla. No aparece citado este lugar en ninguno de los dos diccionarios. 
 
 
Prada de Valdeón. 
Esta localidad no aparece en el Catastro del Marqués de la Ensenada y los Diccionarios de 

Miñano1706 y de Madoz,1707 aunque la mencionan no dicen nada sobre molinos. 
 
 
Posada de Valdeón. 
Los molinos recogidos en el Catastro de Ensenada ya han sido mencionados en la reseña de 

Caldevilla. Miñano1708 y Madoz,1709 no se refieren a molinos. 
 
 
Santa Marina de Valdeón. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos molinos harineros, de una piedra, que se 

gobiernan con agua de río. Son propiedad de muchos vecinos a cuyas relaciones se remite. También hay 
dos molinos arruinados, propios de muchos, que también funcionan con la misma agua y los nombres de 
sus propietarios tampoco se citan. Los Diccionarios de Madoz1710 y de Miñano,1711 no aluden al tema 
objeto de este estudio. 

 

                                                 
1700 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 256. 
1701 MADOZ, “Diccionario”, pág. 77. 
1702 Id., ibídem, pág. 77. 
1703 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 269. 
1704 Id., ibídem, Tomo III, págs. 168-169. 
1705 MADOZ, “Diccionario”, pág. 98. 
1706 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 100. 
1707 MADOZ, “Diccionario”, pág. 241. 
1708 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 99. 
1709 MADOZ, “Diccionario”, pág. 286. 
1710 Id., ibídem, pág. 208. 
1711 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 111. 
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Soto de Valdeón. 
Respecto a los molinos reseñados en la obra de Ensenada, ya han sido incluidos en el pueblo de 

Caldevilla. Los Diccionarios de Miñano1712 y de Madoz,1713 no recogen molinos. 
 
 
16.111. AYUNTAMIENTO DE POZUELO DEL PARAMO. 
 
Este término municipal se sitúa al sur de La Bañeza y cercano al límite con la provincia de 

Zamora. Lo riega tímidamente el arroyo de Valcavado y limita por el oeste con el río Órbigo, que le 
provee de caudal para mover hasta un gran molino de seis ruedas. Los demás enclaves del término 
municipal, alejados del río, no dispusieron de molinos por falta de oportunidad. 

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada cita un molino, el Diccionario de Miñano 

“muchos” y el de Madoz únicamente uno. A pesar de que solo aparece un molino, es de seis paradas y el 
río Órbigo mantenía un caudal mínimo suficiente para que trabajase todo el año, no con las seis ruedas, 
pero aun así era mucho. Curiosamente, y a pesar de tratarse de un gran molino, era de propiedad 
particular pero atendido por dos molineros. 

 
El municipio lo componen los siguientes pueblos: 
Altobar de la Encomienda. 
Pozuelo del Páramo. 
Saludes de Castropodame. 
 
Altobar de la Encomienda. 
En el Catastro se alude a un molino harinero, de seis ruedas, inmediato al pueblo, que muele trigo 

y centeno con las aguas del río Órbigo. Pertenece a Don Juan de la Huerga, vecino de Pobladura del Valle 
y tiene como molineros a Alonso Fuertes, vecino de la villa de Grajal y a Antonio Borrego, vecino de 
Villamandos a quienes, como molineros, les da la décima parte de los granos que producen. El 
Diccionario de Miñano se refiere a “muchos molinos harineros”.1714 El de Madoz solo al molino harinero 
de seis ruedas movido por las aguas del río Órbigo.1715 

 
 
Pozuelo del Páramo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y los Diccionarios de Miñano1716 y de Madoz,1717 no citan 

molinos en este enclave. 
 
 
Saludes de Castropodame. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano1718 y de Madoz,1719 

recogen ningún molino. 
 
 
16.112. AYUNTAMIENTO DE PRADO DE LA GUZPEÑA. 
 
Ubicado al este de Cistierna, entre robledales montañosos y pequeñas vegas, dispone de pocos 

cursos de agua y con caudales pequeños, por lo que la instalación de molinos fue escasa, ya que además 
eran pequeños y estacionales. 

 

                                                 
1712 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 341. 
1713 MADOZ, “Diccionario”, pág. 274. 
1714 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 178. 
1715 MADOZ, “Diccionario”, pág. 21. 
1716 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 112. 
1717 MADOZ, “Diccionario”, pág. 241. 
1718 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 422-423. 
1719 MADOZ, “Diccionario”, pág. 265. 
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Solamente se citan siete molinos harineros en el Catastro de Ensenada. Los Diccionarios de 
Miñano y de Madoz no aluden a ninguno. Eran de propiedad fundamentalmente privada, algunos muy 
repartidos entre distintos vecinos y uno de ellos estaba adscrito a un marquesado. 

 
Las entidades locales que conforman el municipio son: 
Cerezal de la Guzpeña. 
Robledo de la Guzpeña. 
Prado de la Guzpeña. 
La Llama de la Guzpeña. 
 
Cerezal de la Guzpeña. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no alude a ningún molino en esta localidad, al igual que 

los Diccionarios de Miñano1720 y de Madoz.1721 
 
 
La Llama de la Guzpeña. 
El Catastro documenta la existencia de un molino harinero, de una rueda, perteneciente al 

Marqués de Prado. Parece que se trataba de un molino maquilero. Los Diccionarios de Miñano1722 y de 
Madoz,1723 no dicen nada sobre esta cuestión. 

 
 
Prado de la Guzpeña. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace alusión a cinco molinos harineros, de distintos 

particulares que no se expresan por ser muchos, salvo uno que se menciona que es propio de Jerónimo 
Costeiro y es el que más produce. Solo muelen en tiempo de invierno por falta de agua y por ser pequeñas 
sus ruedas. Madoz no hace referencia a molinos1724 y Miñano no cita esta localidad. 

 
 
Robledo de la Guzpeña. 
El Catastro hace referencia a un molino maquilero, de una rueda, propio de Pedro Balbuena que 

muele con agua de la presa que baña este lugar. El Diccionario de Madoz1725 y el de Miñano,1726 no dicen 
nada sobre molinos. 

 
 
16.113. AYUNTAMIENTO DE PRIARANZA DEL BIERZO. 
 
Es un municipio al que toca en una esquina el río Sil, favoreciendo directamente o por medio de 

presas a las localidades de Villalibre, Santalla y Priaranza. El resto del término municipal es monte bajo y 
pobre en recursos hídricos. Todo ello se nota en las referencias que se encuentran sobre molinos, excepto 
los que se citan en Villalibre, Santalla y Priaranza que, en algunos casos, tomaban agua del Sil y molían 
todo el año, el resto eran pequeños y muy estacionales.  

 
En este término el Catastro de Ensenada cita treinta y dos molinos, el Diccionario de Miñano 

ninguno y el de Madoz solo menciona “varios” en la descripción de Priaranza. Eran en su mayoría 
privados, muchos divididos en suertes o porciones y uno concejil. 

 
El municipio lo forman los siguientes enclaves: 
Ferradillo. 
Paradela de Muces. 
Priaranza del Bierzo. 
Santalla de Bierzo. 
Villalibre de la Jurisdicción. 

                                                 
1720 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 64. 
1721 MADOZ, “Diccionario”, pág. 92. 
1722 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 286. 
1723 MADOZ, “Diccionario”, pág. 201. 
1724 Id., ibídem, pág. 242. 
1725 Id., ibídem, pág. 255. 
1726 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 341. 
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Villavieja. 
 
Ferradillo. 
El Catastro de Ensenada no cita este enclave. No se dice nada en los Diccionarios, de Miñano1727 

y de Madoz,1728 sobre molinos. Se trata de un pueblo que en la actualidad se encuentra abandonado, 
aunque recientemente se han rehabilitado algunas casas para el verano y fines de semana. 

 
 
Paradela de Muces. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el los Diccionarios de Miñano1729 y de 

Madoz,1730 se hace alusión a molino alguno. 
 
 
Priaranza del Bierzo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a seis molinos harineros. Dos, de una 

rueda cada uno de ellos, están en el sitio que llaman el Valle, y solo muelen en invierno. Uno pertenece a 
Alonso Rodríguez y el otro a Andrés Rodríguez y consortes quienes los administran por sí. El resto están 
en el sitio del Humedal. Muelen todo el año por estar sobre presa que sale del río Sil. Uno es propiedad de 
Gregorio de la Reguera y tiene dos ruedas y otro, de una rueda, es propio del mismo Gregorio y 
consortes. Los otros dos son de una sola rueda y son propiedad uno de Andrés Rodríguez Losada y el otro 
del mismo Andrés y consortes. El Diccionario de Miñano no hace referencia a molinos.1731 En el de 
Madoz se hace alusión a “varios molinos harineros”,1732 sin concretar nada más. 

 
 
Santalla de Bierzo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a ocho molinos harineros. Seis son de una 

sola rueda y muelen cuatro meses al año con agua de arroyo. Están donde llaman la Reguera. Uno 
pertenece a Agustín de Prada y consortes. Otro a Nicolás Rodríguez y más interesados. Otro a Juan de la 
Higuera y más porcioneros. Otro a Pedro Carrera y demás coherederos y otro a Pedro de la Higuera y más 
consortes. Otro, de dos ruedas, muele con agua del río caudal y pertenece al concejo de este lugar. Los 
que lo usaban tenían la obligación de repararlo pero no pagaban nada por moler. El otro es de tres ruedas 
y pertenece a Antonio de Prada y otros consortes. Muele con agua de río, pero está arruinado. En el 
Diccionario de Madoz no se hace referencia a ningún molino1733 y en el de Miñano tampoco.1734 

 
 
Villalibre de la Jurisdicción. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros, de una sola rueda. 

Son propiedad de Jerónimo Trincado, Alonso Pacios, Silvestre de la Reguera y Juan Morán. Todos ellos 
son vecinos de este lugar y los administran por sí mismos. Tienen agua permanentemente y muelen trigo 
y centeno por mitad. En el Diccionario de Miñano1735 y en el de Madoz,1736 no aluden a ningún molino. 

 
 
Villavieja. 
El Catastro hace referencia a catorce molinos harineros, de una sola rueda. Muelen con agua de 

arroyo y solo trabajan cuatro meses durante el invierno. Uno es de José Fernández está donde llaman 
Nogaledo. Otro pertenece a Miguel Rodríguez y más consortes y está en el mismo sitio. Otro, que está 
dentro de la población, es propio de Antonio Merayo y otros coherederos. Otro, que pertenece a Andrés 
Fernández y más coherederos, está también dentro de la misma población. Otro es de Miguel de la Cueta 
y más coherederos, también está en la población. Otro molino es de José de Prada y consortes y está al 

                                                 
1727 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, págs. 136-137. 
1728 MADOZ, “Diccionario”, pág. 112. 
1729 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 433. 
1730 MADOZ, “Diccionario”, pág. 228. 
1731 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 126. 
1732 MADOZ, “Diccionario”, pág. 242. 
1733 Id., ibídem, “Diccionario”, pág. 266. 
1734 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 100. 
1735 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 384. 
1736 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
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sitio de la Beirela. Otro pertenece a Lorenzo de Prada y a otros interesados, está al mismo sitio. Otro de 
Mateo de Prada y más consortes. Otro pertenece a Pedro Rodríguez. Otro a Agustín López y consortes. 
Otro a Mateo Prada y más porcioneros. Otro a Mateo de Moráis. Otro a Miguel de la Cueta y el último, a 
Francisco Fernández y más porcioneros. En los Diccionarios de Miñano1737 y de Madoz,1738 no se dice 
nada sobre molinos en esta localidad.  

 
 
16.114. AYUNTAMIENTO DE PRIORO. 
 
En este término municipal nace el río Cea, con la confluencia de las aguas que descienden del 

puerto de los Picones, del de Pando y de la serranía de Tejerina. Es montañoso, con vegas en los fondos 
de valle y dispone de caudales y saltos suficientes para aprovechar con molinos la energía para molturar 
los granos para un uso fundamentalmente local. En los Diccionarios de Miñano y de Madoz no se cita 
ninguno. Eran rastreros, estacionales y pertenecían a particulares de la zona, algunos estaban muy 
divididos entre los vecinos. 

 
Las dos únicas entidades locales del municipio son: 
Prioro. 
Tejerina. 
 
Prioro. 
El Catastro de la Ensenada se refiere a la existencia en esta localidad de trece molinos harineros, 

fundados sobre diferentes arroyos que bajan de las peñas. Muelen con una rueda en tiempo de invierno y 
primavera y poco en verano por faltarles agua. Pertenecen a diferentes vecinos de esta villa, que no se 
especifican y los tienen divididos por días y semanas. Uno que llaman Valdelaserna. Otro conocido como 
de las Heras. Otro que llaman Herrero. Otro al sitio de la Vega. Otro que llaman San Fistote. Otro de la 
Montera. Otro de la Pradera. Otro que llaman de López. Otro que llaman el Nuevo. Dos que llaman los 
Cimeros. Otro que llaman el Tableto y otro, en el mismo sitio de las Heras. Miñano1739 y Madoz,1740 no 
hacen mención a ningún molino.  

 
 
Tejerina. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos harineros, de una rueda cada uno, 

que muelen con agua de arroyo en tiempo de lluvias. Pertenecen a María Fernández; Raimundo de 
Tejerina y Santiago Díez, vecino de esta villa. En los Diccionarios de Miñano1741 y de Madoz,1742 no se 
dice nada sobre molinos en esta localidad.  

 
 
16.115. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LILLO. 
 
Se sitúa al norte de la Montaña Central Leonesa. Es cabecera del río Porma en el puerto de San 

Isidro, al que se le une el río Silván, en Puebla de Lillo. Es una zona muy montañosa, con grandes 
crestones de caliza y cuarcita, aunque los fondos de valle no son demasiado angostos y permiten algunos 
cultivos. Se trata de un enclave que en invierno estaba muy aislado, por lo que se desarrollaron los 
molinos precisos para cubrir el consumo local.  

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada cita veintinueve molinos, el Diccionario de 

Miñano ninguno y el de Madoz veinticuatro. Por una vez, ambas cifras tienen una reducida diferencia. La 
propiedad era fundamentalmente privada de vecinos de esos pueblos y de algún eclesiástico. Se trataba de 
molinos rastreros de una sola piedra. 

 
El municipio lo componen los siguientes pueblos: 
Camposolillo. 

                                                 
1737 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 8. 
1738 MADOZ, “Diccionario”, pág. 328. 
1739 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 128. 
1740 MADOZ, “Diccionario”, pág. 242. 
1741 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 410. 
1742 MADOZ, “Diccionario”, pág. 276. 
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Caserío de San Isidro. 
Cofiñal. 
Isoba. 
Puebla de Lillo. 
Redipollos. 
San Cibrián de Somoza. 
Solle. 
 
Camposolillo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta tres molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua del río caudal. Dos son propiedad de diferentes particulares seglares y el otro molino 
harinero es propio de eclesiásticos. El Diccionario de Miñano no se refiere a ningún molino.1743 En el de 
Madoz se hace referencia a “cuatro molinos harineros”.1744 

 
 
Caserío de San Isidro. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y el Diccionario de Miñano no mencionan este enclave y 

el de Madoz, aunque si lo hace, no alude a molinos.1745 
 
 
Cofiñal. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cinco molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua del río caudal, que nace en este término y son propiedad de diferentes vecinos y 
particulares que no se citan. El Diccionario de Miñano no alude a ningún molino1746 y el de Madoz a 
“cinco molinos harineros”,1747 coinciden, en este caso la cifra recogida por Ensenada y Madoz. 

 
 
Isoba. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de un molino harinero, de una rueda, que muele 

con agua de monte, no permanentemente, durante todo el año. Esta explicación es aparentemente 
contradictoria, pero no aporta más detalles, parece que pudiera tener un embalse o que aprovechara parte 
del agua acumulada en el lago de Isoba en su salida hacia Cofiñal. Ni en el Diccionario de Miñano,1748 ni 
en el de Madoz,1749 se dice nada sobre molinos. 

 
 
Puebla de Lillo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta ocho molinos harineros. Muelen centeno, 

cada uno con una rueda, seis meses al año. Están sobre el reguero de concejo. Son maquileros y se 
denominan el de la Sierra, propio de Águeda Fernández y consortes. El del Ferrero, de Bartolomé García 
y Antonio Ferreras. El de Orejas, de Juan de Orejas. El de Prieto y el de la Puente, propiedad de Manuel 
Rodríguez Reyero. El de la Praderina, el de Tablado y el Torrejón, de María González Sierra. El 
Diccionario de Miñano no hace referencia a ningún molino.1750 El de Madoz habla de la existencia de 
“siete molinos harineros”.1751 

 
 
Redipollos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cinco molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua del río caudal, que atraviesa el término, sin hacer más concreciones. El Diccionario de 
Miñano no recoge ningún molino.1752 El de Madoz hace referencia a “cuatro molinos harineros”.1753 

                                                 
1743 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 315. 
1744 MADOZ, “Diccionario”, pág. 80. 
1745 Id., ibídem, pág. 125. 
1746 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 135. 
1747 MADOZ, “Diccionario”, pág. 95. 
1748 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 68. 
1749 MADOZ, “Diccionario”, pág. 125. 
1750 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 138. 
1751 MADOZ, “Diccionario”, pág. 243. 
1752 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 247. 
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San Cibrián. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona dos molinos harineros, que muelen con agua 

de arroyo. Uno es propio del común y el otro de diferentes particulares que no se determinan. En el 
Diccionario de Madoz se alude a “un molino harinero que muele con agua de un arroyuelo perenne”.1754 
Miñano no cita este pueblo. 

 
 
Solle. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta cinco molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua de monte y son propios de diferentes particulares que no se citan. El Diccionario de 
Miñano no dice nada sobre molinos1755 y el de Madoz hace referencia a “tres molinos harineros”.1756 

 
 
16.116. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE DOMINGO FLOREZ. 
 
Muy cerca de la confluencia entre los ríos Sil y Cabrera, se ubica en el llano de cota más baja de 

la provincia pero rodeado de montañas. Los molinos existentes se sitúan sobre el cauce del río Cabrera, 
que es el que los abastece del caudal necesario para su funcionamiento.  

 
En este municipio el Catastro de Ensenada cita veintiocho molinos pero los Diccionarios de 

Miñano y Madoz ninguno. Su propiedad era principalmente privada, muchos de ellos divididos en 
suertes. 

 
En el municipio existen las siguientes localidades: 
Castroquilame. 
Puente de Domingo Flórez. 
Robledo de Sobrecastro. 
Salas de la Ribera. 
San Pedro de Trones. 
Vega de Yeres. 
Yeres. 
 
Castroquilame. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta la existencia de cuatro molinos harineros, dos 

de una rueda y dos de dos ruedas. El primero, de una rueda, es propio de Ángel Alonso, presbítero vecino 
de este lugar y el segundo de Juan Patricio de Robles, cura de Robledo y Juan José y Pedro Losada, 
vecinos de Robledo. La mitad le corresponde por título de adquisición a Don Juan Patricio. Los otros dos, 
de dos ruedas, son propios uno de Manuel Franco, Pascual Álvarez, Pedro y Juan Terminón; Manuel 
Fernández; Santiago y Pedro López; Jerónimo; Pedro; Justo y Alonso García, vecinos del lugar de 
Robledo y otros consortes del mismo lugar y del de Yeres. El otro es propio de Juan y Pedro Terminón. 
Santiago López; Juan Rodríguez, Pedro García; Andrés López, Justo y Jerónimo García, Pedro Vidal, 
Ángel y Juan Franco, Francisco y Ramón Álvarez, Jerónimo Gómez, Pedro García y Miguel Ramos, 
vecinos de dicho lugar de Castro y otros consortes vecinos de Castroquilame y Robledo de Sobrecastro. 
Parece que se trata de molinos maquileros. En el Diccionario de Miñano1757 y en el de Madoz,1758 no se 
hace referencia a ningún molino. 

 
 
Puente de Domingo Flórez. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada aborda conjuntamente las localidades de Puente de 

Domingo Flórez y San Pedro de Trones. Recoge la existencia de veintiún molinos harineros. Uno, de una 
rueda, propio de María Sánchez. Dos, de una rueda cada uno, propios de Bartolomé Macías. Otro, de dos 

                                                                                                                                                             
1753 MADOZ, “Diccionario”, pág. 248. 
1754 Id., ibídem, pág. 93. 
1755 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 319. 
1756 MADOZ, “Diccionario”, pág. 272. 
1757 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 8. 
1758 MADOZ, “Diccionario”, pág. 89. 
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ruedas, de Juan Sánchez. Otro, de una rueda, perteneciente a Pedro Lorenzo de Luna, vecino de esta 
localidad. Otro, de dos ruedas, propio de Roque Álvarez Trincado, vecino de Las Vegas, José García, 
Manuel Vázquez, vecinos de este lugar y otros consortes. Otro, de una rueda, propio de Francisco de 
Vega, el citado Pedro de Luna y consortes. Otro, de dos ruedas, de Isidra Macías, vecinos de este lugar, 
José Rodríguez, vecino de Sobredo y otros consortes y otro, de una rueda, de Domingo Jato, vecino de las 
Médulas. El propio de Pedro de Luna solo muele en tiempo de invierno y abundantes lluvias con agua de 
arroyo un mes cada año. Los demás muelen continuamente con agua de río. También se contienen en 
otros lugares, un molino, de una rueda, propio de Bernardo Gómez. Otro, de otra rueda, de José y Juan 
Vázquez. Otro, también de una rueda, de José Valcarce; María García; Antonio Berjón; Luis de Prada y 
otros consortes. Otro, de una rueda, que es de Juan Alejandro y Antonio Calvo. Otro, de otra rueda, de 
Rodrigo y Pedro Álvarez. Otro, también de una rueda, de Pedro Cabano; Bartolomé y Antonio de Voces. 
Otro de una rueda de José de Prada; Francisco García y Francisco Fernández. Otro de Pascual González, 
Alonso Calvo; Juan y Domingo García y consortes. Otro de José Vidal; Francisco Merayo y José Álvarez. 
Otro, de otra rueda, de Blas de Losada; José de Alijo; Mateo de Oviedo y consortes. Otro, de una rueda, 
de Pedro Gómez; Blas de Losada; Ambrosio de Merayo; José de Alijo y consortes, vecinos de San Pedro. 
Otro de una rueda perteneciente a Carlos de Luna, clérigo subdiácono, residente en el lugar de Puente. 
Estos doce últimos molinos muelen seis meses cada año, en tiempo de invierno y primavera y abundantes 
lluvias. Ni en el Diccionario de Miñano,1759 ni en el de Madoz,1760 se alude a ningún molino. 

 
 
Robledo de Sobrecastro. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Madoz1761 y el de Miñano,1762 no dicen 

nada sobre molinos. 
 
 
Salas de la Ribera. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1763 ni el de Madoz,1764 

documentan molinos. 
 
 
San Pedro de Trones. 
Los molinos citados en Ensenada ya se han desarrollado en Puente de Domingo Flórez. Los 

Diccionarios de Miñano1765 y de Madoz,1766 no aluden a ningún molino. 
 
 
Vega de Yeres y Yeres. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere conjuntamente a estas dos localidades en sus 

respuestas. Dice que en el término de estos lugares se contienen tres molinos harineros, de una muela, que 
muelen con agua de río. Son maquileros. El primero es propio de Roque Álvarez. El segundo de Juan De 
Valcarce; Cayetano de Otero; Bartolomé de Otero; Alonso Carrete; Juan de Valcarce; Nicolás Vidal; los 
herederos de Ignacio Díez; Antonio y Domingo García; los herederos de Juan Álvarez; Marcos y Pedro 
de Sierra y otros consortes, vecinos de Las Vegas y el tercero de Juan Díez; Juan y Antonio Álvarez; 
Vicente y Simón Vidal; el citado Roque Álvarez y Domingo García, vecinos de las Vegas; Pedro de 
Sierra; Domingo Álvarez; Manuel García y José García, vecinos de Yeres y Santiago Fernández, vecino 
de Las Médulas. Estas localidades se abordan separadamente en los Diccionarios. Miñano no alude a 
molinos en Vega de Yeres,1767 que no figura en el Diccionario de Madoz y en Yeres, ni Miñano,1768 ni 
Madoz,1769 hacen referencia a molinos. 

 

                                                 
1759 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 147. 
1760 MADOZ, “Diccionario”, pág. 243. 
1761 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 342. 
1762 MADOZ, “Diccionario”, pág. 256. 
1763 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 407-708. 
1764 MADOZ, “Diccionario”, pág. 265. 
1765 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 44. 
1766 MADOZ, “Diccionario”, pág. 280. 
1767 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 268. 
1768 Id., ibídem, Tomo X, pág. 51. 
1769 MADOZ, “Diccionario”, pág. 331. 
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16.117. AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DEL CASTILLO. 
 
Se sitúa en lo que se considera montaña media de los Montes de León, con montes erosionados y 

redondeados por el paso del tiempo. Su cauce más importante es el río Tuerto, que nace en este término 
de la unión de los arroyos Presilla y Gándara.  

 
Destacan las presas o canales de sangrado, que además de servir para riego, se aprovechaban para 

obtener fuerza motriz para la molienda.  
 
En este ayuntamiento el Catastro de Ensenada cita cuarenta y ocho molinos, el Diccionario de 

Miñano ninguno y el de Madoz reseña dos y menciona “molinos harineros” en Villarmeriel, sin mayor 
concreción. La diferencia no tiene justificación. Su propiedad era privada. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Ábano. 
Castro de Cepeda. 
Donillas. 
Escuredo. 
Ferreras. 
La Veguellina. 
Morriondo. 
Palaciosmil. 
Quintana del Castillo. 
Riofrío. 
San Feliz de las Lavanderas. 
Villameca. 
Villarmeriel. 
 
Ábano, La Veguellina y Castro de Cepeda. 
Estas tres localidades se abordan conjuntamente en el Catastro del Marqués de la Ensenada y se 

alude a ocho molinos harineros sitos en el arroyo que llaman del Coto. Muelen centeno y son maquileros. 
Uno propio de Ángela de la Mata. Otro de Lázaro García. Otro de Francisco Rodríguez, vecinos de esta 
villa. Otro de José Aguado. Dos de Antonio Revolledo, vecinos del lugar de Veguellina. Otro de Manuel 
Gutiérrez. Otro de Manuel Aguado y el último, propio de Inés Suárez de Castro. El Diccionario de 
Miñano no dice nada sobre molinos en estas tres localidades,1770 que también describe juntas. En el de 
Madoz se tratan separadamente. No se recoge nada sobre la existencia de molinos en Ábano;1771 hace 
referencia a “dos molinos harineros que solo muelen en invierno” en Castro de Cepeda1772 y no cita 
molino alguno en La Veguellina.1773 

 
 
Donillas. 
El Catastro dice que en esta localidad hay dos molinos harineros, de una rueda cada uno, sitos en 

el arroyo de San Bartolomé que muelen centeno. Uno de ellos es propiedad de Baltasar Álvarez, vecino 
de este lugar y el otro de José García, vecino de Culebros, ambos son maquileros. En los Diccionarios de 
Miñano1774 y de Madoz,1775 no se recoge ningún molino en esta localidad.  

 
 
Escuredo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cuatro molinos maquileros, que muelen 

con poca agua tres meses al año. Uno propio de Manuel de la Cuesta. Otro de Manuel y otro de Pedro 

                                                 
1770 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 485. 
1771 MADOZ, “Diccionario”, pág. 15. 
1772 Id., ibídem, pág. 87. 
1773 Id., ibídem, pág. 304. 
1774 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 298. 
1775 MADOZ, “Diccionario”, pág. 105. 
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Serrano, seglares vecinos de este lugar y el último pertenece a Miguel de la Cuesta, vecino de San Feliz. 
Miñano1776 y Madoz,1777 no dicen nada sobre molinos en esta localidad. 

 
 
Ferreras y Morriondo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude conjuntamente a estas dos localidades y dice que 

hay seis molinos harineros, movidos por el agua procedente del arroyo llamado Entre el Molino, que 
funcionan solo unos meses al año. Son de una rueda. A pesar de que se dice que hay seis molinos, en el 
texto del Catastro se citan siete propietarios con siete molinos, todos vecinos de esta localidad: Joaquín 
Rodríguez; Manuel de la Fuente; Jerónimo de Maña; Juan de la Cuesta; Bernardo Rodríguez; Hipólito 
Rodríguez y Antonio de la Cuesta. Morriondo no figura citado en ninguno de los dos diccionarios y en 
Ferreras, no dicen nada sobre molinos.1778 

 
 
Palacios mil. 
El Catastro de Ensenada habla de dos molinos harineros que solo muelen, con muy poca agua, 

dos meses al año y son propios de Pascual Mayo y Blas Rodríguez. En el Diccionario de Miñano1779 y en 
el de Madoz,1780 no se hace referencia a ningún molino. 

 
 
Quintana del Castillo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres casas de molino harinero, de una rueda cada 

uno, que muelen con agua de reguero. Son maquileros y propios de Juan de la Carrera, Fernando Cabeza 
y Mariana Pérez. Ni el Diccionario de Madoz,1781 ni el de Miñano,1782 dice nada sobre molinos en 
Quintana. 

 
 
Riofrío. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en este lugar y su término hay cinco casas de 

molinos harineros, de una rueda cada uno, que muelen con agua de monte, solo en los meses de invierno. 
En el primero una mitad es propia de Blas Pérez y la otra, de La Capellanía de Misa de Alba, del lugar de 
Quintanilla del Monte y está en el sitio que llaman el Prado de Arriba. El segundo, de Manuel Fernández, 
al sitio del Rial. El tercero, de Antonio de la Fuente, está al sitio que llaman Camino de las Eras. El 
cuarto, de Antonio de Castro, donde llaman Valdealiso. El quinto de Manuel de la Mata y de Manuel de 
Aller, en el lugar conocido como La Calea. Los Diccionarios de Miñano1783 y de Madoz,1784 no 
documentan la existencia de ningún molino. 

 
 
San Feliz de las Lavanderas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a tres molinos harineros que, por escasez 

de agua, solo muelen cuatro meses al año. Uno es propio de Juan de Aguado. Otro de Pedro Serrano y el 
otro de Catalina Claro, viuda. Los tres son vecinos de este lugar. En el Diccionario de Miñano1785 y en el 
de Madoz,1786 no se dice nada sobre molinos en esta localidad. 

 
 
Villameca. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a siete casas de molinos harineros, de una piedra 

cada uno, sitos en la presa que llaman de Concejo. Son maquileros. El primero, es propio de Manuel 

                                                 
1776 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 402. 
1777 MADOZ, “Diccionario”, pág. 107. 
1778 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 142 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 112. 
1779 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 400. 
1780 MADOZ, “Diccionario”, pág. 226. 
1781 Id., ibídem, pág. 245. 
1782 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 199. 
1783 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 321. 
1784 MADOZ, “Diccionario”, pág. 254. 
1785 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 475. 
1786 MADOZ, “Diccionario”, pág. 124. 



 
242-419 

Flórez, menor, natural de este lugar. El segundo, de Antonio Fernández, vecino de este lugar. El tercero, 
de Domingo Fernández, menor, también natural de este lugar. El cuarto, de Francisco Fernández, vecino 
de Dornillas. El quinto, de Antonio Gabilanes, vecino de Culebros. El sexto, de Antonio García, vecino 
de este lugar y el séptimo está dividido en tres partes, una de ellas es propia de Antonio García y las otras 
dos de Francisco García. El Diccionario de Miñano1787 y el de Madoz,1788 no recogen molino alguno. 

 
 
Villarmeriel. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a ocho molinos harineros, de una rueda cada 

uno, sitos en el río que llaman de Concejo. Son maquileros. El primero pertenece a Domingo León y Juan 
Suárez. El segundo a Luis Pérez. El tercero a Pedro Suárez y Pedro Domínguez. El cuarto es propiedad de 
Manuel Suárez y Rafael Melcón. El quinto de Domingo García. El sexto y el séptimo son propios de 
María Fernández. El octavo pertenece a Pedro Pérez. Este último y uno de los de María Fernández están 
arruinados, no les quedan más que los suelos y por tanto no producen nada. El Diccionario de Madoz 
alude a “molinos harineros”1789 y Miñano no reseña molino alguno.1790 

 
 
16.118. AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DEL MARCO. 
 
Está recorrido por el río Órbigo, el Jamuz y la presa de los Cuatro Concejos, está ubicado en una 

vega rica y bastante llana en la que se instalaron los molinos precisos para el consumo local. Sin embargo 
no se situaron sobre los cauces principales, pues era más fácil aprovechar la fuerza motriz de un pequeño 
arroyo, como en el de Genestacio, que montar un molino sobre el río Órbigo. Aunque el pequeño molino 
trabajara solo estacionalmente, porque enfrentarse a las crecidas de un río de mediano porte era harto 
complicado. 

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada cita cinco molinos, el Diccionario de Miñano 

hace referencia a “molinos harineros y de aceite”, sin mayor concreción y el de Madoz reseña seis. La 
propiedad era particular y en algunos casos estaba distribuida por días. 

 
Las dos entidades locales existentes en el municipio son: 
Genestacio de la Vega. 
Quintana del Marco. 
 
Genestacio de la Vega. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada señala la existencia de dos molinos, situados en el arroyo 

Jamuz, con dos muelas cada uno que muelen cuatro meses al año. Uno es propio de Miguel Martínez, 
vecino de este lugar y el otro de Pedro Rubio, vecino de Quintana. El Diccionario de Miñano no dice nada 
sobre molinos.1791 El de Madoz se refiere a “dos molinos harineros que están parados la mayor parte del 
año”,1792 parece tratarse de los mismos que aparecen en el Catastro. 

 
 
Quintana del Marco. 
El Catastro de Ensenada alude a tres molinos harineros, de una rueda, que muelen con agua del 

río Órbigo. El primero ubicado en el sitio que llaman de Madiernas, pertenece a Matías y Tomás Rubio, 
uno, vecino de Navianos y el otro de La Bañeza. El segundo, en el lugar que llaman Prado del Abad, 
pertenece a Pedro Martínez, mayor en días y el tercero, en el sitio conocido como las Oteras de Arriba, es 
de Narciso Peñín, vecino de esta villa. Por su parte, el Diccionario de Miñano se refiere a molinos de 
harina y de aceite en esta localidad.1793 El de Madoz alude a “cuatro molinos harineros”,1794 
sorprendentemente, en este caso, menciona uno más que Ensenada. 

                                                 
1787 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 398. 
1788 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
1789 Id., ibídem, pág. 325. 
1790 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 400. 
1791 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 304. 
1792 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
1793 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 200. 
1794 MADOZ, “Diccionario”, pág. 244. 
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16.119. AYUNTAMIENTO QUINTANA Y CONGOSTO. 
 
Se sitúa en una zona llana, a lo largo del río Jamuz y rodeado de suaves colinas. Este municipio se 

articula sobre el río Jamuz, que es el eje del término, y que presenta un estiaje muy fuerte, por lo que al 
aprovechar sus aguas para la molienda, los molinos solo eran útiles entre tres y cuatro meses al año. 

 
En este municipio el Catastro de Ensenada cita veinte molinos, el Diccionario de Miñano ninguno 

y el de Madoz cinco. La propiedad era fundamentalmente privada. La presencia de la iglesia y sus 
eclesiásticos en la propiedad era minoritaria, pero no testimonial. 

 
El municipio está compuesto por: 
Herreros de Jamuz. 
Palacios de Jamuz. 
Quintana y Congosto. 
Quintanilla de Flórez. 
Tabuyuelo de Jamuz. 
Torneros de Jamuz. 
 
Herreros de Jamuz. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos harineros, que muelen centeno, con 

agua del río Jamuz, tres meses al año poco más o menos. Uno es propio de Domingo del Río, vecino de 
este lugar, y está en el sitio que llaman Prado del Cigüeñal. El segundo pertenece a los capellanes de coro 
de la Santa Iglesia Catedral de Astorga, y se halla en el lugar que llaman la Fuente y el tercero pertenece a 
la capellanía de la Santísima Trinidad, sita en la villa de Ponferrada. Los Diccionarios de Miñano1795 y de 
Madoz,1796 no documentan la existencia de molinos. 

 
 
Palacios de Jamuz. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros de una rueda cada 

uno. Muelen centeno con agua del río Jamuz tres meses al año. Son de aguas escasas por lo que su 
producción es pequeña. El primero pertenece a Don Juan López Rubio, cura de este lugar. El segundo al 
mismo Don Juan López, a Pedro Pérez, José Castaño y Tirso Miguélez, vecinos de este lugar. El tercero a 
Agustín Aparicio, también vecino de este lugar y el cuarto a Matías Conde; Pedro Castaño; Pedro 
Carnicero, Luis Tomás; Bartolomé Vidales y Antonio Castaño, todos vecinos de Palacios. Los 
Diccionarios de Miñano1797 y de Madoz,1798 no mencionan molinos. 

 
 
Quintana y Congosto. 
El Catastro de Ensenada habla de tres molinos harineros, de una rueda cada uno, que muelen 

centeno con el agua del Jamuz tres meses al año poco más o menos. Uno está donde dicen Molino Tejado, 
pertenece a Juan Alonso; Andrés Vidales y Antonio Alonso. Todos ellos vecinos de este lugar. El 
segundo, donde llaman el Molino de Arriba, es propiedad de Miguel Luengo, Francisco García; Manuel 
de Lera; Santiago González; Juan Carvajo, Manuel Miguélez; Pedro González y Juan Miguélez, vecinos 
de esta localidad y el tercero, en el lugar llamado el Molino de la Vega, es propio de Bernarda Peñín; 
María Alonso; Roque García; Domingo Pérez, Antonio Cabada; Lucia de Aparicio; Domingo Miguélez, 
Mateo Lorenzo; Antonio González; Andrés Mendaña; Manuel Miguélez, vecinos de este lugar y de 
Antonio Castrillo vecino de Palacios de Jamuz. Los Diccionarios de Miñano1799 y de Madoz,1800 no aluden 
a ningún molino en esta localidad. 

 

                                                 
1795 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 453. 
1796 MADOZ, “Diccionario”, pág. 122. 
1797 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 398. 
1798 MADOZ, “Diccionario”, pág. 226. 
1799 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 201. 
1800 MADOZ, “Diccionario”, págs. 244-245. 
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Quintanilla de Flórez. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada documenta la presencia de cinco molinos harineros, de 

una rueda, en diferentes sitios y que muelen con agua que baja de la sierra, pero se trata de aguas “muy 
escasas”. Pertenecen a José Martínez; Lorenzo del Valle; Felipe Arias; Joaquín Cadierno; María Fidalgo; 
María de Pedregal; Santiago Hidalgo, vecino del lugar de Palacios de Jamuz; a los herederos de Blas 
Hidalgo; María Carvajo; Juan Hidalgo; Pedro de Alva; Agustín González, Mateo Martínez; Lucas Pérez y 
a José Castañón, vecino de la Bañeza. El Diccionario de Miñano1801 y el de Madoz,1802 no aluden a ningún 
molino en este enclave. 

 
 
Tabuyuelo de Jamuz. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que “no hay en esta población cosa alguna de las 

contenidas en la pregunta”. Tampoco en el Diccionario de Miñano1803 y el de Madoz.1804 
 
 
Torneros de Jamuz. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cinco molinos harineros de centeno, todos ellos 

de aguas escasas. Uno al sitio llamado Las Tijas y los otros cuatro en el conocido como La Reja. El 
primero es propio de Vitorio González, cura del lugar de Villalís y de Toribio y Jerónimo Arias, vecinos 
de este lugar. El segundo pertenece a Don Gregorio Arias, presbítero, residente en la ciudad de Astorga y 
a Francisca Toral, madre del mencionado y vecina de Torneros. El tercero, pertenece a Jerónimo Arias y a 
Francisco y Pedro Carro, vecinos de este lugar. El cuarto a Felipe Alonso y a Domingo y Francisco 
Alonso. El Diccionario de Miñano no hace referencia a molinos harineros.1805 El de Madoz se refiere, 
como el Catastro de Ensenada, a “cinco molinos harineros”.1806 

 
 
16.120. AYUNTAMIENTO DE REGUERAS DE ARRIBA. 
 
Se integra en la comarca del Páramo, está ubicado en la llanura del río Órbigo, en su margen 

izquierda, que le sirve de divisoria con La Bañeza y por el término discurre la presa de Castañón. Ocupa 
una meseta prácticamente llana y como su propio nombre indica, se trata de una zona de regadío. 

 
Se ubicaron bastantes molinos, con la moderada dificultad para conseguir salto suficiente y se 

nota perfectamente la diferencia de la ubicación de los molinos sobre los cauces, el que está sobre el río 
Órbigo tiene “cinco ruedas” y muele todo el año. En cambio, el resto son pequeños y estacionales. En 
este término municipal el Catastro de Ensenada cita diez molinos, el Diccionario de Miñano un 
inconcreto “molinos harineros y de aceite de linaza” y el de Madoz hace una referencia a “molinos 
harineros” y menciona tres harineros. Los propietarios de los molinos de más porte eran un regidor o el 
estado noble y el resto estaban repartidos entre diversos particulares. 

 
Las dos únicas entidades locales del municipio son: 
Regueras de Arriba. 
Regueras de Abajo. 
 
Regueras de Arriba. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a siete molinos de aceite de linaza. Uno propio 

de Francisco de la Fuente. Otro de Bernardo Rubio y otro de Matías Rubio. Se mencionan otros tres: el de 
Tomás Santos; Manuel Ferrero y Francisco San Martín. Están todos descompuestos y no se usan por 
faltarles medios. No se citan más que seis a pesar de que se alude a siete. No se dice si se trata de molinos 

                                                 
1801 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 208. 
1802 MADOZ, “Diccionario”, pág. 245. 
1803 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 367. 
1804 MADOZ, “Diccionario”, pág. 276. 
1805 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 479. 
1806 MADOZ, “Diccionario”, pág. 278. 
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hidráulicos o no. El Diccionario de Miñano habla de “molinos harineros y de linaza”1807 y el de Madoz 
de “molinos harineros”,1808 sin hacer ninguna determinación más en ninguno de los dos textos. 

 
 
Regueras de Abajo. 
El Catastro de Ensenada alude a tres molinos para harina. Uno de cinco ruedas, propio de José 

Benito Tineo, vecino de la vecindad de Astorga, señor de esta villa, que muele todo el año. Los otros dos 
son del vizconde de Quintanilla de Flórez, vecino de la ciudad de León, que solo muelen cuatro meses al 
año. Los trae en arriendo Juan de la Fuente, vecinos de Cebrones. También se dice que hay algunos 
molinos de linaza, en el casco de esta villa, de diferentes vecinos. No se sabe sin son hidráulicos. Son 
propios de Felipe Garmón, presbítero; Tomás Álvarez; Pedro Álvarez y Juan Álvarez. El Diccionario de 
Madoz se refiere a “tres molinos harineros”.1809 En el de Miñano no figura ningún molino.1810 

 
 
16.121. AYUNTAMIENTO DE REYERO. 
 
Ocupa un lateral del valle del Porma recorrido por el arroyo de Reyero y en un lateral por el río 

Porma. Es zona montañosa, centenal y de pastos. Los molinos eran rastreros y estacionales, solamente 
para el consumo local. En este ayuntamiento el Catastro de Ensenada cita once molinos y los Diccionario 
de Miñano y Madoz ninguno. La propiedad era particular, en muchos casos repartida por suertes. 

 
El término municipal está formado por los pueblos: 
Pallide. 
Primajas. 
Reyero. 
Viego. 
 
Pallide. 
El Catastro alude a cuatro molinos harineros, de una rueda, que muelen con agua de monte, cuatro 

meses de invierno. Uno está al sitio que se denomina la Hoz, propio de Juan de Caso y consortes. Otro, en 
el lugar que llaman la Puente, propiedad de Juan González Sierra y consortes. Otro, al pago de Abajo, 
propio de Cruz de Caso y el último, propiedad de Pedro González, presbítero capellán y vecino de este 
lugar. Hay también unos suelos de molino propios de Francisco Álvarez y consortes, que por su 
establecimiento no contribuyen cosa alguna. Ni el Diccionario de Miñano,1811 ni el de Madoz,1812 dicen 
nada sobre molinos. 

 
 
Primajas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada, se hace referencia a dos molinos harineros, que 

muelen con agua de invierno cuatro meses cada año. Están en el lugar que llaman la Molinera. Uno es 
propio de Juan Delgado y el otro de Antonio Martínez y consortes y se compone de veinte días y dos son 
propios de Don Manuel Ramos, cura de este lugar. El Diccionario de Miñano1813 y el de Madoz,1814 no 
aluden a ningún molino. 

 
 
Reyero. 
El Catastro de Ensenada alude a tres molinos que muelen, con agua de avenidas de arroyos, unos 

cuatro meses de invierno por falta de agua. El primero es de una rueda y propiedad de Pedro Álvarez, 
vecino de este lugar, al sitio que llaman de Baloerriero. El segundo, que llaman de la Vega, es propio de 

                                                 
1807 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 255. 
1808 MADOZ, “Diccionario”, pág. 248. 
1809 Id., ibídem, pág. 248. 
1810 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 255. 
1811 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 417. 
1812 MADOZ, “Diccionario”, pág. 227. 
1813 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 128. 
1814 MADOZ, “Diccionario”, pág. 242. 
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particulares de este referido lugar y el tercero ubicado en el lugar conocido como el Soto, de otros 
particulares. Los Diccionarios de Miñano1815 y de Madoz,1816 no hacen referencia a molinos. 

 
 
Viego. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a dos molinos harineros, corrientes y 

molientes, que muelen con agua de invierno, cuatro meses cada año. Uno de Tirso González y consortes 
seculares, en el sitio que llaman el Molino de Abajo y el otro, de Pedro González y consortes, en el lugar 
que llaman La Lavandera. Asimismo, hay unos suelos de una rueda propios de Don Manuel González, 
vecino de este lugar. El Diccionario de Miñano1817 y el de Madoz,1818 no recogen ningún molino. 

 
 
16.122. AYUNTAMIENTO DE RIAÑO. 
 
El pueblo cabecera del término municipal, Riaño y La Puerta, se encontraba en el fondo del valle 

de Riaño, así como otros enclaves. Actualmente está bajo las aguas de la presa del Riaño. Era una amplia 
vega entre montañas, donde predominó el molino rastrero para el consumo local. 

 
En este municipio el Catastro de Ensenada cita quince molinos, pero los Diccionarios de Miñano 

y de Madoz ninguno. Su propiedad era particular y normalmente muy repartida entre distintos vecinos. 
 
Las localidades que forman el municipio son: 
Carande. 
Horcadas. 
Riaño. 
Anciles (bajo la presa de Riaño). 
Escaro (bajo la presa de Riaño). 
Pedrosa (bajo la presa de Riaño). 
Salio (bajo la presa de Riaño). Estos pueblos se desarrollan en el punto 16.215.2 de este trabajo. 
 
Carande. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cuatro molinos harineros, de una piedra. 

Todos están corrientes y muelen trigo y centeno, por mitad, cuatro meses al año con el agua del arroyo 
que llaman de la Lavandera. Uno, denominado el de Arriba, otros dos de la Lavandera y el otro, al que 
llaman el de la Fuente. Son propios de Luis Gutiérrez; Francisco Gutiérrez; Nicolás Díez y Manuel 
Fernández, vecinos de este lugar. En el Diccionario de Miñano1819 y en el de Madoz,1820 no se dice nada 
sobre molinos. 

 
 
Horcadas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a seis molinos harineros de una piedra. De 

ellos están corrientes dos que muelen cuatro meses al año con agua del arroyo de la Hoz. El que llaman de 
Las Vegas, es propio del cura párroco de esta villa y el otro, el de la Pisa, es de Benito García y otros 
interesados. Los cuatro restantes son llamados: el Molinico; el Moliniello; el de la Fragua y el de la Hoz 
están arruinados y sin uso. Son propios de Manuel Diez; Juan Fernández; Manuel García Quevedo y 
Santiago González. Ni el Diccionario de Miñano,1821 ni el de Madoz,1822 recogen ningún molino. 

 
 
Riaño. 
En el antiguo Riaño y La Puerta, el Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cinco 

molinos harineros, que muelen centeno. Se gobiernan con agua del río Bayones, cuatro son de dos ruedas 

                                                 
1815 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 282 
1816 MADOZ, “Diccionario”, pág. 250. 
1817 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 308. 
1818 MADOZ, “Diccionario”, pág. 305. 
1819 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, págs. 361-362. 
1820 MADOZ, “Diccionario”, pág. 82. 
1821 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 8. 
1822 MADOZ, “Diccionario”, pág. 122. 
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y uno solo de una. Son propios de diferentes propietarios, que por ser muchos no se citan y se remite a sus 
respectivas relaciones. Hay otros tres, también harineros de centeno, que muelen con el agua del río Esla. 
Dos son de dos piedras y propios de la Capellanía que goza Don Antonio Rodríguez y el otro, de una 
piedra, de varios particulares, como en el caso anterior. En los Diccionarios de Madoz1823 y de 
Miñano,1824 no se citan molinos. 

 
 
16.123. AYUNTAMIENTO DE RIEGO DE LA VEGA. 
 
Se sitúa, entre Astorga y La Bañeza, en la confluencia de los ríos Órbigo y Duerna. En una amplia 

vega bien irrigada, pero con pocos desniveles aprovechables para obtener fuerza motriz de sus cauces, por 
lo que existieron pocos molinos. El Catastro cita nueve molinos harineros y dos de aceite de linaza; el 
Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz menciona molinos harineros y de linaza en la descripción 
de Castrotierra de la Valduerna y de Toralino de la Vega pero en ninguna de sus citas fija o determina un 
número concreto de ellos. Eran privados, algunos repartidos en suertes. 

 
El municipio lo componen los siguientes pueblos: 
Castrotierra de la Valduerna. 
Riego de la Vega. 
San Félix de la Vega. 
Toral de Fondo. 
Toralino de la Vega. 
Villarnera de la Vega. 
 
Castrotierra de la Valduerna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cuatro molinos harineros, que muelen 

centeno con agua del río Duerna, aunque son de “aguas escasas”. El primero, al sitio que llaman Las 
Huergas, es de dos ruedas. Una pertenece a Alonso Brasa, vecino de este lugar y la otra a dicho Alonso y 
a su hermano Matías. El segundo está al sitio que llaman las Eras de Abajo, también es de dos ruedas. 
Una de ellas pertenece a Pascual Guerra y la otra a Francisca Fuertes, viuda de Antonio Fernández. El 
tercero es de una rueda, está en lugar conocido como Pedroferrero y pertenece a Jerónima Fraile, viuda de 
Juan Falgán. El cuarto, está al sitio de Las Eras de Arriba y es propio de Felipe García Lobato y Santiago 
Muñiz. En el Diccionario de Madoz se dice que “le fertilizan las aguas del río Duerna que también 
mueven las ruedas de algunos molinos harineros y de aceite de linaza”.1825 Miñano, que lo cita como 
“Castro Tierras”, no alude a molinos en esta localidad.1826 

 
 
Riego de la Vega. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cinco molinos, de una rueda, que muelen 

centeno con agua del río Tuerto, seis meses al año por faltarles el agua el resto del tiempo. El primero, al 
sitio del Codesal, pertenece a Antonio Domínguez y Juan Rojo. El segundo, en el lugar que llaman el 
Prado de Abajo, de Felipe González y consortes. El tercero de Bernardo López y consortes. El cuarto, 
donde dicen al Prado de Arriba, de Gregorio Pérez y consortes. El quinto, en el sitio que llaman la Media 
Villa, de Domingo Blanco y consortes. Hay también dos molinos de aceite de linaza, pero se deduce de lo 
dicho que no se trata de molinos hidráulicos, son propios de José Pérez y Diego Fernández. En el 
Diccionario de Miñano1827 y en el de Madoz,1828 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
San Félix de la Vega. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada y en los Diccionarios de Madoz1829 y Miñano,1830 no 

se dice nada sobre molinos. 

                                                 
1823 MADOZ, “Diccionario”, pág. 253. 
1824 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 284. 
1825 MADOZ, “Diccionario”, pág. 89. 
1826 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 9. 
1827 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 310. 
1828 MADOZ, “Diccionario”, págs. 253-255. 
1829 Id., ibídem, págs. 111-112. 
1830 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 475. 
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Toral de Fondo. 
Tampoco en este enclave el Catastro del Marqués de la Ensenada, y los Diccionarios de 

Madoz1831 y de Miñano,1832 recogen nada sobre molinos. 
 
 
Toralino de la Vega. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que “no hay en este pueblo cosa alguna de las 

referidas en la pregunta”. El Diccionario de Madoz alude a “molinos harineros y de aceite de linaza”1833 
y el de Miñano no cita molino alguno en este emplazamiento.1834 

 
 
Villarnera de la Vega. 
Ni en el Catastro, ni en los Diccionarios de Miñano1835 y de Madoz,1836 se dice nada sobre 

molinos. 
 
 
16.124. AYUNTAMIENTO DE RIELLO. 
 
Se trata de un término municipal muy extenso. Abarca buena parte de la comarca de Omaña y 

dispone de un amplio territorio en el que la implantación del hombre fue considerable. Lo surca el río 
Omaña y sus numerosos afluentes. Los fondos de valle son aprovechables para la agricultura y le sobran 
cauces y saltos donde ubicar molinos, que fueron, casi sin excepción, rastreros y para el uso local. 

 
En este ayuntamiento el Catastro de Ensenada cita ciento cuarenta y cuatro molinos harineros, el 

Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz alude a once y a una cita inconcreta a “algún” molino. 
Las diferencias numéricas tan abultadas, especialmente en lo que a Miñano se refiere ponen de manifiesto 
el poco interés de su análisis en esta cuestión que nos ocupa. La propiedad de los molinos era particular, 
en muchos casos muy dividida. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Andarraso. 
Ariego de Abajo. 
Ariego de Arriba. 
Arienza. 
Bonella. 
Campo la Lomba. 
Castro la Lomba. 
Ceide y Orrios. 
Cirujales. 
Cornombre. 
Curueña. 
El Castillo. 
Folloso. 
Garueña. 
Guisatecha. 
Inicio. 
La Omañuela. 
La Urz. 
La Velilla. 
Manzaneda de Omaña. 
Marzán. 
Omañón. 

                                                 
1831 MADOZ, “Diccionario”, pág. 277. 
1832 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 469. 
1833 MADOZ, “Diccionario”, pág. 278. 
1834 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 469. 
1835 Id., ibídem, Tomo IX, págs. 457-458 
1836 MADOZ, “Diccionario”, pág. 325. 
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Oterico. 
Pandorado. 
Riello. 
Robledo de Omaña. 
Rosales. 
Salce. 
Santibáñez de Arienza. 
Santibáñez de la Lomba. 
Socil. 
Sosas del Cumbral. 
Trascastro de Luna. 
Valbueno. 
Vegarienza. 
Villadepán. 
Villar de Omaña. 
Villarín de Riello. 
Villaverde de Omaña. 
 
Andarraso. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de dos molinos harineros, de una rueda, y unos 

suelos de otro, distantes de la población medio cuarto de legua. Muelen la harina para el consumo de las 
casas de sus dueños tres meses al año con agua de arroyo, por extenuarse éste los demás. Son propios uno 
de Miguel de Rabanal, el otro de Pedro de la Sierra Pambley y el último de Antonio Beltrán. Los suelos 
son propiedad de Bernardo Calbón, cura y de vecinos de esta localidad. En los Diccionarios de 
Miñano1837 y de Madoz,1838 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Ariego de Abajo. 
En el Catastro se alude a dos molinos harineros, uno arruinado y otro que muele con agua 

corriente de arroyo. El arruinado es propio de Joaquín Martínez y Manuel García, vecinos de este lugar y 
el otro, pertenece a Antonio Cabeza, vecino del lugar de Socil. Ni Madoz,1839 ni Miñano,1840 aluden a 
molinos en esta localidad. 

 
 
Ariego de Arriba. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan dos molinos maquileros, de una sola rueda 

cada uno, que muelen centeno con agua del arroyo que llaman del Valle y son propios de Santos 
Rodríguez y Manuel Pérez, respectivamente. Los Dicionarios de Madoz1841 y Miñano,1842 tampoco 
recogen molinos en este enclave. 

 
 
Arienza. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de cuatro molinos maquileros, que muelen centeno 

con agua de río. El primero pertenece a José González. El segundo a Agustín Álvarez. El tercero a Pedro 
Martínez y el cuarto a Casimiro González. Hay otro arruinado y sin uso, que es propio de Bernardino 
Quiñones. El Diccionario de Miñano no hace alusión a molinos,1843 pero el de Madoz dice que en esta 
localidad hay “cinco molinos harineros”.1844 

 

                                                 
1837 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 201. 
1838 MADOZ, “Diccionario”, pág. 22. 
1839 Id., ibídem, pág. 129. 
1840 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 154. 
1841 MADOZ, “Diccionario”, pág. 129. 
1842 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 154. 
1843 Id., ibídem, Tomo I, pág. 275. 
1844 MADOZ, “Diccionario”, pág. 28. 
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Bonella. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos molinos harineros, uno de ellos está 

arruinado y no produce utilidad alguna y el otro es maquilero y muele centeno. Es propiedad de Bernardo 
Muñiz, vecino de Lago. Ni en el Diccionario de Miñano,1845 ni en el de Madoz,1846 se cita ningún molino. 

 
 
Campo de la Lomba. 
El Catastro de Ensenada documenta un molino harinero de una rueda y dos arruinados, situados 

en el arroyo que corre contiguo a la población, con cuya agua muele algunos meses de invierno y 
primavera por extenuarse en los de verano y estío. Pertenece a Diego Álvarez, vecino de este lugar. Este 
molino solo sirven para hacer la harina del consumo de la casa de su propietario. Los dos arruinados son 
propios de Francisco Álvarez y Domingo Melcón y si estuviesen en funcionamiento producirían lo mismo 
que el anterior. En los Diccionarios de Miñano1847 y de Madoz,1848 no se hace referencia a ningún molino. 

 
 
Castro de la Lomba. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos harineros, de una rueda, sobre el río 

caudal que corre distante de ella un cuarto de legua. Sólo sirven para hacer la harina del consumo de las 
casas de sus dueños. Dos son propios de Antonio Álvarez y de Justo Díez y el otro, de Domingo de 
Mirantes y otros consortes, todos vecinos de este lugar. Se citan también los suelos de otros tres molinos 
que no tienen rendimiento alguno por su mala disposición y el estado en el que se encuentran a causa de 
una crecida del río. El Diccionario de Miñano no hace referencia a ningún molino harinero1849 y el de 
Madoz tampoco.1850 

 
 
Ceide y Orrios. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos harineros, que muelen con agua de 

arroyo. Uno es de dos muelas, propiedad de Dionisio Quiñones, vecino de Ceide, el segundo de Santos 
Rodríguez, vecino de Oterico y el tercero de Tomás Manuel Valcarce. El Diccionario de Miñano1851 y el 
de Madoz,1852 no mencionan, al describir Ceide, a ningún molino. Respecto a Orrios (los citan por 
separado) el Diccionario de Miñano no alude a ningún molino1853 y el de Madoz tampoco.1854 

 
 
Cirujales. 
En el Catastro de Ensenada se dice que en el río que hay inmediato a la localidad hay tres molinos 

harineros, de una rueda, en uso y ejercicio. Uno llamado de Los Prados propio de Antonio Sabugo. El 
llamado del Molinico de Ignacio Alonso y consortes, vecinos. El tercero de la Capellanía de Nuestra 
Señora del Rosario, situada en ella y lo posee Don José del Puerto, presbítero. Estos molinos hacen parte 
de la harina para el consumo de las casas de sus propietarios y de algún vecino amigo. Ni en el 
Diccionario de Miñano,1855 ni en el Madoz,1856 se documentan molinos. 

 
 
Cornombre. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos molinos harineros, de una rueda cada uno, 

situados en el arroyo que corre contiguo a la localidad. Muelen solo los meses de invierno y primavera 
por las nieves que están en los altos. Son propios de Felipe García y de Miguel Álvarez y consortes, 

                                                 
1845 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 140. 
1846 MADOZ, “Diccionario”, pág. 71. 
1847 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 305. 
1848 MADOZ, “Diccionario”, pág. 79. 
1849 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 1. 
1850 MADOZ, “Diccionario”, pág. 88. 
1851 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 44. 
1852 MADOZ, “Diccionario”, pág. 91. 
1853 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 356. 
1854 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
1855 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, págs. 116-117. 
1856 MADOZ, “Diccionario”, pág. 94. 
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vecinos de esta localidad. Estos molinos hacen parte de la harina para el consumo de las casas de sus 
propietarios. También en el mencionado arroyo se hallan los suelos de otro molino de la misma naturaleza 
y circunstancias que los anteriores. Son propiedad de José Munilla. Los Diccionarios de Miñano1857 y de 
Madoz,1858 no se refieren a molinos. 

 
 
Curueña. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada documentan siete molinos harineros, de una rueda, 

sitos en el arroyo conocido como Río Mayor, distan un cuarto de legua de la población. Muelen seis 
meses al año a causa de extenuarse los restantes. Son propios de Pedro de Arieza y compañeros; Antonio 
Cordero y consortes, Martín del Pozo y partícipes; Domingo Corderos; Pedro Fernández; Cayetano Flórez 
y el último, de Baltasar Flórez, todos ellos vecinos de esta localidad. El Diccionario de Miñano1859 y el de 
Madoz,1860 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
Folloso. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a seis molinos harineros, de una rueda, que muelen 

con agua del arroyo que llaman Molín Quemado y que corre inmediato a la población. Con su agua 
muelen cuatro meses del año por extenuarse los restantes. Son propios de la mayor parte de los vecinos, 
seglares y únicamente sirven para hacer parte de la harina que gastan en sus casas. En los Diccionarios de 
Miñano1861 y de Madoz,1862 no figuran molinos. 

 
Garueña. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de cinco molinos harineros en el arroyo que 

pasa por el medio del pueblo. Son de una rueda cada uno. Muelen con el agua de dicho arroyo ocho 
meses del año por extenuarse los cuatro del verano. El molino que llaman de Abajo, pertenece a Santiago 
González, menor en días y otros vecinos consortes. El que llaman el Nuevo, a Francisco Bardón y más 
compañeros. El de Junto a la Iglesia a Mateo Suárez y otros vecinos. El del Pisón, a Pedro Melcón y otros 
interesados y el conocido como el de Franco, a Santiago González mayor. Cada interesado usa el molino 
exclusivamente para hacer la harina para el gasto de su casas y “de gracia alargar el que algún vecino se 
aproveche de los días que le pertenecen”. Los Diccionarios de Miñano1863 y de Madoz,1864 no se refieren 
a molinos. 

 
 
Guisatecha. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cuatro molinos harineros. Tres en el río 

caudal, que corre inmediato a la localidad, que muelen todo el año y que son propios de Diego Flórez; 
Antonio Fernández y Pedro Bardón, residentes y vecinos de la citada población y el otro, propiedad de 
Santiago Rodríguez, presbítero, cura del lugar de Villavente, obispado de León. Los Diccionarios de 
Miñano1865 y de Madoz,1866 no aluden a molinos. 

 
 
Inicio. 
En el Catastro se hace referencia a ocho molinos harineros en el término y contiguos a la 

población. Cuatro en el río caudal, que son propios de Francisco Ravanal; Juan de Llamas; Miguel 
Melcón y Manuel González. Los otros cuatro están sobre en el arroyo que baja de Campo de la Lomba. 
Uno es propio de Domingo Díez. Otro de Francisco Álvarez de Folloso y dos propiedad de Teresa 

                                                 
1857 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 178. 
1858 MADOZ, “Diccionario”, pág. 98. 
1859 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 269. 
1860 MADOZ, “Diccionario”, pág. 103. 
1861 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 162. 
1862 MADOZ, “Diccionario”, pág. 113. 
1863 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 288. 
1864 MADOZ, “Diccionario”, pág. 117. 
1865 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 430. 
1866 MADOZ, “Diccionario”, pág. 121. 
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Bardón. Todos a excepción de Francisco Álvarez son vecinos de esta localidad. No se dice nada sobre 
molinos, ni el Diccionario de Miñano,1867 ni en el de Madoz.1868 

 
 
La Omañuela. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cuatro molinos harineros de una rueda y los 

suelos de otro, todos ellos sitos en el río caudal que corre inmediato a dicha población. Son propios de 
Bartolomé González; Juan García; Francisco Fernández y Antonia de la Vega, residente y vecina de dicha 
población. El Diccionario de Miñano1869 y el de Madoz,1870 no contemplan molinos harineros en esta 
localidad. 

 
 
La Urz. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan ocho molinos harineros de una rueda y los 

suelos de otro molino en el arroyo de San Miguel y distantes de la población cuatrocientos pasos. Uno 
propio de Francisco Díez; otro de Francisco del Pozo; otro de Pedro de Mayo; otro de Matías Vardón; 
otro de Paula Álvarez Argüello, y el último, de Domingo Díez, vecino de Canales. Los suelos de molino 
son propios también de la citada Paula Álvarez. No se corresponden los molinos que se dice que hay en el 
pueblo con los que después mencionan más detalladamente, pues solo alude a seis molinos y los suelos de 
otro, pero empieza citando ocho. En el Diccionario de Madoz no se dice nada sobre molinos1871 y Miñano 
no menciona esta localidad. 

 
 
La Velilla. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que en esta localidad hay seis molinos 

harineros. Tres muelen tres partes del año y los otros tres, solo tres meses al año. Los tres primeros son 
propios de Antonio Mirantes, vecino de este lugar. Los otros tres son propios, el primero de Manuel 
Ordás. El segundo de Bartolomé Arias y de los herederos de Antonio Arias y el tercero de Bernardo 
Ordás, vecino de este lugar y Juan García, vecino de Omañuela. Ni el Diccionario de Madoz,1872 ni el de 
Miñano,1873 aluden a molinos. 

 
 
Manzaneda. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada hacen referencia a cuatro molinos harineros de una 

rueda en el arroyo que corre contiguo a la población con cuya agua muelen centeno los meses de invierno 
y primavera y se extenúan los de verano y estío. El primero, llamado el de Fabián, es propio por mitad de 
Juan Fernández Moino y de Juan García. El segundo, llamado el de Rufilián, es propiedad de Ambrosio 
Barón, vecino de Cornombre y consortes, vecinos de este lugar. El tercero, conocido como el de Arroyo, 
es propiedad de Francisco García y el cuarto, el de los Molinos, pertenece a Roque García y compañeros, 
todos vecinos de este lugar. Estos molinos no sirven a sus propietarios más que para hacer la harina de 
consumo de sus hogares. Los Diccionarios de Miñano1874 y de Madoz,1875 no aluden a molinos. 

 
 
Marzán. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de cuatro molinos harineros, en el arroyo 

inmediato a la población con cuya agua muelen, con una rueda, seis meses al año. En los peores meses 
del invierno, los hielos y la escarcha de la estación impiden el movimiento y en los del estío no es 
suficiente el agua, “por lo demasiado que se extenúa”. El primero, llamado del Ferrero, es propiedad de 
Marcos Ravanal y otros vecinos consortes, que tienen derecho de moler algunos días en cada mes. El 
segundo, conocido como el de Taravana, es propio de Manuel Fernández y otros interesados que tienen 

                                                 
1867 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, págs. 55-56. 
1868 MADOZ, “Diccionario”, pág. 124. 
1869 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, págs. 316-317. 
1870 MADOZ, “Diccionario”, pág. 223. 
1871 Id., ibídem, pág. 282. 
1872 Id., ibídem, pág. 304. 
1873 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 279. 
1874 Id., ibídem, Tomo V, pág. 400. 
1875 MADOZ, “Diccionario”, pág. 207. 
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asimismo días. El tercero, que llaman el Viejo, es de Alonso Álvarez, vecino de Villar y otros partícipes y 
el cuarto es de Francisco Robles. No tiene noticia ni han visto que en dichos molinos se haya cobrado 
maquila ni derecho de molienda porque únicamente sirven para hacer la harina de la casa de sus dueños y 
“agasajo de otros vecinos”. Ni el Diccionario de Miñano,1876 ni el de Madoz,1877 aluden a molinos. 

 
 
Omañón. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos harineros, de una rueda cada uno. 

Dos en uso actual y otro arruinado. El primero es propio de María Sabugo, viuda y vecina del lugar de 
Balbueno y el segundo es propiedad de Juan González, Gabriel Fernández y otros consortes, vecinos de 
este lugar. Únicamente utilizan estos molinos para hacer la harina del consumo de sus casas y su familia. 
El arruinado pertenece a Bernardo Calbón y compañeros vecinos. Si se reformase, tendría la misma 
producción que los anteriores. Ni el Diccionario de Miñano,1878 ni el de Madoz,1879 se refieren a molinos 
en esta localidad. 

 
 
Oterico. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada contempla cuatro molinos harineros, de una rueda cada 

uno, que muelen centeno en el invierno con agua de lluvia. Uno es propio de Pedro Ordás. Otro de 
Domingo Álvarez. Otro de Antonio Muñiz, todos vecinos de este lugar. El último es propio de Catalina 
Valcarce, vecina de este lugar y de Isabel Díez, vecina de los Orrios. Hay otro, propio del marqués de 
Lorenzana, que no produce nada porque está descompuesto y le falta el agua. El Diccionario de Miñano 
no se refiere a molinos1880 y tampoco lo hace el de Madoz.1881 

 
 
Pandorado. 
No se cita este enclave ni en el Catastro de Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano y en el de 

Madoz, que si figura, no aparece molino alguno.1882 
 
 
Riello. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de un molino harinero, que muele centeno 

con agua de arroyo. Es maquilero y propio de Juan Valcarce. Por su parte, el Diccionario de Miñano1883 y 
el de Madoz,1884 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
Robledo de Omaña. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,1885 ni en el de 

Madoz,1886 se alude a molinos. 
 
 
Rosales. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a siete molinos harineros, de una rueda cada 

uno y unos suelos de otro. Seis están sobre el arroyo llamado Molín Quemado, fuera de la población y el 
otro, en el casco urbano. Solo muelen tres meses al año por carecer de agua en los demás y por ello 
únicamente sirven para hacer la harina del consumo de sus casas. Son propios de José Bardón y 
consortes; José Gutiérrez y compañeros; Pedro González y aliados; otro de Domingo Barros; otro de 
Mateo González y partícipes y dos de Antonio Aguado y partícipes. Todos ellos vecinos de este lugar. 

                                                 
1876 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 426. 
1877 MADOZ, “Diccionario”, págs. 210-211. 
1878 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 316. 
1879 MADOZ, “Diccionario”, pág. 223. 
1880 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 368. 
1881 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
1882 Id., ibídem, pág. 79. 
1883 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 310. 
1884 MADOZ, “Diccionario”, pág. 254. 
1885 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 341. 
1886 MADOZ, “Diccionario”, pág. 256. 
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Los suelos son propios de Bernardo Bardón, vecino de Folloso. El Diccionario de Miñano1887 y el de 
Madoz,1888 no dicen nada sobre molinos.  

 
 
Salce. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de ocho molinos harineros, sobre el arroyo 

que corre por el medio de la población y con su agua muelen los meses de invierno y primavera “por 
extenuarse en los de estío y verano”. Son propios de Isidro Villafañe; Francisco de Castro; Santiago 
Martínez; José González; Pedro González; Marcos Moreno; Antonio Diez; la Capellanía del Santo 
Apóstol de Valcavao que posee Don Manuel de Castro, presbítero, todos ellos vecinos de este lugar. Solo 
les sirven a sus dueños para producir parte de la harina del consumo de las casas. El Diccionario de 
Miñano no dice nada sobre molinos,1889 pero el de Madoz hace referencia a “cuatro molinos 
harineros”.1890 

 
 
Santibáñez de Arienza. 
En el Catastro se habla de dos molinos harineros, de una rueda, construidos de piedra y palo. Uno 

propio de Bernardino Quiñones y el otro de Blas Beltrán, vecinos ambos de este lugar. La falta de agua en 
verano y el excedente de agua en invierno, les priva de moler en algunos momentos. Hay también 
inmediatos a los anteriores, dos suelos de molinos harineros desprovistos de todos los aperos necesarios, 
por lo que no tienen producción alguna. Los Diccionarios de Miñano1891 y de Madoz,1892 no hacen 
referencia a ningún molino en esta localidad. 

 
 
Santibáñez de la Lomba. 
En el Catastro se habla de siete molinos harineros de una rueda y otro arruinado, en el arroyo 

llamado El Chano, inmediato a la población. Muelen tres meses al año por carecer de agua el resto y solo 
sirven para moler la harina para la manutención de la casa de sus dueños. Uno es propio de Antonio 
Beltrán. Otro de Gabriel Cienfuegos. Otro de Clemente Díez. Otro de Don Antonio Melcón, presbítero, 
residente y vecino de este lugar. Otro de Manuel González, vecino de Campo. Otro de Pedro Melcón. 
Otro de Manuel Álvarez, vecino de Andarraso y el arruinado propio de Juan Martínez, vecino de Lariego 
de Abajo. El Diccionario de Miñano no hace referencia a ningún molino.1893 En el de Madoz se habla de 
“algún molino harinero”,1894 pero no se dice nada más al respecto. 

 
 
Socil. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cuatro molinos harineros de una rueda, sitos en el 

arroyo que viene de La Urz, distantes de la población un cuarto de legua. Muelen centeno la mitad del año 
por extenuarse el resto. Son propios, uno de Antonio Cabezas y compañeros; otro de Francisco Suárez; 
otro de María Manuela Álvarez y copartícipes y el último de Diego Antonio Valcarce, vecino de 
Manzaneda y Bentura Flórez, cura de este lugar. Los Diccionarios de Miñano1895 y de Madoz,1896 no 
contemplan molinos. 

 
 
Sosas del Cumbral. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de siete molinos harineros, de una rueda cada 

uno, sobre un arroyo que corre inmediato a la localidad. Muelen los meses de primavera por extenuarse 
los meses de estío y otoño. Solo sirven para hacer parte de la harina del consumo de las casas de sus 
dueños. Estos molinos son propios de la mayor parte de los vecinos de esta localidad, a excepción de la 

                                                 
1887 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 366. 
1888 MADOZ, “Diccionario”, pág. 258. 
1889 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 408-409. 
1890 MADOZ, “Diccionario”, pág. 265. 
1891 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, págs. 139-140. 
1892 MADOZ, “Diccionario”, pág. 269. 
1893 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 139. 
1894 MADOZ, “Diccionario”, pág. 269. 
1895 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 308. 
1896 MADOZ, “Diccionario”, pág. 272. 
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mitad del que llaman del Camino que pertenece a la capellanía de San Roque y la mitad del Río “que 
asimismo le corresponde”. También se hallan en esta localidad los suelos de otros dos molinos, de la 
misma calidad y valor que los antecedentes si se rectificasen. Los Diccionarios de Miñano1897 y de 
Madoz,1898 no mencionan nada sobre molinos. 

 
 
Trascastro de Luna. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de ocho molinos harineros, que muelen con 

agua del río. Dos pertenecen a Domingo Muñiz. Tres a Domingo Suárez. Uno de Pedro Gadañón y 
Domingo Gómez. Uno de Domingo Muñiz y Santiago González, vecinos de este lugar y de Francisco 
Álvarez, vecino de Folloso. El último es propio de Francisco Suárez, el mozo; Francisco Suárez, el viejo; 
Manuel Álvarez y el citado Pedro Gadañón. Los tres últimos producen menos por no estar pertrechados y 
reparados. En los Diccionarios de Miñano1899 y de Madoz,1900 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Valbueno. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a un molino harinero en la margen del río 

que baja de Omañón, con cuya agua muele una rueda y pertenece a María de Sabugo, viuda y vecina de 
esta localidad y otros consortes, vecinos, que tienen el derecho de moler algunos días para hacer la harina 
del gasto de sus casas. Miñano1901 y Madoz,1902 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
Vegarienza. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a seis molinos harineros, de una rueda sobre 

el río que corre inmediato a la localidad. Pertenecen todos ellos a vecinos seglares, con la excepción de la 
mitad de uno que corresponde a Don Francisco González, presbítero, natural de dicha villa y residente en 
Madrid. Solo los utilizan sus dueños para fabricar la harina del consumo de sus casas. En los Diccionarios 
de Miñano1903 y de Madoz,1904 no se hace referencia a molinos. 

 
 
Villadepán. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada y en el Diccionario de Miñano,1905 no se dice nada 

sobre molinos. En el de Madoz se hace alusión a “dos molinos harineros”.1906 
 
 
Villar de Omaña. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano1907 y de 

Madoz,1908 se hace alusión a molinos. 
 
 
Villarín de Riello. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de un molino harinero, de centeno, que muele 

con agua de temporal. Es maquilero y propio de Bernardo Álvarez. En el Diccionario de Madoz no se 
dice nada sobre molinos1909 y el de Miñano no cita este pueblo. 

 

                                                 
1897 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 338. 
1898 MADOZ, “Diccionario”, pág. 273. 
1899 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 64. 
1900 MADOZ, “Diccionario”, pág. 279. 
1901 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 164. 
1902 MADOZ, “Diccionario”, pág. 283. 
1903 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 259. 
1904 MADOZ, “Diccionario”, pág. 301. 
1905 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 343. 
1906 MADOZ, “Diccionario”, pág. 309. 
1907 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 431. 
1908 MADOZ, “Diccionario”, pág. 323. 
1909 Id., ibídem, pág. 325. 
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Villaverde de Omaña. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cinco molinos harineros, con los aperos 

necesarios y uso corriente. No producen más utilidad que hacer harina para el consumo de sus dueños y 
de algún vecino amigo, sin hacer ninguna mención a sus propietarios. En el Diccionario de Miñano1910 y 
en el de Madoz,1911 no se menciona ningún molino. 

 
 
16.125. AYUNTAMIENTO DE RIOSECO DE TAPIA. 
 
Está incluido en la comarca de Ordás y se ubica sobre la vega baja del río Luna que recibe 

también como afluente al río Ordás en el término municipal. El fondo del valle está limitado por terrazas, 
rodeadas de montes boscosos y redondeados. Dispone de suficiente agua, tanto en el cauce principal, 
como en las presas que lo sangran, para instalar cuantos molinos precise. Sin embargo, y debido a su 
relativo aislamiento, desarrolló exclusivamente las instalaciones molinares necesarias para el consumo 
local. 

 
En este término municipal Ensenada cita catorce molinos, Miñano ninguno y Madoz reseña uno 

de aceite de linaza y se refiere a “varios harineros”, sin concretar más. Su propiedad de era de 
particulares. Eran molinos que trabajaban muchos meses al año. 

 
El municipio está compuesto por las siguientes localidades: 
Espinosa de la Ribera. 
Rioseco de Tapia. 
Tapia de la Ribera. 
 
Espinosa de la Ribera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a siete molinos harineros de una rueda cada uno 

que muelen con agua de río. El primero propio de Francisco Álvarez. El segundo de Manuel García. El 
tercero de José Menéndez y José Martínez, vecinos de esta villa y los cuatro restantes son de la mayor 
parte de los vecinos de esta localidad y por ello no se expresan. En el Diccionario de Miñano no se dice 
nada sobre molinos1912 y el de Madoz cita que en esta localidad hay: “un molino de aceite de linaza y 
varios harineros”.1913 

 
 
Rioseco de Tapia. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a tres molinos harineros, que muelen con agua 

de río. Uno es propio de Manuel Sebastián, Matías Beltrán y Francisco Álvarez y muele ocho meses al 
año. Otro es de Melchor Díez y consortes y el otro de Marcelo Álvarez y consortes, todos vecinos de este 
lugar. Estos dos muelen seis meses al año, porque el resto del año se les quita el agua y se usa para el 
riego. Ni el Diccionario de Miñano,1914 ni el de Madoz,1915 hacen alusión a molinos. 

 
 
Tapia de la Ribera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros, que muelen centeno 

con agua de río. Los dos primeros muelen todo el año y los otros dos, solo medio año. El primero es 
propio de Domingo González, presbítero capellán de Campo Sagrado. El segundo de Valentín Suárez y 
consortes. El tercero de Gabriel Guzmán y consortes y el cuarto de Domingo de la Robla y consortes. 
Todos vecinos de este lugar. En el Diccionario de Miñano1916 y en el de Madoz,1917 no se hace alusión a 
ningún molino. 

 

                                                 
1910 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 484. 
1911 MADOZ, “Diccionario”, pág. 323. 
1912 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 80. 
1913 MADOZ, “Diccionario”, pág. 108. 
1914 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 328-329. 
1915 MADOZ, “Diccionario”, págs. 254-255. 
1916 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 387. 
1917 MADOZ, “Diccionario”, pág. 279. 
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16.126. AYUNTAMIENTO DE ROPERUELOS DEL PARAMO. 
 
Situado en terreno llano, al noroeste de La Bañeza, en una terraza a la derecha del río Órbigo. Es 

curioso que solo haya una referencia a un molino en todo el término municipal, teniendo el paso del río 
Órbigo por el mismo. Sin embargo, solamente Valcabado está lo suficientemente cerca del Río Órbigo 
como para tener la posibilidad de aprovechar su fuerza motriz, y adicionalmente, al ser un terreno muy 
llano es muy difícil conseguir salto suficiente.  

 
En este término Ensenada cita un molino de aceite de linaza, Miñano se refiere a “molinos 

harineros”, sin aportar más datos y Madoz no alude a ninguno. 
 
En el término municipal hay tres localidades: 
Moscas del Páramo. 
Roperuelos del Páramo. 
Valcabado del Páramo. 
 
Moscas del Páramo. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en Diccionario de Miñano,1918 ni en el 

Diccionario de Madoz,1919 se alude a molinos. 
 
 
Roperuelos del Páramo. 
Tampoco en esta localidad figura ningún molino en los textos analizados.1920 
 
 
Valcabado del Páramo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge solo un molino de aceite de linaza perteneciente a 

Don Manuel Ruiz Díez, cura de esta villa, aunque no parece que se trate de un molino hidráulico. El 
Diccionario de Miñano cita “molinos harineros”,1921 sin más explicaciones. En el de Madoz no se alude a 
molino alguno.1922 

 
 
16.127. AYUNTAMIENTO DE SABERO. 
 
Se sitúa en un valle transversal, entre las riberas de los ríos Esla y Porma, a la altura de Boñar. 

Ocupa una zona elevada, por lo que no dispone de cursos de agua que no sean estacionales, excepto en el 
caso del río Esla, con el que linda al límite de este término, por lo que se desarrollaron poco los molinos. 

 
En este municipio Ensenada cita siete molinos pero Miñano y Madoz ninguno. Su propiedad era 

particular. Se trata de molinos de pequeño porte y producción limitada. 
 
Las entidades locales que forman el municipio son: 
Alejico. 
Olleros de Sabero. 
Sabero. 
Sahelices de Sabero. 
Sotillos de Sabero. 
 
Alejico. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino harinero de una rueda, que muele 

centeno con agua del río caudal. Es propio de Manuel Díez y otros consortes, vecinos de este lugar. En 
los Diccionarios de Miñano1923 y de Madoz,1924 no se hace referencia a ningún molino. 

                                                 
1918 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI pág. 158. 
1919 MADOZ, “Diccionario”, pág. 216. 
1920 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 364-365 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 258. 
1921 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 166. 
1922 MADOZ, “Diccionario”, pág. 283. 
1923 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 130. 
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Olleros de Sabero. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a tres molinos harineros. Uno propiedad de 

Manuel de Rozas y consortes; otro de Juan Sánchez y consortes y el último de Manuel de Valladares y 
consortes, vecinos de este lugar. Solo muelen centeno en tiempo de avenidas. Ni el Diccionario de 
Miñano,1925 ni el de Madoz,1926 mencionan molino alguno. 

 
 
Sabero. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada cita tres molinos harineros de los cuales, uno, que es de 

dos ruedas y pertenece a Antonio García. Otro a Juan Rodríguez y consortes que solo muele los meses 
rigurosos de invierno y el tercero pertenence a Gabriel Sánchez y consortes. El Diccionario de Madoz 
reseña dos molinos harineros1927 y el de Miñano no describe molinos.1928 

 
 
Sahelices de Sabero. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,1929 ni el de Madoz,1930 

dicen nada sobre molinos. 
 
 
Sotillos de Sabero. 
Tampoco en esta localidad el Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano1931 

y el de Madoz,1932 dicen nada sobre molinos. 
 
 
16.128. AYUNTAMIENTO DE SAHAGÚN. 
 
Se sitúa en una meseta entre los ríos Cea y Valderaduey, haciendo límite con la provincia de 

Palencia. Se trata de una zona llana, con algunas ondulaciones. Las riberas son de regadío y el resto de la 
superficie es de secano, pues al estar ligeramente más elevada el agua ya no le llega. Se puede ver 
perfectamente en las relaciones que se hacen de molinos, que los caudales de los cauces son importantes y 
suficientes para mover molinos de varias ruedas. Era una zona fértil, que tenía una población importante y 
unas necesidades de molienda equivalentes, además de ser una meseta bien comunicada, lo que facilitaba 
el traslado de los productos y por lo tanto el moler para terceros. 

 
En este término municipal, Ensenada cita cuarenta y un molinos harineros y once de aceite de 

linaza, Miñano seis harineros y doce de linaza y Madoz diez harineros y tres de aceite. Se trata de molinos 
de propiedad privada, aunque algunos estaban en manos de la Iglesia. 

 
Las localidades que componen el municipio son: 
Arenillas de Valderaduey. 
Celada de Cea. 
Galleguillos de Campos. 
Joara. 
Riosequillo. 
Sahagún. 
San Martín de la Cueza. 
San Pedro de las Dueñas. 
Sotillo de Cea. 
Villalebrín. 

                                                                                                                                                             
1924 MADOZ, “Diccionario”, pág. 19. 
1925 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 314. 
1926 MADOZ, “Diccionario”, págs. 222-223. 
1927 Id., ibídem, pág. 259. 
1928 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 44. 
1929 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 395. 
1930 MADOZ, “Diccionario”, pág. 259. 
1931 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 340. 
1932 MADOZ, “Diccionario”, pág. 274. 
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Villalmán. 
 
Arenillas de Valderaduey. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no dice nada sobre molinos en esta población. En 

cambio, el Diccionario de Madoz alude a “un molino harinero de invierno suficiente para el abasto del 
pueblo y en buen estado de conservación”.1933 Miñano no cita ningún molino.1934 

 
 
Celada de Cea. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,1935 ni en el de 

Madoz,1936 se recoge nada sobre molinos. 
 
 
Galleguillos de Campos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a un molino harinero, situado sobre el río 

Cea, inmediato a esta villa. Tiene cuatro ruedas y muele trigo y centeno. Es propio del Real Monasterio 
de Sahagún. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos.1937 El de Madoz se refiere a un 
molino harinero.1938 

 
 
Joara. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,1939 ni en el de 

Madoz,1940 se alude a molinos.  
 
 
Riosequillo. 
Ninguno de los tres textos analizados menciona molinos.1941 
 
 
Sahagún. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a once molinos de aceite de linaza y siete 

harineros. Cinco en una presa que nace del río Cea, en el término de Trianos y pasa inmediata a las cercas 
de esta villa. El primero, se llama el de Quemadillo, es de dos ruedas y muele trigo con agua corriente y 
sin interrupción. El segundo, conocido como de la Puente, tiene otras dos ruedas y muele igual que el 
anterior. El tercero, llamado el del Portal, es de otras dos ruedas. El cuarto, también de dos ruedas, 
denominado el de Facundilla, pero no muele todo el año. El quinto, el del Bocarón, es de tres muelas. Hay 
otros dos en la presa que sale del mismo río y va a Baldelaguna. Ambos son propios de Monasterio de 
San Benito de esta localidad. Son de dos ruedas y muelen trigo. Uno se denomina el del Soto y el otro el 
del Hospital. Asimismo, declaran que en el casco de esta villa hay once molinos de aceite de linaza. Siete 
corrientes y molientes. Son propios de Andrés Fernández; Francisco de Prado; Gaspar Bobadilla, 
presbítero; Felipe y Catalina Lagartos; Blas de Polvorinos; Isabel Lucas y Manuel Rodríguez. Los otros 
cuatro, aunque están corrientes y molientes, no muelen por falta de medios. Son propios de Gregorio 
Rodríguez; Andrés González Rodríguez; José Molagero y Juan de Espinosa Ballestero. No queda 
constancia de que se trate de molinos hidráulicos. Puede sorprender la expresión “corrientes y molientes”, 
pero se utilizaba para expresar que estaban en buen uso y con los aperos necesarios para moler, no quiere 
decir más, ni se puede interpretar sin más datos, que no existen. 

 
El Diccionario de Miñano habla de “cinco molinos harineros contiguos a las cercas del 

monasterio, más 12 de aceite de linaza”.1942 El Diccionario de Madoz hace referencia a “varios molinos 

                                                 
1933 MADOZ, “Diccionario”, pág. 27. 
1934 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 262. 
1935 Id., ibídem, Tomo III, pág. 46. 
1936 MADOZ, “Diccionario”, págs. 91-92. 
1937 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 272. 
1938 MADOZ, “Diccionario”, pág. 117. 
1939 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág.109. 
1940 MADOZ, “Diccionario”, pág. 126. 
1941 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 329 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 255. 
1942 Id., ibídem, Tomo VII, págs. 398-399. 
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harineros”. A continuación especifica que “cuenta con cuatro molinos harineros con tres máquinas cada 
uno, construidos en el cauce del Cea, a las inmediaciones de la población; tres de linaza y mayor número 
sin uso”.1943 Se señala también en el Diccionario de Madoz, al hablar del río Cea, que “por diferentes 
partes se le sangra para presas, canales o acequias de riego en que suelen verse algunos molinos 
harineros”.1944 

 
 
San Martín de la Cueza. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano1945 y el de Madoz,1946 no 

aluden a ningún molino. 
 
 
San Pedro de las Dueñas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a veintiséis molinos de linaza, cuyos dueños se 

expresarán adelante con los productos de cada presa según la administración y caudales con que se 
gobiernan al año. Indirectamente, nos está indicando que los citados molinos son hidráulicos. Sus dueños 
son: Lorenzo Fernández, Martín Segurado, Ana Cristiano, Juan Grande, Narcisa del Pozo, Agustín 
Rodríguez, Tomás Martínez, Lorenzo Rodríguez, Francisco Carreño, Jacinto Berdejo, José Tagarro, 
Francisco Cristiano, Santiago (ilegible), Amaro de Paz, Francisco Carreño, Andrés Trapote, Bartolomé 
del Pozo, Tomás Grande, Matías Tagarro, Bentura Grande, José Salvador, Lorenzo Colinas, Enrique 
López y los tres restantes de José Martínez; Francisco Colinas y Lucas Castro, están parados. No se cita 
ningún molino en el Diccionario de Miñano1947 y el de Madoz1948 reseña dos molinos harineros. 

 
 
Sotillo de Cea. 
Se trató lo relativo a esta localidad al estudiar la de Cea, puesto que el Catastro de Ensenada 

aborda a ambas conjuntamente. Los Diccionarios de Miñano1949 y de Madoz,1950 dicen que en esta 
localidad hay un molino harinero. 

 
 
Villalebrín. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de un molino harinero de dos muelas, en el río 

Valderaduey, que pasa inmediato a la población y muele cinco meses al año. Es propio de la Capellanía 
de los Revueltas, sita en la Iglesia parroquial de esta localidad, que goza Don José Revuelta, cura de 
Codornillos y de Juan Riaño, seglar, vecino de la localidad de Grajal y lo tiene arrendado Tomás de 
Riaño. Muele trigo y centeno. También, el Diccionario de Madoz se refiere a “un molino harinero”.1951 
Miñano, sin embargo, no cita ninguno.1952 

 
 
Villalmán. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a un molino harinero, que muele trigo y centeno 

con dos paradas y que es propio de común de este lugar. Está fundado sobre el río Valderaduey, en el sitio 
del Camino de Villalebrín. Está arrendado a José de Sahagún, vecino de la villa de Sahagún. Los 
Diccionarios de Miñano1953 y de Madoz,1954 no dicen nada sobre molinos.  

 

                                                 
1943 MADOZ, “Diccionario”, pág. 263. 
1944 Id., ibídem, pág. 260. 
1945 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, págs. 24-25. 
1946 MADOZ, “Diccionario”, pág. 209. 
1947 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 46. 
1948 MADOZ, “Diccionario”, pág. 229. 
1949 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 340. 
1950 MADOZ, “Diccionario”, pág. 274. 
1951 Id., ibídem, pág. 318. 
1952 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 384. 
1953 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 384. 
1954 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 



 
261-419 

 
16.129. AYUNTAMIENTO DE SAN ADRIÁN DEL VALLE. 
 
Está situado al sur de La Bañeza y en el límite con Zamora. Se trata de un terreno llano y sin 

cursos de agua aprovechables para obtener fuerza motriz, por lo que no se instalaron molinos. 
 
La única entidad local del municipio es: 
San Adrián de Valle. 
 
San Adrián de Valle. 
Ni en el Catastro de Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,1955 ni en el de Madoz,1956 se dice 

nada sobre molinos. 
 
 
16.130. AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRES DEL RABANEDO. 
 
Está ubicado en las inmediaciones de la ciudad de León, en un terreno llano que toma altura hacia 

la Virgen del Camino y la carretera que lo comunica. Se trata de una serie de terrazas sobre el valle del 
Bernesga, que riega su parte baja mediante diversas presas y además tiene el arroyo que baja de Ferral, si 
bien es muy estacional. 

 
Respecto a los molinos se distinguen dos zonas, por un lado la zona alta de Ferral del Bernesga, 

donde los molinos se ubican sobre arroyos estacionales de caudal escaso e incierto y por otra parte, en la 
zona baja del término se sitúan molinos, de gran porte, sobre las presas del Infantado o del Bernesga y del 
Concejo, que sangran el río Bernesga fuera del término municipal. Esta zona además dispone de muchos 
puntos donde, para salvar un desnivel de las presas, se instaló un molino. Al igual que hoy en día en los 
grandes canales de riego se colocan vertederos, “picos de pato” y otros desniveles, también en otros 
tiempos se utilizaron dichos saltos para obtener fuerza motriz y controlar el desnivel. 

 
En este término Ensenada cita cuarenta molinos, Miñano ninguno y Madoz ocho, se refiere 

además a “varios molinos harineros”, sin concretar más y menciona la fábrica de harina denominada de 
Salcedo, verdadera gran industria para la época. Hay que diferenciar claramente dos tipos de propietarios, 
por un lado los de los pequeños molinos, en las inmediaciones de Ferral del Bernesga, que eran de 
vecinos de la zona, precisamente por su escasa entidad y por otro, los grandes propietarios de los molinos 
que estaban sobre las presas, que eran el clero, la nobleza y los notables particulares. Estos eran molinos 
de gran porte con funcionamiento anual, rendimientos importantes y de inversión elevada. 

 
Las entidades locales que forman el municipio son: 
Ferral del Bernesga. 
San Andrés del Rabanedo. 
Trobajo del Camino. 
Villabalter. 
 
Ferral del Bernesga. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a siete molinos harineros. Seis con una rueda y 

uno con dos. Estos molinos están sobre el reguero que sale de las Fuentes y muelen centeno tres meses al 
año. El de los Fontanales, propio de Francisco Flórez. El del Refuego, de Manuel Láiz. El de las Praderas 
de Francisca Velilla. El del sitio de las Praderas, de Juana Álvarez. El de los Ponjales de Ana Díaz. Otro, 
a la Labandera, de Francisco y Miguel Flórez. Todos estos muelen con una rueda. Por último, el del Foro, 
propio de Juan Pérez Díez, muele con dos ruedas. Ni en el Diccionario de Miñano,1957 ni en el de 
Madoz,1958 se dice nada sobre molinos.  

 

                                                 
1955 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, págs. 436-437. 
1956 MADOZ, “Diccionario”, págs. 16-17. 
1957 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 137. 
1958 MADOZ, “Diccionario”, pág. 112. 
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San Andrés del Rabanedo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a trece molinos harineros. El primero, de tres 

ruedas, de Casa Estrada, llamado el de La Granja. El segundo, propio de Doña Josefa Romero, vecina de 
León que también muele con tres ruedas. El tercero de Don José Gutiérrez Villafañe, arcediano de 
Valderas, muele con tres ruedas. El cuarto, el del Pradillo, propio de Andrés González vecino de 
Villabalter, muele con tres ruedas y en éste tiene la mitad Juan Díez, vecino de este lugar. Todos ellos 
sobre la presa del Infantado. Lo que supone un total de doce ruedas. Sobre el reguero del Concejo hay 
nueve ruedas. Una de Manuel Pérez Díez. Otra de Manuel González Verde. Otra de Benito Villaverde. 
Otra de Juan Láiz. Otra de Francisco García Malpedazo. Otra de Jacinto de Velilla. Otra de Manuel 
Rodríguez. Otra de Manuel García Domínguez y otra de Matías García. Cada una muele dos meses al 
año. El Diccionario de Miñano no menciona nada sobre molinos1959 y en el de Madoz se hace referencia a 
“cuatro molinos harineros con tres ruedas cada uno”.1960 

 
 
Trobajo del Camino. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona la existencia de tres molinos, sobre la presa del 

Infantado a su paso por Trobajo; uno propiedad de la Santa Iglesia Catedral de León de dos ruedas; otro 
de una rueda del Marqués de Inicio y Conde de Rebolledo y otro, también de una rueda, de Ángel de 
Llamazares Centeno. Son molinos maquileros y muelen trigo. Estos molinos podían moler todo el año a 
consecuencia de que el caudal de la presa era casi constante. El Diccionario de Miñano no alude a 
molinos.1961 En el de Madoz se dice que a esta localidad “le fertilizan las aguas de la presa de Bernesga 
sobre que hay varios molinos harineros y una fábrica de harinas titulada de Salcedo”.1962 Denominación 
que procede del nombre de su propietario Gregorio Salcedo.1963 

 
 
Villabalter. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a siete molinos harineros. El primero es 

propio del concejo de este lugar y tiene dos ruedas. El segundo de Manuel Osorio Barba, vecino de 
Villafranca, es también de dos ruedas. El tercero, propio de la Cofradía de San Antonio, sita en la Iglesia 
de San Marcelo de León, tiene una sola rueda. El cuarto de Don Felipe Villafañe, arcediano de Valderas, 
también de una rueda. El quinto, de Josefa Romero, vecina de León, muele con tres ruedas todo el año. 
Los cinco molinos citados están sobre la presa del Infantado. Son maquileros y muelen trigo. Los dos 
restantes también muelen trigo, dos meses al año, con una rueda cada uno. Son propios de Nicolás Díez y 
Domingo Fernández, respectivamente. En el Diccionario de Madoz se alude a tres molinos harineros1964 y 
Miñano no hace mención a molinos.1965 

 
 
16.131. AYUNTAMIENTO DE SANCEDO. 
 
Situado entre Vega de Espinareda y Ponferrada, es una zona montañosa y con pocos cursos de 

agua, que además son estacionales, por lo que los molinos que hubo, se adaptaron a funcionar solamente 
en los meses de mayor pluviometría. Su propiedad era particular y destinada al uso local. 

 
En este término Ensenada cita dos molinos, Miñano ninguno y Madoz cinco. Resulta extraño que 

en este enclave aparezcan más molinos reseñados en el Diccionario de Madoz que en el Catastro de 
Ensenada. Lo más normal, es que se construyeran posteriormente, aunque también pudo haber 
ocultaciones. 

 
En el término municipal hay los siguientes pueblos: 
Cueto. 
Ocero. 

                                                 
1959 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 441. 
1960 MADOZ, “Diccionario”, pág. 24. 
1961 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 80. 
1962 MADOZ, “Diccionario”, pág. 279. 
1963 LUCAS DEL SER, Carmelo, “León en la Edad contemporánea”, León 1998, pág. 1124. 
1964 MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
1965 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 481. 
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Sancedo. 
 
Cueto. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona la existencia de dos molinos de centeno, que 

solo muelen en tiempo de invierno. Uno es propio de Alonso Asenjo, presbítero y el otro de Diego 
González Santalla. En el Diccionario de Miñano1966 y en el de Madoz,1967 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Ocero. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no alude a ningún molino. Tampoco el Diccionario de 

Miñano se refiere a ningún molino harinero en este lugar.1968 En el de Madoz se citan “cinco molinos 
harineros”.1969 

 
 
Sancedo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no alude a molinos, ni tampoco el Diccionario de 

Madoz,1970 ni el de Miñano.1971 
 
 
16.132. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL DE LA POLANTERA. 
 
Este municipio está ubicado en la llanura o vega que se extiende entre los ríos Tuerto y Órbigo y 

está atravesado además por el canal de Villares, dado que se inauguró en 1968, ya no se aprovechó para 
molinos. Las referencias a molinos que aparecen se refieren al río Órbigo y solo una sobre un arroyo 
estacional; precisamente ese era el problema que el río Órbigo mantenía un caudal mínimo importante 
durante todo el año y sin embargo los cauces secundarios se agostaban en verano. 

 
En este municipio Ensenada cita nueve molinos, Miñano alude a “molinos harineros y de aceite 

de linaza” y Madoz se refiere a “algunos molinos”, sin concretar más. La propiedad era privada, algunos 
la tenían muy repartida. 

 
Las entidades locales que forman el municipio son: 
Matilla de la Vega. 
Posadilla de la Vega. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Román el Antiguo. 
Seisón de la Vega. 
Veguellina de Fondo. 
Villagarcía de la Vega. 
Villamediana de la Vega. 
 
Matilla de la Vega. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a un molino harinero, de centeno, de una sola 

rueda, que muele con el agua del río Órbigo, propiedad de Manuel Valdés, vecino de esta localidad. Los 
Diccionarios de Miñano1972 y de Madoz,1973 no aluden a ningún molino. 

 
 
Posadilla de la Vega. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a dos molinos harineros y cada uno de una 

rueda. Uno, se nombra el molino de Pedro Álvarez, está situado en la presa de los Molinos y es propio de 
Juan López, Antonio Miguélez y consortes, seglares vecinos de este lugar y otros pueblos, que por ser 

                                                 
1966 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 256. 
1967 MADOZ, “Diccionario”, pág. 102. 
1968 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 283. 
1969 MADOZ, “Diccionario”, pág. 222. 
1970 Id., ibídem, págs. 264-265. 
1971 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 448. 
1972 Id., ibídem, Tomo V, pág. 443. 
1973 MADOZ, “Diccionario”, pág. 211. 
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hasta quince interesados no se especifican. El otro, es conocido como el molino de las Damas, es propio 
de Eugenio Martínez Merino, que responde al interrogatorio, Pedro Pérez y otros seglares que tampoco se 
especifican por la misma razón. Muelen uno y otro, con agua corriente, cuatro meses al año por no 
concurrir, el resto del tiempo, el agua necesaria por extraerse para regadío. El Diccionario de Miñano no 
dice nada sobre molinos.1974 El de Madoz alude a “molinos harineros y de aceite de linaza”,1975 sin 
concretar su número. 

 
 
San Cristóbal de la Polantera. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se reseña un molino harinero, que solo muele centeno 

tres meses con agua del río Órbigo. Pertenece a Patricio de la Torre, presbítero, residente en la ciudad de 
Astorga. El Diccionario de Miñano habla de “molinos harineros y de aceite de linaza”.1976 El de Madoz 
señala que “le fertilizan las aguas de los indicados ríos Órbigo y Tuerto que también mueven algunos 
molinos”,1977 pero no los enumera. 

 
 
San Román el Antiguo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y el Diccionario de Madoz no citan este enclave, Miñano, 

aunque lo menciona, no alude a molinos.1978 
 
 
Seisón de la Vega y Villamediana. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a estas dos localidades a la vez y alude a dos 

molinos harineros. Uno, de tres ruedas, que pertenece a Antonio Fernández y el otro de dos a Tomás de la 
Torre, ambos vecinos de Villoría. Los Diccionarios de Miñano1979 y de Madoz,1980 también aluden 
conjuntamente a Seisón y Villamediana,1981 pero no documentan la existencia de ningún molino en estas 
dos localidades. 

 
 
Veguellina de Fondo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a tres molinos harineros, que muelen con agua 

del río Órbigo que pasa por este lugar. El primero es de dos ruedas y pertenece a Diego Beltrán, vecino de 
Astorga. El segundo, pertenece a Lorenza Berde, viuda de Francisco Miguélez y es también de dos 
ruedas. El tercero, de una rueda, está donde dicen el molino de Abajo y pertenece a la mencionada 
Lorenza Berde. El Diccionario de Miñano1982 y el de Madoz,1983 no aluden a molinos.  

 
 
Villagarcía de la Vega. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Madoz1984 y el de Miñano,1985 no 

aluden a molino harinero alguno. 
 
 
16.133. AYUNTAMIENTO DE SAN EMILIANO. 
 
Este ayuntamiento está situado entre las zonas de Luna y Laciana, en plena montaña y lindando 

con Asturias. Está regado por numerosos arroyos moderadamente caudalosos que se unen, ya pasado el 
término municipal, al río Luna. Los molinos, de tipo rastrero y de una única rueda, se utilizaron 

                                                 
1974 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 100. 
1975 MADOZ, “Diccionario”, pág. 241. 
1976 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 458. 
1977 MADOZ, “Diccionario”, pág. 100. 
1978 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 54. 
1979 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 204. 
1980 MADOZ, “Diccionario”, pág. 270. 
1981 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 399. 
1982 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 268. 
1983 MADOZ, “Diccionario”, pág. 304. 
1984 Id., ibídem, pág. 317. 
1985 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 373. 
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únicamente para el consumo local, a veces para una única familia. En este término municipal Ensenada 
cita noventa molinos, Miñano ninguno y Madoz tres. La propiedad era privativa, con la representación de 
la iglesia en algunos de ellos, los menos. 

 
Las localidades que componen el municipio son: 
Candemuela. 
Cospedal. 
Genestosa. 
La Majúa. 
Pinos. 
Riolago. 
Robledo de Babia. 
San Emiliano. 
Torrebarrio. 
Torrestío. 
Truébano. 
Villafeliz de Babia. 
Villargusán. 
Villasecino. 
 
Candemuela. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cinco molinos harineros, de una muela, sobre 

el arroyo que viene de Torrestío. Tres están corrientes y dos arruinados. Los corrientes pertenecen a 
Antonio Sánchez, Felipe García y Andrés Álvarez y los dos arruinados a Pedro Rodríguez e Isabel 
García, todos vecinos de este lugar. Estos molinos se utilizan, por sus dueños, para el gasto y consumo de 
su casa y el resto del tiempo ceden su uso a otros vecinos “sin más interés que su buena 
correspondencia”. El Diccionario de Miñano no hace ninguna referencia a molinos1986 y el de Madoz 
dice que “le fertilizan las aguas del río Orugo que también mueven tres molinos harineros”.1987 

 
 
Cospedal. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a once molinos harineros, de una muela. Ocho 

situados en regatos y arroyos que bajan de las peñas y los tres restantes sobre el agua del río caudal. Los 
ocho primeros pertenecen a Francisco Álvarez Quiñones; Bernardo Álvarez Cuenllas; Francisca Flórez; 
Gabriela Álvarez; Francisco Álvarez; José de Puente; Juan Álvarez; las monjas de Carrizo y Don Alejo 
Flórez. Es de reseñar que para ocho molinos cita nueve propietarios sin dar mayores explicaciones. Los 
situados sobre río pertenecen a D. Gabriel Álvarez Quiñones, cura párroco del lugar de Peñalba, Pedro 
Rodríguez y Manuel Meléndez y todos a excepción de dicho cura, las monjas y D. Alejo Flórez, vecino 
de Riolago, lo son del lugar de Cospedal. Los primeros ocho molinos son de mal tiempo y no muelen más 
que tres meses al año, los otros tres al estar situados sobre el río caudal, muelen la mayor parte del año. El 
Diccionario de Madoz no alude a molinos1988 y el de Miñano no cita el enclave. 

 
 
Genestosa. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros, de una muela, 

situados sobre el arroyo que baja de Torrestio. Tres usuales y corrientes y el otro arruinado. Los tres 
primeros pertenecen, dos de ellos a Melchor Álvarez y el otro a Baltasar Alonso. El cuarto y arruinado es 
de Juan Álvarez, todos vecinos de este lugar. Muelen trigo y centeno. Los Diccionarios de Miñano1989 y 
de Madoz,1990 no recogen nada sobre molinos. 

 
 
La Majúa. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cinco molinos harineros, de una rueda. 

Situados en arroyos que bajan de las fuentes y peñas y solo muelen en tiempo de lluvias y crecientes, 
                                                 
1986 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 332. 
1987 MADOZ, “Diccionario”, pág. 81. 
1988 Id., ibídem, pág. 100. 
1989 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 304. 
1990 MADOZ, “Diccionario”, pág. 117. 
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cuyos dueños, que son los que resultan de sus relaciones a las que se remite el Catastro, los tienen para 
hacer la harina para el consumo de sus casas. Los Diccionarios de Miñano1991 y de Madoz,1992 no aluden a 
molinos. 

 
 
Pinos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta seis molinos harineros, de una rueda. Tres 

están arruinados y los restantes muelen en tiempo de lluvias. Están situados todos sobre un arroyo. El 
primero pertenece a Jerónimo Álvarez Quirós, el segundo a Francisco Hidalgo, el tercero a Francisco 
Montero, el cuarto a Juan Álvarez Quirós, el quinto a Pedro Álvarez Campiña y el sexto a Rosa Álvarez 
de Quirós. Los tres últimos son los arruinados. Los Diccionarios de Miñano1993 y de Madoz,1994 no 
señalan molinos. 

 
 
Riolago. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a trece molinos harineros, de una rueda. Doce 

sobre las aguas del río de este lugar y otro sobre un brazo del mismo río que se extrae de él para el riego. 
El primero y el segundo pertenecen a Don Bernardino Quiñones; el tercero a Don Francisco Álvarez de 
Miranda; el cuarto a Juan Alonso; el quinto a Alejo Flórez; el sexto a los herederos de Juan de la Cruz; el 
séptimo a Francisco Álvarez; el octavo a Diego Cuenllas; el noveno a Pedro Fernández; el décimo a 
Francisco Marcello; el decimoprimero a Domingo Álvarez, todos ellos vecinos de este lugar; el 
decimosegundo a Juan de Serrisa y el decimotercero a los herederos de Juan de Salazar, vecinos de la 
villa y corte de Madrid. Cinco están arruinados: uno propio de Bernardino Quiñones; otro de Juan de la 
Cruz Álvarez; otro de Francisco Marcello; otro de Domingo Álvarez y el último de Diego Cuenllas y el 
resto, están corrientes y molientes pero no muelen todo el año por falta de concurrencia de granos y por la 
necesidad de alternar riegos y molienda. El Diccionario de Madoz no contempla molinos1995 y Miñano no 
cita este pueblo. 

 
 
Robledo de Babia. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a ocho molinos harineros. Seis a la orilla de un 

regato que solo tiene agua cuando en las peñas hay nieve, lo que supone tres meses de molienda al año. 
Los dos restantes están sobre el río caudal y muelen todo el año. Sus dueños se remiten a sus relaciones o 
partidas del libro maestro por lo que no se citan. Los Diccionarios de Miñano1996 y de Madoz,1997 no dicen 
nada sobre molinos en esta localidad. 

 
 
San Emiliano. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran dos molinos harineros, de una rueda, situados 

sobre arroyo, que muelen centeno en tiempo de lluvias. Pertenecen a Pedro Delgado Lorenzana, vecino de 
este lugar y a Antonio Sánchez, vecino de Candemuela. Los Diccionario de Madoz1998 y de Miñano,1999 
no contemplan molinos. 

 
 
Torrebarrio. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada cita once molinos harineros, de una rueda, situados sobre 

las aguas de los arroyos que bajan de las peñas. Pertenecen el primero a Francisco Álvarez; el segundo a 
Francisco Flórez; el tercero a Melchor Álvarez; el cuarto a Pedro Álvarez; el quinto a Manuel Luis 
Rodríguez; el sexto al mismo anterior; el séptimo a Manuel Álvarez; el octavo a Julián Riesco y Domingo 
Rodríguez; el noveno a Francisco Álvarez; el décimo a Francisco Álvarez Linajes; el decimoprimero a 
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Claudio Álvarez y el decimosegundo a Bartolomé de Majúa. No producen a sus dueños más utilidad que 
moler el pan de sus casas. La mayor parte de ellos, gran parte del año, están parados por falta de agua y 
por su mala situación. Ni el Diccionario de Miñano,2000 ni el de Madoz,2001 reseñan ningún molino.  

 
 
Torrestío. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a seis molinos harineros, de una muela cada 

uno, situados sobre las aguas del río de dicho lugar, que muelen con avenidas y crecientes y paran la 
mayor parte del año y por desertar del lugar sus habitantes. Su propietarios son Pedro García Quiñones; 
Bernardo Álvarez Estrada; Pedro Álvarez y Lucía Sirgo, vecinos todos de dicho lugar. No se explica más, 
pero se hace notar que cita seis molinos y solamente cuatro propietarios, sin arrojar más luz sobre el tema. 
Ni el Diccionario de Miñano,2002 ni el de Madoz,2003 señalan molinos en esta localidad. 

 
 
Truébano. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a ocho molinos harineros. Dos, de una muela, 

situados sobre un arroyo que baja de las peñas. Uno pertenece a Francisco Álvarez y el otro a Francisco 
Álvarez del Corral. Otro molino de las mismas circunstancias, solo que le falta una rueda y el rodezno, 
propio de Francisco García. Se les regula un producto anual escaso, por el poco tiempo que muelen, por 
falta de pan que no concurre a ellos y por falta de agua. Hay otros dos molinos harineros del Convento del 
Escurial, el uno sobre un arroyo y el otro situado sobre el río caudal. Aún hay tres molinos en el lugar, 
propios de sus vecinos que están arruinados y perdidos. Están parados por falta de agua y por su mala 
situación y no le producen a su dueño más utilidad que molerle el pan de su consumo. En el Diccionario 
de Miñano2004 y en el de Madoz,2005 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Villafeliz. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a nueve molinos harineros, de una muela. Cuatro 

están arruinados y de los cinco que están en uso, uno está sobre un regato y el resto, sobre el río caudal. 
Los propietarios son Isidro de Otero, de los dos primeros; Domingo García, del tercero; Domingo 
Fernández, del cuarto; Santiago Menéndez, vecino de Robledo, del quinto; Juan Fernández, del sexto; 
Domingo Fernández Sánchez, del séptimo; Melchora Fernández, del octavo y Francisco Fernández, del 
noveno. Todos centenales. El Diccionario de Madoz no alude a molinos2006 y el de Miñano tampoco.2007 

 
 
Villargusán. 
En el Catastro documenta la existencia de dos molinos harineros situados sobre el arroyo de este 

lugar, que muelen cuando el tiempo lo permite, generalmente tres meses al año, por falta de agua y en 
parte a causa de las continuas nieves y congelaciones. Son maquileros. Pertenecen a Agustín Hidalgo y 
Francisca Álvarez, vecinos del lugar. Los Diccionarios de Miñano2008 y de Madoz,2009 no se refieren a 
ningún molino. 

 
 
Villasecino. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada menciona tres molinos harineros, de una rueda, sobre 

las aguas del río que llaman Luna, cuyos dueños son: Bernardo García Lorenzana; Lucas García 
Lorenzana y Pedro García Lorenzana, todos vecinos de este lugar. Asimismo, hay otro de Agustín García, 
vecino de Truébano. A pesar de hallarse sobre las aguas del río, sirven de poca utilidad por la escasez de 
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granos que acuden a ellos y abundancia de molinos en los alrededores, “faltando por ello de moler en lo 
más del año”. En los Diccionarios de Miñano2010 y de Madoz,2011 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
16.134. AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE NOGALES. 
 
Está situado en el límite meridional de la provincia y limitando con Zamora. Es un terreno llano, 

recorrido por el río Eria y la presa de San Esteban, lo que dio pie para utilizar sus caudales al objeto de 
obtener fuerza motriz para la molienda. En este término Ensenada cita siete molinos, Miñano alude a 
“fábricas de aceite de linaza”, sin aportar más datos y Madoz no reseña ninguno. La propiedad era 
fundamentalmente de un monasterio, que acaparaba el sector. 

 
La única entidad local del municipio es: 
San Esteban de Nogales. 
 
San Esteban de Nogales. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada alude a siete molinos harineros, que muelen trigo y 

centeno con agua corriente. Uno de dos ruedas, que es propiedad del Monasterio de Santa María de esta 
localidad, está dentro de la clausura y lo tienen para su uso y por lo que no muelen para fuera. Otro, de 
una rueda, con foro a favor del Monasterio de esa localidad y lo tiene Gabriel Fernández, vecino de 
Alcubilla. Otro, de Juan de Bajo, vecino de esta villa enteramente arruinado. Otro con dos ruedas 
propiedad de Santiago Almanza, vecino de esta villa, con foro de dicho Monasterio, con una rueda 
arruinanada. Otro, también con foro de un vecino de la villa llamado José Prieto, que está sin uso al 
presente. Otro, de Antonio Fernández, de dos ruedas, también con foro a favor de dicho Monasterio. Otro, 
de una rueda, de José Prieto, vecino de la villa, es el único de propiedad particular de la localidad. 
Podemos concluir pues que el Monasterio de Nogales controlaba varios molinos de los que sacaba un 
rendimiento económico, bien cobrando por cada servicio concreto a los vecinos que llevaban el grano a 
moler o percibiendo una renta fija, en concepto de foro perpetuo, que era el caso más frecuente.2012 En el 
Diccionario de Miñano no se dice nada sobre molinos harineros, pero se alude a fábricas de aceite de 
linaza,2013 sin concretar ninguna otra cuestión. En el de Madoz no se reseña ningún molino.2014 

 
 
16.135. AYUNTAMIENTO DE SAN JUSTO DE LA VEGA. 
 
Este municipio ocupa la vega del río Tuerto y le atraviesan los canales de San Román y San Justo, 

del Rey, la Moldera Real y otros. El terreno del municipio es predominantemente llano, debido a que se 
sitúa sobre una vega que se aprovecha intensamente para el cultivo. El mayor problema era precisamente 
ese, la dificultad para conseguir saltos, pues la vega no presenta muchos, aun así se encontraron bastantes, 
pero aprovechando igualmente el cauce principal y los diversos canales. 

 
Al ser una vega rica y de abundante cosecha de cereal, proliferaron los molinos, que, como 

siempre, nos retrata con mayor fidelidad el Catastro de Ensenada. En este municipio Ensenada cita trece 
molinos harineros y once de aceite de linaza, Miñano ninguno y Madoz seis harineros, tres de aceite de 
linaza y se refiere a “algunos molinos harineros y de aceite de linaza”, sin concretar más al describir 
Nistal de la Vega. Se utilizaron no solo los cauces sino también los canales para ubicar molinos y 
aprovechar saltos. La propiedad de los molinos fue fundamentalmente privada, algunos la tenían dividida 
por días, sin que faltase la iglesia. 

 
Las entidades locales que forman el municipio son: 
Celada. 
Nistal de la Vega. 
San Justo de la Vega. 
San Román de la Vega. 
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Celada. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cinco molinos maquileros, que muelen 

centeno con agua corriente de la presa que llaman del Rey, que sale del río Tuerto y muelen todo el año. 
Dos pertenecen a Toribio Valcárcel, vecino de este lugar. Uno tiene dos ruedas y otro una. Otro, de una 
rueda, es propio de Don Manuel Junco. Otro, asimismo de una rueda, de José Jeneto y el otro, también de 
otra rueda, de Don Bartolomé del Oredo, cura rector de la parroquial de Santa María de la ciudad de 
Astorga, de donde son vecinos los mencionados. También hay, en esa misma presa, un molino de aceite 
de linaza, de dos muelas, que pertenece a D. Bartolomé del Oredo. El Diccionario de Miñano no hace 
alusión a ningún molino.2015 En el de Madoz se dice que en esta localidad hay “cuatro molinos harineros 
y tres de aceite de linaza”.2016 

 
 
Nistal de la Vega. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a cuatro molinos maquileros de 

centeno, que muelen con agua corriente que se saca del río Tuerto, que pasa por el término. Pertenecen: 
uno, de una rueda, de Manuel Rubio. Otro, de otra, a Santiago Rodríguez y Pascual Prieto. Otro, de dos 
ruedas, a Pascual Prieto y Jerónimo Martínez, vecinos de este referido lugar. Otro, de una rueda, al 
Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Astorga. También hay ocho molinos de aceite de linaza, de los 
cuales solo muelen seis, cada uno tres meses al año. Indirectamente, está indicando que eran hidráulicos, 
pues, al figurar el periodo de funcionamiento, lo está dando a entender. Pertenecen a Santiago Rodríguez 
el primero; a Cayetano Martínez el segundo; a María Blanco, viuda, el tercero; a Manuel de Cuevas, 
mayor en días el cuarto; a Manuel Prieto el quinto y a Manuel de Cuevas, menor en días, el sexto. Los 
otros dos pertenecen a Manuel Prieto y a Manuel de Cuevas, menor en días. El Diccionario de Miñano no 
hace referencia a ningún molino harinero en esta localidad.2017 El de Madoz documenta “algunos molinos 
harineros y de aceite de linaza”,2018 sin hacer, como viene siendo habitual, ninguna otra mención. 

 
 
San Justo de la Vega. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a tres casas de molinos harineros, de centeno, 

con dos ruedas cada una. Dos de dichas casas muelen con agua perdida del río Tuerto, que pasa por el 
término de este referido lugar, cuatro meses al año. La primera es de Miguel Fernández Villalonga y la 
segunda de Gabriel Campelo, vecinos de Astorga. La última pertenece a Francisco Canseco, cura de 
Carneros y Sopeña y a Domingo Santos vecino de este lugar, muele centeno con agua corriente de la 
Moldería Real diez meses al año y dos molinos de aceite de linaza que pertenecen a Miguel Martínez y 
Fabián Gallego, vecinos de este lugar. No se sabe si eran hidráulicos o no. El Diccionario de Miñano no 
dice nada sobre molinos2019 y el de Madoz alude a que en esta localidad hay “dos molinos harineros que 
solo trabajan en el invierno”.2020 

 
 
San Román de la Vega. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia solo a un molino harinero de dos 

ruedas que pertenece a D. Francisco Canseco, cura de Carneros y Sopeña, que muele centeno con agua 
corriente del río Tuerto, medio año. En el Diccionario de Madoz no se recoge nada sobre molinos2021 y en 
el de Miñano tampoco.2022 

 
 
16.136. SAN MILLAN DE LOS CABALLEROS. 
 
Situado al sur de León y cercano a Valencia de Don Juan, se ubica en la llanura que forma la vega 

del río Esla y lo recorre también el canal del Esla. La dificultad para encontrar saltos hizo que solo 
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existiera un molino, en las zonas llanas de la ribera baja el caudal no es el problema, pero sin embargo 
resulta difícil conseguir saltos suficientes para construir molinos. 

 
Se nota, en la referencia de Ensenada a un molino de cinco ruedas situado sobre la presa del Esla, 

que era una presa grande y que permitía aprovechar su abundante caudal. En este ayuntamiento Ensenada 
cita un molino, Miñano ninguno y Madoz se refiere a “algunos molinos”, sin concretar más. Respecto a 
la propiedad de los molinos hay que destacar que solo hay un molino y que perteneció a la nobleza. La 
construcción de un molino de estas características requería un capital y una influencia que solo la Iglesia 
y los nobles, tenían en ese momento. 

 
El municipio está formado por una única población, que es: 
San Millán de los Caballeros. 
 
San Millán de los Caballeros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino harinero de cinco ruedas sobre la 

presa que sale del río Esla y que pasa por este término. Pertenece al Excmo. Duque de Arcos y Mafara. 
Muele trigo y centeno con agua corriente y sin interrupción, a excepción de quince días cada año que 
suele parar para limpieza y arreglos de la presa. El Diccionario de Miñano2023 no dice nada sobre molinos 
y el de Madoz alude a “algunos molinos ordinarios”,2024 pero no dice nada más y resulta curioso que no 
figure un molino de tanto porte como el mencionado por el Catastro, ya que es difícil ocultar un molino 
tan grande. Lo más probable es que se trate de un fallo del método averiguador. 

 
 
16.137. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO BERCIANOS. 
 
Este municipio está en un terreno llano, fundamentalmente de secano, que no presenta cursos de 

agua aprovechables para obtener fuerza motriz, por lo que no hubo molinos. Se citan bastantes de aceite 
de linaza, pero no se dice que sean de accionamiento hidráulico. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
La Mata del Páramo. 
San Pedro Bercianos. 
 
La Mata del Páramo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y el Diccionario de Madoz,2025 no dicen nada sobre 

molinos. El Diccionario de Miñano no alude a este enclave. 
 
 
San Pedro Bercianos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge la existencia de siete molinos de aceite de linaza, 

aunque bastante inútiles, tanto por no estar fabricados con arte, como por falta del equipo adecuado. No 
se explicita si son hidráulicos o no. Sus propietarios son: Simón García, José García, Manuel Sarmiento, 
Lorenzo García, Francisco Pérez, María Franco y el último de Matías Francisco que se encuentra 
totalmente sin uso. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos.2026 El de Madoz alude a 
diecinueve molinos de aceite de linaza,2027 pero, en este caso, movidos a sangre. Esta indicación puede 
llevarnos a la conclusión de que tampoco los mencionados en el Catastro fuesen hidráulicos. 

 
 
16.138. AYUNTAMIENTO DE SANTA COLOMBA DE CURUEÑO. 
 
Los pueblos de este término municipal están alineados a lo largo del cauce del río Curueño, hasta 

llegar a Ambasaguas, donde se une al río Porma. Los molinos se desarrollaron tanto sobre los cauces 
principales como sobre las acequias o presas que los sangraban. En este término municipal Ensenada cita 
catorce molinos, Miñano ninguno y Madoz siete harineros, dos de aceite de linaza y se refiere a “algunos 
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molinos harineros y de aceite de linaza”, sin concretar más en la descripción de Santa Colomba de 
Curueño. Su propiedad era principalmente privada, en algunos casos dividida por suertes y sin que faltase 
la iglesia en algún caso. 

 
Las poblaciones que componen el municipio son: 
Ambasaguas de Curueño. 
Barrillos de Curueño. 
Barrio de Nuestra Señora. 
Devesa de Curueño. 
Gallegos de Curueño. 
La Mata de Curueño. 
Pardesivil. 
Santa Colomba de Curueño. 
 
Ambasaguas de Curueño. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a dos molinos harineros, propios de varios 

sujetos, divididos por días, son de una rueda, muelen centeno y trigo mediado con agua de una presa que 
sale del río Porma y están inmediatos a la población. Esta localidad no se recoge en el Diccionario de 
Miñano. El de Madoz también alude a dos molinos harineros y a uno de aceite de linaza.2028 

 
 
Barrillos de Curueño. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona tres molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua del río caudal. El primero, es propio de Tomás de Robles y consortes, en el sitio que 
llaman de Abajo. El segundo, que llaman el del Medio, propio del mismo y otros consortes. El tercero, 
conocido como el de Arriba, propio del mismo Don Tomás y consortes. El Diccionario de Miñano no se 
refiere a ningún molino2029 y el de Madoz dice que la industria de esta localidad “está reducida a un 
molino harinero que cada vez va decayendo más”.2030 

 
 
Barrio de Nuestra Señora. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de dos molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua y presa del río Porma. El primero es propio de Manuel de Villapadierna, vecino de 
Castro de la Sobarriba, en el sitio que llaman de la Presa de Pinar y el segundo es de Victorino Ferreras y 
varios comuneros y está en el casco de este lugar. También hay otro molino harinero inmediato a las 
casas, pero que no muele ni está compuesto, propio del citado Manuel de Villapadierna. El Diccionario de 
Miñano no alude a molinos en esta localidad.2031 El de Madoz alude a “un molino harinero suficiente 
para el abasto de los vecinos”.2032 

 
 
Devesa de Curueño. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a un molino harinero, de una rueda, que llaman 

el de Abajo, propio del perito y otros particulares. No muele al presente por estar descompuesta la muela, 
pero cuando estaba en funcionamiento no molía más que seis meses al año con agua del río caudal. El 
Diccionario de Miñano no se refiere a ningún molino harinero.2033 El de Madoz se refiere a “tres molinos 
harineros”.2034 

 
 
Gallegos de Curueño. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos molino harineros. El primero es de una rueda 

y propio de Bartolomé de Castro y consortes, está en el sitio que llaman del Medio. El segundo, que 
llaman el de Abajo, también tiene una rueda y es del mismo propietario. Muelen centeno con agua y presa 
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del río caudal. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos en esta localidad2035 y el de Madoz 
hace referencia a “un molino harinero y otro de aceite de linaza en decadencia”.2036 

 
 
La Mata de Curueño. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en este enclave hay cuatro molinos harineros. 

Uno, está en el sitio de Arriba, es propiedad de Demetrio Díez y consortes. Otro, de Alonso de la Sierra y 
consortes, que llaman el del Medio. Otro, de Matías de Robles y consortes, que llaman el de Abajo y otro 
arruinado en el casco de ese lugar. Cada uno tiene una rueda y muelen con agua del río caudal. En el 
Diccionario de Miñano2037 y el de Madoz,2038 no se recoge nada sobre molinos. 

 
 
Pardesivil. 
El Catastro dice que en esta localidad hay un molino corriente donde llaman el Cuérrago, propio 

de la Comunidad del Ciento de León y otros dos arruinados. Uno, en el lugar conocido como Prado de 
Arriba, propio de Manuel de Robles; otro, que llaman el molino del Perro, propio de Francisco Llamera y 
consortes. El primero estaba arrendado a Jerónimo González. Los Diccionarios de Madoz2039 y 
Miñano,2040 no mencionan molinos. 

 
 
Santa Colomba de Curueño. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta tres molinos arruinados. Uno el que llaman 

del Pontón es propio de Don Pedro Almuzara y consortes. El segundo, en el Setal, de Miguel de Robles y 
consortes y el tercero que llaman el de Arriba, propio de Francisco García y consortes. Hay además otro 
corriente, en el sitio que llaman de La Fuente, propio de la Capellanía que llaman de los Acevedos, es de 
una rueda y muele con agua del río caudal. Los otros tres anteriores serían útiles si estuvieran 
administrados por un solo dueño, pero por ser de muchos están como se hallan y sin cuidados. El 
Diccionario de Miñano no alude a molinos.2041 En el de Madoz se hace referencia a “algunos molinos 
harineros y de aceite de linaza”.2042 

 
 
16.139. AYUNTAMIENTO DE SANTA COLOMBA DE SOMOZA. 
 
La comarca de Somoza se ha fundido en la actual Maragatería y se halla al pie del Teleno. El 

cauce principal es el río Turienzo, que tiene además numerosos arroyos tributarios. Los pueblos del 
término municipal están, en su mayoría, en sus riberas. Sin embargo, al ser los cauces muy estacionales, 
los numerosos molinos que se desarrollaron, quedaron limitados a moler solamente unos meses al año. 

 
En este ayuntamiento Ensenada cita ciento treinta y nueve molinos, Miñano ninguno y Madoz 

veintidós, refiriéndose además a “varios molinos harineros”, sin concretar más. Una vez más el 
Diccionario de Miñano se muestra como un documento inútil para la investigación sobre artefactos 
hidráulicos. Se trató de pequeños molinos rastreros, de producción muy limitada, no obstante sorprende 
su gran número. Ciertamente eran muchos molinos pero, trabajando solamente cuatro meses al año, poca 
utilidad dieron; sin embargo había que moler y por lo tanto proliferaron. La propiedad fue 
fundamentalmente privada, aunque los hubo concejiles y de eclesiásticos. 

 
El término municipal está compuesto por los pueblos siguientes: 
Andiñuela. 
Argañoso. 
Foncebadón. 
La Maluenga. 

                                                 
2035 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 270. 
2036 MADOZ, “Diccionario”, pág. 116. 
2037 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 435. 
2038 MADOZ, “Diccionario”, pág. 210. 
2039 Id., ibídem, pág. 229. 
2040 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 436. 
2041 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 79. 
2042 MADOZ, “Diccionario”, pág. 96. 
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Manjarín. 
Murias de Pedredo. 
Pedredo. 
Prada de la Sierra. 
Rabanal del Camino. 
Rabanal Viejo. 
San Martín de Agostedo. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina de Somoza. 
Tabladillo. 
Turienzo de los Caballeros. 
Valdemanzanas. 
Viforcos. 
Villar de Ciervos. 
 
Andiñuela. 
Según el Catastro del Marqués de la Ensenada existen trece molinos harineros que muelen solo 

cuatro meses al año. El primero de Santiago Martínez, cura de este lugar; el segundo de Antonio (sin más 
señas); el tercero de Bartolomé Fernández; el cuarto de José Martínez; el quinto de José Botas; el sexto de 
Gertrudis Marcos; el séptimo de Manuel Fernández, menor en horas; el octavo de Mateo Martínez; el 
noveno de María Martínez Castro, menor en días; el décimo de Pedro del Palacio; el decimoprimero de 
Reimundo Alonso; el decimosegundo de Santos del Palacio; el decimotercero de Simón de la Jousa, todos 
vecinos de este dicho lugar. Los Diccionarios de Miñano2043 y de Madoz,2044 no recogen nada sobre 
molinos. 

 
 
Argañoso. 
El Catastro de Ensenada alude a cuatro molinos harineros. Uno de Matías de Argüello Cepedano; 

el segundo de Manuela Rodríguez, viuda; el tercero de Pedro Cepedano, todos vecinos de este lugar y el 
cuarto de Juan Vaca, vecino de la villa de Mayorga. En los Diccionarios de Miñano2045 y Madoz,2046 no se 
recoge nada sobre molinos. 

 
 
Foncebadón. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a tres molinos harineros. El primero de 

Domingo del Río y los otros dos del párroco de este lugar. Son invernizos y solo muelen centeno con 
agua de nieve. En el Diccionario de Miñano2047 y en el de Madoz,2048 no se alude a molinos. 

 
 
La Maluenga. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a seis molinos harineros que no muelen más que 

cuatro meses al año. El primero pertenece a Antonio Fernández; el segundo a Eusebio (el Catastro no 
hace más determinaciones); el tercero a Simón de la Cuesta; el cuarto a Toribio Fernández, menor en 
horas, vecinos de este lugar; el quinto de Santiago Castro, vecino de Rabanal Viejo y el sexto de Santiago 
Castro, vecino de Rabanal del Camino. En cambio, los Diccionarios de Miñano2049 y de Madoz,2050 no 
hablan de molinos. 

 
 
Manjarín. 
El Catastro de Ensenada alude a dos molinos harineros, que muelen con agua de arroyo. Son 

propios del Concejo y vecinos de este lugar y su barrio. Cada uno tiene una rueda y muelen centeno. El 

                                                 
2043 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 202. 
2044 MADOZ, “Diccionario”, págs. 22-23. 
2045 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 269. 
2046 MADOZ, “Diccionario”, pág. 27. 
2047 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 164. 
2048 MADOZ, “Diccionario”, pág. 113. 
2049 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 380. 
2050 MADOZ, “Diccionario”, pág. 205. 
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Diccionario de Madoz dice que en esta población hay “varios molinos harineros que solo muelen durante 
el invierno”.2051 Miñano no relaciona molinos en esta población.2052 

 
 
Murias de Pedredo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a siete molinos harineros que muelen con agua 

corriente cuatro meses de invierno. El primero de José Otero; el segundo de Matías Pollán; el tercero de 
Jerónimo Franco; el cuarto de Pascual Pollán; el quinto de Bernardo Alonso y el sexto de Francisco Blas, 
vecinos de este lugar. Como se puede ver, cita siete molinos, pero solo seis propietarios, sin que se 
conozca la razón. Ni el Diccionario de Miñano,2053 ni el de Madoz,2054 aluden a molinos. 

 
 
Pedredo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cinco molinos harineros, que muelen 

con agua corriente tres meses de invierno. El primero de Felipe Jáñez; el segundo de Magdalena Botas; el 
tercero de Juan Rollón; el cuarto de Roque Canseco y el quinto de Andrés Morán, presbítero, vecinos de 
este lugar. El Diccionario de Miñano2055 y el de Madoz,2056 no contemplan molinos. 

 
 
Prada de la Sierra. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada cita cinco molinos harineros que muelen con agua 

corriente cuatro meses al año, veinticuatro horas cada molino. El primero pertenece a Bartolomé Morán; 
el segundo a Domingo de Sierra; el tercero a Francisco Rodríguez; el cuarto a Pedro López y el quinto a 
Santiago Rodríguez, vecinos de este lugar. El Diccionario de Miñano2057 y el de Madoz,2058 no aluden a 
molinos. 

 
 
Rabanal del Camino. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta doce molinos harineros, que muelen con agua 

corriente cuatro meses al año. Pertenecen a Antonio Calvo, el primero; a Antonio del Palacio el segundo; 
a Antonio Martínez el tercero; a Bartolomé Morán el cuarto; a Joaquín Martínez el quinto; a María 
Cabrera el sexto; a María Cabrera Ramos el séptimo; a Santiago de Castro el octavo y el noveno; a 
Toribio de la Cuesta el décimo; a Tomé Ferrer el undécimo, todos vecinos de este lugar y a José Nieto, 
vecino de Santa María el duodécimo. El Diccionario de Miñano2059 y el de Madoz,2060 no dicen nada sobre 
molinos. 

 
 
Rabanal Viejo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a ocho molinos harineros, que muelen cuatro meses 

al año. El primero es de José Martínez; el segundo de Lorenzo Fernández; el tercero de Manuel 
Fernández; el cuarto de Santiago Castro Fernández; el quinto y el sexto de Santiago de la Fuente Álvarez, 
vecinos de este lugar. El séptimo de Blas Cabrera y el octavo de Tomé Ferrer, vecinos de Rabanal del 
Camino. En cambio el Diccionario de Miñano2061 y el de Madoz,2062 no dicen nada sobre el tema que nos 
ocupa. 

 

                                                 
2051 MADOZ, “Diccionario”, pág. 206. 
2052 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 393. 
2053 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 193. 
2054 MADOZ, “Diccionario”, pág. 219. 
2055 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 462. 
2056 MADOZ, “Diccionario”, pág. 229. 
2057 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 113. 
2058 MADOZ, “Diccionario”, pág. 241. 
2059 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 221. 
2060 MADOZ, “Diccionario”, pág. 247. 
2061 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 222. 
2062 MADOZ, “Diccionario”, pág. 247. 
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San Martín de Agostedo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran siete molinos harineros, que muelen con agua 

corriente cuatro meses de invierno. El primero se le adjudica a Gregorio Nistal; el segundo a Catalina 
Crespo, viuda; el tercero a Pedro Prieto y Gregorio Crespo; el cuarto a Lucas Rodríguez y consortes; el 
quinto a Domingo Alonso; el sexto a Gregorio Fernández y consortes y el séptimo al cura párroco de esta 
localidad. El Diccionario de Miñano no alude a molinos.2063 El de Madoz reseña dos molinos 
harineros.2064 

 
 
Santa Colomba de Somoza. 
El Catastro menciona siete molinos harineros, que muelen con agua corriente cuatro meses de 

invierno cada año. Su propiedad se distribuye de la siguiente forma: el primero a Andrés Criado; el 
segundo al Sr. Bartolomé Pérez; el tercero a Domingo García; el cuarto a Juan Blas; el quinto a los 
herederos de María Pérez; el sexto a Santiago Crespo Fernández, vecinos de este lugar y el séptimo a 
María Frade, vecina del lugar de Tabladillo. Los Diccionarios de Miñano2065 y de Madoz,2066 no aluden a 
molinos. 

 
 
Santa Marina de Somoza. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a seis molinos harineros, que muelen centeno 

cuatro meses de invierno porque el resto del tiempo les falta el agua. El primero es de Pedro Martínez, el 
segundo de Gabriel Ramos, el tercero de Bartolomé Nieto, el cuarto de Santiago Alonso, el quinto de 
Tomás Nieto y el sexto de Catalina Rodríguez, viuda, vecinos de este lugar. Ni en el Diccionario de 
Miñano,2067 ni el de Madoz,2068 aparecen molinos. 

 
 
Tabladillo 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cinco molinos harineros, que muelen con 

agua corriente cuatro meses de invierno cada año. El primero pertenece a Manuela Frade; el segundo a 
Juana Crespo; el tercero a Manuel Alonso, vecinos de este lugar y dos más a Pedro Caballero, vecino de 
Murias de Pedredo. El Diccionario de Miñano2069 y el de Madoz,2070 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
Turienzo de los Caballeros. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que hay veinticinco molinos harineros, que solo 

muelen cuatro meses en tiempo de invierno y no más por la escasez de agua. Cada molino lo administran 
sus propios dueños y los identifica nominalmente, de la siguiente forma: el primero es de Matías de 
Abajo; el segundo de Pascual del Palacio; el tercero de los herederos de José Blas; el cuarto de Antonio 
Ojea; el quinto de Tomás Centeno; el sexto de Isidro Fernández; el séptimo de Pedro Ferruelo; el octavo 
de Manuela Martínez; el noveno de Antonio de Juana; el décimo de Pascual de la Peña; el undécimo de 
Antonia Pérez; el duodécimo de Domingo Castellano; el decimotercero de Bonifacio Morán; el 
decimocuarto de Benito Fernández; el decimoquinto de Pascual Fernández, vecinos de esta villa; el 
decimosexto de Gabriel Ramos; el decimoséptimo de José Nieto; el decimoctavo de Pedro Martínez, el 
decimonoveno de Juan Nieto; el vigésimo de Tomás Nieto, vecinos del lugar de Santa Marina; el 
vigésimo primero de Domingo Martínez; el vigésimo segundo de Santiago del Palacio; el vigésimo 
tercero de José Pérez, vecinos de Valdemanzanas. Resulta curioso que cite veinticinco molinos y luego 
solo relacione veintitrés propietarios. El Diccionario de Miñano no menciona ningún molino2071 y el de 
Madoz alude a veinte molinos harineros en decadencia.2072 

                                                 
2063 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 23. 
2064 MADOZ, “Diccionario”, pág. 209. 
2065 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 80. 
2066 MADOZ, “Diccionario”, pág. 96. 
2067 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 112. 
2068 MADOZ, “Diccionario”, pág. 208. 
2069 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 364. 
2070 MADOZ, “Diccionario”, pág. 275. 
2071 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 95. 
2072 MADOZ, “Diccionario”, pág. 281. 
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Valdemanzanas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada solo aparece un molino harinero, propio de Andrés 

Pérez, vecino del mismo lugar, que solo muele algunos días de invierno por faltarle el agua el resto del 
tiempo. El Diccionario de Madoz se refiere a “dos molinos harineros de invierno”2073 y el de Miñano no 
documenta ningún molino.2074 

 
 
Viforcos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a trece molinos harineros. Cada molino es de 

una rueda y solo muelen al año cuatro meses de invierno ya que el tiempo restante no trabajan por falta de 
agua. El primero es de Antonio del Ganso; el segundo de Agustín Zamora; el tercero de Bernabé 
Cepedano; el cuarto de Domingo Domínguez; el quinto de Gaspar Cordero; el sexto de Isidro de la 
Fuente; el séptimo de Juan González; el octavo de Juan Domínguez; el noveno de María Cordero 
Cepedano, viuda; el décimo de Pedro Cordero, mayor en días; el decimoprimero de Santiago Panizo y el 
decimosegundo de Santiago Campanero. A pesar de aludir a trece molinos, solo incluye doce 
propietarios. Los Diccionarios de Miñano2075 y de Madoz,2076 no aluden a molinos. 

 
 
Villar de Ciervos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a diez molinos harineros, que muelen centeno 

con agua corriente cuatro meses al año. Los dos primeros son de Simón Domínguez eclesiástico; el 
tercero de Bartolomé Cabrero; el cuarto de Jorge González; el quinto de Felipe del Cabo; el sexto de 
Tirso Domínguez; el séptimo de Juan Rodríguez, vecinos de este lugar; el octavo es de Tomé del Palacio; 
el noveno de Gregorio de la Cabrera, vecinos de Valdemanzanas y el décimo de los herederos de Felipe 
de la Carrera, vecino que fue de este lugar. Los Diccionarios de Miñano2077 y de Madoz,2078 no mencionan 
molinos harineros. 

 
 
16.140. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRISTINA DE VALMADRIGAL. 
 
Situado en plena meseta, es un páramo llano al pie de Tierra de Campos y que dispone de muy 

pocos recursos hídricos. La prueba es que Ensenada solo cita un molino de aceite y alude al mismo como 
parado. Ni Miñano, ni Madoz, citan molinos en este término municipal. No hay datos sobre sus 
propietarios. 

 
Las dos entidades locales que forman el municipio son: 
Matallana de Valmadrigal. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
 
Matallana de Valmadrigal. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano,2079 y de Madoz,2080 se 

refieren a molinos harineros. 
 
 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada, se dice que “de lo que contiene la pregunta solo hay 

un molino de aceite que al presente está parado pero usual”, del que no figura su propietario. No se sabe 
si era hidráulico, pero dada la idiosincrasia hídrica de la zona, puede concluirse que no. Los Diccionarios 
de Miñano2081 y de Madoz,2082 no aluden a molino alguno. 

                                                 
2073 MADOZ, “Diccionario”, pág. 285. 
2074 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 150-151. 
2075 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 309. 
2076 MADOZ, “Diccionario”, pág. 306. 
2077 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 436. 
2078 MADOZ, “Diccionario”, pág. 323. 
2079 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 438. 
2080 MADOZ, “Diccionario”, pág. 211. 
2081 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 81. 
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16.141. AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA DE JAMUZ. 
 
Se encuentra situado entre la Valduerna y la Valdería. Es tierra pobre en frutos agrícolas y regada 

por el río Jamuz, que está sometido a fuertes estiajes, por lo que los molinos que existieron fueron 
estacionales y de producción muy limitada. 

 
En este ayuntamiento Ensenada cita seis molinos, Miñano ninguno y Madoz se refiere a “algún 

molino harinero”, “algunos molinos harineros” y “algún que otro molino”, sin concretar más. Los 
propietarios eran, sobre todo, particulares; con alguna referencia a la iglesia. 

 
En el municipio se encuentran los siguientes enclaves: 
Jiménez de Jamuz. 
Santa Elena de Jamuz. 
Villanueva de Jamuz. 
 
Jiménez de Jamuz. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que no hay más que un molino harinero, de una 

rueda, propio de Juan Martínez, vecino de este lugar. Está al sitio que llaman La Vega. Muele centeno 
con agua del Jamuz tres meses al año, poco más o menos. El Diccionario de Miñano no alude a ningún 
molino harinero,2083 pero el de Madoz cita un inconcreto “algún molino harinero”.2084 

 
 
Santa Elena de Jamuz. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que hay molinos harineros situados en el río Jamuz 

que pasa por este lugar, cada uno de ellos tiene una rueda y no muelen más que cuatro meses al año. Uno 
al sitio que llaman la Pedrera, pertenece a Miguel Peñín; Bernardo Carrera; Simón Labrador y Antonio 
Bordón, muele centeno. Otro al sitio que llaman la fuente y que pertenece a la Capellanía que llaman de 
Pedro Cueto, a Pedro de la Cuesta; Miguel del Castillo; Diego Fernández; Antonio Bordón; Juan 
Bernardo y Manuel de la Carrera, todos de esta vecindad. También hay otras tres casas de molinos 
arruinadas y que por ello no producen utilidad alguna. Una perteneciente a la Parroquial de Santa María 
de Astorga, otra a la Capellanía citada y la última a Nicolás Blanco. El Diccionario de Miñano no se 
refiere a molinos2085 y el de Madoz alude a “algunos molinos harineros que solo muelen en invierno”,2086 
sin precisar su número. 

 
 
Villanueva de Jamuz. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figuran tres casas de molinos harineros, de centeno, de 

una muela cada uno. Están situados, dos en el río Jamuz, que pasa por este lugar y otro en el Órbigo. Son 
propios, el primero de ellos de Antonio de Astorga; Julián de Villar y Manuel Benavides, vecinos de esta 
villa. El segundo, que también muele con agua del Jamuz, es propio de Eduardo y Santiago Mateos; Pablo 
Garmón; José Villar e Inés Benavides. El tercero, que está sobre las aguas del río Órbigo, en el sitio que 
llaman de los Cuatro Concejos, pertenece a Don Mateo del Castillo, cura de esta villa. Miñano no dice 
nada sobre molinos.2087 El Diccionario de Madoz se refiere a “algún que otro molino harinero”.2088 

 
 
16.142. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ISLA. 
 
El municipio está situado en la comarca de La Bañeza, en la vega del río Tuerto, que está 

sometido a una importante estacionalidad. Es fundamentalmente llano y faltan desniveles para instalar 
molinos. En este ayuntamiento Ensenada cita cuatro molinos harineros y uno de aceite de linaza, Miñano 
ninguno y Madoz “los molinos harineros suficientes”, sin concretar más. La propiedad estaba repartida 

                                                                                                                                                             
2082 MADOZ, “Diccionario”, pág. 100. 
2083 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 105. 
2084 MADOZ, “Diccionario”, pág. 126. 
2085 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 89. 
2086 MADOZ, “Diccionario”, pág. 106. 
2087 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 416-417. 
2088 MADOZ, “Diccionario”, pág. 321. 
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entre particulares, capellanías y un presbítero. Al estar sobre una vega baja los caudales son mayores y ya 
se encuentran molinos de más de una rueda. 

 
Este municipio está formado por los siguientes pueblos: 
Santa María de la Isla. 
Santibáñez de la Isla. 
 
Santa María de la Isla. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros, de una rueda y uno 

de dos ruedas. El primero, tiene dos ruedas, está situado en el sitio que llaman el Vaguellino. Una rueda 
es propia de José Miguélez y de Antonio Bernardo la otra. Ambos son vecinos de este lugar. De los otros 
tres, de un molar, el primero, que está en el mismo sitio, es propio de Lorenzo Pan. El segundo, está en 
los Linares de la Ermita, y pertenece a las Capellanías de San Clemente de este lugar y de San Andrés del 
Valle. El tercero, ubicado en el sitio conocido como los Linares de Abajo, es de Juan Cascón, presbítero y 
vecino de este lugar. Por escasez de agua muelen centeno cuatro meses al año. No aparece esta localidad 
citada en el Diccionario de Madoz y Miñano, aunque la reseña, no habla de molinos en ella.2089 

 
 
Santibáñez de la Isla. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino de aceite de linaza, que pertenece a 

José Martínez, vecino del lugar. No se puede determinar si se trata o no de un molino hidráulico. El 
Diccionario de Miñano no hace alusión a ningún molino.2090 En el de Madoz se dice que en esta localidad 
hay “los molinos harineros suficientes para el abasto del pueblo”.2091 

 
 
16.143. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE ORDAS. 
 
Este término está ubicado en la vega baja del río Luna, antes de que se una al Órbigo, se ubica el 

valle de Ordás, formado por terrazas cultivadas, laderas de roble y urces. Dispones de desniveles 
suficientes para la instalación de los molinos necesarios. 

 
Respecto a los molinos existentes, conviene separar los que utilizaban el caudal de escorrentía 

local, que disponían de un tiempo de funcionamiento muy limitado y los que se ubicaban sobre el río 
Luna, que no tenían ese problema y prácticamente funcionaban todo el año, aunque eran más costosos de 
construir. Los molinos de esta zona eran comunitarios o del común y otros de numerosos propietarios. 

 
Los edificios de los molinos de escorrentía son todos de mampostería, de dimensiones reducidas, 

en torno a los 12 m2 (4 metros de largo x 3 metros de ancho). Su pequeño porte va en consonancia con los 
escasos caudales de agua de que se dispone en esta zona para moler.2092 En este término municipal 
Ensenada cita treinta y ocho molinos, Miñano ninguno y Madoz cuatro. Los propietarios eran 
principalmente privados, muy divididos en suertes en buena parte y algún eclesiástico. 

 
El municipio lo componen las localidades que se indican: 
Adrados de Ordás. 
Callejo de Ordás. 
Formigones. 
Riocastrillo de Ordás. 
Santa María de Ordás. 
Santibáñez de Ordás. 
Selga de Ordás. 
Villapodambre. 
Villarrodrigo de Ordás. 
 

                                                 
2089 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, págs. 101-102. 
2090 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 141. 
2091 MADOZ, “Diccionario”, pág. 269. 
2092 JUNQUERA RUBIO, “Vigías en los ríos”, pág. 215. 
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Adrados de Ordás. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de ocho molinos harineros, que muelen centeno 

solo en el invierno con agua de arroyo cuando llueve. Dos son propios de Luis García Argüello. Otro de 
los herederos de Feliciano Gómez. Otro de Bentura Díez presbítero y José Díez. Otro de Isidro Díez y 
Jerónimo Fernández. Otro de Francisco Díez, Otro de Isidro Díez y el último de ellos de Juan Díez, el 
mayor, todos vecinos de este lugar. Miñano no alude a molinos harineros.2093 El Diccionario de Madoz 
cita “cuatro molinos harineros, que solo muelen en invierno”.2094 

 
 
Callejo de Ordás. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a seis molinos harineros, de una rueda. Muelen 

centeno dos o tres meses en el invierno con el agua que llueve. Son propios de Francisca Álvarez, viuda y 
consortes; Pedro Díez y consortes; Agustín Díez y consortes; Domingo González y consortes, Manuel de 
Vega y consortes y José Díez y consortes. Todos ellos vecinos de esta localidad. Los Diccionarios de 
Miñano2095 y de Madoz,2096 no se refieren a molino alguno. 

 
 
Formigones. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a un molino harinero, que únicamente muele en 

el invierno con el agua que llueve. Es propio de Domingo Díez, vecino de Villapodambre. El Diccionario 
de Madoz no dice nada sobre molinos2097 y el de Miñano no cita este enclave. 

 
 
Riocastrillo de Ordás. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a seis molinos harineros, de una rueda, que 

muelen centeno en el invierno con el agua de lluvia. Son propios de Antonio González; Ramiro Díez; 
Miguel González; Bernardo García y consortes; Antonio García el mozo y consortes y José Díez, todos 
ellos vecinos de este lugar. El Diccionario de Madoz no alude a molinos.2098 Miñano no cita este pueblo. 

 
 
Santa María de Ordás. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada solo alude a un molino harinero, de dos ruedas, que 

muele centeno con el agua del río y es propiedad de Manuel García y consortes, vecinos de este lugar. En 
los Diccionarios de Miñano2099 y de Madoz,2100 no aparecen citados molinos. 

 
 
Santibáñez de Ordás. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cuatro casas de molinos harineros, que muelen 

centeno con agua de río. Uno, de tres ruedas, propias una de Don Manuel Fernández, cura de este lugar. 
Otra de Manuel y Francisco Fernández y la otra, de Manuel González y Francisco Díez, solo muelen la 
mitad del año. Dos molinos, de dos ruedas cada uno de ellos. En el primero, una rueda es propiedad de 
Manuel García y correspondientes y la otra de Margarita García y Bartolomé Fernández. El segundo es 
propio de Andrés Suárez. Otro de una rueda y propio de Marcos Suárez. Además hay un molino venturero 
que solo muele algunos meses en el invierno. El Diccionario de Madoz no alude a molinos.2101 Miñano 
tampoco cita ningún molino.2102 

 

                                                 
2093 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 23. 
2094 MADOZ, “Diccionario”, pág. 16. 
2095 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 278. 
2096 MADOZ, “Diccionario”, pág. 78. 
2097 Id., ibídem, pág. 114. 
2098 Id., ibídem, pág. 254. 
2099 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 101. 
2100 MADOZ, “Diccionario”, pág. 207. 
2101 Id., ibídem, pág. 269. 
2102 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 139. 
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Selga de Ordás. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a cinco molinos harineros, cada uno de una 

rueda, que muelen centeno con agua de río. El primero es propio de Francisco de Llorca, cura de este 
lugar. El segundo de Francisco Rodríguez. El tercero de Fernando, Antonio Francisco y Don Ángel 
Rodríguez y Manuel García, todos vecinos de esta localidad y Manuel de la Robla, vecino de Tapia. El 
cuarto de Juan Arias y Francisco Rodríguez, Inés Rubio, Francisco Arias y Antonio Arias. En el 
Diccionario de Miñano2103 y en el de Madoz,2104 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Villapodambre. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace alusión a cuatro molinos harineros que solo muelen 

en invierno cuando llueve. Uno es propio de Simón de la Robla, cura de Formigones. Otro de Francisco 
García. Otro de Gabriel Gómez y Francisco Álvarez, vecinos de este lugar. El último es propiedad de los 
herederos de Domingo Rodríguez. Los Diccionarios de Miñano2105 y de Madoz,2106 no dicen nada sobre 
molinos. 

 
 
Villarrodrigo de Ordás. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace alusión a tres molinos harineros, que muelen 

centeno con agua del río de este lugar. Uno de tres ruedas: dos propias de Ana Álvarez y la otra de 
Manuel Álvarez y consortes. Los otros dos, de dos ruedas cada uno. Uno es propio de Felipe García, 
todos ellos vecinos de esta localidad y el otro molino es propiedad de María Gómez, vecina de Adrados. 
Los Diccionarios de Miñano2107 y de Madoz,2108 no recogen ningún molino. 

 
 
16.144. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL MONTE DE CEA. 
 
Ocupa una parte de la llanura meseteña que se extiende entre los ríos Esla y Cea. Dispone de una 

red fluvial exigua, formada por varios pequeños arroyos de caudal incierto y estacional. Por ello solo 
aparece una referencia a un molino harinero en este término municipal. Lo cita Sebastián Miñano y no 
queda claro si era de accionamiento hidráulico. No hay datos sobre la propiedad. 

 
El municipio lo forman las siguientes localidades: 
Banecidas. 
Castellanos. 
Santa María del Monte. 
Villacintor. 
Villamizar. 
 
Banecidas. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,2109 ni en el de 

Madoz,2110 se dice nada sobre molinos. 
 
 
Castellanos. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada no figura molino alguno. En el Diccionario de Madoz 

tampoco,2111 pero, extrañamente, en el de Miñano se alude a un molino harinero en esta localidad.2112 
 

                                                 
2103 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 206. 
2104 MADOZ, “Diccionario”, pág. 269. 
2105 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 429. 
2106 MADOZ, “Diccionario”, pág. 322. 
2107 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 467. 
2108 MADOZ, “Diccionario”, pág. 326. 
2109 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 250. 
2110 MADOZ, “Diccionario”, pág. 295. 
2111 Id., ibídem, págs. 85-86. 
2112 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 450. 
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Santa María del Monte. 
Ninguno de los tres textos analizados,2113 se refieren a molinos. 
 
 
Villacintor. 
Tampoco es esta localidad se reseña ningún molino harinero.2114 
 
 
Villamizar. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano2115 y de 

Madoz,2116 se dice nada sobre molinos. 
 
 
16.145. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL PÁRAMO. 
 
Se ubica en una llanura de arenas y arcillas y no dispone de cauces relevantes, solamente algunos 

pequeños arroyos y algún canal de doble uso. Ensenada cita trece molinos hidráulicos de aceite de linaza 
en este término municipal, todos de propiedad particular. Por el contrario, Miñano y Madoz, no citan 
ninguno. 

 
La única entidad local existente en el municipio es: 
Santa María del Páramo. 
 
Santa María del Páramo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de diecisiete molinos de aceite de linaza. Trece en 

funcionamiento, que son propios de José Chamorro; Isidora Castellanos; Francisco Amez; Miguel 
Garmón; Vicente Salvador; Manuel Benítez; Juan de Paz; Matías Martínez; Santiago de Paz; Francisco 
Varela; Mateo Alegre; Mateo Cabero y cuatro sin uso alguno, por no tener sus dueños caudal para 
surtirlos y son propiedad de Santiago Ferrero; Juan Simón; Pedro Carreño y José de Santamaría. 
Indirectamente ha indicado que se trata de molinos hidráulicos. 

 
El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos2117 y el de Madoz alude a “algunos 

molinos harineros de linaza, movidos a sangre”.2118 
 
 
16.146. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARINA DEL REY. 
 
En terreno llano, se trata de un municipio ribereño, ubicado en la vega y a la vera del río Órbigo. 

Está surcado por un entramado de presas y canales como son La Cerrajera, La Forera o la de Castañón. 
En ellas se instalaron bastantes molinos, que estaban más a salvo de las crecidas que sobre el cauce 
principal. Especialmente la presa Cerrajera, que toma sus aguas del río Órbigo ocho kilómetros arriba, dió 
vida a numerosos molinos para triturar granos de pan y pienso. 

 
En este término municipal Ensenada cita doce molinos harineros y ocho de aceite de linaza, 

Miñano ninguno y Madoz un inconcreto “molinos harineros”. La propiedad era privada, pero también 
aparece una institución de caridad, una cofradía de eclesiásticos (dueña del mayor molino del término 
municipal) y algún religioso. Hubo pequeños molinos, pero también las presas y el Órbigo proveían 
caudal para molinos de dos y tres ruedas. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
San Martín del Camino. 
Santa Marina del Rey. 

                                                 
2113 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 109 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 207. 
2114 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 353 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 308. 
2115 Id., ibídem, Tomo IX, págs. 400-401. 
2116 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
2117 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 109. 
2118 MADOZ, “Diccionario”, pág. 208. 
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Sardonedo. 
Villamor de Órbigo. 
Villavante. 
 
San Martín del Camino. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a tres ruedas de molinos harineros sobre la 

presa Cerrajera. Una propia de Gaspar Martínez, clérigo tonsurado residente en Madrid está “destituida 
de pertrechos por desidia y morosidad”. Las otras dos ruedas están bajo un mismo techo y son propias 
una y media de Andrés Franco, vecino del lugar de Villamor y la otra media de Jacinto Martínez, vecino 
de este lugar. Las dos muelen con agua corriente todo el año, a excepción de los meses de mayo, junio, 
julio y agosto por dedicarse el agua al riego. También hay un molino, de aceite de linaza, propiedad del 
mismo Jacinto Martínez, está situado en la casa donde habita y no parece que sea hidráulico. El 
Diccionario de Miñano2119 y el de Madoz,2120 no mencionan ningún molino. 

 
 
Santa Marina del Rey. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a dos casas de molinos harineros cada una de 

dos ruedas situadas en la presa Cerrajera, que muelen con agua corriente todo el año a excepción de 
cuatro meses al año: mayo; junio; julio y agosto por dedicarse al riego de los frutos. El primero es propio 
del Hospital de pobres de la villa de La Bañeza y se nombra del Camino de San Martín. El otro, conocido 
como de los Yuncares, es también de dos ruedas, una es propiedad de Fernando Fernández, perito que 
responde y la otra de Tomás Fernández, su hermano. También hay un molino de aceite de linaza propio 
de Magdalena de Vega, viuda de Juan Quintanilla, vecina de esta villa, que lo tiene sentado sobre la casa 
de su habitación y otro molino también para fabricar aceite de linaza, que no se ha usado hasta ahora, no 
obstante tener los pertrechos correspondientes. Es propio de Santiago Fernández Collar, seglar de esta 
vecindad. Los Diccionarios de Miñano2121 y de Madoz,2122 no dicen nada sobre molinos en esta localidad. 

 
 
Sardonedo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a tres casas de molinos de agua harineros. La 

primera de ellas, de tres ruedas, situada sobre la presa Cerrajera, al sitio que llaman las Llameras, que 
muele todo el año. Es propia de la Cofradía de eclesiásticos de San Pedro advíncula, sita en el lugar de 
Puente de Órbigo. Otra casa de Victorio Fernández, también en el sitio que llaman Las Llameras, de una 
rueda, que muele cuatro meses cada año con agua de una presa inmediata a la Cerrajera, que llaman de 
agua perdida. Tiene restos de otras ruedas, no puede mantenerse, ni producir utilidad, por la escasez de 
agua que experimenta. La otra casa, también de una rueda, está situada en la misma presa de agua 
perdida. Muele cuatro meses al año y es del mismo propietario que la anterior. Hay uno de fabricar aceite 
de linaza, propio de Tomás Fernández, que lo tiene con los pertrechos necesarios en la casa de su 
habitación. Ni el Diccionario de Miñano,2123 ni el de Madoz,2124 aluden a molinos. 

 
 
Villamor de Órbigo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a una rueda, de molino harinero, en una casa 

que se compone de dos, situada en la acequia que nombran la Cerrajera y que muele centeno. Hay 
asimismo cinco molinos de fabricar aceite de linaza, que los tienen algunos vecinos sentados en la casa de 
su habitación. Uno es propio de Francisco Martínez y Mateo García, proindiviso, pero que no muele 
desde hace más de ocho años por voluntad de sus propietarios. Otro propio de Andrés Marcos. Otro 
propio de Andrés de Benavides. Otro propio de Tomás González y el otro propio de Santiago Marcos. El 
Diccionario de Madoz no alude a molinos.2125 Miñano tampoco cita artefacto hidráulico alguno en esta 
localidad.2126 

 

                                                 
2119 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 23. 
2120 MADOZ, “Diccionario”, pág. 209. 
2121 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 112. 
2122 MADOZ, “Diccionario”, pág. 209. 
2123 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 166. 
2124 MADOZ, “Diccionario”, pág. 270. 
2125 Id., ibídem, pág. 318. 
2126 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 401. 
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Villavante. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres casas de molinos harineros, situados en la 

presa nombrada Cerrajera y se componen cada una de dos ruedas, que muelen con agua corriente todo el 
año excepto los meses de mayo, junio, julio y agosto en que les falta el agua. La primera, denominada los 
molinos de la Puente Francesa. Una rueda y la mitad de otra, son propias por partes iguales de Vicente de 
Lorenzo Martínez, Pedro de la Vega y Gregorio Martínez, todos vecinos de este lugar. La otra mitad de 
los citados y además de Ángel y José Martínez, vecinos de esta localidad, que la gozan por quintas partes. 
La segunda se denomina el Molino de en Medio. Una rueda y la cuarta parte de la otra es propia de Pedro 
Rey, eclesiástico, vecino de la villa de Benavides y la otra cuarta parte de Juan Domínguez, José Cuevas y 
Pedro Domínguez, vecinos de Villarejo y la otra mitad de dicha rueda de José Villares, vecino de Hospital 
de Órbigo. La otra casa de molino, de dos ruedas, que llaman el Molino de las Pontejas. Una rueda y la 
mitad de otra de Manuel Olivera, vecino de este lugar y la otra de Manuel González, vecino de Puente de 
Órbigo. No dice nada el Diccionario de Miñano sobre molinos en esta localidad.2127 En el de Madoz se 
refiere a “molinos harineros”,2128 pero no determina su número, ni aporta ningún otro detalle. 

 
 
16.147. AYUNTAMIENTO DE SANTAS MARTAS. 
 
Se sitúa sobre una terraza del río Esla y al sur de Mansilla de las Mulas. Es terreno 

fundamentalmente llano y algo sobrelevado sobre el nivel de la vega del río Esla, que no cruza el término 
municipal. Por ello es parco en aguas y por lo tanto poco favorable a la construcción de molinos. En este 
término municipal Ensenada cita un molino de aceite de linaza particular, Miñano ninguno y Madoz 
tampoco alude a molinos. 

 
El municipio lo constituyen los siguientes pueblos: 
Luengos. 
Malillos. 
Reliegos. 
Santas Martas. 
Valdearcos. 
Villamarco. 
 
Luengos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no dice nada sobre molinos. Tampoco los Diccionarios 

de Miñano2129 y de Madoz.2130 
 
 
Malillos. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2131 ni el de Madoz,2132 

aluden a nada de lo que se viene analizando. 
 
 
Reliegos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a un molino de aceite de linaza, propio de Miguel 

de Sandoval, vecino de este lugar quien lo administra por sí mismo. No puede deducirse si se trata o no de 
un molino hidráulico. El Diccionario de Madoz2133 no dice nada sobre molinos. Miñano no cita esta 
localidad. 

 

                                                 
2127 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 11 y Tomo IX, pág. 345. 
2128 MADOZ, “Diccionario”, pág. 327. 
2129 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 273. 
2130 MADOZ, “Diccionario”, pág. 199. 
2131 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 371. 
2132 MADOZ, “Diccionario”, pág. 205. 
2133 Id., ibídem, págs. 248-249. 
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Santas Martas. 
Tampoco sobre esta localidad dicen nada respecto a molinos, ni el Catastro del Marqués de la 

Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2134 ni el de Madoz.2135 
 
 
Valdearcos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no dice nada respecto a molinos en este lugar. El 

Diccionario de Miñano no hace referencia a esta localidad y el de Miñano tampoco. 
 
 
Villamarco. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano2136 y el de Madoz,2137 no se 

refieren a artefacto hidráulico alguno. 
 
 
16.148. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGOMILLAS. 
 
Está situado en la comarca de la Somoza, su terreno es pobre y seco, solamente Morales y 

Piedralba, están regados por el río Turienzo y contaron con molinos. El resto de los enclaves de este 
municipio, al no disponer de cursos de agua, no los tuvieron. En este municipio Ensenada cita once 
molinos, Miñano ninguno y Madoz dos. Sus propietarios eran vecinos de los núcleos de población de la 
zona y también figura una capellanía. 

 
El municipio está formado por las localidades que se indican: 
Morales del Arcediano. 
Oteruelo de la Valduerna. 
Piedralba. 
Santiago Millas. 
Valdespino de Somoza. 
 
Morales del Arcediano. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a seis molinos harineros. El primero pertenece a la 

Capellanía de Santa Ágüeda, sita en la Iglesia del lugar de Cogorderos. El segundo a Miguel Martínez 
Nistal. Otros dos son propiedad de Domingo Franco y otros dos de Estaban Alonso, ambos vecinos de 
Santiagomillas. En cambio, ni el Diccionario de Miñano,2138 ni el de Madoz,2139 dicen nada al respecto.  

 
 
Oteruelo de la Valduerna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y el Diccionario de Miñano,2140 no señalan nada sobre 

molinos, pero el Diccionario de Madoz menciona dos molinos harineros.2141 
 
 
Piedralba. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona a cinco molinos maquileros, que muelen medio 

año con agua del arroyo Balimbre, que pasa por su término. Cuatro son de una rueda, de ellos dos son 
propios de Baltasar Martínez, el tercero de Francisco Andrés y el cuarto de Alejo Andrés. El quinto, de 
dos ruedas, es propiedad de Julián del Feiro, todos ellos vecinos de este lugar. El Diccionario de Madoz 
no dice nada sobre molinos en este pueblo2142 y el de Miñano tampoco.2143 

                                                 
2134 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, págs. 127-128. 
2135 MADOZ, “Diccionario”, pág. 266. 
2136 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 391-392. 
2137 MADOZ, “Diccionario”, pág. 319. 
2138 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 137. 
2139 MADOZ, “Diccionario”, pág. 215. 
2140 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 372. 
2141 MADOZ, “Diccionario”, págs. 224-225. 
2142 Id., ibídem, pág. 232. 
2143 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 11. 
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Santiago Millas. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni los Diccionarios de Madoz2144 y de Miñano,2145 

aluden a molinos en esta localidad. 
 
 
Valdespino de Somoza. 
Ninguno de los textos estudiados2146 dice nada sobre molinos en este enclave. 
 
 
16.149. AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE LA VALDONCINA. 
 
Este municipio está ubicado muy cerca de León capital, en terreno llano y algo elevado, dispone 

de muy pocos recursos hidráulicos propios y éstos están sometidos a un fuerte estiaje y estacionalidad. 
Estas circunstancias no propiciaron el desarrollo de molinos. 

 
El término municipal lo componen los pueblos que se citan: 
Quintana de Raneros. 
Ribaseca. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Villacedré. 
Villanueva del Carnero. 
 
Quintana de Raneros. 
Ni el Catastro de Marqués de la Ensenada, ni los Diccionarios manejados2147 aluden a ningún 

molino en esta localidad.  
 
 
Ribaseca. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Madoz2148 y el de Miñano,2149 no 

recogen nada sobre molinos. 
 
 
Santovenia de la Valdoncina. 
No se alude a ningún artefacto hidráulico en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el 

Diccionario de Madoz,2150 ni en el de Miñano.2151 
 
Villacedré. 
El Catastro, el Diccionario de Miñano2152 y el de Madoz,2153 no documentan ningún molino en la 

descripción de esta localidad. 
 
 
Villanueva del Carnero. 
No se dice nada sobre molinos en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de 

Miñano2154 y tampoco en el de Madoz.2155 
 

                                                 
2144 MADOZ, “Diccionario”, pág. 266. 
2145 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 135. 
2146 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 174 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 288. 
2147 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 200 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 245. 
2148 MADOZ, “Diccionario”, pág. 253. 
2149 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 296. 
2150 MADOZ, “Diccionario”, pág. 270. 
2151 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 156. 
2152 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 251. 
2153 MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
2154 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 418. 
2155 MADOZ, “Diccionario”, pág. 322. 



 
286-419 

 
16.150. AYUNTAMIENTO DE SARIEGOS. 
 
Se sitúa en la ribera del río Bernesga, lo cruzan dicho río y la presa del Bernesga, que soporta y 

da movimiento a diversos molinos. Sus distintas entidades locales se encuentran situadas a lo largo del 
cauce. El caudal era más que suficiente para mover los molinos, si bien era preciso conseguir el salto 
necesario, que al ser una ribera baja no era tan fácil, pero molinos se instalaron, luego tampoco fue 
imposible. En este término municipal, Ensenada cita cinco molinos harineros, Miñano ninguno y Madoz 
un inconcreto “diferentes molinos” en la descripción de Azadinos. Se trataba de instalaciones de dos 
ruedas, sobre presa, que trabajaban todo el año, no eran estacionales y cobraban maquila. Respecto a la 
propiedad de estos molinos hay que destacar que precisamente por el hecho de ser maquileros no 
coinciden, en varios supuestos, su propietario con la persona que los trabaja. 

 
El municipio aglutina las siguientes localidades: 
Azadinos. 
Carbajal de la Legua. 
Pobladura del Bernesga. 
Sariegos. 
 
Azadinos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos maquileros, de centeno, sobre la 

presa del Infantado. Uno, del Real Convento de San Martín, que muele con dos ruedas. Otro, de José 
Ibáñez, vecino de León, que muele con tres ruedas. El otro, llamado el de Abajo, propio de Constancia 
García y Juan Llanos, vecinos de este lugar, que muele con dos ruedas. Miñano no hace referencia a 
molinos.2156 El Diccionario de Madoz dice que la presa del Bernesga, que corre por su término, da 
impulso a diferentes molinos harineros,2157 pero no concreta más. 

 
 
Carbajal de la Legua. 
En el Catastro y en los Diccionarios de Miñano2158 y de Madoz,2159 no se dice nada sobre molinos. 
 
 
Pobladura del Bernesga. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a un molino maquilero, de dos ruedas, que 

llaman el de Arriba y muele centeno. Está situado sobre la presa del Bernesga. Es propiedad de los 
herederos de Don Pedro Rodríguez Valcarce, vecino que fue de León y lo administra Ambrosio 
Rodríguez, vecino de aquella ciudad. Los Diccionarios de Miñano2160 y de Madoz,2161 no aluden a 
molinos. 

 
 
Sariegos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona un molino maquilero sobre la Presa del 

Infantado, que muele centeno con dos ruedas. Es propio de José Ramírez, regidor perpetuo de la ciudad 
de León y lo trae en renta Juan de Castrillo, vecino de este lugar. En el Diccionario de Miñano,2162 y en el 
de Madoz,2163 no se dice nada sobre este tema. 

 
 
16.151. AYUNTAMIENTO DE SENA DE LUNA. 
 
Este municipio está localizado en la parte alta de la comarca del Luna. Es una zona montañosa, 

recorrida por el río Luna y sus abundantes afluentes, lo que propició la construcción de molinos. Casi 

                                                 
2156 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 345. 
2157 MADOZ, “Diccionario”, pág. 55. 
2158 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 366. 
2159 MADOZ, “Diccionario”, pág. 82. 
2160 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 57. 
2161 MADOZ, “Diccionario”, pág. 233. 
2162 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 168. 
2163 MADOZ, “Diccionario”, pág. 270. 
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todos eran de tipo rastrero, de una sola piedra, aprovechando los limitados caudales de los arroyos de 
montaña. En este término Ensenada cita cuarenta molinos, Miñano ninguno y Madoz solamente tres. La 
diferencia, como viene siendo habitual, es enorme y por las mismas razones metodológicas que se han 
venido exponiendo. Se pueden distinguir los molinos que estaban sobre fuentes y/o el cauce principal, que 
molían todo el año o casi todo y los que se instalaron sobre cauces estacionales, que trabajaban solo unos 
meses al año. Casi todos eran de una muela. Respecto a la propiedad hay que destacar el fenómeno de la 
mancomunidad y el hecho de que, en muchos casos, se trata de molinos de muchos propietarios. 

 
Las entidades locales que conforman el municipio son: 
Abelgas de Luna. 
Aralla de Luna. 
Caldas de Luna. 
La Vega de Robledo. 
Pobladura de Luna. 
Rabanal de Luna. 
Robledo de Caldas. 
Sena de Luna. 
 
Abelgas de Luna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a ocho molinos harineros. Siete de una 

rueda y uno de dos. Están sobre el arroyo que corre por el medio de la villa y con su agua muelen la 
mayor parte del año. Pertenecen a vecinos mancomunados. También se citan los suelos de dos molinos 
pertenecientes a Francisca García, viuda y Francisco Álvarez Melchor, vecinos de esta localidad, que si 
estuviesen reparados producirían lo mismo que los anteriores. Los Diccionarios de Miñano2164 y de 
Madoz,2165 no mencionan molinos. 

 
 
Aralla de Luna. 
El Catastro alude a siete molinos harineros de una sola piedra, sin que se diga nada sobre sus 

propietarios, remitiéndose a sus respectivas relaciones. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre 
molinos2166 y el de Madoz alude a “tres molinos harineros suficientes para el abasto del pueblo”.2167 

 
 
Caldas de Luna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge la existencia de cinco molinos harineros de solo 

una piedra, de diferentes vecinos como consta en sus relaciones a las que se remite, sin hacer ninguna otra 
mención. Los Diccionarios de Miñano2168 y de Madoz,2169 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
La Vega de Robledo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona dos molinos harineros, de una piedra, que 

muelen con agua del arroyo que pasa por este lugar. Uno es propio de Pedro Álvarez y el otro de Simón 
Suárez. En el Diccionario de Madoz no contempla molinos2170 y en el de Miñano tampoco.2171 

 
 
Pobladura de Luna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a tres molinos harineros, de una rueda, 

que muelen trigo y centeno con agua de arroyos que bajan de las peñas. Solo muelen cuando éstos 
destilan agua con las nieves y lluvias, lo que es poco tiempo. Uno es propio de Manuel Suárez. El otro de 

                                                 
2164 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 7. 
2165 MADOZ, “Diccionario”, pág. 15. 
2166 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 230. 
2167 MADOZ, “Diccionario”, pág. 25. 
2168 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 267. 
2169 MADOZ, “Diccionario”, pág. 77. 
2170 Id., ibídem, pág. 302. 
2171 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 263. 
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Ana María García, viuda y el tercero es de Gregorio Álvarez, todos ellos vecinos de este lugar. Los 
Diccionarios de Miñano2172 y de Madoz,2173 no mencionan molinos. 

 
 
Rabanal de Luna. 
Ensenada se refiere a seis molinos harineros situados, tres sobre el río y tres sobre un regato. 

Todos son de una muela. Los que están sobre el río son propios el primero de Domingo Fernández 
Sánchez, vecino de Villafeliz. El segundo de Domingo Don Benito Sánchez, vecino de Rabanal y el 
tercero, de Melchor Álvarez Quirós, vecino de este lugar. No obstante lo anterior, sobre el regato solo se 
citan dos. Uno propio de Silvestre Álvarez y el otro del Marqués de Castel Moncayo, que aunque está 
sobre el regato, nunca le falta el agua porque muele con agua de una fuente. En el Diccionario de 
Miñano2174 y en el de Madoz,2175 no recogen molinos. 

 
 
Robledo de Caldas. 
El Catastro de Ensenada señala la existencia de dos molinos harineros, de una piedra cada uno. 

Uno de Juan Bernardo, vecino de este lugar, que muele con agua de una fuente que nace junto a él y el 
otro, propio de Don Rodrigo Martínez, cura párroco de la localidad, que muele cuando se derrite la nieve. 
En el Diccionario de Miñano2176 y en el de Madoz,2177 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Sena de Luna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a siete molinos harineros, de una muela. Dos sobre 

el río caudal y el resto sobre regatos y de estos, dos están arruinados. Los molinos que están sobre regatos 
solo muelen en tiempo de lluvias. Los que están sobre el río son propios de Juan García, vecino de esta 
villa y de Domingo Álvarez del barrio de Arévalo. Los que están sobre regatos y están en uso son propios 
de los herederos de Pedro Fernández; Tomas Fernández; y Francisco Fernández. Los dos arruinados son 
de los herederos de Julián Fernández y de los herederos de Pedro Fernández Carvallo, respectivamente. 
En el Diccionario de Miñano2178 y en el de Madoz,2179 no hablan de molinos. 

 
 
16.152. AYUNTAMIENTO DE SOBRADO. 
 
Este ayuntamiento se encuentre al sur de Villafranca del Bierzo y lindando con la provincia de 

Orense. Es zona montañosa, regada por el río Selmo y varios arroyos, que prestan sus aguas para mover 
los molinos necesarios para el consumo local. En este municipio Ensenada cita veintiún molinos, Miñano 
ninguno y Madoz alude a un molino y a un inconcreto “varios molinos harineros”, en el apartado 
dedicado a Friera. En este lugar se distinguen dos tipos de molinos, en función de su ubicación: los 
rastreros, que eran mayoría y uno de tres piedras con cauce permanente, que estaba sobre el rio Sil. Sus 
propietarios eran personas físicas, generalmente de forma individual pero en algunos casos no se detallan. 
También figura un molino del concejo. 

 
Las localidades del municipio son: 
Aguiar. 
Cabarcos. 
Cabeza de Campo. 
Cancela. 
Friera. 
La Rivera de Cabeza de Campo. 
Parada. 
Portela de Aguiar. 

                                                 
2172 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 57. 
2173 MADOZ, “Diccionario”, pág. 233. 
2174 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 221. 
2175 MADOZ, “Diccionario”, pág. 247. 
2176 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 341. 
2177 MADOZ, “Diccionario”, pág. 256. 
2178 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 209. 
2179 MADOZ, “Diccionario”, pág. 270. 
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Requejo. 
Santo Tirso de Cabarcos. 
Sobrado. 
Sobredo. 
 
Aguiar. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a un molino harinero, que muele centeno con agua 

de fuente tres meses al año. Es propio de Pedro Barba, vecino de Portela. En el Diccionario de Madoz no 
se dice nada sobre molinos2180 y en el de Miñano tampoco.2181 

 
 
Cabarcos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada reseña dos molinos harineros en el término de este lugar. 

Se menciona que están alquilados pero no se dice nada sobre sus propietarios. En los Diccionarios de 
Miñano2182 y Madoz,2183 no se alude a molinos. 

 
 
Cabeza de Campo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta siete molinos harineros, que muelen con agua 

de río y son de distintos dueños que se no especifican. En el Diccionario de Miñano no se contempla 
ningún artefacto hidráulico,2184 tampoco en el de Madoz.2185 

 
 
Cancela. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada reseña dos molinos harineros, de una parada, que no son 

caudalosos y muelen cuatro meses al año. Uno es propio del concejo y el otro de José López. En los 
Diccionarios de Miñano2186 y de Madoz,2187 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Friera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se menciona un molino harinero, de tres paradas, que 

muele con agua de río, al pago de Ribelas, en el sitio de las Seijas. Es propio de D. Manuel de las Llanas, 
vecino de Ponferrada. Muele centeno con agua de río sin interrupción. Hay otro molino, de una parada, 
que solo muele seis meses al año. Está en el mismo sitio y es propio de Francisco García, cura del lugar 
de San Fiz de Corullón. En el Diccionario de Miñano no se dice nada sobre molinos.2188 En el de Madoz 
se alude a “varios molinos harineros”.2189 

 
 
La Rivera de Cabeza de Campo. 
Este lugar no aparece mencionado, ni en el Catastro de Ensenada, ni en los Diccionarios de 

Madoz y de Miñano. 
 
 
Parada. 
El Catastro de Ensenada lo cita como despoblado y no menciona molinos. Los diccionarios no lo 

citan. 
 

                                                 
2180 MADOZ, “Diccionario”, pág. 17. 
2181 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 34. 
2182 Id., ibídem, Tomo II, pág. 223. 
2183 MADOZ, “Diccionario”, pág. 75. 
2184 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 225. 
2185 MADOZ, “Diccionario”, pág. 75. 
2186 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 330. 
2187 MADOZ, “Diccionario”, pág. 81. 
2188 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, págs. 200-201. 
2189 MADOZ, “Diccionario”, pág. 115. 
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Portela de Aguiar. 
El Catastro alude a dos molinos harineros, que muelen, con agua de fuente, seis meses al año. 

Uno es propio de Diego Bernardo Saavedra y el otro de Julián Arias, vecino de este lugar. El Diccionario 
de Miñano no dice nada sobre molinos harineros2190 y el de Madoz alude a un molino harinero.2191 

 
 
Requejo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada, en el Diccionario de Miñano2192 y en el de Madoz,2193 

no se reseñan molinos harineros. 
 
 
Santo Tirso de Cabarcos. 
En el Catastro aparece recogido un molino harinero, que muele con agua de arroyo diez meses al 

año, propio de Antonio Núñez. El Diccionario de Madoz no alude a molinos2194 y el de Miñano 
tampoco.2195 

 
 
Sobrado. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta cuatro molinos harineros, cubiertos de paja, 

situados a trescientos pasos de la localidad. El primero, llamado de la Granja, de una sola piedra, de 
Bartolomé Cuadrado y consortes. El segundo, de dos piedras, llamado también de la Granja, propio de 
Manuel Cuadrado y consortes. El tercero, de tres piedras, conocido como del Batán, propio de José Ares y 
consortes. El cuarto, de tres piedras, al pago de Montalbo, a la misma distancia, se llama de La Puente, y 
es propio de Diego Cancelada, vecino, como los demás propietarios, de esta localidad. Tiene una piedra 
corriente y moliente y dos arruinadas. Unas y otras, a excepción de las piedras arruinadas, muelen sin 
descanso, por presa del río Selmo, trescientos días, por ser precisos, los restantes del año se utilizan para 
reformar sus desperfectos y la fractura de sus puertos. En los Diccionarios de Miñano2196 y de Madoz,2197 
no se alude a molinos harineros. 

 
 
Sobredo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada cita dos molinos harineros, que muelen con agua de 

fuente tres meses al año, al sitio de Nogal del molino. Son propios de Blas García y Agustín Álvarez y 
ambos están alquilados. El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano2198 y el de 
Madoz,2199 no aluden a molinos harineros. 

 
 
16.153. AYUNTAMIENTO DE SOTO DE LA VEGA. 
 
Se sitúa en el interfluvio de los ríos Órbigo y Tuerto, que se unen aguas abajo. Es una rica vega al 

noroeste de La Bañeza que no tuvo problemas para aprovechar la fuerza motriz de las aguas de sus 
cauces, sobre todo del Órbigo, muy caudaloso. Aunque se trata de una zona bastante llana, hubo saltos 
suficientes para la instalación de molinos. El río Órbigo y sus presas dieron cobijo a los molinos locales. 
Algunos de los molinos eran de varias piedras, pues había caudal suficiente para moverlas. 

 
En este término municipal Ensenada cita catorce molinos harineros y “casas de molinos 

harineros”, Miñano ninguno y Madoz alude a seis molinos harineros, un inconcreto “varios molinos 

                                                 
2190 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 80. 
2191 MADOZ, “Diccionario”, pág. 240. 
2192 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 270. 
2193 MADOZ, “Diccionario”, pág. 249. 
2194 Id., ibídem, “Diccionario”, pág. 270. 
2195 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 145. 
2196 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 303. 
2197 MADOZ, “Diccionario”, pág. 272. 
2198 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 305. 
2199 MADOZ, “Diccionario”, pág. 272. 
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harineros” en Santa Colomba de la Vega y dos molinos de aceite de linaza. La propiedad era 
fundamentalmente privada, sin que faltase una Iglesia parroquial. 

 
Las entidades de población que componen el municipio son: 
Alcaidón. 
Huergas de Garavalles. 
Oteruelo. 
Requejo de la Vega. 
Santa Colomba de la Vega. 
Soto de la Vega. 
Vecilla de la Vega. 
 
Alcaidón. 
El Catastro de Marqués de la Ensenada se refiere a esta localidad conjuntamente con Soto de la 

Vega, ya que en el momento de su redacción el actual Soto de la Vega se denominaba “Soto y Alquidón”. 
En el Diccionario de Madoz no se dice nada sobre molinos harineros2200 y el de Miñano no cita esta 
localidad. 

 
 
Huergas de Garavalles. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos molinos harineros, que muelen centeno con 

agua del río Órbigo. Uno, de dos ruedas, al sitio que llaman el Pico. Una rueda pertenece a Domingo 
González y la otra a los herederos de Martín Fernández, vecinos de este lugar y el otro solo de una, al 
sitio que llaman La Jimena, propio de José Asensio, también vecino de esta localidad. En el Diccionario 
de Miñano2201 y en el de Madoz,2202 no se refieren a molinos harineros. 

 
 
Oteruelo. 
El Catastro de Ensenada lo cita conjuntamente con Vecilla de la Vega y se refiere a dos casas de 

molinos harineros, que muelen con agua del río Órbigo. Una, de dos ruedas, que está en el sitio que 
llaman el Prado, que pertenece a Antonio Álvarez. La otra casa, de una rueda, al sitio conocido como las 
Eras, es de Mateo Calbo. Figura también un molino de aceite de linaza que pertenece a Domingo Pérez, 
vecino de este lugar. No dice que sea hidráulico y tampoco hay datos para mantener lo contrario. El 
Diccionario de Miñano no alude a ningún molino harinero en esta localidad.2203 Madoz no cita este 
enclave. 

 
 
Requejo de la Vega. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta tres molinos harineros que están en la zaya 

que corre inmediata al pueblo. Uno pertenece a Francisco Ordás Osorio, vecino de la villa de La Bañeza, 
se dice haberlo aforado recientemente a Juan de Armellada y es de dos ruedas. El segundo molino se 
compone de dos ruedas y pertenece a Don Andrés Álvarez, presbítero de la villa de La Bañeza. El tercero, 
también de dos ruedas, una pertenece a Francisco Guadián, vecino de Santa Colomba y la otra, a la Iglesia 
parroquial de este lugar y no consideran que produzcan utilidad alguna por no concurrir personas a moler 
en ellas desde hace tres años, por haber fabricado en un despoblado, inmediato a la población, uno de 
gran despacho Don José Castañón, vecino de la villa de La Bañeza al que asisten a moler todos. No se 
dice nada sobre molinos en el Diccionario de Miñano.2204 En el de Madoz se hace alusión a cuatro 
molinos harineros y de aceite de linaza.2205 

 
 
Santa Colomba de la Vega. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cuatro molinos harineros de agua. El primero, de 

una rueda, propio de los herederos de Juan González, que fue vecino de la Bañeza. El segundo, de dos 

                                                 
2200 MADOZ, “Diccionario”, pág. 18. 
2201 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 407. 
2202 MADOZ, “Diccionario”, pág. 123. 
2203 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 372. 
2204 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 271. 
2205 MADOZ, “Diccionario”, pág. 249. 
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ruedas, una propiedad de Domingo y Santiago Alonso y José Carnicero, vecinos de este lugar y la otra, de 
Marín Carnicero, vecino de Toral. El tercero, de una muela, propia de Andrés Martínez, vecino de este 
lugar y el cuarto, de dos ruedas, una rueda está arruinada y es propia de Luisa Rodríguez, vecina de La 
Bañeza y la otra rueda es propiedad de Manuel Casado, vecino de este lugar. En el Diccionario de 
Miñano no se dice nada sobre molinos.2206 En el de Madoz se hace referencia a “varios molinos 
harineros”, sin especificar más datos.2207 

 
 
Soto de la Vega. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta dos casas de molinos harineros, que muelen 

centeno con agua del río Órbigo, cada una de ellas de dos ruedas. La primera es propia del Monasterio de 
Carracedo y de la segunda son propietarios: de una rueda Bernardo López y consortes y de la otra, el 
Cabildo de Astorga y el citado Monasterio de Carracedo. Miñano no alude a ningún molino2208 y Madoz 
se refiere a dos harineros y a uno de aceite de linaza.2209 

 
 
Vecilla de la Vega. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no documenta esta localidad. El Diccionario de Miñano 

no alude a molinos2210 y el de Madoz reseña algunos molinos harineros y de aceite de linaza.2211 
 
 
16.154. AYUNTAMIENTO DE SOTO Y AMÍO. 
 
Ubicado en el límite de la comarca de Omaña. Es terreno montañoso, con una pequeña vega en 

Canales, Garaño y la Magdalena, sobre el río Luna. El resto del término municipal dispone de pocos 
recursos de escorrentía, sin embargo sí que presenta desniveles moderados y aprovechables para instalar 
molinos. 

 
En base a esto, se pueden distinguir entre los molinos sitos sobre el río Luna, que molían todo el 

año y el resto, que estaban sujetos a la elevada estacionalidad de los cauces secundarios. En este 
municipio Ensenada cita cuarenta molinos harineros, Miñano ocho y Madoz un vago “algunos”. La 
diferencia sigue siendo enorme y, en este caso, aparecen reseñados molinos por el Diccionario de 
Miñano, que por regla general no alude a ninguno. Se puede ver claramente la diferencia, el único molino 
de tres paradas que se cita era propio de un particular de León, no proporciona más datos, pero es de 
suponer que fuera una persona con posibles para disponer de un molino de ese tamaño. Los de dos ruedas 
son, uno de un escribano (el actual notario), otro de un particular y el tercero estaba dividido en suertes. 
El resto de los molinos eran de una piedra y de menor porte, la mayoría de particulares. 

 
El municipio está formado por los siguientes enclaves: 
Bobia. 
Camposalinas. 
Canales. 
Carrizal de Luna. 
Garaño. 
Irián. 
La Magdalena. 
Lago de Omaña. 
Quintanilla. 
Santovenia. 
Soto y Amío. 
Villaceid. 
Villayuste. 
 

                                                 
2206 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 80. 
2207 MADOZ, “Diccionario”, pág. 96. 
2208 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 344. 
2209 MADOZ, “Diccionario”, pág. 274. 
2210 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 256. 
2211 MADOZ, “Diccionario”, pág. 301. 
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Bobia. 
En ninguno de los textos manejados,2212 se alude a molinos harineros. 
 
 
Campo Salinas. 
En el Catastro de Marqués de la Ensenada se nace referencia a un solo molino harinero, que 

muele centeno en el invierno con el agua de la lluvia y es propio de Francisco Díez, vecino de esta 
localidad. El Diccionario de Madoz no menciona molinos harineros,2213 como tampoco el de Miñano.2214 

 
 
Canales. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a un molino harinero, de tres ruedas, propio de 

Manuel González de Quiñones, vecino de la ciudad de León. A tres de dos ruedas y a uno de solo una 
rueda, que muelen con agua de río. El primero de los de dos ruedas es propio de Pedro Sánchez, escribano 
de esta villa. El segundo de Adriano Álvarez, vecino de ella y el tercero de José García y consortes, 
vecinos de Garaño. El de una rueda es propio de Micaela Sánchez, vecina de Bobia. También hay siete 
molinos ventureros, que solo muelen con agua de lluvia dos meses en invierno. El primero es propio de 
Manuel Mayo. El segundo de Domingo Rodríguez. El tercero de Manuel Arias. El cuarto de Domingo 
González y consortes y el quinto de Ángel Díez y consortes, todos vecinos de esta villa. El sexto es de la 
Capellanía de Nuestra Señora del Rosario de Cirujales y el séptimo de la citada Micaela Sánchez. Todos 
ellos, unos y otros, muelen centeno. En el Diccionario de Miñano se citan ocho molinos harineros2215 y en 
el de Madoz no se hace referencia a ningún molino.2216 

 
 
Carrizal de Luna. 
Ni Ensenada, ni Madoz,2217 ni Miñano,2218 hacen mención alguna a molinos en esta localidad. 
 
 
Garaño. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino, que muele con agua de arroyo, 

propiedad de Catalina Fernández. En los Diccionarios de Miñano2219 y de Madoz,2220 no se dice nada 
sobre artefactos hidráulicos. 

 
 
Irián. 
No se dice nada sobre molinos, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los 

Diccionarios de Miñano2221 y de Madoz.2222 
 
 
La Magdalena. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada no recoge molinos en este lugar. El Diccionario de 

Madoz alude a esta localidad dentro del término de Murias de Paredes, pero no hace más que 
mencionarla.2223 Miñano, por su parte, no cita este enclave. 

 

                                                 
2212 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 132 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 71. 
2213 MADOZ, “Diccionario”, pág. 80. 
2214 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 313. 
2215 Id., ibídem, Tomo II, pág. 326. 
2216 MADOZ, “Diccionario”, págs. 80-81. 
2217 Id., ibídem, pág. 84. 
2218 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 410. 
2219 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 281. 
2220 MADOZ, “Diccionario”, pág. 117. 
2221 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 60. 
2222 MADOZ, “Diccionario”, pág. 124. 
2223 Id., ibídem, pág. 216. 
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Lago de Omaña. 
En el Catastro se hace referencia a cuatro molinos harineros. El primero es propio de los 

herederos de Domingo Martínez, vecino que fue de esta villa. El segundo de Domingo Gadañón, Juan 
Álvarez y la Capellanía de San Francisco Javier. El tercero de Bernardo Martínez y otros cuatro 
consortes, vecinos de Villayuste. El cuarto de Miguel Álvarez, vecino de este lugar y Domingo García y 
Juan Arias, vecino de Villayuste. El Diccionario de Miñano no alude a ningún molino harinero.2224 En el 
de Madoz se dice que “las escasas aguas que nacen de su término desaguan en el Omaña por la derecha 
de la Iglesia de Trascastro, sin proporcionar casi beneficio alguno, excepto en tiempo lluvioso en que 
mueven las aguas de algunos molinos”.2225 

 
 
Quintanilla. 
En el Catastro de la Ensenada se hace alusión a tres molinos harineros que muelen centeno por el 

invierno con agua de lluvia. Uno es propio de Domingo Álvarez, cura de este lugar. Otro de Benito 
González y de los herederos de Isidro González y el tercero de Juan Arias y de Juan y Pedro González. En 
el Diccionario de Miñano2226 y en de Madoz,2227 no se recogen molinos harineros. 

 
 
Santovenia. 
En el Catastro se alude a dos molinos harineros, de una rueda, que muelen centeno solo dos meses 

de invierno con agua de lluvia. Uno es propio de Bartolomé González y el otro de Manuel Rodríguez y 
Juan García, vecinos de este lugar. En el Diccionario de Madoz no se hace referencia a molinos 
harineros2228 y en el de Miñano tampoco.2229 

 
 
Soto y Amío. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cinco molinos harineros, de centeno, que 

solo muelen en el invierno con el agua que llueve. El primero es propio de José Gómez, presbítero; el 
segundo de Miguel González; el tercero de Francisco Álvarez, mayor y de Francisco Álvarez, menor; el 
cuarto de Gabriel González; Francisco Álvarez y Antonio Gadañón y el último, de Manuel y Roque 
Álvarez. Ni en el Diccionario de Miñano,2230 ni en el de Madoz,2231 se alude a molinos harineros. 

 
 
Villaceid. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a siete molinos harineros, que 

muelen centeno cuatro meses al año con el agua de lluvia. El primero es propio de José Gómez; el 
segundo de los herederos de Pedro Álvarez; el tercero de Francisco Arias Bardón; el cuarto de Antonio 
García y el quinto y el sexto de Pedro Álvarez. Todos son vecinos de esta localidad. En el Diccionario de 
Miñano2232 y en el de Madoz,2233 no se documentan molinos harineros. 

 
 
Villayuste. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recogen cinco molinos harineros, de una rueda, que 

muelen centeno, en el invierno, con agua de lluvia. El primero pertenece a la Capellanía de la 
Presentación que goza Don Cayetano Álvarez, ordenado in sacris. El segundo de Tomás Suárez. El 
tercero de Domingo García. El cuarto de Domingo Suárez y el quinto de Juan Díez y consortes. Todos 

                                                 
2224 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 127. 
2225 MADOZ, “Diccionario”, pág. 128. 
2226 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 207. 
2227 MADOZ, “Diccionario”, pág. 245. 
2228 Id., ibídem, pág. 270. 
2229 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 156. 
2230 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 344. 
2231 MADOZ, “Diccionario”, pág. 274. 
2232 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 351. 
2233 MADOZ, “Diccionario”, pág. 308. 
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ellos vecinos de esta localidad. En los Diccionarios de Miñano2234 y de Madoz,2235 no se alude a molinos 
harineros. 

 
 
16.155. AYUNTAMIENTO DE TORAL DE LOS GUZMANES. 
 
Sito entre León y Benavente, se le denominó también “Toral de la Vega”, por su cercanía al río 

Esla. Está irrigado también por el canal del mismo nombre. Los molinos son de gran porte, en función del 
cauce, del canal, y de su caudal. El Esla proveía caudal suficiente para mover los molinos todo el año, 
aunque no siempre a pleno rendimiento. 

 
En este municipio Ensenada cita dos molinos, pero Miñano y Madoz ninguno. La propiedad, 

como solía ser habitual en los casos de grandes molinos pertenecía a la nobleza, concretamente a un 
marquesado. No es posible que estos molinos no se citen en Miñano y Madoz por mor de ocultación de la 
riqueza, es imposible esconder una instalación de tanto porte. La única posibilidad lógica es que se 
pasaran por alto en las averiguaciones por falta de diligencia o por no darles importancia. 

 
La única entidad local existente en el municipio es: 
Toral de los Guzmanes. 
 
Toral de los Guzmanes. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a dos molinos harineros situados sobre la presa 

que sale del río Esla y que pasa por el lugar. Tienen cinco ruedas cada uno de ellos y son propiedad de la 
Marquesa de Toral. Se denominan la Casa de arriba y la Casa de abajo respectivamente. Muelen con agua 
corriente sin interrupción todo el año, salvo dieciocho días en que suele parar cada molino anualmente 
para limpiar su presa. Muelen trigo y centeno. Los Diccionarios de Miñano2236 y de Madoz,2237 no aluden 
en la descripción de esta localidad a molino alguno. 

 
 
16.156. AYUNTAMIENTO DE TORENO. 
 
Se localiza este municipio al pie de la sierra de Gistredo y a orillas del río Sil. También lo 

recorren los ríos Primout, Librán y Velasco. El terreno es montañoso y los valles encajonados, que se van 
abriendo algo de Toreno hacia aguas abajo. Dispone de caudales y saltos más que suficientes para instalar 
molinos. 

 
Se nota claramente la diferencia entre los molinos situados sobre los cauces principales, que 

llegaban a moler la mayor parte del año, y no entero porque las avenidas les arrasaban con la presa y los 
molinos sobre cauces secundarios, que no tenían ese problema, pero por el contrario no disponían de 
caudal más que unos meses al año. 

 
En este término municipal Ensenada cita setenta y cuatro molinos harineros y sin embargo los 

Diccionarios de Miñano y de Madoz ninguno. La enorme diferencia existente tiene que obedecer a una 
razón lógica, tuvo que existir un criterio metodológico diferente. La propiedad era casi totalmente privada 
y muchos molinos estaban divididos en suertes. 

 
En el término municipal figuran las siguientes localidades: 
Librán. 
Matarrosa. 
Pardamaza. 
Pradilla. 
Toreno. 
San Pedro Mallo. 
Santa Leocadia. 

                                                 
2234 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 10. 
2235 MADOZ, “Diccionario”, pág. 329. 
2236 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 469. 
2237 MADOZ, “Diccionario”, pág. 277. 
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Santa Marina del Sil. 
Tombrio de Abajo. 
Tombrio de Arriba. 
Valdelaloba. 
Villar de las Traviesas. 
 
Librán. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a nueve molinos harineros, todos en el pago de 

San Martín. Seis de una rueda y tres de dos. Todos están cubiertos de losa y muelen todo el año con agua 
corriente de río por presa. Son maquileros y está situados unos en pos de otros. El primero, llamado el de 
la Puerta y el segundo, llamado el Nuevo, son propios de Don Francisco Díez, presbítero residente y 
vicario del lugar de Las Cabañas, ambos son también de una rueda. El tercero, inmediato a los 
antecedentes, perteneciente a Pedro González, el viejo y es de una rueda. El cuarto, de una rueda, es 
propio de Baltasar Hompanera. El quinto, de dos ruedas, llamado el Fondeiro, es de Juan Díez. El sexto es 
también de dos ruedas y son propias una y media de Pedro Alonso y la otra media de Manuel Fernández. 
El séptimo es de una rueda y propiedad de Juan López y el octavo, de una rueda también, es de Toribio 
Alonso. Todos ellos vecinos de este lugar. El noveno, de dos ruedas, es propio de Francisco Gómez 
Pantaquín, vecino de Toreno. También se recogen tres molinos arruinados, sitos en el mismo lugar. Uno 
de los herederos de Manuel Álvarez. Otro de Pedro López y el otro, de Ana Álvarez, menor, vecinos 
todos ellos de este lugar. Ni el Diccionario de Miñano,2238 ni el de Madoz,2239 dicen nada sobre molinos. 

 
 
Matarrosa. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano aluden a esta localidad. 

El Diccionario de Madoz, aunque si lo hace, no dice nada sobre molinos.2240 
 
 
Pardamaza. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cuatro molinos harineros, de una rueda 

o parada. Solo muelen centeno tres meses al año. Están a doscientos pasos de la población. El primero es 
de Juan Fernández. El segundo de Fernando Fernández y consortes. El tercero y el cuarto de Francisco y 
consortes. Todos vecinos de este lugar. El Diccionario de Miñano2241 y el de Madoz,2242 no mencionan 
molinos en esta localidad. 

 
 
Pradilla y Valdelaloba. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude conjuntamente a ambas localidades y recoge la 

existencia de tres molinos harineros de centeno. Uno, de tres ruedas, situado en el río Sil. Es propio de la 
Capellanía de San Antonio, de la que es poseedor Don Andrés Avilés y Roldán. Los otros molinos son de 
una rueda, están sobre una reguera y solo muelen los meses de invierno: diciembre, enero, febrero y 
marzo, porque en los demás no tienen agua para ello. Son propios de Francisco de Orallo y de Manuel 
Álvarez. El Diccionario de Miñano2243 no dice nada sobre molinos al hablar de Pradilla y tampoco el de 
Madoz.2244 El Diccionario de Miñano2245 y el de Madoz,2246 no aluden a molino alguno al describir 
Valdelaloba. 

 
 
Santa Leocadia. 
Esta localidad no se cita en el Catastro del Marqués de la Ensenada. El Diccionario de Madoz2247 

y el de Miñano,2248 no hacen referencia a ningún molino. 

                                                 
2238 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 215. 
2239 MADOZ, “Diccionario”, pág. 197. 
2240 Id., ibídem, pág. 211. 
2241 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 436. 
2242 MADOZ, “Diccionario”, págs. 228-229. 
2243 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 100. 
2244 MADOZ, “Diccionario”, pág. 241. 
2245 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 115. 
2246 MADOZ, “Diccionario”, pág. 285. 
2247 Id., ibídem, pág. 130. 
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Santa Marina del Sil. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos molinos harineros de agua. Uno de tres 

ruedas y el otro de una. El primero es propio de la Iglesia parroquial de este lugar y el segundo de Pedro 
Gundiel, vecino de este lugar. El Diccionario de Miñano2249 y el de Madoz,2250 no dicen nada sobre 
molinos. 

 
 
San Pedro Mallo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a nueve molinos harineros. Tres son maquileros y 

están a la orilla del río Sil y en el pago de San Silván. Uno, de cuatro ruedas, llamado el molino de Los 
Leirones, pertenece por entero a Pedro Álvarez, vecino de este lugar. Otro, de tres ruedas: dos son de 
Andrés Guerrero, vecino de Langre y la otra de don Francisco Alonso, clérigo de menores y vecino del 
Barrio de Langre y otro, de dos ruedas: una es propia de Pascual Pérez y sus hermanos y otra de Lorenzo 
Álvarez y consortes, vecinos de San Pedro Mallo, de donde distan doscientos pasos poco más o menos. 
Estos molinos se hallan reparados y corrientes y muelen por presa de dicho río Sil, ocho meses al año. 
Aunque pueden moler todo el año, están parados cuatro meses de invierno, uno por las avenidas que 
descomponen el puerto y los otros tres por falta de molienda, ya que la ejecutan en los molinos de mal 
tiempo. Las otras seis casas de molino son de mal tiempo muelen tan solo los tres meses de invierno y 
tienen parte en ellos casi todos los vecinos. Están situados a orillas del río Sil y son solo de una rueda. 
Los vecinos se valen de ellos en mal tiempo cuando están corrientes. El primero, llamado de Aliños, es 
propio de Francisco Fernández y consortes. El segundo, conocido como el de Membriego de Abajo, de 
Manuel González. El tercero, denominado de Membriego de Arriba, de Pedro Calvo y consortes. El 
cuarto, llamado Losado, de Miguel Alonso y consortes. El quinto, denominado de la Frebencia de Abajo, 
a Lorenzo Álvarez y consortes y el sexto, llamado de la Frebencia de Arriba, a Pedro López y consortes. 
Todos ellos vecinos de dicho lugar de San Pedro Mallo. Estos molinos están situados al pago de la 
Boteriega a cuatrocientos pasos poco más o menos de la localidad y son todos ellos de una rueda. En el 
Diccionario de Miñano no se dice nada sobre molinos2251 y el de Madoz no cita este enclave. 

 
 
Toreno. 
El Catastro se hace referencia a nueve casas de molinos harineros, que muelen centeno con agua 

corriente. Seis están situados en el pago del Padrón, a ciento cincuenta pasos más o menos del pueblo. 
Están cubiertos de losa y muelen centeno, con agua de mal tiempo, dos meses en lo riguroso del invierno. 
Son de una sola piedra. Se les conoce como los Molinos de la Dehesa de Pastrín. El primero es de Rosa 
Gómez, viuda; el segundo de Toribio Gómez; el tercero de Juan Gómez; el cuarto de Felipe Buelta; el 
quinto de Francisco López y el sexto de José Rodríguez. Todos vecinos de esta villa. Los tres restantes; 
uno se llama el molino de la Puente, situado en el pago del Padrón, está cubierto de losa y es propio de 
Toribio Buitrón, vecino de esta villa. Está ubicado a treinta pasos de la localidad. Otro es propio de Don 
Pedro Fernández Buelta, presbítero de esta villa, también cubierto de losa y situado a la misma distancia 
del pueblo. La otra casa de molino también está cubierta de losa y es propia de Pedro Álvarez. Está al 
pago que llaman del Río Arriba. Cada una de estas casas de molino tiene tres piedras y todas muelen por 
presa con agua del río Sil todo el año, con la excepción de la de Pedro Álvarez que no muele cuando las 
aguas de dicho río están crecidas por tener baja su situación. La de Pedro Álvarez muele cinco meses al 
año y la de Don Pedro Fernández, por la misma razón, ocho meses. Aunque la casa de Toribio Buitrón es 
de todo tiempo, al ser las aguas del río Sil “fuertes y de mucha corriente le roban el puerto con 
frecuencia” por lo que tan solo muele ocho meses al año. Además de las nueve señaladas, hay otra casa 
de una sola piedra, situada al pago de Río Arriba a cuarenta pasos de la localidad. Muele con agua de 
dicho río unos dos meses al año “cuando las aguas por crecidas salen de su madre y centro y no en otro 
algún tiempo por no tener puerto que represe y guíe las aguas para su cequia y no hallarse en paraje de 
podérsele hacer”. Es propia de Matías Álvarez, vecino de esta villa. Los Diccionarios de Miñano2252 y 
Madoz,2253 no dicen nada sobre molinos en esta localidad. 

                                                                                                                                                             
2248 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, págs. 98-99. 
2249 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 112. 
2250 MADOZ, “Diccionario”, pág. 209. 
2251 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 42. 
2252 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 473. 
2253 MADOZ, “Diccionario”, pág. 278. 
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Tombrio de Abajo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a nueve molinos harineros, de una rueda cada uno, 

que solo muelen en el invierno. Dos de ellos están en la reguera del río Castro y muelen solo un mes cada 
año. Son propios de Jacinto Alfonso y Francisco Gómez y consortes, vecinos de este lugar. Otro está en la 
reguera de las Varzanas, propio de Felipe Calvo y consortes. Tres están en la reguera que llaman del 
Gato. Son propios de Lorenzo Rodríguez; Francisco Gómez Bardón y Juan Martínez. Otros dos están en 
la misma reguera, al sitio que llaman los Prados de la Iglesia. Uno es propio de Bernarda Núñez, viuda y 
el otro de Blas Calvo, vecinos de este lugar. El molino restante está en el arroyo de la Vallina. Es propio 
de Teresa Calvo y es más escaso de agua que lo anteriores. Los Diccionarios de Miñano2254 y de 
Madoz,2255 no aluden a molinos. 

 
 
Tombrio de Arriba. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a veinte molinos harineros, situados en la reguera 

que llaman río Castro, que solo muele dos meses al año, poco más o menos, en invierno. Uno de Pedro 
Gra y consortes; otro de Juana Gra y consortes; el otro de Domingo Carro y consortes; otros dos son 
propios de Alonso Carro y consortes; otro de Isabel Rodríguez y consortes; otro de Ángel Losada y 
consortes; otro de Esteban Fernández y consortes; otro de Sebastián Fernández y consortes, otro de 
Bernardo Pérez y consortes. Todos ellos vecinos de este lugar. Otro de Blas Pérez y consortes, otro de 
José González y consortes, otro de Jacinto Alonso y consortes, otro de Bernardo López, otro de Francisco 
López y consortes, otro de Pedro Gómez, otro de Manuel Rosón y consortes, otro de Felipa Martínez y 
consortes, otro de Andrés Álvarez y consortes y el restante de Jerónimo Calvo y consortes. Todos ellos 
vecinos de Tombrio de Abajo. Los Diccionarios de Miñano2256 y de Madoz,2257 no hacen referencia a 
molinos. 

 
 
Villar de las Traviesas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a nueve molinos harineros, todos 

situados en el casco del lugar. Todos de mal tiempo. Muelen tres meses de invierno, con aguas llovedizas 
y son de una rueda. Hay otras tres casas de molino arruinadas. El primero, llamado de La Vieja, pertenece 
a Manuel Rubial y consortes. El segundo, llamado del Rubín, es propio de Francisco Martínez. El tercero, 
llamado el Molino del Barredo, es propiedad por entero de Juan González, cura párroco de este lugar. El 
cuarto, llamado del Pontón, propio de Manuel Arias y consortes. El quinto, llamado del Pozo, es propio 
de Manuel Díez y consortes. El sexto es propiedad de Francisco Arias y consortes. El séptimo, llamado 
del Pisón, de Tomás Rodríguez y consortes. El octavo, también conocido como del Pisón, de Santiago 
González y consortes. El noveno, llamado del Río de Velasco, propio de Domingo Díez y consortes. Las 
tres casas de molino arruinadas son propias, el primero de la Capellanía de la Concepción de que goza 
Don Juan Rodríguez, vecino del lugar de Robledo, llamado también el Bubín. El segundo, llamado del 
Viñal, propio de Domingo Díez y consortes. El tercero, denominado el del Pozo, de Juan Arias, 
enteramente. Ni el Diccionario de Miñano,2258 ni el de Madoz,2259 aluden a molino alguno. 

 
 
16.157. AYUNTAMIENTO DE TORRE DEL BIERZO. 
 
Se trata de un espacio accidentado de montes, en el que los núcleos de población ocupan los 

fondos de los valles, aprovechando los cursos de agua de los ríos Tremor, Boeza y otros de menor 
importancia, todos ellos subsidiarios del río Sil. Se nota claramente, en las referencias, como los molinos 
ubicados sobre los cauces principales muelen casi todo el año y los que se ubican sobre arroyos de 
escorrentía son claramente estacionales. En este término Ensenada cita cuarenta y seis molinos harineros, 
Miñano ninguno y Madoz reseña uno y una serie de vaguedades como “varios molinos harineros”, 
“algunos molinos harineros” y “los molinos harineros suficientes”, que no aclaran nada. La diferencia 

                                                 
2254 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 466. 
2255 MADOZ, “Diccionario”, pág. 277. 
2256 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 466. 
2257 MADOZ, “Diccionario”, pág. 277. 
2258 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 444. 
2259 MADOZ, “Diccionario”, pág. 324. 
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sigue con su tónica habitual. La propiedad era, en general, de particulares, en la mayoría de los casos, 
dividida en suertes y quiñones. 

 
El municipio lo componen las siguientes poblaciones: 
Albares de la Ribera. 
Cerezal de Tremor. 
Fonfría. 
La Granja de San Vicente. 
Las Ventas de Albares. 
Matavenero y Poibueno. 
San Andrés de las Puentes. 
San Facundo. 
Santa Cruz de Montes. 
Santa Marina de Torre. 
Santibáñez de Montes. 
Torre del Bierzo. 
Tremor de Abajo. 
 
Albares de la Ribera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a seis molinos harineros, movidos con el 

agua del Boeza. Cinco de una rueda y uno de dos ruedas. El primero, al que llaman de Don Juan, es 
propio de Don Juan Álvarez de Miranda. El segundo de Don José Álvarez de Miranda, cura de Perros y 
consortes. El tercero es el de dos ruedas y pertenece a la Capellanía de Don José Álvarez de Miranda. El 
cuarto de Lorenzo Alonso y consortes y es forero de la mencionada capellanía. El quinto de Esteban 
Fernández Buelta, presbítero, vecino del Valle y consortes y el sexto de Juan Galvete y consortes. Miñano 
no menciona molinos harineros2260 y el Diccionario de Madoz alude al Boeza diciendo “que da impulso a 
las ruedas de varios molinos harineros”.2261 

 
 
Fonfría, Matavenero y Poibueno. 
Ensenada aborda conjuntamente estas tres localidades y se dice que hay siete molinos harineros, 

de una parada cada uno. Están cuatro en el pago que llaman de La Chana y los otros tres en el sitio que 
llaman de Valcaliente. Son propiedad de diferentes vecinos que no se citan y que tienen unos, un día de 
uso cada treinta y otros, cada ocho. No muelen más que en invierno con agua de arroyo que baja de la 
sierra. 

 
El Diccionario de Miñano no menciona molinos en Matavenero,2262 ni en Fonfría.2263 El 

Diccionario de Madoz no se refiere a molinos en Fonfría2264 y al describir Matavenero,2265 no alude a 
molinos. En Poibueno, los Diccionario de Miñano2266 y de Madoz,2267 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
La Granja de San Vicente. 
En el Catastro de Ensenada se hace referencia a cuatro molinos harineros, de una rueda cada uno. 

Están situados, dos en el paraje conocido como el Pontón y los otros dos, en el Castro, moliendo 
activamente todo el año. Pertenecen uno a Baltasar de Albares y consortes; otro a Miguel Vidal y 
consortes; otro a Gregorio García y consortes y otro a Mateo Fernández y consortes, vecinos de este 
lugar. El Diccionario de Madoz no alude a molinos2268 y el de Miñano tampoco.2269 

 
 

                                                 
2260 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 69. 
2261 MADOZ, “Diccionario”, pág. 18. 
2262 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 441. 
2263 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 166. 
2264 MADOZ, “Diccionario”, pág. 113. 
2265 Id., ibídem, pág. 211. 
2266 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 61. 
2267 MADOZ, “Diccionario”, pág. 234. 
2268 Id., ibídem, pág. 118. 
2269 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 358. 
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Las Ventas de Albares. 
Ni el Catastro de Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano y de Madoz, citan esta localidad. 
 
 
San Andrés de las Puentes. 
En el Catastro se hace referencia a cuatro molinos harineros, de una rueda. Dos están en el río que 

viene de San Facundo y son propios de distintos vecinos de este pueblo y forasteros, en los que tienen un 
quiñón cada ocho días. Los otros dos están el lugar conocido como Navaleo y son propios de vecinos de 
San Pedro Castañero, que los gozan por días alternativamente. El Diccionario de Miñano no alude a 
molinos2270 y el de Madoz cita varios molinos harineros,2271 sin proporcionar más detalles. 

 
 
San Facundo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a dos molinos harineros, que llaman 

el molino de Abajo y el de Arriba. No se especifica nada sobre la propiedad de estos molinos. El 
Diccionario de Miñano no alude a molinos2272 y el de Madoz cita un molino harinero.2273 

 
 
Santa Cruz de Montes. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se documentan cuatro molinos harineros, de una rueda 

cada uno, en el pago de San Miguel, que muelen todo el año y otros dos están en el pago de Liabayos. 
Solo muelen tres meses de invierno. Los cuatro primeros son propiedad de Agustín Rojo y consortes; 
Bernardo Rodríguez y consortes; Andrés Rodríguez y consortes y Pedro Villoria y consortes. Los dos 
restantes son propiedad de Blas Martínez y consortes y de José Rodríguez y consortes. El Diccionario de 
Miñano no se refiere a molinos2274 y tampoco el de Madoz.2275 

 
 
Santa Marina de Torre. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona tres molinos harineros, cada uno de una rueda, 

sitos en el río y en el pago de Abajo. Uno pertenece a Melchor Garrido y consortes; otro a Blas Fernández 
y consortes y el otro, a Alonso Panizo y consortes. El Diccionario de Miñano no se refiere a nada 
relacionado con molinos.2276 Madoz habla de “los molinos harineros suficientes para el consumo del 
pueblo”,2277 sin concretar más. 

 
 
Santibáñez de Montes. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada cita dos molinos harineros, de una rueda, que solo 

muelen en invierno. Los dos están al Pago de la Chana. Uno es propio de Lorenzo Villoria y consortes y 
el otro de Isidro de la Mata y consortes. Todos vecinos de este lugar. Los Diccionarios de Miñano2278 y de 
Madoz,2279 no mencionan molinos. 

 
 
Torre del Bierzo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a cuatro molinos harineros, de 

centeno, de una rueda cada uno, en el río que llaman Torre, contiguos a esta población. Uno y la mitad de 
otro pertenecen a la Cofradía de Ánimas, sita en la parroquia del lugar de Santa Marina de Torre; otro y la 
mitad del que queda, a Melchor de Torre y consortes. El cuarto es propiedad de Matías Silván y 
consortes. Los Diccionarios de Miñano2280 y de Madoz,2281 no aluden a molinos. 

                                                 
2270 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 442. 
2271 MADOZ, “Diccionario”, pág. 23. 
2272 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 468. 
2273 MADOZ, “Diccionario”, pág. 110. 
2274 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 85. 
2275 MADOZ, “Diccionario”, pág. 101. 
2276 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 112. 
2277 MADOZ, “Diccionario”, pág. 208. 
2278 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 141. 
2279 MADOZ, “Diccionario”, pág. 269. 
2280 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 12. 
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Tremor de Abajo y Cerezal de Tremor. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada trata conjuntamente Cerezal o Cerezales y Tremor. 

Documenta ocho molinos harineros, siete de una rueda y uno de dos. De los siete de una rueda, los tres 
primeros están al pago de Chanas. El primero es propio de Manuel Martín, vecino de Cerezales y 
consortes. El segundo es propiedad de Tomé González y consortes y también muele todo el año. El 
tercero es de Tomé González y consortes. Los tres muelen todo el año. Otros tres están al pago de 
Valdelasebe; dos son propios de Antonio del Otero y consortes y otro es propiedad de Martín Arias y 
muelen la mitad del año. El de dos ruedas está inmediato al convento de religiosos que es titular del 
mismo. En el Diccionario de Miñano2282 y en el de Madoz,2283 no se cita ningún molino en Tremor y 
tampoco en Cerezal.2284 

 
 
16.158. AYUNTAMIENTO DE TRABADELO. 
 
Se articula a lo largo del río Valcarce y sus arroyos tributarios, en una zona montañosa. En este 

término municipal pasa lo mismo que en otros con un cauce principal, los molinos situados sobre el río 
Valcarce trabajan todo el año, o casi, y los que se instalaron sobre sus afluentes son estacionales y 
generalmente de pequeña entidad. Dispone de caudal y desniveles más que suficientes. 

 
Ensenada cita cuarenta y dos molinos harineros, Miñano ninguno y Madoz cinco. La propiedad 

de los molinos era privada y en la mayoría de los casos muy dividida entre distintos propietarios. 
 
Las entidades locales del municipio son: 
Moral de Valcarce. 
Parada. 
Parada de Soto. 
Pereje. 
Pradela. 
San Fiz do Seo. 
Sotelo. 
Sotoparada. 
Trabadelo. 
Villar de Corrales. 
 
Moral de Valcarce. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada habla de un molino maquilero, de una parada, en el 

sitio que llaman la Ribera. Muele con agua de arroyo seis meses de invierno. Es propio de Pedro 
González, perito y de Domingo Blanco y otros consortes, vecinos de este lugar. Ni el Diccionario de 
Miñano,2285 ni el de Madoz,2286 hacen referencia a molinos. 

 
 
Parada. 
El Catastro de Ensenada reseña tres molinos harineros, el primero, de una rueda, situado en el 

pago conocido como Daportela, que muele todo el año con agua de río y es propio de Antonio Jáñez. El 
segundo, situado en el pago llamado Donedo, muele con agua de arroyo seis meses al año y pertenece a 
Pedro Fernández y el tercero, situado en el pago de Campo Cobo, muele con agua de río cuatro meses al 
año y es propio de Gerónimo Domingo González. Ni el Diccionario de Madoz, ni el de Miñano citan esta 
localidad. 

 

                                                                                                                                                             
2281 MADOZ, “Diccionario”, pág. 278. 
2282 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 72. 
2283 MADOZ, “Diccionario”, pág. 279. 
2284 Id., ibídem, pág. 92 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 65. 
2285 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 133. 
2286 MADOZ, “Diccionario”, pág. 215. 
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Parada de Soto. 
Ensenada hace referencia a tres molinos harineros, que muelen centeno seis meses al año. Uno es 

propio de Miguel Bello; otro de Antonio Barredo y el último, de Juan Fernández y consortes. Los 
Diccionarios de Miñano2287 y de Madoz,2288 no recogen molinos. 

 
 
Pereje. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se citan cinco molinos harineros. Uno, de dos paradas, 

que muele con agua de río y es propio de Antonio López; José Andrés; Rosa Díez; Leonardo Zamora; 
Bernarda Santín; Blas Arias y Francisco Arias. Los otros dos molinos, de una parada cada uno, muelen 
con agua de arroyo solamente en invierno por esterilidad de las aguas. Los otros están en el sitio al que se 
conoce como el Horno de la Cal. El primero está en la parte de arriba, hacia el mediodía. Es propio del 
mismo Antonio López; María de Soto; Pascual Santín; Manuel Fernández Morales; Nicolás de Silva y 
Francisco Rubio y el otro está en la parte de abajo y es propiedad de Bernardo Fernández y de José de 
Rebollar. Miñano no hace referencia a ningún molino2289 y Madoz a un molino.2290 

 
 
Pradela. 
En el Catastro de Ensenada se alude a cuatro molinos harineros de una rueda cada uno que 

muelen en tiempo de invierno y a otro arruinado. El primero es propio de Francisco García, juez actual. El 
segundo de Francisco de la Iglesia, el tercero de Francisco de Soto y el cuarto de Antonio Lorenzo. El 
arruinado, que no muele hace más de dieciséis años, es también propiedad de Antonio Lorenzo El 
Diccionario de Miñano no menciona molinos2291 y el de Madoz habla de dos molinos harineros.2292 

 
 
San Fiz do Seo. 
En el Catastro se hace referencia a tres molinos harineros, de una piedra. Dos muelen todo el año 

con agua de río y son propios uno de Antonio Fernández, el Viejo y el segundo de María Fernández. El 
tercero, que muele seis meses al año, es propiedad de Manuel Fernández. En los Diccionarios de 
Miñano2293 y de Madoz,2294 no se recoge ningún molino. 

 
 
Sotelo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a ocho molinos harineros, de los 

cuales seis muelen centeno en tiempo de invierno y los dos restantes solamente en tiempo de verano. Los 
seis primeros son propios de José Gutiérrez; de Francisco de Lama dos; otro de Lucas Gutiérrez; otro de 
Manuel Gutiérrez y el último de Domingo Gutiérrez. Los otros dos son propios, uno de Antonio Barredo 
y el otro de Alonso de Pedregal. Miñano2295 y Madoz,2296 no aluden a molinos. 

 
 
Sotoparada. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a cuatro molinos harineros, que 

muelen seis meses al año por falta de agua. Son propios el primero de Francisco Barredo y consortes; el 
segundo de Bernardo Gestoso; el tercero de Pedro Gestoso y Juan Rodríguez y el último de Joaquín de 
Louzara. En el Diccionario de Madoz no se recoge ningún molino2297 y en el de Miñano tampoco.2298 

                                                 
2287 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 429. 
2288 MADOZ, “Diccionario”, pág. 227. 
2289 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, págs. 510-511. 
2290 MADOZ, “Diccionario”, pág. 232. 
2291 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 114. 
2292 MADOZ, “Diccionario”, pág. 241. 
2293 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 477. 
2294 MADOZ, “Diccionario”, pág. 265. 
2295 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 339. 
2296 MADOZ, “Diccionario”, pág. 273. 
2297 Id., ibídem, págs. 274-275. 
2298 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 343. 
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Trabadelo. 
El Catastro de la Ensenada cita la existencia de diez molinos harineros de vecinos y forasteros en 

este término. Uno de dos paradas, es propio de Manuel de Osorio, vecino de Villafranca, que lo lleva en 
arriendo Andrés Pérez, vecino de este lugar y muele todo el año. Los nueve restantes, de una parada cada 
uno, muelen nueve meses al año. No aparecen en el texto más datos sobre estos molinos. Miñano no hace 
referencia a molino alguno.2299 En Diccionario el de Madoz se menciona “un molino harinero”.2300 

 
 
Villar de Corrales. 
El Catastro contempla cuatro molinos harineros de centeno. Uno muele todo el año y es propio de 

Pascual López. Los otros tres muelen seis meses al año y son propios de Alonso Gallego; Domingo 
Gallego y Bartolomé Fernández. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos2301 y Madoz no 
cita esta localidad. 

 
 
16.159. AYUNTAMIENTO DE TRUCHAS. 
 
Este municipio de la Cabrera alta tiene distribuidos sus núcleos de población a lo largo del curso 

del río Eria y sus afluentes. Tiene un relieve difícil, con valles profundos y está encajonado entre las 
sierras del Teleno y de Cabrera, ello le aporta recursos hidráulicos suficientes para alimentar una industria 
molinar suficiente para el autoconsumo local, que no prosperó más dado el aislamiento de la zona y lo 
dificultoso de las comunicaciones. Se trató principalmente de molinos rastreros de una sola parada. 

 
Ensenada en este término cita ochenta y ocho molinos, Miñano ninguno y Madoz quince y luego 

inconcreciones como: “algunos molinos harineros” y “dos o tres molinos”. La propiedad de los molinos 
estaba, en general, repartida entre varios vecinos de la zona. 

 
En el municipio aparecen los siguientes núcleos de población: 
Baillo. 
Corporales. 
Cunas. 
Iruela. 
La Cuesta. 
Manzaneda. 
Pozos. 
Quintanilla de Yuso. 
Truchas. 
Truchillas. 
Valdavido. 
Villar del Monte. 
Villarino de Cabrera. 
 
Baillo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a seis molinos harineros corrientes, de 

solo una rueda o parada, que muelen con agua de río todo el año, aunque en verano hay menos agua. El 
primero es propio de Sebastián Alonso y otros consortes en el sitio que llaman La Muela. El segundo, 
propio de Martín Rodríguez y más consortes, en el mismo sitio. El tercero, en el sitio que llaman 
Solapuente, propio de Eugenio González. Otro, en el sitio conocido como Más arriba del Puente, que 
pertenece a Domingo González y consortes. El quinto, donde dicen Tocediel, es propio de Anselmo 
Rodríguez y más coherederos. El sexto, donde dicen Entre los Ríos, es de Alonso Sastre y otros 
coherederos. En el Diccionario de Madoz no se hace alusión a ningún molino2302 y en el de Miñano 
tampoco.2303 

                                                 
2299 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 56. 
2300 MADOZ, “Diccionario”, pág. 279. 
2301 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 431. 
2302 MADOZ, “Diccionario”, pág. 55. 
2303 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 361. 
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Corporales. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a dieciocho molinos harineros, de una 

rueda o parada, que muelen con agua de río. Uno en el sitio conocido como la Fuente de la Vida, de 
Cristóbal Losada y otros consortes. Otro, al Coto que llaman de los Jatos, propio de Teresa Rodríguez y 
más interesados. Otro, donde llaman Lazado de José Morán y más coherederos. Otro, donde llaman el 
Palero de Cayetano Arias y otros. Otro, llamado el Molino nuevo, junto a la fragua de Julián Rodríguez y 
más porcioneros. Otro, donde dicen el Oyar de Debajo, de Vicente Rodríguez y más consortes. Otro, 
donde dicen el Oyar de Arriba, de Joaquín Domínguez y más porcioneros. Otro, donde llaman el 
Labandero, de Sebastián Liébana y más coherederos. Otro, en el mismo sitio, de Genadio Miguélez y 
consortes. Otro, en el mismo sitio, de Jacinto Rodríguez y más interesados. Otro, en el mismo sitio, de 
Sebastián Pedrosa y más coherederos. Otro, donde llaman el Mato, propio de Francisco Pedrosa y más 
consortes. Otro, donde dicen Orillina, de Narciso Liébana y más interesados. Otro, en el mismo sitio, de 
Dámaso Ballestero y otros porcioneros. Otro, al mismo sitio, de Lucas Liébana y más porcioneros. Otro, 
donde llaman Las Puentes, de José de Liébana y más porcioneros y el último, donde llaman el Maes, de 
Cayetano Carracedo, vecino de la villa de Villafranca. En los Diccionarios de Miñano2304 y de Madoz,2305 
no se cita ningún molino. 

 
 
La Cuesta. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cuatro molinos harineros, de una sola 

parada. Muelen con agua de río, aunque poco por ser de corto caudal. El primero pertenece a Manuel 
Nieto y otros consortes, en el sitio que llaman El Mato. El segundo, conocido como el Viejo, es de Juan 
Cañueto y otros coherederos. El tercero, donde dicen la Notaría, es de Francisco Cañueto y más 
interesados y el cuarto, en el lugar conocido como las Huelgas, propio de María García, viuda y otros 
consortes. Todos estos molinos lindan con sitio y campo concejil. El Diccionario de Madoz no alude a 
ningún molino2306 y tampoco el de Miñano.2307 

 
 
Cunas. 
Ensenada hace referencia a cinco molinos harineros, de una rueda cada uno, fundados sobre agua 

corriente y que muelen centeno. El primero, llamado el de Blas, es propio de Juan Arias y más consortes. 
El segundo, llamado el de Abajo, de Antonio Román y consortes. El tercero es propio de Pablo Fernández 
y coherederos. El cuarto es propiedad de Bernardo de Pozos y consortes. Son molinos pequeños y de poco 
aguante. El quinto, conocido como el Nuevo, pertenece a José Mejía, aún produce menos, ya que 
únicamente muele en tiempo de invierno. El Diccionario de Miñano2308 y el de Madoz,2309 no aluden a 
molinos en esta localidad. 

 
 
Iruela. 
El Catastro de Ensenada hace referencia a seis molinos harineros, que muelen, con una rueda, con 

agua de arroyo durante tres meses en tiempo de invierno y el resto del año están parados por falta de agua. 
El primero, al sitio que llaman la Villa, propio de Pablo Morán y otros consortes. El segundo, en el lugar 
de Balmayor, propiedad también del citado Pablo Mayor. El tercero, en el mismo sitio, que es propio de 
Benito Rodríguez. El cuarto, también en Balmayor, de Felipe Pérez y más interesados. El quinto, en el 
lugar que llaman Lagarteiro, propio de Pedro Conejero y más coherederos y el sexto, en el sitio de las 
Huergas, de Hipólito Bocero y otros consortes. En Miñano no aparece citado ningún molino2310 y en 
Madoz se reseña “un molino harinero”.2311 

 

                                                 
2304 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 181. 
2305 MADOZ, “Diccionario”, pág. 99. 
2306 Id., ibídem, pág. 102. 
2307 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 256. 
2308 Id., ibídem, Tomo III, pág. 267. 
2309 MADOZ, “Diccionario”, pág. 103. 
2310 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 61. 
2311 MADOZ, “Diccionario”, págs.124-125. 
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Manzaneda. 
El Catastro hace referencia a ocho molinos harineros, de una sola rueda, que muelen centeno. Seis 

están sobre agua de sierra perenne y los otros dos sobre presa de río. El primero, conocido como el de la 
Puente, que pertenece a Cayetano Domínguez y consortes. El segundo, en el sitio de Val de Astorga, 
propio de Mateo Alonso y consortes. El tercero, en el mismo sitio, de Manuel Tiruelo y consortes de esta 
vecindad. El cuarto, en Los Lagares, de Antonio Álvarez y consortes. El quinto, en otro sitio, propio de 
Luis de Lorenzo y consortes. El sexto, en la Peña Tanque, propio de Esteban Ferrero y consortes. El 
séptimo, en el lugar conocido como la Llama de los Molinos, propio de Juan Domínguez y consortes y el 
octavo, propio de dicho Juan Domínguez y consortes. Todos ellos de esta vecindad. Los dos que están 
sobre el río no muelen en tiempo de lluvias “por falta de paso y quebranto de agua”. Esto parece querer 
indicar, que no molían en invierno porque el exceso de agua rompía el puerto e impedía la molienda, por 
no poder entrar el agua en el caz. 

 
Los seis que muelen con agua de sierra vacan los meses de mayo, junio, julio y agosto porque les 

quitan el agua para el riego. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos2312 y el de Madoz cita 
un inconcreto “algunos molinos harineros”.2313 

 
 
Pozos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a ocho molinos harineros fundados en 

agua corriente de la sierra. No muelen desde principios de marzo hasta últimos de agosto a causa de un 
pleito de agua que tuvo este lugar con Manzaneda. El primero se llama el Bajero y pertenece a Catalina 
de Pozos y consortes. El segundo, conocido como el de los Calvos, pertenece a Domingo Alonso y 
consortes. El tercero, llamado el Molinico, pertenece a Inés Martínez y consortes. El cuarto, en el sitio del 
Pontón, de Miguel Martínez de la Palera y consortes. El quinto, en el lugar conocido como la Carrera, de 
Juan Pozos y consortes. El sexto en Fuiloba, de Gaspar Domínguez y consortes. El séptimo, de Francisco 
Álvarez y consortes, en el sitio de la Olla y el octavo, en el sitio de Penedo del Valle, que pertenece a 
Francisco Estébanez y consortes. No se alude a ningún molino harinero en el Diccionario de Miñano.2314 
El de Madoz dice que en esta localidad hay “algunos molinos harineros”.2315 

 
 
Quintanilla de Yuso. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cuatro molinos harineros, de una parada 

cada uno, fundados sobre agua corriente. El primero, en el sitio de la Era de Fondo, propio de la Iglesia 
parroquial de este lugar. El segundo, en el sitio de Lera, perteneciente a Sebastián de Liébana y consortes. 
El tercero, en el sitio de Guillón, propio de Pedro Mayo y consortes y el cuarto, en el lugar conocido 
como las Lamas, propiedad de Francisco Calvo y consortes. Los tres propios de seglares son muy 
pequeños y muelen la tercera parte que el de la iglesia por tener éste mejor caída de agua y mayores 
ruedas. El Diccionario de Miñano no dice nada sobre molinos.2316 El de Madoz señala que, en esta 
localidad, hay “tres molinos harineros en muy mal estado”.2317 

 
 
Truchas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona siete molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua de río. El primero, en el sitio de Tuyadas, propio de Esteban Cocinero y más consortes. 
El segundo, donde dicen la Pontadura, de Tirso de la Iglesia y otros porcioneros. El tercero, en el sitio del 
Piornal, propio de María Lamillo y más consortes. El cuarto, en ese mismo lugar, de Lucas Rodríguez y 
más interesados. El quinto, en la Otuerga, propio de Bartolomé Carbajo y otros consortes. El sexto, en el 
lugar llamado el Vatonero, propiedad de Francisco Arias y más porcioneros y el séptimo, en el mismo 
lugar, propio de Simón Callejo y más consortes. El Diccionario de Miñano no hace referencia a ningún 
molino.2318 En el de Madoz se dice que en esta localidad hay cinco molinos harineros.2319 

                                                 
2312 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 400. 
2313 MADOZ, “Diccionario”, pág. 207. 
2314 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 110. 
2315 MADOZ, “Diccionario”, pág. 241. 
2316 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 211. 
2317 MADOZ, “Diccionario”, pág. 246. 
2318 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 82. 



 
306-419 

 
Truchillas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta seis molinos harineros, de una parada, que 

muelen con agua de río que tiene corto caudal, no hay tampoco concurrencia de grano y además se 
encuentran muy separados, por lo que se les regula poca utilidad. El primero está en el sitio conocido 
como Debajo de la Vega y es propio de Mateo Carbajo y consortes. El segundo, en el sitio del Feltrón, 
propio de Francisco Rodríguez y más coherederos. El tercero, en el lugar de Carbajo, propiedad de 
Santiago Madero, el Viejo y más porcionistas. El cuarto, donde llaman La Fuente del Prado, propio de 
José Fernández y más interesados. El quinto, en el mismo sitio que el anterior, de Pablo Morán, vecino de 
Iruela y a otros vecinos y el sexto, en el sitio de los Colmenares, propio de Ángela Fernández y más 
porcioneros. En el Diccionario de Miñano2320 y en el de Madoz,2321 no se hace alusión a ningún molino. 

 
 
Valdavido. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada cita ocho molinos harineros, de centeno, de una parada 

cada uno, fundados sobre agua corriente. Estos molinos tienen pequeñas muelas, son de poco aguante y se 
les quita el agua mientras hay linos que regar. El primero, en el sitio de las Llamas, propio de Pedro 
Gallego y consortes. El segundo, en el lugar conocido como del Pisón, de Benito Mencia, eclesiástico y 
más coherederos. El tercero, en el sitio del Puente, de Cayetano de Liébana y consortes. El cuarto, en la 
Fontanica, de Juan Ferrero y coherederos. El quinto, en la Barzanilla, de Juan Carbajo y consortes. El 
sexto, en el sitio de la Presa, de Manuel Rodríguez y consortes. El séptimo, en el lugar del Pontón, propio 
de Juan Rodríguez y consortes. El octavo, llamado el Nuevo, de Gabriel Santamaría y coherederos. En el 
Diccionario de Madoz se hace referencia a cuatro molinos harineros2322 y Miñano no cita esta localidad. 

 
 
Villar del Monte. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cinco molinos harineros, de centeno, de 

una sola parada cada uno. Están fundados en parajes que recogen las aguas del invierno sobre cauce seco 
y solo en ese tiempo muelen, según las lluvias. El primero está en el sitio que llaman el Regueruelo y 
pertenece a Carlos Domínguez y consortes. El segundo, allí cerca, propio de Carlos Domínguez y 
consortes. El tercero, en la Becilla, perteneciente a Pedro Domínguez. El cuarto, en el sitio llamado los 
Villares, de Lázaro Martínez y consortes y el último, en el sitio conocido como Puente Lucio, propio de 
Simón González y consortes. El Diccionario de Miñano no hace referencia a ningún molino2323 y el de 
Madoz alude a cuatro molinos harineros.2324 

 
 
Villarino de Cabrera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos harineros, con una muela, que solo 

muelen con agua de arroyo cuatro meses al año, porque el tiempo restante están parados por defecto de 
agua. Todos ellos tienen la misma producción. Uno, en el sitio que llaman la Reguera, propio de Pedro 
González y otros consortes, vecinos de este lugar. Otro, en el lugar conocido como el Picacho, propiedad 
de Pascual Calvete y más coherederos, vecinos de esta localidad y el último, donde dicen las Pozas, 
propio de Juan Rodríguez y otros interesados. Miñano no alude a ningún molino2325 y Madoz a “dos o 
tres molinos harineros”, sin ninguna otra aclaración.2326 

 
 
16.160. AYUNTAMIENTO DE TURCIA. 
 
Este municipio se encuentra en plena ribera del río Órbigo, entre Carrizo y Benavides, ocupando 

una franja llana de vocación eminentemente agrícola, que está regada, además de por el río Órbigo, por 
numerosas presas como las de Bilongo, Corralito, Aviones, La Milla y La Tierra, entre otras. Estas 

                                                                                                                                                             
2319 MADOZ, “Diccionario”, pág. 280. 
2320 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 82-83. 
2321 MADOZ, “Diccionario”, pág. 280. 
2322 Id., ibídem, pág. 283. 
2323 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 443. 
2324 MADOZ, “Diccionario”, pág. 283. 
2325 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 454. 
2326 MADOZ, “Diccionario”, pág. 324. 
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condiciones dieron lugar a una moderada profusión de molinos, no solamente sobre el cauce principal, 
sino también sobre las citadas presas que les daban importantes ventajas, como una menor obra civil y un 
mayor control de las avenidas. Aunque el número de molinos no es elevado en términos absolutos, hay 
que tener en cuenta que se trataba de molinos de varias paradas que trabajaban prácticamente todo el año, 
con lo que su producción era muy elevada. En este término municipal Ensenada cita diez molinos 
harineros y dos de aceite de linaza, Miñano ninguno y Madoz se contenta con vaguedades como “algún 
molino harinero” y “diferentes molinos harineros” en Turcia y Armellada. La propiedad de los molinos 
quedó en manos de quienes podían hacer frente a los gastos de su construcción. 

 
Las entidades locales que conforman el municipio son: 
Armellada. 
Gavilanes. 
Palazuelo de Órbigo. 
Turcia. 
 
Armellada. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos casas de molinos harineros, en la acequia de 

este lugar, de dos ruedas. Una de ellas, en el sitio que llaman la Vega del Palacio, propiedad de Carlos 
Arias, regidor. Muele con agua corriente nueve meses al año, por utilizarse el agua para regar los frutos 
durante los restantes tres meses. La otra casa, denominada los molinos de la Obra, es propiedad de Juan 
García, vecino de este lugar. Muele seis meses al año con agua corriente. Se refiere también a dos 
molinos de fabricar aceite de linaza. Uno de Pedro Fernández, regidor. Está ubicado “en la casa de su 
habitación”, que no le produce utilidad alguna por no tener actividad. El otro de Andrés de la Iglesia, 
también de esta vecindad, asimismo dentro de su casa y que muele regularmente. No parece que se trate 
de molinos hidráulicos. No dice nada sobre molinos en el Diccionario de Miñano2327 y Madoz señala que 
a Armellada “le baña el río Órbigo que da impulso a diferentes molinos harineros”.2328 

 
 
Gavilanes y Palazuelo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada describe esta localidad conjuntamente con Palazuelo y 

alude a siete molinos de agua, harineros, ubicados sobre la acequia que va a Benavides. Tres de ellos son 
de dos ruedas. El primero nombrado de la Fuente de Palazuelo, con dos ruedas, propias por mitad de 
Narciso Carro, vecino de este lugar y de Agustín González, vecino de Turcia. El segundo, llamado la de 
las Huergas, también de dos ruedas, propias de Francisco García que le pertenecen por herencia de su 
padre y compra hecha por él. El tercero, más abajo que el anterior y en el mismo sitio que los otros, de 
dos ruedas, que son por mitad de Vicente y Agustín Marcos, vecinos de esta localidad. Estas seis ruedas 
contenidas en las tres casas mencionadas, muelen seis meses al año porque el resto del tiempo se utiliza el 
agua para el riego de los frutos. De las otras cuatro casas. Una se nombra la del Prado de la Señora y es 
propia de Vicente Marcos y es también de dos muelas. Muele con agua perenne todo el año, excepto dos 
meses en el verano. Otra en idénticas condiciones con las mismas ruedas y que muele el mismo tiempo, 
llamada la del Soto y es propia de Domingo Marcos, el mayor y Pablo Delgado, vecinos de esta localidad. 
Otra, de tres ruedas, que muele diez meses al año, que está al sitio llamado La del Soto, de Juan de 
Herrera, propia del Marqués de Villasinda. La última de las siete casas tiene tres ruedas y trabaja los 
mismos diez meses. Está al sitio de Prado de Cabello y es propia de Francisco Delgado, perito que 
responde. En los Diccionarios de Miñano2329 y de Madoz,2330 no se mencionan molinos. El primero cita 
conjuntamente ambas localidades. 

 
 
Turcia. 
Ensenada documenta una casa de molino de agua situada en la presa nombrada de la Tierra, en el 

sitio de la Calle. Tiene dos ruedas y muele centeno con agua corriente todo el año. Una rueda y media es 
propiedad de Domingo Posada y la otra media es propia de Francisco Pérez, ambos vecinos de este lugar. 

                                                 
2327 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 280. 
2328 MADOZ, “Diccionario”, pág. 29. 
2329 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 295 y Tomo VI, pág. 404. 
2330 MADOZ, “Diccionario”, págs. 117 y 227. 
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No se recoge ningún molino en el Diccionario de Miñano.2331 En el de Madoz se alude a “algún molino 
harinero”, sin hacer más concreciones al respecto.2332 

 
 
16.161. AYUNTAMIENTO DE URDIALES DEL PARAMO. 
 
Es un pequeño término municipal situado en pleno páramo leonés. Es un terreno seco, llano y 

árido. Dedicado en el pasado al cultivo de linaza, vino, cereales y legumbres que regaba el arroyo Huerga. 
No dispone de cursos de agua reseñables y por lo tanto no abundaron los molinos, es más, de las citas de 
Ensenada, no se deduce que dichos molinos de aceite de linaza fueran hidráulicos. 

 
En este municipio Ensenada cita once molinos de aceite de linaza. De su redacción parece 

deducirse que no se trata de molinos hidráulicos, ya que en ningún caso se alude más que al beneficio que 
obtenían sus propietarios sin hacer ninguna referencia, ni a su ubicación, ni al tiempo de molienda en 
relación con la climatología, ni a ningún otro detalle que permita extraer dicha conclusión, a diferencia de 
lo que viene siendo habitual. El Diccionario del Dr. D. Sebastián Miñano no recoge ningún molino y 
Madoz hace referencia a un inconcreto “algunos molinos de aceite de linaza”. Su propiedad era de 
particulares. 

 
En el término municipal se ubican las siguientes poblaciones: 
Mansilla del Páramo. 
Urdiales del Páramo. 
Villarrín del Páramo. 
 
Mansilla del Páramo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada señala que, en esta localidad, solo hay tres molinos de 

aceite de linaza. Son propios de tres vecinos de la localidad: Manuel Marcos, Miguel González y Pedro 
Berjón. Les regulan muy poca utilidad por estar “todos tres mal surtidos y moler muy pocos días al año”. 
No parece que se trate de molinos hidráulicos. El Diccionario de Miñano cita textualmente que: “tiene 
algunos molinos de aceite de linaza”.2333 En el de Madoz no se dice nada sobre molinos.2334 

 
 
Urdiales del Páramo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cinco molinos de aceite de linaza con 

sus aperos necesarios. Dos, muelen cuatro meses al año y son propios de Pedro Juan y Manuel Pino. Uno, 
dos meses cada año y es propio de Matías del Pozo. Otro, tres meses al año y es propiedad de Carlos 
Alegre. El último de ellos, propiedad de Santiago Ferrero, presbítero, no está en uso. Parece que estos 
artefactos no eran hidráulicos. Miñano no reseña ningún molino.2335 En el Diccionario de Madoz se hace 
referencia a “algunos molinos de aceite de linaza, a cuyo tráfico de hallan dedicados la mayor parte de 
los vecinos”, pero tampoco se extrae información sobre si son hidráulicos o no.2336 

 
 
Villarrín del Páramo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos de aceite de linaza “aunque todos 

tres andan mal surtidos de lo necesario para semejante granjería”. Son propios de Antonio Juan, vecino 
de esta localidad; Francisco de Egidos y Simón Castellanos. No queda constancia de que se trate de 
molinos hidráulicos. En los Diccionarios de Miñano2337 y de Madoz,2338 no se dice nada sobre molinos. 

 

                                                 
2331 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 94. 
2332 MADOZ, “Diccionario”, pág. 280. 
2333 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 395. 
2334 MADOZ, “Diccionario”, pág. 206. 
2335 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 121. 
2336 MADOZ, “Diccionario”, pág. 281. 
2337 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 466. 
2338 MADOZ, “Diccionario”, pág. 325. 
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16.162. AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN LORENZO. 
 
Se sitúa en la comarca de la Somoza y a orillas del río Turienzo. Aunque no se registran en la 

zona grandes excesos de caudal y sus cursos de agua son estacionales, dispuso del agua suficiente para 
mover los molinos necesarios para el consumo local y hay saltos suficientes. Sin embargo, no molían más 
que unos meses al año y por ello hubo más de los que le corresponde por población y producción de 
cereales. 

 
En este término municipal Ensenada cita veintisiete molinos harineros, Miñano ninguno y Madoz 

un inconcreto “algunos molinos harineros” en Val de San Lorenzo y en Val de San Román. En cuanto a 
la propiedad de los molinos, fue de particulares, vecinos de la comarca. La mayoría de los molinos eran 
de un solo propietario. 

 
Las tres entidades locales que forman el municipio son: 
Lagunas de Somoza. 
Val de San Lorenzo. 
Val de San Román. 
 
Lagunas de Somoza. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano2339 y de 

Madoz,2340 se hace referencia a ningún molino. 
 
 
Val de San Lorenzo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dieciséis molinos harineros, que muelen con agua 

corriente seis meses de invierno al año. Son propios de Ana Santiago; Francisco Ares; Marcos de la 
Puente; Matías Mendoza; María Riesco; Nicolás de Cabo; Santiago Jarrín; Tirso Cordero y José Cabrera, 
todos ellos vecinos de este lugar. Otro de Albino Gregorio Cabrera, vecino de Val de San Román. Dos 
son de Andrés Rodríguez y otro de Martín Ares, vecinos de Valdespino. Otro a Fernando Pollán, otro a 
Juana García y el último, a María Rodríguez, vecinos de Santiago Millas. El Diccionario de Miñano no 
hace referencia a ningún molino en esta localidad2341 y el de Madoz, dice que en esta localidad hay 
algunos molinos harineros.2342 

 
 
Val de San Román. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a once molinos harineros, que muelen 

con agua corriente cuatro meses de invierno. Pertenecen a: Andrés de Quintana; Águeda Riesco; 
Francisco Quintana; Gregorio Manrique, mayor en días; Juan del Palacio; José Riesco; Juan Miguélez, 
José Castañón; Pablo de la Iglesia; Santiago Cordero; María de la Cuesta, todos ellos vecinos de esta 
localidad. En el Diccionario de Madoz se hace referencia a “algunos molinos harineros”.2343 En el de 
Miñano no se hace alusión a molinos.2344 

 
 
16.163. AYUNTAMIENTO DE VALDEFRESNO. 
 
Este municipio está ubicado en un territorio amplio, próximo a río Porma, pero sobre elevado, por 

lo que es un terreno seco, que no dispone de agua para aprovechar su fuerza motriz. Solamente Ensenada 
cita un molino en todo el término municipal y se ubica en Santa Olaja de Porma, que al estar a la vera de 
dicho río, dispuso de caudal más que suficiente para moverlo, al contrario que el resto de los enclaves de 
este término municipal que carecían de cursos de agua. Miñano y Madoz no citan ningún molino en este 
término municipal. El molino reseñado era de un marquesado. Se trataba de un molino de tres ruedas, la 

                                                 
2339 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 131. 
2340 MADOZ, “Diccionario”, pág. 128. 
2341 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 159. 
2342 MADOZ, “Diccionario”, pág. 282. 
2343 Id., ibídem, pág. 283. 
2344 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 158. 
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inversión para construirlo era muy elevada y además, al ubicarse sobre un cauce como el Porma, obligaba 
a una obra civil muy costosa que no podía ser abordada por un vecino sin un capital importante. 

 
El municipio está compuesto por las siguientes localidades: 
Arcahueja. 
Carbajosa. 
Corbillos de la Sobarriba. 
Golpejar de la Sobarriba. 
Navafría. 
Paradilla de la Sobarriba. 
Sanfelismo. 
Santa Olaja del Porma. 
Santibáñez del Porma. 
Santovenia del Monte. 
Solanilla. 
Tendal. 
Valdefresno. 
Valdelafuente. 
Villacete. 
Villacil. 
Villafeliz de la Sobarriba. 
Villalboñe. 
Villaseca de la Sobarriba. 
Villavente. 
 
Arcahueja. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2345 ni el de Madoz,2346 se 

refieren a ningún artefacto hidráulico. 
 
 
Carbajosa. 
Ni Ensenada, ni Miñano,2347 ni Madoz,2348 aluden a molinos en esta villa. 
 
 
Corbillos de la Sobarriba. 
Ni en el Catastro, ni en los Diccionarios,2349 hay nada sobre molinos en esta localidad. 
 
 
Golpejar de la Sobarriba. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Madoz,2350 ni el de Miñano,2351 

mencionan molinos. 
 
 
Navafría. 
El Catastro, el Diccionario de Miñano2352 y el de Madoz,2353 no dicen nada sobre molinos. 
 
 
Paradilla de la Sobarriba. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se recoge que no hay molinos, palomares, ni otra cosa 

más que una fragua. Tampoco en el Diccionario de Miñano2354 y ni en el de Madoz.2355 

                                                 
2345 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 247. 
2346 MADOZ, “Diccionario”, pág. 25. 
2347 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 368. 
2348 MADOZ, “Diccionario”, pág. 83. 
2349 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 195 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 99. 
2350 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
2351 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, págs. 325-326. 
2352 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 222. 
2353 MADOZ, “Diccionario”, pág. 218. 
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Sanfelismo. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,2356 ni en el de 

Madoz,2357 se hace referencia a molinos. 
 
 
Santa Olaja del Porma. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay una casa de molino harinero con tres 

ruedas que toma agua del río. Está en el sitio del Sotico. Es propio de Don Jerónimo García Valdés, 
vecino de la villa de Gijón y Avilés, principado de Asturias y Marqués de Ferreras y se arrienda cada año 
en veintiséis cargas de centeno y diez arrobas de tocino y al arrendatario le quedan otras ocho cargas. En 
los Diccionarios de Miñano2358 y de Madoz,2359 no se dice nada sobre molinos. Es curioso que no aparezca 
en ninguno de estos dos textos, de elaboración posterior, un molino de estas características, en un 
municipio donde además, son tan escasos. No se puede esconder un molino de estas características y 
porte, luego cabe concluir que el método averiguador fue insuficientemente concienzudo. 

 
 
Santibáñez del Porma. 
Ni el Catastro, ni los Diccionarios de Miñano2360 y de Madoz,2361 documentan molinos. 
 
 
Santovenia del Monte. 
Sobre esta localidad, ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2362 

ni el de Madoz,2363 dicen nada sobre molinos. 
 
 
Solanilla. 
Ni el Catastro de Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2364 ni el Madoz,2365 reseñan molinos. 
 
 
Tendal. 
Tampoco al referirse a esta localidad el Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de 

Madoz2366 y el de Miñano,2367 citan ningún molino. 
 
 
Valdefresno. 
Como ocurre en la mayor parte de los pueblos de este Ayuntamiento, no se recoge la existencia 

de ningún molino, ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Madoz,2368 ni tampoco 
el de Miñano.2369 

 
 
Valdelafuente. 
Ninguno de los tres textos a los que se viene aludiendo, recogen nada sobre molinos en esta 

localidad.2370 
                                                                                                                                                             
2354 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 433. 
2355 MADOZ, “Diccionario”, pág. 228. 
2356 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 475. 
2357 MADOZ, “Diccionario”, pág. 111. 
2358 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 122. 
2359 MADOZ, “Diccionario”, pág. 222. 
2360 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 140. 
2361 MADOZ, “Diccionario”, pág. 269. 
2362 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 156. 
2363 MADOZ, “Diccionario”, pág. 270. 
2364 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 314. 
2365 MADOZ, “Diccionario”, pág. 272. 
2366 Id., ibídem, pág. 276. 
2367 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 412. 
2368 MADOZ, “Diccionario”, pág. 284. 
2369 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 147. 
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Villacete. 
Ni el Catastro de Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2371 ni el de Madoz,2372 aluden a molinos  
 
 
Villacil. 
Ninguno de los tres textos analizados habla de molinos en este pueblo.2373 
 
 
Villafeliz de la Sobarriba. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada no se hace referencia a ningún molino harinero en esta 

localidad. Tampoco en los Diccionarios de Madoz2374 y de Miñano.2375 
 
 
Villalboñe. 
Ni el Catastro, ni el Diccionario de Miñano,2376 ni el de Madoz,2377 aluden a molinos en 

Villaboñe. 
 
 
Villaseca de la Sobarriba. 
Ni el Catastro de Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano2378 y de Madoz,2379 citan molinos. 
 
 
Villavente. 
Ni Ensenada, ni Miñano,2380 ni Madoz,2381 reseñan molino alguno en esta localidad. 
 
 
16.164. AYUNTAMIENTO DE VALDEFUENTES DE PÁRAMO. 
 
Este municipio está localizado en una llanura situada al suroeste de Santa María del Páramo, que 

no tiene cursos de agua propios, pero le cruza la presa Cerrajera. Este cauce le proporciona el agua 
necesaria para riegos y molinos, pues se trata de una zona eminentemente agrícola. En este término 
municipal Ensenada cita siete molinos harineros y dieciséis de aceite de linaza, Miñano y Madoz ninguno. 
Los molinos que se instalaron, se ubicaron sobre presas y canales derivados del río Órbigo, tenían un 
cierto tamaño, pues prácticamente todos eran de dos ruedas y eran particulares en su mayoría, sin que 
faltase algún religioso y una capellanía. 

 
Las dos únicas entidades locales del municipio son: 
Azares. 
Valdefuentes del Páramo. 
 
Azares. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a dos molinos harineros, de agua, de dos 

ruedas, que no muelen más que cuatro meses en al año, pero “se encuentran descompuestos” por lo que 
no producen utilidad alguna”. El primero es propio de Agustín Ferrero, vecino de este lugar. En el otro 
una rueda es propia de la Capellanía de Ánimas, sita en el lugar de San Pedro de las Dueñas, de que goza 
Don José Grande, presbítero y la otra rueda de Santiago de (ilegible), vecino de este mismo lugar. 

                                                                                                                                                             
2370 MADOZ, “Diccionario”, pág. 285 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 162. 
2371 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 352. 
2372 MADOZ, “Diccionario”, pág. 308. 
2373 Id., ibídem, pág. 308 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 353. 
2374 Id., ibídem, pág. 309. 
2375 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 361. 
2376 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 383. 
2377 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
2378 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 472. 
2379 MADOZ, “Diccionario”, pág. 326. 
2380 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 482. 
2381 MADOZ, “Diccionario”, pág. 327. 
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También hay un molino de aceite de linaza, propio de Marcos de San Martín, vecino de este lugar. El 
Diccionario de Madoz2382 y el de Miñano,2383 no citan molinos. 

 
 
Valdefuentes del Páramo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a cinco casas de molinos harineros, que muelen con 

agua que trae el río Órbigo, en la presa que se llama Cerrajera. Los cuatro primeros son de dos ruedas y el 
último de una. El primero es propio de Don José de la Mata, ordenado de Evangelio, vecino de este lugar. 
El segundo de Andrés de la Mata. El tercero de Julián Yáñez, vecino de Valdesandinas. El cuarto es 
propiedad de Ana Fernández, también vecina de Valdesandinas y el quinto de Pedro Sutil, vecino de este 
lugar de Valdefuentes. Hay además quince molinos de aceite de linaza, del texto del Catastro no se 
deduce que se trate de molinos hidráulicos. Los Diccionarios de Miñano2384 y de Madoz,2385 no aluden a 
molinos. 

 
 
16.165. AYUNTAMIENTO DE VALDELUGUEROS. 
 
Se sitúa en la cabecera del valle del río Curueño y de sus tributarios, en el límite con Asturias y la 

cordillera Cantábrica. La cabecera del municipio está rodeada por tres lados de grandes montañas, 
algunas de más de dos mil metros de altitud sobre el nivel del mar. Dado que es una zona de nacimiento 
de cuenca, los caudales no son grandes, por lo que la mayoría de los molinos son rastreros y de una sola 
rueda, pues es fácil encontrar salto suficiente. 

 
Ensenada cita cuarenta molinos, Miñano ninguno y Madoz tampoco. La diferencia, como viene 

siendo habitual, es enorme. La propiedad de los molinos era particular, algunos divididos en porciones. 
 
El municipio está formado por los siguientes núcleos de población: 
Arintero. 
La Braña. 
Cerulleda. 
Lugueros. 
Llamazares. 
Redilluera. 
Redipuertas. 
Tolibia de Abajo. 
Tolibia de Arriba. 
Valdelugueros. 
Valdeteja. 
Valverde de Curueño. 
Villaverde de la Cuerna. 
 
Arintero. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a dos molinos harineros, de una muela, 

situados sobre el arroyo que baja de las peñas, que muelen tres meses al año. Uno es propio de José López 
y consortes y el otro de Felipe González y consortes. Son maquileros. En los Diccionarios de Miñano2386 
y de Madoz,2387 no se hace referencia a ningún molino. 

 
 
La Braña. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan tres molinos harineros, de una rueda 

cada uno, que muelen centeno con aguas llovedizas. Uno, en el sitio llamado el Molino de la Reguera, 
propio de Juan Alonso y consortes. El otro, donde llaman el Gorgullo, propio de Melchor González y 
consortes y el último, en el lugar conocido como el Ejido, propio de Manuel González. También hay otros 

                                                 
2382 MADOZ, “Diccionario”, pág. 55. 
2383 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 346. 
2384 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 148. 
2385 MADOZ, “Diccionario”, págs. 284-285. 
2386 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 275. 
2387 MADOZ, “Diccionario”, págs. 28-29. 
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dos molinos arruinados, en el sitio de la Calzada propios, uno de Marcos Alonso y consortes y el otro de 
Santiago Alonso y consortes. Miñano2388 y Madoz2389 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
Cerulleda y Redipuertas. 
Ensenada hace referencia a estas dos localidades conjuntamente y citan dos molinos, de dos 

ruedas cada uno, en el barrio de Cerulleda y cuatro, de una muela, en el de Redipuertas, lo que hace un 
total de ocho ruedas. El primero es propiedad de Santiago García Llamazares y el segundo de Pedro 
Rodríguez de la Becilla, vecinos de esta localidad. Los otros cuatro son propios de Juan de Uría Pérez; 
Roque González; Juan Suárez Ferreras; José Suárez; Miguel González Peralta y el último, de Bernardo 
González, vecinos de estos barrios. Todos estos molinos están situados sobre el río que baja de Vegarada. 
Ni el Diccionario de Miñano,2390 ni el de Madoz,2391 dicen nada sobre molinos en Cerulleda. Respecto a 
Redipuertas, los Diccionarios de Madoz2392 y de Miñano (que lo cita conjuntamente con Cerulleda), no 
recogen ningún molino. 

 
 
Lugueros. 
En el Catastro de Ensenada se hace referencia a cinco molinos harineros de centeno. Tres sobre el 

río caudal. El primero, de dos ruedas, es propio de Francisco Orejas. El segundo de Pedro García y 
consortes y el tercero de Lázaro Fernández. Otros dos molinos están situados sobre las aguas de una 
fuente. Uno es propiedad de Micaela de Caso y el otro de Francisco García. Todos ellos son vecinos de 
esta localidad. Los Diccionario de Miñano2393 y de Madoz2394 no contemplan molinos. 

 
 
Llamazares. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta dos molinos maquileros, de una rueda cada 

uno de ellos, que muelen centeno. Están situados sobre las aguas de un arroyo. Uno es propio de José de 
Argüelles, cura párroco de este lugar y el otro de Mateo González. Ni en el Diccionario de Madoz,2395 ni 
en el de Miñano,2396 se hace alusión a molinos. 

 
 
Redilluera. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se reseñan tres molinos, de una rueda cada uno de 

ellos, situados sobre el arroyo que baja de las peñas. El primero es propio de Pedro García, vecino de 
Lugueros. El segundo de Lorenzo Fernández y el tercero, de Pedro Fernández Lozano. En los 
Diccionarios de Miñano2397 y de Madoz,2398 no figura citado ningún molino en esta localidad. 

 
 
Tolibia de Abajo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cinco molinos harineros, situados sobre las 

aguas del río caudal y todos de una muela. Uno de Cristóbal González, otro de Baltasar Canseco, otro de 
Tomás Fernández, otro de Isabel González, vecinos de este lugar y el último, de Miguel Orejas, vecino de 
Tolibia de Arriba. En el Diccionario de Madoz2399 no se dice nada sobre molinos y el de Miñano no cita 
este enclave. 

 

                                                 
2388 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 158. 
2389 MADOZ, “Diccionario”, pág. 72. 
2390 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 247. 
2391 MADOZ, “Diccionario”, pág. 92. 
2392 Id., ibídem, pág. 248. 
2393 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 277. 
2394 MADOZ, “Diccionario”, pág. 200. 
2395 Id., ibídem, pág. 202. 
2396 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 287. 
2397 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 246. 
2398 MADOZ, “Diccionario”, pág. 248. 
2399 Id., ibídem, pág. 277. 
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Tolibia de Arriba. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a cuatro molinos maquileros, de una 

piedra cada uno de ellos. Muelen centeno y están situados sobre el arroyo que baja de las peñas. Uno es 
propio de Pedro Gutiérrez. Otro de Juan Fernández. Otro de Matías Fernández y el último de Catalina 
Robles, todos vecinos de esta localidad. En el Diccionario de Madoz2400 no se hace alusión a molinos y el 
de Miñano no contempla este pueblo. 

 
 
Valdelugueros. 
El Catastro de Ensenada cita el término municipal, pero no esta población. Ni el Diccionario de 

Miñano,2401 ni el de Madoz,2402 aluden a ningún molino. 
 
 
Valdeteja. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay cuatro molinos harineros, de centeno, 

en Valdeteja. Uno de dos ruedas y tres de una rueda, que muelen centeno con agua del río caudal. El 
primero está en el sitio conocido como la Vega, es propio de Francisco Diez y consortes. El segundo, en 
el casco de esta villa, es propio de Manuel Fernández y consortes. El tercero de Vicente García y 
consortes y el cuarto de Tirso González y Pedro García, también en el casco de esta villa y muelen a las 
crecientes de invierno. En los Diccionarios de Miñano2403 y de Madoz,2404 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Valverde de Curueño. 
En el Catastro aparecen tres molinos harineros de una rueda que muelen centeno con aguas 

llovedizas. El primero está en el sitio que llaman el Espino. Es propio de Santiago Álvarez y consortes. El 
segundo, en el sitio de la Fonfría, es propio de Diego Álvarez y el tercero, situado en el mismo sitio que el 
anterior, es propio de Francisco Álvarez y consortes. En el Diccionario de Miñano2405 y en el de 
Madoz,2406 no se dice nada sobre molinos. 

 
 
Villaverde de la Cuerna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos harineros, de una rueda, situados 

sobre las aguas de un corto arroyo que baja de las peñas, que muelen centeno. Uno es propio de Gregorio 
González, otro de Andrés Suárez y el otro de Ambrosio Suárez, todos ellos vecinos de este lugar. En los 
diccionarios2407 manejados no se mencionan molinos. 

 
 
16.166. AYUNTAMIENTO DE VALDEMORA. 
 
Se sitúa en plena llanura y le atraviesa el arroyo de Buleto, que es estacional, por lo que solo 

aporta caudal unos meses en el año hidrológico. Ello dio lugar únicamente a molinos de aprovechamiento 
estacional construidos en adobe y tapial. Ensenada cita un molino de propiedad comunal y los 
Diccionarios de Miñano y de Madoz ninguno. 

 
La única población existente en el término municipal es: 
Valdemora. 
 
Valdemora. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino harinero perteneciente a esta 

villa y su común, en el reguero que pasa inmediato a ella, es de dos muelas. El cual al presente está 

                                                 
2400 MADOZ, “Diccionario”, pág. 277. 
2401 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 150. 
2402 MADOZ, “Diccionario”, pág. 285. 
2403 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 159. 
2404 MADOZ, “Diccionario”, pág. 288. 
2405 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 224. 
2406 MADOZ, “Diccionario”, pág. 293. 
2407 Id., ibídem, pág. 328 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 484. 
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desbaratado, pero poniéndole corriente y moliente podría moler dos meses al año. En el Diccionario de 
Miñano2408 y en el de Madoz,2409 no se alude a molinos. 

 
 
16.167. AYUNTAMIENTO DE VALDEPIELAGO. 
 
Se sitúa justo aguas abajo del término de Valdelugueros. Es un enclave que sigue siendo muy 

montañoso, con grandes crestones de caliza. Está articulado por el río Curueño, que ya es más caudaloso 
que en el término municipal de su nacimiento, aguas arriba. Hay saltos más que de sobra y caudal 
suficiente para instalar los molinos que sean necesarios para el consumo local, pues las comunicaciones 
no son buenas. 

 
Ya se nota que el caudal era mayor, pues se citan molinos de dos ruedas. Caso aparte son los 

enclaves de Aviados, que dispone de un curso de agua muy poco relevante y por lo tanto los molinos 
fueron estacionales y de Correcillas, que no tiene caudales y por ende tampoco molinos. 

 
En este municipio Ensenada cita veinticuatro molinos, Miñano ninguno y Madoz dos. La 

propiedad de los molinos era principalmente privada, algunos divididos en suertes y con la consabida 
representación del clero. 

 
Las localidades del municipio son: 
Aviados. 
Correcillas. 
La Mata de la Bérbula. 
Montuerto. 
Nocedo de Curueño. 
Otero de Curueño. 
Ranedo de Curueño. 
Valdepiélago. 
Valdorria. 
 
Aviados. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a cuatro molinos harineros, de una rueda, que 

muelen trigo. Están todos ellos en el sitio que llaman de los molinos. El primero es propio de Fernando 
González y consortes. El segundo es de Miguel de Castro y consortes. El tercero de Pedro Álvarez y 
consortes y el cuarto pertenece a Francisco Tascón, presbítero y mancomunados. Miñano2410 no recoge 
molinos pero el Diccionario de Madoz2411 dice que en esta localidad hay “abundancia de aguas potables, 
que al paso que sirven para los usos del vecindario, dan impulso a dos molinos harineros que trabajan 
solo en el invierno”. 

 
 
Correcillas. 
Ni el Catastro, ni el Diccionario de Miñano,2412 ni el de Madoz,2413 dicen nada sobre molinos en 

este enclave. 
 
 
La Mata de la Bérbula. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos, que muelen con agua de río caudal 

la mitad del año. Dos de una rueda y el otro de dos. El primero es propio de Juan López y María 
González, en el sitio que llaman de Ballesteros y es de dos ruedas. El segundo, también es de dos ruedas, 
está en el lugar conocido como Vega Lamillas y es propio de Juan González. El tercero es de una rueda, 
se ubica en el mismo sitio y es propio de Francisco Fernández y consortes. También hay otras dos casas 
de molinos harineros que muelen con agua llovediza y de ventura. Son de una rueda y muelen centeno, un 

                                                 
2408 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 151. 
2409 MADOZ, “Diccionario”, pág. 285. 
2410 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 327. 
2411 MADOZ, “Diccionario”, pág. 15. 
2412 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 202. 
2413 MADOZ, “Diccionario”, págs. 99-100. 
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mes cada año, en el sitio que llaman de Cacabillos. Una es propia de Juan Rodríguez y la otra de Juan 
González y consortes. El Diccionario Miñano2414 y el de Madoz,2415 no hacen referencia a molinos. 

 
 
Montuerto. 
El Catastro menciona dos molinos harineros, de una rueda, que muelen centeno con agua del río 

caudal. Uno en el sitio que llaman Sobre la Calzada y es propio de Diego González y consortes y muele 
todo el año. El otro está en el mismo sitio, es propio de Francisco González y consortes. El Diccionario de 
Miñano2416 y el de Madoz2417 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
Nocedo de Curueño. 
El Catastro contempla cuatro molinos harineros, de centeno, de una rueda, que muelen con agua 

del río caudal. Uno, en el sitio de Junto a la Iglesia que es propio de Juan Díez. Otro en el sitio 
denominado Junto del Camino Real, propio de Juan González. Otro en el casco urbano, propio de la 
Rectoría de este pueblo y el último en el sitio llamado de las Mimbreras, que muele pocos días al año 
porque no le alcanza el agua del río y es propio de Gabriel Díez. Ni el Diccionario de Miñano,2418 ni el de 
Madoz,2419 dicen nada sobre molinos. 

 
 
Otero de Curueño. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cuatro molinos harineros. El primero es 

de una rueda y propio de Baltasar de Acebedo. Muele con agua del río caudal en el sitio de Solanarda, 
puede molturar cómodamente todo el año pero lo común es que este parado después de las provisiones de 
su dueño. El segundo es propiedad de Domingo López. Es de una rueda y está en el sitio conocido como 
el Vago del Culebón. El tercero es de dos ruedas. Está en el lugar que llaman de la Cueva y es propio de 
los herederos de Toribio López y el último es propio de Pedro Tascón y consortes y muele dos meses al 
año. En Los Diccionarios de Miñano2420 y de Madoz,2421 no parecen molinos. 

 
 
Ranedo de Curueño. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,2422 ni en el de 

Madoz,2423 figura ningún molino en esta localidad. 
 
 
Valdorria. 
Ensenada documenta tres molinos harineros, de una rueda, que muelen centeno con agua de 

fuentes y arroyos, cosa de tres meses al año, en el sitio del Llantel. El primero es propio de Esteban 
González y consortes. Otro, en el sitio de la Collada, es propio de Gregorio del Barrio y consortes y el 
tercero, que llaman el de la Puente, es propiedad de Domingo Prieto y sus herederos. En los Diccionarios 
de Miñano2424 y el de Madoz,2425 no se mencionan artefactos hidráulicos. 

 
 
Valdepiélago. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a dos molinos harineros, de una rueda, en el 

sitio que llaman el Soto. Muelen centeno con agua del río caudal todo el año. El primero es propio de los 

                                                 
2414 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, págs. 436-437. 
2415 MADOZ, “Diccionario”, pág. 210. 
2416 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 128. 
2417 MADOZ, “Diccionario”, pág. 215. 
2418 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 260. 
2419 MADOZ, “Diccionario”, pág. 218. 
2420 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 371. 
2421 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
2422 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 221. 
2423 MADOZ, “Diccionario”, pág. 247. 
2424 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 176. 
2425 MADOZ, “Diccionario”, pág. 289. 
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herederos de Antonio de Robles y consortes y el otro es propiedad de Lorenzo González y consortes. Los 
Diccionarios de Miñano2426 y de Madoz,2427 no se refieren a molinos. 

 
 
16.168. AYUNTAMIENTO DE VALDEPOLO. 
 
Ocupa un valle lateral que desemboca en el principal articulado por el río Esla. Dispone de pocos 

y muy estacionales cursos de agua, que no dan caudal para mover muchos molinos y el poco cauce que 
tienen es muy estacional, por ello no se desarrollaron más las instalaciones molinares. El único molino 
importante se halla en Quintana de Rueda y lo mueven las aguas del río Esla. 

 
El Catastro contempla cuatro molinos y los Diccionarios de Miñano y Madoz ninguno. La 

diferencia entre los molinos era palpable, especialmente al no hacer referencia al gran molino de tres 
ruedas de Quintana de Rueda situado sobre el río Esla. Eran todos de propiedad particular. 

 
El municipio está formado por las siguientes poblaciones: 
La Aldea del Puente. 
Quintana del Monte. 
Quintana de Rueda. 
Saelices del Payuelo. 
Villahibiera. 
Villalquite. 
Villamondrín. 
Valdepolo. 
Villaverde de la Chiquita. 
 
La Aldea del Puente. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz,2428 aparecen 

molinos. El Diccionario de Miñano no cita este pueblo. 
 
 
Quintana del Monte. 
Ni en el Catastro, ni en el Diccionario de Miñano,2429 ni en el de Madoz,2430 figuran molinos. 
 
 
Quintana de Rueda. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada documenta un molino harinero, que muele trigo y 

centeno con tres muelas y agua corriente en un brazo de agua que sale del rio. Es propio de los herederos 
que quedaron de Manuel de Vedoia, vecino del lugar de Valbueno. El Diccionario de Miñano2431 y el de 
Madoz,2432 no mencionan nada sobre molinos. 

 
 
Saelices del Payuelo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada no se alude a molinos harineros y tampoco en los 

Diccionarios de Miñano2433 y de Madoz.2434 
 
 
Valdepolo. 
El Catastro de Ensenada, el Diccionario de Miñano2435 y el de Madoz,2436 no se refieren a 

molinos. 

                                                 
2426 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 156. 
2427 MADOZ, “Diccionario”, pág. 286. 
2428 Id., ibídem, págs. 18-19. 
2429 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 147. 
2430 MADOZ, “Diccionario”, pág. 244. 
2431 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 199. 
2432 MADOZ, “Diccionario”, pág. 244. 
2433 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 395. 
2434 MADOZ, “Diccionario”, pág. 259. 
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Villahibiera. 
El Catastro habla de tres molinos harineros de una muela cada uno, situados sobre el arroyo de la 

Barrera, que muelen cebada, trigo y centeno. El primero, pertenece a Francisco Maraña, vecino de este 
lugar y lo administra por sí. El segundo es propio de María de la Fuente, viuda, vecina de este lugar. El 
tercero de Inés de Rosales, viuda, vecina del lugar de Valdealcón y está arrendado a Tomás de la Puente. 
El Diccionario de Miñano2437 y el de Madoz,2438 no contemplan molinos. 

 
 
Villalquite. 
Ni en el Catastro de Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano2439 y de Madoz,2440 hacen 

referencia a molinos. 
 
 
Villamondrín. 
Ni en el Catastro, ni en los Diccionarios de Miñano2441 y de Madoz,2442 aparecen citados molinos 

en esta localidad. 
 
 
Villaverde de la Chiquita. 
Ni en Ensenada, ni en Miñano,2443 ni en Madoz,2444 figuran molinos en Villaverde de la Chiquita. 
 
 
16.169. AYUNTAMIENTO DE VALDERAS. 
 
Se sitúa entre los ríos Valderaduey y Cea. Al sur de la provincia y en el límite con la provincia de 

Zamora. El núcleo se ubica sobre un altozano y a sus pies discurre el río Cea, que tiene caudal para mover 
grandes molinos. Se encuentras dos tipos de molinos totalmente diferentes en cuanto a tamaño, utilidad y 
período de molturación, los más importantes, de muchas ruedas, situados sobre el Cea y los molinos de 
ventura sobre cauces secundarios, de producción incierta y muy estacional. Hubo pocos molinos, pero 
tampoco fueron necesarios más, con dos grandes molinos de cinco y seis piedras y funcionamiento anual, 
es suficiente para una zona amplia, la producción de los dos molinos menores es solamente anecdótica. 

 
En este término el Catastro de Ensenada alude a cuatro molinos harineros y uno de aceite de 

linaza, Miñano no cita ninguno y Madoz dos. La propiedad fue fundamentalmente privada, sin que dejara 
de existir un molino público. 

 
La única entidad local existente en el municipio es: 
Valderas. 
 
Valderas. 
En el Catastro de Ensenada se mencionan conjuntamente Valderas, Gordoncillo y Valdefuentes. 

Dice que en los términos de esta villa hay tres molinos harineros que muelen trigo. Dos en las márgenes 
del río Cea. Uno nombrado del Reguero, que muele con cinco muelas las temporadas de invierno, 
primavera y otoño, y pertenece al Estado concursado de Astorga. Otro nombrado de Santovenia, que 
muele con seis muelas en la misma época que el anterior. Pertenece por mitad a Cristóbal Pizarro, vecino 
de Medina de Rioseco y a Alonso Torres, vecino de Astorga. Otro molino, en un reguero que baja de 
Retuerta, término de esta villa. Muele con una muela. Pertenece a Antonio García, vecino de Gordoncillo. 
Solo molía un periodo muy corto del año, pues el agua del reguero era muy escasa. Asimismo, hay en esta 

                                                                                                                                                             
2435 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 156. 
2436 MADOZ, “Diccionario”, pág. 286. 
2437 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 376. 
2438 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
2439 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 387. 
2440 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
2441 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 401. 
2442 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
2443 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 486. 
2444 MADOZ, “Diccionario”, pág. 328. 
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villa un molino de aceite de linaza, propiedad de un vecino de esta villa, Pedro Rodríguez, no se sabe si es 
o no hidráulico. No se hace referencia a ningún molino en el Diccionario de Miñano.2445 En el de Madoz 
se alude a dos molinos harineros.2446 

 
 
16.170. AYUNTAMIENTO DE VALDERREY. 
 
Se encuentra en zona llana y poco irrigada, le atraviesa la ruta de la plata. Además del cauce del 

río Duerna, le riegan algunas acequias, como las de Rebouza y Barrientos, que sirven también para mover 
las ruedas de algunos molinos, aunque no es fácil conseguir salto suficiente en una meseta con desniveles 
escasos. 

 
El Catastro cita nueve molinos harineros y uno de aceite de linaza, Miñano no reseña ninguno y 

Madoz nueve harineros, dos de aceite de linaza y una reseña a “otros de aceite”, sin dar más 
explicaciones. Respecto a la propiedad, privados, presbíteros, capellanías y otras instituciones seculares, 
competían por la propiedad de los molinos en esta localidad. 

 
Las entidades locales que forman el municipio son: 
Barrientos. 
Bustos. 
Carral de la Vega. 
Castrillo de la Piedras. 
Cuevas. 
Curillas. 
Matanza. 
Tejados. 
Valderrey. 
 
Barrientos. 
En el Catastro se contemplan dos molinos harineros, de centeno, en la acequia de este lugar, cada 

uno de una rueda. Uno se llama el molino de Arriba y es propio de Marcelo Combarros, clérigo 
tonsurado, vecino de este lugar, la cuarta parte y el resto, a Bartolomé y consortes, seglares, también de 
esta localidad y del lugar de Posadilla, que por ser muchos no se expresan. El otro, conocido como el 
molino de Abajo. Pertenece, una parte de catorce, a la Cofradía de la Santa Veracruz de este lugar y las 
demás, a José Combarros y otros interesados, seglares, que tampoco se manifiestan por la razón antes 
señalada y se remiten a sus respectivas relaciones. Muelen, con agua corriente, cinco meses al año por no 
tener caudal suficiente los demás meses a causa de la escasez de agua en el verano y parte del otoño y 
además en la primavera necesitan el agua para el riego de los frutos. Asimismo, hay un molino para 
fabricar aceite de linaza, propio de Gaspar Martínez, vecino de esta localidad, que lo tiene sentado dentro 
de la casa de su habitación, por lo que parece que no es un molino hidráulico. El Diccionario de Madoz 
sobre esta localidad dice que “del mencionado Tuerto sale un cauce que pasa contiguo al pueblo, da 
movimiento a dos molinos harineros”. Más adelante reitera “la industria consiste en los dos molinos 
harineros de que se hizo mérito y otros de aceite”.2447 Miñano no cita molinos.2448 

 
 
Bustos. 
En este pueblo, ni el Catastro, ni el Diccionario de Miñano,2449 ni el de Madoz,2450 hacen 

referencia a molinos harineros. 
 
 
Carral. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude conjuntamente a Carral y Villar. Se dice que 

solo hay en el término dos molinos de agua harineros que muelen centeno y cada uno contiene una rueda. 

                                                 
2445 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 172. 
2446 MADOZ, “Diccionario”, pág. 287. 
2447 Id., ibídem, pág. 65. 
2448 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 9. 
2449 Id., ibídem, Tomo II, pág. 212. 
2450 MADOZ, “Diccionario”, pág. 74. 
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Uno se denomina el molino de Abajo y pertenece a Juan Rodríguez, vecino de este lugar y a otros 
consortes, seglares, que por ser muchos no figuran y el otro, el molino de Arriba, pertenece, una cuarta 
parte a José Nieto, presbítero de esta vecindad y el resto, a Blas Martínez y otros consortes, seglares, 
vecinos de ella y de otras localidades, que por ser muchos no se citan. Ambos están situados sobre la 
acequia que llaman de los Molinos. Muelen seis meses al año porque el resto del año se utiliza el agua 
para regar. En el Diccionario de Miñano2451 y en el de Madoz,2452 no se mencionan a molinos. 

 
 
Castrillo de la Piedras. 
En el Catastro se dice que hay tres molinos harineros que pertenecen: uno al Cabildo de la Santa 

Iglesia Catedral de la ciudad de Astorga; otro es de Bentura Parga, vecino de dicha localidad y el otro, 
pertenece a la Capellanía del Santo Cristo de Puerta de Rey, extramuros de la citada ciudad, que goza 
José de Vega, presbítero vecino de ella. Muelen centeno con agua corriente del río Tuerto, que pasa por 
los términos de este expresado lugar, ocho meses al año. Los tres son maquileros y de una rueda cada 
uno. El Diccionario de Miñano no recoge ningún molino en esta localidad2453 y el de Madoz dice que “el 
río Jerta desemboca en el Tuerto junto a la población, los cuales mueven las máquinas de cuatro molinos 
harineros y uno de aceite de linaza”.2454 

 
 
Cuevas. 
Ensenada dice que hay dos molinos harineros, de una rueda cada uno, que solo muelen dos meses 

al año con el agua que baja de la sierra. El primero pertenece a Francisco Martínez y Francisco Cuervo, 
vecinos de esta localidad y el segundo, a Francisco Moreno, vecinos de la ciudad de Astorga. El 
Diccionario de Madoz contempla tres molinos harineros y uno de aceite de linaza2455 y el de Miñano 
ninguno.2456 

 
 
Curillas. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2457 ni el de Madoz,2458 se 

refieren a molinos harineros en esta localidad. 
 
 
Matanza. 
No aparecen molinos, ni en el Catastro, ni en el Diccionario de Miñano,2459 ni en el de Madoz.2460 
 
 
Tejados. 
Tampoco en Tejados aparecen molinos en los textos analizados.2461 
 
 
Valderrey. 
En el Catastro de Ensenada y en el Diccionario de Madoz,2462 no figuran molinos harineros. El 

Diccionario de Miñano no cita esta localidad. 
 

                                                 
2451 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 396. 
2452 MADOZ, “Diccionario”, pág. 84. 
2453 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 485. 
2454 MADOZ, “Diccionario”, pág. 87. 
2455 Id., ibídem, pág. 103. 
2456 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 258. 
2457 Id., ibídem, Tomo III, pág. 269. 
2458 MADOZ, “Diccionario”, pág. 103. 
2459 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 439. 
2460 MADOZ, “Diccionario”, pág. 211. 
2461 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 409 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 276. 
2462 MADOZ, “Diccionario”, pág. 283. 
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16.171. AYUNTAMIENTO DE VALDERRUEDA. 
 
Se encuentra en la cabecera del río Cea y en el límite con la provincia de Palencia. Se articula 

principalmente a orillas del río Cea, aunque se extiende también por el valle del río Tuejar, afluente del 
Cea, que en esta zona alta prácticamente lleva el mismo caudal que el primero. 

 
Ambos cauces disponen de saltos y caudales aprovechables en todo el término municipal, que, 

por cierto, es de los más extensos de la provincia. El nombre de este municipio proviene de “Val de 
Ruedas” referido a los numerosos molinos que hubo en el pasado. Ensenada cita en este término 
municipal cuarenta y nueve molinos harineros y dos de aceite de linaza. Miñano no alude a molino alguno 
y Madoz solo reseña tres molinos. Se mantiene la enorme diferencia que se ha venido mencionando desde 
el inicio. La propiedad era principalmente de vecinos de la comarca, sin que faltasen algunos molinos 
concejiles, propios de instituciones eclesiásticas de común e incluso de la nobleza. 

 
En el término municipal se encuentran las localidades siguientes: 
Carrizal. 
Cegoñal. 
Caminayo. 
Ferreras del Puerto. 
La Red de Valdetuejar. 
La Mata de Monteagudo. 
La Sota de Valderrueda. 
Las Muñecas. 
Morgovejo. 
Otero de Valdetuejar. 
Puente Almuhey. 
Renedo de Valdetuejar. 
San Martín de Valdetuejar. 
Soto de Valderrueda. 
Taranilla. 
Valcuende. 
Valderrueda. 
Villacorta. 
Villalmonte. 
Villamorisca. 
 
Caminayo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que hay cuatro molinos harineros, de una 

rueda, que solo muelen pocos días en las crecientes de invierno. El primero, de una rueda, que solo muele 
en tiempo de invierno, se denomina el de Cabreros, propio de Petrona Carracedo, residente en esta villa; 
de Leonardo de la Cuesta, vecino del lugar de Siero y de Antonio Narciso y Antonio Guzmán, menores de 
edad y naturales del lugar de Besande. Solo muele algunos días en las crecientes de invierno por no tener 
agua segura. El segundo, al que llaman del Armistán, es propiedad de la mencionada Petrona Carracedo; 
Jerónimo Miguélez y Manuel Fernández, vecinos de esta villa. Solo muele algunos días en el invierno con 
agua de las crecientes. El tercero, conocido como el de la Iglesia, pertenece a Andrés Albear, vecino de 
Mogrovejo; Manuel Fernández y Jerónimo Miguel, vecinos de Caminayo. Es de una rueda, y tiene más 
agua que la de las avenidas del invierno. El tercero, al que llaman el de la Vega, solo muele muy pocos 
días al año, por no tener agua más que en las crecientes de invierno. Es propiedad de Francisco de la 
Vega, vecino del lugar de Siero. El Diccionario de Miñano no contempla molinos2463 y el de Madoz hace 
referencia a dos molinos harineros.2464 

 
 
Carrizal. 
Aparecen documentados en el Catastro dos molinos harineros. El primero, al que llaman el 

Tremedal, es propiedad del concejo y el segundo, conocido como Tras la Presa, es de propio de José 

                                                 
2463 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 286. 
2464 MADOZ, “Diccionario”, pág. 78. 
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Lavandera de Almanza, y está arrendado a un vecino de Robledo de la Guzpeña. Tienen tres ruedas. En el 
Diccionario de Miñano2465 y en el de Madoz,2466 no figuran molinos harineros en esta localidad. 

 
 
Cegoñal. 
En el Catastro se mencionan dos molinos harineros, uno, propio de Santiago Castañón, presbítero 

y el otro, de Gregorio Rodríguez, vecino de este lugar. Muelen muy pocos días al año, pues no tienen más 
agua que la de un arroyo que solo trae agua en el rigor del invierno. Muelen trigo y centeno. El 
Diccionario de Miñano2467 y el de Madoz,2468 no hacen alusión a ningún molino. 

 
 
Ferreras del Puerto. 
Se habla, en el Catastro de Ensenada de dos molinos harineros, de una rueda, que muelen, con 

agua de arroyo, en tiempo de invierno y avenidas. El primero, llamado el Cimero, está a quinientos pasos 
del pueblo y el segundo, denominado el Bajero, a seiscientos pasos. El primero es propio de Antonio 
Díez; Alonso de Tejerina; Ana Álvarez; Domingo García; Francisco González; Francisco del Valle; Juana 
Rodríguez; José Fernández, mayor y menor; Lucia Díez; Pedro del Valle; Toribio del Valle y Santiago 
Tostón, vecinos de este lugar y de Miguel Escanciano, natural de las Muñecas y de Miguel del Valle, 
vecino de la Red. El segundo es de Águeda de Ferreras; Cipriano Escanciano; Pedro García; Domingo 
Rodríguez; dicho Francisco del Valle; Francisco Díez; José Álvarez; Manuel de Valbuena; Juan Álvarez; 
Pablo Fernández y el citado Santiago Tostón. En los Diccionarios de Miñano2469 y Madoz,2470 no se dice 
nada sobre molinos. 

 
 
La Espina. 
Esta localidad no aparece citada, ni el Catastro, ni en los Diccionarios de Miñano y de Madoz. 
 
 
La Red de Valdetuejar. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figura un molino harinero, de una rueda pequeña, que 

muele cuatro meses al año, con agua de arroyo y está al sitio y pago que llaman de los Molinos, que está a 
ochocientos pasos del pueblo. Pertenece a Ana María del Blanco; Baltasar y Pedro de Tejerina; Jerónimo 
Rodríguez; Toribio Álvarez; Pascual Rodríguez y Toribio Díez, vecinos de este lugar y a José Martínez 
vecino de Prioro. Los Diccionarios de Miñano2471 y de Madoz,2472 no documentan nada de lo que se viene 
tratando. 

 
 
La Mata de Monteagudo. 
En La Mata de Monteagudo el Catastro menciona dos molinos harineros, propios de diferentes 

particulares vecinos y forasteros, que muelen pocos días al año. El Diccionario de Miñano no cita esta 
localidad. El de Madoz no alude a molinos.2473 

 
 
Las Muñecas. 
El Catastro se refiere a dos molinos harineros, de una rueda, que muelen por el invierno con agua 

de arroyo. A uno le llaman el de Abajo y está a cien pasos de la localidad y el otro, el de Labial, que está 
a seiscientos. El primero pertenece al común de dicho lugar y el segundo a la Capellanía del apóstol 
Santiago, sita en el lugar de la Mata. Ni el Diccionario de Miñano,2474 ni el de Madoz,2475 hablan de 
molinos. 

                                                 
2465 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 410. 
2466 MADOZ, “Diccionario”, pág. 84. 
2467 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 44. 
2468 MADOZ, “Diccionario”, pág. 91. 
2469 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 142. 
2470 MADOZ, “Diccionario”, pág. 112. 
2471 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 246. 
2472 MADOZ, “Diccionario”, pág. 250. 
2473 Id., ibídem, pág. 210. 
2474 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 183. 
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Morgovejo. 
Ensenada hace referencia a que, en los términos de esta villa, hay trece molinos harineros. Uno en 

el sitio que llaman de Torales, propio de Juan Rodríguez. Otro, en el mismo sitio, propio de Andrés 
Martínez. Otro, al sitio de Calabero, de Pascual Espada. Otro, que llaman de Losendo. Otro, que llaman el 
Grande. Otro, que llaman el del Medio, perteneciente a varios particulares. Otro, que llaman el de la Casa 
y otro, que llaman el de Julián, que también pertenece a varios particulares. Otro, que llaman de Baptista. 
Otro, que llaman el de las Eras. Otro, que llaman el de Vorregán. Otro, que llaman el de la Sierra. Otro, 
que llaman el de los Pontones y el último, que llaman el Cimero. Cada uno de ellos pertenece a muchos 
vecinos divididos por días. Se dice que hay trece molinos, pero se citan catorce. Asimismo, se recoge la 
existencia de dos molinos arruinados que no producen utilidad alguna. Ni en el Diccionario de 
Miñano,2476 ni el de Madoz,2477 se documentan molinos en esta localidad. 

 
 
Otero de Valdetuejar. 
En el Catastro se mencionan cuatro molinos harineros. El primero, llamado de la Vega de Abajo, 

muele con agua de presa que sale del río caudal. El segundo, en el casco de este lugar, al sitio que llaman 
El Pisón. El tercero, llamado el de Arriba y el último, en el lugar conocido como el del Medio. Todos 
molturan centeno, son de una rueda y propios de diferentes vecinos y forasteros que no se explican por no 
saber todos sus nombres y apellidos y se remite a sus respectivas relaciones. Los Diccionarios de 
Miñano2478 y de Madoz,2479 no aluden a molinos. 

 
 
Puente Almuhey. 
No existía este enclave en el momento de la elaboración de estos compendios, surgió 

posteriormente a raíz de la implantación del ferrocarril del Hullero y de las minas de carbón, por eso no se 
cita, ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en los Diccionarios. 

 
 
Renedo de Valdetuejar. 
En el Catastro de Ensenada, a la pregunta diecisiete declaran que en el casco de este lugar hay un 

molino harinero, de una rueda, que muele con agua de arroyo en las avenidas y pertenece a un vecino de 
esa localidad, Francisco de Melo, menor. También Madoz alude a un molino harinero2480 y Miñano2481 a 
ninguno. 

 
 
San Martín de Valdetuejar. 
El Catastro dice que, en el término de este lugar, hay un molino harinero, que muele trigo y 

centeno con agua del río. Es de dos ruedas. Está a cien pasos del pueblo, en el sitio de la Requejada. 
Pertenece al Marqués de Prado. Muele trigo y centeno. Los Diccionarios de Miñano2482 y de Madoz,2483 
no se refieren a molinos. 

 
 
Soto de Valderrueda. 
Ensenada hace referencia a un molino harinero, propio del común, que muele con agua de una 

presa que sale del río caudal y tiene dos ruedas. También hay dos molinos de aceite de linaza. Los 
Diccionarios de Miñano2484 y de Madoz,2485 no documentan molinos. 

 

                                                                                                                                                             
2475 MADOZ, “Diccionario”, pág. 216. 
2476 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 150. 
2477 MADOZ, “Diccionario”, pág. 215. 
2478 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 369. 
2479 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
2480 Id., ibídem, pág. 249. 
2481 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 267. 
2482 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 15. 
2483 MADOZ, “Diccionario”, pág. 209. 
2484 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 341. 
2485 MADOZ, “Diccionario”, pág. 274. 
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Taranilla. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona que, en el término de este lugar, hay dos 

molinos harineros, de una rueda, que muelen con agua de rio todo el año. Son maquileros. Uno pertenece 
a Lorenzo Gómez, vecino de este lugar, que lo administra por sí y el otro es de Inés Pérez, en el que tiene 
parte Ignacio Solares, vecino de este lugar y le administra por sí la citada Inés. Los Diccionarios de 
Miñano2486 y de Madoz,2487 no aluden a molinos. 

 
 
Valcuende. 
El Catastro de Ensenada dice que esta localidad dispone de un molino harinero, de una rueda, con 

los aperos necesarios. Muele, en tiempo de crecientes, con agua de arroyo. Es propio de Antonio 
Rodríguez y otros consortes, vecinos de este lugar. El Diccionario de Madoz no contempla molinos2488 y 
el de Miñano tampoco.2489 

 
 
Valderrueda y La Sota de Valderrueda. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a cuatro molinos harineros. El 

primero, propio del común, se compone de dos ruedas y muele con agua de la presa que sale del río 
caudal. El segundo, de una rueda, al que llaman el de Arriba, que muele con la misma agua, propio de 
Don Manuel Balbuena, cura párroco del barrio que llaman de la Sota. El tercero, llamado el Pisón, 
movido con agua de arroyo, de una rueda y propio de Francisco de la Mata y Francisco García, vecinos de 
esta villa y consortes. Muelen con agua de arroyo. El cuarto, el del Canalón, de una rueda, que muele con 
agua de arroyo y es invernizo, porque no tiene agua de continuo. Es propio de Venancio Díez; Domingo 
de la Cuesta; Domingo de Balbuena y consortes, vecinos de esta villa. En el Diccionario de Miñano2490 y 
en el de Madoz,2491 no aparecen molinos. 

 
 
Valcuende. 
En Valcuende, el Catastro documenta dos molinos harineros, propios del común. Uno de dos 

ruedas y el otro solo de una. Los Diccionarios de Miñano2492 y de Madoz,2493 no se refieren a molinos. 
 
 
Villacorta. 
Ensenada menciona dos molinos harineros propios del común. Uno es de dos ruedas y el otro solo 

de una. En el Diccionario de Madoz no se dice nada sobre molinos2494 y en el de Miñano tampoco.2495  
 
 
Villalmonte. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude solo a un molino harinero, de una rueda, que muele 

con agua de arroyo en tiempo de invierno y avenidas. Está al sitio que llaman de La Hontoria, a 
cuatrocientos pasos del pueblo. Es propio de Francisco de la Debesa, mayor y menor; Francisco 
Fernández; Pedro Rodríguez; Andrés y Águeda del Blanco; José Martínez; Pedro Fernández; José 
Álvarez, mayor y menor; Francisco Escanciano; Alonso Fernández; Francisco del Blanco; Francisco 
Álvarez; Isidro Sánchez y de los herederos de Blas de Reyero y de José Sánchez. El Diccionario de 
Madoz no se refiere a molinos2496 y Miñano no cita esta localidad. 

 

                                                 
2486 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 390. 
2487 MADOZ, “Diccionario”, pág. 276. 
2488 Id., ibídem, pág. 283. 
2489 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 166. 
2490 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 157. 
2491 MADOZ, “Diccionario”, pág. 287. 
2492 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 355. 
2493 MADOZ, “Diccionario”, pág. 308. 
2494 Id., ibídem, pág. 308. 
2495 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX pág. 355. 
2496 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
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Villamorisca. 
El Catastro contempla dos molinos harineros. Uno, al sitio del Soto, corriente sobre una presa que 

sale del río de este lugar. Tiene dos ruedas y es propio de José de Lorenzana. El otro molino está sobre 
otra presa que sale del mismo río. También tiene dos ruedas y está en el paraje del Soto. Es propio de 
Petrona Rodríguez, viuda, vecina del lugar de Quintanilla y lo tiene arrendado a Manuel Rodríguez, 
vecino de Carrizal. Muelen trigo y centeno. Los Diccionarios de Miñano2497 y de Madoz,2498 no hacen 
referencia a molinos. 

 
 
16.172. AYUNTAMIENTO DE VALDESAMARIO. 
 
Este término municipal está situado sobre el cauce del arroyo de Valdesamario, tributario del río 

Omaña. Es un enclave de media montaña, con una pequeña vega en el fondo del valle y que dispone de 
caudal y saltos para los molinos que precise, que fueron los suficientes para el autoconsumo local. El 
Catastro alude en este ayuntamiento a cuarenta y nueve molinos, Miñano a ninguno y Madoz se limita a 
incluir la afirmación “algunos molinos harineros”, sin aportar datos concretos. Eran de tipo rastrero, de 
una sola parada y, buena parte de ellos, estacionales. Los propietarios eran fundamentalmente privados, 
algún eclesiástico y de alguna capellanía. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
La Utrera. 
Murias de Ponjos. 
Paladín. 
Ponjos. 
Valdesamario. 
 
La Utrera. 
En el Catastro de Ensenada se refiere a esta localidad como a un barrio de Valdesamario y la 

describe conjuntamente con ella. Señala que en estas dos poblaciones hay catorce molinos harineros. Uno 
pertenece a Pascual Blanco; otro a Catalina Arias; otro a Andrés Álvarez; otro a Justo Fernández; otro a 
José Arias; otro a Francisco Martínez; otro a Baltasar García; otro de Juan Díez; otro de Bernarda Díez; 
otro de Francisco Álvarez; otro de Domingo Díez; otro de Pedro Suárez; otro de Juan Rabanal; otro de 
José González. Además hace alusión a otros dos propios de Ambrosio Fernández, presbítero y Manuel 
Martínez cura de Espinosa. Se trata de molinos maquileros que muelen centeno. El Diccionario de Madoz 
no alude a ningún molino2499 y Miñano no contempla este enclave. 

 
 
Murias de Ponjos. 
En el Catastro del Marqués se documentan diez molinos maquileros en esta localidad. Uno es 

propio de Matías Aguado. Tres son de José Aguado Fidalgo. Otros tres de José Fidalgo y uno de cada uno 
de los que siguen: Francisco Álvarez; Gregorio Pérez y Toribio Osorio. En cambio, ni el Diccionario de 
Miñano,2500 ni el de Madoz,2501 mencionan ningún molino. 

 
 
Paladín. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a seis molinos harineros. El primero 

pertenece a la Capellanía de San Roque. El segundo es propio de la Capellanía del Santísimo Cristo. El 
tercero es propiedad de Domingo Martínez, vecino de este lugar. El cuarto de Juan García. El quinto es 
propio de Roque García y el sexto de Pedro Díez. Todos son de una rueda y muelen centeno con agua del 
río caudal, pero por el riego de los prados y heredades no trabajan la mayor parte del año. El Diccionario 
de Miñano2502 y el de Madoz,2503 no se refieren a ningún molino. 

                                                 
2497 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 402. 
2498 MADOZ, “Diccionario”, págs. 320-321. 
2499 Id., ibídem, pág. 281. 
2500 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 193. 
2501 MADOZ, “Diccionario”, pág. 219. 
2502 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 400. 
2503 MADOZ, “Diccionario”, pág. 226. 
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Ponjos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla seis molinos harineros, que muelen centeno y son 

maquileros. El primero es propio de Don José Casares de Aguiar, párroco de este lugar. El segundo es de 
Pedro Malcón. El tercero de Julián Malcón. El cuarto de Ana Malcón. El quinto de Pedro González y el 
sexto, de Andrés Rabanal. El Diccionario de Miñano2504 y el de Madoz,2505 no contemplan ningún 
artefacto hidráulico. 

 
 
Valdesamario. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada la cita conjuntamente con La Utrera, que ya se ha 

desarrollado. En el Diccionario de Madoz figuran “algunos molinos harineros” 2506 y en el de Miñano no 
documentan molinos.2507 

 
 
16.173. AYUNTAMIENTO DE VALDEVIMBRE. 
 
Al sur de León, entre las vegas de los ríos Esla y Órbigo, este término se halla en un altozano que 

le aleja de los cursos de agua. Por ello prácticamente no tuvo molinos y los que existieron eran muy 
estacionales por falta de agua, ya que al no existir cauces con nacimiento en la montaña, hubo que 
aprovechar otros secundarios que solamente tenían caudal en épocas de lluvias abundantes. Ensenada cita 
en este término municipal cuatro molinos harineros, sin embargo, ni Miñano, ni Madoz, aluden a 
ninguno. Su propiedad era particular. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Farballes. 
Fontecha. 
Palacios de Fontecha. 
Pobladura de Fontecha. 
Valdevimbre. 
Vallejo. 
Villibañe. 
Villagallegos. 
 
Farballes. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz,2508 se menciona 

artefacto hidráulico alguno. Miñano no cita este enclave. 
 
 
Fontecha. 
En este pueblo, ni el Catastro, ni los Diccionarios manejados,2509 aluden a molinos harineros. 
 
 
Palacios de Fontecha. 
Ensenada se refiere a dos molinos harineros, de agua, que muelen dos meses al año. Uno es de 

dos ruedas y propio de Marcos García, vecino de esta localidad y el otro, solo de una, propiedad de 
Andrés García, vecino de Valdevimbre. Ni en el Diccionario de Miñano,2510 ni en el Madoz,2511 se habla 
de molinos. 

 

                                                 
2504 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 69. 
2505 MADOZ, “Diccionario”, pág. 240. 
2506 Id., ibídem, pág. 288. 
2507 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 157. 
2508 MADOZ, “Diccionario”, pág.110. 
2509 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 170 y MADOZ, “Diccionario”, pág.114. 
2510 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 398. 
2511 MADOZ, “Diccionario”, págs. 226-227. 
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Pobladura de Fontecha. 
En el Catastro se contempla un molino de aceite de linaza, de una rueda, que muele con dos 

caballerías mayores, seis meses al año. Es propio de Martín de Cabo. Queda pues especificado que no se 
trata de un molino hidráulico. En los Diccionarios de Miñano2512 y de Madoz,2513 no se hace referencia a 
molinos. 

 
 
Valdevimbre. 
Ni en el Catastro, ni en ninguno de los dos Diccionarios, aparecen molinos en esta localidad.2514 
 
 
Vallejo. 
En este enclave, ni en el Catastro de Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,2515 ni en el de 

Madoz,2516 figuran molinos. 
 
 
Villibañe. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada solo se documenta un molino harinero, de agua, de 

dos ruedas, que muele tres meses del año, propio de Jacinta Álvarez, menor, por quien actuaba una 
curadora Doña María Antonia Monroy. En los Diccionarios de Madoz2517 y de Miñano,2518 no se 
mencionan molinos. 

 
 
Villagallegos. 
Ni en el Catastro, ni en los Diccionarios consultados,2519 se alude a molinos harineros. 
 
 
16.174. AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE DON JUAN. 
 
Se ubica en el área mesetaria del sur de la provincia de León, en la vega del río Esla y sus 

terrazas. Está presidido por el castillo de Coyanza (nombre medieval del pueblo), que se sitúa elevado 
sobre el cauce del río Esla. Al ser una zona de vega baja, no dispone de muchos puntos con salto 
suficiente para ubicar molinos, por el contrario el Esla es un río, ya muy caudaloso, que permite instalar 
grandes molinos de muchas piedras. 

 
En este municipio el Catastro de Ensenada alude a dos molinos, pero enormes, de cinco ruedas 

cada uno, y sobre presa, porque eran más fáciles de controlar y defender en caso de crecidas. Miñano no 
hace referencia a ninguno y Madoz se queda en un impreciso “varios molinos harineros”, sin concretar 
más. La propiedad de estos molinos, de gran tamaño, era comunal, caso singular en molinos tan grandes, 
que solían ser propiedad de la nobleza, la iglesia o de las “fuerzas vivas” locales. 

 
Las dos únicas entidades en el término municipal son: 
Cabañas. 
Valencia de Don Juan. 
 
Cabañas. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2520 ni tampoco en el 

de Madoz,2521 se habla de molinos harineros. 

                                                 
2512 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 57. 
2513 MADOZ, “Diccionario”, pág. 233. 
2514 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 160 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 284. 
2515 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 243. 
2516 MADOZ, “Diccionario”, pág. 295. 
2517 Id., ibídem, pág. 329. 
2518 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 345. 
2519 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 370 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 317. 
2520 Id., ibídem, Tomo II, pág. 222. 
2521 MADOZ, “Diccionario”, pág. 74. 
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Valencia de Don Juan. 
El Catastro se refiere a dos casas de molino, con cinco ruedas cada una, que muelen con agua de 

presa que sale del río Esla. Son propios de esta villa. Muelen trigo y centeno. El Diccionario de Miñano 
no habla de molinos harineros2522 y en el de Madoz alude a “varios molinos harineros”,2523 de forma 
genérica. 

 
 
16.175. AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LA VIRGEN. 
 
Se trata de una zona de secano elevada sobre el terreno circundante, con suaves lomas y sin 

cursos de agua, por lo que no hubo molinos hidráulicos. 
 
Las entidades locales presentes en el municipio son: 
Fresno del Camino. 
La Aldea de la Valdoncina. 
La Virgen del Camino. 
Montejos del Camino. 
Oncina de la Valdoncina. 
Robledo de la Valdoncina. 
San Miguel del Camino. 
Valverde de la Virgen. 
 
Fresno del Camino. 
Ni el Catastro, ni el Diccionario de Madoz,2524 contemplan nada sobre molinos. Miñano no cita 

este enclave. 
 
 
La Aldea de la Valdoncina. 
En esta localidad, ninguno de los textos analizados,2525 hace referencia a molinos. 
 
 
La Virgen del Camino. 
No se cita La Virgen del Camino ni en el Catastro, ni en los Diccionarios. Parece claro que su 

origen es posterior y su crecimiento ha estado muy ligado al aeropuerto. 
 
 
Montejos del Camino. 
Ensenada, Miñano2526 y Madoz,2527 no documentan molinos en este enclave. 
 
 
Oncina de la Valdoncina. 
No figuran molinos en este pueblo, ni en el Catastro, ni en los dos Diccionarios.2528 
 
 
Robledo de la Valdoncina. 
Ni Ensenada, ni Miñano,2529 ni Madoz,2530 documentan molinos en Robledo. 
 

                                                 
2522 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 209. 
2523 MADOZ, “Diccionario”, pág. 290. 
2524 Id., ibídem, pág. 115. 
2525 Id., ibídem, pág. 19 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 113. 
2526 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 110. 
2527 MADOZ, “Diccionario”, pág. 214. 
2528 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 317 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 223. 
2529 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 340. 
2530 MADOZ, “Diccionario”, pág. 256. 
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San Miguel del Camino. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano2531 y el de Madoz,2532 no dicen 

nada sobre molinos en esta localidad. 
 
 
Valverde de la Virgen. 
En ninguno de los tres compendios estudiados2533 se mencionan molinos en este enclave. 
 
 
16.176. AYUNTAMIENTO DE VALVERDE ENRIQUE. 
 
Se ubica en una zona llana y seca, al sur de la provincia de León, en plena meseta, sin cursos de 

agua ni saltos suficientes, por ello casi no hubo molinos. El Catastro de Ensenada alude a tres y ambos 
Diccionarios a ninguno. Su propiedad era particular. 

 
El municipio está compuesto por los siguientes pueblos: 
Castrovega de Valmadrigal. 
La Veguellina. 
Valverde Enrique. 
 
Castrovega de Valmadrigal. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2534 ni el de Madoz,2535 

aluden a molinos. 
 
 
La Veguellina. 
El Catastro de Ensenada, se refiere a tres molinos harineros, uno de dos ruedas propio de Melchor 

Díaz, sito en el lugar de Prado. Los dos restantes, propios de D. Domingo Díez, de esta vecindad. El 
Diccionario de Madoz no habla de molinos2536 y el de Miñano no cita este pueblo. 

 
 
Valverde Enrique. 
El Catastro y los Diccionarios,2537 no dicen nada sobre la cuestión que se viene abordando. 
 
 
16.177. AYUNTAMIENTO DE VALLECILLO. 
 
En la planicie sur de la provincia de León, es una zona cerealista, de secano, donde no se 

desarrollaron los molinos por falta de recursos hídricos. 
 
El municipio lo forman las siguientes localidades: 
Vallecillo. 
Villeza. 
 
Vallecillo. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni los Diccionarios de Miñano2538 y de Madoz,2539 se 

contemplan molinos. 
 

                                                 
2531 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 33. 
2532 MADOZ, “Diccionario”, pág. 212. 
2533 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 226 y MADOZ, “Diccionario”, págs. 293-294. 
2534 Id., ibídem, Tomo III, pág. 10. 
2535 MADOZ, “Diccionario”, págs. 89-90. 
2536 Id., ibídem, pág. 304. 
2537 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 227 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 294. 
2538 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 243. 
2539 MADOZ, “Diccionario”, pág. 295. 
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Villeza. 
En Villeza, ninguno de los tres textos estudiados,2540 hacen referencia a molinos. 
 
 
16.178. AYUNTAMIENTO DE VEGACERVERA. 
 
Se trata de un término caracterizado por sus grandes crestones de roca caliza y bañado por el río 

Torío, que movió las ruedas de sus molinos, junto a algún arroyo tributario, que aunque prestó su fuerza 
motriz, era fundamentalmente estacional. En el Catastro, aparecen en este término municipal dieciocho 
molinos, sin embargo, ni en el Diccionario de Miñano, ni en el de Madoz, figura ninguno. La propiedad 
de estos molinos era fundamentalmente particular, muchos de ellos divididos en suertes. 

 
Las entidades locales que forman el municipio son: 
Coladilla. 
Valporquero. 
Valle de Vegacervera. 
Vegacervera. 
Villar del Puerto. 
 
Coladilla. 
El Catastro documenta tres molinos harineros. El primero, de una rueda, que muele en las 

crecientes de invierno, está en el sitio de la Fuente y es propio de Mateo González y consortes. El 
segundo está donde llaman los Corrillos y pertenece a Manuel González y consortes y el tercero, del 
mismo propietario, está en el lugar conocido como la Tebernilla. En el Diccionario de Miñano2541 y en el 
de Madoz,2542 no se mencionan molinos. 

 
 
Valle de Vegacervera. 
Ensenada alude a cuatro molinos harineros, de una rueda, que muelen a las crecientes de invierno. 

Uno es propio de Antonio Fernández y está en el sitio de la Cerrada. Otro, del mismo propietario, en el 
barrio de Abajo. El tercero, de Pedro López y consortes, donde llaman los Ríos y el cuarto, propio de la 
Rectoría de esta Iglesia, en el casco de esta localidad. En el Diccionario de Miñano2543 y en el de 
Madoz,2544 no se refiere nada sobre molinos. 

 
 
Valporquero. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de cinco molinos maquileros, de una rueda cada 

uno, para moler principalmente centeno, que solo trabajan en las crecientes de invierno. Todos muelen 
con agua de un mismo arroyo, en el sitio llamado el del Naranco. El primero es propio de Juan Suárez y 
consortes. El segundo, de Marta de Laiz y consortes. El tercero, de Toribio González y consortes. El 
cuarto, de Pedro Fernández y consortes y el quinto, de Bartolomé González y consortes. Los Diccionarios 
de Miñano2545 y de Madoz,2546 no hacen referencia a molinos. 

 
 
Vegacervera. 
En Vegacervera, el Catastro de Ensenada documenta tres molinos harineros, dos de una rueda y 

uno de dos. Muelen todos con agua del río caudal. Los tres están en el sitio que se llama el Pisón de las 
Regadas. El de dos ruedas es propio de Manuel Getino Fierro. El segundo es propiedad de Pedro de 
Almuzara y el tercero de Marcos de Almuzara. El Diccionario de Miñano2547 y el de Madoz,2548 no 
mencionan nada sobre molinos. 

                                                 
2540 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 13 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 329. 
2541 Id., ibídem, Tomo III, pág. 140. 
2542 MADOZ, “Diccionario”, pág. 95. 
2543 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 236-237. 
2544 MADOZ, “Diccionario”, pág. 295. 
2545 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 218. 
2546 MADOZ, “Diccionario”, pág. 293. 
2547 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 266. 
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Villar del Puerto. 
El Catastro alude a tres molinos harineros, de una rueda, que muelen con las crecientes de 

invierno, los tres en el arroyo del Puerto. El primero es propio de Juan Fernández y consortes. El segundo 
de Mateo Álvarez y consortes y el tercero de Domingo Arias y consortes. Los Diccionarios2549 no se 
refieren a molinos. 

 
 
16.179. AYUNTAMIENTO DE VEGA DE ESPINAREDA. 
 
Se ubica en los valles de Ancares, Fornela y Burbia; es un terreno montuoso, bañado por los ríos 

Cúa y Ancares, con sus tributarios, lo que dio lugar a la construcción de numerosos molinos. Estos fueron 
de tipo rastrero, en las zonas de cabecera; para aumentar su tamaño ya en Vega de Espinareda, en función 
del aumento de cuenca vertiente y por lo tanto del caudal. En este término Ensenada cita veintiséis 
molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz diez. La propiedad de los molinos fue 
particular, en muchos casos dividida por suertes o días y de un monasterio. Hubo algunos grandes 
molinos de tres paradas. 

 
El municipio está compuesto por las siguientes unidades de población: 
Burbia. 
El Espino. 
Espinareda de Vega. 
La Bustarga 
Moreda. 
Penoselo. 
San Martín de Moreda. 
San Pedro de Olleros. 
Sésamo. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Villar de Otero. 
 
Burbia. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de siete molinos harineros, que muelen en tiempo 

de invierno y primavera, sobre el río Burbia. Se encuentran a doscientos pasos de la población, todos ellos 
son de una rueda. El primero, está al sitio que llaman de Dornelas, es propio de Roque González. El 
segundo, en el mismo sitio, es propiedad de Santiago López. El tercero, al sitio de La Chana, es propiedad 
de Pablo González. El cuarto, en el lugar conocido como del Tarabico, es propio de Cosme González. El 
quinto, en el sitio del Bado, es propio de Vicente de Rellán. El sexto, al sitio que llaman La Puente, es 
propiedad de Domingo López de Felipe y el último, en el mismo sitio es de Matías López. Los 
Diccionarios de Miñano2550 y de Madoz,2551 no contemplan molinos. 

 
 
El Espino. 
El Catastro de Ensenada no hace referencia a molinos en este lugar. Los Diccionarios no citan 

este enclave. 
 
 
Espinareda de Vega. 
En el Catastro aparecen dos molinos harineros, de dos ruedas cada uno de ellos, situados sobre el 

río Cúa con cuya agua muelen. Uno es propiedad del Real Monasterio de San Andrés de Espinareda, que 
muele harina para el pan del consumo de los individuos y familias de dicho monasterio y para las 
limosnas. El otro es propio de Alejandro Lorenzo, vecino de este lugar. El Diccionario de Miñano no hace 
referencia a molinos2552 y en el de Madoz aparece un molino harinero.2553 
                                                                                                                                                             
2548 MADOZ, “Diccionario”, pág. 303. 
2549 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 443 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 323. 
2550 Id., ibídem, Tomo II, págs. 187-188. 
2551 MADOZ, “Diccionario”, pág. 73. 
2552 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 77. 



 
333-419 

 
La Bustarga. 
En el Catastro y en el Diccionario de Miñano no aparece ningún molino harinero.2554 En cambio, 

en el de Madoz figuran “dos molinos harineros suficientes para el consumo del pueblo”.2555 Lo más 
probable es que su construcción fuera posterior a la elaboración del Catastro. 

 
 
Moreda. 
Ensenada documenta un molino harinero, de una rueda o parada, sobre el río que se llama 

Ancares. Esta distante de la población cuatrocientos pasos, es propio de Joaquín Guerrero y otros vecinos 
de este lugar. El Diccionario de Miñano2556 no menciona ningún molino en esta localidad y el de Madoz 
alude a un molino harinero.2557 

 
 
Penoselo. 
El Catastro de Ensenada se refiere a un molino harinero, de una rueda o parada y situado a 

cuatrocientos pasos de la población. Es propiedad de Matías López y consortes. Muele centeno con agua 
de arroyo en tiempo de invierno. Ni en el Diccionario de Miñano,2558 ni en el de Madoz,2559 se habla de 
molinos. 

 
 
San Martín de Moreda. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada y el Diccionario de Miñano,2560 no contemplan ningún 

molino harinero. En cambio, el Diccionario de Madoz hace referencia a tres molinos harineros.2561 Muy 
probablemente fueron construidos posteriormente a la elaboración del Catastro, porque es raro que 
desaparezcan tres molinos a la vez. 

 
 
San Pedro de Olleros. 
En el Catastro aparecen seis molinos harineros, situados sobre el río que llaman de Ancares, de 

una rueda cada uno. El primero, de una rueda o parada, es propiedad de Alonso Álvarez Cavado, vecino 
de este lugar, en el sitio que llaman la Vega de Ancares, distante de la población mil pasos. Muele 
centeno dos meses de invierno. El segundo, también de una parada, propio de Miguel de Soto y consortes, 
donde dicen la Vega de la Peral, a 400 pasos de la población y muele centeno. El tercero, en el mismo 
sitio, de una rueda, propio de Rafael Guerrero y consortes. El cuarto, en el lugar que llaman Juan Duraez, 
a la misma distancia y propio de Pedro Montes. El quinto, donde dicen San Payo, a la misma distancia y 
también de una rueda, propio de Agustín Pérez y consortes y el sexto, en el mismo sitio y distancia, 
propio del citado Agustín Pérez y consortes, también de una rueda. Todos los molinos trabajan muy poco 
tiempo del año y algunos nada y todos sus propietarios son vecinos de San Pedro. En el Diccionario de 
Miñano no figuran molinos,2562 pero en el de Madoz documenta “dos molinos harineros”.2563 

 
 
Sésamo. 
Ensenada menciona un molino harinero, de una rueda, propio de José Alfonso y consortes. Está 

situado en el sitio de Las Fuentes y solo muele centeno con las aguas del invierno y los Diccionarios de 
Miñano2564 y de Madoz2565 ninguno. 

                                                                                                                                                             
2553 MADOZ, “Diccionario”, pág. 108. 
2554 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 106. 
2555 MADOZ, “Diccionario”, pág. 74. 
2556 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág.145. 
2557 MADOZ, “Diccionario”, pág. 215. 
2558 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 484. 
2559 MADOZ, “Diccionario”, pág. 231. 
2560 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 19. 
2561 MADOZ, “Diccionario”, pág. 209. 
2562 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 43. 
2563 MADOZ, “Diccionario”, pág. 230. 
2564 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 228. 
2565 MADOZ, “Diccionario”, pág. 271. 
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Valle de Finolledo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a un molino harinero de una rueda o parada sobre 

el río que llaman de Ancares, distante de la población quinientos pasos, en el sitio que llaman La Monega. 
Es propio de Juan Alfonso y consortes, vecinos de este lugar. Hay otro, de dos ruedas, sobre dicho río y a 
la misma distancia de la población, propio de Manuel el Escribano y otros consortes, donde dicen el 
Barrancón. Ambos muelen centeno. El Diccionario de Miñano2566 y el de Madoz,2567 no se refieren a 
ningún molino harinero. 

 
 
Vega de Espinareda. 
El Catastro de Ensenada habla de seis molinos harineros sobre el río Cúa. Tres son de una rueda, 

dos de tres ruedas y uno de cuatro. El primero es propiedad de los Herederos de Manuel González, 
vecinos de esta localidad, y viene de Fornela, muele centeno. El segundo de Benito Gómez y otros 
consortes, vecinos de esta localidad, tiene una rueda y está en el mismo sitio. El tercero, de tres ruedas, es 
de Andrés Rodríguez y otros consortes, al sitio que llaman el Cotado de Promez, con agua de dicho río, su 
aprovechamiento lo tiene repartido por días. El cuarto es propiedad de Benito Pérez, vecino de 
Espinareda, de una rueda y en el mismo sitio. El quinto de Fernando Díaz Negro, vecino del lugar de 
Páramo del Sil, también en el mismo lugar. Tiene cuatro ruedas. El sexto, propio de Antonio Rancaño, 
vecino de San Juan de la Mata, de tres ruedas, al sitio que llaman el Rascón. En los Diccionarios de 
Miñano2568 y Madoz,2569 no se contempla ningún molino. 

 
 
Villar de Otero. 
Ensenada hace referencia a un molino, de una parada, propio de José de Doni, vecino de dicho 

lugar de San Miguel, distante de la población doscientos pasos. Muele centeno algunos días del invierno, 
está en el lugar que llaman el Pontón, sobre el arroyo que llaman de San Miguel. Miñano no documenta 
ningún molino2570 y Madoz menciona “un molino harinero”.2571 

 
 
16.180. AYUNTAMIENTO DE VEGA DE INFANZONES. 
 
Este término está ubicado al sur de León capital. En su territorio se unen los ríos Bernesga y 

Torío, en una amplia vega recorrida parcialmente por la presa del Infantado, que da servicio a numerosos 
molinos, además de atender al riego. Los molinos en esta zona eran pequeñas industrias para el 
autoabastecimiento. En la estructura de los molinos del lugar se pueden distinguir dos plantas 
diferenciadas y aisladas. La inferior es en la que está situado el rodezno con unas aberturas por donde se 
le da salida al agua hacia la presa. En el piso superior, o sala de moler, es donde se encuentra el 
mecanismo de molturación propiamente dicho. 

 
En este municipio el Catastro cita diez molinos harineros, todos ellos sobre la Presa del Infantado. 

El Diccionario de Miñano no alude a ninguno y el de Madoz a ocho harineros y a uno de aceite de linaza. 
Respecto a la propiedad de los molinos hay que señalar que se trataba de molinos grandes, normalmente 
de tres piedras y entre sus propietarios aparecen conventos, monasterios, capellanías y eclesiásticos, hubo 
también alguno comunal y algunos privados. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Grulleros. 
Vega de Infanzones. 
Villa de Soto. 
 

                                                 
2566 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 238-239. 
2567 MADOZ, “Diccionario”, pág. 294. 
2568 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 259-260. 
2569 MADOZ, “Diccionario”, pág. 301. 
2570 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 343. 
2571 MADOZ, “Diccionario”, pág. 323. 
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Grulleros. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a cuatro molinos harineros. Uno es 

propiedad del Real Convento de San Isidoro de la ciudad de León; otros dos pertenecían al Monasterio de 
monjas Bernardas de Carrizo de la Ribera y el último, a Miguel García, vecino de Grulleros. Este último 
tiene tres ruedas. Todos ellos muelen trigo y centeno. No aparecen molinos en el Diccionario de 
Miñano,2572 pero el de Madoz dice expresamente que “le fertilizan las aguas del mencionado Bernesga, 
por medio de un cauce, sobre el que hay varios molinos harineros… tres molinos harineros…”,2573 la 
inconcreción es evidente. 

 
 
Vega de Infanzones. 
En el Catastro de Ensenada figuran tres molinos harineros. El primero se llama el molino de la 

Reguera y está sobre la presa del Bernesga. Es de dos ruedas, propio del “mancomún” de la Cofradía del 
Milagroso Pendón, sita en el Real Convento de San Isidoro de León y Capellanía de Nuestra Señora de 
las Angustias de Mansilla de las Mulas, de la que era capellán Juan Barba, presbítero y vecino de 
Valderas. Lo trae arrendado Miguel Alonso, vecino de este lugar. Sólo muele ocho meses al año centeno 
y trigo mediado. El segundo es propiedad de la Capellanía que goza D. José Ferralón, presbítero y vecino 
de la villa de Toral de los Guzmanes, al que denominaban el del Toral. Muele con tres ruedas y lo traen 
en arriendo Bernardo de Vega y Alejandro Ferralón, vecinos de este lugar, el último tiene una parte y el 
primero dos, trabaja ocho meses al año por falta de agua. El tercero se llamaba el Molino Nuevo, en la 
misma presa. Muele con tres ruedas y es propio del “mancomún” del concejo y vecinos de este lugar y 
también de María Álvarez, viuda de D. Sebastián Delgado y sus hijos, vecina de Trobajuelo; cuya mitad 
del concejo está arrendada a Manuel Crespo y la otra mitad, de la referida María Álvarez, la trae en 
arriendo Vicente de Soto, vecino de este lugar. En el Diccionario de Madoz, también documenta tres 
molinos harineros2574 y, como viene siendo habitual, el Diccionario de Miñano no menciona ningún 
molino.2575 

 
 
Villa de Soto. 
Ensenada alude a tres molinos harineros sobre la Presa del Infantado. El primero es propiedad de 

Favián Rodríguez y de los herederos de Bartolomé Rodríguez. El segundo de José de Vega y María 
Álvarez, vecinos de Vega de Infanzones y el tercero de Isidro Santos, vecino de este lugar. Muelen trigo y 
centeno. Miñano no se refiere a molinos,2576 pero Madoz habla de tres.2577 

 
 
16.181. AYUNTAMIENTO DE VEGA DE VALCARCE. 
 
Es el término municipal más occidental de la provincia, próximo al puerto de Piedrafita del 

Cebrero. Se trata de un terreno accidentado, donde nace el río Valcarce y varios de sus tributarios, que 
mueven pequeños molinos rastreros sitos en sus vegas. En este término el Catastro de Ensenada cita 
cuarenta y cuatro molinos, Miñano ninguno y Madoz siete. La propiedad de los molinos era 
principalmente privada. 

 
En el término municipal se encuentran las siguientes localidades: 
Ambasmestas. 
Argenteiro y La Treita. 
La Braña. 
El Castro y Laballos. 
La Faba y Bargelas. 
Las Herrerías. 
La Laguna de Castilla y La Cernada. 
Lindoso. 

                                                 
2572 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 368. 
2573 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
2574 Id., ibídem, pág. 302. 
2575 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 260. 
2576 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 344. 
2577 MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
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Moñón. 
La Portela. 
Rasinde. 
Ruitelán. 
Samprón. 
San Julián. 
San Tirso y Las Lomas. 
Sotogayoso. 
Vega de Valcarce. 
Villasinde. 
 
Ambasmestas. 
Ensenada habla de dos molinos harineros, de una sola piedra cada uno, que muelen 

continuamente. El primero de Andrés López y el segundo de Fernando de Quiroga, vecino de Balboa. 
Ambos muelen centeno. En los Diccionarios de Miñano2578 y de Madoz,2579 no se contempla ningún 
molino. 

 
 
Argenteiro y La Treita. 
El Catastro hace referencia a dos molinos harineros, de una sola piedra, que muelen centeno con 

agua de arroyo todo el año. Uno de Tomás Gancedo, vecino de Rubiales y otro de Juan Núñez, también 
de Rubiales. En los Diccionarios2580 no aparece ningún molino. 

 
 
La Braña. 
En el Catastro de Ensenada figuran conjuntamente La Braña y Rasinde y se documentan cuatro 

molinos harineros, de una piedra, que muelen solamente ocho meses al año con agua de arroyo. El 
primero es propio de Lorenzo de Valcarce, vecino de Villafranca; el segundo de Santiago Gallardo; el 
tercero de Antonio de Alba y el cuarto de Esteban Gómez. Los Diccionarios de Madoz y de Miñano, no 
mencionan esta localidad. 

 
 
El Castro y Laballos. 
El Catastro de Ensenada alude a seis molinos harineros, de una piedra, que muelen cuatro meses 

del año para el sustento de sus propietarios. Son propios de Bartolomé Gallardo; Martín Fernández; Pedro 
Santín; Vicente Comuñas; Francisco Rubio y Juan Santín. El Diccionario de Miñano no hace referencia a 
estos enclaves y el de Madoz cita Laballos, pero no reseña molinos.2581 

 
 
La Faba. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada contempla siete molinos harineros. El primero es propio 

de Manuel Ochoa, cura del lugar de La Vega, que muele ocho meses al año. El segundo de Mariano 
Fernández, que muele de continuo. El tercero de Manuel Quiñones. El cuarto de Juan Núñez. El quinto de 
Juan Santín. El sexto de José Gerioles, presbítero y el séptimo de José Quiroga. Los Diccionarios de 
Miñano2582 y de Madoz,2583 en cambio, no hacen referencia a ningún molino. 

 
 
Las Herrerías. 
En el Catastro aparecen cinco molinos harineros y se remiten a las relaciones y asientos de sus 

respectivos dueños. En el Diccionario de Madoz figuran “cinco molinos harineros en decadencia” 2584 y 
Miñano no cita esta localidad. 

 

                                                 
2578 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 186. 
2579 MADOZ, “Diccionario”, págs. 21-22. 
2580 Id., ibídem, pág. 28 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 270. 
2581 Id., ibídem, pág. 87. 
2582 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 118. 
2583 MADOZ, “Diccionario”, pág. 110. 
2584 Id., ibídem, pág. 126. 
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La Laguna de Castilla y La Cernada. 
Estas dos localidades no vienen reseñadas, ni en el Catastro de Ensenada, ni en los Diccionarios 

de Madoz y de Miñano. 
 
 
Lindoso. 
Ensenada documenta cinco molinos harineros, de una sola piedra, que muelen con agua de arroyo 

ocho meses al año. Uno es del cura párroco; otro de Pedro Fernández, vecino del Hospital; otro de 
Francisco Gallego; otro de Juan González y otro de María Rubio. Todos muelen centeno. Ni en el 
Diccionario de Miñano,2585 ni en el de Madoz,2586 se mencionan molinos. 

 
 
Moñón. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a dos molinos harineros de centeno. El primero es 

propiedad de Bartolomé García y muele cuatro meses al año y el otro, de José Martínez, todo el año. Los 
Diccionarios de Miñano2587 y de Madoz,2588 no se refieren a ningún artefacto hidráulico. 

 
 
La Portela. 
El Catastro de Ensenada habla de dos molinos harineros, de una sola piedra, que muelen con agua 

de río. Uno de Andrés Santín y otro de Benito Mallo. En el Diccionario de Miñano no se contemplan 
molinos2589 pero en el de Madoz, se hace referencia a un molino harinero.2590 

 
 
Rasinde. 
El Catastro de Ensenada lo cita conjuntamente con La Braña que ya se ha reseñado. En los 

Diccionarios de Miñano2591 y de Madoz,2592 no aparece ningún molino. 
 
 
Ruitelán. 
En el Catastro figuran Ruitelán y Samprón conjuntamente y documenta dos molinos harineros. 

Uno propiedad de José de Soto Álvarez y otro de Josefa Robles, vecina de Villafranca, muelen centeno. 
Los Diccionarios de Miñano2593 y de Madoz,2594 no mencionan molinos. 

 
 
Samprón. 
Los Diccionarios de Miñano y de Madoz no citan esta localidad y Ensenada ya se ha reseñado en 

la cita de Ruitelán. 
 
 
San Julián. 
El Catastro de Ensenada lo trata conjuntamente con Las Herrerías. Madoz y Miñano, en sus 

Diccionarios, no citan esta población. 
 
 
San Tirso y Las Lomas. 
El Catastro de Ensenada alude a un molino harinero, en San Tirso, que muele centeno con agua 

de arroyo diez meses al año y es propio de Antonio Núñez. El Diccionario de Madoz no se refiere a 

                                                 
2585 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 227. 
2586 MADOZ, “Diccionario”, pág. 198. 
2587 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, págs. 130-131. 
2588 MADOZ, “Diccionario”, pág. 215. 
2589 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 81. 
2590 MADOZ, “Diccionario”, pág. 240. 
2591 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 234. 
2592 MADOZ, “Diccionario”, pág. 247. 
2593 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 381. 
2594 MADOZ, “Diccionario”, pág. 259. 
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molinos en San Tirso2595 y el de Miñano, que lo une a Sotogayoso, tampoco.2596 Ninguna de las tres obras 
alude al enclave de Las Lomas. 

 
 
Sotogayoso. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada la recoge conjuntamente con La Portela de Valcarce. Cita 

dos molinos harineros, de una sola piedra, que muelen con agua de crecidas, uno es propio de Andrés 
Santín y otro de Benito Mallo. El Diccionario de Madoz no alude a molinos2597 y el de Miñano 
tampoco.2598 

 
 
Vega de Valcarce. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a dos molinos harineros, de una sola 

piedra, que muelen centeno con agua de acequia. Uno de Francisco González España que muele ocho 
meses del año y otro de Diego Zamora que muele continuamente. El Diccionario de Miñano2599 no dice 
nada sobre molinos. El de Madoz2600 se refiere a “un molino harinero”. 

 
 
Villasinde. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a dos molinos harineros, de una sola 

piedra, que muelen con agua de río solo cuatro meses al año. Uno es de Juan Zereito y otro de Mateo 
Hermide, ambos muelen centeno. Los Diccionarios de Miñano2601 y de Madoz,2602 no aluden a ningún 
molino. 

 
 
Vega de Valcarce. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a dos molinos harineros, de una sola 

piedra, que muelen centeno con agua de acequia. Uno es propiedad de Francisco González España, que 
muele ocho meses del año y el otro de Diego Zamora, que muele continuamente. El Diccionario de 
Miñano no dice nada sobre molinos2603 y el de Madoz se refiere a “un molino harinero”.2604 

 
 
Villasinde. 
En el Catastro de Ensenada aparecen dos molinos harineros, de una sola piedra, que muelen 

centeno con agua de río solo cuatro meses al año. Uno es de Juan Zereito y otro de Mateo Hermide. En 
los Diccionarios de Miñano2605 y de Madoz,2606 no figura ninguno. 

 
 
16.182. AYUNTAMIENTO DE VEGAQUEMADA. 
 
Este término está regado por el río Porma y por las presas que utilizan su caudal. Se sitúa sobre la 

vega de dicho río y está articulado a lo largo de su ribera. Toma prestadas sus aguas para los molinos que 
se va encontrando a lo largo de su camino. 

 
Ensenada documenta veintisiete molinos, mientras que los Diccionarios de Miñano y Madoz no 

mencionan ninguno. No tiene lógica la diferencia, si no es apelando a un posible criterio diferente entre la 

                                                 
2595 MADOZ, “Diccionario”, pág. 270. 
2596 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 345. 
2597 MADOZ, “Diccionario”, pág. 274. 
2598 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 345. 
2599 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 258. 
2600 MADOZ, “Diccionario”, pág. 302. 
2601 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 475-476. 
2602 MADOZ, “Diccionario”, pág. 327. 
2603 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 258. 
2604 MADOZ, “Diccionario”, pág. 302. 
2605 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 475-476. 
2606 MADOZ, “Diccionario”, pág. 327. 
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elaboración de los diccionarios y el catastro. Se trata de molinos de poca entidad, de propiedad particular 
y, en algunos casos, muy dividida por días y suertes. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Candanedo de Boñar. 
La Devesa de Boñar. 
La Losilla y San Adrián. 
Lugán. 
Llamera. 
La Mata de la Riva. 
Palazuelo de Boñar. 
Vegaquemada. 
 
Candanedo de Boñar. 
En el Catastro se alude a un molino harinero, de una rueda, que muele con agua del río caudal y 

su propiedad está distribuida entre varios interesados. Muele centeno y trigo. En los Diccionarios2607 no se 
hace referencia a molinos. 

 
 
La Devesa de Boñar. 
Ensenada se refiere a un molino harinero, con una parada, propiedad de Juan López, vecino de 

Taranilla, fundado sobre el arroyo llamado de Pepina. Muele trigo y centeno dos meses en invierno. 
Madoz2608 y Miñano2609 no hablan de molinos. 

 
 
La Losilla y San Adrián. 
El Catastro de Ensenada trata conjuntamente a La Losilla y a San Adrián y contempla cinco 

molinos harineros de una rueda cada uno. De éstos, cuatro muelen pocos meses al año y otro nada, por 
estar arruinado. Todos son maquileros. El primero, llamado el molino de la Reguera, es propio de Manuel 
Antonio Llamazares. El segundo, que llaman de la Taranda, es de Santiago González; de María González; 
de los herederos de Froilán de Bances; de Sebastián Diez; de Pedro Torices y consortes; de los herederos 
de Felipe Rodríguez y de Pedro Llamazares. El tercero, que llaman el Molino de la Calda, es propiedad de 
Vicente González; Ana María López; Diego de Miranda; Juan Castañón; Isabel González y los herederos 
de Francisco González. El cuarto molino, conocido también como de Taranda, que está “descompuesto” 
y pertenece a Sebastián Díez y otros consortes, vecinos este lugar y los antecedentes de este concejo. El 
Diccionario de Madoz también hace referencia a las dos localidades conjuntamente pero no a molinos 
harineros.2610 Miñano, sin embargo, solo contempla San Adrián y tampoco cita molinos en este 
enclave.2611 

 
 
Lugán. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta tres molinos harineros, de una rueda, que 

muelen con agua del río caudal. El primero, llamado de las Tierras, está distribuido en treinta días entre 
varios interesados, muele trigo y centeno. El segundo, conocido como de las Arenas, está repartido en 
dieciocho días. El tercero, denominado el Viejo, está distribuido entre diferentes interesados, en treinta y 
un días. Ni en el Diccionario de Miñano,2612 ni en el Madoz,2613 se mencionan molinos. 

 
 
Llamera. 
Ni el Catastro, ni los Diccionarios,2614 aluden a molinos en esta localidad. 

                                                 
2607 MADOZ, “Diccionario”, pág. 81 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 332. 
2608 Id., ibídem, pág. 105. 
2609 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 277. 
2610 MADOZ, “Diccionario”, pág. 17. 
2611 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 437. 
2612 Id., ibídem, Tomo V, págs. 273-274. 
2613 MADOZ, “Diccionario”, pág. 200. 
2614 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 287 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 202. 
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La Mata de la Riva. 
Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros de trigo y centeno. Dos muelen con agua del río 

que baja de Boñar. Uno es de Sebastián Gómez; Francisco de San Pedro (que figuran como declarantes); 
Manuel Gómez; Ana González y María Antonia García, está repartido por sextas partes y de ellas 
corresponden dos a dicho Manuel Gutiérrez y a los demás interesados una parte a cada uno. Solo muele 
medio año. El otro, que muele cuatro meses al año con las mismas aguas, corresponde a Ana Gutiérrez; 
Sebastián Gómez e Isabel Rodríguez, está dividido por cuartas partes, dos corresponden a la referida Ana 
y una a cada uno de los dos antes citados. Los otros dos molinos muelen con las aguas de un arroyo 
cuatro meses del año. Corresponden a Gabriel Flórez, vecino de este lugar y a Sebastián Rodríguez, 
respectivamente. Ni Miñano2615 ni Madoz,2616 hablan de molinos en esta localidad. 

 
 
Palazuelo de Boñar. 
El Catastro contempla seis molinos harineros, que muelen trigo, cebada y centeno, con agua 

corriente la mayor parte del año y pertenecen a varios individuos de la población y forasteros, en la forma 
siguiente: el primero, de cuatro ruedas, es propio de Manuel Antonio Llamazares y Manuel Llamazares, 
ambos vecinos de La Losilla. El segundo, de tres molares, es de Fernando y Sebastián de Baro, vecinos 
del lugar de Palazuelo. El tercero, de dos piedras, de Manuel de Llamazares. El cuarto de Pedro de Oreja, 
mayor en días, vecino de este lugar, de una muela. El quinto de Mateo Rodríguez de dos piedras y el 
quinto también de dos piedras, de Manuel de Castro y Felipe López, por mitad. Los Diccionarios de 
Miñano2617 y de Madoz,2618 no hacen referencia a molinos. 

 
 
San Adrián. 
Ya ha quedado reseñado en el apartado relativo a La Losilla. 
 
 
Vegaquemada. 
En el Catastro de Ensenada aparecen dos molinos harineros, que muelen la mayor parte del año y 

son de una rueda. Uno llamado de Las Heras, está distribuido en veinticuatro días y el otro, conocido 
como del Ejido, en dieciséis días que les corresponden a vecinos y forasteros, tal y como consta en sus 
respectivos asientos. En los Diccionarios2619 no figuran molinos. 

 
 
16.183. AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL CONDADO. 
 
Este municipio está regado también por las aguas del río Porma y las acequias que derivan de él. 

La mayoría de los pueblos del término municipal están alineados a lo largo de la ribera del río Porma y 
todos ellos, excepto Secos (quizá por falta de desniveles suficientes), dispusieron de uno o más molinos. 
Los lugares separados del cauce, como Castrillo, Castro, Represa y Santa María del Monte del Condado, 
no tienen ninguno pues no disponen de cauce de agua. 

 
En este municipio el Catastro documenta trece molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de 

Madoz dos y una inconcreta alusión a “varios molinos harineros”, al describir la localidad de San 
Cipriano del Condado. Respecto a su propiedad, hay que señalar que, aunque es mayoritariamente de 
vecinos de la zona, también hay algún artefacto propio de la nobleza y de instituciones como el Colegio 
de los Jesuitas de León 

 
Las entidades locales existentes en el municipio son: 
Castrillo de Porma. 
Castro del Condado. 
Cerezales del Condado. 
Moral del Condado. 

                                                 
2615 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 437. 
2616 MADOZ, “Diccionario”, pág. 210. 
2617 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 403. 
2618 MADOZ, “Diccionario”, pág. 227. 
2619 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 267 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 303. 
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Represa del Condado. 
San Cipriano del Condado. 
San Vicente del Condado. 
Santa María del Monte del Condado. 
Secos de Porma. 
Vegas del Condado. 
Villafrea del Condado. 
Villamayor del Condado. 
Villanueva del Condado. 
 
Castrillo de Porma. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada, en el Diccionario de Miñano2620 y en el de Madoz,2621 

no se mencionan molinos. 
 
 
Castro del Condado. 
Hasta el siglo pasado este pueblo fue conocido como “Castro de la Sobarriba” y así se cita en el 

Catastro y en los Diccionarios de Miñano2622 y de Madoz.2623 Ninguno de ellos alude a molinos. 
 
 
Cerezales del Condado. 
El Catastro se refiere a tres molinos harineros de agua. El primero, de una rueda, es propio de 

Francisco Villafañe y está situado en la presa de las Regueras, en el sitio que llaman la Parada. El 
segundo, también de una rueda, está en la misma presa, en el sitio conocido como el Santil y es propiedad 
de Juan de Escobar, vecino de este lugar. El tercero es de Bentura González, vecino de este lugar, está en 
el arroyo de la presa, en el sitio de las Fraguas, se encuentra “del todo demolido y no muele”. En el 
Diccionario de Madoz, esta localidad figura como “Cerezales de Rueda” y no habla de molinos.2624 
Miñano no la cita. 

 
 
Moral del Condado. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, no recoge molinos en este pueblo y en los Diccionarios 

no se cita. 
 
 
Represa del Condado. 
Ni en el Catastro de Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz,2625 ni en el de Miñano,2626 se hace 

referencia a molinos harineros. 
 
 
San Cipriano del Condado. 
El Catastro contempla a una casa de molino con tres ruedas. Muele centeno con agua y presa que 

se saca del río Porma. Está en el sitio que llaman Los Espinos. Es propiedad del Colegio de la Compañía 
de Jesús de León, que lo tiene arrendado. En el Diccionario de Madoz se hace referencia a “varios 
molinos movidos por las aguas de un cauce que pasa por el término”.2627 En el de Miñano, no aparecen 
molinos.2628 

 

                                                 
2620 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, págs. 483-484. 
2621 MADOZ, “Diccionario”, pág. 86. 
2622 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 2. 
2623 MADOZ, “Diccionario”, pág. 88. 
2624 Id., ibídem, pág. 88. 
2625 Id., ibídem, pág. 249. 
2626 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 269. 
2627 MADOZ, “Diccionario”, pág. 94. 
2628 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 451. 
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San Vicente del Condado. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a tres molinos harineros, que muelen con agua del 

río caudal. Uno, propio de Simón Díez, en el sitio de la Era. Muele trigo y centeno mediado. El segundo, 
propiedad de los herederos de Juan Salas, en el sitio del Prado Cerrado y el tercero pertenece a los 
herederos de Juan Martínez y muele trigo y centeno. Los Diccionarios de Miñano2629 y de Madoz,2630 no 
hacen referencia a molinos harineros. 

 
 
Santa María del Monte del Condado. 
Ensenada no habla de molino alguno y Miñano2631 y Madoz,2632 tampoco. 
 
 
Secos de Porma. 
En el Catastro no se contempla nada sobre el tema que se viene tratando y tampoco en los 

Diccionarios.2633 
 
 
Vegas del Condado. 
Ensenada hace referencia a tres molinos harineros, de una rueda, aunque uno de ellos “tiene 

disposición y casa para dos”. Muelen con agua y presa que sale del río caudal. El primero, que se llama 
el de Arriba, es propio de la Excelentísima Casa de Toral. El segundo, conocido como el del Soto, es 
propiedad de Diego Robles y el tercero, situado en la Alameda de Abajo, pertenece a Tomé Pastor. 
Miñano no documenta ningún molino2634 y Madoz “dos molinos harineros”.2635 

 
 
Villafruela del Condado. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada menciona un molino harinero, propiedad de Antonio 

Viejo, en el sitio que llaman Barrigón. Es de una rueda y muele centeno con el agua y presa que sale del 
río caudal. En los Diccionarios de Miñano2636 y de Madoz,2637 no se alude a molinos. 

 
 
Villamayor del Condado. 
Ni Ensenada, ni Miñano,2638 ni Madoz,2639 se refieren a molinos harineros en esta localidad. 
 
 
Villanueva del Condado. 
El Catastro de Ensenada habla de tres molinos harineros, de una rueda cada uno. Están inmediatos 

a las casas del pueblo y muelen solamente la mitad del año. Uno es propio de José de Robles y otros 
herederos; el segundo pertenece a Isidro de Robles y consortes y el tercero es propiedad de Felipe de 
Robles; Catalina González y otros. En los Diccionarios de Miñano2640 y de Madoz,2641 no se contemplan 
molinos. 

 

                                                 
2629 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 160. 
2630 MADOZ, “Diccionario”, pág. 305. 
2631 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 109. 
2632 MADOZ, “Diccionario”, pág. 208. 
2633 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 182 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 270. 
2634 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 268. 
2635 MADOZ, “Diccionario”, pág. 303. 
2636 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 370. 
2637 MADOZ, “Diccionario”, pág. 317. 
2638 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 401. 
2639 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
2640 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 407. 
2641 MADOZ, “Diccionario”, pág. 322. 
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16.184. AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO. 
 
Está situado en un espacio montañoso, con alturas importantes que conforman el límite de la 

cordillera Cantábrica y de vertido aguas, con separación de cuencas hidrográficas, hacia el Sil y el océano 
Atlántico o hacia el mar Cantábrico. 

 
El cauce principal es el río Sil, aunque tiene muchos afluentes caudalosos en la zona. Tanto el 

cauce principal, como sus tributarios, se aprovecharon para instalar multitud de molinos rastreros de una 
sola rueda. Generalmente, trituraban el centeno con el que se amasaba el pan en esta zona. 

 
En este municipio el Catastro de Ensenada cita setenta molinos, el Diccionario de Miñano 

ninguno y el de Madoz siete y un inconcreto “algunos molinos harineros”, que aparece en la descripción 
de Lumajo. La propiedad era fundamentalmente privada, algunos de ellos, muy divididos en porciones. 

 
El término municipal lo forman las siguientes entidades locales: 
Caboalles de Abajo. 
Caboalles de Arriba. 
El Villar de Santiago. 
Lumajo. 
Llamas de Laciana. 
Orallo. 
Rabanal de Abajo. 
Rabanal de Arriba. 
Rioscuro. 
Robles de Laciana. 
San Miguel de Laciana. 
Sosas de Laciana. 
Villablino. 
Villager de Laciana. 
Villaseca de Laciana. 
 
Caboalles de Abajo. 
El Catastro hace referencia a seis molinos harineros, que pertenecen, uno a Bernardo Cosmen; 

otro a Isidro García y Manuel García; otro a los herederos de Roque del Río; otro a Pedro de Rivas; otro a 
Francisco Cosmen y el último, a Benito García, todos ellos muelen centeno. El Diccionario de Madoz no 
menciona molinos,2642 tampoco el de Miñano.2643 

 
 
Caboalles de Arriba. 
En el Catastro de Ensenada aparecen cuatro molinos harineros. El primero se le adjudica a 

Francisco Gancedo y a Francisco González; el segundo a José Rosón y a Francisco Rodríguez; el tercero 
a Juan Rosón y el último a Juan Rosón, presbítero. Todos muelen centeno. En los Diccionarios de Madoz 
y de Miñano, no figura nada sobre lo que se viene aludiendo.2644  

 
 
El Villar de Santiago. 
Ensenada documenta ocho molinos harineros de una rueda. Cinco en el río que viene del lugar de 

Los Bayos, que distan de la población cuatrocientos pasos y los tres restantes en el arroyo de Socarral, 
distantes cien pasos. Son propios, el primero de Santiago Álvarez; el segundo de José Carrera y consortes; 
el tercero de Francisco de Lanza y partícipes; el cuarto de Francisca González y aliados; el quinto de 
Santiago Pérez y agregados; el sexto de Antonia Lanza; el séptimo de Antonio Panizo y compañeros y el 
octavo de Manuel Bueno y consortes. Los tres que están en el arroyo de Socarral muelen tres meses al 

                                                 
2642 MADOZ, “Diccionario”, pág. 75. 
2643 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, págs. 244-245. 
2644 MADOZ, “Diccionario”, pág. 75 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 245. 
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año, con el agua que se derrite de las nieves en el invierno y los cinco que están en el río, muelen todo el 
año. En el Diccionario de Madoz no se mencionan molinos2645 y Miñano no cita este enclave. 

 
 
Lumajo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada alude a un molino harinero, que es de María del Potro, 

viuda y muele centeno. El Diccionario de Miñano no se refiere a molinos en este lugar.2646 El de Madoz 
habla de “algunos molinos harineros”,2647 pero no proporciona más datos. 

 
 
Llamas de Laciana. 
El Catastro, el Diccionario de Miñano2648 y el de Madoz,2649 no recogen molinos en Llamas. 
 
 
Orallo. 
Ensenada contempla cinco molinos harineros, que pertenecen: el primero a Ángel Gómez; el 

segundo a José Vuelta; el tercero a Pedro Velasco; el cuarto a María Valcarce y el quinto a Juan Francisco 
Carballo. Ni Miñano,2650 ni Madoz,2651 hacen referencia a molinos. 

 
 
Rabanal de Abajo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada aparecen nueve molinos harineros. El primero toca y 

pertenece a Francisco Pérez; el segundo a María Álvarez Carballo; Antonio Prieto; Francisco de Salas y 
Francisco Bardán; el tercero a José Álvarez; Antonio Sabugo, menor en días y María Méndez; el cuarto a 
Domingo Calzón; el quinto a Francisco y Domingo Álvarez; el sexto a José Álvarez; el séptimo a Antonio 
Sabugo, mayor en días; José Gómez; Antonio Arribas Poladura; Pedro de Ribas y Antonio Rabanal; el 
octavo a Pedro Alba Ordás y Manuel Carrera, vecinos de Rabanal de Arriba y el noveno a D. Fernando 
Álvarez Ordás, capellán en Llanos. En el Diccionario de Miñano no figuran molinos,2652 pero en el de 
Madoz, se documentan “seis molinos harineros”.2653 

 
 
Rabanal de Arriba. 
El Catastro de Ensenada menciona tres molinos harineros. Que son, el primero de Antonio 

Méndez y Juan de Sabugo; el segundo de Antonio Álvarez y el tercero de Antonio Prieto, Pedro Prieto, 
Pedro Álvarez e Inés Carrera. En los Diccionarios de Miñano2654 y de Madoz,2655 no se alude a molinos. 

 
 
Rioscuro. 
Ensenada se refiere a seis molinos harineros. Que son: el primero de Lázaro Carrera; el segundo 

de Francisco Sabugo; el tercero de los herederos del Marqués de Campoflorido; el cuarto de Tomás Arias; 
el quinto de Francisco Arias y el sexto de Jerónimo Rodríguez. En el Diccionario de Miñano2656 y en el de 
Madoz,2657 no se habla de molinos. 

 

                                                 
2645 MADOZ, “Diccionario”, pág. 323. 
2646 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 278. 
2647 MADOZ, “Diccionario”, pág. 200. 
2648 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 286. 
2649 MADOZ, “Diccionario”, pág. 201. 
2650 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 329. 
2651 MADOZ, “Diccionario”, pág. 223. 
2652 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 221. 
2653 MADOZ, “Diccionario”, pág. 247. 
2654 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 221. 
2655 MADOZ, “Diccionario”, pág. 247. 
2656 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 326. 
2657 MADOZ, “Diccionario”, pág. 254. 
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Robles de Laciana. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada contempla un solo molino harinero, propio de la 

Cofradía de las Ánimas, sita en la Iglesia de este lugar y que muele centeno. El Diccionario de Miñano no 
hace referencia a molinos2658 y el de Madoz, como el Catastro, señala uno.2659 

 
 
San Miguel de Laciana. 
Ensenada se refiere a cuatro molinos harineros, de solo una rueda, que son y pertenecen: uno a los 

herederos de Lázaro Laballo; otro a Antonio Feito; otro a José Piñero; otro a José García, otro a Josefa 
Alfonso, otro a Tomás de Cabros, otro de Miguel García y otro de Miguel Piñero. En principio se habla 
de cuatro pero luego se citan ocho molinos. Miñano no alude a esta localidad y Madoz no reseña 
molinos.2660 

 
 
Sosas de Laciana. 
En Sosas, el Catastro de Ensenada contempla siete molinos harineros. El primero de Domingo de 

la Llana. El segundo de Fernando García. El tercero de Gonzalo Sabugo. El cuarto de Juan Martínez. El 
quinto de Juan Antonio Álvarez. El sexto de María García y el séptimo de Pedro González. En los 
Diccionarios no se hace referencia a molinos.2661 

 
 
Villablino. 
En el Catastro de Ensenada figuran en este pueblo cinco molinos harineros. El primero de Pedro 

de Sierra; el segundo de Tomás de Lama y Jerónimo Gancedo; el tercero de Pedro de Lama, clérigo 
presbítero y el cuarto y el quinto de Pedro Buelta, vecino de las Sosas. En el Diccionario de Miñano2662 y 
en el de Madoz,2663 no se documentan molinos. 

 
 
Villager de Laciana. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace mención a cinco molinos harineros. El primero es 

propiedad de Domingo Quiñones; el segundo de Pedro Rubio; el tercero de Pedro Quiñones; el cuarto de 
Bartolomé Rubio y el quinto de Pedro García. En los Diccionarios de Miñano2664 y de Madoz,2665 no se 
alude a molinos en esta localidad. 

 
 
Villaseca de Laciana. 
El Catastro se refiere a seis molinos harineros. Uno pertenece a Adriano Álvarez. Otro a Juan de 

Ribas. Otro a Jerónimo Álvarez. Otro a Santiago Álvarez. Otro a Juan Álvarez. Otro a Francisco Álvarez. 
En los Diccionarios de Miñano2666 y de Madoz,2667 no se habla de molinos. 

 
 
16.185. AYUNTAMIENTO DE VILLABRAZ. 
 
Este municipio, muy cercano a Valencia de Don Juan, está ubicado en una llanura ligeramente 

más elevada, que no dispuso de cauces que permitiesen su aprovechamiento para mover molinos. 
 
Las tres localidades que componen el municipio son: 
Alcuetas. 

                                                 
2658 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 243. 
2659 MADOZ, “Diccionario”, págs. 256-257. 
2660 Id., ibídem, pág. 212. 
2661 Id., ibídem, pág. 273 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 338. 
2662 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 347. 
2663 MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
2664 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 373. 
2665 MADOZ, “Diccionario”, pág. 317. 
2666 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 472. 
2667 MADOZ, “Diccionario”, pág. 326. 
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Fáfilas. 
Villabraz. 
 
Alcuetas. 
El Catastro y los Diccionarios,2668 no contemplan molinos en Alcuetas. 
 
 
Fáfilas. 
En Fáfilas, ni el Catastro de Ensenada ni los Diccionarios de Madoz,2669 ni de Miñano2670 hacen 

referencia a artefacto hidráulico alguno. 
 
 
Villabraz. 
No figura nada sobre molinos harineros, ni en el Catastro, ni en los Diccionarios.2671 
 
 
16.186. AYUNTAMIENTO DE VILLADANGOS DEL PARAMO. 
 
Se halla este municipio en una ligera altiplanicie del páramo y no dispuso de recursos hídricos 

suficientes susceptibles de aprovecharlos para obtener fuerza motriz, por lo que no hubo molinos 
hidráulicos. 

 
En el término municipal hay tres localidades, que son: 
Celadilla del Páramo. 
Fojedo del Páramo. 
Villadangos del Páramo. 
 
Celadilla del Páramo. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni los Diccionarios de Madoz2672 y de Miñano,2673 

documentan artefactos hidráulicos. 
 
 
Fojedo del Páramo. 
Ensenada y Miñano,2674 no aluden a nada sobre molinos y Madoz no cita a Fojedo. 
 
 
Villadangos del Páramo. 
Ni en el Catastro de la Ensenada, ni en los Diccionarios de Miñano2675 y de Madoz,2676 se dice 

nada al respecto de molinos en esta localidad. 
 
 
16.187. AYUNTAMIENTO DE VILLADECANES. 
 
En este término se encuentra en un extremo de la llamada hoya de Ponferrada, cerrada por suaves 

cerros en la que confluyen los ríos Burbia, Cúa y Sil. Dispuso, por ello, de cursos de agua y desniveles 
más que suficientes para aprovecharlos con molinos. El Catastro de Ensenada cita trece molinos, el 
Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz seis. La propiedad de los molinos fue, casi en su totalidad, 
de particulares y en algún caso de instituciones religiosas. 

 

                                                 
2668 MADOZ, “Diccionario”, pág. 18 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 111. 
2669 Id., ibídem, pág. 110. 
2670 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 121. 
2671 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 348 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
2672 MADOZ, “Diccionario”, pág. 92. 
2673 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 47. 
2674 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 159. 
2675 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 355. 
2676 MADOZ, “Diccionario”, pág. 308. 
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Las entidades locales del municipio son: 
Iglesia de Campo. 
Otero. 
Paradela de Arriba. 
Paradela del Río. 
Parandones. 
Penedelo. 
Peón. 
Sorribas. 
Toral de los Vados. 
Valiña. 
Villadecanes. 
 
Iglesia de Campo. 
No se cita esta localidad, ni en el Catastro, ni en los Diccionarios manejados. 
 
 
Otero. 
Ensenada no menciona esta población y los Diccionarios de Miñano,2677 y de Madoz,2678 aunque 

lo hacen, no citan molinos. 
 
 
Paradela de Arriba. 
Ni Ensenada, ni Miñano, ni Madoz, contemplan este enclave. 
 
 
Paradela del Río. 
En el Catastro se alude a tres molinos harineros, que muelen centeno, cada uno con una sola 

rueda. Están cubiertos de paja y situados en el pago de la Vega, a cien pasos de distancia de la población. 
Todos muelen por presa, con agua de río, todo el año, a excepción de dos meses, que se consideran 
necesarios para la composición y reparos, limpieza de piedras y más diligencias que se necesitan practicar 
para que siempre estén reparados y corrientes. Asimismo, hay otro molino harinero en el mismo sitio y a 
la misma distancia, cubierto también de paja, con dos ruedas, de las cuales solo una está corriente, la otra 
está arruinada. El primero, llamado el Molino Nuevo, es de Bernardo Vidal, vecino de Paradela. El 
segundo, llamado de los Gómez, pertenece a Andrés Gómez y consortes, vecinos del lugar de Requejo. El 
tercero, conocido como el de los Escuredos, es propio de Bartolomé Escuredo y consortes, vecinos de 
Penedelo y el cuarto, llamado de los González, es de Lucas Escuredo y Matías de Valcarce y consortes. 
Hay otro molino, en el referido sitio y pago, enteramente arruinado que pertenece a Jerónimo Cuadrado, 
vecino de esta misma localidad. El Diccionario de Miñano no se refiere a ningún molino este lugar2679 y 
en el de Madoz se habla de “dos molinos harineros”.2680 

 
 
Parandones. 
Ensenada y Miñano no contemplan este enclave y Madoz, aunque lo cita, no dice nada sobre 

molinos.2681 
 
 
Penedelo. 
El Catastro de Ensenada cita conjuntamente las localidades de Corullón, San Fiz y Penedelo. 

Hace referencia a cuatro molinos harineros sobre presa de río corriente, dos de ellos pertenecen a D. 
Francisco Jáñez, seglar, vecino de Villafranca, junto al barrio de San Salvador, es de cuatro muelas uno y 
de tres el otro, ambos al sitio de las Puentes. Otro molino, de dos paradas que pertenece al Sr. D. Agustín 
de Velasco, Gobernador de esta villa y a D. Juan Rodríguez, seglar de esta vecindad. Otro, al sitio de la 
Peña de Atrás, de dos muelas, propio de Dña. Manuela del Valle, vecina de Villafranca. Cita otros cuatro 
                                                 
2677 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 370. 
2678 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
2679 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 433. 
2680 MADOZ, “Diccionario”, pág. 228. 
2681 Id., ibídem, pág. 228. 
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molinos que no están en uso, dos de ellos arruinados: uno de los herederos de Francisco Morelle y el otro, 
de D. Juan Agustín Goyanes. El tercero de D. José de Soto, vecino de Ruitelán, está casi arruinado y sin 
uso y el cuarto, que está en pie, pero no tiene agua ni los aperos necesarios y pertenece al Convento de las 
Agustinas Recoletas de San José de Villafranca. No se cita esta localidad en los Diccionarios de Miñano y 
de Madoz. 

 
 
Peón. 
No se recoge esta localidad, ni en el Catastro de Ensenada, ni en los Diccionarios. 
 
 
Sorribas. 
En el Catastro se habla de un molino harinero, de dos paradas corrientes y molientes con agua de 

río, dentro de la población y que pertenece a Antonio de Armesto de Sorribas. En los Diccionarios de 
Miñano y de Madoz no se dice nada sobre molinos.2682 

 
 
Toral de los Vados. 
Ensenada hace referencia a cinco molinos harineros. Cuatro de una rueda y uno de dos ruedas. 

Uno muele con agua de arroyo solo en tiempo de invierno. Los otros con agua del río Cúa. El primero, de 
una rueda, es propio de Cristóbal Fernández. El segundo, también de una muela, de Manuel Gago que 
muele con agua del río Cúa. El tercero de dos ruedas, es propio de Pedro Delgado y que muele con agua 
de ese río, en el sitio que llaman el Soto. El cuarto, de un molar, que muele con este agua y es propio de 
Ambrosio de Escuredo y el último, también de una rueda, propio de Cristóbal de la Corredera, el mozo. 
El Diccionario de Miñano no alude a molinos.2683 En el de Madoz se citan cuatro molinos harineros.2684 

 
 
Valiña. 
El Catastro de Ensenada y los Diccionarios de Miñano2685 y de Madoz,2686 no dicen nada sobre 

molinos. 
 
 
Villadecanes. 
No aparece reseñado este enclave en el Catastro y en los Diccionarios, aunque figura, no se 

documentan molinos.2687 
 
 
16.188. AYUNTAMIENTO DE VILLADEMOR DE LA VEGA. 
 
Este término se sitúa sobre un terreno fundamentalmente llano, recorrido, en un extremo de su 

espacio por el río Esla y el canal del mismo. En esta zona baja las crecidas de un cauce no regulado como 
el Esla, producían unas inundaciones y elevaciones de nivel que hacían muy difícil instalar molinos que 
superasen la primera crecida invernal. Además hay muy pocos puntos donde se encuentre un desnivel 
suficiente como para instalar un molino, por ello, no los hubo. 

 
En este término municipal el Catastro de Ensenada y los Diccionarios de Miñano y de Madoz, no 

citan molinos. 
 
La única entidad local del municipio es: 
Villademor de la Vega. 
 

                                                 
2682 MADOZ, “Diccionario”, pág. 273 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 336. 
2683 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 469. 
2684 MADOZ, “Diccionario”, pág. 278. 
2685 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 214. 
2686 MADOZ, “Diccionario”, pág. 278. 
2687 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 342 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 308. 
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Villademor de la Vega. 
Ensenada cita un molino de aceite de linaza, perteneciente a Matías Machado, vecino de esta 

villa, pero no hay datos para saber si era hidráulico o no. Miñano2688 y Madoz,2689 no contemplan nada 
sobre molinos. 

 
 
16.189. AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DEL BIERZO. 
 
El terreno se este municipio es ondulado y montañoso, está recorrido por el río Burbia y sus 

afluentes, que mueven multitud de molinos. Es una zona poblada, en el paso del Camino de Santiago 
hacia Galicia, colindante con el Bierzo y muy irrigada, lo que le dio muchas posibilidades de molienda, 
no solamente para el consumo local, sino también para el de otros puntos cercanos. 

 
El Catastro de Ensenada cita sesenta y un molinos, el Diccionario de Miñano alude a “fábricas de 

aceite de linaza” y el de Madoz a veintisiete molinos y un inconcreto “molinos harineros”. Eran de 
propiedad particular. Hay que destacar los molinos de gran tamaño que se encontraban en este término 
municipal y que dan idea de que no solamente se utilizaban para el consumo local. 

 
Ensenada alude a molinos que solamente trabajaban en verano, por el exceso de caudal del río 

durante el resto del año. 
 
La importancia de esta industria en la villa de Villafranca ha sido puesta de manifiesto por la 

doctrina, al señalar que en la época en la que se elaboró el Catastro, en Santander había un molino de 
doce piedras con cincuenta y cuatro obreros y en Burgos, quince molinos con cincuenta y cuatro ruedas. 
Estas dos capitales serían superiores en todos los aspectos a Villafranca, sobre todo en población, lo que 
nos hace pensar que Villafranca era un centro donde iban a moler gentes de otros términos y que hubiese 
cierta exportación de harina a comarcas de Galicia y Asturias menos cerealistas y es posible que también 
hubiese importación de trigo para molerlo y exportarlo como harina.2690 No es normal que se citen trece 
molinos harineros, con un total de treinta y siete piedras, en una población como esta. 

 
Las entidades locales que componen el municipio son: 
Campo del Agua. 
Cela. 
Landoiro. 
Paradaseca. 
Paradiña. 
Pobladura de Somoza. 
Porcarizas. 
Prado de Paradiñas. 
Puente de Rey. 
Tejeira. 
Valtuille de Abajo. 
Valtuille de Arriba. 
Veguellina. 
Villafranca del Bierzo. 
Vilela. 
Villar de Acero. 
 
Campo del Agua. 
Ensenada hace referencia a cuatro molinos harineros, que muelen centeno. Uno es propiedad de 

Juan López; otro de Miguel González; otro de José Osorio y el último de Benito López, todos de esta 
vecindad. Los dos primeros muelen todo el año y los dos últimos solo en tiempo de invierno. En los 
Diccionarios de Miñano2691 y de Madoz,2692 no aparecen molinos. 
                                                 
2688 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 343. 
2689 MADOZ, “Diccionario”, págs. 308-309. 
2690 GONZÁLEZ VECÍN, Joaquín, “La economía de Villafranca del Bierzo a mediados del siglo XVIII: el Catastro 

del Marqués de la Ensenada”, en Estudios humanísticos y jurídicos. Homenaje a Emilio Hurtado Llamas, 
Colegio Universitario de León. Unidad de Investigación. León 1997, pág. 196. 

2691 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 310. 
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Cela. 
En el Catastro figuran siete molinos harineros de una rueda. Cinco corrientes en tiempo de 

invierno y no en verano, por falta de agua y dos arruinados. Uno es propio de Antonio Fernández; otro de 
José Fernández; otro de Andrés Alonso; otro de Bartolomé Santos del Olmo y otro de Francisco 
Gutiérrez, todos vecinos de dicho lugar. Hay otros dos derruidos que pertenecen a Francisco Alonso y 
José Santín, ambos de la misma vecindad. El Diccionario de Miñano2693 y el de Madoz,2694 no 
documentan molinos. 

 
 
Landoiro. 
No se cita esta localidad en el Diccionario de Miñano, tampoco en el de Madoz, ni en el Catastro 

de Ensenada. 
 
 
Paradaseca. 
Se mencionan, en el Catastro de Ensenada, dieciséis molinos harineros, de una rueda, que muelen 

centeno. El primero es de Juan de Lanza; el segundo y el tercero son de Antonio García; el cuarto de 
Catalina de Soto; el quinto de Diego Abella; el sexto de Pedro de Alonso; el séptimo de Pedro de Cela; el 
octavo de Pedro Abella y el noveno de Blas Alonso. Todos ellos muelen poco tiempo de verano a causa 
de no poder sacar el agua del río por el vigor que lleva. Los que siguen muelen en tiempo de invierno: el 
décimo de Miguel de Alba; el decimoprimero de Francisco Alonso; el decimosegundo de Andrés de Cela; 
el decimotercero de José Poncelas; el decimocuarto de Juan Montes; el decimoquinto de Francisco 
Morodo y el decimosexto de Francisco Alonso, el rojo. Todos son vecinos de esta villa. El Diccionario de 
Miñano no se refiere a ningún molino2695 pero el de Madoz alude a cinco.2696 

 
 
Paradiña. 
El Catastro recoge la existencia de diez molinos harineros, de una rueda, que solo muelen en 

invierno por falta de agua y otro de dos ruedas, que muele centeno tan solo en verano, por no poder 
conducírsele el agua por la fortaleza del río en el invierno. No se explican sus dueños por ser muchos en 
número. El Diccionario de Miñano no habla de molinos2697 y el de Madoz de “un molino harinero… que 
solo trabaja en invierno”.2698 

 
 
Pobladura de Somoza. 
Ninguno de los compendios estudiados recogen la existencia de molinos en Pobladura.2699 En el 

Diccionario de Miñano se contempla la “fabricación de aceite de linaza”, pero no se concreta nada más. 
 
 
Porcarizas. 
Ensenada hace referencia a tres molinos harineros, de una rueda, que muelen centeno todo el año. 

Uno pertenece a Bartolomé de Alba; otro a Domingo de Poncelas y el otro a Pascual Alonso, vecinos de 
esta población. Miñano no dice nada sobre molinos2700 y Madoz documenta cuatro artefactos.2701 

 
 
Prado de Paradiñas. 
En el Catastro de Ensenada y en el Diccionario de Miñano,2702 no figuran molinos, pero en el de 

Madoz se documenta uno.2703 

                                                                                                                                                             
2692 MADOZ, “Diccionario”, pág. 79. 
2693 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 45. 
2694 MADOZ, “Diccionario”, pág. 91. 
2695 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 430. 
2696 MADOZ, “Diccionario”, pág. 227. 
2697 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 434. 
2698 MADOZ, “Diccionario”, pág. 228. 
2699 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 57 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 233. 
2700 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 74. 
2701 MADOZ, “Diccionario”, pág. 240. 
2702 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 116. 
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Puente de Rey. 
Esta localidad no se cita, ni en el Catastro de Ensenada, ni en ninguno de los dos diccionarios. 
 
 
Tejeira. 
En el Catastro se mencionan tres molinos harineros, de una rueda, que muelen centeno todo el 

año. Uno de Francisco de Alba; otro de Juan Barredo y otro de Francisco Monzú. En el Diccionario de 
Miñano no se dice nada sobre molinos2704 y en el de Madoz se alude a cuatro molinos harineros.2705 

 
 
Valtuille de Abajo. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2706 ni el de Madoz,2707 

dicen nada sobre molinos en esta localidad. 
 
 
Valtuille de Arriba. 
Ninguno de los textos analizados se refiere a molinos en este enclave.2708 
 
 
Veguellina. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de tres molinos harineros. Uno con dos 

ruedas propiedad de Melchor Díaz, vecino del lugar de Prado y dos, con una rueda cada uno, propios de 
Domingo Díaz, de esta vecindad y que muelen todo el año. En el Diccionario de Miñano2709 no se recoge 
ningún molino, pero en el de Madoz2710 se contempla uno. 

 
 
Villafranca del Bierzo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada contempla trece molinos. Dos están parados por falta 

de agua y otros dos no muelen durante todo el año. Entre ellos suman treinta y siete muelas. Nueve de 
estos molinos son de tres ruedas. Dos son de cuatro muelas y otros dos son de una muela. No se reseñan 
los detalles por la enorme dificultad para leer las páginas del Catastro, que en este caso se encuentra en 
muy mal estado. Miñano2711 no se refiere a molinos y Madoz2712 alude a “once molinos harineros”. 

 
 
Vilela. 
En esta localidad no figuran molinos, ni en el Catastro, ni en los diccionarios estudiados.2713 
 
 
Villar de Acero. 
Ensenada documenta dos molinos harineros, de una sola rueda, que muelen centeno todo el año. 

Uno pertenece a Pascual García y otro a Domingo de Silva. No se mencionan molinos, ni en Miñano,2714 
ni en Madoz.2715 

 

                                                                                                                                                             
2703 MADOZ, “Diccionario”, pág. 242. 
2704 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 410. 
2705 MADOZ, “Diccionario”, pág. 276. 
2706 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 223. 
2707 MADOZ, “Diccionario”, pág. 293. 
2708 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 223 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 293. 
2709 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 268. 
2710 MADOZ, “Diccionario”, pág. 304. 
2711 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 366. 
2712 MADOZ, “Diccionario”, pág. 317. 
2713 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 243 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 337. 
2714 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 435. 
2715 MADOZ, “Diccionario”, pág. 323. 
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16.190. AYUNTAMIENTO DE VILLAGATÓN-BRAÑUELAS. 
 
Se encuentra entre La Cepeda y El Bierzo. Es una zona montañosa que tiene en el río Porcos su 

cauce principal, por este motivo la mayoría de sus molinos fueron rastreros, de una sola rueda, pero 
abundantes, por las buenas condiciones de la zona. En este ayuntamiento el Catastro de Ensenada cita 
cuarenta y un molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz diez y un inconcreto “molinos 
harineros”, al referirse a Requejo y Corús. La propiedad de los molinos fue de vecinos particulares, en 
algunos casos divididos por suertes. También destaca la presencia de una orden hospitalaria. 

 
En el término municipal se encuentran las siguientes poblaciones: 
Brañuelas. 
Culebros. 
La Silva. 
Los Barrios de Nistoso. 
Manzanal del Puerto. 
Montealegre. 
Requejo y Corús. 
Tabladas. 
Ucedo. 
Valbuena de la Encomienda. 
Villagatón. 
Villar. 
 
Brañuelas. 
El Catastro de Ensenada menciona seis molinos harineros, sitos en el río que llaman de Mola 

(actualmente llamado arroyo de Muela). Uno es de Antonio Suárez, vecino de este lugar; otro de Luis 
Pérez; otro de Francisco Suárez; otro de María Suárez; otro de María Fidalgo y otro de Gregorio Claro. 
Todos ellos son maquileros. En el Diccionario de Miñano2716 y en el de Madoz,2717 no se alude a nada 
sobre molinos. 

 
 
Culebros. 
Ni Ensenada, ni Miñano,2718 ni Madoz,2719 se refieren a molinos cuando citan este enclave. 
 
 
La Silva, Manzanal del Puerto y Montealegre. 
El Catastro recoge estas tres localidades conjuntamente y dice que en esta localidad hay cuatro 

molinos harineros, de una rueda cada uno. Muelen fundamentalmente cuatro meses en invierno, cada uno 
de ellos. Uno de ellos está en La Silva. Otro en Montealegre y dos en Manzanal. Pertenecen, el primero a 
Miguel González y consortes, vecinos del lugar de La Silva. El segundo a Andrés Fernández y consortes, 
vecinos de este lugar de Montealegre. El tercero a Antonio García y consortes, también vecinos de 
Montealegre y el cuarto a Pedro García, vecino de Manzanal. También el Diccionario de Miñano2720 
contempla en un mismo epígrafe estas tres localidades, pero no hace referencia a ningún artefacto 
hidráulico en estos términos. El Diccionario de Madoz,2721 que las cita por separado, no dice nada sobre 
molinos en la Silva y en Manzanal del Puerto,2722 pero reseña “cuatro molinos harineros” en 
Montealegre.2723 

 

                                                 
2716 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, págs. 161-162. 
2717 MADOZ, “Diccionario”, pág. 72. 
2718 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 264. 
2719 MADOZ, “Diccionario”, pág. 103. 
2720 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 106. 
2721 MADOZ, “Diccionario”, pág. 272. 
2722 Id., ibídem, pág. 207. 
2723 Id., ibídem, pág. 214. 
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Los Barrios de Nistoso. 
Ensenada se refiere a este pueblo conjuntamente con Villar y Tabladas y documenta seis molinos 

harineros, que muelen con agua de acequia. El primero pertenece a D. Matías Suárez; el segundo a 
Pascual Martínez; el tercero a Manuela Martínez; el cuarto a Juan Rodríguez; los dos restantes son, uno 
de Juan Fernández y otro de Froilán Martínez. Todos muelen centeno y son maquileros. Ni el Diccionario 
de Miñano,2724 ni el de Madoz,2725 se mencionan molinos. 

 
 
Requejo y Corús. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a ocho molinos harineros. El primero de dos 

ruedas, sito en el río que llaman de Balbuena, es propiedad de D. Manuel González, párroco de este lugar, 
maquilero. El segundo, de una rueda, sito en dicho río, de D. Pascual de la Corrada, presbítero del lugar 
de Sueros. El tercero, también en el mismo río, de Gregorio Rodríguez Porras. El cuarto que muele con la 
misma agua de Jerónimo Álvarez, vecino de este lugar. El quinto en el arroyo de la Retuerta, propio de 
Santos Álvarez. El sexto en dicho arroyo de Gregorio Rodríguez Porras; el séptimo de Carlos Rodríguez 
Porras y el octavo, en el sitio que llaman de la Retuerta, propio de Bartolomé García. El Diccionario de 
Miñano,2726 por su parte, menciona “molinos harineros”. En cambio el de Madoz2727 no dice nada sobre 
esta cuestión. 

 
 
Tabladas. 
El Catastro cita este pueblo conjuntamente con Villar y Los Barrios de Nistoso que ya se han 

comentado. Por su parte, el Diccionario de Miñano2728 y el de Madoz,2729 no habla de molinos. 
 
 
Ucedo. 
Ensenada contempla cinco molinos harineros maquileros de centeno. El primero es propiedad de 

Francisco García; el segundo de Miguel García; el tercero de Julián Álvarez; el cuarto de Francisco 
García, mayor y el quinto de María García. Ni el Diccionario de Miñano,2730 ni el de Madoz,2731 hacen 
referencia a molinos. 

 
 
Valbuena de la Encomienda. 
El Catastro se refiere a esta localidad como a “Balbuena del Hospital”, en referencia a su 

dependencia señorial. Pertenece a la “Comunidad de San Juan del Santuario de San Bartolomé del Cueto” 
(Orden Hospitalaria). 

 
Aparecen cinco molinos harineros maquileros, de una rueda cada uno, situados en el río de este 

lugar, que muelen centeno. El primero es propio de José Villagra, clérigo de menores, natural del lugar de 
Ucedo. El segundo de Tomás Ponce, vecino de la ciudad de Astorga. El tercero de Francisco Nuevo. El 
cuarto de Teresa Pérez y el quinto de Inés Suárez. En el Diccionario de Miñano no figuran molinos2732 y 
el de Madoz documenta “seis paradas de molino”.2733 

 
 
Villagatón. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se mencionan siete casas de molinos harineros 

maquileros, sitas en un arroyo, que llaman de Dezequia. El primero es propiedad de Isidro Pérez; el 
segundo de Agustín Nuevo; el tercero de Pedro Nuevo; el cuarto de Tomás Rubio; el quinto de Francisco 

                                                 
2724 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 11. 
2725 MADOZ, “Diccionario”, pág. 66. 
2726 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 270. 
2727 MADOZ, “Diccionario”, pág. 249. 
2728 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 364. 
2729 MADOZ, “Diccionario”, pág. 275. 
2730 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 106. 
2731 MADOZ, “Diccionario”, pág. 281. 
2732 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 164. 
2733 MADOZ, “Diccionario”, pág. 56. 
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Arias; el sexto de Francisco Freire y el séptimo de Mateo García, todos ellos vecinos de este lugar. Los 
Diccionarios de Miñano2734 y de Madoz,2735 no aluden a ningún artefacto hidráulico. 

 
 
Villar. 
El Catastro de Ensenada, que lo cita como despoblado, lo aborda conjuntamente con Los Barrios 

de Nistoso y Tabladas y no hace referencia a ningún molino, tampoco el Diccionario de Miñano2736 y el 
de Madoz no menciona este lugar. 

 
 
16.191. AYUNTAMIENTO DE VILLAMAÑAN. 
 
Ocupa una llanura aterrazada sobre el río Esla, que lo riega junto a una acequia derivada de él, 

además de algún pequeño arroyo estacional A pesar de que dichos arroyos eran muy dependientes de la 
climatología, fueron más fáciles de aprovechar que el propio Esla, dado su carácter incierto en épocas de 
crecidas, que podían variar en anchura, altura e incluso cambiar de sitio el cauce, lo que dificultaba 
sobremanera mantener los puertos de forma interanual. 

 
El Catastro de Ensenada cita dos molinos harineros y siete de aceite de linaza, el Diccionario de 

Miñano no reseña ninguno y el de Madoz uno y un inconcreto “varios molinos harineros”, en 
Villamañán. La propiedad estaba dividida entre comunales, particulares y cofradías. 

 
Las localidades que componen el municipio son: 
Benamariel. 
Villacalbiel-San Esteban. 
Villacé. 
Villamañán. 
 
Benamariel. 
Ni el Catastro del Marques de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2737 ni el de Madoz,2738 

contemplan molinos harineros. 
 
 
Villacalbiel-San Esteban. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano2739 y el de Madoz,2740 no hacen 

referencia a molinos. 
 
 
Villacé. 
En el Catastro aparecen dos molinos. El primero harinero, de dos ruedas, que muele con agua 

corriente dos meses en invierno propio de la villa y lo tiene arrendado Francisco Bouzas, vecino de ella. 
El otro de aceite de linaza muele medio año pero no es hidráulico. En el Diccionario de Miñano no 
figuran molinos2741 y el de Madoz se refiere a “un molino harinero que solo trabaja en el invierno”,2742 
por lo tanto cabe suponer que era hidráulico. 

 
 
Villamañán. 
El Catastro de Ensenada recoge un molino para harina, propio de la Cofradía de Animas, que solo 

muele en invierno y lo administra Manuel Aparicio, presbítero vecino de esta villa. No tienen más 
molinos aunque pasa el río por el término de esta villa, por concordia antigua que tienen hecha con la 

                                                 
2734 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 373. 
2735 MADOZ, “Diccionario”, pág. 317. 
2736 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 430. 
2737 Id., ibídem, Tomo II, pág. 58. 
2738 MADOZ, “Diccionario”, pág. 68. 
2739 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 350. 
2740 MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
2741 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 351. 
2742 MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
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villa de Valencia de Don Juan, cediendo a dicha villa el paso de sus aguas con la condición de no fabricar 
molinos en el término y jurisdicción de esta expresada de Villamañán en tiempo alguno, por la cual dicha 
concordia paga dicha villa de Valencia de Don Juan a esta referida de Villamañán cuarenta y cinco cargas 
y media de trigo. Asimismo, declarara que en esta villa hay seis molinos de aceite de linaza. No se 
contempla ningún molino en el Diccionario de Miñano2743 y el de Madoz hace referencia a un inconcreto 
“varios molinos harineros”.2744 

 
 
16.192. AYUNTAMIENTO DE VILLAMANDOS. 
 
Está ubicado al sur de la provincia y a orillas del río Esla y regado también por el canal del 

mismo nombre. A pesar de la abundancia de agua, no hubo ningún molino, quizá por la falta de salto, al 
ser el terreno llano, lo que dificultaba sobremanera obtener un salto útil. El Catastro de Ensenada y el 
Diccionario de Miñano no cita molinos, y el de Madoz uno, sin que se pueda determinar su titularidad, 
pues Madoz prácticamente nunca la reseña. 

 
Las dos únicas localidades del municipio son: 
Villamandos. 
Villarrabines. 
 
Villamandos. 
En Ensenada, Miñano2745 y Madoz,2746 no aparecen molinos en este lugar. 
 
 
Villarrabines. 
En el Catastro y en el Diccionario de Miñano no figuran molinos,2747 pero en el de Madoz se 

documenta “un molino harinero”.2748 
 
 
16.193. AYUNTAMIENTO DE VILLAMANIN. 
 
Se sitúa al norte de la provincia de León, en la llamada Montaña Central. Es de orografía agreste, 

y allí nacen los ríos Bernesga y Casares. Dispone de agua y desniveles más que suficientes para la 
instalación de artefactos hidráulicos, pero al ser una zona de cabecera de cuenca, los caudales son 
pequeños y la mayoría de los molinos son rastreros y de una sola rueda. En general los molinos de este 
municipio son de los llamados “a ventura”, ya que solo podían moler en invierno aprovechando las 
torrenteras. No daban mucha producción, cuando disponían de agua el tiempo era terrible y cuando 
escampaba ya casi no había agua. 

 
El Catastro de Ensenada cita setenta molinos. Los Diccionarios de Miñano y de Madoz no aluden 

a molino alguno. La diferencia es elevadísima, como viene siendo habitual en los municipios de montaña, 
posiblemente por su más fácil ocultación y también porque su escasa producción no les hacía 
especialmente atractivos desde el punto de vista fiscal. Respecto a su propiedad aparecen un hospital y 
una capellanía y sobre todo particulares, algunos molinos estaban divididos por suertes o días. 

 
Las entidades locales que conforman el término municipal son: 
Arbás del Puerto. 
Barrio de la Tercia. 
Busdongo. 
Camp longo de Arbás. 
Casares de Arbás. 
Cubillas de Arbás. 
Fontún. 

                                                 
2743 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 391. 
2744 MADOZ, “Diccionario”, pág. 319. 
2745 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 390. 
2746 MADOZ, “Diccionario”, págs. 318-319. 
2747 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 390. 
2748 MADOZ, “Diccionario”, pág. 325. 
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Golpejar de la Tercia. 
Millaró de la Tercia. 
Pendilla de Arbás. 
Pobladura de la Tercia. 
Rodiezmo de la Tercia. 
San Martín de la Tercia. 
Tonín de Arbás. 
Velilla de la Tercia. 
Ventosilla de la Tercia. 
Viadangos de Arbás. 
Villamanín. 
Villanueva de la Tercia. 
 
Arbás del Puerto. 
El Catastro hace mención a un molino harinero, de una rueda, en el casco de esta población. 

Muele con agua del arroyo de Los Pozos, solo en las crecientes de invierno y es propiedad del Real 
Hospital de esta villa. También hay otro molino harinero, propiedad del citado Hospital, que muele con 
agua del mismo arroyo, tiene poco pan que moler y está “desmejorado”. También hay otro llamado Río 
de Murias, propio de Manuel Tascón, que muele muy poco tiempo por el rigor del tiempo y por falta de 
granos. Los Diccionarios de Madoz2749 y de Miñano,2750 no aluden a molinos. 

 
 
Barrio de la Tercia. 
Ensenada documenta se refiere a tres molinos harineros. El primero, de una rueda, en el casco de 

esta localidad, propio de Francisco Suárez. El segundo, en el mismo casco, propio de Manuel de la 
Viñuela y consortes y el tercero, que llaman el Molino de Arriba, propio de Miguel Gutiérrez y consortes. 
Todos muelen con agua del arroyo que pasa por el pueblo, solo en el invierno y sus crecientes. Ni el 
Diccionario de Miñano,2751 ni el de Madoz,2752 hacen referencia a ningún molino harinero en esta 
localidad. 

 
 
Busdongo. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de cinco molinos harineros. El primero, propio de 

Francisco Bayón, en el sitio que llaman La Estrecha. El segundo, en el casco urbano del lugar, propio de 
Domingo Suárez. El tercero, en dicho casco, propio de Domingo Bayón y el cuarto, propio de María 
Álvarez, en el mismo sitio. Todos son harineros y de una rueda. Muelen con agua del río caudal todo el 
año a excepción de algunos meses de invierno que con la abundancia de nieves y hielo no muelen. El 
quinto está arruinado y situado en el mismo casco del lugar, propio de Ana Bayón. Los Diccionarios de 
Miñano2753 y de Madoz,2754 no recogen ningún molino harinero. 

 
 
Camplongo de Arbás. 
Ensenada señala que hay cuatro molinos harineros, de una rueda, que muelen con agua del río 

caudal. Uno está en el sitio que llaman de La Granja, es propio de Manuel Álvarez. Otro de Bartolomé 
Fernández presbítero y consortes. Está en el mismo sitio. Otro de Manuel González Castañón y consortes. 
Otro de Pedro Álvarez y consortes. Todos están en dicho sitio. Es muy poco el tiempo que pueden moler 
por la abundancia de nieves y hielos. El Diccionario de Miñano2755 y el de Madoz,2756 no contemplan 
ningún artefacto hidráulico. 

 

                                                 
2749 MADOZ, “Diccionario”, pág. 25. 
2750 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, págs. 243-244. 
2751 Id., ibídem, Tomo II, pág. 9. 
2752 MADOZ, “Diccionario”, pág. 66. 
2753 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, págs. 206-207. 
2754 MADOZ, “Diccionario”, pág. 73. 
2755 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, págs. 304-305. 
2756 MADOZ, “Diccionario”, pág. 79. 
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Casares de Arbás. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia, en este lugar y su término, a once 

molinos harineros, sitos en los arroyos que pasan por él y que solo muelen tres meses al año por ser sus 
ruedas de tres cuartas de ancho y tener cada uno la suya. Pertenecen dos de ellos a Toribio Gutiérrez. Otro 
a Domingo de Hevia Castañón. Otro a Pedro González Lobo. Otro a Manuel Gutiérrez. Otro a Juan 
Fernández Rabanal. Otro a Miguel Martínez. Otro a Matías Gutiérrez. Otro a Pedro Rodríguez. Otro a 
Pedro Rodríguez Moreno y el último pertenece a Manuel Gutiérrez. Está muy deteriorado y en muy mal 
paraje. Todos ellos vecinos de este mismo lugar y son centenales. En los Diccionarios de Miñano2757 y de 
Madoz,2758 no aparecen molinos. 

 
 
Cubillas de Arbás. 
En el Catastro figuran doce molinos harineros, de una rueda, en los arroyos que bajan de las 

peñas. Uno pertenece a Santiago Diez, vecino de dicho lugar, muele centeno durante ocho meses para el 
consumo de su casa. Otro toca y pertenece a Pedro Rodríguez, también vecino de este lugar, de la misma 
situación y calidad que el anterior. Otro que toca y pertenece a Pedro Álvarez, vecino de este lugar, que 
también muele centeno los mismos ocho meses. Otro pertenece a Marcelo Morán y también muele 
centeno. Otro es propiedad de Gabriel Miranda. Otro es de Domingo Prieto. Otro de Bartolomé Suárez 
Castañón. Otro toca y pertenece a Francisco Morán. Otro es propiedad de Juan López. Otros dos son de 
Juan Suárez. Otro de Pedro Cañón. El último toca y pertenece a Isabel González, viuda. De estos 
referidos molinos, en muchos de ellos tienen parte algunos vecinos y herederos por algunos meses y días, 
por lo que se remiten a sus relaciones. Los Diccionarios de Miñano2759 y de Madoz,2760 no documentan 
ningún molino harinero. 

 
 
Fontún. 
El Catastro menciona un molino propiedad de Juan Gutiérrez Viñuela, en el sitio que llaman el 

Cascajo. Otro de Juan Fierro y Juan Gutiérrez Quirós, en el lugar llamado del Peligrán. Otro de Juan 
Cañón y consortes, en el sitio del Callejón. Todos son de una rueda y muelen centeno con las crecientes 
del invierno. El Diccionario de Madoz2761 y el de Miñano,2762 no aluden a ningún molino harinero. 

 
 
Golpejar de la Tercia. 
Ensenada se refiere a un molino harinero en el sitio que llaman la Vega. Es harinero, de una 

rueda, muele con agua del río caudal cuatro meses al año media carga de centeno. Es propio de Pedro 
Gutiérrez Robles. En el mismo sitio de la Vega hay otro molino de dos ruedas que muele con agua del 
mismo río y es propio de Pedro de la Viñuela y consortes. Otro, en el sitio que llaman la Congosta, es de 
una rueda y propio de Domingo Gutiérrez y consortes. Otro, en el sitio que llaman la Vega, propiedad de 
Domingo Gutiérrez y consortes. Unos y otros están absolutamente arruinados (salvo el primero) y por ello 
no producen utilidad alguna. Ni el Diccionario de Miñano,2763 ni el de Madoz,2764 hablan de ningún 
molino harinero. 

 
 
Millaró de la Tercia. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada recoge ocho molinos harineros. El primero está en el 

casco del lugar y le llaman del Quiñón, es propiedad de Tomás González y consortes. Es harinero, de una 
rueda y muele centeno con agua de arroyo. El segundo, está en el lugar conocido como la Foz, es propio 
de Juan Alonso y consortes. El tercero, donde llaman el Fontanal, pertenece a Pedro González y 
consortes. El cuarto, en el sitio conocido como la Molinera, es propiedad de Pedro Díaz. El quinto, que 
llaman el Casar, es propio de los Herederos de Justo Díaz Castañón. Todos son de una rueda, están todos 

                                                 
2757 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 418. 
2758 MADOZ, “Diccionario”, pág. 85. 
2759 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 240. 
2760 MADOZ, “Diccionario”, pág. 101. 
2761 Id., ibídem, pág. 114. 
2762 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 173. 
2763 Id., ibídem, Tomo IV, pág. 325. 
2764 MADOZ, “Diccionario”, págs. 118-119. 
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arruinados y si funcionasen molerían con agua del mismo arroyo. Ni el Diccionario de Miñano,2765 ni el 
de Madoz,2766 contemplan molinos. 

 
 
Pendilla de Arbás. 
El Catastro de Ensenada hace referencia a cuatro molinos harineros. Uno, que llaman de la Sierra, 

propio de Manuel Diez Rodríguez y consortes. Otro, que llaman de la Fuente de la Sierra, propio de Juan 
Diez Alonso y consortes. Los dos son de una rueda y muelen con agua del río caudal. Solo muelen una 
fanega de centeno al año, por lo riguroso del invierno y en el verano no muelen por falta de agua. En el 
mismo sitio, hay otro harinero propio de Domingo Suárez Alonso y otro, de la misma conformidad, de 
Manuela Diez. El Diccionario de Miñano no habla de molinos2767 y tampoco el de Madoz.2768 

 
 
Pobladura de la Tercia. 
El Catastro de Ensenada contempla un molino harinero, en el sitio que llaman la Vega, es propio 

de Manuel Arias Argüello, vecino de Huergas. Es harinero, de una rueda y muele centeno con el agua del 
río caudal. No moltura durante el invierno por lo penoso del clima. También hay otro, en el casco del 
lugar, de Inés Gutiérrez, viuda, muele con la misma agua del anterior y en las mismas condiciones. Hay 
otro, de una rueda, en el casco del lugar propiedad de Pedro González, que también muele con agua de 
dicho río. Los Diccionarios de Miñano2769 y de Madoz,2770 no hacen referencia a ningún molino. 

 
 
Rodiezmo de la Tercia. 
El Catastro recoge la existencia de cinco molinos harineros, maquileros, que muelen centeno con 

una rueda. El primero, es propio de Felipe Rodríguez Cienfuegos y está en el casco del lugar. El segundo 
de Bartolomé Rodríguez Cienfuegos y consortes, donde dicen la Losa. El tercero, de José Castañón y 
consortes, en el lugar que llaman Barrosiel. El cuarto, en el sitio de la Cuesta, propiedad de Miguel 
Álvarez y consortes. El quinto, propiedad de Juan Rodríguez Cienfuegos y consortes, en el Pozo de 
Vastriemas. Todos son harineros, de una rueda y aunque muelen con agua del río caudal, no trabajan todo 
el año, unas veces por la abundancia de nieve y otras por el riego de los prados. También hay cuatro 
molinos arruinados que no se utilizan. Los Diccionarios de Miñano2771 y de Madoz,2772 no contemplan 
ningún molino harinero. 

 
 
San Martín de la Tercia. 
Ensenada hace referencia a tres molinos harineros que muelen centeno con agua del arroyo del 

lugar, solo en tiempo de invierno. El primero, en el casco del lugar y en el sitio que llaman La Pradera, es 
propio de la Capellanía de San Miguel, sita en la Vega de Robledo, jurisdicción de Luna, de que es 
actualmente poseedor Don Pedro Gutiérrez, presbítero y vecino de este lugar. También otro en el mismo 
sitio, que muele en la misma conformidad, propio de María Gutiérrez, viuda y consortes. Otro, en el lugar 
que llaman el Ejido de la Cuesta y que muele en la misma conformidad que los antecedentes. Es propio 
de Simón Fierro y consortes. En el Diccionario de Madoz no aparecen molinos2773 y en el de Miñano no 
se cita esta localidad. 

 
 
Tonín de Arbás. 
En el Catastro figura un molino harinero de una rueda. En cuanto al dueño o dueños del molino 

harinero llamado la Esquisa, en el término de este lugar, hay que decir que pertenece por mitad a Mario 

                                                 
2765 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 34. 
2766 MADOZ, “Diccionario”, pág. 213. 
2767 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, págs. 481-482. 
2768 MADOZ, “Diccionario”, pág. 231. 
2769 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 57. 
2770 MADOZ, “Diccionario”, págs. 233-234. 
2771 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 350. 
2772 MADOZ, “Diccionario”, pág. 257. 
2773 Id., ibídem, pág. 209. 
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Tascón y la otra mitad a Pedro de la Viñuela y Pedro Rodríguez, vecinos de este lugar. El Diccionario de 
Miñano2774 y el de Madoz,2775 no documentan ningún molino harinero. 

 
 
Velilla de la Tercia. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Madoz,2776 mencionan ningún 

molino harinero. Miñano no cita este pueblo. 
 
 
Ventosilla de la Tercia. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2777 hacen alusión a 

ningún artefacto hidráulico. El Diccionario de Madoz no recoge esta localidad. 
 
 
Viadangos de Arbás. 
Ensenada dice que en el término de este lugar hay dos molinos harineros, que solo muelen seis 

meses cada año. Uno pertenece a Francisco Alonso y Francisco Fernández vecinos de este lugar. El otro 
pertenece a los herederos de Juan Rodríguez, vecinos que fueron de este lugar. El Diccionario de 
Miñano2778 y el de Madoz,2779 no contemplan ningún molino harinero. 

 
 
Villamanín de la Tercia. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada hace referencia a cuatro molinos harineros, de una rueda 

cada uno y que muelen centeno. El primero está en el lugar que llaman la Fragua Vieja, muele con agua 
del río caudal y es propio de Domingo Alonso, vecino de este lugar. El segundo es propiedad de Diego y 
Santiago de Robles y está en el casco de esta localidad. Muele con agua de arroyo en tiempo de crecidas. 
El tercero está en el sitio que llaman La Vega y muele con agua del río caudal. Es propio de Domingo 
Alonso; Pedro de Portal y consortes. El cuarto está en el sitio que llaman los Pontones, es propio de D. 
Luis Obeso, cura del lugar de Ventosilla y que muele con agua del río caudal. En los Diccionarios de 
Miñano2780 y de Madoz,2781 no aparecen molinos. 

 
 
Villanueva de la Tercia. 
En el Catastro figura a un molino harinero de una rueda, en el casco del lugar y propiedad de 

Pedro González Castañón. Muele con agua del río caudal. También hay otro que llaman el Molino del 
Pontón, también de una rueda, que muele con agua del arroyo que viene de Millaró y es propio de 
Domingo Suárez y consortes. Muele centeno poco tiempo en la primavera. El resto del año no es posible 
por lo riguroso del invierno y la falta de agua en el verano. También hay otro, que llaman el Molino de la 
Uña, propio de María Suárez y otros consortes, que está arruinado. En el Diccionario de Miñano2782 y en 
el de Madoz,2783 no se documentan molinos. 

 
 
16.194. AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTÍN DE DON SANCHO. 
 
Se halla en la llanura de la llamada Tierra de Cea. Alterna la llanura agrícola con los robledales en 

las partes altas, formadas por montes redondeados y le surca el río Cea. Se sitúa sobre la ribera de dicho 
río y dispone de caudal más que suficiente para mover molinos, sin embargo, al ser una zona de ribera 
baja, no es tan sencillo encontrar salto suficiente. Por ello se instalaron sobre presas, ya que era más fácil 
conseguir salto en ellas que directamente sobre el cauce principal. 

                                                 
2774 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 468. 
2775 MADOZ, “Diccionario”, pág. 277. 
2776 Id., ibídem, pág. 304. 
2777 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 289. 
2778 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 298. 
2779 MADOZ, “Diccionario”, pág. 305. 
2780 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 390. 
2781 MADOZ, “Diccionario”, pág. 319. 
2782 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 407. 
2783 MADOZ, “Diccionario”, pág. 322. 
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En este municipio Ensenada menciona dos molinos, el Miñano ninguno y Madoz uno. Los 

propietarios de los molinos fueron la Compañía de Jesús y un noble, tratándose de molinos de tres 
paradas, era normal que no perteneciesen a vecinos de la zona, pues requerían inversiones muy elevadas. 

 
La única entidad local en el municipio es: 
Villamartín de Don Sancho. 
 
Villamartín de Don Sancho. 
En el Catastro de Ensenada se alude a dos molinos harineros, con tres ruedas cada uno, que 

muelen trigo y centeno. Uno propiedad del Colegio de la Compañía de Jesús de la ciudad de León, con 
tres ruedas y los aperos necesarios, en el sitio que llaman la Vega de Arriba sobre una presa que sale del 
río que pasa por el término de esta villa y está arrendado a Antonio González, vecino de la localidad. El 
otro, también de tres ruedas y propio del Conde de Aguaro y Castroponce, en el sitio que llaman la Vega 
de Abajo, sobre otra presa que sale del citado río, lo tiene arrendado Antonio Rey, vecino de esta 
localidad. El Diccionario de Madoz se refiere a un molino harinero2784 y Miñano a ninguno.2785 

 
 
16.195. AYUNTAMIENTO DE VILLAMEJIL. 
 
Esta municipio se articula a lo largo del curso del río Tuerto y sus afluentes y le atraviesan 

además importantes presas. Todas sus localidades dispusieron de molinos a excepción de Revilla, por 
falta de agua y desnivel. El Catastro de Ensenada cita veintinueve molinos, el Diccionario de Miñano 
alude a “molinos harineros”, sin concretar más y el de Madoz cita dos molinos. Los propietarios de los 
molinos fueron particulares. 

 
El municipio lo forman las siguientes localidades: 
Castrillo de Cepeda. 
Cogorderos. 
Fontoria de Cepeda. 
Quintana de Fon. 
Revilla. 
Sueros de Cepeda. 
Villamejil. 
 
Castrillo de Cepeda 
En Ensenada se hace referencia a nueve molinos harineros maquileros, de una rueda cada uno, 

sitos en el río que llaman el Salguero. Seis son propiedad de vecinos de Castrillo: el primero de Manuel 
Rodríguez; el segundo de Pedro Freyle; el tercero de Blas García; el cuarto de Francisco García; el quinto 
de Baltasar Diez y el sexto de Manuel Álvarez. El séptimo de un vecino de Villamejil, Domingo Cabeza; 
el octavo de un vecino de Sueros, Luis Cabeza y el noveno del párroco de esta última localidad, D. Roque 
Foyran. En Miñano no aparece ningún molino2786 y en Madoz, figuran dos.2787 

 
 
Cogorderos. 
En el Catastro se documentan tres molinos harineros sitos en la Moldera que llaman del Concejo 

y que pertenecen, uno a Manuel García; otro a Francisco Álvarez y otro a Domingo Núñez, todos vecinos 
de este lugar. Madoz no menciona molinos2788 y Miñano no cita este enclave. 

 
 
Fontoria de Cepeda. 
En Fontoria el Catastro de Ensenada alude a tres molinos harineros, de una rueda cada uno, que se 

mueven con agua de arroyo y que pertenecen, el primero a Pascual Redondo, vecino de este lugar; el 
segundo, a Francisco Hidalgo y el tercero, a D. Alejandro Fernández, párroco de esta localidad. El 
                                                 
2784 MADOZ, “Diccionario”, pág. 319. 
2785 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 393. 
2786 Id., ibídem, Tomo II, pág. 486. 
2787 MADOZ, “Diccionario”, pág. 87. 
2788 Id., ibídem, pág. 95. 
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Diccionario de Madoz no se refiere a molinos2789 y el de Miñano a “molinos harineros” sin concretar su 
número.2790 

 
 
Quintana de Fon. 
El Catastro habla de seis molinos harineros, de una rueda cada uno, que pertenecen, el primero a 

José González; el segundo a Baltasar Fidalgo; el tercero a María García; el cuarto a Manuel Fidalgo, 
todos ellos vecinos de este lugar; el quinto a Francisco Álvarez y el sexto a Francisca Pérez y a Isidro 
Fernández a partes iguales. En los Diccionarios de Miñano2791 y de Madoz,2792 no se reseña ningún 
molino harinero. 

 
 
Revilla. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,2793 ni en el de 

Madoz,2794 se contemplan molinos harineros. 
 
 
Sueros de Cepeda. 
En el Catastro de Ensenada se hace referencia a cinco molinos harineros, sitos en el río Tuerto. 

Cuatro son de una piedra y otro tiene dos. El primero pertenece a Manuel García, vecino de este lugar; el 
segundo a Juan Fernández; el tercero a Tomé Fernández; el cuarto a Francisco Cabeza y Francisco 
Gutiérrez y el quinto a María Fernández. En el Diccionario de Miñano2795 y en el de Madoz,2796 no 
aparece ningún artefacto hidráulico. 

 
 
Villamejil. 
En el Catastro figuran tres molinos harineros, de una piedra. Están situados en un arroyo que 

viene de Castrillo. Uno es propio de Pedro de la Nora y los otros dos de Manuel García, ambos vecinos de 
este lugar. Los Diccionarios no se refieren a molinos.2797 

 
 
16.196. AYUNTAMIENTO DE VILLAMOL. 
 
Se sitúa en la ribera del río Cea y le atraviesan el caz del molino de Trianos y el de los molinos de 

Sahagún. Es una zona baja, donde no se desarrollaron los molinos. Hubo tomas de agua para presas que 
movieron molinos y atravesaban el término municipal, pero como los desniveles son muy pequeños, no se 
conseguía el salto preciso dentro del ámbito del término municipal. 

 
En este término, ninguno de los textos analizados habla de molinos, pues aunque el Cea aporta 

agua más que suficiente, no existen desniveles suficientes para instalar molinos. 
 
En el municipio se encuentran los siguientes enclaves de población: 
Villacalbuey. 
Villamol. 
Villapeceñil. 
 
Villacalbuey. 
El Catastro, el Diccionario de Miñano,2798 y el de Madoz,2799 no recogen nada relativo a molinos. 

                                                 
2789 MADOZ, “Diccionario”, pág. 114. 
2790 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 173. 
2791 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 200. 
2792 MADOZ, “Diccionario”, pág. 244. 
2793 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 279. 
2794 MADOZ, “Diccionario”, págs. 249-250. 
2795 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 357. 
2796 MADOZ, “Diccionario”, pág. 275. 
2797 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 399 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
2798 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 350. 
2799 MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
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Villamol. 
No aparecen molinos, ni en el Catastro de Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz.2800 Miñano, 

por su parte, no cita este enclave. 
 
 
Villapeceñil. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada únicamente hace referencia a un molino de aceite de 

linaza, propiedad de Manuel García, pero no hay datos que permitan deducir si se trata de un molino 
hidráulico o de sangre, como no hay cauces con caudal suficiente en la localidad, se considera de sangre 
por eliminación. Los Diccionarios de Miñano2801 y de Madoz,2802 no contemplan molinos. 

 
 
16.197. AYUNTAMIENTO DE VILLAMONTAN DE LA VALDUERNA. 
 
En esta zona la actividad harinera fue bastante destacada. El municipio toma parte de su nombre 

del río que lo surca, el Duerna y además, es irrigado también por el río Peces. Sus cursos de agua están 
sometidos a un fuerte estiaje, por lo que no proporcionan fuerza motriz durante todo el año, de ahí que se 
establecieran bastantes molinos, de tipo rastrero y de producción muy limitada. En este municipio el 
Catastro de Ensenada cita veintitrés molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz tres 
molinos y una cita genérica a “algunos molinos harineros”. Sus propietarios eran principalmente los 
vecinos y dos capellanías. 

 
Las entidades locales existentes en el término municipal son: 
Fresno de la Valduerna. 
Miñambres de la Valduerna. 
Posada y Torre de la Valduerna. 
Redelga de la Valduerna. 
Valle de la Valduerna. 
Villalís de la Valduerna. 
Villamontán de la Valduerna. 
 
Fresno de la Valduerna. 
El Catastro hace referencia a seis molinos harineros, que muelen centeno, con agua del río 

Duerna, solo la mitad del año por escasez de agua. El primero, en el sitio que llaman Molín de Campo, 
propio de Antonio Luengo, vecino de este lugar y de Catalina Pérez, natural de esta localidad. El segundo, 
donde dicen el barrio de la Zaya, que pertenece a María Fraile, viuda de Miguel de Fuertes de 
Castrotierra. El tercero y el cuarto, están en el lugar conocido como los Prados de la Zaya, son propios de 
Pedro Brasa y Martín de Pernía, respectivamente. El quinto, en el sitio conocido como la Majada, 
propiedad de Pedro Rivera y el sexto, que es propio de Andrés Guerra. El Diccionario de Miñano no dice 
nada sobre molinos2803 y el de Madoz se refiere a “algunos molinos harineros”.2804 

 
 
Miñambres de la Valduerna. 
En el Catastro aparecen cinco molinos harineros, de una rueda cada uno, que muelen centeno con 

agua del río Duerna, y, por ser de aguas escasas, solo muelen tres meses al año, poco más o menos cada 
uno de ellos. El primero pertenece a Cayetano de Arce e Inés Martínez, viuda de Jacinto Cuadrado, al 
sitio que llaman La Zaya de Degales. El segundo, en el sitio que llaman la Recorba, es propio de Patricio 
Ares. El tercero, en el lugar llamado de las Bardas, es propio del citado Cayetano Arce. El cuarto, en el 
sitio que llaman Ribera, a Santiago Alonso y el quinto pertenece Anastasia Pérez, viuda de Lázaro de 
Lera. Todos ellos vecinos del lugar de Miñanbres. Ni en el Diccionario de Miñano,2805 ni en el de 
Madoz,2806 figuran molinos harineros. 

                                                 
2800 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
2801 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 428. 
2802 MADOZ, “Diccionario”, pág. 322. 
2803 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 197. 
2804 MADOZ, “Diccionario”, pág. 115. 
2805 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 35. 
2806 MADOZ, “Diccionario”, pág. 213. 
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Posada y Torre de la Valduerna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se documentan dos molinos harineros, de una muela cada 

uno, que muelen centeno con agua del río Duerna. Ambos están en el sitio, que llaman, el Pico del Soto. 
Uno es propio de Don Antonio Franco, cura de este lugar y el otro, pertenece a Bartolomé Centeno y a 
José Alonso. El Diccionario de Miñano2807 y el de Madoz,2808 no hacen mención a ningún artefacto 
hidráulico. 

 
 
Redelga de la Valduerna. 
Ensenada alude a dos molinos harineros, de una rueda cada uno, propios de Don Manuel Alonso, 

cura del lugar de Bercianos de Urdiales. Uno de ellos muele con agua del río Duerna y el otro, con el agua 
de los manantiales que hay en el pueblo. Ambos son centenales. En cambio, ni el Diccionario de 
Miñano,2809 ni el de Madoz,2810 se refieren a molinos. 

 
 
Valle de la Valduerna. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de cuatro molinos harineros, que muelen con agua 

del río Duerna. Uno, que está al sitio que llaman Prado de Arriba, es propio de José Pérez y José de 
Valderrey, vecinos del lugar de Castro. Otros dos, en el sitio que llaman el Gadañón, son propios uno de 
Luis López y el otro de Bartolomé Falagán, ambos vecinos de Villamontán. Los tres son de una rueda. 
Otro vecino de este lugar, Tomás Flórez, tiene otro molino de una rueda, en el sitio conocido como los 
Regatos, que no produce nada porque se encuentra deteriorado. El Diccionario de Miñano no reseña 
molinos en esta localidad2811 y Madoz no cita este pueblo. 

 
 
Villalís de la Valduerna. 
El Catastro de Ensenada hace referencia a dos molinos harineros, de una rueda, que muelen 

centeno con agua del río Duerna en este enclave. Uno está al sitio que llaman las Llameras de Abajo, 
pertenece a la Capellanía de San Juan Bautista, sita en Villalís. El otro está en el lugar que llaman el Coto 
de Arriba, pertenece a la Capellanía de Misa de Alva, este es de aguas más escasas que el anterior. El 
Diccionario de Madoz menciona “tres molinos harineros”2812 y el de Miñano no cita este enclave. 

 
 
Villamontán de la Valduerna. 
El Catastro contempla dos molinos harineros, que muelen centeno, cada uno cuatro meses al año. 

Uno de ellos pertenece a Bartolomé Falagán, vecino de este lugar y el otro, al citado Bartolomé Falagán y 
a Isidro Casero, también vecino de este lugar. El Diccionario de Miñano2813 y el de Madoz,2814 no hacen 
referencia a nada de lo tratado. 

 
 
16.198. AYUNTAMIENTO DE VILLAMORATIEL DE LAS MATAS. 
 
Este término se halla en una altiplanicie entre los ríos Cea y Esla. Es un terreno agrícola de 

secano, regado por unos pocos arroyos muy estacionales, por lo que no se desarrollaron los molinos, solo 
se cita uno de aceite de linaza, y no queda claro que fuera de accionamiento hidráulico. En Ensenada solo 
aparece ese molino de aceite de linaza y Miñano y de Madoz, no documentan ninguno. 

 
Las localidades que forman el municipio son: 
Grajalejo de las Matas. 
Villamoratiel de las Matas. 

                                                 
2807 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 100. 
2808 MADOZ, “Diccionario”, pág. 241. 
2809 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 246. 
2810 MADOZ, “Diccionario”, pág. 248. 
2811 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 236. 
2812 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
2813 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 401. 
2814 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
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Grajalejo de las Matas. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,2815 ni en el de 

Madoz,2816 aparecen molinos. 
 
 
Villamoratiel de las Matas. 
Ensenada únicamente documenta un molino, de una piedra, que muele linaza y pertenece a Simón 

de Sandoval, vecino de esta villa. Los Diccionarios de Miñano2817 y de Madoz,2818 no mencionan nada de 
lo tratado. 

 
 
16.199. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LAS MANZANAS. 
 
Se ubica este término municipal, en terreno cerealístico, regado por las aguas del río Esla y las 

presas que lo sangran, que proporcionaron fuerza motriz para grandes molinos de cinco y seis ruedas, 
verdaderas fábricas para su tiempo, que incluso produjeron electricidad, en sus últimos tiempos. El único 
pueblo sin molino del ayuntamiento es Riego del Monte, pues está apartado de los cursos de agua. En este 
término municipal el Catastro de Ensenada reseña cinco molinos harineros y otro de aceite de linaza, el 
Diccionario de Miñano dos y el de Madoz tres. Es de destacar que, a pesar de que solo tiene cinco 
molinos, entre todos suman veinte piedras, lo que no es baladí, sino que da idea de una importante 
capacidad de molienda. Estos cinco molinos se encontraban en manos del Cabildo Catedralicio de León, 
de un pueblo, de un señorío y de particulares, a los que se les supone acaudalados, dada la gran inversión 
necesaria para la construcción de molinos de esa entidad. 

 
Las localidades existentes en el término municipal son: 
Palanquinos. 
Riego del Monte. 
Villacelama. 
Villanueva de las Manzanas. 
 
Palanquinos. 
En el Catastro se alude a un molino harinero de seis ruedas y en otra casa una rueda de molino, 

son propios de esta villa. El molino grande está en la presa de la localidad junto a las casas y el otro, 
muele cuando sobra agua y se pierde de la presa. El Diccionario de Miñano no se refiere a ningún 
molino.2819 El de Madoz, en la descripción de esta localidad, hace refiere a un molino harinero.2820 

 
 
Riego del Monte. 
Ninguno de los tres textos analizados habla de molinos en este pueblo.2821 
 
 
Villacelama. 
Ensenada alude a dos molinos harineros, que muelen trigo y centeno. Uno se halla situado en la 

presa de este lugar. Tiene cinco ruedas. Es propio de Baltasar Barba, vecino de Valderas y lo tiene 
arrendado a Toribio Mencía, vecino de Villanueva de las Manzanas y a Juan de Prado, vecino de este 
lugar. Otro en la presa del Monasterio de Sandoval de dos ruedas. Es propio de Nicolás de Valdesogo, 
vecino de Mansilla Mayor. El Diccionario de Miñano dice que “con aguas del río Esla que pasa a 
doscientos pasos del pueblo muele un molino de cinco ruedas”2822 y el de Madoz también hace alusión a 
este molino de cinco ruedas.2823 

                                                 
2815 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 343. 
2816 MADOZ, “Diccionario”, pág. 118. 
2817 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 402. 
2818 MADOZ, “Diccionario”, pág. 318. 
2819 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 403. 
2820 MADOZ, “Diccionario”, pág. 227. 
2821 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 310 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
2822 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 352. 
2823 MADOZ, “Diccionario”, pág. 308. 
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Villanueva de las Manzanas. 
El Catastro de Ensenada habla de un molino harinero, de seis piedras, en el sitio de la presa, al 

camino de León, propio del señor de este lugar, que se suele arrendar. Muele trigo y centeno y hay otro de 
aceite, propio de Lorenzo Herrero, suegro de Vicente Morala. No se especifica si se trata o no de un 
molino hidráulico. El Diccionario de Miñano contempla un molino harinero, de seis ruedas, señalando 
que es propio del Cabildo de la Catedral de León, con una abundante presa de agua extraída del Esla.2824 
El Diccionario de Madoz también hace referencia a este molino de seis ruedas.2825 

 
 
16.200. AYUNTAMIENTO DE VILLAOBISPO DE OTERO. 
 
Este municipio constituye el inicio de la comarca de La Cepeda por su extremo sur y está muy 

cercano a Astorga. Forma un altiplano arcilloso. En su espacio confluyen los ríos Porcos, Tuerto, 
Argañoso y el arroyo de Combarros, lo que favoreció el uso de sus aguas, tanto para fuerza motriz, como 
para riego. Discurre también por su espacio la Moldera Real, que aloja una sucesión de molinos en 
cascada a lo largo de su recorrido y que fueron, en su momento, la base de una importante industria 
harinera. Astorga fue, y es, un cruce de caminos, donde el transporte era posible dada la existencia de 
caminos y la topografía de la zona, por lo que no se molía exclusivamente para el uso local. El Catastro 
de Ensenada cita treinta y cinco molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz alude a 
“algún molino”, sin especificar su número. Eran propiedad de particulares en la mayor parte de los casos. 

 
En el municipio se encuentran varios enclaves, que son: 
Brimeda. 
Carneros. 
La Carrera. 
Otero de Escarpizo. 
Sopeña de Carneros. 
Villaobispo de Otero. 
 
Brimeda. 
En el Catastro aparecen cinco molinos harineros, de una rueda cada uno. Muelen con agua 

corriente de un arroyo que pasa por el término municipal. El primero pertenece a Domingo Rodríguez, 
presbítero, residente en la ciudad de Astorga. El segundo a los herederos de Don Andrés de Paz. El 
tercero a Domingo de Villa. El cuarto a Francisco de Lorenzo Casas y el quinto a Francisco Casas 
Ferrero, todos vecinos de este lugar. En los Diccionarios de Miñano2826 y de Madoz,2827 no figuran 
molinos. 

 
 
Carneros y Sopeña. 
Ensenada menciona ocho molinos harineros, de dos ruedas cada uno de ellos. Dos pertenecen al 

Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de la ciudad de Astorga. Otro a José Quiñones. Otro a Don Andrés 
Salazar, cura de Estébanez. Otro a los herederos de Pedro Cabeza. Otro a Esteban de la Calzada. Otro a 
Sebastián y Santiago Alonso, vecinos de este referido lugar y el último, a Roque y Matías Alonso, 
vecinos de Sopeña. Muelen todo el año con agua de la presa que llaman del Rey. El Diccionario de 
Miñano, cita conjuntamente a Carneros y Sopeña y no hace referencia a ningún molino.2828 El Diccionario 
de Madoz no hace alusión a ningún molino harinero en Carneros2829 y alude a “algún molino harinero” 
en Sopeña.2830 

 

                                                 
2824 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 423. 
2825 MADOZ, “Diccionario”, pág. 322. 
2826 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 168. 
2827 MADOZ, “Diccionario”, pág. 72. 
2828 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 387. 
2829 MADOZ, “Diccionario”, pág. 83. 
2830 Id., ibídem, pág. 273. 
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La Carrera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a seis molinos harineros. El primero es propio 

de Francisco Argüello, presbítero, vecino de la ciudad de Astorga. El segundo de Andrés de Pedrosa. El 
tercero de Domingo Fidalgo y el cuarto de Joaquín Redondo, ambos vecinos de este lugar. El quinto 
pertenece a Catalina Núñez y el sexto a Pedro García, ambos vecinos de la villa de Otero. El Diccionario 
de Madoz no habla de nada de lo que se viene tratando2831 y el de Miñano tampoco.2832 

 
 
Otero de Escarpizo. 
Ensenada recoge nueve molinos harineros, que muelen, con agua corriente, ocho meses al año. El 

primero pertenece a Domingo García, menor en días; el segundo a Juan Alonso; el tercero a Juan Álvarez; 
el cuarto a Pedro Álvarez, mayor en días; el quinto a Pedro Álvarez, menor; el sexto a Santiago Pedrosa, 
todos ellos vecinos de Otero. El séptimo es propio de Don Joaquín Pernía, señor de la villa de Otero; el 
octavo de Pedro García, vecino de Benamarías y el noveno de Francisco Machado, presbítero, residente 
en el lugar de San Román. El Diccionario de Miñano2833 y el de Madoz,2834 no contemplan molinos. 

 
 
Villaobispo de Otero. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se hace referencia a siete molinos harineros, de los 

que cinco muelen con agua corriente diez meses al año y los otros dos, por no acudir tanta agua, ocho 
meses y por eso les llaman de agua perdida. De estos dos últimos, uno pertenece a la Cofradía de Nuestra 
Señora de los Remedios, de la villa de Otero y el otro a Francisco Canseco, vecino de San Román. Los 
otros molinos, que muelen diez meses al año, pertenecen, cada uno de ellos, a uno de los siguientes 
propietarios: María de la Fuente, viuda; Tomás Castrillo y Andrés García, vecinos de Villaobispo y de 
Francisco Moreno y Pedro Vicente Rubín, vecinos de Astorga. En los Diccionarios de Miñano2835 y de 
Madoz,2836 no aparecen molinos. 

 
 
16.201. AYUNTAMIENTO DE VILLAORNATE Y CASTRO. 
 
Aunque este municipio se encuentra a orillas del río Esla, solo se documenta un molino. Esto se 

puede justificar por dos motivos; el primero, porque los canales del Esla discurren por la otra orilla del río 
y el segundo, porque situar un molino directamente sobre el cauce del Esla era difícil y caro, dada la 
enorme obra de toma necesaria y lo expuesta que estaba a los daños que podían producir las recurrentes 
crecidas invernales. 

 
El Catastro no cita molinos, el Diccionario de Miñano tampoco y el de Madoz uno, sin que 

consten datos sobre su propietario. Es más que probable que se construyera posteriormente a la 
elaboración del Catastro de Ensenada. 

 
En el término municipal se encuentran los siguientes pueblos: 
Villaornate. 
Castrofuerte. 
 
Castrofuerte. 
En ninguno de los textos analizados aparecen molinos.2837 
 
 
Villaornate. 
En Ensenada y Miñano,2838 no figuran molinos, pero Madoz alude a “un molino harinero”.2839 

                                                 
2831 MADOZ, “Diccionario”, pág. 84. 
2832 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 405. 
2833 Id., ibídem, Tomo VI, pág. 371. 
2834 MADOZ, “Diccionario”, pág. 224. 
2835 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 427. 
2836 MADOZ, “Diccionario”, pág. 322. 
2837 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 3 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 88. 
2838 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 377. 
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16.202. AYUNTAMIENTO DE VILLAQUEJIDA. 
 
Está en un terreno llano, cuenta con pocos desniveles, está situado muy al sur de la provincia y 

bañado por las aguas del río Esla y los canales de Villafer, del Molino y la Reguera de Arriba. Sin 
embargo no se documentan molinos en la localidad. Ello puede ser debido a la dificultad para conseguir 
un desnivel suficiente para instalar un molino, que alargaba enormemente los canales. 

 
El municipio lo componen solamente dos localidades: 
Villafer. 
Villaquejida. 
 
Villafer. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni los Diccionario de Miñano2840 y de Madoz,2841 

documentan molinos harineros en esta localidad. 
 
 
Villaquejida. 
En los textos estudiados no se mencionan molinos en Villaquejida.2842 
 
 
16.203. AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE. 
 
Está situado este municipio en la zona baja del río Torío en una vega ligeramente aterrazada, con 

algunas cuestas. Cuenta con abundantes cursos de agua, además del río Torío, pasan, por este término, las 
presas Vieja o del Obispo, la de San Isidoro, la Blanca, y las de Villarrodrigo y Villaobispo, No en vano 
se denomina, a una parte del término municipal, la comarca de las Regueras. Aparte de sus buenas 
condiciones para la instalación de artefactos hidráulicos, la proximidad a León, hizo que los molinos se 
desarrollaran en mayor medida que lo estrictamente necesario para su población. 

 
El Catastro de Ensenada cita nueve molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz 

ocho molinos. Los nobles y la iglesia acaparaban la propiedad de los mejores molinos, los de más paradas 
y más productivos, quedaron para los particulares los demás. 

 
Las localidades que conforman el término municipal son: 
Canaleja de Torío. 
Castrillino. 
Navatejera. 
Robledo de Torío. 
Villamoros de las Regueras. 
Villanueva del Árbol. 
Villaobispo de las Regueras. 
Villaquilambre. 
Villarrodrigo de las Regueras. 
Villasinta de Torío. 
 
Canaleja de Torío. 
En este enclave, ni el Catastro, ni los Diccionarios,2843 aluden a artefactos hidráulicos. 
 
 
Castrillino. 
Ensenada, Miñano2844 y Madoz,2845 no se refieren a molinos en Castrillino. 

                                                                                                                                                             
2839 MADOZ, “Diccionario”, pág. 322. 
2840 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 361. 
2841 MADOZ, “Diccionario”, pág. 309. 
2842 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 429-430 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 323. 
2843 Id., ibídem, Tomo II, pág. 317 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 80. 
2844 Id., ibídem, Tomo II, pág. 482. 
2845 MADOZ, “Diccionario”, pág. 86. 
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Navatejera. 
El Catastro de Ensenada habla de un molino harinero, de dos ruedas, que muele trigo y centeno 

con agua del río caudal. Está al sitio de la Payana, es propio de Don Fausto Villafañe y lo tiene arrendado 
a Ángel Fernández que habita en el mismo molino y es vecino de Armunia. Los Diccionarios no hacen 
referencia a molinos.2846 

 
 
Robledo de Torío. 
En este enclave en el Catastro aparecen dos molinos harineros de una rueda que muelen trigo y 

centeno con agua y presa del río caudal. Uno es propio de la Capellanía de San Antonio, sita en este lugar 
y el otro de Francisco de Sosa, vecino de León. Los Diccionarios no hablan de artefacto hidráulico alguno 
en este pueblo.2847 

 
 
Villamoros de las Regueras 
Ensenada se refiere a un molino harinero, de una rueda, inmediato a las casas, que muele trigo. Es 

propiedad de la Santa Iglesia de León y lo trae en arriendo Francisco de Robles. En Miñano2848 y en 
Madoz,2849 no aparecen molinos. 

 
 
Villanueva del Árbol. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que hay un molino arruinado, propio de Esteban 

Fernández, vecino de Robledo y situado a seis pasos de distancia de la localidad. Miñano no alude a nada 
sobre molinos2850 y Madoz habla de “dos molinos harineros”.2851 

 
 
Villaobispo de las Regueras. 
Ensenada dice que no hay, en dicho término despoblado, más que un molino harinero, que no da 

producto alguno por estar totalmente arruinado. En cambio, Madoz recoge tres molinos harineros2852 y 
Miñano ninguno.2853 

 
 
Villaquilambre. 
El Catastro de Ensenada hace referencia a tres molinos harineros, que muelen con agua y presa 

del río caudal y que no se encuentran distantes de la población. El primero, está en el sitio del Pradillo, es 
de una rueda y propiedad del Conde de Catres, que lo tiene arrendado. Muele trigo y centeno. El segundo, 
que muele trigo, está en el lugar conocido como la Lavandera, de otra rueda y propiedad de San Isidro de 
León y está arrendado a Marcelo Rodríguez, vecino de León. El tercero es de dos ruedas y muele trigo. 
Está en el sitio que llaman La Vega y es propio de la Cofradía de Santa Ana de León, se encuentra 
arrendado a Juan Pérez. No dice nada sobre molinos el Diccionario de Miñano2854 y en el de Madoz se 
mencionan “tres molinos harineros”.2855 

 
 
Villarrodrigo de las Regueras. 
El Catastro de Ensenada habla de un molino harinero, de una rueda, que muele con agua y presa 

que sale del río caudal. Está inmediato a la Iglesia parroquial y su propietario lo tiene arrendado a Antonia 

                                                 
2846 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 226 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 218. 
2847 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 341 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 256. 
2848 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 402. 
2849 MADOZ, “Diccionario”, pág. 321. 
2850 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 417. 
2851 MADOZ, “Diccionario”, pág. 322. 
2852 Id., ibídem, pág. 322. 
2853 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 427. 
2854 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 430. 
2855 MADOZ, “Diccionario”, pág. 322. 
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Flórez, vecina de este lugar. Los Diccionarios de Miñano2856 y de Madoz,2857 no se refieren a molino 
alguno. 

 
 
Villasinta de Torío. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que en este lugar hay un molino harinero, de dos 

ruedas, que muele trigo y centeno, es propio de la Excelentísima Casa de Luna, que lo tiene arrendado. 
Está en el sitio que llaman de Quintanilla. Los Diccionarios de Miñano2858 y de Madoz,2859 no mencionan 
molino alguno. 

 
 
16.204. AYUNTAMIENTO DE VILLAREJO DE ORBIGO. 
 
Este municipio se encuentra extendido a lo largo de la ribera del río Órbigo y atravesado por sus 

acequias, como la presa Cerrajera, la de Castañón y otras de menor importancia, que le proporcionaron 
fuerza motriz a un importante número de molinos. Ensenada alude en este término municipal a trece 
molinos harineros y a uno de aceite, el Diccionario de Miñano a un molino harinero y a otro de aceite de 
linaza y el de Madoz a expresiones vagas como “molinos harineros” y “algún molino harinero y de 
aceite”. Existían enormes diferencias entre unos y otros molinos, dependiendo de dónde se ubicasen y del 
caudal disponible: unos trabajaban casi todo el año (los situados en las presas) y otros únicamente a 
ventura del clima. Eran, en su mayor parte, de propietarios particulares, aunque se menciona un 
monasterio. 

 
En el municipio se encuentran las siguientes localidades: 
Estébanez de la Calzada. 
Veguellina de Órbigo. 
Villarejo de Órbigo. 
Villoria de Órbigo. 
 
Estébanez de la Calzada. 
Ensenada dice que en este lugar solo hay un molino, de fabricar aceite de linaza, propio de 

Domingo Prieto, situado dentro de la casa en que vive. No parece, por ello, que se trate de un molino 
hidráulico. Madoz2860 y Miñano,2861 no se refieren a molino alguno. 

 
 
Veguellina de Órbigo. 
El Catastro contempla cuatro molinos harineros, que contienen nueve ruedas. Tres son de dos 

ruedas y uno de tres. El primero, nombrado los Molinos de Arriba, se compone de dos ruedas. Muele 
centeno, con agua corriente, diez meses al año porque los dos restantes se extrae el agua para el riego de 
los frutos. Es propia de Pedro Rey, presbítero, vecino de la villa de Benavides; de José Benavides y de los 
hijos menores que quedaron a María Natal, vecinos de este lugar; Pedro Domínguez; José de Cuevas y 
Juan Domínguez vecinos de Villarejo; María Domínguez y Luis Fernández, vecinos de Villoria. El 
segundo, llamado los Molinos de Concejo, está al sitio conocido como las Eras. Se compone de otras dos 
ruedas, que muelen, el mismo tiempo que el anterior, con agua corriente de la presa sobre la que está 
situado. Es propio por mitad de Francisco García y Juan Blanco, el menor. El tercer molino, es también 
de dos ruedas y está en la misma presa. Solo muele ocho meses al año. Es propio de Gregorio Domínguez 
y Juan de Castro, vecinos de este lugar. El último, titulado los molinos del Soto, de tres ruedas, propias 
por mitad de Francisco Alonso, también de esta vecindad y Felipe Alonso, su hermano. Muele todo el 
año, sin excepción alguna, con agua de la misma presa que los otros tres. El Diccionario de Miñano no 
hace referencia a molinos harineros2862 y el de Madoz a un inconcreto “molinos harineros”.2863 

 

                                                 
2856 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 467. 
2857 MADOZ, “Diccionario”, págs. 325-326. 
2858 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 476. 
2859 MADOZ, “Diccionario”, pág. 327. 
2860 Id., ibídem, pág. 109. 
2861 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 91. 
2862 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 269. 
2863 MADOZ, “Diccionario”, pág. 304. 
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Villarejo de Órbigo. 
En el Catastro de Ensenada aparece un molino de aceite de linaza, propiedad de Santiago García, 

perito. Lo tiene asentado en una casa suya y muele cada año tres meses poco más o menos. No se ofrecen 
datos para determinar si se trata de un molino hidráulico o no. En los Diccionarios consultados no figuran 
molinos.2864 

 
 
Villoria de Órbigo. 
Ensenada documenta nueve ruedas de molinos de agua, harineros, en la acequia que transita por 

el término en este dicho lugar. Seis están situadas en tres casas de dos ruedas cada una. Muelen con agua 
perenne todo el año. Dos ruedas de una de dichas casas, que está al sitio de las Granjas, son propias de 
María Domínguez, viuda, vecina de dicho lugar. Las otras cuatro ruedas están en otras dos casas, una está 
también en el lugar que llaman las Granjas y la otra, que llaman los Molinos de la Calle, ambas son 
propias de Don Antonio Fernández, uno de los peritos que responden a este cuestionario. Hay otras tres 
ruedas de molino. Una, propia del Monasterio de Monjas de este lugar, que está situada en una casa en el 
lugar nombrado la Casa del Molinico. Solo muele al año siete meses, desde septiembre inclusive hasta 
finales de marzo, porque los cinco meses restantes el agua se dedica al riego de los frutos. Las últimas 
ruedas muelen los mismos meses. Se hallan situadas en la casa de molino llamada la del Coto de Abajo, 
son propias de Don Miguel Alonso, vecino de esta localidad y también perito, citado como tal en el 
Catastro. En el Diccionario de Miñano se menciona en esta localidad la existencia de un “molino 
harinero y de aceite”2865 y en el de Madoz se refiere a “algún molino harinero y de aceite de linaza en 
decadencia”.2866 

 
 
16.205. AYUNTAMIENTO DE VILLARES DE ORBIGO. 
 
Se encuentra aproximadamente centrado en la provincia. Este enclave está determinado por la 

ribera y vega del río Órbigo y abastecido por diversas presas que prestan su caudal para obtener fuerza 
motriz en los pueblos por los que pasan. Los enclaves que no disponen de acequia no tienen molinos. No 
tiene grandes desniveles, los saltos son moderados, hay que buscarlos y es más fácil hacerlo sobre las 
acequias. 

 
El Catastro de Ensenada cita tres molinos harineros y otros tantos de aceite de linaza, Miñano 

solamente un molino de aceite y de Madoz deja en el aire la vaguedad de “varios molinos harineros”. Se 
trataba de molinos propiedad de vecinos de la zona. 

 
En el municipio hay las siguientes localidades: 
Moral de Órbigo. 
San Feliz de Órbigo. 
Santibáñez de Valdeiglesias. 
Valdeiglesias. 
Villares de Órbigo. 
 
Moral de Órbigo. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2867 ni el de Madoz,2868 se 

alude a ningún artefacto hidráulico. 
 
 
San Feliz de Órbigo. 
El Catastro se refiere a tres molinos harineros, que muelen con agua de acequia. El primero, 

nombrado de las Eras, tiene tres ruedas molientes y es propiedad a la mitad de José de la Puente y de 
Domingo Raposo, ambos peritos que responden al cuestionario del Catastro. El segundo, denominado de 
la Calle, tiene dos ruedas y es propio por mitad de Antonio Álvarez y de Martín de Vega, vecinos de este 
                                                 
2864 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 448 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 324. 
2865 Id., ibídem, Tomo X, pág. 14. 
2866 MADOZ, “Diccionario”, pág. 330. 
2867 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 134. 
2868 MADOZ, “Diccionario”, pág. 215. 
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lugar y el tercero, conocido como del Rincón, también tiene dos ruedas y son propias por mitad de 
Domingo Diéguez y de Antonia del Campo, viuda, ambos vecinos de Benavides. El Diccionario de 
Madoz habla de “varios molinos harineros”,2869 sin ofrecer más datos y Miñano de ninguno.2870 

 
 
Santibáñez de Valdeiglesias. 
Ensenada y Madoz no recogen molinos harineros2871 y Miñano cita en esta localidad un molino de 

aceite,2872 pero no ofrece más datos al respecto. 
 
 
Valdeiglesias 
El Catastro y el Diccionario de Miñano no se refieren a molinos.2873 Esta localidad no aparece 

citada en el Diccionario de Madoz. 
 
 
Villares de Órbigo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se señala la existencia de tres molinos hidráulicos, de 

aceite de linaza, en el casco de este lugar. Uno de Andrés Martínez, que muele cuatro meses al año; el 
segundo, de Manuela García, viuda que está sin servicio porque su dueña “no quiere aprovecharse de 
semejante industria” y el tercero, de Juan Marcos, tampoco funciona desde hace más de ocho años por no 
tener caudal. En los Diccionarios de Miñano2874 y de Madoz,2875 no figura nada sobre molinos en esta 
localidad.  

 
 
16.206. AYUNTAMIENTO DE VILLASABARIEGO. 
 
Este término se encuentra a caballo entre las riberas del Porma y del Esla y sus pueblos se 

reparten entre ambas. Dispone además de diversas presas que sangran ambos cursos de agua y que prestan 
fuerza motriz a los molinos locales. No dispone de muchos desniveles y es más fácil aprovecharlos en las 
acequias. 

 
El Catastro de Ensenada cita diez molinos pero los Diccionarios de Miñano y Madoz, no reseñan 

ninguno. Los propietarios eran vecinos, pero también figuran dos capellanías, un convento y un 
marquesado. 

 
Las entidades que componen el término municipal son: 
Palazuelo de Eslonza. 
Valle de Mansilla. 
Vega de los Árboles. 
Villabúrbula. 
Villacontilde. 
Villafalé. 
Villafañe. 
Villarente. 
Villasabariego. 
Villiguer. 
Villimer. 
 
Palazuelo de Eslonza. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2876 ni el de Madoz,2877 

documentan molinos harineros. 

                                                 
2869 MADOZ, “Diccionario”, pág. 304. 
2870 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 475. 
2871 MADOZ, “Diccionario”, pág. 269. 
2872 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 140. 
2873 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 149. 
2874 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 450. 
2875 MADOZ, “Diccionario”, pág. 324. 
2876 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 403. 
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Valle de Mansilla. 
El Catastro menciona dos molinos harineros, de trigo y centeno, de una rueda cada uno. El 

primero, se halla situado en el paraje llamado de la Serna y que pertenece a la Capellanía titulada de 
Nuestra Señora del Rosario, sita en el lugar de la Vega, la que por muerte del último poseedor administra 
Don Lorenzo Gil, cura de dicho lugar, que por falta de agua no muele mucho tiempo del año. Lo tiene 
arrendado Domingo Ferreras vecino de este lugar. El otro, está en el sitio de las Vallinas. Es propio de 
Antonio Álvarez, vecino de este expresado lugar. Es de una rueda. Le lleva en arriendo Ramón de 
Ferreras. El Diccionario de Miñano2878 y el de Madoz,2879 no hacen alusión a nada de lo que se viene 
tratando. 

 
 
Vega de los Árboles. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a un molino harinero, de una rueda, que muele 

trigo y centeno con agua de presa que sale del río caudal, en el sitio conocido como Encima de la Puente. 
Es propio de Inés Llamazares, viuda quien lo cuida y administra por sí misma, con ayuda de su hijo 
soltero, es maquilero. Los Diccionarios de Miñano2880 y de Madoz,2881 no recogen molinos. 

 
Villabúrbula. 
Ensenada señala la existencia, en esta localidad, de un molino harinero, en el sitio llamado los 

Pórticos que se compone de dos ruedas y muele trigo y cebada. Está situado en la presa llamada de 
Sandoval. Es propio del Convento de San Agustín de Mansilla y está arrendado a Manuel González, 
residente en el lugar. Los Diccionarios de Miñano2882 y de Madoz,2883 no hablan de molinos. 

 
 
Villacontilde. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que, en este lugar, hay un molino harinero que se 

compone de una rueda y se halla situado en la presa llamada del Cabildo de la Reguera. Es propio de la 
Capellanía de San Nicolás, de que goza Francisco Moreno, presbítero de la villa de Mansilla y lo trae en 
arriendo Francisco Méndez, vecino de este lugar. Los Diccionarios de Miñano2884 y de Madoz,2885 no 
contemplan molinos. 

 
 
Villafalé. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se contempla un molino harinero, situado en la presa 

nombrada del Cabildo de los Prados, es propio de Francisco Martínez, vecino de este lugar quien le 
administra por sí solo. Es de una sola rueda. No muele muchos meses al año, tanto por falta de agua como 
de pan. El Diccionario de Miñano2886 y el de Madoz,2887 no hacen referencia a artefactos hidráulicos. 

 
 
Villafañe. 
En el Catastro figura un molino harinero de tres ruedas, que muele trigo y centeno con presa y 

agua que se saca del río Porma, en el sitio que llaman los Prados. Es propio de D. Francisco de Villafañe 
y lo tiene arrendado Juan de Campos. Miñano2888 y Madoz,2889 no documentan molinos. 

 

                                                                                                                                                             
2877 MADOZ, “Diccionario”, pág. 227. 
2878 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 236. 
2879 MADOZ, “Diccionario”, pág. 294. 
2880 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 266. 
2881 MADOZ, “Diccionario”, pág. 302. 
2882 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 349. 
2883 MADOZ, “Diccionario”, pág. 307. 
2884 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 354. 
2885 MADOZ, “Diccionario”, pág. 308. 
2886 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 361. 
2887 MADOZ, “Diccionario”, pág. 309. 
2888 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 361. 
2889 MADOZ, “Diccionario”, pág. 309. 
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Villasabariego. 
El Catastro y los Diccionarios consultados2890 no mencionan molinos. 
 
 
Villiguer. 
Ensenada dice que en este lugar hay dos molinos harineros, de una rueda cada, uno situados en la 

presa que llaman de los Linares. No muelen mucho tiempo del año por falta de agua. Uno es propio de 
Baltasar Gutiérrez, y el otro de Manuel González, ambos vecinos del lugar de Villacontilde. Los 
Diccionarios de Miñano2891 y de Madoz,2892 no aluden a molinos. 

 
 
Villimer. 
El Catastro de Ensenada se refiere a un molino harinero, de dos ruedas, que muele con agua que 

sale del río caudal, en el sitio llamado de los Huerticos. Es propio de la Sra. Marquesa de Lectosa, que se 
arrienda cada año o por el tiempo que le parece. Los Diccionarios de Miñano2893 y de Madoz,2894 no 
hablan de nada de lo que se viene tratando. 

 
 
16.207. AYUNTAMIENTO DE VILLASELÁN. 
 
Este término forma parte de la ribera del río Cea y está ubicado en un valle abierto, con algunos 

afluentes menores, que solo mueven las ruedas de algún molino de forma estacional, a diferencia del río 
Cea que mantiene un caudal mínimo utilizable durante todo el año, por lo que los molinos instalados en él 
trabajan siempre. Por el contrario presenta crecidas estacionales importantes, que pueden dañar el molino 
y/o su puerto. 

 
En este municipio, el Catastro cita dos molinos harineros y otro de aceite de linaza y los 

Diccionarios de Miñano y de Madoz, solamente se refieren a un molino cada uno de ellos. Sus 
propietarios eran diversos, un condado, un religioso y un vecino particular. 

 
Las entidades locales presentes en el municipio son: 
Arcayos. 
Castroañe. 
Santa María del Río. 
Valdavida. 
Villacerán. 
Villaselán. 
 
Arcayos. 
Ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2895 ni el de Madoz,2896 

dicen nada sobre molinos. 
 
 
Castroañe. 
Ensenada y Madoz,2897 no recogen molinos, pero Miñano2898 hace referencia a un molino harinero 

en esta localidad. 
 

                                                 
2890 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 470 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 326. 
2891 Id., ibídem, Tomo X, pág. 13. 
2892 MADOZ, “Diccionario”, pág. 329. 
2893 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 13. 
2894 MADOZ, “Diccionario”, pág. 329. 
2895 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 248. 
2896 MADOZ, “Diccionario”, pág. 25. 
2897 Id., ibídem, págs. 87-88. 
2898 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 2. 
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Santa María del Río. 
El Catastro documenta un molino harinero, fundado sobre el valle de este lugar, de una rueda, que 

muele trigo y centeno tres meses al año. Lo administra María de la Fuente, su dueña, vecina de este lugar. 
Miñano2899 y Madoz,2900 no aluden a artefactos hidráulicos. 

 
 
Valdavida. 
Sobre esta localidad, ni el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2901 

ni el de Madoz,2902 se refieren a ningún molino. 
 
 
Villacerán. 
Ensenada recoge la existencia, en este lugar, de un molino harinero, propio del Conde de la 

Gomera, fundado sobre el río que llaman Cea, que tiene tres ruedas. Está arrendado a Mateo Alonso, 
vecino de la villa de Villamartín de Don Sancho. También hay un molino de aceite de linaza, propio de 
Juan Antón, cura del lugar, que muele o fabrica cuatro meses al año. No se dice si se trata o no de un 
molino hidráulico, pero teniendo en cuenta que por el término de esta localidad pasa el Cea, sin duda 
podría tratarse de un artefacto movido por agua. El Diccionario de Miñano no menciona molinos,2903 pero 
el de Madoz hace alusión a “un molino harinero”.2904 

 
 
Villaselán. 
Ninguno de los tres textos analizados2905 dicen nada sobre artefactos hidráulicos en este pueblo. 
 
 
16.208. AYUNTAMIENTO DE VILLATURIEL. 
 
Este municipio se ubica en una amplia vega entre los ríos Bernesga y Esla, que durante siglos se 

cruzaron solamente en barca. Dichos cauces se unen al final del término. Se desarrollaron molinos junto a 
los cauces principales. Los pueblos más elevados no dispusieron de molinos, pues tampoco tenían cursos 
de agua. 

 
En este término el Catastro de Ensenada cita cuatro molinos harineros, el Diccionario de Miñano 

ninguno y el de Madoz uno. La nobleza, un convento, un hospital y una cofradía, detentaron la propiedad 
de los molinos de este término municipal, que, aunque no muy abundantes, los que se instalaron, al estar 
alimentados por cauces de cierta entidad, eran muy productivos. 

 
En el término municipal se encuentran los siguientes enclaves: 
Alija de la Ribera. 
Castrillo de la Ribera. 
Mancilleros. 
Marialba de la Ribera. 
Marne. 
Puente Villarente. 
Roderos. 
San Justo de las Regueras. 
Santa Olaja de la Ribera. 
Toldanos. 
Valdesogo de Abajo. 
Valdesogo de Arriba. 
Villarroañe. 

                                                 
2899 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 109. 
2900 MADOZ, “Diccionario”, pág. 208. 
2901 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 168. 
2902 MADOZ, “Diccionario”, pág. 283. 
2903 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 352. 
2904 MADOZ, “Diccionario”, pág. 308. 
2905 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 474 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 326. 
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Villaturiel. 
 
Alija de la Ribera. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario de Miñano2906 y el de Madoz,2907 no dicen 

nada sobre artefactos hidráulicos. 
 
 
Castrillo de la Ribera. 
Tampoco el Catastro y los Diccionarios,2908 dicen nada sobre la existencia de artefactos 

hidráulicos en esta localidad. 
 
 
Mancilleros. 
Ninguno de los compendios estudiados2909 alude a molinos harineros. 
 
 
Marialba de la Ribera. 
Ni en el Catastro de Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,2910 ni en el de Madoz,2911 aparecen 

molinos harineros. 
 
 
Marne. 
Ensenada, Miñano2912 y Madoz,2913 no dicen nada sobre molinos. 
 
 
Puente Villarente. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada habla de un molino harinero, de dos ruedas, en el sitio 

que llaman el Retortillo, que muele con agua del río caudal y es propio del Hospital que llaman de 
Villarente. Los Diccionarios de Miñano2914 y de Madoz,2915 no recogen nada sobre molinos en esta 
localidad. 

 
 
Roderos. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada documenta una casa de molino, con dos ruedas, siempre 

corriente con agua del río Porma, en el sitio que llaman Navares, propia de la Cofradía de las Ánimas y 
está arrendada a José de Llamazares, vecino de Valdelafuente. En los Diccionarios de Miñano2916 y de 
Madoz,2917 no se contemplan molinos. 

 
 
San Justo de las Regueras. 
El Catastro de Marqués de la Ensenada dice que en este lugar hay un molino harinero, de dos 

ruedas, que muele trigo y centeno, en el sitio que llaman la Era, propio del Convento de San Benito de 
Sahagún y está arrendado a Juan Muñiz. Ni el Diccionario de Miñano,2918 ni el de Madoz,2919 hacen 
referencia a ningún molino. 

 

                                                 
2906 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 148. 
2907 MADOZ, “Diccionario”, pág. 19. 
2908 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 485 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 86. 
2909 Id., ibídem, Tomo V, pág. 390 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 206. 
2910 Id., ibídem, Tomo V, pág. 413. 
2911 MADOZ, “Diccionario”, pág. 208. 
2912 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 418. 
2913 MADOZ, “Diccionario”, pág. 209. 
2914 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 450. 
2915 MADOZ, “Diccionario”, pág. 324. 
2916 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 350. 
2917 MADOZ, “Diccionario”, pág. 257. 
2918 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 6. 
2919 MADOZ, “Diccionario”, pág. 248. 
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Santa Olaja de la Ribera. 
Ni en el Catastro de Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Madoz,2920 ni en el de 

Miñano,2921 figuran molinos harineros. 
 
 
Toldanos. 
Los textos estudiados no documentan molinos en este enclave.2922 
 
 
Valdesogo de Abajo. 
En esta localidad, ni el Catastro, ni los dos Diccionarios,2923 dicen nada sobre artefactos 

hidráulicos. 
 
 
Valdesogo de Arriba. 
Ensenada, Miñano2924 y Madoz,2925 no mencionan molinos en Valdesogo de Arriba. 
 
 
Villarroañe. 
Ni el Catastro de Ensenada, ni el Diccionario de Miñano,2926 ni el de Madoz,2927 se refieren a 

molino alguno. 
 
 
Villaturiel. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se habla de un molino harinero, de dos ruedas. Muele 

trigo y centeno con agua del río Porma. Es propiedad del Marqués de San Vicente y está arrendado. En el 
Diccionario de Miñano no figura ningún molino2928 y en el de Madoz aparece un molino harinero.2929 

 
 
16.209. AYUNTAMIENTO DE VILLAZALA. 
 
Este municipio está bañado por tres cauces importantes: el río Órbigo; la presa Castañón y la 

Presa Cerrajera. A esto debe añadirse el hecho de que se dispone de un buen terreno de cultivo, 
circunstancias que explican la importancia de los molinos en este término municipal. 

 
Se nota la abundancia de caudales de los cauces, en el número de ruedas de los molinos y en la 

cantidad de ellos dedicados al aceite de linaza. 
 
En este municipio, el Catastro de Ensenada cita nueve molinos harineros y cuatro de aceite de 

linaza, el Diccionario de Miñano solamente se refiere a “unos molinos harineros” y a “algunas fábricas 
de aceite de linaza” y el de Madoz deja en el aire vaguedades como: “algunos molinos harineros” y 
“molinos harineros”. Particulares y capellanías fueron los titulares de los molinos de este término 
municipal. 

 
Las entidades locales presentes en el municipio son: 
Castrillo de San Pelayo. 
Huerga de Frailes. 
San Pelayo de Páramo. 

                                                 
2920 MADOZ, “Diccionario”, pág. 222. 
2921 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 123. 
2922 Id., ibídem, Tomo VIII, pág. 443 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 277. 
2923 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 159 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 288. 
2924 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 159. 
2925 MADOZ, “Diccionario”, pág. 288. 
2926 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 468. 
2927 MADOZ, “Diccionario”, pág. 325. 
2928 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, págs. 479-480. 
2929 MADOZ, “Diccionario”, pág. 327. 
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Santa Marinica. 
Valdesandinas. 
Villazala. 
 
Castrillo de San Pelayo. 
Ni Ensenada, ni Miñano,2930 ni Madoz,2931 dicen nada sobre artefactos hidráulicos en esta 

localidad. 
 
 
Huerga de Frailes. 
En el Catastro se alude a dos molinos harineros, de agua, de dos ruedas cada uno, situados sobre 

una presa que sale del río Órbigo. Muelen seis meses al año por no tener agua los otros seis. Son 
propiedad de Manuel de San Pedro y de Marcos y Santiago Natal. Hay asimismo, en esta referida villa, 
veintiún molinos de linaza, para aceite y salvado, para la manutención de las labranzas y demás ganados, 
por no haber hierba en esta zona. Muelen cuatro meses al año, que es el tiempo que no hacen falta a sus 
dueños las caballerías para trabajar las haciendas. De esta mención se deduce que los molinos de aceite de 
linaza de esta localidad no son hidráulicos sino de sangre. Pertenecen a Catalina Rubio; Francisco Juan; 
Bernardo Franco; Santiago Cantón; Juan Miguélez; Baltasar Rubio; Pablo Natal; Francisco Berjón; 
Manuel Simón; Pascual Rubio; Miguel Berjón; Santiago Franco; Santiago Natal; Andrés Garmón; Favián 
Franco; Miguel Garmón; María Sutil; Santiago de la Rosa; Andrés Ramos; Marcos Natal y Santiago 
Rubio, todos vecinos de esta villa. El Diccionario de Miñano no recoge la existencia de ningún molino, 
pero alude a “algunas fábricas de aceite de linaza”2932 y el Diccionario de Madoz hace referencia a 
“algún molino harinero”.2933 

 
 
San Pelayo de Páramo. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se dice que no hay molinos en este pueblo y los 

Diccionarios de Miñano y de Madoz, no lo citan. 
 
 
Santa Marinica. 
Esta localidad no se cita en el Catastro de Marqués de la Ensenada. El Diccionario de Madoz no 

alude a molinos en ella2934 y el de Miñano no cita este enclave. 
 
 
Valdesandinas. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada aparecen cuatro molinos harineros, que muelen 

centeno con agua del río Órbigo. Uno tiene tres ruedas y los otros tres, dos cada uno. El primero 
pertenece a Clara Alfonso, viuda de Francisco Campelo, vecino que fue de la ciudad de Astorga y se dice 
que está ubicado en un paraje denominado Fecha Verde. El segundo, es propio de José Nieto, vecino de la 
ciudad de Astorga y está en el sitio llamado Las Quesadas. El tercero, pertenece al concejo de este pueblo 
y está en el lugar conocido como el Valle y el cuarto es de la Capellanía del Santo Cristo de este lugar y 
está donde llaman las Viñas. También hay 29 molinos de aceite de linaza. No se dice si se trata de 
molinos hidráulicos o de sangre, aunque parece más bien que debe tratarse de artefactos movidos por 
animales, ya que no se dice, ni con que agua muelen, ni en que paraje están ubicados. Son propios de José 
Linacero; Ana Fernández; Miguel Rubio; Francisco Rubio; Lorenzo Fernández; Bartolomé Linacero; 
Isabel Bermejo; Antonio Domínguez; José Blanco; Esteban Villoria; Lorenzo Pérez; Bernardo Rubio; 
Bentura Blanco; Damián de Linacero; Diego Santos; Carlos Villa; Mateo Fernández, Juan Gallego; 
Francisco Nicolás Ferrero; Lucia Gallego; Domingo Villoria; Domingo Blanco; Julián Jáñez; Santiago 
Ferrero; Antonio Muñoz; Ángel Ferrero; Juan Gago; Francisco Linacero y el último a Santiago Castrillo. 
El Diccionario de Miñano dice que a la distancia de un cuarto de legua está el palacio del Marqués de 

                                                 
2930 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 483. 
2931 MADOZ, “Diccionario”, pág. 86. 
2932 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 407. 
2933 MADOZ, “Diccionario”, pág. 123. 
2934 Id., ibídem, pág. 208. 
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Campofértil, sin más casas que unos molinos harineros2935 y sin dar detalles más concretos. En el 
Diccionario de Madoz se hace referencia a “molinos harineros”.2936 

 
 
Villazala. 
En el Catastro de Ensenada figuran tres molinos harineros, de dos ruedas cada uno, que están al 

sitio que llaman las Huergas y muelen con agua del río Órbigo, solo cuatro meses al año. Uno pertenece a 
Marín de Vega, vecino de esta villa. El segundo a Juan y José Pérez, de la misma vecindad y a Julián 
Yánez y Nicolás Ferrero, vecinos de la villa de Valdesandinas y el tercero a la Capellanía de Animas de 
Valdesandinas y cuatro molinos de aceite de linaza. Miñano no hace referencia a molinos2937 y Madoz 
menciona “molinos harineros y de aceite de linaza”,2938 sin concretar nada más. 

 
 
16.210. AYUNTAMIENTO DE VILLAZANZO DE VALDERADUEY. 
 
Este término se sitúa al este de la provincia de León, en una franja longitudinal que sigue los 

cursos de los ríos Cea y Valderaduey. Alterna llanura y vegas, con monte bajo cubierto de robles. 
Dispone de pocos recursos hídricos, por lo que los molinos se desarrollaron poco. 

 
En este municipio el Catastro de Ensenada cita once molinos harineros y uno de aceite de linaza, 

los Diccionarios de Miñano y de Madoz sin embargo, no aluden a ninguno. La titularidad de los molinos 
fue privada, excepto un molino que era comunal. 

 
Las entidades locales del municipio son: 
Carbajal de Valderaduey. 
Castrillo de Valderaduey. 
Mozos de Cea. 
Renedo de Valderaduey. 
Valdescapa de Cea. 
Villadiego de Cea. 
Velilla de Valderaduey. 
Villavelasco de Valderaduey. 
Villazanzo de Valderaduey. 
 
Carbajal de Valderaduey. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada contempla un molino harinero, de una sola rueda, 

fundado sobre el río Valderaduey. Es propiedad de Domingo Lorente, vecino de este lugar, quien lo 
administra por sí mismo. Muele durante seis meses trigo y centeno. En los Diccionarios de Miñano2939 y 
de Madoz,2940 no se alude a ningún molino. 

 
 
Castrillo de Valderaduey. 
En el Catastro se dice que hay cuatro molinos harineros, inmediatos al pueblo. Dos de ellos 

arruinados y dos, de una rueda, situados sobre el río que llaman Valderaduey, de estos últimos, uno es 
propio de Antonio Pérez, vecino de este lugar y el otro, es propio de Manuel Macho, vecino de esta 
localidad. Ambos muelen seis meses al año trigo y centeno y los administran sus propietarios. En los 
Diccionarios de Miñano2941 y de Madoz,2942 no se hace referencia a ningún molino harinero. 

 

                                                 
2935 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 158. 
2936 MADOZ, “Diccionario”, pág. 288. 
2937 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 10. 
2938 MADOZ, “Diccionario”, pág. 329. 
2939 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 366. 
2940 MADOZ, “Diccionario”, págs. 82-83. 
2941 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 484. 
2942 MADOZ, “Diccionario”, pág. 87. 
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Mozos de Cea. 
En el Catastro, en el Diccionario de Miñano2943 y en el de Madoz,2944 no se dice nada sobre la 

existencia de artefactos hidráulicos en esta localidad. 
 
 
Renedo de Valderaduey. 
Ensenada menciona solo un molino harinero de una rueda, propio del común de este pueblo. Está 

sobre el río que llaman Valderaduey y arrendado a Froilán Rojo, vecino de esta localidad. En el 
Diccionario de Miñano2945 y en el de Madoz,2946 no se alude a molinos harineros. 

 
 
Valdescapa de Cea. 
Ni el Catastro, ni los Diccionarios,2947 contemplan molinos harineros en esta localidad. 
 
 
Villadiego de Cea. 
En el Catastro de Ensenada aparece un molino harinero, de una rueda, fundado sobre el río Cueza, 

que muele centeno tres meses al año. Es propio de Martín Montes e Isidoro García, ambos vecinos de este 
lugar. El Diccionario de Miñano2948 y el de Madoz,2949 no recogen nada sobre molinos. 

 
 
Velilla de Valderaduey. 
En el Catastro se contempla la existencia de un molino harinero de una rueda, fundado sobre el 

río que llaman Valderaduey, propio de Juan Marcos, vecino de este lugar, quien lo administra por sí 
mismo y muele trigo y centeno ocho meses al año. Miñano2950 y Madoz2951 no hacen referencia a la 
existencia de artefactos hidráulicos en esta localidad. 

 
 
Villavelasco de Valderaduey. 
En el Catastro aparecen, en este enclave, dos molinos harineros, cada uno con una parada, sobre 

el río Valderaduey, que muelen trigo y centeno siete meses al año. Uno está en el sitio de los Huertos y el 
otro, en el sitio que llaman el Molino de Arriba. Ambos son propiedad de Felipe Mantilla. Hay también 
un molino hidráulico de aceite de linaza, propiedad de los herederos de Bartolomé Albalá, vecino que fue 
de este lugar, que no funciona. Los Diccionarios de Miñano2952 y de Madoz,2953 no dicen nada sobre la 
cuestión a la que se viene aludiendo. 

 
 
Villazanzo de Valderaduey. 
Ensenada hace referencia a un molino harinero, propio de Mateo Cargado, vecino de la localidad. 

Está situado sobre el río que llaman Valderaduey de solo una rueda y muele trigo y centeno durante seis 
meses al año. Lo administra su dueño. Los Diccionarios de Miñano2954 y de Madoz,2955 no recogen nada 
sobre molinos. 

 

                                                 
2943 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI pág. 170. 
2944 MADOZ, “Diccionario”, pág. 216. 
2945 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 267. 
2946 MADOZ, “Diccionario”, pág. 249. 
2947 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 173 y MADOZ, “Diccionario”, pág. 288. 
2948 Id., ibídem, Tomo IX, págs. 356-357. 
2949 MADOZ, “Diccionario”, pág. 309. 
2950 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 279. 
2951 MADOZ, “Diccionario”, pág. 304. 
2952 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 481. 
2953 MADOZ, “Diccionario”, pág. 327. 
2954 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 10. 
2955 MADOZ, “Diccionario”, pág. 329. 
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16.211. AYUNTAMIENTO DE ZOTES DEL PARAMO. 
 
Este término está ubicado en una llanura agrícola atravesada por el arroyo del Valle, que tiene 

poco caudal y que además es estacional, por lo que no hubo lugar a que se desarrollaran los molinos 
hidráulicos, aunque sin embargo, los de sangre si proliferaron. Eran, todos ellos, de propietarios 
individuales. 

 
En el municipio hay las poblaciones que se indican: 
Villaestrigo del Páramo. 
Zambroncinos de Páramo. 
Zotes del Páramo. 
 
Villaestrigo del Páramo. 
Ni en el Catastro del Marqués de la Ensenada, ni en el Diccionario de Miñano,2956 ni en el de 

Madoz,2957 figura nada sobre molinos. 
 
 
Zambroncinos de Páramo. 
En el Catastro se alude a tres molinos de aceite de linaza. Uno es propiedad de Roque Colinas; 

otro de Gregorio Blanco y el tercero de Andrés Tagarro. Parece que no se trata de molinos hidráulicos. En 
cambio el Diccionario de Miñano2958 y el de Madoz,2959 no recogen ninguno. 

 
 
Zotes del Páramo. 
En el Catastro de Ensenada se señala que, en este pueblo y su término, de lo que contiene la 

pregunta, no hay más que un molino harinero de aceite de linaza, propio de Bartolomé de Castro, que no 
muele. No se dice si se trata de un molino hidráulico o de sangre. Miñano no alude a ningún molino,2960 
pero Madoz documenta “ocho molinos de aceite de linaza movidos a sangre”.2961 

 
 
16.212. PUEBLOS ANEGADOS POR EL EMBALSE DE BÁRCENA. 
 
Este embalse anegó un fondo del valle del río Sil, perteneciente al término municipal de Cubillos 

del Sil, que no desapareció. Está muy próximo a Ponferrada. El Sil daba fuerza motriz a los molinos 
harineros necesarios, pues había suficientes desniveles. Los pueblos citados a continuación ya no existen. 

 
En estos pueblos el Catastro de Ensenada cita dos molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y 

el de Madoz un vago “algunos molinos harineros”. Se trataba de molinos particulares situados en la vega 
del río. 

 
Los pueblos inundados son: 
Bárcena del Río. 
Posada del Río. 
 
Bárcena del Río. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a un molino harinero, de tres piedras, que 

muele centeno y pertenece a Pedro Fernández Uría, que lo tiene arrendado a Santiago Morán, molinero, 
ambos vecino de Bárcena. El Diccionario de Madoz cita que “le fertilizan las aguas del Sil, que también 
mueven algunos molinos harineros”,2962 pero Miñano no habla de molino alguno.2963 

 

                                                 
2956 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 360. 
2957 MADOZ, “Diccionario”, pág. 309. 
2958 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, pág. 67. 
2959 MADOZ, “Diccionario”, pág. 331. 
2960 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo X, págs. 103-104. 
2961 MADOZ, “Diccionario”, pág. 332. 
2962 Id., ibídem, pág. 64. 
2963 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 398. 
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Posada del Río. 
En el Catastro figura un molino harinero, de tres ruedas, sito en el río Sil, contiguo a este lugar, y 

que es propio de María Francisca del Carmen Maldonado y lo administra un vecino de la localidad de 
Priaranza, Cristóbal Canseco, que a su vez lo tiene arrendado a Agustín de la Peña, vecino de Congosto. 
No se dice nada sobre molinos, en esta localidad, en los Diccionario de Madoz2964 y de Miñano.2965 

 
 
16.213. PUEBLOS ANEGADOS POR EL PANTANO DE BARRIOS DE LUNA. 
 
Ocupa un valle que se cierra justo antes del pueblo de Barrios de Luna. En donde se encuentra 

actualmente el embalse, hubo un castillo, que, en tiempos, cobró portazgo. Se trata de un valle con 
suficiente agua y desniveles como para instalar una cantidad importante de molinos. 

 
Ensenada cita en estos pueblos un total de cuarenta y nueve molinos y los Diccionarios de Madoz 

y Miñano no aluden a ninguno. Hay que destacar este dato, que viene siendo subrayado a lo largo de este 
trabajo. Se trataba de molinos de propiedad particular, algunos de muchos dueños, pero todos ellos de 
poca entidad y de una sola piedra. Los pueblos que se reseñan a continuación, o ya no existen, o fueron 
abandonados cuando se construyó la presa. 

 
Los enclaves desaparecidos por inundación fueron: 
Arévalo. 
Campo de Luna. 
Casasola. 
Cosera. 
La Canela. 
El Molinón. 
Láncara de Luna. 
Lagüelles. 
Mallo. 
Miñera. 
Mirantes de Luna. 
Oblanca. 
San Pedro de Luna. 
Santa Eulalia de las Manzanas. 
Truva. 
Ventas de Mallo. 
Vega de Robledo. 
El barrio del Trabanco (parte del pueblo de Barrios de Luna). 
 
Arévalo. 
No se menciona este enclave, ni en el Catastro, ni en el Diccionario de Miñano. El Diccionario de 

Madoz, aunque lo cita, no dice nada sobre molinos.2966 
 
 
Campo de Luna. 
Ensenada recoge la existencia de un molino harinero de una sola piedra, que muele con agua de 

río y es propiedad de varios vecinos de esta localidad: Antonio Marinas; Mariana Arias; Pedro y Juan 
Prieto; José García, vecino de Láncara y Domingo Arias, vecino de Lagüelles. No aparecen 
documentados molinos, ni en el Diccionario de Madoz,2967 ni en el de Miñano.2968 

 

                                                 
2964 MADOZ, “Diccionario”, pág. 241. 
2965 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 100. 
2966 MADOZ, “Diccionario”, pág. 27. 
2967 Id., ibídem, pág. 79. 
2968 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 305. 
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Casasola. 
El Catastro habla de dos molinos harineros. Uno está situado sobre un arroyo y muele con una 

muela y agua corriente. Es propio de Domingo Rodríguez, vecino de este lugar, quien lo administra por sí 
mismo. El otro, también es de una rueda y muele con agua corriente. Pertenece a Juan Rodríguez y a José 
González, vecinos de este lugar, quienes lo administran por sí. El Diccionario de Miñano2969 y el de 
Madoz,2970 no recogen la existencia de molinos en esta localidad. 

 
 
Cosera de Luna. 
En Cosera, Ensenada alude a tres molinos harineros, de una piedra cada uno y que muelen solo en 

el invierno. Uno de ellos pertenece a Domingo Suárez, vecino de este lugar. Otro es propio de Domingo 
Rodríguez y de Pedro Rodríguez, también vecinos de este lugar y de Ana Rodríguez, asistente (no se sabe 
lo que quiere expresar el Catastro con el término “asistente”) y el último, pertenece de Alonso Suárez y 
Manuel Rodríguez, vecinos de este lugar y de Manuela Suárez, residente. El Diccionario de Miñano2971 y 
el de Madoz,2972 no citan ningún molino en esta localidad. 

 
 
La Canela. 
No figura esta localidad en ninguno de los textos analizados. 
 
 
El Molinón. 
Lo mismo sucede con este enclave. 
 
 
Láncara de Luna. 
En el Catastro figuran cuatro molinos harineros de una muela. Tres de ellos muelen con agua de 

río y uno, con agua de arroyo. Este último es propio de Domingo Fernández y los otros tres, son de 
diferentes dueños que no se relacionan. Los Diccionarios de Miñano2973 y de Madoz,2974 no recogen 
molinos en esta localidad. 

 
 
Lagüelles. 
En el Catastro de Ensenada aparecen diez molinos harineros. El primero es de Inés Fernández; el 

segundo de Isabel Arias; el tercero de Gabriel Álvarez; el cuarto de Domingo Arias, el mozo; el quinto de 
María Álvarez; el sexto de Pedro Arias; el séptimo de Francisco Fernández; el octavo de Manuel 
Rodríguez; el noveno de Antonio Fernández y el último, es propiedad de Isidro García. En el Diccionario 
de Madoz2975 y en el de Miñano,2976 no se alude a ningún molino en esta localidad. 

 
 
Mallo. 
En esta localidad, Ensenada hace mención a seis molinos harineros, de una sola piedra, no puede 

darse razón de quienes son sus propietarios, por tener parte, en cada uno de ellos, muchos vecinos y 
forasteros. El Diccionario de Madoz no recoge la existencia de molinos en este lugar2977 y el de Miñano 
no lo cita. 

 

                                                 
2969 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 421. 
2970 MADOZ, “Diccionario”, pág. 85. 
2971 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 205. 
2972 MADOZ, “Diccionario”, pág. 100. 
2973 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 143. 
2974 MADOZ, “Diccionario”, pág. 129. 
2975 Id., ibídem, pág. 128. 
2976 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 130. 
2977 MADOZ, “Diccionario”, pág. 205. 
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Miñera. 
Ensenada alude a ocho molinos harineros, de una sola piedra, que muelen con agua de fuentes. 

Son propios el primero de Álvaro García Montero, residente en Madrid; el segundo, es de Manuel Díez, 
vecino de este lugar; el tercero de Magdalena García, vecina de Portilla; el cuarto de Don Pedro Álvarez, 
presbítero, vecino de este lugar; el quinto de Joaquín de Miranda, vecino de Pobladura de Sena; el sexto 
de Antonio Arias, vecino de este lugar y finalmente, el séptimo es propiedad de Don Blas Suárez de 
Miranda, también vecino de Miñera. Se dice que hay ocho molinos pero solo se detallan siete. Hay otros 
dos que muelen con agua de río: uno de dos ruedas propio de Domingo Flórez, vecino del lugar de San 
Pedro y otro de una rueda, de Isabel Álvarez, viuda, vecina de este lugar. El hecho de que se mencionen 
separadamente puede deberse a que era mayor la producción de los molinos situados sobre el río que la de 
los que molían con agua de arroyo. Los Diccionarios manejados2978 no contemplan molinos en esta 
localidad. 

 
 
Mirantes de Luna. 
El Catastro menciona seis molinos harineros en esta localidad. El primero es propio de Santiago 

Fernández; el segundo es de Juan Antonio García; el tercero de Pedro Suárez, mayor; el cuarto de Felipe 
Díez; el quinto de Manuel García y el sexto de Rafael Gutiérrez y consortes. Ni en el Diccionario de 
Madoz,2979 ni en el de Miñano,2980 figuran molinos. 

 
 
Oblanca. 
En este pueblo, Ensenada hace referencia a dos molinos. Uno de una piedra, propio de dos 

vecinos de este lugar: Pedro García y Gabriel de Tirso y el segundo de dos piedras, propiedad de 
Francisco Miranda, también vecino de Oblanca. El Diccionario de Madoz no se refiere a molinos en este 
lugar2981 y el de Miñano tampoco.2982 

 
 
San Pedro de Luna. 
Ensenada menciona un molino harinero, de una piedra, propio de Bernardo Suárez, que muele 

con agua de arroyo. Madoz2983 y Miñano,2984 no documentan la existencia de molinos. 
 
 
Santa Eulalia de las Manzanas. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada señala dos molinos harineros, de una rueda cada uno, que 

son propiedad de dos vecinos de esta localidad: Luis Ordás y Baltasar Álvarez. El Diccionario de Madoz 
no dice nada sobre molinos2985 y el de Miñano tampoco.2986 

 
 
Truva. 
Ensenada, Madoz y Miñano, no se hacen eco de esta localidad. 
 
 
Ventas de Mallo. 
Tampoco aparece Ventas de Mallo en ninguno de los textos manejados. 
 

                                                 
2978 MADOZ, “Diccionario”, pág. 213 y MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, págs. 37-38. 
2979 Id., ibídem, pág. 213. 
2980 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 52. 
2981 MADOZ, “Diccionario”, pág. 221. 
2982 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 279. 
2983 MADOZ, “Diccionario”, pág. 229. 
2984 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, págs. 39-40. 
2985 MADOZ, “Diccionario”, pág. 109. 
2986 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VIII, pág. 93. 
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Vega de Robledo. 
El Catastro de Ensenada alude a dos molinos harineros, de una rueda, que muelen con agua del 

arroyo que pasa por este lugar. Son propiedad de Pedro Álvarez y Simón Suárez. Los Diccionarios de 
Miñano2987 y de Madoz,2988 no aluden a ningún molino. 

 
 
16.214. PUEBLO ABANDONADO POR LA CONSTRUCCIÓN DEL PANTANO DE 

VILLAMECA. 
 
El Catastro del Marqués de la Ensenada cita en este enclave seis molinos y los Diccionarios de 

Miñano y Madoz, no reseñan ninguno. Se trataba de molinos de un solo dueño. El pueblo citado a 
continuación ya no existe. 

 
Oliegos. 
Ensenada se refiere a seis molinos harineros, situados en el río del concejo y pertenecen: uno de 

ellos a Benito de la Carrera, vecino de este lugar; otro a Mateo Carrera, vecino de dicho lugar; otro de 
Francisco Villagra y consortes; otro es propio de Miguel Magaz y consortes; otro pertenece a Miguel 
González y otro es propio de Juan de la Carrera. En el Diccionario de Madoz no se dice nada sobre 
molinos2989 y tampoco en el de Miñano.2990 

 
 
16.215. PUEBLOS ANEGADOS POR EL PANTANO DE RIAÑO. 
 
El valle de Riaño es un gran valle rodeado de montañas que se cierra a la altura de Remolina. En 

él abundan los cursos de agua y hay saltos suficientes para todos los molinos necesarios. La construcción 
del embalse de Riaño afectó a dos términos municipales, Riaño y La Puerta (actualmente Riaño) y 
Pedrosa del Rey. Ambos cedieron enclaves y territorios al agua, este último desapareció como entidad 
local. Se inundó el fondo del referido valle y sus poblaciones ribereñas, solo sobrevivieron las que 
estaban más elevadas. En este punto se citarán solamente las poblaciones desaparecidas. 

 
 
16.215.1. AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DEL REY. 
 
Fue anegado por el pantano de Riaño y desapareció. En este municipio el Catastro de Ensenada 

cita diez molinos y los Diccionarios de Miñano y de Madoz, ninguno. Se trataba de molinos muy 
estacionales y de producción limitada. Sus propietarios eran vecinos de la zona. 

 
Las dos entidades locales sumergidas en el municipio son: 
Pedrosa del Rey. 
Salio. 
 
Pedrosa del Rey. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada se refiere a seis molinos harineros. El conocido como de 

la Calzada es de tres ruedas, pero por falta de agua solo funciona una. Es propio de Ignacio Alonso y 
otros interesados. Los demás son de una rueda. El conocido como el Nuevo, es propiedad de Manuel de 
las Cuevas y de otros interesados. El llamado el Mirabete, pertenece a Santiago Cuevas y otros 
interesados. Estos dos muelen todo el año. El denominado el de Abajo, es propio de José de la Puerta y 
otros interesados, solo muele cuatro meses al año. Los llamados del Valle y del Cutiello, son de 
Bartolomé Díez, Manuel de la Puerta y otros. Se hallan arruinados, pero si se reedificasen solo molerían 
cuatro meses cada año. El Diccionario de Madoz no habla de molinos2991 y el de Miñano tampoco.2992 

 

                                                 
2987 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 263. 
2988 MADOZ, “Diccionario”, pág. 302. 
2989 Id., ibídem, pág. 222. 
2990 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 298. 
2991 MADOZ, “Diccionario”, pág. 230. 
2992 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VI, pág. 468. 
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Salio. 
Ensenada alude a cuatro molinos de centeno, harineros, de una rueda, que se gobiernan con el 

agua del arroyo que baja del Pando. Solo muelen cinco meses al año por falta de agua y abundancia de 
hielos. El primero, llamado de las Eras, es propio de Tomás Burón; el segundo, que llaman de Madera, de 
Pedro Follado; el tercero, conocido como el Pujedo, de Juan Rojo y otros interesados y último, llamado el 
Miravete que está arruinado, es propiedad de Miguel Lara y otros interesados, pero que si se reedificase 
produciría lo mismo que los anteriores. El Diccionario de Miñano2993 y el de Madoz,2994 no se refieren a 
ningún molino. 

 
 
16.215.2. AYUNTAMIENTO DE RIAÑO. 
 
Este término municipal fue anegado solo parcialmente, desaparecieron algunos pueblos, pero no 

el ayuntamiento, cuya ubicación se trasladó hacia una zona más alta. 
 
El Catastro del Marqués de la Ensenada cita veintiséis molinos, el Diccionario de Miñano 

ninguno y el de Madoz solo tres. Estos datos se refieren únicamente a los pueblos citados, no al término 
municipal actual que ya se expuso en el punto 16.122 del presente trabajo. 

 
Se trataba de molinos estacionales que solo molían en tiempo de invierno. Respecto su propiedad 

cabe destacar que era fundamentalmente privada y muy fragmentada. 
 
Las localidades bajo las aguas de este término municipal son: 
Anciles. 
Burón (parcialmente anegado). 
Campo de la Lomba. 
Escaro. 
Huelde. 
Riaño y La Puerta. 
Salio. 
Vegacerneja. 
 
Anciles. 
En el Catastro se alude a tres molinos harineros, de una rueda, que muelen, con agua del arroyo 

que baja del valle, seis meses al año. Se llaman, el de Abajo, propiedad de Matías González y otros 
interesados; el de Arriba, propio de Domingo Fernández y otros interesados y el del Medio, de Domingo 
de Liébana. No se hace alusión a ningún molino en el Diccionario de Miñano,2995 pero el de Madoz 
documenta “tres molinos harineros el uno en muy buen estado, pero los dos restantes muelen seis meses 
al año”.2996 

 
 
Burón. 
Ensenada alude a cinco molinos harineros. Tres son de dos ruedas: el denominado el Tosco, es 

propio de Miguel Alonso y consortes; el llamado de Lena, de Lorenzo Gómez y consortes y el conocido 
como de la Masera, de José Ponga. Los otros dos tienen una rueda cada uno de ellos, el llamado la Fragua 
es propiedad de Pedro Gómez de Caso y el otro, el nombrado la Sota, pertenece a Juan Alonso de Reyero. 
Todos ellos muelen centeno, con agua de reguero, solo seis meses al año. En el Diccionario de Madoz no 
se dice nada sobre molinos2997 y tampoco en el de Miñano.2998 

 

                                                 
2993 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 419. 
2994 MADOZ, “Diccionario”, pág. 265. 
2995 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 197. 
2996 MADOZ, “Diccionario”, pág. 22. 
2997 Id., ibídem, pág. 73. 
2998 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 204. 
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Campo de la Lomba. 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada se alude a un molino harinero, de una rueda, contiguo 

a la población y dos arruinados. Están situados en el arroyo que corre junto al pueblo. El primero de ellos 
muele algunos meses de los de invierno y primavera, por secarse en los de verano y estío, solo producen 
harina para el consumo de su dueño. Es propio de Diego Álvarez, vecino de esta localidad. Los dos 
demolidos son propios, uno de los herederos de Francisco Álvarez y el otro, de Domingo Melcón, ambos 
también vecinos de Campo. Si estos molinos funcionasen, también lo harían para moler, únicamente, el 
grano que consumirían sus propietarios. Los Diccionarios de Miñano2999 y de Madoz,3000 no se refieren a 
ningún molino en este enclave. 

 
 
Escaro. 
Ensenada contempla cinco molinos harineros, de una rueda cada uno. Cuatro corrientes y 

molientes y uno arruinado y sin posibilidades de reedificación, propios de muchos “individuos y 
forasteros”. Lo que lleva a suponer que por su elevado número no se citan. Madoz3001 y Miñano,3002 no 
hablan de ningún molino. 

 
 
Huelde. 
El Catastro de Ensenada hace referencia a cuatro molinos harineros, de una rueda, en el río 

Horcadas, que muelen una tercera parte del año, porque el resto se seca el río y están parados. El texto 
señala que no se hace mención a sus propietarios, vecinos y forasteros, por ser muchos. Los Diccionarios 
de Madoz3003 y de Miñano,3004 no documentan molinos. 

 
 
Riaño y La Puerta. 
Los textos examinados aluden conjuntamente a ambas localidades, pues La Puerta era un barrio 

de Riaño. En el Catastro de Ensenada se mencionan cinco molinos harineros que funcionan con agua del 
río Bayones. Cuatro tienen dos ruedas y uno una sola. Todos ellos son propiedad de muchos individuos 
que, por ser muchos, no aparecen mencionados y se remiten a sus respectivas relaciones. También hay 
otros tres molinos harineros que se gobiernan con agua del río Esla. Dos son de dos ruedas y propiedad de 
la Capellanía que goza Don Juan Antonio Rodríguez y el otro, solo de una, es de diferentes propietarios 
que no se especifican. Los Diccionarios de Miñano3005 y de Madoz,3006 no documentan ningún molino en 
ellas. 

 
 
Vegacerneja. 
Ensenada dice que solo hay, en el término de este lugar, cuatro molinos harineros de una rueda 

cada uno. Tres muelen con agua del río caudal y el otro, con la del arroyo que baja por este lugar. Los tres 
primeros son propios de muchos particulares a cuyas relaciones se remiten y el otro a la Capellanía de 
San Froilán sita en esta Parroquia. Madoz3007 y Miñano3008 no dicen nada sobre molinos. 

 
 
16.216. PUEBLOS ANEGADOS POR EL PANTANO DEL PORMA. 
 
El valle del Porma forma en la zona ahora anegada por el embalse, una vega amplia y con 

ramificaciones por los diversos afluentes. Dicho valle se vuelve a cerrar a la altura de la desembocadura 
del arroyo de Pardomino, que fue el lugar elegido para erigir la presa. 

                                                 
2999 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo II, pág. 305. 
3000 MADOZ, “Diccionario”, pág. 79. 
3001 Id., ibídem, pág. 107. 
3002 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo III, pág. 373. 
3003 MADOZ, “Diccionario”, pág. 123. 
3004 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 405. 
3005 Id., ibídem, Tomo VII, pág. 284. 
3006 MADOZ, “Diccionario”, pág. 253. 
3007 Id., ibídem, págs. 302-303. 
3008 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 266. 
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Hay cursos de agua y desniveles de sobra para la implantación de molinos. El Catastro del 

Marqués de la Ensenada cita veintiocho molinos, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz 
quince. La propiedad de los molinos estaba muy repartida entre distintos dueños. 

 
Los núcleos de población sumergidos son: 
Armada. 
Campillo. 
Ferreras. 
Lodares. 
Quintanilla. 
Utrero. 
Vegamián. 
Las pueblos de Campillo y Utrero no fueron anegados, pero si abandonados a causa del pantano. 
 
Armada. 
Ensenada hace referencia a tres molinos. El primer molino harinero, de una rueda, muele con 

agua del río caudal, es propio de Toribio Llamazares y está en el sitio que llaman el Molino de Abajo. El 
segundo, de dos ruedas, muele también con agua del rio, en el lugar conocido como los Molinos del 
Medio y es propio de Manuel Racón y de Manuel de la Prida. El tercero, también de dos ruedas, propias, 
una de varios particulares de Armada y la otra, se compone de veintitrés días con sus noches, de los 
cuales doce son propios de Diego Díaz Canseco, presbítero, capellán del lugar de Utrero y los nueve 
restantes pertenecen a varios particulares. Se halla en el paraje conocido como San Adriano y muele con 
las mismas aguas que los anteriores. En el Diccionario de Miñano no aparece ningún molino,3009 pero el 
de Madoz cita textualmente “el río Porma… da impulso a… cinco molinos harineros”.3010 Parece que 
debe de tratarse de artefactos construidos con posterioridad a la redacción del Catastro. 

 
 
Campillo. 
En el Catastro figuran dos molinos harineros inmediatos a la población. Son propios de diferentes 

vecinos y forasteros de este lugar y se componen de una rueda cada uno. Muelen con agua de monte que 
baja del lugar de Rucayo y Valdehuesa y solo tienen uso seis meses cada año. El Diccionario de Miñano 
no documenta ningún molino,3011 pero el de Madoz dice que las aguas del riachuelo Ferreras “impulsan 
las ruedas de tres molinos harineros por espacio de cuatro meses al año”.3012 Figura un molino más en el 
Diccionario de Madoz que en el de Ensenada, circunstancia que como ya se ha puesto de manifiesto, es 
poco habitual. 

 
 
Ferreras. 
Ensenada menciona un molino harinero, propio de particulares vecinos de este lugar. Tiene seis 

meses de uso al año. Se gobierna con agua del monte que es muy poca. Ni Madoz,3013 ni Miñano,3014 
mencionan ningún molino. 

 
 
Lodares. 
Este pueblo estaba situado en la margen derecha del Porma, quedó semidesaparecido con la 

construcción del pantano. El Catastro de Ensenada se refiere, en este pueblo, a dos molinos harineros, de 
una rueda cada uno, que muelen con agua “que se desprende de los montes” y que no es permanente todo 
el año. No se hace ninguna otra manifestación sobre los molinos. En el Diccionario de Madoz habla de un 
arroyuelo, que nace en el término a ¼ de legua de la población, y, entre otros usos, da movimiento a dos 
molinos harineros.3015 El Diccionario de Miñano no cita molinos.3016 

                                                 
3009 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo I, pág. 279. 
3010 MADOZ, “Diccionario”, pág. 29. 
3011 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 142. 
3012 MADOZ, “Diccionario”, pág. 79. 
3013 Id., ibídem, pág. 112. 
3014 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IV, pág. 142. 
3015 MADOZ, “Diccionario”, pág. 198. 
3016 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo V, pág. 240. 
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Quintanilla de Vegamián. 
El Catastro del Marqués de la Ensenada dice que no hay, en todo el término, molino harinero 

alguno, a excepción de uno que hay en el casco de este lugar, compuesto de una rueda que muele ocho 
meses de invierno, poco más o menos, con el agua del arroyo de monte que atraviesa la población. Es 
propio de la mayor parte de sus vecinos y está dividido en nueve días con sus noches. Sus propietarios se 
turnan cada nueve días para utilizar el molino durante sus ocho meses en que se utiliza. También Madoz 
se refiere a la existencia de un molino harinero en esta localidad,3017 sin embargo Miñano no cita 
ninguno.3018 

 
 
Utrero. 
No fue anegado pero su ubicación le dejó con unas comunicaciones inexistentes en invierno y 

muy difíciles el resto del año, lo que supuso su práctica despoblación. En el Catastro se dice que hay un 
molino harinero, de una rueda, que muele con agua del río caudal y que es propio de diferentes 
particulares. Está situado en el paraje conocido como el Molino de Utrero. En los Diccionarios de 
Madoz3019 y de Miñano,3020 no se hace referencia a ningún molino. 

 
 
Vegamián. 
También este pueblo desapareció totalmente a raíz de la construcción del pantano. En Ensenada 

se dice que, en esta villa y su término, hay nueve molinos harineros. Uno de Manuel de Caso y consortes. 
Otro de Pedro Castañón. Otro de Micaela Reyero. Estos tres muelen con agua del río caudal y tienen una 
rueda. Otro de Basilio de Liébana. Otro de Micaela Reyero y consortes, Otras dos ruedas de Francisco del 
Campillo y particulares. Otro de Juan Díez. Otro de Juan de la Reguera. Unos suelos de molino, de dos 
ruedas, propios de Juan de Reyero y Pedro de Reyero, vecinos de esta villa. Miñano no contempla ningún 
molino,3021 pero Madoz hace alusión a cuatro.3022 

 
 
17. FUENTES. 
 
El objeto de este trabajo, ha sido un análisis de los molinos hidráulicos recogidos en el Catastro 

del Marqués de la Ensenada y en los Diccionarios de Miñano y Madoz, para ello ha sido necesario partir 
del contenido de los mismos. 

 
El Catastro de Ensenada se ha consultado, casi íntegramente, en la página web del Ministerio de 

Cultura, en el portal de archivos españoles, cuya dirección es 
http://pares.mcu.es/Catastro/servlets/ServletController?ini=0&accion=0&mapas=0&tipo=0, que es donde 
se encuentra la mejor copia de dicho documento y que proporciona diversas herramientas para intentar 
leerlo de la mejor forma posible (positivo, negativo, resaltado, ….). No se ha citado la dirección en cada 
nota al pié por evitar reiteraciones. En la citada página web se introduce el nombre del enclave que se 
pretende consultar y se va desplazando hacia las fotografías de las diversas páginas, hasta llegar a las 
hojas que contengan las respuestas a la pregunta diecisiete.  

 
Algunos pueblos han sido consultados en el Archivo Histórico Provincial de León, porque no se 

podía acceder a ellos en la citada página web o porque no figuraban en ella (Reyero, Sabero, Sahechores, 
etc…). 

 
Sobre la calidad del trabajo efectuado por el equipo de Ensenada, solamente cabe recordar que las 

operaciones catastrales costaron a la Hacienda Real, según Canga Argüelles, cinco años de esfuerzos y 40 
millones de reales. Para Concepción Camarero, “el número de jueces subdelegados que dirigieron dichas 
averiguaciones en cada una de las 14.672 entidades de población se acercó al millar; en sus audiencias 
trabajaron más de seis mil hombres, los peritos de los pueblos ... pasaron de los noventa mil; en los 

                                                 
3017 MADOZ, “Diccionario”, pág. 245. 
3018 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo VII, pág. 207. 
3019 MADOZ, “Diccionario”, pág. 282. 
3020 MIÑANO, “Diccionario”, Tomo IX, pág. 136. 
3021 Id., ibídem, Tomo IX, pág. 267. 
3022 MADOZ, “Diccionario”, pág. 303. 
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documentos elaborados quedaron registrados más de siete millones de personas y varios cientos de 
millones de piezas de tierra, que se pasearon y reconocieron una a una y muchas se midieron; se 
contaron las colmenas, cada una de las cabezas de ganado; se obtuvieron las tazmías de cinco años; los 
cabildos, monasterios y nobles tuvieron que desempolvar legajos de sus archivos para hacer copiar y 
autentificar los documentos en los que figuraban sus ancestrales privilegios; no quedó casa, ni corral, ni 
tienda sin medir, ni cuba de vino sin cubicar; en muchos pueblos hasta se contaron los árboles”. La 
diferencia con los Diccionarios privados es evidente y los resultados ya se han podido analizar 
perfectamente. Aún así hay autores que estiman que el Catastro de Ensenada tiene un error medio por 
ocultación de la riqueza de un 25-30%. 

 
El Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de Ultramar, de D. 

Pascual Madoz, se ha consultado íntegramente a través del Documento Provincial de León publicado por 
la Junta de Castilla y León. Se trata de una obra de ámbito nacional, por tomos, en la que se enumeran los 
pueblos de España de forma correlativa por orden alfabético. Sin embargo y dado que existe un 
documento provincializado, se ha utilizado éste en lugar de la obra completa y son sus páginas las que se 
han citado. 

 
El Diccionario Geográfico-Estadístico de España y Portugal del Dr. D. Sebastián Miñano, se 

presenta en once tomos, que reseñan alfabéticamente todas las poblaciones españolas. No existen 
volúmenes provincializados, la obra se ha manejado íntegramente y por ello las citas contienen tomo y 
página. 

 
A la hora de realizar el recuento de molinos, se han contabilizado exclusivamente los molinos 

corrientes y molientes, no se ha hecho referencia a los “suelos de molino”, ni a los arruinados y aunque 
en el texto se citen, no se tienen en cuenta a nivel de los cómputos realizados.  

 
Existen diferencias entre la estructura provincial y municipal actual y la existente en la época en 

que se realizaron el Catastro y los Diccionarios de Madoz y Miñano. Es más, hay muchos pueblos que ya 
no existen, que han cambiado de nombre, que pertenecen a otro ayuntamiento, o cualquier otra situación. 
Para comparar y complementar la estructura actual del Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.) con la de 
aquel momento, se han utilizado los censos del Conde de Aranda, de Floridablanca y de Godoy, estos dos 
últimos compendiados y publicados en fechas cercanas por el I.N.E.. 

 
De todo ello se ha presentado previamente un trabajo completo, ordenado por términos 

municipales y, dentro de cada uno de ellos, con sus pueblos por orden alfabético. Se enumeran pueblo por 
pueblo los molinos referenciados en las obras citadas y sus dueños, si existe constancia de ellos. 

 
 
18. CONCLUSIONES. 
 
Como en todo análisis con un método histórico, se intenta buscar o encontrar alguna tendencia. 

En el caso que nos ocupa, ello es imposible entre las fuentes utilizadas por todas las razones ya 
comentadas. Es de destacar la progresiva implantación de los molinos en el territorio, que se fue 
incrementando a medida que lo hacía la población de su entorno o mejoraban las comunicaciones con las 
localidades colindantes. No hay datos suficientes como para realizar un inventario siglo a siglo y curvas 
de tendencia cronológica. 

 
Tampoco ha sido posible realizar una cartografía detallada, puesto que más de la mitad de los 

molinos inventariados ya han desaparecido, lo que llevaría a una inconcreción geográfica total. Se puede 
realizar una cartografía actual, de los molinos que todavía hoy perviven, pero no hay datos suficientes 
como para realizar una cartografía de los molinos referenciados en el Catastro de Ensenada, por falta de 
referencias geográficas fiables. Una cartografía de los molinos de aquellos años no es posible y las 
existentes, como la de Tomás López de Vargas Machuca, no tienen el rigor científico suficiente, pues se 
realizó por muestreo o por cotejo con otros mapas, lo que entonces se denominó “geografía de gabinete” 
y no por presencia física y comprobación in situ. 

 
Antes de saber el total de Molinos registrados por Madoz y sus colaboradores, hay que tener en 

cuenta que lograr una cifra es muy complicado, puesto que no siempre se explicita el número que existe 
en una localidad. Se separan los molinos harineros, aceñas y de aceite de linaza.  
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Se entiende por molino harinero el de eje vertical, cuya fuerza motriz es el agua y donde se han 

englobado los diferentes modelos: de represa, presa, cubo o de marea. Estos molinos de río pueden ser sin 
depósito, situados sobre un río con flujo permanente, aunque generalmente tienen una presa en el río para 
desviar el agua hasta el depósito, que se encuentra unido al edificio del molino. 

 
Se consideran aceñas y se ha optado por distinguir estos molinos de río, de los harineros porque 

son diferentes y además así lo hacen Madoz y Ensenada y por ser considerados como de eje horizontal. 
Además necesita un régimen de agua constante, ya que al no disponer de depósito o represa, le es 
imposible acumularla. Se trata de una rueda de madera adosada al molino y colocada verticalmente a la 
cual impulsa el agua por la parte superior, por gravedad en ríos de poco caudal. Pero también podía atacar 
el agua por la parte inferior, por presión, en ríos de mucho caudal. 

 
Se denominan molinos de linaza a los que aprovechan la linaza, que es la simiente del lino. La 

harina de linaza se usaba para cataplasmas emolientes. Estos Molinos que funcionan de igual manera que 
los harineros y en ocasiones, han compartido la molienda con los harineros, pues cuando se describe un 
molino en cuestión se anota: “molino de dos piedras, una harinera y la otra de linaza”. En algunos lugares 
se almacenaba la linaza en grano y la llevaban a moler a fábricas de aceite con ruedas movidas a sangre. 
Estos últimos no se han tenido en cuenta en el presente trabajo. Del mismo modo que en algún partido 
judicial que otro de Castilla, se conocen como “molinos de aceite de arder o de linaza”, porque el aceite 
de linaza no huele al arder en lámparas. 

 
En la provincia de León existen precedentes importantes en el uso del agua en la minería de las 

Médulas y el origen de muchos molinos puede ser tardo romano o visigodo. No quedan casi documentos 
que lo acrediten y los pocos existentes se refieren exclusivamente a algunos molinos pertenecientes a la 
nobleza y al clero. Estos molinos iniciales, que mantuvieron una tecnología y estructura casi inamovible 
durante más de mil años, fueron aumentando progresivamente a la vez que se incrementaba el censo de 
población, sin que se haya documentado en la provincia una especial influencia árabe, puesto que no 
tuvieron una presencia muy dilatada en el tiempo. 

 
Resulta chocante que todos aquellos molinos, necesarios para el consumo de cereales, no 

desembocaron posteriormente en grandes harineras; sino que se fueron apagando progresivamente a 
medida que la revolución industrial los condenó a la obsolescencia. También en este sentido hay que tener 
en cuenta las características geográficas de la provincia, pues cuando había disponibilidad hídrica no 
siempre se disponía de salto suficiente por falta de desniveles suficientes. En las zonas altas existían 
sobrados desniveles, aunque no tanto caudal. Tampoco en estas zonas había una gran producción de 
cereal. En la provincia se pueden encontrar dos zonas claramente diferenciadas, las montañas y los valles. 
En las montañas se podían instalar todos los molinos deseables y más, sin embargo no se producían casi 
cereales, las comunicaciones eran muy dificultosas y en algunos meses imposibles. En los valles no 
abundaban los cursos de agua y era harto difícil conseguir el salto necesario para montar un molino. Pero 
era donde había más población y se producía más cereal. 

 
Las zonas cerealistas de tierra de campos, que deberían de haber tenido muchos más molinos, no 

tenían agua y cuando la había era muy difícil conseguir un desnivel de un par de metros. Los pocos 
molinos que existieron fueron grandes instalaciones de múltiples piedras, o incluso una aceña y de 
propietarios acaudalados. En la provincia de Valladolid se montaron, en algún caso y más modernos, 
grandes molinos hidráulicos sobre el Canal de Castilla y que dieron origen a grandes harineras, en la 
provincia de León simplemente desaparecieron. 

 
Los resultados ofrecidos por la obra de Miñano son irregulares. En algunos municipios, muy 

pocos, proporciona información relevante es esta cuestión, pero curiosamente, no son aquellos en los que 
parece que se ubicaron más molinos, estas diferencias parecen deberse más a la pericia o a la competencia 
de los corresponsales que elaboraron el texto. Esta situación hace que se consideren sus resultados como 
poco relevantes. No permiten conocer cuál era la situación de los molinos en España en el momento de su 
redacción. En la materia que ocupa esta obra no ha resultado de interés. 

 
Los molinos se utilizaron como industrias auxiliares de la economía agraria, predominante en su 

época, pero no constituyeron el germen de una revolución industrial a su alrededor, aunque, en su 
momento, supusieron una pequeña revolución industrial local, por sí mismos. En el final de su vida útil, 
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no propiciaron la creación de otros sistemas alternativos o más modernos que les sucedieran, aun a menor 
coste y mayor capacidad. El molino dependía de la climatología, el cauce se agotaba en verano hasta 
quedar reducido a la mínima expresión y hasta las primeras lluvias no volvía a la vida y a ser capaz de 
mover las ruedas del molino. Esa estacionalidad y falta de disponibilidad, perjudicó mucho a un sistema 
que no pudo competir con las modernas harineras de vapor y eléctricas, que además se ubicaron junto a 
las principales vías de comunicación y al tendido de los, entonces, nuevos ferrocarriles. Una máquina de 
vapor estaba disponible, salvo averías, las veinticuatro horas del día todos los días del año, una máquina 
eléctrica igual, el molino dependía del caudal del río. Tampoco hubo propietarios de molinos que tomaran 
el relevo a las instalaciones tradicionales, montando modernas harineras en las que además desapareció 
por completo el cobro en especie y se modificó el modelo de negocio, desde el trueque a la empresa de 
compra de cereal que lo procesaba y distribuía la harina al por mayor. Era otro tipo de negocio totalmente 
diferente, que se acometió por nuevos empresarios. Los molinos existentes, simplemente se fueron 
abandonando progresivamente y desaparecieron. 

 
A primeros del siglo XX muchos de ellos desempeñaban una doble función, por el día 

funcionaban como molinos y durante las horas nocturnas se utilizaban como “fábricas de luz” para mover 
dinamos y alternadores, se levantaba la piedra volandera y acoplando una correa de transmisión al eje, se 
movía un generador eléctrico que suministraba el fluido para el alumbrado local. 

 
Ello queda reflejado en el Censo de Empresas Eléctricas de 1927, actualmente existente en la 

Junta de Castilla y León. Un 28% de los generadores existentes en aquella época (hasta 1935) eran de 
corriente continua,3023 lo que los reducía exclusivamente a una utilización local en un radio máximo de un 
kilómetro como mucho. Muchos de aquellos generadores se basaron en los antiguos molinos o incluso 
utilizaban el mismo rodezno para los dos usos, molienda e hidroelectricidad. Aun así se fueron quedando 
anticuados y tuvieron una última época de pequeño esplendor después de la guerra civil, pues durante la 
guerra mundial y algunos años después, la escasez de combustibles líquidos y por ende de electricidad, 
propiciaron una vuelta temporal hacia los ingenios tradicionales, tanto para la molienda como para la 
generación eléctrica local. Rápidamente fueron relegados al olvido, en cuanto la situación mejoró y dejó 
de haber restricciones de electricidad y de combustibles líquidos. De aquellos miles de molinos existentes 
en el siglo XVIII, el Servicio Nacional del Trigo, tenía censados, en los años 50 del siglo XX, poco más 
de dos centenares y la mayoría ya no eran hidráulicos. 

 
La transición posterior de molinos hidráulicos a centrales hidroeléctricas pasó por dos etapas 

claramente diferenciadas. En la primera se utilizaron los mismos rodeznos del molino con doble uso, 
molinar e hidroeléctrico, como ya se ha comentado. En la segunda se fueron instalando turbinas 
específicamente diseñadas para su aplicación hidroeléctrica. En algunos casos, se instaló una nueva 
turbina, pequeña, en paralelo con el molino y sin desmontar éste, dicha generación hidroeléctrica alimentó 
una pequeña distribución local. Así en el censo de empresas eléctricas de 1935 en el que figuran las 
empresas distribuidoras de electricidad, existentes en aquel momento, la mayoría de ellas eran de ámbito 
local, para dar servicio a un pueblo o como mucho a un término municipal. En un principio fueron 
turbinas pequeñas, adaptadas a los emplazamientos de los molinos, que aprovechaban potencias de unos 
30 a 100 kilovatios. Se trató fundamentalmente de pequeñas turbinas Francis en cámara abierta y algunas 
además con doble tubo de aspiración, específicas para aprovechar saltos de muy baja altura (hasta unos 
cuatro metros). Hay que tener en cuenta que los molinos tradicionales aprovechaban saltos de un metro y 
medio a cuatro metros de desnivel, si el salto era mayor se construían dos molinos en cascada. 

 
Las nuevas turbinas eran diferentes, podían adaptarse a saltos de decenas o centenares de metros. 

Por entonces se consideraba una gran turbina a aquella que tenía una potencia cercana al megavatio. Las 
turbinas, al contrario que los rodeznos, evolucionaron muy rápidamente hacia potencias mucho mayores, 
de decenas y centenares de megavatios. Ello hizo que incluso la ubicación de los molinos tradicionales 
quedase obsoleta. Quizá ello también los preservó de la destrucción, pues si su ubicación hubiera 
resultado útil para un uso energético intensivo hoy día no quedaba ninguno. Los ríos sobre los que se 
ubicaban los molinos fueron los mismos que se aprovecharon hidroeléctricamente, pero con saltos y 
caudales mucho mayores. El sistema de implantación también se modificó de forma importante, pasando 
a presas de mediano o gran porte, grandes casas de máquinas, puentes grúa, subestaciones y líneas de 

                                                 
3023 ZAPICO GUTIÉRREZ, Pablo; “De la rueda hidráulica a la central hidroeléctrica (y II)”, rev. Energía, Madrid 

2006, págs. 94-100. 
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evacuación de energía… Algunos molinos fueron anegados por las nuevas presas y la mayoría ni siquiera 
eso, se buscaron emplazamientos más favorables, con desniveles mayores, despreciándose los modestos 
saltos molinares, de siempre, por poco rentables. Precisamente los saltos que no se pudieron utilizar con 
molinos, o que si se hizo, obligaron a construir molinos sucesivos hasta agotar el salto o llegar a la 
capacidad de molienda deseada. Fueron los emplazamientos más deseados por los, entonces modernos, 
promotores de centrales hidroeléctricas. 

 
A continuación, se resume el número de molinos, que se ha ido enunciando en cada 

ayuntamiento, separándolos por comarcas. Se incluyen unas conclusiones generales a nivel provincial y 
otras, particularizadas por comarcas, con sus distintas singularidades. 

 
 
18.1. NÚMERO DE MOLINOS EN LA PROVINCIA DE LEÓN. 
 
El Catastro de Ensenada cita en la provincia cuatro mil cuatrocientos noventa y siete (4.497) 

molinos, de los que noventa y uno (91) eran de aceite de linaza; mientras que la obra de Miñano solo 
señala cincuenta y seis (56) molinos harineros de los que dieciséis (16) eran de aceite de linaza; y Madoz 
reseña seiscientos treinta y dos (632), de los que veintidós (22) eran de aceite de linaza. Solo se han 
contabilizado los molinos corrientes y molientes, no así los arruinados, ni los suelos de molinos. 

 

Comarca 

Ensenada Miñano Madoz 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
La montaña 870 1 1 1 104 4
Babia y Luna 424 0 8 0 18 0
La Cabrera 251 0 0 0 22 0
Maragatería 370 0 0 0 60 1
La Valdería y La 
Valduerna 

151 12 10 0 40 2

Los Ancares 71 0 0 0 22 0
Omaña 297 0 0 0 24 0
La Cepeda 193 0 0 0 14 0
Laciana 70 0 0 0 7 0
El Páramo 183 37 1 0 39 7
El Bierzo 1.089 0 0 0 140 0
Tierra de Campos 61 14 8 12 17 3
Tierras de León 208 7 4 0 70 5
R. del Cea 41 3 4 0 8 0
R. del Órbigo 127 17 4 3 25 0

Total 4.406 91 40 16 610 22
Total general 4.497 56 632 

Tabla 1. Número de molinos distribuidos por comarcas. 
 
 
18.2. CONCLUSIONES GENERALES. 
 
Los molinos tradicionales requerían un mantenimiento continuo y si no se realizaba se 

deterioraban rápidamente. Esta circunstancia puede ser uno de los motivos de las diferencias numéricas 
detectadas entre los distintos censos. Sin embargo la diferencia que existe entre Ensenada y los 
Diccionarios de Miñano y de Madoz, no puede ser debida exclusivamente al deterioro; la cifra que recoge 
Miñano es poco más del uno por ciento de la de Ensenada, lo que demuestra que este autor no le concedió 
importancia al tema que ocupa esta obra. Los corresponsales de Miñano, curas párrocos, le dieron mayor 
importancia a los temas religiosos que a los civiles. Se comprueba fácilmente al constatar cómo reseñan 
las iglesias, conventos, monumentos religiosos, etc…, con respecto a otros datos. El Diccionario de 
Miñano, parece además cambiar de criterio con respecto a los molinos, a medida que elabora los tomos 
por orden alfabético, una vez que va ascendiendo en el orden, pasa de citar muy raramente un molino en 
los primeros tomos, a ir reseñando más molinos cuando más avanza el número de tomo. 
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La total ausencia de molinos en este Diccionario no puede ser una casualidad, tiene que deberse a 

una causa metodológica que no nos ha llegado por escrito, pero que puede deberse a que se minusvaloró 
este tema en la toma de datos, puesto que ocurre de forma generalizada. 

 
La cifra de Madoz, algo menos de un séptimo de la de Ensenada, puede atribuirse, entre otros 

motivos, al método averiguador. Madoz utilizó como corresponsales a notarios y alcaldes. En función de 
la formación de cada uno, la información remitida varió muchísimo y se distingue la enviada por los 
escribanos (notarios) ubicados en las cabeceras de comarca y partidos judiciales, de las remitidas por 
otras fuentes de localidades menores, cuya fiabilidad es difusa. Esta es quizá una de las causas de tal 
disparidad.  

 
Existen diferencias importantes en el método averiguador que propician también dicha 

diversidad. En el Catastro de Ensenada, fueron más estrictos para buscar las fuentes de riqueza, no en 
vano su impulsor era entonces el Ministro de la Real Hacienda, aun así hay autores que cifran el error de 
dicho Catastro en un 25-30%, no tanto debido a errores, que tuvo que haberlos en tan vasta obra, como 
por el interés en ocultar las fuentes de la riqueza. En el caso de Ensenada, fue más exhaustivo en las 
llanuras y zonas de fácil acceso donde los molinos eran grandes y fácilmente visibles que en los entornos 
montañosos de difícil acceso y donde la orografía ayudó a enmascarar muchos molinos, pues dificultó la 
investigación de las fuentes de riqueza diseminadas por la montaña. 

 
El Catastro de Ensenada se hizo con medios públicos, los Diccionarios de Miñano y Madoz, son 

el resultado del trabajo personal de sus autores, auxiliados naturalmente por terceros, pero con muchos 
menos medios y sin el auspicio de la Hacienda Pública, por lo que el criterio y el método averiguador, no 
fueron tan exhaustivos. Lo que si queda claro es que fue mucho más exhaustivo el método de Ensenada 
que los de Miñano y Madoz; amén de disponer de muchísimos más medios. 

 
La distribución de los molinos dependió de forma fundamental, no solo de las necesidades de 

molienda, sino también de la conjunción entre una orografía e hidrografía favorables a su implantación. 
En las comarcas en las que no se daban ambas circunstancias, su desarrollo fue mucho menor, o 
simplemente no existieron. En otras se llegó al minifundio casi total. Se pueden ver claramente las 
diferencias entre zonas como el Bierzo u Omaña, entre otras, y términos municipales de Tierra de 
Campos, el Páramo o tierras de León, donde no hay ningún molino o casi ninguno. 

 
La mayoría de los molinos se dedicaron al trigo y al centeno, y un porcentaje inferior al aceite de 

linaza y a otros cereales como el maíz y la avena. 
 
Los molinos de la provincia de León tienen de una a seis muelas, aunque lo normal es que sean de 

una rueda. Solamente en las zonas medias y bajas aparecen los molinos de varias paradas para aprovechar 
cauces de caudales de mayor importancia. Todos los molinos reflejados en los textos analizados eran de 
rodezno y de eje vertical, con la única excepción de la aceña de La Bañeza que recoge solamente en la 
obra de Madoz. 

 
Los materiales de construcción se adaptaron a los existentes en el entorno. Así en las zonas altas 

se utilizó la piedra, unas veces escuadrada y otras no, y en las zonas bajas se aprovecharon los cantos 
rodados, el ladrillo cocido, el adobe y el tapial. Para cubrirlos se utilizaron lajas de piedra y pizarra, así 
como tejas de barro cocido y paja en las llanuras. Es de destacar la importancia de la madera en la 
construcción de los molinos. La provincia es rica en maderas de calidad y resistentes a los efectos del 
agua, por lo que resultaba un excelente material, además de económico. La madera ocupó un espacio 
fundamental en la construcción molinar, pues intervino en la estructura del edificio y en confección de la 
propia maquinaria, dada su versatilidad y la facilidad con que se le pueden dar diversas formas. 

 
Los molinos eran, en general, construcciones separadas, ejecutadas con disposición de planta 

rectangular cercana a cuadrada y en la mayor parte de la ocasiones de una sola altura. La estructura 
superior contenía la tolva, las muelas y espacio para dejar los sacos primero de grano y después de harina. 
Solía haber un ventanuco. En la parte inferior se situaba lo que en Galicia llaman el “infierno”. Aquí 
estaba la salida del agua que incidía en el rodezno que movía el eje. El eje arrancaba también de aquí y 
enganchaba en las dos muelas, aunque únicamente se movía la superior. La inferior o solera, fija, servía, 
como en todos los molinos de eje vertical, de cojinete guía radial, con su estopada convenientemente 
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untada con sebo. Formaban parte esencial del molino el canal que abastecía de agua al molino, la toma, el 
canal de retorno al cauce, el camino de ida y vuelta y a veces un puente inmediato. En algunos casos se 
construyeron portalones o tenadas en la parte frontal de los molinos, junto a la puerta de acceso a los 
mismos. Estos cobertizos se edificaron con objeto de proteger bajo su techumbre a los carros o al ganado 
utilizados para el transporte, además ejercían de elemento de protección para que la mercancía no sufriera 
quebranto por la lluvia u otras inclemencias meteorológicas y facilitaban además la carga y descarga de 
los productos. La techumbre se sustentaba mediante una fila de pilares, siempre de troncos de madera, 
apoyados en una base, que solía consistir en una gran piedra. 

 
Los molinos dispersos por la geografía leonesa fueron fundamentalmente de tipo rastrero y 

mayoritariamente de una sola piedra, en los que, por regla general, no se residía. Reciben el nombre de 
rastreros por moler durante unas determinadas épocas del año en las que hay caudal suficiente: invierno y 
primavera. Tenían, normalmente, un solo par de piedras y aprovechaban el agua de arroyos y zayas 
(canales de conducción del agua), destinadas para el riego de prados y huertas. Eran construcciones muy 
pequeñas de estructura y mecánica simple. Los molinos de dos o más piedras tenían, en muchos casos, 
incorporada o anexa la vivienda del molinero, e incluso otras construcciones auxiliares (cuadras, almacén, 
etc…). Éstos últimos eran, normalmente, maquileros y de propiedad particular. 

 
La utilización del agua se compartió con el riego, como en la mayoría de las zonas de España. En 

época de riego el molino se utilizaba normalmente por la noche, ya que el agua se dedicaba por el día al 
riego. El canal era común a los dos usos (riego y fuerza motriz), pero si se molía y se devolvía el agua al 
cauce, ésta ya no tenía cota para poder regar los cultivos, por lo que hubo que compaginar los usos del 
agua. La mayoría de los molinos eran estacionales y solo algunos disponían del caudal suficiente como 
para mantener en funcionamiento un grupo de piedras durante todo el año. 

 
El Catastro del marqués de la Ensenada señala que la mayoría de los molinos contabilizados en la 

provincia solo funcionaba durante el invierno. Algunos, los más pequeños, solo trabajaban unos días en 
épocas de avenidas o crecientes. Para realizar la molienda de una familia o poco más. 

 
La temporada de la molienda comenzaba en otoño. Por un lado ya había terminado la cosecha y 

por otro, con las primeras lluvias aumentaba el caudal de los ríos. Seguían por lo tanto el año hidrológico, 
que va desde octubre hasta finales de septiembre. Los meses de julio y agosto eran los de menor actividad 
del año, por dos motivos: por falta de agua y porque los vecinos se dedicaban a la siega, trilla y recogida 
del grano. Durante el invierno no siempre había actividad en los molinos, probablemente debido a las 
duras condiciones climatológicas, especialmente en las zonas de montaña. En primavera los molinos iban 
parando a medida que disminuía en caudal en los cauces. 

 
Los molinos eran, en muchos casos, comunales o de propiedad compartida. Resulta ser un 

singular sistema de propiedad. Hubo molinos de particulares, pero también hubo una cantidad muy 
importante que fueron del común o de grupos de vecinos. Además la división de los turnos de 
funcionamiento por los denominados quiñones, veces, vices, veceras, días, medios días, horas, velías, 
etc…, resulta un modelo que funcionó bien durante un muy dilatado período de tiempo. Los derechos de 
molienda se ejercían por velía: ciertos días u horas teniendo en cuenta el número de propietarios y la 
herencia. El derecho de molienda se reducía a unos determinados días u horas y se adquiría por compra o 
herencia. Respecto a los molinos particulares, los de más de una rueda fueron en gran parte de la iglesia, 
de la nobleza y de notables, pues eran inversiones muy costosas para que pudieran acometerlas los 
ciudadanos particulares. 

 
En la provincia de León, los molinos rastreros eran generalmente comunales, cada comunero 

disponía de días, medios días o cuartos de día para poder moler. Estas velías pasaban por herencia de 
padres a hijos. En cada pueblo (si había cauce y salto) hubo un molino o más, que se regía por el sistema 
de paradas repartidas entre los vecinos participantes. Esto permitía que una persona tuviese turnos de 
diferente duración o número de veces, incluso derechos adquiridos en más de un molino, que era posible 
vender o transmitir por herencia. 

 
Los habitantes participaban en los trabajos de mantenimiento de cada ingenio, el concejo marcaba 

las operaciones de saneamiento o arreglo. Una sociedad de varios vecinos era la encargada del uso y 
conservación de cada molino, para que todo estuviese en perfecto estado. Se repartían entre los habitantes 
las 24 horas del día. En ocasiones los trabajos de mantenimiento eran encomendados a una persona que 
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tenía como pago no acudir a algunos trabajos del concejo. Aunque el propietario era el pueblo, este 
sistema facilitaba la organización y el cuidado a la hora de mantener el molino. En estos trabajos 
participaban también los poseedores de fincas que se regaban con el mismo canal. El número de obreros 
por familia, que debían participar en los trabajos de saneamiento o arreglo, venía determinado por la 
cantidad de terreno de regadío y por las horas de molino que se deseasen. 

 
Tuvieron mucha importancia las presas, canales o zayas; que sangraban los cauces principales y 

llevaban el agua a puntos alejados del cauce con la doble finalidad de riego y fuerza motriz. Fueron muy 
abundantes por toda la provincia, siempre que la orografía lo permitiera, y estuvieron literalmente 
“sembradas” de molinos. Todo desnivel del canal se aprovechaba con un molino. Muchas de estas presas 
todavía existen hoy en día. Tenían sus estatutos, que regían las relaciones entre los molineros y los 
regantes, o de ambos entre sí. Bastantes de ellas tuvieron nombre propio que ha llegado hasta nuestros 
días, como la Moldera Real, la presa Forera, la Cerrajera, la del Bernesga, la de los Molinos, la Blanca, 
etc… Las zayas se limpiaban anualmente, antes del inicio de los riegos, en hacendera si eran comunales o 
por sus propietarios si eran privativas. Los molinos se situaban sobre canales desviados de los cursos 
fluviales para evitar, con las crecidas, su anegamiento y sobre pequeños arroyos, para lo que se 
reconducía el impulso del agua por el canal o, cuando no era suficiente, mediante represados, facilitando 
una mayor caída sobre el rodezno, que hacía mover la piedra y así se efectuaba la molienda. El grupo era 
el encargado del mantenimiento, la limpieza anual de la zaya antes del inicio de los riegos, la reparación 
de las instalaciones y el picado de las muelas. 

 
 
18.3. LOS MOLINOS DE LA PROVINCIA DE LEÓN POR COMARCAS. 
 
A continuación se enumeran las diversas comarcas leonesas con su número de molinos y sus 

respectivas particularidades con respecto al tema que nos ocupa. 
 
 
18.3.1. MOLINOS EN LA MONTAÑA LEONESA. 
 
En esta comarca, el Catastro de Ensenada cita ochocientos setenta (870) molinos harineros y uno 

(1) de aceite de linaza, en el Diccionario de Miñano uno (1) harinero y otro (1) de aceite de linaza y en el 
de Madoz ciento cuatro (104) molinos harineros y cuatro (4) de aceite de linaza. 

 
En el momento de la elaboración del Catastro y los diccionarios, la economía de la zona de 

montaña era esencialmente autárquica. Durante aproximadamente medio año las comunicaciones eran 
casi imposibles. La mencionada autarquía, vino impuesta por la orografía y la climatología, que 
dificultaban sobremanera las comunicaciones durante más de la mitad del ciclo anual; por lo que se tenían 
que arreglar con los medios de que disponían localmente, ante la imposibilidad de obtener otros; por ello 
había que resolver las necesidades de molienda con un ingenio eficaz y que tuviera un mantenimiento 
simple. 

 
Los molinos de esta zona eran sencillos, sin edificios ni residencias auxiliares. En su mayoría eran 

rastreros y funcionaban solo en determinadas épocas del año, según el caudal estacional, a excepción de 
los que se situaban en los cauces principales, que son bastante constantes todo el año, por lo que permiten 
moler durante bastante tiempo. 

 
Se trataba de molinos de una sola muela y la apertura entre las dos piedras trituradoras se 

modificaba en función del producto a moler: trigo, cebada, centeno y maíz, alubias, etc. y también según 
fuera para harina panificable o para pienso. No había posibilidad de disponer de unas piedras para pan y 
otras para forraje con destino a la alimentación de los diversos animales domésticos. 

 
En general, en toda la montaña leonesa, era frecuente la disposición de varios molinos situados 

sucesivamente sobre un mismo cauce o arroyo, aguas abajo uno de otro. 
 
Estos molinos aprovechaban el caudal de los numerosos arroyos y regatos, permitiendo conseguir 

la energía necesaria para que los campesinos de la zona moliesen sus cereales sin gran inversión. 
Ocuparon lugares muy pintorescos al lado de los numerosos riachuelos que discurren por esta zona. Esta 
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industria se incrementó de forma importante con la introducción del cultivo del maíz, procedente de 
América a partir del siglo XVII. 

 
El rasgo constructivo más destacado de la arquitectura tradicional de la montaña es la primacía de 

la piedra y la madera. Los molinos eran edificios de pequeñas dimensiones y de planta rectangular, sin 
más huecos que la puerta de acceso y, en ocasiones, un pequeño ventanuco. Constaban de dos alturas sin 
comunicación entre sí. La inferior llamada infierno o bóveda, era el lugar donde iba alojado el rodezno, 
con una abertura en forma de arco por donde se le daba salida al agua hacia el río. En el piso superior o 
sala de moler, estaban alojados los mecanismos de trituración. La cubierta era, en la inmensa mayoría de 
las ocasiones, a dos aguas. La piedra se utilizaba normalmente sin escuadrar, o también en forma de lajas 
de piedra asentadas a mano y rejuntadas con cal y arena, a excepción de esquinas, dinteles y piezas 
especiales. 

 
La propiedad, por lo general, solía estar dividida entre varios vecinos que compartían la molienda 

por riguroso turno. En general los molinos de la montaña leonesa no tenían dueño y por tanto no había 
molinero. Eran de la comunidad y cada vecino cargaba en su burro el costal de grano, lo transportaba 
hasta el lugar de la instalación, que solía ser en las afueras sobre algún arroyo, y él mismo accionaba los 
mecanismos de puesta en marcha de las muelas. Si tenían un dueño, el oficio de molinero en estas zonas 
no daba para vivir y menos aún para atender a las necesidades de la familia, por ello los propietarios de 
molinos labraban también sus tierras. 
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Ayuntamiento 

Ensenada Miñano Madoz 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
Acebedo 13 0 0 0 8 0
Boca de Huérgano 48 0 0 0 2 0
Boñar 52 0 0 0 10 0
Burón 29 0 0 0 0 0
Cármenes 68 0 0 0 4 0
Cistierna 22 1 1 1 8 2
Crémenes 56 0 0 0 2 0
La Ercina 19 0 0 0 4 0
Maraña 7 0 0 0 0 0
Matallana de Torío 37 0 0 0 2 0
Prado de la 
Guzpeña 

7 0 0 0 0 0

Prioro 16 0 0 0 0 0
La Pola de Gordón 56 0 0 0 0 0
Puebla de Lillo 29 0 0 0 24 0
Reyero 11 0 0 0 0 0
Riaño 15 0 0 0 0 0
La Robla 32 0 0 0 0 0
Sabero 7 0 0 0 2 0
Santa Colomba de 
Curueño 

14 0 0 0 7 2

Valdelugueros 40 0 0 0 0 0
Valdepiélago 24 0 0 0 2 0
Valderrueda 49 0 0 0 3 0
La Vecilla 8 0 0 0 4 0
Vegacervera 18 0 0 0 0 0
Vegaquemada 27 0 0 0 0 0
Villamanín 70 0 0 0 0 0
Posada de Valdeón 17 0 0 0 0 0
Oseja de Sajambre 17 0 0 0 4 0
Embalse de Riaño 34 0 0 0 3 0
Embalse del Porma 28 0 0 0 15 0

Total 870 1 1 1 104 4 
Total general 871 2 108 

Tabla 2. Molinos en la montaña leonesa. 
 
 
18.3.2. MOLINOS EN BABIA Y LUNA. 
 
En este territorio el Catastro de Ensenada cita cuatrocientos veinticuatro (424) molinos harineros 

y ninguno de aceite de linaza, en el Diccionario de Miñano ocho (8) harineros y ninguno de aceite y en el 
de Madoz dieciocho (18) molinos harineros y ninguno de aceite de linaza. Como se puede ver 
perfectamente por el número de molinos, la zona favoreció ampliamente su construcción, pues presenta 
desniveles y cauces suficientes repartidos por el territorio. 

 
Existieron abundantes molinos hidráulicos, tanto de tipo comunal, como vinculados a propietarios 

privados y normalmente de una sola piedra, sus edificaciones eran de planta rectangular de una altura. 
Casi todos los molinos eran rastreros. Estos molinos no debían ser muy perfectos, por lo que algunas 
veces en el año se acudía al molino industrial de la zona donde se molía el grano y se cobraba la maquila, 
primero en especie y posteriormente en dinero. 

 
Generalmente, aparecían en esta zona azudes o presas, tanto de gravedad, realizadas en piedra con 

muros de gran grosor; como de tipo más ligero con madera, losas, tierra y material diverso suelto, que 
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debía ser revisado cada cierto tiempo, de ellas salían un buen número de caces que abastecían a los 
molinos. 

 
En esta zona, el centeno, con frecuencia, se molía en molinos propiedad de grupos de vecinos del 

pueblo. Cada vecino molía uno o varios días según los “quiñones” o partes de la propiedad del molino 
que poseía; otras veces se organizaba por turnos.  

 

Ayuntamiento 

Ensenada Miñano Madoz 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
Sena de Luna 40 0 0 0 3 0 
Barrios de 
Luna 

55 0 0 0 1 0 

Cabrillanes 58 0 0 0 6 0 
Soto y Amío 40 0 8 0 0 0 
Carrocera 40 0 0 0 0 0 
Santa María de 
Ordás 

38 0 0 0 4 0 

Rioseco de 
Tapia  

14 0 0 0 1 0 

Embalse de los 
Barrios de 
Luna 

49 0 0 0 0 0 

Total 424 0 8 0 18 0 
Total general 424 8 18 

Tabla 3. Molinos en Babia y Luna. 
 
 
18.3.3. MOLINOS EN LA CABRERA. 
 
Los molinos fueron abundantes, en esta comarca, y constituyeron uno de los pilares básicos de la 

vida campesina. En el Catastro de Ensenada aparecen doscientos cincuenta y un (251) molinos harineros 
y ninguno de aceite de linaza, en el Diccionario de Miñano ninguno y en el de Madoz veintidós (22) 
molinos harineros y ninguno de aceite de linaza. 

 
Los molinos en la Cabrera, aunque algunos fueran particulares, eran, en su inmensa mayoría, de 

todo el pueblo o de una hermandad o sociedad de varios vecinos. En el primer caso, son todos los 
habitantes los que tienen el derecho sobre uno o varios molinos, es decir son “de concejo” o comunales, 
en el otro caso, son propiedad de una sociedad de carácter civil, pero cada vecino muele individualmente, 
en función de su participación, compartiendo el turno y el mantenimiento del edificio. Existía un sistema 
de organización tradicional para el acceso de la molienda denominada la “velía”. El reparto de las horas, 
los días y los turnos se heredaba de padres a hijos. Este es un sistema de multipropiedad que amén de 
singular, se perpetuó en el tiempo durante siglos. 

 
La vida económica y social de esta comarca se ha desarrollado, hasta fechas recientes, de forma 

muy autárquica, pocas cosas se traían de fuera. Los molinos harineros, los hornos, las fraguas y las 
herrerías, contribuían a que la sociedad aldeana se comportase como una sociedad autónoma de pequeñas 
explotaciones familiares y amplios espacios comunales. 

 
Los molinos en esta zona eran hidráulicos, pequeños y normalmente de una sola piedra. Eran 

molinos simples, no obstante, hay que reseñar la existencia de alguno de dos piedras generalmente 
maquilero. En estos casos, el molino solía estar acompañado de la vivienda del molinero, como el que se 
conserva en Manzaneda. No obstante, hay que señalar que en esta comarca hubo escasos ejemplos de 
molinos maquileros. 

 
Eran, en general, construcciones separadas, ejecutadas con disposición de planta rectangular 

cercana a cuadrada y en la mayor parte de la ocasiones de una sola altura. 
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Se utilizaba un material, la pizarra, como base de todas las construcciones, entre ellas los molinos. 
La pizarra constituye un elemento fundamental de la arquitectura cabreiresa que define el paisaje y la 
estética local aún hoy día. La pizarra se utilizaba para cubrir las techumbres. Los muros están construidos 
con esquistos y cuarcitas, normalmente sin escuadrar, que aquí se presentan en forma de lajas y 
alternando con cantos rodados. 

 

Ayuntamiento 

Ensenada Miñano Madoz 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
Benuza  57 0 0 0 7 0
Castrillo de 
Cabrera 

24 0 0 0 0 0

Encinedo 54 0 0 0 0 0
Puente de 
Domingo 
Flórez 

28 0 0 0 0 0

Truchas 88 0 0 0 15 0
Total 251 0 0 0 22 0 

Total general 251 0 22 
Tabla 4. Molinos en la Cabrera. 

 
 
18.3.4. MOLINOS EN LA MARAGATERÍA. 
 
Eran muchos los molinos que había en las riberas de los ríos y regueras de esta comarca. Molinos 

maquileros y rastreros. En esta zona el Catastro de Ensenada cita trescientos setenta (370) molinos 
harineros y ninguno de aceite de linaza, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz sesenta (60) 
molinos harineros y uno (1) de aceite de linaza. 

 
El material utilizado para la construcción de los molinos era la piedra arenisca local, presentada 

en lajas gruesas y moderadamente irregulares, muy característica por su color y morfología, junto con la 
arcilla roja y la madera para estructuras, puertas y ventanas. 

 
Los molinos rastreros de esta zona eran de pequeño tamaño, de una sola planta, cuadrada o 

rectangular, con paredes de piedra y cubierta de losa y en algunos casos de cuelmo o paja. Aprovechaban 
la caída natural del agua a través de estrechas pendientes y conducciones de madera para accionar el 
rodezno. La mayoría solo molía en invierno y primavera, dada la estacionalidad de los cauces. 

 
También en esta comarca había molinos maquileros. Estaban situados en las riberas de los ríos 

más caudalosos, disponían de canal y cámara de carga para almacenar el agua, obteniendo así una 
producción mayor. Realizaban su trabajo casi todo el año, pero especialmente éste se intensificaba en el 
inicio del otoño, cuando el agua escaseaba en los molinos rastreros y la cosecha se acababa de recoger. 
Las presas sobre el río se reparaban en primavera y verano para obtener un mayor caudal en la siguiente 
crecida. 
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Ayuntamiento 

Ensenada Miñano Madoz 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
Astorga 33 0 0 0 20 1 
Brazuelo 41 0 0 0 6 0 
Lucillo 58 0 0 0 0 0 
Luyego 61 0 0 0 10 0 
Santa 
Colomba de 
Somoza 

139 0 0 0 22 0 

Santiagomillas 11 0 0 0 2 0 
Val de San 
Lorenzo 

27 0 0 0 0 0 

Total 370 0 0 0 60 1 
Total general 370 0 61 

Tabla 5. Molinos en la Maragatería. 
 
 
18.3.5. MOLINOS EN LA VALDERÍA Y LA VALDUERNA. 
 
El Catastro de Ensenada cita en esta comarca ciento cincuenta y un (151) molinos harineros y 

doce (12) de aceite de linaza, el Diccionario de Miñano diez (10) harineros y ninguno de aceite de linaza 
y el de Madoz cuarenta (40) molinos harineros y dos (2) de aceite de linaza. 

 
Todos los pueblos de la Valdería tenían uno o varios molinos en su término. Su distribución por 

toda la zona era consecuencia de la importante actividad cerealística de la zona, indispensable para el 
mantenimiento de las familias. 

 
Los molinos de esta zona son de regolfo. Este sistema facilita un aprovechamiento del caudal de 

agua, cuando el salto es limitado, aumentando el rendimiento de la impulsión del rodezno. 
 
Exceptuando las localidades más próximas al nacimiento de los ríos como Tabuyo y Priaranza y 

alguna otra excepción muy concreta, en que los molinos son pequeñas edificaciones de una sola piedra, la 
generalidad es la de buenos edificios construidos en piedra, propia de la zona, sin escuadrar; cantos 
rodados tomados con argamasa y con ladrillo cocido en los laterales y dinteles de puertas y ventanas. 

 
La crudeza del clima con unos inviernos muy rigurosos, trae como consecuencia construcciones 

importantes en cuanto al tamaño, con anchos muros, donde se colocan, generalmente, pequeñas ventanas. 
Los muros están construidos con diferentes materiales en algunos se usa el adobe y el tapial, pero la gran 
mayoría han sido erigidos con la piedra propia de la zona. Alguno tiene dos plantas. Llama la atención la 
inclusión de galerías en las fachadas de las edificaciones, que se utilizaban como secaderos, sin faltarles, 
en muchos casos, elementos decorativos. 

 
En esta circunscripción era muy frecuente el cultivo del lino, tanto para la producción de hilaza o 

fibra de lino como para la obtención de aceite de linaza, mediante la molturación de la semilla del lino, de 
ahí que se reflejen molinos de aceite de linaza en las fuentes consultadas. 

 
A excepción de los pequeños molinos rastreros, cuya propiedad era compartida por varios 

vecinos, la gran mayoría de los molinos locales tenían capacidad de molturación y producción suficiente 
para el desenvolvimiento económico desahogado de una familia. 
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Ayuntamiento 

Ensenada Miñano Madoz 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
Castrillo de la 
Valduerna 

10 0 0 0 14 2

Castrocalbón 23 0 0 0 0 0
Castrocontrigo  30 0 10 0 12 0
Destriana 27 0 0 0 4 0
La Bañeza 16 10 0 0 7 0
Palacios de la 
Valduerna 

13 0 0 0 0 0

Riego de la 
Vega 

9 2 0 0 0 0

Villamontán 
de la 
Valduerna 

23 0 0 0 3 0

Total 151 12 10 0 40 2 
Total general 163 10 42 

Tabla 6. Molinos en la Valdería y la Valduerna. 
 
 
18.3.6. MOLINOS EN LOS ANCARES. 
 
En esta comarca el Catastro de Ensenada cita setenta y un (71) molinos harineros y ninguno de 

aceite de linaza, el Diccionario de Miñano no reseña molinos y el de Madoz veintidós (22) harineros y 
ninguno de aceite. 

 
El número real de molinos que llegó a haber en esta zona no es fácil de conocer. La doctrina pone 

de manifiesto que en la época de la redacción del Diccionario de Madoz los molinos debieron ser mucho 
más numerosos que los recogidos en este texto, pues la población del valle era entonces de 2.180 vecinos 
y en este momento, están documentados molinos en localidades de 37 vecinos, esto es unas 180 personas. 
En función de dichos datos de población, le corresponderían un mínimo de cincuenta y ocho molinos, 
cuando este autor no alude a ninguno. La diferencia se puede deber a la complicada orografía de la 
comarca, que dificultó mucho la investigación de los molinos diseminados por la montaña. 

 
Estos artefactos estaban situados en edificios de pequeñas dimensiones con cubierta de pizarra a 

una o dos vertientes y construidos de piedra sin escuadrar. 
 
Solía haber más de uno en cada pueblo y casi siempre de una sola rueda, aunque no faltaban 

excepciones como la de Candín, donde había un molino con dos ruedas. No pasaban, como los del Bierzo, 
casi nunca de los 20 metros cuadrados. Probablemente, las propias características de estos molinos 
facilitaron que pasaran desapercibidos a los redactores del Diccionario de Madoz. En el caso de Miñano, 
como no alude a ningún molino en toda la comarca, no se puede efectuar ningún análisis.  

 
Estos molinos, como los del Bierzo, solían ser propiedad de un solo vecino o familia al que los 

demás pagaban la maquila por acudir a moler; pero ocasionalmente, los propietarios eran varios vecinos 
que se repartían los días y horas de molienda y en pocas ocasiones pertenecían al concejo. 
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Ayuntamiento 

Ensenada Miñano Madoz 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
Balboa 12 0 0 0 1 0 
Candín 20 0 0 0 5 0 
Peranzanes 13 0 0 0 6 0 
Vega de 
Espinareda 

26 0 0 0 10 0 

Total 71 0 0 0 22 0 
Total general 71 0 22 

Tabla 7. Molinos en los Ancares. 
 
 
18.3.7. MOLINOS EN OMAÑA. 
 
En ella, el Catastro de Ensenada cita doscientos noventa y siete (297) molinos harineros y 

ninguno de aceite de linaza, el Diccionario de Miñano ningún molino y el de Madoz veinticuatro (24) 
molinos harineros y ninguno de aceite de linaza. Tampoco es zona de cultivo del lino, pero sí que se 
combinan una topografía y una red hidrográfica muy favorables para la construcción de molinos de forma 
relativamente fácil y económica. En las zonas de montaña de esta comarca son habituales los molinos 
rastreros, instalados en arroyos. Se construyeron gran cantidad de molinos, pero todos ellos de pequeño 
porte y estacionales. Es un ejemplo de minifundio molinar Leonés. 

 
Se trata, en la mayoría de los casos, de molinos pequeños de una sola piedra. La mayor parte de 

los molinos que se conservan en esta comarca responden a un tipo de construcción muy sencilla, de 
escasas dimensiones y de planta cuadrada o rectangular. Suelen tener entre 15 y 20 metros cuadrados y 
son todos muy similares. Están construidos con piedra tosca sin trabajar, asentada con cal y arena, son en 
general de fragmentos de esquisto y de canto rodado y tienen un tejadillo a dos aguas, de losas de pizarra 
con aleros. Tienen una única puerta de acceso y no todos tienen ventanas y si las tienen, son un ventanuco 
o dos como mucho. 

 
En cada pueblo había uno o varios molinos, pero no todos eran propiedad del común, algunos 

eran de particulares y otros pertenecían a una sociedad de carácter civil, formada por grupos de vecinos. 
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Ensenada Miñano Madoz 

Molinos 
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aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
Las Omañas 21 0 0 0 0 0 
Murias de 
Paredes 

83 0 0 0 13 0 

Riello 144 0 0 0 11 0 
Valdesamario 49 0 0 0 0 0 

Total 297 0 0 0 24 0 
Total general 297 0 24 

Tabla 8. Molinos en Omaña. 
 
 
18.3.8. MOLINOS EN LA CEPEDA. 
 
Ensenada recoge ciento noventa y tres (193) molinos harineros y ninguno de aceite de linaza, el 

Diccionario de Miñano no alude a ninguno y el de Madoz catorce (14) molinos harineros y ninguno de 
aceite de linaza. 
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En esta zona hay una importante cantidad de molinos motivada por la importante producción de 
cereal. Prácticamente todos los pueblos de la comarca contaban con instalaciones para la molienda. No 
hay pueblo en ella, por el que pase un río o arroyo, en el que falten molinos. 

 
Piedra, barro, adobe, tapial, teja, paja y madera son los materiales básicos de las construcciones 

populares cepedanas. Existían canteros especializados en la construcción de edificios para albergar 
molinos. Algo muy peculiar es que algunos conservan, hoy en día, la techumbre de paja cuando lo normal 
en otras zonas es que fuese de losas. 

 
La mayoría de los molinos contabilizados en el Catastro solo operaban durante el invierno cuando 

había buena corriente de agua. Los más grandes eran de dos ruedas, aunque la mayor parte solo tenían 
una. Algunos de los molinos más pequeños apenas trabajaban unos días, para la molienda de la familia o 
poco más. Se trataba de molinos fundamentalmente de propiedad privada, algunos maquileros y otros 
divididos por suertes. 
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Ensenada Miñano Madoz 

Molinos 
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aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
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linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
Magaz de 
Cepeda 

34 0 0 0 0 0

Quintana del 
Castillo 

48 0 0 0 2 0

Villagatón 41 0 0 0 10 0
Villamejil 29 0 0 0 2 0
Villaobispo de 
Otero 

35 0 0 0 0 0

Embalse de 
Villameca 

6 0 0 0 0 0

Total 193 0 0 0 14 0 
Total general 193 0 14 

Tabla 9. Molinos en la Cepeda. 
 
 
18.3.9. MOLINOS EN LACIANA. 
 
En esta zona el Catastro de Ensenada cita setenta (70) molinos harineros y ninguno de aceite de 

linaza, el Diccionario de Miñano ninguno y el de Madoz siete (7) molinos harineros y ninguno de aceite 
de linaza. No es zona de cultivo del lino. 

 
Cada pueblo disponía tradicionalmente de varios molinos, por lo general de propiedad particular 

o compartida entre unas pocas familias, algunos de ellos estaban muy divididos en porciones; aunque 
siempre había quien se prestaba a moler para otras personas a cambio de un precio determinado; muchas 
veces pagando en especie. Su propiedad se transmitía por herencia. Llama la atención el gran número de 
molinos reseñados en un solo valle y término municipal, de una extensión limitada, aunque muy mal 
comunicado, sobre todo en invierno. Lo que permite apreciar el minifundio existente. 

 
El material de construcción de los molinos de esta zona es la piedra en bruto, sin escuadrar y el 

tejado de pizarra local, dispuesta en lajones irregulares más o menos acomodados. 
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M. de 
aceite 
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de 
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Villablino 70 0 0 0 7 0 
Total 70 0 0 0 7 0 

Total general 70 0 7 
Tabla 10. Molinos en Laciana. 

 
 
18.3.10. MOLINOS EN EL PÁRAMO. 
 
En esta comarca el Catastro de Ensenada cita ciento ochenta y tres (183) molinos harineros y 

treinta y siete (37) de aceite de linaza, el Diccionario de Miñano uno (1) harinero y ninguno de aceite de 
linaza y el de Madoz treinta y nueve (39) molinos harineros y siete (7) de aceite de linaza. 

 
El agua para regar procedía de los pozos y norias, y de diversas acequias como la Presa Cerrajera, 

y que estaba totalmente aprovechada con molinos. 
 
En el Páramo, donde no hay grandes cauces de agua, los molinos, en general, eran de sangre, es 

decir, movidos por animales. Solamente a la vera de los grandes cauces y sobre todo de las presas de 
riego, florecieron molinos, a pesar de que no fueron demasiado abundantes para la extensión de la 
comarca y su capacidad de producción de cereal, sí que fueron, en muchos casos, grandes instalaciones de 
varias piedras, donde se realizaba un proceso completo, se despedraba, se limpiaba y separaba la harina y 
el salvado por calidades o granulometrías. El sistema constructivo siguió los cánones de las 
construcciones locales con los infiernos realizados de ladrillo y/o cantos rodados y cal y la parte alejada 
del agua de barro, adobe o tapial. 

 
La propiedad de los molinos de la zona fue fundamentalmente de particulares. Algunos eran 

comunales y otros estaban divididos por días. Dado que se trata de una zona baja, no todos los términos 
dispusieron de molinos, pues no siempre se daba la combinación de caudal y desnivel suficiente. Los 
molinos de mayor porte eran de la nobleza, monasterios y capellanías en su mayor parte, pues exigían una 
inversión imposible para los vecinos de la zona. 

 



 
405-419 
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Ensenada Miñano Madoz 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
Algadefe 1 0 0 0 0 0

Alija del Infantado 1 0 1 0 0 0
Bercianos del Páramo 28 0 0 0 0 0
Bustillo del Páramo 11 8 0 0 0 0

Cebrones 1 0 0 0 0 0
Cimanes de la Vega 0 0 0 0 0 0

La Antigua 1 0 0 0 0 0
Laguna Dalga 0 0 0 0 0 0

Laguna de Negrillos 1 0 0 0 0 0
Pobladura de Pelayo 

García 
0 0 0 0 0 0

Pozuelo 1 0 0 0 1 0
Quintana del Marco 20 0 0 0 5 0

Quintana y Congosto 5 0 0 0 6 0
Regueras 10 0 0 0 3 0

Roperuelos 1 0 0 0 0 0
San Adrián del Valle 0 0 0 0 0 0
San Cristóbal de la 

Polantera 
9 0 0 0 0 0

San Esteban de Nogales 7 0 0 0 0 0
San Justo de la Vega 13 0 0 0 6 3

San Millán de los 
Caballeros 

1 0 0 0 0 0

San Pedro Bercianos 0 0 0 0 0 0
Santa Elena de Jamuz 6 0 0 0 0 0
Santa María de la Isla 4 1 0 0 0 0

Santa María del Páramo 13 0 0 0 0 0
Soto de la Vega 14 0 0 0 6 2

Toral de los Guzmanes 2 0 0 0 0 0
Urdiales del Páramo 0 0 0 0 0 0

Valdefuentes 7 16 0 0 0 0
Valderrey 9 1 0 0 9 2

Valdevimbre 4 0 0 0 0 0
Valencia de Don Juan 2 0 0 0 0 0

Villademor 0 0 0 0 0 0
Villamandos 0 0 0 0 1 0
Villamañán 2 7 0 0 1 0
Villaornate 0 0 0 0 1 0
Villaquejida 0 0 0 0 0 0

Villazala 9 4 0 0 0 0
Zotes del Páramo 0 0 0 0 0 0

Total 183 37 1 0 39 7
Total general 220 1 46 

Tabla 11. Molinos en el Páramo. 
 
 
18.3.11. MOLINOS EN EL BIERZO. 
 
En esta comarca el Catastro de Ensenada cita mil ochenta y nueve (1.089) molinos harineros y 

ninguno de aceite de linaza, el Diccionario de Miñano no alude a ninguno y el de Madoz ciento cuarenta 
(140) molinos harineros y ninguno de aceite de linaza. 
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Aun siendo la actividad fundamental de esta comarca la agraria, no faltaron en ella otras 
actividades hasta cierto punto complementarias de aquella como ferrerías, fraguas, telares, batanes, 
molinos, canteras, fábricas de cal…, que aprovecharon también la fuerza motriz del agua. 

 
El molino era sagrado en la economía de los pueblos de esta zona y solía aparecer alguno siempre 

que hubiese un caudal de agua cerca. El tradicional era pequeño, de una sola muela o piedra, tal y como 
era habitual en toda la provincia. 

 
Los molinos en esta zona no suelen tener más que un par de muelas. La mayoría de los 

documentados en el siglo XVIII son de una o dos muelas. Se solían albergar en edificios de piedra sin 
trabajar, con cubierta de pizarra. No eran muy grandes; no pasaban casi nunca de los veinte metros 
cuadrados. Tenían planta cuadrada con una sola piedra y una pequeña ventana por la que entraba algo de 
luz. En las zonas bajas también se utilizó el tapial y el adobe. 

 
La ubicación del molino solía estar en relación con la posesión de algún prado o propiedad. La 

construcción del molino implicaba mucho más que el espacio abarcado por las cuatro paredes donde 
estaba instalada la máquina, hacían falta el canal para conducir el agua con fuerza desde la presa al 
rodezno, la presa propiamente dicha más o menos larga según el desnivel de caída, la estacada que con 
grandes piedras, estacas y leña permitía derivar una corriente de agua hacia la presa y el desagüe, o socaz, 
por el que el agua retornaba al río. Además de otro canal externo o de by-pass, para dejar en seco el 
molino en las paradas, revisiones y/o reparaciones. 

 
Los molinos de rodezno en esta zona están constituidos por dos partes; el infierno del molino 

situado bajo el suelo y la sala situada en la parte superior del infierno, que es donde se muele el grano. El 
agua entraba en el molino, por un canal de madera o piedra, golpeando con fuerza la rueda (rodezno) y 
provocando su movimiento. 

 
Los propietarios de los molinos en esta comarca solían ser un solo vecino o familia, al que los 

demás pagaban la maquila. En algunas ocasiones los propietarios eran varios vecinos que se repartían los 
días y horas de molienda. Era más raro que pertenecieran al concejo, pero este caso se daba en alguna 
ocasión.  

 
La mayor actividad de los molinos bercianos comenzaba hacia octubre y llegaba hasta la 

primavera, época en que la reserva de nieve en las montañas se agotaba y hacía que los ríos y arroyos 
disminuyeran su caudal hasta el punto de que la poca agua que llegaba al salto no bastaba para mover el 
molino. 
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linaza 
Arganza  5 0 0 0 2 0
Barjas 49 0 0 0 3 0
Bembibre 50 0 0 0 3 0
Berlanga del Bierzo 11 0 0 0 3 0
Borrenes 19 0 0 0 0 0
Cabañas Raras 10 0 0 0 5 0
Cacabelos 17 0 0 0 4 0
Camponaraya 5 0 0 0 1 0
Carracedelo 24 0 0 0 10 0
Carucedo 11 0 0 0 0 0
Castropodame 54 0 0 0 7 0
Congosto 17 0 0 0 2 0
Corullón 35 0 0 0 11 0
Cubillos del Sil 8 0 0 0 0 0
Fabero 4 0 0 0 3 0
Folgoso de la Ribera 26 0 0 0 4 0
Igueña 54 0 0 0 0 0
Molinaseca 26 0 0 0 0 0
Noceda 63 0 0 0 3 0
Oencia 23 0 0 0 2 0
Palacios del Sil 73 0 0 0 4 0
Paramo del Sil 66 0 0 0 0 0
Ponferrada 99 0 0 0 22 0
Priaranza 32 0 0 0 0 0
Sancedo 2 0 0 0 5 0
Sobrado 21 0 0 0 1 0
Toral de los Vados 13 0 0 0 6 0
Toreno 74 0 0 0 0 0
Torre del Bierzo 46 0 0 0 0 0
Trabadelo 45 0 0 0 5 0
Vega de Valcarce 44 0 0 0 7 0
Villafranca del Bierzo 61 0 0 0 27 0
Embalse de Bárcena 2 0 0 0 0 0

Total 1.089 0 0 0 140 0 
Total general 1.089 0 140 

Tabla 12. Molinos en el Bierzo. 
 
 
18.3.12. MOLINOS EN TIERRA DE CAMPOS. 
 
En esta comarca el Catastro de Ensenada cita sesenta y un (61) molinos harineros y catorce (14) 

de aceite de linaza, el Diccionario de Miñano ocho (8) harineros y doce (12) de aceite de linaza y el de 
Madoz diecisiete (17) molinos harineros y tres (3) de aceite de linaza. 

 
La característica fundamental de los molinos de esta zona son sus materiales de construcción, 

realizados fundamentalmente con ladrillo y adobe. Abundaba en esta comarca el humilde barro crudo o 
cocido (abobe, tapial, ladrillo y teja). La piedra aparecía en escasas ocasiones en alguna columna o en los 
dinteles de puertas, hecho comprensible por ser un material inexistente en la zona. Por ello la obra en 
contacto con el agua era fundamentalmente de ladrillo y el resto de adobe y/o tapial. Los molinos 
existentes se agruparon sobre los cauces y presas, dejando el resto del territorio dependiente del 
desplazamiento hasta sus ubicaciones para realizar la molienda. 
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El cultivo de cereales, predominante en este espacio, va unido al tamaño y a la complejidad de los 
molinos. Esta zona es la que posee una mayor concentración de molinos de dos ruedas, alcanzándose en 
algún caso las cinco como el molino de Villanueva de las Manzanas.  

 
Los molinos no fueron abundantes en esta zona, a pesar de que sea una comarca eminentemente 

cerealista, sin embargo muchos núcleos no dispusieron de molino, pues tampoco había tantos cursos de 
agua, más de la mitad de los términos no tuvieron ningún molino. Sin embargo el resto de los enclaves 
donde se pudo instalar molinos, estaban ya en la parte baja de los cauces, donde es mas difícil encontrar 
desniveles, pero en las que sin embargo los caudales son mucho mayores y se mantiene un mínimo 
durante todo el año que posibilita una molienda continuada y por lo tanto una gran producción. En estas 
zonas hay cauces con caudales importantes, pero al ser eminentemente llanas, existen pocos desniveles 
aprovechables para implantar molinos. Se trataba de molinos grandes y muy costosos. Existieron molinos 
privados y algunos fueron comunales, pero en minoría frente a los que eran propiedad de los grandes 
capitales como la iglesia, los nobles y los monasterios. Lo que es curioso, pues ya no se trataba de 
pequeños molinos rastreros, sino de grandes molinos comunales ejecutados por los vecinos de una 
localidad y con un desembolso económico muy importante. 
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Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
Bercianos del Real 
Camino  

0 0 0 0 0 0

Burgo Ranero (El) 0 0 0 0 0 0
Cabreros del Río 0 0 0 0 0 0
Calzada del Coto 1 0 0 0 1 0
Campazas 0 0 0 0 0 0
Campo de Villavidel 2 1 0 0 0 0
Castilfalé 0 0 0 0 0 0
Castrotierra 0 0 0 0 0 0
Corbillos de los Oteros 0 0 0 0 0 0
Cubillas de los Oteros 0 0 0 0 0 0
Escobar de Campos 0 0 0 0 0 0
Fresno de la Vega 1 0 0 0 1 0
Fuentes de Carbajal 0 0 0 0 0 0
Gordaliza del Pino 0 0 0 0 0 0
Gordoncillo 0 0 0 0 0 0
Grajal de Campos 0 0 0 0 0 0
Gusendos de los 
Oteros 

0 0 0 0 0 0

Izagre 0 0 0 0 0 0
Joarilla de las Matas 0 0 0 0 0 0
Matadeón de los 
Oteros 

0 0 0 0 0 0

Matanza 0 0 0 0 0 0
Pajares de los Oteros 2 0 0 0 0 0
Sahagún 41 11 6 12 10 3
Santa Cristina de 
Valmadrigal 

1 0 0 0 0 0

Santas Martas 0 1 0 0 0 0
Valdemora 1 0 0 0 0 0
Valderas 4 1 0 0 2 0
Vallecillo 0 0 0 0 0 0
Valverde-Enrique 3 0 0 0 0 0
Villabraz 0 0 0 0 0 0
Villamol 0 0 0 0 0 0
Villamoratiel de las 
Matas 

0 0 0 0 0 0

Villanueva de las 
Manzanas 

5 0 2 0 3 0

Total 61 14 8 12 17 3 
Total general 75 20 20 

Tabla 13. Molinos en Tierra de Campos. 
 
 
18.3.13. MOLINOS EN LA ZONA DE TIERRAS DE LEÓN. 
 
En esta comarca el Catastro de Ensenada cita doscientos ocho (208) molinos harineros y siete (7) 

de aceite de linaza, el Diccionario de Miñano cuatro (4) harineros y ninguno de aceite de linaza y el de 
Madoz setenta (70) molinos harineros y cinco (5) de aceite de linaza. 

 
Al igual que en la zona del Páramo, el sistema constructivo fue fundamentalmente el ladrillo, el 

adobe combinado con tapial y también el canto rodado rejuntado con cal y arena. Existieron (y existen) 
numerosas presas de uso mixto, en las que se ubicaron multitud de molinos que aprovechaban las ventajas 
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de un caudal regulado, sin los inconvenientes de las enormes crecidas de los cauces principales. Las 
presas del Bernesga, Blanca y otras muchas, siguen existiendo actualmente. 

 
En esta zona se produjo una concentración de personas que demandó unas necesidades de 

molienda equivalentes. La existencia de cauces bajos con caudales importantes, propició la instalación de 
grandes molinos de varias piedras y elevado presupuesto de instalación. Se pueden distinguir claramente 
los pequeños molinos rastreros situados sobre los arroyos estacionales de los valles laterales, que fueron 
privados (de pequeños propietarios), comunales o concejiles, con producciones muy limitadas, y los 
grandes molinos, que trabajaban todo el año, sitos sobre los cauces principales, que pertenecieron a la 
iglesia (capellanías, hospitales, monasterios, conventos, etc...), nobles y notables. Los enclaves mas 
elevados no dispusieron de molinos por falta de cursos de agua aprovechables. 
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Ardón  1 1 1 0 0 1
Chozas de Abajo 0 0 0 0 0 0
Cuadros 17 0 0 0 4 0
Cubillas de Rueda 10 0 1 0 2 1
Garrafe de Torío 24 0 0 0 5 0
Gradefes 22 0 0 0 8 1
León 25 0 0 0 20 0
Mansilla de las 
Mulas 

4 6 2 0 4 1

Mansilla Mayor 5 0 0 0 0 0
Onzonilla 8 0 0 0 0 0
San Andrés del 
Rabanedo 

40 0 0 0 8 0

Santovenia de la 
Valdoncina 

0 0 0 0 0 0

Sariegos 5 0 0 0 0 0
Valdefresno 1 0 0 0 0 0
Valverde de la 
Virgen 0 0 0 0 0 0
Vega de Infanzones 10 0 0 0 8 1
Vegas del Condado 13 0 0 0 2 0
Villadangos 0 0 0 0 0 0
Villaquilambre 9 0 0 0 8 0
Villasabariego 10 0 0 0 0 0
Villaturiel 4 0 0 0 1 0

Total 208 7 4 0 70 5 
Total general 215 4 75 

Tabla 14. Molinos en la zona de Tierras de León. 
 
 
18.3.14. MOLINOS EN LA RIBERA DEL ORBIGO. 
 
 
En esta comarca el Catastro de Ensenada cita ciento veintisiete (127) molinos harineros y 

diecisiete (17) de aceite de linaza, el Diccionario de Miñano cuatro (4) harineros y tres (3) de aceite de 
linaza y el de Madoz veinticinco (25) molinos harineros y ninguno de aceite de linaza. 

 
Los molinos de esta zona eran de dos tipos, harineros y de aceite de linaza. Los más abundantes 

eran los harineros, que molían cereales. 
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El material más utilizado era el adobe, combinado con el tapial. También el canto rodado aparecía 
en la base de muchos de los muros. La madera y la teja de barro cocido completaban los materiales 
básicos. 

 
Las características de cada uno varían en función de su tamaño, ubicación y uso. La tipología de 

los molinos y la complejidad de la maquinaria es variable de unos a otros. Los hay que tienen una o varias 
plantas, con vivienda adosada y una o varias muelas, circunstancia esta última frecuente, como 
corresponde a una zona con gran producción cerealística y abundancia de agua. 

 
La titularidad de los molinos de esta zona, como viene siendo habitual en la provincia, varía, los 

hay de propiedad privada, mancomunada (de varios vecinos) o comunal (de todos los vecinos). 
 
En esta ribera tienen mucha importancia, en lo que a molinos se refiere, las presas. Destacan la 

presa Cerrajera, desde Villanueva de Carrizo hasta Azares del Páramo, derivada del Órbigo y la presa de 
los Molinos, en el término de Villamañán, con desagüe en el Esla en Villarrabines. 

 
Hay que destacar, aunque no sean objeto de este estudio, la importancia que tuvieron en esta zona 

los molinos de linaza movidos por caballerías. 
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Benavides de 
Órbigo 

9 1 0 0 1 0

Carrizo de la Ribera 19 0 0 0 13 0
Cimanes del Tejar 28 0 0 0 3 0
Hospital de Órbigo 5 1 0 0 0 0
Llamas de la Ribera 28 0 3 1 8 0
Santa Marina 12 8 0 0 0 0
Villarejo de Órbigo 13 2 1 1 0 0
Villares de Órbigo 3 3 0 1 0 0
Turcia 10 2 0 0 0 0

Total 127 17 4 3 25 0 
Total general 144 7 25 

Tabla 15. Molinos en la ribera del Órbigo. 
 
 
18.3.15. MOLINOS EN LA RIBERA DEL CEA. 
 
En esta ribera el Catastro de Ensenada cita cuarenta y un (41) molinos harineros y tres (3) de 

aceite de linaza, el Diccionario de Miñano cuatro (4) harineros y ninguno de aceite de linaza y el de 
Madoz ocho (8) molinos harineros y ninguno de aceite de linaza. 

 
Los molinos se concentraron, fundamentalmente, sobre el cauce principal y sus acequias, pues los 

tributarios están sujetos a una marcada estacionalidad y presentan caudales muy limitados, por lo que no 
son aprovechables para obtener fuerza motriz. 

 
El sistema constructivo fue el típico de las zonas de ribera. Cantos rodados y ladrillos tomados 

con cal y arena en las zonas en contacto con el agua y el resto de adobe, tapial, madera, etc…; con 
cubierta de teja de barro cocido. 

 
La propiedad de los molinos fue fundamentalmente particular, algunos divididos por suertes y 

alguno comunal. La propiedad de los molinos situados sobre el cauce principal era fundamentalmente 
eclesial y de la nobleza. Los pequeños molinos eran de particulares o comunales. 

 



 
412-419 

 

Ayuntamiento 

Ensenada Miñano Madoz 
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linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 

Molinos 
harineros 

M. de 
aceite de 

linaza 
Almanza 10 1 0 0 3 0
Cea 5 0 2 0 3 0
Cebanico 7 0 0 0 1 0
Santa María del Monte 
de Cea 

0 0 1 0 0 0

Valdepolo 4 0 0 0 0 0
Villamartín de Don 
Sancho 

2 0 0 0 0 0

Villaselán 2 1 1 0 1 0
Villazanzo de 
Valderaduey 

11 1 0 0 0 0

Total 41 3 4 0 8 0 
Total general 44 4 8 

Tabla 16. Molinos en la ribera del Cea. 
 
 
18.3.16. MOLINOS EN LAS ZONAS DE RIBERA. 
 
No se hace una particularización enunciando el número de los molinos riberanos, porque ya están 

incluidos en las zonas anteriores, sin embargo y dadas sus características particulares, se les dedica un 
epígrafe en particular. 

 
Casi media provincia leonesa es ribera o zona de su influencia. Pueden distinguirse a estos efectos 

las zonas bajas y las medias de las cuencas de todos los cauces. 
 
Los molinos riberanos son una superación del arcaico molino de una sola muela, convirtiéndose 

en ocasiones en verdaderas fábricas de harina, salvando las oportunas distancias en el tiempo y la 
tecnología. 

 
En las zonas medias de cada ribera los molinos se asientan en edificios más espaciosos que en las 

zonas de montaña. Son generalmente de dos plantas, destinándose la superior a vivienda y la baja a la 
molienda, y que además suelen contar con edificaciones auxiliares para cuadras, gallineros, conejeras, etc. 
Generalmente contaban con un especialista, el molinero. 

 
En las partes bajas de cada cuenca, con riberas mucho más amplias, los ingenios ofrecen un gran 

porte, así como una gran riqueza en cuanto a tipología e instrumentos; se encuentran sistemas hidráulicos 
de limpia, plansister, despedrado, clasificación, etc…, normalmente movidos por un rodezno auxiliar. 

 
El material más común en su construcción es el ladrillo y el canto rodado. Dado su alejamiento de 

la montaña, la piedra de sillería no es una opción asumible económicamente. Sin embargo en las riberas 
abundan los barredos, que proveen de material a los hornos de ladrillos y también los cantos, más o 
menos rodados, que tomados con cal viva, agua y arena, proporcionaban una obra de fábrica de gran 
resistencia y larga duración (este sistema deriva del “opus caementicium” romano, que ya era una 
tecnología muy conocida). La parte del edificio que no estaba en contacto con el agua, fue de ladrillo, 
canto rodado (lo que hoy llamamos hormigón ciclópeo) tomado con cal y arena, adobe combinado con 
tapial, madera, etc… 

 
 
19. TRABAJOS FUTUROS. 
 
Sobre el trabajo realizado hasta el momento y que ahora se presenta, se puede continuar 

inventariando aceñas, batanes y otros ingenios. Se pueden visitar sus emplazamientos, rellenando la 
encuesta propuesta por el molinólogo D. Antxón Aguirre Sorondo, en la que se contemplan una multitud 
de datos de todo tipo; geográficos, etnográficos, técnicos, históricos, etc…, y se puede, en suma, realizar 
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mucho más trabajo que el ya hecho hasta el momento. Todo ello habrá que dejarlo para más adelante, 
pero sin renunciar a ello. Esta parte se ha terminado, pero aún queda más camino por recorrer. 
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